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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

JEFATURA DEL ESTADO

16973 Ley Orgánica 8/2010, de 4 de noviembre, de reforma de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, y de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. (BOE núm 268, de
5-11-2010).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley orgánica:

PREÁMBULO

I

La experiencia viene demostrando que en las elecciones al Senado se producen un alto número de votos nulos y en
blanco, más de lo que sería admisible en circunstancias normales, como demuestra que su porcentaje sobre el total de votos
emitidos sea muy superior al que se produce en las elecciones del Congreso de los Diputados.

En esta situación influyen diversos elementos, como el desmesurado tamaño de las papeletas, consecuencia del
elevado número de candidaturas, lo que hace difícil al votante encontrar a los candidatos de su preferencia.

Para la constancia de las candidaturas en la papeleta de votación, resulta más lógico utilizar, en lugar del sorteo, el
de los resultados en las últimas elecciones.

De este modo se facilita la actuación de un número muy elevado de electores. También que la aparición de las
candidaturas lo sea en columnas ordenadas de izquierda a derecha y de arriba abajo.

De otra parte se estima más oportuno que los candidatos de una misma fuerza política aparezcan en el orden que ésta
determine y no necesariamente por orden alfabético.

La inclusión de unas instrucciones claras y sencillas sobre la forma de votar y, más en concreto, sobre el número
máximo de votos posible en cada circunscripción ayudará a solucionar el problema mencionado.

Es también conveniente contar con dos suplentes para el caso de que un Senador cese en su escaño por cualquier
razón. En caso contrario existe el riesgo de que dicho escaño permanezca vacante hasta las siguientes elecciones. Pero para
simplificar el diseño de la papeleta se evita que su nombre tenga que aparecer en la misma, bastando su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

II

Se introduce asimismo una modificación de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional,
para facilitar la elección de los Magistrados del Tribunal Constitucional en los supuestos de cobertura de vacantes o
renovación.

Artículo primero.

Se modifican los artículos 171, apartado 2, y 172, apartado 3, de la Ley Orgánica 5/1985, del Régimen Electoral
General, que quedan redactados en la forma siguiente:

«Artículo 171.2

Cada candidatura a Senador debe incluir dos candidatos suplentes haciendo constar el orden en que deban
asumir la suplencia. Los nombres de los candidatos suplentes figurarán en la publicación de las candidaturas en el
‘‘Boletín Oficial del Estado’’ y en toda la documentación electoral, pero no se incluirán en las papeletas electorales.»

«Artículo 172.3

Las papeletas de votación de Senadores irán impresas por una sola cara, salvo que el número de candidatos
supere el número fijado por la normativa de desarrollo de la presente ley, en cuyo caso irán impresas por las dos
caras, y contendrán:
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a) La denominación, o sigla y símbolo de la entidad que presenta al candidato o candidatos, ya sea un partido,
federación, coalición o agrupación de electores. Bajo esta denominación figurarán los nombres del candidato o
candidatos respectivos, en el orden que libremente establezca la entidad que presenta cada una de las candidaturas.

b) Las candidaturas se ordenarán de izquierda a derecha, de arriba abajo y de mayor a menor, atendiendo al
número de votos obtenidos por la totalidad de los candidatos presentados por cada uno de los partidos, federaciones
y coaliciones en las últimas elecciones al Senado en la circunscripción correspondiente. Las candidaturas de
agrupaciones de electores, así como las de los partidos, federaciones o coaliciones que no hayan concurrido en las
anteriores elecciones al Senado, aparecerán a continuación en el orden que se determine por sorteo en cada
circunscripción.

c) En el caso de partidos o federaciones que, habiendo formado parte de una coalición con representación en
el Senado, y que decidan presentarse por separado en las siguientes elecciones por la misma circunscripción, el orden
de aparición en la papeleta según el apartado b) se aplicará a todos los partidos o federaciones que pertenecieron a
la antigua coalición, determinándose libremente entre ellos su precedencia y si, no hubiese acuerdo, ésta se resolverá
por sorteo.
La misma regla se aplicará a los partidos o federaciones que, habiendo concurrido por separado y obteniendo
representación en el Senado en una circunscripción, opten después por presentarse formando parte de una coalición
en esa misma circunscripción.

d) El nombre de cada candidato irá precedido de un recuadro. El votante marcará con una cruz el
correspondiente al candidato o candidatos al que otorga su voto.

e) Una nota informativa, dirigida a los electores indicando el número máximo de candidatos que pueden votar
en cada circunscripción, así como el hecho de que cualquier alteración en la papeleta determinará la nulidad del
voto.»

Artículo segundo. Modificación de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional.

Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 16 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional,
con el siguiente texto:

«5.  Las vacantes producidas por causas distintas a la de la expiración del periodo para el que se hicieron los
nombramientos serán cubiertas con arreglo al mismo procedimiento utilizado para la designación del Magistrado que
hubiese causado vacante y por el tiempo que a éste restase. Si hubiese retraso en la renovación por tercios de los
Magistrados, a los nuevos que fuesen designados se les restará del mandato el tiempo de retraso en la renovación.»

Disposición final primera.

El Gobierno, en el plazo de seis meses, aprobará las disposiciones necesarias para la aplicación de lo dispuesto en
el artículo primero de la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 4 de noviembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

17234 Instrumento de Ratificación del Convenio relativo a la expedición de certificados de nacionalidad, hecho en Lisboa
el 14 de septiembre de 1999. (BOE núm 271, de 9-11-2010).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 23 de julio de 2009, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al efecto,
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firmó en Berna (Suiza) el Convenio relativo a la expedición de certificados de nacionalidad, hecho en Lisboa el 14 de
septiembre de 1999,

Vistos y examinados el preámbulo, los veintiún artículos y los dos anexos del Convenio,
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el Artículo 94.1 de la Constitución,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico,

prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación
y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, con las siguientes Declaraciones:

«Para el caso de que el presente Convenio se aplique a Gibraltar, España desea formular la siguiente declaración:

1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino Unido y que está
sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea General
de las Naciones Unidas.

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente internas que tienen
su origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas por el Reino Unido, de conformidad con
lo previsto en su legislación interna, en su condición de Estado soberano del que depende el citado territorio no autónomo.

3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación del presente Convenio
se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas de Gibraltar y no podrá considerarse que
produce cambio alguno respecto de lo previsto en los dos párrafos precedentes.

4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de ciertos Tratados
internacionales (2007) acordado por España y el Reino Unido el 19 de diciembre de 2007, (junto al «Régimen acordado
relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de los Instrumentos de la UE y CE y Tratados conexos», de 19 de abril
de 2000) se aplica al presente Convenio de la Comisión Internacional del Estado Civil nº 28 relativo a la expedición de
certificados de nacionalidad, hecho en Lisboa el 14 de septiembre de 1999.»

Declaración relativa al artículo 6.1:

«De conformidad con el artículo 6.1 del citado Convenio, las autoridades españolas competentes para expedir el
certificado de nacionalidad son el Encargado del Registro Civil municipal o consular del domicilio del interesado.»

Declaración relativa al artículo 12.3:

«De conformidad con el artículo 12.3 del citado Convenio, las autoridades españolas competentes para traducir los
códigos o proceder a la descodificación del certificado de nacionalidad son los Encargados de los Registros Civiles
Municipales y la Dirección General de los Registros y del Notariado.»

Dado en Madrid, a 16 de julio de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ

CONVENIO RELATIVO A LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE NACIONALIDAD
(CONVENIO CIEC N.º 28)

Comisión Internacional del Estado Civil

Convenio relativo a la expedición de certificados de nacionalidad adoptado por la Asamblea General Extraordinaria de
Estrasburgo el 25 de marzo de 1999

Los Estados signatarios del presente Convenio, miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil,
Deseosos de facilitar la prueba en el extranjero de la nacionalidad de sus nacionales,
Considerando las disposiciones referentes a la expedición de certificados de nacionalidad previstas por el Convenio

Europeo sobre Nacionalidad hecho en Estrasburgo el 6 de noviembre de 1997,
Han convenido en las siguientes disposiciones:

Artículo 1.

A efectos del presente Convenio, el término «nacionalidad» designará el vínculo jurídico entre una persona y un
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Estado y no indicará el origen étnico de la persona.

Artículo 2.

Los Estados contratantes se comprometen a expedir certificados de nacionalidad destinados a servir de prueba de
la nacionalidad de sus nacionales ante las autoridades de los demás Estados contratantes.

Artículo 3.

1. El certificado será expedido a solicitud de la persona cuya nacionalidad certifique. Asimismo será expedido, previa
solicitud motivada, a otra persona si justifica un interés jurídico legítimo.

2. Será extendido por la autoridad competente designada por el derecho interno del Estado que lo expida.
3. Si lo pide el solicitante la autoridad que haya extendido el certificado lo enviará directamente a la autoridad del

Estado que haya solicitado su presentación.
4. El certificado deberá expedirse en un plazo razonable.

Artículo 4.

1. Los certificados extendidos de conformidad con el presente Convenio serán reconocidos en todos los Estados
contratantes.

2. Deberán ser aceptados en los plazos previstos por la ley o las prácticas administrativas del Estado en que se
utilicen.

Artículo 5.

1. Los certificados darán fe salvo prueba en contrario.
2. En caso de duda grave sobre la autenticidad del documento o sobre la nacionalidad del interesado, las autoridades

del Estado en que se utilice el certificado podrán solicitar a la autoridad que lo haya expedido que les envíe un nuevo
certificado o proceder a una comprobación de la nacionalidad. Los intercambios entre esas autoridades se producirán
directamente.

Artículo 6.

1. En el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, cada Estado deberá designar las
autoridades competentes para expedir el certificado previsto en el presente Convenio.

2. Cualquier modificación posterior de esa designación será notificada al Consejo Federal Suizo.

Artículo 7.

1. El certificado se extenderá de conformidad con el modelo que figura en el Anexo 1 del presente Convenio. Se
redactará en la lengua de la autoridad que lo expida y en lengua francesa.

2. Todas las inscripciones que deban consignarse en el certificado se escribirán en caracteres latinos de imprenta;
podrán también escribirse en los caracteres de la lengua de la autoridad que lo expida.

3. Las fechas se inscribirán en cifras arábigas indicando sucesivamente, con los símbolos Jo, Mo y An, el día, el mes
y el año. El día y el mes se indicarán con dos cifras, y el año con cuatro cifras. Los nueve primeros días del mes y los nueve
primeros meses del año se indicarán con cifras que vayan de 01 a 09.

4. El nombre de cualquier lugar mencionado en el certificado irá seguido por el nombre del Estado en que esté situado
ese lugar.

Artículo 8.

En el reverso de cada certificado deberán figurar:

a) una referencia al Convenio, al menos en la lengua o una de las lenguas oficiales de cada uno de los Estados que,
en el momento de la firma del presente Convenio, sean miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil,

b) un resumen de los artículos 2, 3, 4, 5, 7 y 12 del Convenio al menos en la lengua de la autoridad que expida el
certificado.

Artículo 9.

Los epígrafes invariables que figuran en el anverso del certificado estarán provistos de códigos numéricos cuya lista



13

figura en el Anexo 2 del presente Convenio.

Artículo 10.

1. Cada Estado contratante deberá depositar en poder de la Secretaría General de la Comisión Internacional del
Estado Civil la traducción a su o sus lenguas oficiales de los términos incluidos en la lista que figura en el Anexo 2 del
presente Convenio. Dicha traducción deberá ser aprobada por la Mesa de la Comisión Internacional del Estado Civil.

2. Cualquier modificación introducida en dicha traducción deberá depositarse en poder de la Secretaría General de
la Comisión Internacional del Estado Civil y ser aprobada por la Mesa de la Comisión Internacional del Estado Civil.

Artículo 11.

1. La codificación de los epígrafes contenidos en el certificado y la lista de códigos recogidos en el Anexo 2 podrán
modificarse mediante resolución votada por mayoría simple por los representantes de los Estados Miembros de la Comisión
Internacional del Estado Civil y de los Estados contratantes no miembros. Cualquier modificación deberá tener en cuenta
los códigos utilizados en los demás Convenios de la Comisión Internacional del Estado Civil.

2. La resolución a que se refiere el primer apartado se depositará en poder del Consejo Federal Suizo.

Artículo 12.

1. Si lo pide el solicitante, la autoridad que expida el certificado unirá la lista de los códigos que figuren en el
certificado y su traducción en la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del Estado en que será utilizado el certificado,
o en las lenguas oficiales de los Estados contratantes. Esta misma autoridad podrá proceder también a la descodificación
traduciendo el certificado en la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del Estado en que será utilizado.

2. Cualquier interesado podrá solicitar de la autoridad competente del Estado en que se utilice el certificado que
traduzca los códigos en la lengua oficial o una de las lenguas oficiales de ese Estado o que proceda a la descodificación del
certificado.

3. En el momento de la firma, ratificación, aceptación o aprobación del presente Convenio o de la adhesión al mismo,
cada Estado contratante designará las autoridades competentes para traducir los códigos o proceder a la descodificación de
conformidad con las disposiciones del apartado 2. Cualquier modificación posterior de esas autoridades será notificada al
Consejo Federal Suizo.

Artículo 13.

1. Los certificados indicarán el nombre y calidad de quien los haya expedido. Irán fechados y provistos de la firma
y sello requeridos.

2. Los certificados estarán dispensados de traducción, legalización o cualquier formalidad equivalente.

Artículo 14.

Las disposiciones del presente Convenio no impedirán la utilización de otros documentos habitualmente admitidos
para probar la nacionalidad.

Artículo 15.

El presente Convenio se ratificará, aceptará o aprobará y los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación
se depositarán en poder del Consejo Federal Suizo.

Artículo 16.

1. Cualquier Estado miembro de la Comisión Internacional del Estado Civil, de la Unión Europea o del Consejo de
Europa podrá adherirse al presente Convenio.

2. Después de su entrada en vigor, cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio. Esa adhesión sólo tendrá efecto
en las relaciones entre el Estado adherido y los Estados contratantes que no hayan presentado objeciones al respecto en un
plazo de seis meses después de la recepción de la notificación prevista en el apartado 1 del artículo 21. Asimismo, cualquier
Estado podrá presentar tal objeción en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del Convenio con
posterioridad a dicha adhesión. Esas objeciones serán notificadas al Consejo Federal Suizo.

3. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Consejo Federal Suizo.

Artículo 17.
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1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del cuarto mes siguiente al del depósito del segundo
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por dos Estados Miembros de la Comisión Internacional del
Estado Civil.

2. Con respecto al Estado que lo ratifique, acepte, apruebe o se adhiera después de su entrada en vigor, el Convenio
surtirá efecto el primer día del cuarto mes siguiente al del depósito por ese Estado del instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión.

3. La resolución a que se refiere el artículo 11 surtirá efecto, en las relaciones entre los Estados contratantes, a partir
del primer día del cuarto mes siguiente a su depósito.

Artículo 18.

No se admitirá ninguna reserva al presente Convenio.

Artículo 19.

1. Cualquier Estado, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión o en cualquier otro
momento posterior, podrá declarar que el presente Convenio será extensivo al conjunto de los territorios de cuyas relaciones
internacionales sea responsable en el plano internacional, o a uno o varios de ellos.

2. Esta declaración será notificada al Consejo Federal Suizo y la extensión surtirá efecto en el momento de la entrada
en vigor del Convenio para el mencionado Estado o, posteriormente, el primer día del cuarto mes siguiente al de la recepción
de la notificación.

3. Cualquier declaración de extensión podrá ser retirada mediante notificación dirigida al Consejo Federal Suizo y
el Convenio dejará de ser aplicable al territorio designado el primer día del cuarto mes siguiente al de la recepción de la
mencionada notificación.

Artículo 20.

1. El presente Convenio permanecerá en vigor indefinidamente.
2. Cualquier Estado Parte en el presente Convenio tendrá no obstante la facultad de denunciarlo en cualquier

momento una vez cumplido el plazo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor del Convenio respecto de ese Estado.
La denuncia será notificada al Consejo Federal Suizo y surtirá efecto el primer día del sexto mes siguiente al de la recepción
de esa notificación. El Convenio seguirá vigente entre los demás Estados.

Artículo 21.

1. El Consejo Federal Suizo notificará a los Estados Miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil y a
cualquier otro Estado que se haya adherido al presente Convenio:

a) el depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión;
b) toda fecha de entrada en vigor del Convenio;
c) toda declaración formulada en virtud de los artículos 6 y 12;
d) toda resolución tomada en aplicación del artículo 11 con la fecha en que surtirá efecto;
e) toda objeción hecha en aplicación del artículo 16;
f) toda declaración referente a la extensión territorial del Convenio o su retirada, con la fecha en que surtirá efecto;
g) toda denuncia del Convenio y la fecha en que surtirá efecto.

2. El Consejo Federal Suizo comunicará al Secretario General de la Comisión Internacional del Estado Civil toda
notificación hecha en aplicación del apartado 1.

3. En el momento en que entre en vigor el presente Convenio, el Consejo Federal Suizo transmitirá una copia
certificada conforme al Secretario General de las Naciones Unidas para su registro y publicación, de conformidad con el
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al efecto, firman el presente Convenio.
Hecho en Lisboa el 14 de septiembre en un único ejemplar, en francés, que se depositará en los archivos del Consejo

Federal Suizo, y del que se entregará, por vía diplomática, copia certificada conforme a cada uno de los Estados Miembros
de la Comisión Internacional del Estado Civil y a los Estados adheridos. Asimismo, se remitirá copia certificada conforme
al Secretario General de la Comisión Internacional del Estado Civil.

República Federal de Alemania (firma).
República de Austria.
Reino de Bélgica.
República de Croacia.
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Reino de España (firma).
República Francesa.
República Helénica (firma).
República Italiana (firma).
Gran Ducado de Luxemburgo.
Reino de los Países Bajos.
República de Polonia.
República de Portugal.
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
Confederación Suiza.
República de Turquía (firma).

Se omiten anexos

17568 Ley 37/2010, de 15 de noviembre, por la que se crea la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales. (BOE núm
271, de 9-11-2010).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

La Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales ha sido y es una reclamación constante de los distintos Grupos
Parlamentarios.

La creación de dicha Oficina obedece a la necesidad de articular en el seno de las Cámaras un mecanismo eficaz de
asesoramiento técnico en materia de seguimiento y control de la ejecución de los Presupuestos Generales del Estado y sobre
aquellos aspectos que tengan repercusión en los ingresos y gastos públicos, instrumento inspirado en los principios de
independencia, objetividad y transparencia que se pone al alcance de los Diputados y Senadores.

Artículo primero. Creación de la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales.

Por la presente Ley se crea la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales, adscrita orgánicamente a la Secretaría
General del Congreso de los Diputados, para el asesoramiento técnico en materia de seguimiento y control de la ejecución
de los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo segundo. Composición y medios.

1. El Director de la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales será nombrado por las Mesas de las Cámaras en
reunión conjunta, a propuesta del Presidente del Congreso de los Diputados, oídas las respectivas Juntas de Portavoces, entre
personas de reconocido prestigio profesional en disciplinas económicas, financieras o presupuestarias.

2. El Presupuesto de las Cortes Generales incluirá la dotación presupuestaria necesaria para el ejercicio de las
funciones de la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales.

Artículo tercero. Funciones.

Corresponden a la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales las siguientes funciones:

a) El seguimiento y control de la ejecución de los Presupuestos Generales del Estado y de su liquidación y el
asesoramiento técnico a los órganos de las Cámaras, así como a los Diputados, Senadores y Grupos Parlamentarios, en todas
aquellas consultas que éstos realicen en relación con los Presupuestos y su estado de ejecución o liquidación y respecto de
los ingresos y gastos públicos.

b) La recopilación y sistematización de la información económica y presupuestaria elaborada por otras instituciones
públicas y privadas.

c) El seguimiento de la actividad legislativa que tenga repercusión en los ingresos y gastos públicos.
d) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por las Mesas de las Cámaras, a iniciativa propia o a solicitud de
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las Comisiones de Presupuestos.

Artículo cuarto. Información y documentación.

1. El Gobierno remitirá a la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales, para el cumplimiento de sus funciones,
información periódica, de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) Un informe mensual sobre la ejecución del Presupuesto General del Estado.
b) Un informe semestral sobre el grado de ejecución de la inversión real del Sector Público Estatal.
c) Un informe anual sobre la liquidación provisional del ejercicio presupuestario anterior. Este informe prestará

particular atención al nivel de ejecución de las inversiones que fueron aprobadas en los Presupuestos Generales del Estado
correspondientes al año anterior.

2. Lo establecido en el apartado anterior debe entenderse sin perjuicio de la obligación del Gobierno de mantener
la remisión a las Cámaras de los informes que en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley estuviese enviando
con carácter periódico, en particular de aquellos que deban ser trasladados al Congreso de los Diputados y al Senado en
virtud de mandato legal.

3. Para el cumplimiento de los fines de la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales se establecerán los
mecanismos e instrumentos de colaboración necesarios con la Administración General del Estado, con el objeto de disponer
de la información suficiente para abordar las funciones encomendadas.

La Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales dispondrá de acceso a las bases de información contable y
presupuestaria de la Administración General del Estado, incluido el sector público empresarial y las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social, de forma directa o mediante petición a los responsables directos de su
tratamiento.

En particular, podrá acordarse la creación de un canal de información específico y directo entre la Oficina
Presupuestaria de las Cortes Generales y los servicios de información, coordinación y programación presupuestaria del
Ministerio de Economía y Hacienda.

4. La Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales elaborará anualmente un informe que elevará al Presidente del
Congreso de los Diputados en el que se exponga cómo ha evolucionado el acceso a la información referida en el apartado
3 anterior en cuanto afecte a la facilidad, rapidez y desagregación de la misma.

Disposición adicional.

La regulación de la organización y funcionamiento de la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales se llevará
a cabo por Resolución de las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado.

Disposición final primera. Reforma de la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica el texto articulado de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, en materia sancionadora.

La disposición transitoria segunda de la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica el texto articulado
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, en materia sancionadora, queda redactada del siguiente modo:

«Disposición transitoria segunda. Notificaciones telemáticas y publicación en el Tablón Edictal de Sanciones
de Tráfico.

1. El Organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico y los órganos de las Comunidades Autónomas con
competencias ejecutivas en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, vendrán obligadas a efectuar las
notificaciones telemáticas a la entrada en vigor de la presente Ley.

2. Las Administraciones locales se incorporarán progresivamente a efectuar las notificaciones telemáticas y la
publicación en el Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico, en función de la disponibilidad de sus medios técnicos.
En todo caso, vendrán obligadas a practicarlas en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley.

3. Los plazos establecidos en los apartados anteriores se aplicarán en la medida en que sean compatibles con
lo dispuesto en la disposición final tercera de la Ley 11/2007, de 22 de junio.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor a los noventa días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», excepto lo
previsto en la disposición final primera, por la que se reforma la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica
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el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en materia sancionadora, que lo hará el día siguiente al de su publicación.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid,15 de noviembre de 2010.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

MINISTERIO DE JUSTICIA

17235 Orden JUS/2871/2010, de 2 de noviembre, por la que se determinan los requisitos y condiciones para tramitar por
vía telemática las solicitudes de los certificados de antecedentes penales. (BOE núm 271, de 9-11-2010).

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico a los Servicios Públicos, reconoce a los ciudadanos el derecho
a relacionarse con las Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos para el ejercicio de los derechos previstos
en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo Común, así como para obtener informaciones, realizar consultas y alegaciones, formular
solicitudes, manifestar consentimiento, entablar pretensiones, efectuar pagos, realizar transacciones y oponerse a las
resoluciones y actos administrativos.

Dicho uso de las técnicas y los medios electrónicos se efectúa de conformidad con los requisitos y garantías
establecidos en la citada Ley 11/2007, de 22 de junio, así como en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el
que se desarrolla parcialmente dicha Ley. Han de tenerse en cuenta, asimismo, las garantías y requisitos establecidos en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo, en
el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el Ámbito de la
Administración Electrónica y en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

En los últimos años, el Ministerio de Justicia, en su ámbito de actuación, ha puesto en marcha sistemas de tramitación
electrónica de diferentes procedimientos. Así, en esta línea de actuación, el Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero, por el
que se regula el Sistema de Registros Administrativos de Apoyo a la Administración de Justicia, dispone en su artículo 17.4
que «Los particulares podrán solicitar y recibir por correo el certificado correspondiente a sus datos personales. Mediante
Orden del Ministro de Justicia se determinarán los requisitos y condiciones para que dichas solicitudes puedan tramitarse
por vía telemática.».

La presente Orden viene a dar cumplimiento al referido mandato del Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero. En la
elaboración de la misma se ha tenido en cuenta tanto lo dispuesto en la Orden JUS/3000/2009, de 29 de octubre, por la que
se crea y regula el Registro Electrónico del Ministerio de Justicia y en la Orden JUS/485/2010, de 25 de febrero, por la que
se crea la Sede Electrónica del Ministerio de Justicia, así como la experiencia en aplicación de ambas normas, desde el punto
de vista estrictamente tecnológico, todo ello con el objetivo de buscar la racionalidad y la sencillez del procedimiento y la
agilidad de la tramitación electrónica de la solicitud y obtención del certificado de antecedentes penales por los particulares.
En su virtud, previo informe de la Agencia Española de Protección de Datos, dispongo:

Artículo 1. Objeto y normativa aplicable.

La presente orden tiene por objeto determinar los requisitos y condiciones para la tramitación electrónica de las
solicitudes y la emisión del certificado de antecedentes penales.

A dicho procedimiento le será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero, por el que se
regula el Sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia, en la Orden JUS/3000/2009, de 29
de octubre, por la que se crea y regula el Registro Electrónico del Ministerio de Justicia y en la Orden JUS/485/2010, de
25 de febrero, por la que se crea la Sede Electrónica del Ministerio de Justicia.

Artículo 2. Medidas de seguridad, organizativas y técnicas.

1. Las aplicaciones de soporte a la tramitación telemática responderán a los criterios de seguridad e interoperabilidad
derivados de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, y del Real
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Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, conforme a los Reales Decretos 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el
Esquema Nacional de Interoperabilidad en el Ámbito de la Administración Electrónica, y 3/2010, de 8 de enero, por el que
se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el Ámbito de la Administración Electrónica.

2. En todo caso, lo dispuesto en esta orden se aplicará según lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo, junto con las demás normas aplicables
en la materia.

3. Los ficheros de datos personales que resulten de lo dispuesto en la presente Orden contarán con un nivel de
seguridad de grado medio, así como con las medidas previstas en el Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero y deberán
inscribirse en el Registro General de Protección de Datos.

Artículo 3. Requisitos de autenticación e identificación.

1. La solicitud y descarga de certificados requerirán el uso de alguno de los sistemas de identificación y autenticación
previstos en el artículo 13 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos así como en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica. En concreto:

a) La identificación y firma del solicitante que inicie los procedimientos requerirá el uso de uno de los siguientes
sistemas:

1.º Sistemas de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad, para personas físicas.
2.º Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en un certificado electrónico reconocido,

admitidos por las Administraciones Publicas.

b) La identificación del solicitante para la descarga del certificado generado requerirá el uso de uno de los sistemas
anteriores y la aportación de información conocida por ambas partes y generada en el proceso de alta de la solicitud.

c) Los certificados de antecedentes penales emitidos electrónicamente incluirán un código seguro de verificación que
permita cotejar su contenido en la sede electrónica del Ministerio.

2. Las aplicaciones de soporte a la tramitación telemática estarán accesibles a través de la sede electrónica del
Ministerio de Justicia, con los requisitos y garantías establecidos para ésta.

3. Los justificantes de presentación de las solicitudes harán uso del sello electrónico del Registro Electrónico del
Ministerio de Justicia.

Artículo 4. Validación de identidad, pago de tasa y apunte en el Registro Electrónico del Ministerio de Justicia.

El sistema de soporte a la presentación de solicitudes validará, previo consentimiento expreso del solicitante, la
identidad del mismo y de los datos de identidad consignados mediante el uso del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad y Datos de Residencia del Ministerio de Presidencia. A continuación, gestionará el pago telemático de la tasa
asociada, la remisión telemática a la unidad responsable de la tramitación y el apunte del asiento en el Registro Electrónico
del Ministerio de Justicia.

La tasa por emisión del certificado de antecedentes penales se abonará de forma telemática e integrada en el proceso
de solicitud a través de la pasarela de pagos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, según se establece en la
Resolución de 10 de enero de 2008, de la Subsecretaria de Justicia, por la que se establece la aplicación del procedimiento
para la presentación de la autoliquidación y las condiciones para el pago por vía telemática de las tasas administrativas del
Ministerio de Justicia.

Artículo 5. Procedimiento para la tramitación telemática de los certificados de antecedentes penales.

1. El procedimiento, sometido al criterio de celeridad, se impulsará de oficio en todos sus trámites. Se inicia con la
presentación de la solicitud en el Registro Electrónico del Ministerio de Justicia, a través de la sede electrónica del
Ministerio de Justicia, la cual contendrá todos los datos obligatorios establecidos en el formulario disponible en la sede
electrónica, así como la firma digital del solicitante. El solicitante será el titular interesado de los datos y deberá acreditar
electrónicamente su identidad conforme a los requisitos técnicos establecidos en el artículo 3 de esta orden ministerial.

2. El solicitante recibirá un resguardo acreditativo de la presentación de la solicitud, en el que constará la fecha de
presentación de la solicitud, de conformidad con lo establecido en la Orden JUS/3000/2009, de 29 de octubre, por la que
se crea y regula el Registro Electrónico del Ministerio de Justicia.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos en el apartado 1, se requerirá al interesado para que, en un plazo
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el apartado 5.

4. Los ciudadanos podrán ejercitar su derecho a conocer el estado de la tramitación del procedimiento telemático de
solicitud y obtención del certificado de antecedentes penales en cualquier momento.
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5. Pondrán fin al procedimiento la emisión del certificado de antecedentes penales, el desistimiento, la declaración
de caducidad y la imposibilidad material de continuar el mismo por causas justificadas. La resolución deberá ser motivada.
Cuando se produzca una paralización por causa imputable al solicitante, el órgano competente le advertirá que, transcurridos
tres meses, se producirá la caducidad del mismo, acordándose el archivo de las actuaciones y su notificación.

6. Emitido el certificado correspondiente se comunicará a la dirección de correo electrónico facilitada por el
interesado la disponibilidad del mismo para que pueda proceder a su descarga a través de la sede electrónica del Ministerio
de Justicia, previa acreditación de su identidad conforme a lo establecido en el artículo 3 de esta orden ministerial y
aportación del identificador que figure en el resguardo acreditativo de la presentación de la solicitud.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de noviembre de 2010.–El Ministro de Justicia, Francisco Caamaño Domínguez.

17503 Resolución de 2 de noviembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se
aprueban las modificaciones introducidas en el modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles
y su anexo I para ser utilizado por la entidad «John Deere Bank, SA», con letras de identificación «F-JD». (BOE
núm 276, de 15-11-2010).

Accediendo a lo solicitado por don Federico Fistch Watkins, en representación de «John Deere Bank, S.A., con
domicilio social en Luxemburgo, avenue John F. Kennedy rue Eugène Ruppert, CIF LU-18226279, con sucursal en España,
bulevar John Deere, n.º 2, Parla (Madrid), y con código de identificación fiscal N-1181021-E;

Teniendo en cuenta:

Primero.–Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha 15 de julio de 2010, se aprueben las
modificaciones introducidas en el modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles, y su anexo I, que
acompaña, con letras de identificación «F-JD», aprobado por Resolución de 10 de junio de 2002 (BOE de 7 de agosto de
2002), y modificado por Resoluciones de 21 de noviembre de 2002, (BOE de 3 de enero de 2003), y de 11 de marzo de
2005, (BOE de 23 de abril de 2005), para ser utilizado por esa entidad.

Las condiciones generales están depositadas en el Registro Provincial de Condiciones Generales de Contratación de
Madrid.

Segundo.–Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por la Registradora de Bienes Muebles Central II.
Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha informado

favorablemente la aprobación del modelo solicitado.

Esta Dirección General ha acordado:

1.º Aprobar las modificaciones introducidas en el modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles
y su anexo I, que acompaña, con letras de identificación «F-JD», aprobado por Resolución de 10 de junio de 2002 (BOE
de 7 de agosto de 2002), y modificado por Resoluciones de 21 de noviembre de 2002, (BOE de 3 de enero de 2003), y de
11 de marzo de 2005, (BOE de 23 de abril de 2005), para ser utilizado por la entidad «John Deere Bank, S.A.», sucursal
en España.

2.º Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta Resolución y las de 10 de junio de 2002, 21 de
noviembre de 2002, y 11de marzo de 2005.

Madrid, 2 de noviembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

17730 Resolución de 12 de noviembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, acordando la
no apertura al Público de las diferentes oficinas de los Registros de la Propiedad de Madrid, en el periodo
comprendido entre los días 22 de noviembre y 13 de diciembre de 2010. (BOE núm. 279, de 18-11-2010).

Visto el artículo 260 de la Ley Hipotecaria, el Real Decreto 1203/2010, de 24 de septiembre, por el que se desarrolla
la estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia, así como los artículos 360, 487 y 488 del Reglamento Hipotecario.
Teniendo en cuenta que el traslado en unas mismas fechas de todos los Registros de la Propiedad de Madrid, tal y como
manifiesta a esta Dirección General el Colegio de Registradores, reviste una especial complejidad, especialmente en materia
de comunicaciones e instalación informática, es necesario adoptar las salvaguardias precisas para garantizar la más adecuada
prestación del servicio público, sin que éste se vea afectado durante un excesivo tiempo. 
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Teniendo en cuenta que el artículo 360 del Reglamento Hipotecario exige que la modificación del horario de apertura
del libro diario se comunique a la Dirección General y se haga público mediante edicto fijado en lugar visible de la oficina.
El artículo 488 del Reglamento Hipotecario faculta a este Centro Directivo para dictar instrucciones respecto de la forma
de llevar a cabo el traslado de las oficinas. 

Se estima conveniente dar la mayor difusión posible a esta Resolución mediante su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» para salvaguardar la seguridad jurídica en el tráfico inmobiliario, como se hizo en ocasiones anteriores, en las
que el traslado entrañaba similar complejidad. 

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado: 

1.º La no apertura al público de las oficinas de los Registros de la Propiedad de Madrid, a tenor del cuadro que sigue:

Registro - Cierres de Oficinas. 

Registro n.º 1: 29 y 30 de noviembre y 1 y 2 de diciembre. 
Registro n.º 2: 2, 3 y 4 de diciembre. 
Registro n.º 3: 29 y 30 de noviembre y 1 y 2 de diciembre. 
Registro n.º 4: 4, 7 y 9 de diciembre. 
Registro n.º 5: 7, 9 y 10 de diciembre. 
Registro n.º 6: 30 de noviembre y 1, 2 y 3 de diciembre. 
Registro n.º 7: 22, 23, 24 y 25 de noviembre. 
Registro n.º 8: 9, 10 y 11 de diciembre. 
Registro n.º 9: 23, 24, 25 y 26 de noviembre. 
Registro n.º 10: 24, 25, 26 y 27 de noviembre. 
Registro n.º 11: 7, 9 y 10 de diciembre. 
Registro n.º 12: 26, 27, 29 y 30 de noviembre. 
Registro n.º 13: 29 y 30 de noviembre y 1 y 2 de diciembre. 
Registro n.º 14: 30 de noviembre, 1, 2 y 3 de diciembre. 
Registro n.º 15: 29 y 30 de noviembre y 1 y 2 de diciembre. 
Registro n.º 16: 3, 4 y 7 de diciembre. 
Registro n.º 17: 1, 2, 3 y 4 de diciembre. 
Registro n.º 18: 22, 23, 24 y 25 de noviembre. 
Registro n.º 19: 9, 10, 11 y 13 de diciembre. 
Registro n.º 20: 24, 25, 26 y 27 de noviembre. 
Registro n.º 21: 29 y 30 de noviembre y 1 y 2 de diciembre. 
Registro n.º 22: 29 y 30 de noviembre y 1 y 2 de diciembre. 
Registro n.º 23: 2, 3 y 4 de diciembre. 
Registro n.º 24: 2, 3 y 4 de diciembre. 
Registro n.º 25: 3, 4 y 7 de diciembre. 
Registro n.º 26: 7, 9 y 10 de diciembre. 
Registro n.º 27: 7, 9 y 10 de diciembre. 
Registro n.º 28: 1, 2, 3 y 4 de diciembre. 
Registro n.º 29: 22, 23, 24 y 25 de noviembre. 
Registro n.º 30: 7, 9, 10 y 11 de diciembre. 
Registro n.º 31: 23, 24, 25 y 26 de noviembre. 
Registro n.º 32: 26, 27, 29 y 30 de noviembre. 
Registro n.º 33: 25, 26, 27 y 29 de noviembre. 
Registro n.º 34: 22, 23, 24 y 25 de noviembre. 
Registro n.º 35: 27, 29 y 30 de noviembre y 1 de diciembre. 
Registro n.º 36: 25, 26, 27 y 29 de noviembre. 
Registro n.º 37: 27, 29 y 30 de noviembre y 1 de diciembre. 
Registro n.º 38: 26, 27, 29 y 30 de noviembre. 
Registro n.º 39: 24, 25, 26 y 27 de noviembre. 
Registro n.º 40: 27, 29 y 30 de noviembre y 1 de diciembre. 
Registro n.º 41: 4, 7 y 9 de diciembre. 
Registro n.º 42: 7, 9, 10 y 11 de diciembre. 
Registro n.º 43: 29 y 30 de noviembre y 1 y 2 de diciembre. 
Registro n.º 46: 4, 7 y 9 de diciembre. 
Registro n.º 47: 9, 10 y 11 de diciembre. 
Registro n.º 48: 7, 9 y 10 de diciembre. 
Registro n.º 50: 1, 2, 3 y 4 de diciembre. 
Registro n.º 52: 3, 4 y 7 de diciembre. 
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Registro n.º 53: 23, 24, 25 y 26 de noviembre. 
Registro n.º 54: 27, 29 y 30 de noviembre y 1 de diciembre. 
Registro n.º 55: 27, 29 y 30 de noviembre y 1 de diciembre. 

2.º Ordenar los Registradores de la Propiedad de Madrid, que expongan esta Resolución en el tablón de anuncios de
dichos Registros desde el día de su notificación. 

3.º Proceder a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 12 de noviembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

18039 Resolución de 10 de noviembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se
aprueba el modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles, para ser utilizado por la entidad
«SGB Finance, SA», con letras de identificación «F-SGB». (BOE núm. 283, de 23-11-2010).

Accediendo a los solicitado por don Salvador Sancho Figueras, en representación de «SGB Finance, S.A.», con
domicilio social en Robaux-Tourcoing- 69 Avenue de Flandre, 59700 Marcq en Baroeul, Francia, con código de
identificación fiscal ESN0013602-H. 

Teniendo en cuenta: 

Primero.–Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha 23 de julio de 2010, se apruebe el modelo
de contrato de financiación a comprador de bienes muebles y el «cuadro de amortización», con letras de identificación
«F-SGB». 

Segundo.–Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por la Registradora de Bienes Muebles Central II.
Tercero.–Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha

informado favorablemente la aprobación del modelo solicitado. 
Esta Dirección General ha acordado: 

1.º Aprobar el modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles, y el «cuadro de amortización»,
con letras de identificación «F-SGB», para ser utilizado por la entidad «SGB Finance, S.A ». 

2.º Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta Resolución. 

Madrid, 10 de noviembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

18040 Resolución de 10 de noviembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se
aprueba el modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles, para ser utilizado por la entidad
«Compagnie Generale Location d´Equipements, SA», con letras de identificación «F-CGL». (BOE núm. 283, de 23-
11-2010).

Accediendo a lo solicitado por don Salvador Sancho Figueras, en representación de «Companie Generale de Location
d´Equipements, S.A», con domicilio social en Roubaix-Tourcoing-69 Avenue de Flandre, 59700 Marcq en Baroeul, Francia,
con código de identificación fiscal ESN0013601-J. 

Teniendo en cuenta: 

Primero.–Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha 23 de julio de 2010, se apruebe el modelo
de contrato de financiación a comprador de bienes muebles y el «cuadro de amortización», con letras de identificación
«F-CGL». 

Segundo.–Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por el Registrador de Bienes Muebles Central I.
Tercero.–Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha

informado favorablemente la aprobación del modelo solicitado. 

Esta Dirección General ha acordado: 

1.º Aprobar el modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles, y el «cuadro de amortización»,
con letras de identificación «F-CGL», para ser utilizado por la entidad «Companie Generale de Location d´Equipements
S.A». 

2.º Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta Resolución. 

Madrid, 10 de noviembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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18041 Resolución de 10 de noviembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se
aprueba la utilización en lengua catalana del contrato de arrendamiento financiero de bienes muebles a interés
variable, para ser utilizado por la entidad «Caixa d´Estalvis del Penedès», con letras de identificación «L-CEP-2».
(BOE núm. 283, de 23-11-2010).

Visto el escrito de fecha 1 de septiembre de 2010, de don Jaime Recasens Parés, en representación de la entidad
«Caixa d’Estalvis del Penedès», solicitando se autorice la utilización de la traducción a la lengua catalana, de la versión en
lengua castellana del modelo de contrato de arrendamiento financiero (leasing) de bienes muebles a interés variable y sus
anexos I, «detalle del material», y II, «cuotas financieras», con letras de identificación «L-CEP-2», aprobado por resolución
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fecha 2 de octubre de 2008 (B.O.E 25 de octubre de 2008), y
modificado por resolución de 16 de noviembre de 2009 (B.O.E. de 3 de diciembre de 2009). Acompaña la mencionada
traducción. 

Teniendo en cuenta que la Intérprete-Jurado de inglés y catalán, doña Montserrat Guiu Iniesta ha traducido a la
lengua catalana el contrato de arrendamiento financiero y sus Anexos I y II, según certificado de fecha 8 de junio de 2010.
Vistos la Ley 28/1998, de 13 de julio, y la orden del Ministerio de Justicia, de 19 de julio de 1999, por la que se aprueba
la ordenanza para el Registro de Venta a plazos de Bienes Muebles. 

Esta Dirección General ha acordado: 

1.º Aprobar la utilización por Caixa d’Estalvis del Penedès, de la versión en lengua catalana del contrato de
arrendamiento financiero (leasing) de bienes muebles a interés variable y sus anexos I, «detalle del material» y II, «cuotas
financieras», con letras de identificación «L-CEP-2», aprobado en lengua castellana por resolución de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de fecha 2 de octubre de 2008 (B.O.E 25 de octubre de 2008), y modificado por resolución
de 16 de noviembre de 2009 (B.O.E. de 3 de diciembre de 2009). 

2.º Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta Resolución. 

Madrid, 10 de noviembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

18042 Resolución de 10 de noviembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se
aprueba la utilización en lengua catalana del contrato de arrendamiento financiero de bienes muebles a interés fijo,
para ser utilizado por la entidad «Caixa d´Estalvis del Penedès», con letras de identificación «L-CEP-1». (BOE núm.
283, de 23-11-2010).

Visto el escrito de fecha 1 de septiembre de 2010, de don Jaime Recasens Parés, en representación de la entidad
«Caixa d’Estalvis del Penedès», solicitando se autorice la utilización de la traducción a la lengua catalana, de la versión en
lengua castellana del modelo de contrato de arrendamiento financiero (leasing) de bienes muebles a interés fijo y sus anexos
I, «detalle del material», y II, «cuotas financieras», con letras de identificación «L-CEP-1», aprobado por resolución de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de fecha 3 de octubre de 2008 (B.O.E 25 de octubre de 2008), y
modificado por resolución de 13 de noviembre de 2009 (B.O.E. de 3 de diciembre de 2009). Acompaña la mencionada
traducción. 

Teniendo en cuenta que la Intérprete-Jurado de inglés y catalán, doña Montserrat Guiu Iniesta ha traducido a la
lengua catalana el contrato de arrendamiento financiero y sus Anexos I y II, según certificado de fecha 8 de junio de 2010.

Vistos la Ley 28/1998, de 13 de julio, y la orden del Ministerio de Justicia, de 19 de julio de 1999, por la que se
aprueba la ordenanza para el Registro de Venta a plazos de Bienes Muebles. 

Esta Dirección General ha acordado: 

1.º Aprobar la utilización por Caixa d’Estalvis del Penedès, de la versión en lengua catalana del contrato de
arrendamiento financiero (leasing) de bienes muebles a interés fijo y sus anexos I, «detalle del material» y II, «cuotas
financieras», con letras de identificación «L-CEP-1», aprobado en lengua castellana por resolución de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de fecha 3 de octubre de 2008 (B.O.E 25 de octubre de 2008), y modificado por resolución
de 13 de noviembre de 2009 (B.O.E. de 3 de diciembre de 2009). 

2.º Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta Resolución. 

Madrid, 10 de noviembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

17393 Resolución de 2 de noviembre de 2010, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la que se modifican la Resolución de 21 de septiembre de 2004, por la que se establece la estructura y organización
territorial de la Agencia Tributaria, y la Resolución de 21 de marzo de 2006, por la que se establece el ámbito
territorial de las Administraciones de la Agencia Tributaria. (BOE núm 274, de 12-11-2010).

La Resolución de 21 de marzo de 2006, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la que se establece el ámbito territorial de las Administraciones de la Agencia Tributaria, detalla la organización de las
Administraciones enumeradas en la Resolución de 21 de septiembre de 2004, por la que se establece la estructura y
organización territorial de la Agencia. Los cambios en los procedimientos de gestión tributaria, la generalización de las
nuevas tecnologías, así como el crecimiento de la población de determinados distritos, exigen un periódico replanteo de la
distribución de las oficinas, con el propósito de mejorar la calidad de los servicios prestados, logrando una administración
más eficaz y eficiente.

Como fruto de estos análisis, se pone de manifiesto que la actual distribución de los obligados tributarios entre las
cuatro Administraciones del sureste de la ciudad de Madrid (Villa de Vallecas, Moratalaz-Vicálvaro, San Blas y Puente de
Vallecas) no es la más adecuada para conseguir los fines propuestos. Por tanto, se hace necesaria una modificación del
ámbito competencial de las actuales Administraciones urbanas de Madrid-Sureste, con el objetivo de mejorar la aplicación
efectiva del sistema tributario, en su doble vertiente de asistencia y control.

Como consecuencia de lo expuesto, esta Resolución tiene como objeto reorganizar determinadas Administraciones
de la Agencia Tributaria en el ámbito de la Delegación Especial de Madrid, modificando asimismo la denominación de la
Administración de Moratalaz-Vicálvaro, que pasa a llamarse Administración de Vinateros. Como resultado de la
reorganización, se suprime la Administración de Puente de Vallecas, que queda integrada en las Administraciones de Villa
de Vallecas y Vinateros, y se modifica el ámbito territorial de las Administraciones de San Blas, Villa de Vallecas y
Vinateros (hasta ahora, de Moratalaz-Vicálvaro). Ello hace preciso modificar los anexos de las Resoluciones de esta
Presidencia de 21 de septiembre de 2004 y de 21 de marzo de 2006, anteriormente citadas.

En virtud de lo expuesto, y en uso de la habilitación conferida por el apartado decimoquinto de la Orden de 2 de junio
de 1994, por la que se desarrolla la estructura de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo
establecido por el artículo 103.once.5 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1991, dispongo:

Primero.–Modificación de la Resolución de 21 de septiembre de 2004, de la Presidencia de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se establece la estructura y organización territorial de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

Se modifica el Anexo II de la Resolución de 21 de septiembre de 2004, de la Presidencia de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se establece la estructura y organización territorial de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, en la parte referida a las Administraciones de la Delegación Especial de Madrid, que queda
redactada en los siguientes términos:
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«Delegación Especial de Madrid

Código Administración de la Agencia

28005
28006
28007
28013
28014
28045
28054
28058
28065
28074
28092
28115
28148
28602
28603
28604
28606
28607
28608
28609
28612
28613
28614
28615
28616

Alcalá de Henares.
Alcobendas.
Alcorcón.
Aranjuez.
Arganda.
Colmenar Viejo.
El Escorial.
Fuenlabrada.
Getafe.
Leganés.
Móstoles.
Pozuelo de Alarcón.
Torrejón de Ardoz.
Carabanchel.
Montalbán.
Ciudad Lineal.
Fuencarral.
Hortaleza-Barajas.
Latina.
Villa de Vallecas.
María de Molina.
San Blas.
Vinateros
Villaverde-Usera.
Guzmán el Bueno.»

Segundo.–Modificación de la Resolución de 21 de marzo de 2006, de la Presidencia de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se establece el ámbito territorial de las Administraciones de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

Se modifica el Anexo I de la Resolución de 21 de marzo de 2006, de la Presidencia de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se establece el ámbito territorial de las Administraciones de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, en la parte referida a la relación de municipios adscritos al ámbito territorial de la Delegación
Especial de Madrid, que queda redactada en los siguientes términos:

«Relación de municipios adscritos al ámbito territorial de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Madrid:

Código 28005. Administración Alcalá de Henares:

Alcalá de Henares.
Anchuelo.
Camarma de Esteruelas.
Corpa.
Daganzo de Arriba.
Fresno de Torote.
Meco.
Pezuela de las Torres.
Ribatejada.
Santorcaz.
Santos de la Humosa (Los).
Torres de la Alameda.
Valdeavero.
Valverde de Alcalá.
Villalbilla.
Código 28006. Administración Alcobendas:
Alcobendas.
Algete.
Fuente el Saz de Jarama.
Molar (El).
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Pedrezuela.
San Agustín del Guadalix.
San Sebastián de los Reyes.
Talamanca de Jarama.
Valdeolmos-Alalpardo.
Valdepiélagos.
Valdetorres de Jarama.
Vellón (El).

Código 28007. Administración Alcorcón:

Alcorcón.

Código 28013. Administración Aranjuez:

Aranjuez.
Belmonte de Tajo.
Chinchón.
Ciempozuelos.
Colmenar de Oreja.
Pinto.
San Martín de la Vega.
Titulcia.
Valdelaguna.
Valdemoro.
Villaconejos.

Código 28014. Administración Arganda:

Ambite.
Arganda del Rey.
Brea de Tajo.
Campo Real.
Carabaña.
Estremera.
Fuentidueña de Tajo.
Loeches.
Morata de Tajuña.
Nuevo Baztán.
Olmeda de las Fuentes.
Orusco de Tajuña.
Perales de Tajuña.
Pozuelo del Rey.
Rivas-Vaciamadrid.
Tielmes.
Valdaracete.
Valdilecha.
Velilla de San Antonio.
Villamanrique de Tajo.
Villar del Olmo.
Villarejo de Salvanés.

Código 28045. Administración Colmenar Viejo:

Acebeda (La).
Alameda del Valle.
Atazar (El).
Becerril de la Sierra.
Berzosa del Lozoya.
Berrueco (El).
Boalo (El).
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Braojos.
Buitrago del Lozoya.
Bustarviejo.
Cabanillas de la Sierra.
Cabrera (La).
Canencia.
Cervera de Buitrago.
Colmenar Viejo.
Garganta de los Montes.
Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago.
Gascones.
Guadalix de la Sierra.
Hiruela (La).
Horcajo de la Sierra.
Horcajuelo de la Sierra.
Hoyo de Manzanares.
Lozoya.
Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias.
Madarcos.
Manzanares el Real.
Miraflores de la Sierra.
Montejo de la Sierra.
Moralzarzal.
Navacerrada.
Navalafuente.
Navarredonda y San Mamés.
Patones.
Pinilla del Valle.
Piñuécar-Gandullas.
Prádena del Rincón
Puebla de la Sierra.
Puentes Viejas.
Rascafría.
Redueña.
Robledillo de la Jara.
Robregordo.
Serna del Monte (La).
Somosierra.
Soto del Real.
Torrelaguna.
Torremocha de Jarama.
Tres Cantos.
Valdemanco.
Venturada.
Villavieja del Lozoya.

Código 28054. Administración Escorial (El):

Alpedrete.
Cercedilla.
Colmenar del Arroyo.
Colmenarejo.
Collado Mediano.
Collado Villalba.
Escorial (El).
Fresnedillas de la Oliva.
Galapagar.
Guadarrama.
Molinos (Los).
Navalagamella.
Robledo de Chavela.
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San Lorenzo de El Escorial.
Santa María de la Alameda.
Torrelodones.
Valdemaqueda.
Valdemorillo.
Zarzalejo.

Código 28058. Administración Fuenlabrada:

Batres.
Casarrubuelos.
Cubas de la Sagra.
Fuenlabrada.
Griñón.
Humanes de Madrid.
Moraleja de Enmedio.
Serranillos del Valle.

Código 28065. Administración Getafe:

Getafe.
Parla.
Torrejón de Velasco.
Torrejón de la Calzada.

Código 28074. Administración Leganés:

Leganés.

Código 28092. Administración Móstoles:

Alamo (El).
Aldea del Fresno.
Arroyomolinos.
Cadalso de los Vidrios.
Cenicientos.
Chapinería.
Móstoles.
Navalcarnero.
Navas del Rey.
Pelayos de la Presa.
Rozas de Puerto Real.
San Martín de Valdeiglesias.
Sevilla la Nueva.
Villa del Prado.
Villamanta.
Villamantilla.
Villanueva de Perales.

Código 28115. Administración Pozuelo de Alarcón:

Boadilla del Monte.
Brunete.
Majadahonda.
Pozuelo de Alarcón.
Quijorna.
Rozas de Madrid (Las).
Villanueva de la Cañada.
Villanueva del Pardillo.
Villaviciosa de Odón.
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Código 28148. Administración Torrejón de Ardoz:

Ajalvir.
Cobeña.
Coslada.
Mejorada del Campo.
Paracuellos de Jarama.
San Fernando de Henares.
Torrejón de Ardoz.

Código 28602. Administración Carabanchel.
Códigos postales de Madrid números: 28019, 28025 y 28044.
Código 28603. Administración Montalbán.
Códigos postales de Madrid números: 28004, 28005, 28007, 28009, 28012, 28013, 28014 y 28045.
Código 28604. Administración Ciudad Lineal.
Códigos postales de Madrid números: 28016, 28017, 28027 y 28033.
Código 28606. Administración Fuencarral.
Códigos postales de Madrid números: 28029, 28034, 28048 y 28049.
Código 28607. Administración Hortaleza-Barajas.
Códigos postales de Madrid números: 28042, 28043 y 28050.
Código 28608. Administración Latina.
Códigos postales de Madrid números: 28011, 28024, y 28047.
Código 28609. Administración Villa de Vallecas.
Códigos postales de Madrid números: 28031, 28051 y 28053.
Código 28612. Administración María de Molina.
Códigos postales de Madrid números: 28001, 28002, 28006, 28010, 28028, 28036 y 28046.
Código 28613. Administración San Blas.
Códigos postales de Madrid números: 28022, 28032, 28037 y 28052.
Código 28614. Administración Vinateros.
Códigos postales de Madrid números: 28018, 28030 y 28038.
Código 28615. Administración Villaverde-Usera.
Códigos postales de Madrid números: 28021, 28026 y 28041.
Código 28616. Administración Guzmán el Bueno.
Códigos postales de Madrid números: 28003, 28008, 28015, 28020, 28023, 28035, 28039 y 28040.»

Disposición adicional primera.–Supresión de órgano.

Queda suprimida la Administración de Puente de Vallecas.

Disposición adicional segunda.–Cambio de denominación de órgano.

La Administración de Moratalaz-Vicálvaro pasa a denominarse Administración de Vinateros.

Disposición adicional tercera.–Ausencia de incremento del gasto público.

La aplicación de lo dispuesto en esta Resolución no implicará aumento del gasto en el presupuesto de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

Disposición transitoria primera.–Procedimientos administrativos en curso.

Los procedimientos administrativos relativos a los obligados tributarios con domicilio fiscal en los códigos postales
redistribuidos serán ultimados y resueltos por los órganos competentes de las Administraciones de la Agencia Tributaria
a las que se asignen dichos códigos postales, con las salvedades establecidas en el artículo 59.3 del Reglamento General de
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y en el artículo 20.3 del
Reglamento General del régimen sancionador tributario, aprobado por Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre.

Disposición transitoria segunda.–Régimen transitorio del personal afectado.

1. Las relaciones de puestos de trabajo concretarán la dotación de las unidades administrativas de las
Administraciones que deban modificarse como consecuencia de lo dispuesto en esta Resolución.



29

2. Los funcionarios y demás personal que resulten afectados por las modificaciones orgánicas establecidas en esta
Resolución percibirán la totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos del presupuesto de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, de conformidad con lo establecido para el puesto de trabajo que estuviesen desempeñando según
las relaciones de puestos de trabajo aprobadas a la fecha de la entrada en vigor de la Resolución y en tanto no se proceda
a su modificación o a la readscripción de los puestos afectados.

Disposición final.–Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el 13 de diciembre de 2010.

Madrid, 2 de noviembre de 2010.–El Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Carlos Ocaña
y Pérez de Tudela.

18066 Corrección de errores de la Resolución de 2 de noviembre de 2010, de la Presidencia de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se modifican la Resolución de 21 de septiembre de 2004, por la que se
establece la estructura y organización territorial de la Agencia Tributaria, y la Resolución de 21 de marzo de 2006,
por la que se establece el ámbito territorial de las Administraciones de la Agencia Tributaria. (BOE núm. 284, de
12-11-2010).

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 2 de noviembre de 2010, de la Presidencia de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, por la que se modifican la Resolución de 21 de septiembre de 2004, por la que se establece
la estructura y organización territorial de la Agencia Tributaria, y la Resolución de 21 de marzo de 2006, por la que se
establece el ámbito territorial de las Administraciones de la Agencia Tributaria, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 274, de 12 de noviembre de 2010, se procede a efectuar las siguientes rectificaciones:

En la página 94885, vigésima novena línea, donde dice: «Códigos postales de Madrid números: 28019, 28025 y
28044», debe decir: «Códigos postales de Madrid números: 28019, 28025, 28044 y 28054».

En la página 94885, trigésima octava línea, donde dice: «Códigos postales de Madrid números: 28042, 28043 y
28050», debe decir: «Códigos postales de Madrid números: 28042, 28043, 28050 y 28055».

18367 Orden EHA/3061/2010, de 22 de noviembre, por la que se modifican el modelo 347 de declaración anual de
operaciones con terceras personas aprobado por Orden EHA/3012/2008, de 20 de octubre, el modelo 390 de
declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado por Orden EHA/3111/2009, de 5 de
noviembre y el modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y
determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta aprobado por Orden EHA/3127/2009, de 10 de
noviembre. (BOE núm. 289, de 30-11-2010).

El artículo cuatro.cinco del Real Decreto 1/2010, de 8 de enero, de modificación de determinadas obligaciones
tributarias formales y procedimientos de aplicación de los tributos y de modificación de otras normas con contenido
tributario, introduce un nuevo apartado 5 en el artículo 35 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos,
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, con la finalidad de facilitar la cumplimentación de la Declaración
anual de operaciones con terceras personas. La novedad consiste en especificar el momento y la forma en que el obligado
tributario debe declarar aquellas cantidades en metálico derivadas de operaciones incluidas en la declaración anual
correspondiente, pero percibidas tras la presentación de dicha declaración, lo que obliga a adaptar la declaración anual de
operaciones con terceras personas, modelo 347, aprobada por la Orden EHA/3012/2008, de 20 de octubre, incluyendo una
nueva casilla en la que se indique el ejercicio en el que se hubieran declarado las operaciones que dan origen al cobro en
metálico. 

Por otra parte, la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, con
efectos a partir del 1 de julio, eleva los tipos impositivos general y reducido del Impuesto sobre el Valor Añadido, que pasan
del 16 y 7 por ciento al 18 y 8 por ciento, respectivamente. Como consecuencia de ello durante el ejercicio 2010 se
producirán operaciones que debiendo tributar al tipo general o al tipo reducido se gravarán con tipos diferentes en función
del período del devengo de las mismas, primer o segundo semestre del año. Por este motivo, y con la finalidad de obtener
una información más clara y detallada de las operaciones gravadas a distintos tipos, así como, de facilitar a los sujetos
pasivos la cumplimentación de su declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido se considera conveniente
sustituir las páginas 2 y 3 del modelo 390 aprobado por la Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por unas nuevas
páginas 2, 3 y 4 en las que se incluyan casillas que permitan consignar separadamente las operaciones gravadas de acuerdo
con los distintos tipos impositivos vigentes durante el ejercicio 2010. 
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Asimismo, en la presente Orden se procede a modificar parcialmente el Anexo II de la Orden EHA/3127/2009, de
10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas,
premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta y se modifican las condiciones para la presentación
por vía telemática de los modelos 111 y 117 por los obligados tributarios que tengan la consideración de grandes empresas,
así como la hoja interior de relación de socios, herederos, comuneros o partícipes del modelo 184 y los diseños lógicos de
los modelos 184 y 193. Las modificaciones introducidas en el citado Anexo, de carácter eminentemente técnico, se efectúan
con el objetivo de realizar para el ejercicio 2010 la necesaria adaptación del modelo 190 a lo dispuesto en el apartado dos
de la disposición adicional séptima de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de
marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas de sistema hipotecario y financiero, de regulación de las
hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria, desarrollado por el
Real Decreto 904/2010, de 9 de julio, por el que se desarrollan medidas fiscales y de Seguridad Social para atender los
compromisos derivados de la organización y celebración de la 33.ª edición de la Copa del América en la ciudad de Valencia.
Dicha modificación consiste en la introducción de una nueva clave «M» que permita identificar los rendimientos acogidos
a este régimen fiscal especial. 

El artículo 71.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29
de diciembre, habilita al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar el lugar, forma, plazos e impresos en los cuales
deberá presentarse la declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Asimismo, el artículo 108.5 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, habilita al Ministro de Economía y Hacienda para que establezca los modelos de
declaración que deben utilizarse para declarar las cantidades retenidas y los ingresos a cuenta practicados en el ejercicio,
así como, para determinar los datos que deben incluirse en las citadas declaraciones. 

Por último, el artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, habilita, en el ámbito
del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y comunicación
de datos, así como establecer la forma, lugar y plazos de su presentación. 

Por todo lo expuesto, y haciendo uso de las autorizaciones referidas anteriormente, en su virtud dispongo: 

Artículo primero. Modificación de la Orden EHA/3012/2008, de 20 de octubre, por la que se aprueba el modelo 347 de
declaración anual de operaciones con terceras personas, así como los diseños físicos y lógicos y el lugar, forma y
plazo de presentación. 

1. Se sustituye el anexo I «Declaración anual de operaciones con terceras personas» por el que figura como Anexo
I de la presente Orden. 

2. Se añade un nuevo campo en las posiciones 130 a 133 de los registros tipo 2- Registro de declarado, con el
siguiente contenido: 

«Ejercicio: Se consignarán las cuatro cifras del ejercicio en el que se hubieran declarado las operaciones que
dan origen al cobro en metálico por importe superior a 6.000 euros.» 

Artículo segundo. Modificación de la Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 390 de
declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido y se modifica el anexo I de la Orden
EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación
y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración simplificada de alta, modificación
y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores. 

Se sustituye el anexo I «Declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido» por el que figura como
Anexo II de la presente Orden. 

Artículo tercero. Modificación de la Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo
190 para la declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e
imputaciones de renta y se modifican las condiciones para la presentación por vía telemática de los modelos 111 y 117 por
los obligados tributarios que tengan la consideración de grandes empresas, así como la hoja interior de relación de socios,
herederos, comuneros o partícipes del modelo 184 y los diseños lógicos de los modelos 184 y 193. 

Se introducen, con efectos exclusivos para el modelo 190 correspondiente al ejercicio 2010, las siguientes
modificaciones en los diseños lógicos aprobados en el anexo II de la Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre: 

1. Se añade en los diseños lógicos del tipo de registro 2: registro de perceptor, una clave M al final de la descripción
del campo «Clave de percepción» (posición 78), con la siguiente redacción: 
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«M. Rendimientos del trabajo a los que resulta de aplicación el régimen especial “33.ª Copa del América”. Se
identificarán con esta clave los rendimientos del trabajo a los que resulte aplicable el régimen fiscal a que se refiere
el apartado dos de la disposición adicional séptima de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la
Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas de sistema hipotecario y
financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece determinada
norma tributaria, siempre que, para determinar el tipo de retención, la persona o entidad declarante haya tenido en
cuenta la reducción del 65 por 100 contemplada en el número 2 del mencionado precepto legal, de acuerdo con lo
previsto en el desarrollo reglamentario del mismo. 

En las percepciones que se relacionen con esta clave no se consignará el importe de la reducción correspondiente
al régimen especial “33.ª Copa América”.» 

2. Se modifica en los diseños lógicos del tipo de registro 2: registro de perceptor, la denominación del campo «Datos
adicionales (sólo en las claves A, B.01, B.02, C y D)», posiciones 153-254, con la siguiente redacción: 

«Datos adicionales (sólo en las claves A, B.01, B.02, C, D y M).» 

3. Se incluye en los diseños lógicos del tipo de registro 2: registro de perceptor, la referencia a la anterior clave M
en la descripción de los siguientes campos: 

«Año de nacimiento» (posiciones 153-156). 
«Situación familiar» (posición 157). 
«NIF del cónyuge» (posiciones 158-166). 
«Discapacidad» (posición 167). 
«Contrato o relación» (posición 168). 
«Prolongación actividad laboral» (posición 169). 
«Movilidad geográfica» (posición 170). 
«Reducciones aplicables» (posiciones 171-183). 
«Gastos deducibles» (posiciones 184-196). 
«Pensiones compensatorias» (posiciones 197-209). 
«Anualidades por alimentos» (posiciones 210-222). 
«Hijos y otros descendientes» (posiciones 223-228). 
«Hijos y otros descendientes con discapacidad» (posiciones 229-240). 
«Ascendientes» (posiciones 241-244). 
»Ascendientes con discapacidad» (posiciones 245-250). 
«Cómputo de los 3 primeros hijos» (posiciones 251-253). 
«Comunicación préstamos vivienda habitual» (posición 254). 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y surtirá
efectos en relación con la declaración-resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta, modelo 190 del ejercicio 2010, así
como en relación con la declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido, modelo 390, y la declaración anual
de operaciones con terceras personas, modelo 347, del ejercicio 2010 y siguientes. 

Madrid, 22 de noviembre de 2010.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda,
Elena Salgado Méndez. 

Se omite anexo

18368 Orden EHA/3062/2010, de 22 de noviembre, por la que se modifican las formas de presentación de las declaraciones
informativas y resúmenes anuales de carácter tributario correspondientes a los modelos 038, 156, 159, 170, 171, 180,
181, 182, 183, 184, 187, 188, 189, 190, 192, 193, 194, 195, 196, 198, 199, 291, 296, 299, 340, 345, 346, 347, 349,
611 y 616 y por la que se modifica la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establece el procedimiento
y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. (BOE núm. 289, de 30-11-2010).

La Agencia Tributaria en cumplimiento de lo establecido en el artículo 96 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y con el respaldo, a su vez, de la Ley 11/2007, de 11 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos
a los Servicios Públicos, ha venido prestando en los últimos años una especial atención a las posibilidades que ofrecen las
nuevas tecnologías para facilitar a los ciudadanos el cumplimiento voluntario de sus obligaciones tributarias. 
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Así, el artículo 96 de la Ley General Tributaria, establece que la Administración Tributaria promoverá la utilización
de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos necesarios para el desarrollo de su actividad y el ejercicio
de sus competencias, con las limitaciones que la Constitución y las leyes establezcan. 

La evolución de la tecnología asociada a Internet viene poniendo de manifiesto la creciente utilización de esta vía
en las relaciones entre los obligados tributarios y la Agencia Tributaria frente a la utilización de otros medios, como por
ejemplo, la utilización de modelos impresos en papel o la presentación telemática por teleproceso. 

De este modo, en virtud tanto de la exigencia legal de promover las relaciones telemáticas entre la Administración
Tributaria y los contribuyentes, como del firme deseo de fomentar dichas relaciones por la Administración aprovechando
las oportunidades que brinda la evolución de la tecnología relacionada con Internet, se procede a través de la presente Orden
a establecer la presentación telemática a través de Internet como medio de presentación prioritario de ciertas declaraciones.
Dicha decisión se articula mediante la adopción de las siguientes tres medidas fundamentales: ampliación del número de
modelos cuya presentación telemática a través de Internet se posibilita, elevación del umbral de presentación obligatoria
a través de Internet a la cifra de 10.000.000 de registros declarados, posibilitando que a partir de dicha cifra se pueda optar
por presentar en soporte o a través de Internet, y por último, abandono progresivo de la forma de presentación telemática
por teleproceso. 

Por todo ello, se amplía el ámbito de aplicación de la presentación obligatoria por vía telemática a través de Internet
a las declaraciones resumen anual o informativas, modelos 156, 183, 192, 194, 195, 196, 199, 291, 346, 611 y 616, y por
otro lado, se establece la cifra de 10.000.000 de registros declarados, como umbral a partir del cual se puede optar por la
presentación en soporte directamente legible por ordenador en los modelos 038, 156, 159, 170, 171, 180, 181, 182, 183, 184,
187, 188, 189, 190, 192, 193, 194, 195, 196, 198, 199, 291, 296, 299, 340, 345, 346, 347, 349, 611 y 616. Se establece
asimismo el formato en que deben presentarse dichos soportes, quedando eliminada la opción de envío de soportes
colectivos, opción que se encontraba disponible para los modelos 038 y 194. 

Por último, se considera conveniente, en aras de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte
de los contribuyentes y en respuesta a la demanda existente por el buen funcionamiento que ha venido evidenciando el
procedimiento de domiciliación de autoliquidaciones, extender dicho procedimiento de pago a los modelos 111 y 353, esto
es, a aquellas obligaciones de periodicidad mensual, dirigidas especialmente a las grandes empresas, a los modelos 222 y
430 y a las deudas tributarias resultantes de las autoliquidaciones de impuestos especiales presentadas por vía telemática
en los plazos reglamentarios, modelos 560, 561, 562, 563, 564, 566 y 595. Como consecuencia de ello, la Disposición final
primera modifica la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para
la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración
Tributaria para incluir las citadas autoliquidaciones. 

La competencia para regular la presentación telemática de declaraciones tributarias se encuentra recogida en el
artículo 98.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, desarrollado, en el ámbito específico de las
obligaciones de información, por el artículo 30 apartado 2 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento general de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos que establece que, en el ámbito de competencias del Estado,
el Ministro de Economía y Hacienda aprobará los modelos de declaración que, a tal efecto, deberán presentarse, el lugar
y plazo de presentación y los supuestos y condiciones en que la obligación deberá cumplirse mediante soporte directamente
legible por ordenador o por medios telemáticos; Asimismo, el artículo 117 del citado Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio,
habilita al Ministro de Economía y Hacienda para que determine los supuestos y condiciones en los que los obligados
tributarios deberán presentar por medios telemáticos sus declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones, solicitudes y
cualquier otro documento con trascendencia tributaria. 

Por otra parte, la habilitación normativa para la regulación del procedimiento y condiciones para la domiciliación
de deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria se encuentra en la Disposición final
única del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, que habilita al Ministro
de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución del referido reglamento. 
En consecuencia y haciendo uso de las habilitaciones que tengo conferidas dispongo: 

Artículo 1. Formas de presentación de determinados modelos de declaraciones informativas y resúmenes anuales. 

1. La presentación de los modelos de declaración a que se refiere el apartado tercero del presente artículo se realizará
con arreglo a los criterios que a continuación se especifican: 

a) Las declaraciones que contengan hasta 10.000.000 de registros se presentarán por vía telemática a través de
Internet con arreglo a las condiciones generales y a los procedimientos establecidos en las normas reguladoras de la
presentación de los modelos de declaración a que se refiere el apartado 3 del presente artículo y en su defecto, por lo
establecido en los artículos 2 a 4 de la presente Orden. 

b) Las declaraciones que contengan más de 10.000.000 de registros podrán presentarse tanto por vía telemática a
través de Internet como en soporte directamente legible por ordenador con arreglo a lo establecido en las normas reguladoras
de la presentación de cada uno de los modelos de declaración. 
Los soportes directamente legibles por ordenador, que habrán de ser exclusivamente individuales, deberán cumplir las
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siguientes características: 

1.º Tipo: DVD-R o DVD+R. 
2.º Capacidad: hasta 4,7 GB. 
3.º Sistema de archivos: UDF. 
4.º De una cara y capa simple. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y siempre que el obligado tributario no tenga la forma jurídica
de sociedad anónima o sociedad de responsabilidad limitada ni se trate de obligados tributarios respecto de los cuales las
funciones de gestión están atribuidas a alguna de las Unidades de Gestión de Grandes Empresas dependientes del
Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o a la Delegación
Central de Grandes Contribuyentes, también será posible la presentación en impreso de aquellas declaraciones que
contengan hasta 100 registros de declarados en el caso de los modelos 038, 182 y 346 y hasta 15 registros de declarados en
el caso de los modelos 180, 184, 188, 190, 193, 194, 195, 198, 199, 296, 345, 347 y 349, en los supuestos contemplados
en sus respectivas normas reguladoras. 

3. Los modelos a los que se refiere el presente artículo son los siguientes: 

Modelo 038. Relación de operaciones realizadas por entidades inscritas en registros públicos. 
Modelo 156. Declaración informativa anual. Cotizaciones de afiliados y mutualidades a efectos de la deducción por

maternidad. 
Modelo 159. Declaración anual de consumo de energía eléctrica. 
Modelo 170. Declaración informativa anual de las operaciones realizadas por los empresarios o profesionales

adheridos al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito. 
Modelo 171. Declaración informativa anual de imposiciones, disposiciones de fondos y de los cobros de cualquier
documento. 

Modelo 180. Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de No Residentes (establecimientos permanentes) sobre
determinadas rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos. 

Modelo 181. Declaración informativa de préstamos y créditos, y operaciones financieras relacionadas con bienes
inmuebles. 

Modelo 182. Declaración informativa de donativos, donaciones y aportaciones recibidas y disposiciones realizadas.
Modelo 183. Declaración informativa de determinados premios exentos del Impuesto sobre la Renta de la Personas

Físicas. 
Modelo 184. Declaración informativa anual de entidades en régimen de atribución de rentas. 
Modelo 187. Declaración informativa de acciones y participaciones representativas del capital o del patrimonio de

las instituciones de inversión colectiva y resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de No Residentes en relación con las rentas
o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia de las transmisiones o reembolsos de esas acciones y
participaciones. 

Modelo 188. Resumen anual. Retenciones e ingresos a cuenta. Rentas o rendimientos del capital mobiliario
procedentes de operaciones de capitalización y de contratos de seguros de vida o invalidez. 

Modelo 189. Declaración informativa anual acerca de valores, seguros y rentas. 
Modelo 190. Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e
imputaciones de renta. 
Modelo 192. Declaración informativa anual de operaciones con Letras del Tesoro. 
Modelo 193. Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre determinados rendimientos de capital

mobiliario. Retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas. 
Modelo 194. Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del capital mobiliario y rentas

derivadas de la transmisión, amortización, reembolso, canje o conversión de cualquier clase de activos representativos de
la captación y utilización de capitales ajenos. 

Modelo 195. Declaración trimestral de cuentas u operaciones cuyos titulares no han facilitado el NIF a las entidades
de crédito en el plazo establecido. 

Modelo 196. Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del capital mobiliario y rentas
obtenidas por la contraprestación derivada de cuentas en toda clase de instituciones financieras, incluyendo las basadas en
operaciones sobre activos financieros, declaración informativa anual de personas autorizadas y de saldos en cuentas de toda
clase de instituciones financieras. 

Modelo 198. Declaración anual de operaciones con activos financieros y otros valores mobiliarios. 
Modelo 199. Declaración anual en euros de identificación de las operaciones con cheques de las entidades de crédito.
Modelo 291. Declaración informativa de cuentas de no residentes. 
Modelo 296. Impuesto sobre la Renta de No Residentes. No residentes sin establecimiento permanente. Declaración
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anual de retenciones e ingresos a cuenta. 
Modelo 299. Declaración anual de determinadas rentas obtenidas por personas físicas residentes en otros Estados

miembros de la Unión Europea y en otros países y territorios con los que se haya establecido un intercambio de información.
Modelo 340: Declaración informativa regulada en el artículo 36 del Reglamento General de las actuaciones y los

procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación
de los tributos. 

Modelo 345. Declaración informativa anual de Planes de pensiones, sistemas alternativos, Mutualidades de Previsión
Social, Planes de Previsión Asegurados, Planes Individuales de Ahorro Sistemático, Planes de Previsión Social Empresarial
y Seguros de Dependencia. 

Modelo 346. Resumen anual de subvenciones e indemnizaciones a agricultores o ganaderos. 
Modelo 347. Declaración anual de operaciones con terceras personas. 
Modelo 349. Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias. 
Modelo 611. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Declaración Resumen

Anual de los pagos en metálico del impuesto que grava los documentos negociados por Entidades Colaboradoras. 
Modelo 616. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Declaración Resumen

Anual de los pagos en metálico del impuesto que grava la emisión de documentos que lleven aparejada acción cambiaria
o sean endosables a la orden. 

Artículo 2. Condiciones generales para la presentación telemática a través de Internet de las declaraciones
correspondientes a los modelos 156, 183, 192, 194, 195, 196, 199, 291, 346, 611 y 616. 

1. La presentación de la declaración por vía telemática a través de Internet podrá ser efectuada bien por el propio
declarante o bien por un tercero que actúe en su representación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 81 del
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y en la
Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva
la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación telemática de
determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios. 

2. La presentación telemática a través de Internet de la declaración estará sujeta a las siguientes condiciones: 

a) El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF). 
b) El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica

Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, o cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por el que
se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios electrónicos,
informáticos y telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

c) Si la presentación telemática va a ser realizada por una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones
en representación de terceras personas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 79 a 81 del Reglamento General de las
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, será esta persona o
entidad autorizada quien deberá tener instalado en el navegador su certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, o cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la citada Orden de 12 de mayo de 2003. 

d) Para efectuar la presentación telemática de la declaración, el declarante, o en su caso, el presentador autorizado,
deberá transmitir los ficheros ajustados a los diseños de registros tipo 1 y 2 establecidos en la normativa reguladora del
modelo. 

3. En aquellos casos en que se detecten deficiencias de tipo formal en la transmisión telemática de declaraciones,
dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del declarante por el propio sistema mediante los correspondientes mensajes
de error, para que proceda a su subsanación. 

4. El envío de declaraciones será siempre individual, por lo que no se admitirá el envío de ficheros que contengan
más de una declaración. 

Artículo 3. Procedimiento para la presentación telemática a través de Internet de las declaraciones correspondientes a los
modelos 156, 183, 192, 194, 195, 196, 199, 291, 346, 611 y 616. 

1. El procedimiento para la presentación telemática de la declaración será el siguiente: 

a) El declarante, o el presentador se conectará con la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria en la dirección electrónica www.agenciatributaria.gob.es y seleccionará el concepto fiscal y el tipo de declaración
a transmitir. 
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b) A continuación, procederá a transmitir la correspondiente declaración con la firma electrónica generada al
seleccionar el certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la
Moneda, o cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras personas,
se requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado. 

c) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los datos
del registro tipo 1 validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de
presentación. 

En el supuesto de que la presentación fuese rechazada, se mostrarán en pantalla los datos del registro tipo 1, y la
descripción de los errores detectados, debiendo procederse a la subsanación de los mismos. 

El presentador deberá conservar la declaración aceptada, así como el registro tipo 1 debidamente validado con el
correspondiente código seguro de verificación. 

d) Con posterioridad a la recepción del fichero transmitido y con el fin de que la información sea procesada e
incorporada correctamente al sistema de información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el Departamento
de Informática Tributaria efectuará un proceso de validación de los datos suministrados de forma telemática, en el que se
verificará que las características de la información se ajustan a las especificaciones establecidas de acuerdo con los diseños
físicos y lógicos descritos en la normativa reguladora del correspondiente modelo. Como consecuencia de este proceso, se
ofrecerá al obligado tributario, en el servicio de consulta y modificación de declaraciones informativas en la sede electrónica
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (www. agenciatributaria.gob.es), la información individualizada de los
errores detectados en las declaraciones para que pueda proceder a su corrección. 

2. En aquellos supuestos en que por razones de carácter técnico no fuera posible efectuar la presentación a través de
Internet en el plazo reglamentario de declaración, dicha presentación podrá efectuarse durante los tres días naturales
siguientes al de finalización de dicho plazo. 

Artículo 4. Procedimiento de subsanación de errores. 

En el servicio de consulta y modificación de declaraciones informativas en la sede electrónica de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria (www.agenciatributaria.gob.es), se ofrecerá al obligado tributario la información
individualizada de los errores detectados en las declaraciones para que pueda proceder a su corrección. En caso de que no
se hayan subsanado los defectos observados se podrá requerir al obligado para que en el plazo de 10 días, contados a partir
del día siguiente al de la notificación del requerimiento, subsane los defectos de que adolezca. Transcurrido dicho plazo sin
haber atendido el requerimiento, de persistir anomalías que impidan a la Administración tributaria el conocimiento de los
datos, se le tendrá, en su caso, por no cumplida la obligación correspondiente y se procederá al archivo sin más trámite. 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de presentación por teleproceso. 

La forma de presentación telemática por teleproceso, que se encontrase prevista para las declaraciones a que se refiere
la presente Orden, se podrá seguir empleando hasta el 31 de diciembre de 2011. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

A partir de la entrada en vigor de esta Orden quedan derogados todos aquellos preceptos de Órdenes Ministeriales
que regulan normas de presentación de declaraciones que se opongan a lo establecido en la presente Orden. 

Disposición final primera. Modificación de la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el
procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

La Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la
domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria
queda modificada como sigue: 

Uno. Se sustituye el anexo I «Relación de modelos de autoliquidaciones cuyo ingreso puede ser domiciliado a través
de las Entidades Colaboradoras de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria» por el que figura como anexo I de
la presente Orden. 

Dos. Se sustituye el anexo II «Plazos generales de presentación telemática de autoliquidaciones con domiciliación
de pago» por el que figura como anexo II de la presente Orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
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La presente Orden entrará en vigor el 1 de enero de 2011 y tendrá efectos para los resúmenes anuales y declaraciones
informativas señaladas en la presente Orden cuyo plazo reglamentario de presentación se inicie a partir de dicha fecha y para
las autoliquidaciones correspondientes a devengos producidos a partir de dicha fecha. 

Madrid, 22 de noviembre de 2010.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda,
Elena Salgado Méndez. 

Se omite anexo.

18369 Orden EHA/3063/2010, de 25 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2011 el método de estimación
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre
el Valor Añadido. (BOE núm. 289, de 30-11-2010).

El artículo 32 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto
439/2007, de 30 de marzo, y el artículo 37 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, establecen que el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido se aplicarán a las actividades
que determine el Ministro de Economía y Hacienda. Por tanto, la presente Orden tiene por objeto dar cumplimiento para
el ejercicio 2011 a los mandatos contenidos en los mencionados preceptos reglamentarios. 

La presente Orden mantiene la estructura de la Orden EHA/99/2010, de 28 de enero, por la que se desarrollan para
el año 2010 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En relación con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se mantienen para el ejercicio 2011 la cuantía
de los módulos, los índices de rendimiento neto de las actividades agrícolas y ganaderas y la reducción del 5 por ciento sobre
el rendimiento neto de módulos derivada de los acuerdos alcanzados en la Mesa del Trabajo Autónomo. 

Por lo que se refiere al Impuesto sobre el Valor Añadido, la presente Orden adapta los módulos a los nuevos tipos
impositivos del Impuesto en vigor desde el pasado 1 de julio, tomando en consideración que tales tipos resultarán de
aplicación durante la totalidad del ejercicio 2011. 

En su virtud, dispongo: 

Artículo 1. Actividades incluidas en el método de estimación objetiva y en el régimen especial simplificado. 

1. De conformidad con los artículos 32 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y 37 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
el artículo 1 del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido serán aplicables a las
actividades o sectores de actividad que a continuación se mencionan: 

...

2. La determinación de las operaciones económicas incluidas en cada actividad deberá efectuarse de acuerdo con las
normas del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Asimismo, se comprenderán en cada actividad las operaciones económicas que se incluyen expresamente en los
anexos I y II de esta Orden, siempre que se desarrollen con carácter accesorio a la actividad principal. 

Para las actividades recogidas en el anexo II de esta Orden, se considerará accesoria a la actividad principal aquella
cuyo volumen de ingresos no supere el 40 por ciento del volumen correspondiente a la actividad principal. Para las
actividades recogidas en el anexo l se estará al concepto que se indica en el artículo 3 de esta Orden. 

Artículo 2. Actividades incluidas en el método de estimación objetiva. 

1. De conformidad con el artículo 32 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado
por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas será aplicable, además, a las actividades a las que resulte de aplicación el régimen especial de la agricultura,
ganadería y pesca o el del recargo de equivalencia del Impuesto sobre el Valor Añadido, que a continuación se mencionan:

...

2. La determinación de las operaciones económicas incluidas en cada actividad deberá efectuarse de acuerdo con las
normas del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Asimismo, se comprenderán en cada actividad las operaciones económicas que se incluyen expresamente en los
anexos I y II de esta Orden, siempre que se desarrollen con carácter accesorio a la actividad principal. 
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Para las actividades recogidas en el anexo II de esta Orden, se considerará accesoria a la actividad principal aquélla
cuyo volumen de ingresos no supere el 40 por ciento del volumen correspondiente a la actividad principal. Para las
actividades recogidas en el anexo I se estará al concepto que se indica en el artículo 3 de esta Orden. 

Artículo 3. Magnitudes excluyentes. 

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de esta Orden, el método de estimación objetiva del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido no serán aplicables
a las actividades o sectores de actividad que superen las siguientes magnitudes: 

a) Magnitud aplicable al conjunto de actividades. 

450.000 euros de volumen de ingresos anuales. 
A estos efectos, sólo se computarán: 

Las operaciones que deban anotarse en el libro registro de ventas o ingresos previsto en el artículo 68.7 del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo,
o en el libro registro previsto en el artículo 40.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el
artículo 1 del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

Las operaciones, no incluidas en el párrafo anterior, por las que estén obligados a expedir y conservar facturas, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2.º del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación, aprobado por Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, con excepción de las operaciones comprendidas
en el artículo 121, apartado tres, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y de los
arrendamientos de bienes inmuebles que no se califiquen como rendimientos de actividad económica. 

No obstante, a los efectos del método de estimación de estimación objetiva, deberán computarse no sólo las
operaciones correspondientes a las actividades económicas desarrolladas por el contribuyente, sino también las
correspondientes a las desarrolladas por el cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por las entidades en régimen
de atribución de rentas en las que participen cualquiera de los anteriores, en las que concurran las siguientes circunstancias:

Que las actividades económicas desarrolladas sean idénticas o similares. A estos efectos, se entenderán que son
idénticas o similares las actividades económicas clasificadas en el mismo grupo en el Impuesto sobre Actividades
Económicas. 

Que exista una dirección común de tales actividades, compartiéndose medios personales o materiales. 

Cuando se trate de entidades en régimen de atribución de rentas deberán computarse no sólo las operaciones
correspondientes a las actividades económicas desarrolladas por la propia entidad en régimen de atribución, sino también
las correspondientes a las desarrolladas por sus socios, herederos, comuneros o partícipes; los cónyuges, descendientes y
ascendientes de éstos; así como por otras entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen cualquiera de
las personas anteriores, en las que concurran las circunstancias señaladas en el párrafo anterior. 

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de ingresos se elevará al año. 

b) Magnitud en función del volumen de ingresos. 

300.000 euros de volumen de ingresos en las siguientes actividades: 

«Ganadería independiente». 
«Servicios de cría, guarda y engorde de ganado». 
«Otros trabajos, servicios y actividades accesorios realizados por agricultores o ganaderos que estén excluidos o no

incluidos en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido». 
«Otros trabajos, servicios y actividades accesorios realizados por titulares de actividades forestales que estén

excluidos o no incluidos en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido».
«Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades agrícolas desarrolladas en régimen de aparcería».
«Aprovechamientos que correspondan al cedente en las actividades forestales desarrolladas en régimen de aparcería».
«Agrícola o ganadera susceptible de estar incluida en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del

Impuesto sobre el Valor Añadido». 
«Forestal susceptible de estar incluida en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre

el Valor Añadido». 
«Procesos de transformación, elaboración o manufactura de productos naturales, vegetales o animales, que requieran

el alta en un epígrafe correspondiente a actividades industriales en las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas
y se realicen por los titulares de las explotaciones de las cuales se obtengan directamente dichos productos naturales». 
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Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos anteriores de esta letra, las actividades «Otros trabajos, servicios y
actividades accesorios realizados por agricultores y/o ganaderos que estén excluidos o no incluidos en el régimen especial
de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido» y «Otros trabajos, servicios y actividades
accesorios realizados por titulares de actividades forestales que estén excluidos o no incluidos en el régimen especial de la
agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido» contempladas en el artículo 1 de esta Orden, sólo
quedarán sometidas al método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y, en su caso, al
régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, si el volumen de ingresos conjunto imputable a ellas
resulta inferior al correspondiente a las actividades agrícolas y/o ganaderas o forestales principales. 

A los efectos del método de estimación objetiva, deberán computarse no sólo las operaciones correspondientes a las
actividades económicas desarrolladas por el contribuyente, sino también las correspondientes a las desarrolladas por el
cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por las entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen
cualquiera de los anteriores, en las que concurran las circunstancias señaladas en la letra a) anterior. 

Cuando se trate de entidades en régimen de atribución de rentas deberán computarse no sólo las operaciones
correspondientes a las actividades económicas desarrolladas por la propia entidad en régimen de atribución, sino también
las correspondientes a las desarrolladas por sus socios, herederos, comuneros o partícipes; los cónyuges, descendientes y
ascendientes de éstos; así como por otras entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen cualquiera de
las personas anteriores, en las que concurran las circunstancias señaladas en la letra a) anterior. 

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de ingresos se elevará al año. 
A efectos de lo dispuesto en las letras a) y b) anteriores, el volumen de ingresos incluirá la totalidad de los obtenidos

en el conjunto de las mencionadas actividades, no computándose entre ellos las subvenciones corrientes o de capital ni las
indemnizaciones, así como tampoco el Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, el recargo de equivalencia que grave
la operación, para aquellas actividades que tributen por el régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

c) Magnitud en función del volumen de compras en bienes y servicios. 

300.000 euros anuales para el conjunto de todas las actividades económicas desarrolladas. Dentro de este límite se
tendrán en cuenta las obras y servicios subcontratados y se excluirán las adquisiciones de inmovilizado. 

A los efectos del método de estimación objetiva, deberán computarse no sólo las operaciones correspondientes a las
actividades económicas desarrolladas por el contribuyente, sino también las correspondientes a las desarrolladas por el
cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por las entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen
cualquiera de los anteriores, en las que concurran las circunstancias señaladas en la letra a) anterior. 

Cuando se trate de entidades en régimen de atribución de rentas deberán computarse no sólo las operaciones
correspondientes a las actividades económicas desarrolladas por la propia entidad en régimen de atribución, sino también
las correspondientes a las desarrolladas por sus socios, herederos, comuneros o partícipes; los cónyuges, descendientes y
ascendientes de éstos; así como por otras entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen cualquiera de
las personas anteriores, en las que concurran las circunstancias señaladas en la letra a) anterior. 

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de compras se elevará al año. 

d) Magnitudes específicas

...

A los efectos del método de estimación objetiva, deberá computarse no sólo la magnitud específica correspondiente
a la actividad económica desarrollada por el contribuyente, sino también las correspondientes a las desarrolladas por el
cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por las entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen
cualquiera de los anteriores, en las que concurran las circunstancias señaladas en la letra a) anterior. 

Cuando se trate de entidades en régimen de atribución de rentas deberá computarse no sólo la magnitud específica
correspondiente a la actividad económica desarrolladas por la propia entidad en régimen de atribución, sino también las
correspondientes a las desarrolladas por sus socios, herederos, comuneros o partícipes; los cónyuges, descendientes y
ascendientes de éstos; así como por otras entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen cualquiera de
las personas anteriores, en las que concurran las circunstancias señaladas en la letra a) anterior. 

Para el cómputo de la magnitud que determine la inclusión en el método de estimación objetiva o, en su caso, del
régimen simplificado se consideran las personas empleadas o vehículos o bateas que se utilicen para el desarrollo de la
actividad principal y de cualquier actividad accesoria incluida en el régimen, de conformidad con los apartados 2 de los
artículos 1 y 2 de esta Orden. 

El personal empleado se determinará por la media ponderada correspondiente al período en que se haya ejercido la
actividad durante el año inmediato anterior. 

El personal empleado comprenderá tanto el no asalariado como el asalariado. Aefectos de determinar la media
ponderada se aplicarán exclusivamente las siguientes reglas: 

Sólo se tomará en cuenta el número de horas trabajadas durante el período en que se haya ejercido la actividad
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durante el año inmediato anterior. 
Se computará como una persona no asalariada la que trabaje en la actividad al menos 1.800 horas/año. Cuando el

número de horas de trabajo al año sea inferior a 1.800, se estimará como cuantía de la persona no asalariada la proporción
existente entre número de horas efectivamente trabajadas en el año y 1.800. 

No obstante, el empresario se computará como una persona no asalariada. En aquellos supuestos en que pueda
acreditarse una dedicación inferior a 1.800 horas/año por causas objetivas, tales como jubilación, incapacidad, pluralidad
de actividades o cierre temporal de la explotación, se computará el tiempo efectivo dedicado a la actividad. En estos
supuestos, para la cuantificación de las tareas de dirección, organización y planificación de la actividad y, en general, las
inherentes a la titularidad de la misma, se computará al empresario en 0,25 personas/año, salvo cuando se acredite una
dedicación efectiva superior o inferior. 

Se computará como una persona asalariada la que trabaje el número de horas anuales por trabajador fijado en el
convenio colectivo correspondiente o, en su defecto, 1.800 horas/año. Cuando el número de horas de trabajo al año sea
inferior o superior, se estimará como cuantía de la persona asalariada la proporción existente entre el número de horas
efectivamente trabajadas y las fijadas en el convenio colectivo o, en su defecto, 1.800. 

En el primer año de ejercicio de la actividad se tendrá en cuenta el número de personas empleadas o vehículos o
bateas al inicio de la misma. 

Cuando en un año natural se superen las magnitudes indicadas en este artículo, el sujeto pasivo quedará excluido,
a partir del año inmediato siguiente, del método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y del régimen simplificado o del régimen de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando
resulten aplicables por estas actividades. 

Los contribuyentes que por aplicación de lo dispuesto en este artículo queden excluidos del método de estimación
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, determinarán su rendimiento neto por la modalidad simplificada
del método de estimación directa siempre que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 28 del Reglamento del
Impuesto y no renuncien a su aplicación. 

2. Tampoco será de aplicación el método de estimación objetiva a las actividades económicas desarrolladas, total o
parcialmente, fuera del ámbito de aplicación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al que se refiere el artículo
4 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

A estos efectos, se entenderá que las actividades de transporte urbano colectivo y de viajeros por carretera, de
transporte por autotaxis, de transporte de mercancías por carretera y de servicios de mudanzas, se desarrollan, en cualquier
caso, dentro del ámbito de aplicación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Artículo 4. Aprobación de los signos, índices o módulos. 

De conformidad con los artículos 32 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 38 y 42
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, se aprueban los signos, índices o módulos correspondientes al método
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como los índices y módulos del régimen
especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido que serán aplicables durante el año 2011 a las actividades
comprendidas en los artículos 1 y 2, que aparecen, junto con las instrucciones para su aplicación, en los Anexos I, II y III
de la presente Orden. 

Artículo 5. Plazos de renuncias o revocaciones al método de estimación objetiva. 

Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que desarrollen actividades a las que sea de
aplicación el método de estimación objetiva y deseen renunciar o revocar su renuncia para el año 2011, dispondrán para
ejercitar dicha opción desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» hasta
el 31 de diciembre del año 2010. La renuncia o revocación deberá efectuarse de acuerdo con lo previsto en el capítulo I del
título II del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27
de julio. 

No obstante lo anterior, también se entenderá efectuada la renuncia cuando se presente en el plazo reglamentario la
declaración correspondiente al pago fraccionado del primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos en la forma
dispuesta para el método de estimación directa. En caso de inicio de la actividad, también se entenderá efectuada la renuncia
cuando se efectúe en el plazo reglamentario el pago fraccionado correspondiente al primer trimestre de ejercicio de la
actividad en la forma dispuesta para el método de estimación directa. 

Artículo 6. Plazos de renuncias o revocaciones al régimen especial simplificado. 

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que desarrollen actividades a las que sea de aplicación el
régimen especial simplificado y deseen renunciar a él o revocar su renuncia para el año 2011, dispondrán para ejercitar dicha
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opción desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el 31 de
diciembre del año 2010. La renuncia o revocación deberá efectuarse de acuerdo con lo previsto en el en el capítulo I del
título II del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27
de julio. 

No obstante lo anterior, también se entenderá efectuada la renuncia cuando se presente en plazo la
declaración-liquidación correspondiente al primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos aplicando el régimen
general. En caso de inicio de la actividad, también se entenderá efectuada la renuncia cuando la primera declaración que
deba presentar el sujeto pasivo después del comienzo de la actividad se presente en plazo aplicando el régimen general. 

Disposición adicional primera. Reducción en 2011 del rendimiento neto calculado por el método de estimación objetiva.

1. Los contribuyentes que determinen el rendimiento neto de sus actividades económicas por el método de estimación
objetiva, podrán reducir el rendimiento neto de módulos obtenido en 2011 en un 5 por 100. 

2. Cuando se trate de actividades incluidas en el anexo I de esta Orden, la reducción prevista en el apartado 1 anterior
se aplicará sobre el rendimiento neto de módulos a que se refiere la instrucción 2.3 para la aplicación de los signos, índices
o módulos en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del anexo I de esta Orden. 

El rendimiento neto de módulos, así calculado, se tendrá en cuenta para la aplicación de lo dispuesto en la instrucción
3 para la aplicación de los signos, índices o módulos en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del anexo I de
esta Orden. 

3. Esta reducción se tendrá en cuenta para cuantificar el rendimiento neto a efectos de los pagos fraccionados
correspondientes a 2011. 

Disposición adicional segunda. Índices de rendimiento neto aplicables en 2011 por determinadas actividades agrícolas. 

Los índices de rendimiento neto aplicables en el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en 2011 por las actividades agrícolas que se mencionan a continuación serán, en sustitución de los
establecidos en el anexo I de esta Orden, los siguientes: 

Actividad  Índice rendimiento neto 

Uva de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,32  
Flores y plantas ornamentales . . . . . 0,32  
Tabaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,26  

Disposición adicional tercera. Porcentajes aplicables en 2011 para el cálculo de la cuota devengada por operaciones
corrientes en el régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido para determinadas actividades ganaderas
afectadas por crisis sectoriales. 

Los porcentajes aplicables para el cálculo de la cuota devengada por operaciones corrientes en el régimen
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido en 2011 en las actividades que se mencionan a continuación serán los
siguientes: 

Servicios de cría, guarda y engorde de aves: 0,053. 
Actividad de apicultura: 0,056. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con
efectos para el año 2011. 

Madrid, 25 de noviembre de 2010.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda,
Elena Salgado Méndez. 

Se omiten anexos
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MINISTERIO DE FOMENTO

17038 Real Decreto 1435/2010, de 5 de noviembre, por el que se regula el abanderamiento y matriculación de las
embarcaciones de recreo en las listas sexta y séptima del registro de matrícula de buques. (BOE núm 269, de 6-11-
2010).

La navegación de recreo es una actividad náutica en expansión en nuestro país, debido tanto al número de
embarcaciones que enarbolan pabellón español como al de aquéllas que nos visitan durante el año y, en particular, en los
períodos estivales.

Si bien hay normativa, fundamentalmente europea, que regula los aspectos constructivos y de seguridad que afectan
a todas ellas, no existe una regulación que contemple los requisitos de abanderamiento y matriculación de las embarcaciones
españolas con la suficiente flexibilidad y rapidez.

El Real Decreto 544/2007, de 27 de abril, por el que se regula el abanderamiento y matriculación de las
embarcaciones de recreo en la lista séptima del Registro de matrícula de buques, fue un primer intento de simplificar las
exigencias para matricular una embarcación. La experiencia habida desde entonces ha demostrado que existían posibilidades
de mejora.

En este sentido, el presente real decreto diferencia las embarcaciones con marcado CE de las que no lo poseen y, en
el caso de las primeras, aquéllas de eslora igual o inferior a 12 metros, para las que los requisitos de inscripción son muy
básicos. Permite, también, la posibilidad de preinscripción de las embarcaciones, lo que supone un importante ahorro de
tiempo a la hora de registrarlas.

Se regula, asimismo, el efecto del silencio administrativo en sentido negativo. Ello es así en virtud de que los
supuestos de que se trata, abanderamiento, registro y renovación o nueva expedición del certificado de registro
español-permiso de navegación, afectan de tal modo a la seguridad de la náutica de recreo que resulta de aplicación la
excepción comprendida en el anexo dos de la disposición adicional 29.2 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, modificada
por las Leyes 24/2001, de 27 de diciembre, y 62/2003, de 30 de diciembre, dictada en cumplimiento de la disposición
adicional primera apartado segundo, de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre.

En suma, se trata de aunar los requisitos de simplicidad, eficacia y servicio efectivo a los ciudadanos con el de
seguridad jurídica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento, con la aprobación previa de la Ministra de la Presidencia, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de noviembre de
2010.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto establecer el procedimiento para el abanderamiento y matriculación de las
embarcaciones de recreo en las listas sexta y séptima del Registro de matrícula de buques, a las que se refiere el artículo 4.1
del Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio, por el que se regula el abanderamiento, matriculación de buques y registro
marítimo.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de lo previsto en este real decreto se entenderá por:

a) «Embarcación de recreo» (en adelante «embarcación»): toda embarcación de cualquier tipo, con independencia
de su medio de propulsión, cuyo casco tenga una eslora comprendida entre 2,5 y 24 metros, medida según los criterios
fijados en el apartado c) de este artículo y utilizada para fines deportivos o de ocio. Quedan comprendidas en esta definición
las embarcaciones ya sean utilizadas con ánimo de lucro o con fines de entrenamiento para la navegación de recreo.

b) «Embarcación auxiliar»: toda embarcación de cualquier tipo, con independencia de su medio de propulsión, cuya
eslora máxima no sea superior a 4 metros y cuya potencia instalada, en su caso, no sea superior a 8 kW, siempre y cuando
sea destinada exclusivamente al servicio auxiliar de la embarcación principal de recreo a la que sirve. Estas embarcaciones
solo podrán navegar en las proximidades de la embarcación principal.

c) «Eslora»: la distancia medida paralelamente a la línea de flotación de referencia, y al eje de la embarcación, entre
dos planos verticales perpendiculares al plano central de la embarcación situados uno en la parte más a proa de la misma
y el otro en la parte más a popa.

Esta eslora incluye todas las partes estructurales de la embarcación y las que forman parte integrante de la misma,
tales como rodas o popas de madera, metal o plástico, las amuradas y las juntas casco/cubierta, así como aquellas partes
desmontables del casco que actúan como soporte hidrostático o hidrodinámico cuando la embarcación está en reposo o
navegando. Esta eslora excluye todas las partes móviles que se puedan desmontar de forma no destructiva sin afectar a la
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integridad estructural de la embarcación, tales como palos, penoles, plataformas salientes en cualquier extremo de la
embarcación, guarniciones de proa, timones, soportes para motores, apoyos para propulsión, plataformas para zambullirse
y acceder a bordo y protecciones y defensas.

Para las embarcaciones con marcado CE la eslora será la que se ajuste a la definición de los párrafos anteriores entre
las recogidas en la declaración de conformidad de la embarcación, que es la «eslora del casco» según se define en la norma
UNE EN-ISO 8666:2006.

d) «Abanderamiento»: acto administrativo por el que, tras la correspondiente tramitación prevista en este real decreto,
se autoriza que una embarcación enarbole pabellón español.

e) «Puerto de matrícula», o, simplemente, «matrícula»: puerto donde se encuentre el distrito marítimo en la que esté
registrada una embarcación.

f) «Indicativo de matrícula»: conjunto alfanumérico con el que se identifica e individualiza a cada embarcación de
recreo, formada por orden correlativo por la lista, la provincia marítima, el distrito marítimo y el folio / año.

g) «Indicativo de inscripción»: conjunto alfanumérico de carácter secuencial asignado por el distrito marítimo
correspondiente, con el que se identifica e individualiza a cada embarcación de recreo de eslora igual o inferior a 12 metros,
y que estén sujetas a lo establecido en el artículo 8 de este real decreto.

h) «Entidades colaboradoras de inspección»: las autorizadas por el Ministerio de Fomento para realizar actividades
de inspección y control de las embarcaciones de recreo, que reúnan las condiciones exigidas en el artículo 6 del Real Decreto
1434/1999, de 10 de septiembre, por el que se establecen los reconocimientos e inspecciones de las embarcaciones de recreo
para garantizar la seguridad de la vida humana en la mar y se determinan las condiciones que deben reunir las entidades
colaboradoras de inspección.

i) «Zona de navegación»: zona limitada a una determinada distancia de la costa en la cual se autoriza a navegar a una
embarcación, en función de las características de la embarcación y de los equipos de seguridad a bordo de la misma. Para
dicha determinación se tendrán en cuenta las zonas definidas en el apartado 6 del artículo 3 del Real Decreto 1185/2006,
de 16 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las radiocomunicaciones marítimas a bordo de
los buques civiles españoles.

j) «Número de identificación del servicio móvil marítimo (MMSI)»: número de nueve cifras que sirve para identificar
a cada embarcación a efectos de radiocomunicaciones y que debe ser programado en los equipos automáticos y las
radiobalizas por satélite, de acuerdo con el artículo 19 del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones.

k) «Licencia de estación de barco (LEB)»: documento que permite a un particular o entidad instalar o explotar una
estación transmisora conforme a las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones y las del país del cual dependa dicha estación.

l) «Países terceros»: Estados que no son miembros de la Unión Europea.
m) «Transferencia de la titularidad»: todo cambio en la propiedad de una embarcación acreditada documentalmente

por cualquier medio válido en derecho.
n) «Certificado de registro español-permiso de navegación»: documento integrado, expedido por la Administración

marítima española, que acredita la inscripción de una embarcación en el Registro de buques y empresas navieras.
ñ) «Hoja de asiento»: documento de carácter físico o electrónico que contiene la información relativa a la

embarcación de que se trate.
o) «Actos registrables»: las transferencias de propiedad o titularidad, las obras de reparación o de trasformación, las

reformas o gran reparación, los cambios de motor no fuera borda, de matrícula, de nombre y de lista, y la baja, así como
cualquier otro acto que suponga la creación, modificación o extinción de un gravamen.

p) «Número CIN»: número de identificación de la embarcación que incluye el código del país del fabricante, el
código del constructor, un número de serie único, el mes y el año de fabricación y el año del modelo.

q) «Artefactos flotantes o de playa»: artefactos proyectados con fines recreativos o deportivos, de los siguientes tipos:

i) Piraguas, kayacs, canoas sin motor y otros artefactos sin propulsión mecánica.
ii) Patines con pedales o provistos de motor con potencia inferior a 3.5 kW.
iii) Motos náuticas.
iv) Tablas a vela.
v) Tablas deslizantes con motor.
vi) Instalaciones flotantes fondeadas.
vii) Otros ingenios similares a los descritos en los puntos anteriores que se utilicen para el ocio.

r) «Embarcación de alta velocidad»: las sujetas al ámbito de aplicación del Real Decreto 1119/1989, de 15 de
septiembre, por el que se regula el tráfico de embarcaciones especiales de alta velocidad en las aguas marítimas españolas.

s) «Certificado de navegabilidad»: documento que expide la Administración marítima que refleja las características
técnicas de la embarcación y que sirve de soporte para las inspecciones periódicas realizadas a la embarcación.

t) «Pasajeros»: las personas que vayan a bordo de una embarcación, excepto los niños menores de un año, y el patrón
y los miembros de la tripulación, así como las personas empleadas u ocupadas a bordo de la embarcación en cualquier
cometido que esté relacionado con las actividades de la misma.
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u) «Usuario»: toda persona distinta del propietario, autorizada por éste para el uso y disfrute de la embarcación.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1. Lo dispuesto en este real decreto será de aplicación:

a) Al abanderamiento y matriculación en las listas sexta y séptima de las embarcaciones de recreo.
b) A las anotaciones en las hojas de asiento de cualquier acto registrable que se den sobre las embarcaciones ya

abanderadas y registradas en las listas anteriormente citadas.

2. Están excluidas del ámbito de aplicación de este real decreto las embarcaciones que tengan otorgado permiso
temporal de navegación de acuerdo con la normativa vigente y las embarcaciones de recreo de la lista sexta que transporten
más de doce pasajeros. No estarán obligadas a su registro, o se regularán por su normativa específica, las embarcaciones
históricas y tradicionales, así como las embarcaciones de regatas que estén destinadas exclusivamente a la competición y
los artefactos flotantes o de playa.

3. Quedan además excluidos de la aplicación de este real decreto los procedimientos de cambio de lista, salvo los
que se produzcan entre las listas sexta y séptima de las listas enumeradas en el artículo 4 del Real Decreto 1027/1989, de
28 de julio.

4. Las embarcaciones de recreo de eslora igual o inferior a 12 metros, exceptuadas las embarcaciones de alta
velocidad, estarán sujetas al régimen previsto en el artículo 8 de este real decreto, cuando ostente la propia embarcación y
su equipo propulsor el marcado CE.

Artículo 4. Del abanderamiento y matriculación de las embarcaciones en las listas sexta y séptima.

1. El procedimiento de abanderamiento y matriculación se iniciará con la solicitud del propietario de la embarcación,
o su representante autorizado, ante el distrito marítimo correspondiente al puerto de matrícula elegido por el mismo,
cumplimentada de acuerdo con el modelo que figura en el anexo I.

En aquellos supuestos en que la adquisición de la embarcación sea a través de fórmulas de arrendamiento financiero
con opción a compra, el procedimiento de abanderamiento y matriculación podrá ser iniciado tanto por la entidad financiera
como por el arrendatario.

El distrito marítimo ante el cual se presentó la solicitud realizará todas las actuaciones necesarias para la tramitación
del expediente de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992.

Los modelos de solicitudes estarán disponibles en cualquier distrito marítimo y en la dirección del registro electrónico
del Ministerio de Fomento (https://sede.fomento.gob.es).

2. A los impresos citados en el apartado anterior deberá adjuntarse, según los casos, la documentación que se
especifica en los artículos 9 y 10, bien mediante la aportación de documentos originales o fotocopias, bien mediante ficheros
electrónicos.

3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, mediante resolución expresa del jefe de distrito y previa
instancia de una empresa comercializadora o astillero español, se podrán preinscribir las embarcaciones de recreo, que estén
obligadas a su registro y abanderamiento, aportando la siguiente documentación:

a) Solicitud en formato normalizado del anexo II.
b) Declaración responsable sobre la titularidad.
c) Declaración responsable de que la embarcación/motores proceden de la Unión Europea, en caso contrario,

declaración de la aduana española o comunitaria que la introdujo a libre práctica.
d) Justificante del pago de las tasas siguientes:

i. de inscripción.
ii. de ayudas a la navegación.

e) Certificado de navegabilidad, obtenido se acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2 de este real decreto.
f) Certificado de baja en el registro del país de procedencia para las embarcaciones importadas y registradas

previamente en otro país o declaración responsable de que tal registro no es necesario en dicho país.

Si la embarcación preinscrita fuera transmitida por contrato de compraventa u otro título válido en derecho, la
resolución expresa a la que se hace referencia en el párrafo anterior, que tendrá el formato del anexo III, servirá de permiso
provisional de navegación por el plazo 6 meses a contar desde la transmisión de la embarcación. Al objeto de acreditar la
vigencia del permiso provisional, éste deberá estar acompañado del documento acreditativo de la transmisión de la
embarcación. En este periodo de tiempo, hasta que no se lleve a cabo la inscripción definitiva, en la que la transmisión de
la embarcación tendrá efectos ante la Administración marítima, el adquiriente tendrá la consideración de propietario a los
efectos de cumplir con las obligaciones establecidas para el titular de la embarcación en este real decreto y en el resto de
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la normativa vigente.
Durante la vigencia de este permiso provisional la embarcación solo podrá navegar en el mar territorial español y,

en cualquier caso, no podrá sobrepasar las zonas de navegación a las que esté limitada de acuerdo con su categoría de diseño.
Transcurrido el mencionado plazo de seis meses sin que se haya efectuado la inscripción definitiva, el permiso provisional
de navegación caducará.

La inscripción definitiva de la embarcación preinscrita deberá llevarse a cabo, previa solicitud del propietario o su
representante autorizado, ante el distrito marítimo correspondiente a su puerto de preinscripción o del puerto elegido para
su abanderamiento, durante el plazo de los seis meses, desde la adquisición de la embarcación, adjuntando únicamente una
solicitud y el documento acreditativo de la titularidad.

En el caso de que la inscripción definitiva se realice en un distrito marítimo distinto de aquel en el que figure la
preinscripción, el distrito marítimo elegido efectuará la correspondiente anotación electrónica en la hoja de asiento abierta
para la preinscripción, que pasará a definitiva, y extenderá el certificado de registro español-permiso de navegación. El
distrito marítimo del puerto de preinscripción remitirá todo el expediente histórico de la embarcación que sirvió para hacer
la preinscripción para su archivo en el distrito marítimo de inscripción definitiva.

4. En ambos casos, transcurrido el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud sin que recaiga resolución
expresa, aquélla se entenderá desestimada. La resolución del jefe de distrito marítimo será susceptible de recurso de alzada
ante el Director General de la Marina Mercante, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa y la misma podrá ser
recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado o ser impugnada directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Artículo 5. De la hoja de asiento.

La hoja de asiento será abierta, para cada embarcación, con cualquiera de las solicitudes a las que se hace referencia
en el artículo 4 de este real decreto. En ella se anotarán los actos registrables relacionados con la embarcación y demás
vicisitudes que le afecten a lo largo de su vida útil, y se cerrará con la anotación de baja correspondiente.

Artículo 6. Del certificado de registro español-permiso de navegación.

A toda embarcación registrada y abanderada, dotada de tripulación no profesional, le será expedido el certificado
de registro español-permiso de navegación.

En este documento figurarán las características principales de la embarcación y los datos de su propietario y tendrá
el formato que se indica en el anexo IV.

Las embarcaciones con tripulación profesional, deberán llevar el modelo oficial de rol de acuerdo con lo previsto en
la Orden de 18 de enero de 2000 por la que se aprueba el Reglamento sobre despacho de buques.

Artículo 7. Del nombre e indicativo de matrícula de la embarcación.

1. El nombre de la embarcación, que será obligatorio para las de eslora superior a 12 metros, y potestativo para las
iguales o inferiores a dicha eslora, se asignará, a propuesta del interesado, con sujeción a lo siguiente:

a) Al solicitar el abanderamiento, en el modelo que figura en el anexo I, el interesado propondrá el nombre.
b) La asignación del nombre se realizará por el distrito marítimo al dictar resolución sobre la solicitud de

abanderamiento. La asignación se decidirá con sujeción a los siguientes requisitos:

i. Podrán autorizarse anagramas, siempre que no se presten a confusión, así como números a continuación de un
nombre, que podrán figurar escritos en letra, así como en números romanos o arábigos.

ii. En todo caso, el nombre figurará en alfabeto latino.

2. El nombre irá pintado o fijado de forma permanente en un color que destaque sobre el fondo del casco y en un
tamaño adecuado a las dimensiones de la embarcación, de forma que pueda ser fácilmente identificada en la mar.

3. El nombre podrá pintarse o fijarse en las amuras, en las aletas o en la popa.
4. Las embarcaciones llevarán el indicativo de matrícula pintado o fijado de forma permanente en ambas amuras y

se colocara a la máxima altura posible de la línea de flotación. Su tamaño será el suficiente en relación con las dimensiones
de la embarcación para que pueda ser fácilmente identificado en el mar y su color será claro sobre cascos oscuros y oscuro
sobre cascos claros.

5. Las embarcaciones auxiliares deberán llevar el mismo indicativo de matrícula de su principal, sin nombre, y
añadiendo al final del mismo, entre paréntesis la expresión «Aux» y el indicativo de matrícula de su principal. En el supuesto
de que hubiese más de una embarcación auxiliar, se utilizarán números correlativos.

Articulo 8. Régimen especial de las embarcaciones de recreo con marcado CE de eslora igual o inferior a 12 metros.
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1. Todas las embarcaciones de recreo de eslora igual o inferior a 12 metros están exentas de la obligación de
abanderamiento y matriculación, así como de despacho, siempre que la propia embarcación y su equipo propulsor ostenten
el marcado CE. No obstante podrán ser abanderadas y matriculadas a petición expresa del titular, en cuyo caso será de
aplicación el régimen general establecido en el artículo 9 de este real decreto.

En todo caso, deberán obtener antes de su entrada en servicio un certificado de inscripción, de acuerdo con lo previsto
en el apartado 6 de este artículo y cumplimentar lo previsto en el apartado 4.

2. Estas embarcaciones de recreo solo podrán navegar en el mar territorial español y, en cualquier caso, no podrán
sobrepasar las zonas de navegación a las que estén limitadas de acuerdo con su categoría de diseño.

3. Las embarcaciones de recreo sujetas a este artículo tendrán el deber de enarbolar el pabellón español en los
términos previstos en el Real Decreto 2335/1980, de 10 de octubre, por el que se regula el uso de la bandera de España y
otras banderas y enseñas a bordo de los buques nacionales.

4. Asimismo, estas embarcaciones deberán llevar pintado o fijado de forma permanente en ambas amuras el indicativo
de inscripción, que se colocará a la máxima altura posible de la línea de flotación. Su tamaño será el suficiente en relación
con las dimensiones de la embarcación para que pueda ser fácilmente identificado en la mar y su color será blanco sobre
cascos oscuros y negro sobre cascos claros. El nombre para estas embarcaciones tiene carácter potestativo y en el supuesto
de llevarlo podrá pintarse o fijarse siempre que ello no dificulte ni cause confusión con la exhibición del indicativo de
inscripción.

5. Los propietarios y patrones de estas embarcaciones de recreo serán responsables de que éstas cumplan con las
normas de seguridad marítima, contra incendio, de prevención de la contaminación del medio marino y de
radiocomunicaciones, de la posesión por el patrón de la titulación adecuada, de respetar el máximo número de personas
embarcadas, de la tenencia en vigor del seguro de responsabilidad civil y del documento al que se refiere el apartado
siguiente.

6. El distrito marítimo, en un plazo máximo de quince días, a instancia del adquirente de la embarcación, expedirá
a estas embarcaciones, un certificado de inscripción con número secuencial anualizado, según el modelo del anexo V
atendiendo a su eslora, y de acuerdo con lo siguiente:

a) Los titulares de estas embarcaciones solicitarán su inscripción en la correspondiente lista del distrito que deseen
mediante solicitud normalizada, según el modelo del anexo VI, disponible en cualquier distrito marítimo y en la dirección
del registro electrónico del Ministerio de Fomento (https://sede.fomento.gob.es).

b) Las solicitudes deberán acompañarse de una copia de la factura de compra o del pago del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en los casos de cambio de titularidad mediante contrato de
compraventa, o del título que acredite el derecho de disfrute de la embarcación, así como la documentación acreditativa del
pago o, en su caso, no sujeción o exención del impuesto especial sobre determinados modos de transporte.

7. El documento, al que se hace referencia en el apartado 6 de este artículo, sustituirá, en estas embarcaciones, al
certificado de navegabilidad regulado en Real Decreto 1434/1999, de 10 de septiembre, y constará en el mismo la realización
de las inspecciones a las que esté sujeta la embarcación de acuerdo con lo establecido en el mencionado real decreto.

8. La inexactitud o falseamiento en la información acerca de estas embarcaciones o en la documentación aportada,
así como el incumplimiento de llevar a bordo de la embarcación los documentos citados en este artículo, o el falseamiento
o alteración de los mismos, salvo que dicha conducta haya sido sancionada por vía judicial, de conformidad con lo previsto
en el artículo 119.3 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de puertos del Estado y de la marina mercante, serán
sancionados conforme a lo dispuesto en el título IV de la mencionada Ley 27/1992.

9. El certificado de inscripción caducará cuando el titular de la embarcación solicite el abanderamiento y
matriculación de la misma de conformidad con el régimen previsto en el artículo siguiente.

10. Las embarcaciones auxiliares, de las embarcaciones acogidas a este régimen especial, deberán llevar el mismo
indicativo de inscripción de su principal, sin nombre, y añadiendo al final del mismo, entre paréntesis, la expresión «Aux»
y el indicativo de matricula de su principal. En el supuesto de que hubiese más de una embarcación auxiliar, se utilizarán
números correlativos.

Artículo 9. Documentación requerida para el abanderamiento de embarcaciones con marcado CE.

1. La solicitud de abanderamiento de las embarcaciones de recreo con marcado CE se acompañará, cuando
corresponda, de la siguiente documentación:

a) Declaración de conformidad de la embarcación y de los motores propulsores emitida por el constructor o su
representante autorizado establecido en la Unión Europea.

b) Título de adquisición de la propiedad o del derecho de disfrute del solicitante.
c) Documento acreditativo de la representación para actuar en nombre del propietario de la embarcación o del titular

del derecho a disfrute de la embarcación, todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 32.3 de la Ley 30/1992.
d) Despacho de aduanas, en su caso, para las embarcaciones procedentes de países terceros.
e) Certificado de baja en el registro del país de procedencia para las embarcaciones importadas y registradas
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previamente en otro país o declaración responsable de que tal registro no es necesario en dicho país.
f) Documentación acreditativa del pago del Impuesto especial sobre determinados medios de transporte.
g) Justificante de ingreso de la tasa de inscripción en el Registro de buques, regulada en la disposición adicional

decimosexta de la Ley 27/1992.
h) Justificante del pago de la tasa de ayudas a la navegación regulada en el artículo 20 de la Ley 33/2010, de 5 de

agosto, de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios en los
puertos de interés general.

2. Los documentos señalados en el apartado 1.a) pueden ser sustituidos por el certificado de navegabilidad de la
embarcación cuando se haya obtenido previamente. Para la obtención previa del certificado de navegabilidad de las
embarcaciones de recreo con marcado CE, las comercializadoras o astillero español deberán solicitarlo ante la
Administración marítima acompañando la declaración de conformidad de la embarcación y del motor emitida por el
constructor o su representante autorizado establecido en la Unión Europea.

La entrega del certificado de navegabilidad, según el modelo que figura en el anexo VII, se hará previa presentación
del justificante de ingreso de la tasa de emisión de tal certificado.

Artículo 10. Documentación requerida para el abanderamiento de las embarcaciones sin marcado CE.

1. Respecto de las embarcaciones que carezcan del marcado CE, tanto nuevas, con la excepción de las construidas
por aficionados, como aquellas existentes procedentes de países terceros o de subasta o hallazgos, que carezcan de
documentación identificativa de la embarcación y del país de procedencia, se deberá obtener, previamente a su registro, el
marcado CE, mediante un procedimiento de evaluación de la conformidad con posterioridad a su fabricación, regulado en
el artículo 6.1 del Real Decreto 2127/2004, de 29 de octubre, por el que se regulan los requisitos de seguridad de las
embarcaciones de recreo, de las motos náuticas, de sus componentes y de las emisiones de escape y sonoras de sus motores.
Una vez obtenido dicho marcado, se podrá solicitar el registro presentando la documentación indicada en el artículo 9 de
este real decreto.

2. Las embarcaciones existentes procedentes de la Unión Europea que carezcan del marcado CE, podrán registrarse
siempre que se cumpla una de las condiciones siguientes:

a) Que la embarcación disponga de un certificado de inspección de buques anterior al 2 de junio de 1992, expedido
por la Dirección General de la Marina Mercante.

b) Que la embarcación disponga de un certificado de homologación expedido por la Dirección General de la Marina
Mercante.

c) Que la embarcación disponga de un certificado de construcción por unidades expedido por la Dirección General
de la Marina Mercante.

d) Respecto de las embarcaciones que acrediten haber sido comercializadas en la Unión Europea antes del 16 de junio
de 1998, la presentación de un proyecto elaborado y firmado por técnico titulado competente, en el que a juicio de la
Administración marítima se demuestre que la embarcación cumple con lo establecido en la Orden FOM/1144/2003, de 28
de abril, por la que se regulan los equipos de seguridad, salvamento, contra incendios, navegación y prevención de vertidos
por aguas sucias, que deben llevar a bordo las embarcaciones de recreo, y, en la medida de lo posible, con las normas UNE
armonizadas que se incluyen en el listado del anexo VIII.

Asimismo, habrán de superar con resultado favorable el reconocimiento inicial realizado por la Administración
marítima de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.A del Real Decreto 1434/1999.

Las embarcaciones previamente registradas en otro Estado miembro de la Unión Europea que tengan menos de 25
años de antigüedad y una eslora inferior a 24 metros, podrán registrarse sin necesidad de presentar el correspondiente
proyecto, siempre que la marca y el modelo figure en la base de datos de las embarcaciones homologadas por la Dirección
General de la Marina Mercante, y, por parte de la Administración marítima, se someta la embarcación a un reconocimiento
inicial, que será ampliado con el alcance de los reconocimientos periódicos definidos en el artículo 3.B del Real Decreto
1434/1999.

e) Respecto de las embarcaciones que no acrediten haber sido comercializadas en la Unión Europea antes del 16 de
junio de 1998, la obtención del marcado CE mediante un procedimiento de evaluación de la conformidad con posterioridad
a su fabricación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6.1 del Real Decreto 2127/2004, de 29 de octubre, por el que se
regulan los requisitos de seguridad de las embarcaciones de recreo, de las motos náuticas, de sus componentes y de las
emisiones de escape y sonoras de sus motores.

3. En los supuestos considerados en el apartado anterior, el interesado podrá solicitar el registro presentando ante
el distrito marítimo la documentación que se indica a continuación:

a) Certificado de inspección de buques o certificado de homologación o certificado de construcción por unidades o
los requisitos que se indican en el apartado 2.d) o la obtención del marcado CE mediante un procedimiento que se indica
en el apartado 2.e) de este artículo, según proceda.
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b) Aportación del título de adquisición de la propiedad o del derecho de disfrute.
c) Certificado de baja en el registro del país de origen para las importadas previamente registradas en otro país o

declaración responsable de que tal requisito no es necesario en ese país.
d) Autorización, en su caso, de conformidad con lo previsto en el artículo 32.3 de la Ley 30/1992, que acredite a otra

persona física o jurídica para actuar en nombre del propietario.
e) Documentación acreditativa del pago o, en su caso, no sujeción o exención del Impuesto especial sobre

determinados medios de transportes.
f) Justificante de ingreso de la tasa de inscripción en el Registro de matrícula de buques, regulada en la disposición

adicional decimosexta de la Ley 27/1992.
g) Justificante del pago de la tasa de ayudas a la navegación regulada en el artículo 20 de la Ley 33/2010.

Artículo 11. Documentación requerida para el abanderamiento de embarcaciones construidas por aficionados.

1. Las embarcaciones nuevas construidas por aficionados se podrán abanderar y registrar en la lista séptima siempre
que se presente un proyecto elaborado y firmado por técnico titulado competente, en el que a juicio de la Administración
marítima se demuestre que la embarcación cumple con lo establecido en la Orden FOM/1144/2003. y con los requisitos
esenciales establecidos en el anexo I del Real Decreto 2127/2004. El cumplimiento con las normas armonizadas del anexo
XVIII del Real Decreto 2127/2004 será admitido como suficiente respecto al cumplimiento de los requisitos esenciales.

El seguimiento de la construcción de estas embarcaciones será realizado por la Administración marítima de acuerdo
a lo establecido en el Real Decreto 1837/2000, de 10 de noviembre. Asimismo, habrán de superar con resultado favorable
el reconocimiento inicial realizado por la Administración marítima de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.A del Real
Decreto 1434/1999.

En esos casos, el interesado presentará ante el distrito marítimo la documentación que se indica en el artículo 10.3.

2. Si la embarcación construida por aficionado se comercializa o se pretende inscribir en la lista sexta, con
independencia del tiempo transcurrido desde su construcción, se deberá obtener, previamente a su inscripción en el registro,
el marcado CE, mediante un procedimiento de evaluación de la conformidad con posterioridad a su fabricación, regulado
en el artículo 6.1 del Real Decreto 2127/2004.

3. Una vez obtenido dicho marcado se podrá solicitar la inscripción en el registro presentando la documentación
indicada en el artículo 9 de este real decreto.

Artículo 12. De la inscripción en el Registro de bienes muebles.

Para la inscripción en el registro de las embarcaciones sujetas a este real decreto, no será exigible en ningún caso la
inscripción en el Registro de bienes muebles.

Artículo 13. Resolución del procedimiento de abanderamiento.

1. El procedimiento de abanderamiento finalizará mediante resolución del jefe de distrito marítimo, dictada en el
plazo de un mes desde la presentación de la solicitud. La resolución, que será notificada al interesado, contendrá la
autorización de su abanderamiento o su denegación motivada, conforme a la legislación vigente. Transcurrido el plazo
señalado sin resolución expresa se entenderá desestimada la solicitud de abanderamiento.

2. En el caso de que la resolución sea desestimatoria, junto con su notificación al interesado se adjuntarán los
documentos originales que hubieran acompañado a la solicitud de abanderamiento.

3. La resolución del jefe de distrito marítimo será susceptible de recurso de alzada ante el Director General de la
Marina Mercante, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa y la misma podrá ser recurrida potestativamente en
reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

Artículo 14. Actuaciones derivadas de la resolución de abanderamiento.

1. En el caso de que la resolución autorice el abanderamiento de la embarcación, por el distrito marítimo se registrará
la misma en la lista sexta o séptima, haciendo constar la matrícula de la embarcación, el número CIN y su nombre y aquellos
otros extremos regulados en el artículo 75 de la Ley 27/1992.

En los supuestos en que se haya dictado resolución estimatoria en el procedimiento de abanderamiento sin que
hubiera recaído pronunciamiento expreso respecto del otorgamiento de la licencia de estación de barco (LEB), se hará
mención en dicha resolución de la obligación del propietario y patrón de la embarcación de navegar únicamente por el mar
territorial español y, en cualquier caso, no podrá sobrepasar las zonas de navegación a las que esté limitada de acuerdo con
su categoría de diseño, hasta obtener la Licencia de estación de barco (LEB).

2. El interesado retirará del distrito marítimo el correspondiente certificado de registro-permiso de navegación, el
certificado de navegabilidad, y, en su caso, la licencia de estación de barco (LEB), expedidos en el formato que se recoge
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en los anexos IV, VII y IX.

Artículo 15. Pago de las tasas.

1. El pago de la tasa de inscripción en el registro se acreditará al solicitar el abanderamiento.
2. En su caso, será exigible el pago de la tasa por emisión del certificado de navegabilidad conforme a lo dispuesto

en el artículo 12 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, y en la
modificación de su apartado siete efectuado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas
y del orden social, y de la tasa por asignación del MMSI y por emisión de la licencia de estación de barco de acuerdo con
lo previsto en el artículo 4 de la Ley 4/2004, de 29 de diciembre, de modificación de tasas y de beneficios fiscales de
acontecimientos de excepcional interés público.

Asimismo, será exigible el pago previo de las tasas correspondientes para efectuar la inscripción de cada uno de los
actos registrables.

3. El pago de las tasas indicadas en el apartado anterior se realizará en entidad de depósito autorizada por el
Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.5 de la Ley 14/2000, y se formalizará
en un único instrumento de cobro que incluya el importe total a abonar y los conceptos desglosados correspondientes a cada
tasa.

Artículo 16. Obligaciones de los propietarios y usuarios de las embarcaciones.

1. Los propietarios de las embarcaciones deberán solicitar su registro, instar su baja en el registro y realizar todos
los actos precisos para mantener al día los documentos a que se refiere el artículo 14.2.

2. Los propietarios de las embarcaciones y, en su caso, los usuarios serán responsables de llevar a bordo los
documentos a que se hace referencia en el apartado anterior, además de cualquier otro exigido por la normativa vigente.

3. La inexactitud o falseamiento en la información acerca de las embarcaciones o en la documentación aportada, así
como el incumplimiento de llevar a bordo de la embarcación los documentos citados en el artículo 14.2, o el falseamiento
o alteración de los mismos, salvo que dicha conducta haya sido sancionada por vía judicial, de conformidad con lo previsto
en el artículo 119.3 de la Ley 27/1992, serán sancionados conforme a lo dispuesto en el título IV de la mencionada Ley
27/1992.

Artículo 17. Renovación o nueva expedición del certificado de registro español-permiso de navegación.

1. La renovación del certificado de registro español-permiso de navegación deberá realizarse cada cinco años, para
lo cual la persona que figure como propietario en el registro de buques, deberá solicitar su renovación tres meses antes de
la finalización de la validez del certificado.

La superación de la fecha de validez sin haberse renovado el certificado de registro-permiso de navegación implicará
su caducidad y la prohibición de realizar navegación alguna.

Asimismo, se deberá solicitar la nueva expedición del certificado cuando se produzcan cambios en sus datos.
2. La solicitud de renovación se presentará ante cualquier distrito marítimo que en el plazo de un mes efectuará la

correspondiente anotación electrónica en la hoja de asiento y emitirá un nuevo certificado de registro español-permiso de
navegación. En el caso de que la solicitud se haya presentado en un distrito marítimo que no corresponda a su puerto de
matrícula, además enviará la documentación, para su archivo, al distrito marítimo correspondiente a su puerto de matrícula.
Transcurrido el plazo de un mes de presentada la solicitud sin resolución expresa se entenderá desestimada. La resolución
del jefe de distrito marítimo será susceptible de recurso de alzada ante el Director General de la Marina Mercante, cuya
resolución pondrá fin a la vía administrativa y la misma podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo
órgano que la hubiera dictado o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Se seguirá el mismo procedimiento en los casos de extravío, hurto o pérdida del certificado de registro
español-permiso de navegación.

3. Las transferencias de titularidad y la inscripción de los demás actos registrables podrán realizarse ante el distrito
marítimo del puerto de matrícula o ante cualquier otro distrito marítimo. La transferencia de titularidad deberá ser
comunicada por el vendedor y, potestativamente, por el comprador, en el plazo máximo de tres meses contados desde la
fecha de la transferencia, presentando aquellos documentos que la justifiquen. Asimismo será comunicada a dicho órgano
administrativo la variación de los datos que den lugar a la emisión del nuevo certificado de registro español-permiso de
navegación mediante la presentación de cualquier documento válido en derecho que acredite el acto a registrar.

La comunicación se presentará ante cualquier distrito marítimo, que efectuará la correspondiente anotación
electrónica en la hoja de asiento y expedirá un nuevo certificado de registro español-permiso de navegación. En el caso en
que dicha comunicación se haya realizado ante un distrito marítimo distinto al de su puerto de matrícula, se remitirá a éste
la documentación, para su archivo.

En el supuesto de que, además de las modificaciones anteriores se solicite cambio de puerto de matrícula, el distrito
marítimo del puerto de matrícula de origen remitirá todo el expediente histórico de la embarcación al de la nueva matrícula
para su archivo.
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4. La renovación y nueva expedición del certificado de registro español-permiso de navegación conllevará
únicamente el pago de las tasas correspondientes a la anotación en la hoja de asiento de la emisión y entrega del nuevo
certificado. Dicho pago se realizará en el momento en el que por el interesado o por persona debidamente autorizada se
solicite del distrito marítimo el nuevo certificado.

Artículo 18. Canje del certificado de registro español permiso de navegación.

1. El certificado de registro español-permiso de navegación se canjeará por otro nuevo en los siguientes casos:

a) Cuando sea imposible su uso por manifiesto deterioro.
b) Cuando el documento sea ilegible.

Para ello bastará con la presentación del certificado a canjear ante cualquier distrito marítimo, el cual tras comunicarlo
al del puerto de matrícula para su toma de razón en la hoja de asiento, extenderá un nuevo certificado de registro
español-permiso de navegación, que conservará la misma fecha de caducidad del certificado que se canjea, con excepción
de que el canje se produzca tres meses antes de su caducidad, que tendrá la consideración de una renovación.
El canje por un nuevo certificado de registro español-permiso de navegación conllevará únicamente el pago de las tasas
correspondientes a la anotación en la hoja de asiento de la emisión y entrega del nuevo certificado. Dicho pago se realizará
en el momento en el que por el interesado o por persona debidamente autorizada se solicite del distrito marítimo el nuevo
certificado.

Artículo 19. De las infracciones y sanciones.

Las infracciones y sanciones a que haya lugar en relación con las actividades reguladas en este real decreto se regirán,
en todo momento, por lo dispuesto en el capítulo III, del título IV de la ley 27/1992, por lo establecido en el título IX de la
Ley 30/1992, así como en el Real Decreto 1398/1993 y en el anexo II del Real Decreto 1772/1994.

Disposición adicional primera. Aplicabilidad del Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio, por el que se regula el
abanderamiento, matriculación de buques y registro marítimo.

Lo dispuesto en el Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio, por el que se regula el abanderamiento, matriculación
de buques y registro marítimo, no será de aplicación a las embarcaciones abanderadas y registradas ni a las que pretendan
abanderarse y registrarse en las listas sexta o séptima, en relación con los supuestos regulados en este real decreto, para los
que serán de aplicación los procedimientos establecidos en el mismo.

Disposición adicional segunda. Procedimientos susceptibles de tramitación a través del registro electrónico del Ministerio
de Fomento.

La presentación de las solicitudes, escritos y comunicaciones referidos en los distintos procedimientos regulados en
este real decreto, serán susceptibles de realizarse a través del registro electrónico del Ministerio de Fomento en la dirección
electrónica https://sede.fomento.gob.es

Disposición adicional tercera. De las entidades colaboradoras.

1. Las pólizas de seguro u otras garantías financieras establecidas en el apartado f) del artículo 6.1 del Real Decreto
1434/1999, de 10 de septiembre, con el fin de garantizar la responsabilidad civil derivada de dicha actividad durante el
periodo de vigencia de las inspecciones realizadas, deberán cubrir las contingencias que se produzcan por las embarcaciones
inspeccionadas hasta cinco años después del cese de la actividad de la entidad.

2. El aval que deben constituir las entidades colaboradoras de inspección de embarcaciones de recreo establecido
en el apartado f) del artículo 8 del Real Decreto 1434/1999, deberá mantener su vigencia hasta cinco años después del cese
de actividad de la entidad.

Disposición transitoria única. Embarcaciones ya abanderadas.

1. A partir de la entrada en vigor de este real decreto, el abanderamiento y matriculación de las embarcaciones en
las listas sexta o séptima del Registro de matrícula de buques, así como cualquier acto registrable que afecte a las ya
registradas, deberá hacerse de acuerdo con el procedimiento que se establece en este real decreto.

2. En las embarcaciones ya abanderadas y matriculadas, se seguirán usando las Licencias de Navegación de que van
provistas hasta que realicen alguna de las operaciones o actos que motivan algún tipo de inscripción registral o anotación
en hoja de asiento, en cuyo momento se sustituirán por el certificado de registro español-permiso de navegación que se crea
por este real decreto.
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3. El certificado de navegabilidad vigente se canjeará por otro nuevo únicamente en los siguientes casos:

a) Cuando sea imposible su uso por manifiesto deterioro.
b) Cuando el documento sea ilegible.
c) Cuando la embarcación sufra obras de reformas que la modifique de forma sustancial.
d) Por extravío, hurto o pérdida debidamente acreditada.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogado el Real Decreto 544/2007, de 27 de abril, por el que se regula el abanderamiento y matriculación
de las embarcaciones de recreo en la lista séptima del Registro de matrícula de buques y todas las disposiciones, de igual
o de inferior rango, que se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Modificaciones del Reglamento por el que se regulan las radiocomunicaciones marítimas a
bordo de los buques civiles españoles, aprobado por el Real Decreto 1185/2006, de 16 de octubre.

El Real Decreto 1185/2006, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las
radiocomunicaciones marítimas a bordo de los buques civiles españoles queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un nuevo subpárrafo hh) al apartado 5 del artículo 3, con la siguiente redacción:

«hh) “Eslora embarcación de recreo”: la distancia medida paralelamente a la línea de flotación de referencia,
y al eje de la embarcación, entre dos planos verticales perpendiculares al plano central de la embarcación situados
uno en la parte más a proa de la misma y el otro en la parte más a popa.

Esta eslora incluye todas las partes estructurales de la embarcación y las que forman parte integrante de la
misma, tales como rodas o popas de madera, metal o plástico, las amuradas y las juntas casco/cubierta, así como
aquellas partes desmontables del casco que actúan como soporte hidrostático o hidrodinámico cuando la embarcación
está en reposo o navegando. Esta eslora excluye todas las partes móviles que se puedan desmontar de forma no
destructiva sin afectar a la integridad estructural de la embarcación, tales como palos, penoles, plataformas salientes
en cualquier extremo de la embarcación, guarniciones de proa, timones, soportes para motores, apoyos para
propulsión, plataformas para zambullirse y acceder a bordo y protecciones y defensas.

Para las embarcaciones con marcado CE la eslora será la que se ajuste a la definición de los párrafos anteriores
entre las recogidas en la declaración de conformidad de la embarcación, que es la “eslora del casco” según se define
en la norma UNE EN-ISO 8666:2006.»

Dos. Se añade un nuevo subpárrafo z) al apartado 5 del artículo 3, con la siguiente redacción:

«z) “Embarcación de recreo”: toda embarcación de cualquier tipo, con independencia de su medio de propulsión,
cuyo casco tenga una eslora comprendida entre 2,5 y 24 metros, medida según los criterios fijados en el apartado hh)
de este artículo y utilizada para fines deportivos o de ocio. Quedan comprendidas en esta definición las
embarcaciones ya sea utilizadas con ánimo de lucro o con fines de entrenamiento para la navegación de recreo.»

Tres. Se añaden dos nuevos subpárrafos, a los zz) y zzz), al apartado 5 del artículo 3, con la siguiente redacción:

«zz) “Buque de recreo”: todo buque de cualquier tipo, con independencia de su medio de propulsión, cuyo casco
tenga una eslora superior a 24 metros, medida según los criterios fijados en el apartado hh) de este artículo y
destinado a la realización de actividades de recreo u ocio.

zzz) “Embarcación de regata”: toda embarcación de recreo destinada a su utilización exclusiva en regatas, a vela
o a motor, así como a entrenamientos para dichas competiciones, que cuente con numeral expedido por la Real
Federación Española de Vela o la Real Federación Española de Motonáutica, de acuerdo con la normativa de las
mismas.»

Cuatro. El párrafo introductorio del apartado 6 del artículo 3 queda redactado de la siguiente manera:

«6. A efectos del equipamiento radioeléctrico de que deben ir provistos los buques y embarcaciones de recreo,
las zonas de navegación por la que pueden navegar se definen y precisan de la siguiente manera:»

Cinco. El párrafo primero del apartado 1 del artículo 7 queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los buques españoles que dispongan de algún equipo transmisor de radiocomunicaciones de uso marítimo,
ya sea de uso obligatorio o de instalación voluntaria, deberán disponer obligatoriamente de la licencia de estación
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de barco (LEB) expedida por la Dirección General de la Marina Mercante. Esta licencia deberá estar situada en un
lugar fácilmente visible de la estación radioeléctrica del buque para el que fue expedida y ampara y autoriza,
exclusivamente, los equipos, frecuencias o canales reseñados en ella. Se excluye de esta obligación a las
embarcaciones de recreo que naveguen en las zonas 4 a 7, salvo que de manera voluntaria, instalen un equipo fijo
provisto de llamada selectiva digital o una radiobaliza, en cuyo caso estarán obligadas a disponer de MMSI.»

Seis. El apartado 1 del artículo 12 queda redactado de la siguiente manera:

«1. Todos los equipos radioeléctricos que se instalen en los buques españoles deberán ser registrados por la
Administración marítima y, con excepción de las embarcaciones de recreo, en las que únicamente será obligatoria
su notificación, precisan de autorización previa para su instalación a bordo. Las embarcaciones de recreo de eslora
igual o inferior a 12 metros no estarán obligadas a notificar la instalación de ningún equipo a no ser que dispongan
de la Licencia de Estación de Barco.»

Siete. Se añadirá el siguiente párrafo al final del apartado 2 del artículo 12, con la siguiente redacción:

«En las embarcaciones de recreo en las que resulte obligado comunicar la instalación de los equipos, las
comunicaciones - según el modelo recogido en el anexo IX- se dirigirán por el operador del buque o su representante
o instalador autorizado, a la capitanía marítima o distrito marítimo en cuyo ámbito se encuentre el puerto donde se
ha llevado a cabo la instalación. Para instalaciones efectuadas en puertos extranjeros, las comunicaciones de
instalación deberán dirigirse a la Dirección General de la Marina Mercante. Cuando se trate de equipos portátiles,
respondedores de radar, receptores, sondas, u otros equipos no obligatorios con potencias inferiores a 25 vatios, será
suficiente la presentación de la factura de compra y su provisión a bordo no requerirá la certificación de ninguna
empresa instaladora.»

Ocho. Se modifica el primer inciso del primer párrafo del apartado 1.e) del artículo 22 que queda redactado de la
siguiente manera:

«Las radiobalizas se someterán a una prueba anual de funcionamiento por inspectores de la capitanía marítima
o por empresas autorizadas. En el caso de embarcaciones de recreo esta prueba será cuatrienal y se llevará a cabo
por parte de empresas autorizadas.»

Nueve. Se añade un nuevo párrafo al final del apartado 2 del artículo 26, con la siguiente redacción:

«En las embarcaciones de recreo, la fuente de energía de reserva solamente será obligatoria para las de nueva
matriculación que naveguen en las zonas 1, 2 y 3, en las condiciones especificadas en el artículo 55.»

Diez. El apartado 3.a) del artículo 52 queda redactado de la siguiente manera:

«a) Los equipos de radiocomunicaciones y dispositivos de salvamento obligatorios en los buques de pasaje, en
los buques de carga y de servicios de puerto de la clase T, en los buques de pesca de litoral, altura y gran altura, y
en los buques y embarcaciones de recreo de la zona de navegación 1 deberán cumplir los requisitos exigidos por el
Real Decreto 809/1999, de 14 de mayo, y disponer del marcado de conformidad reproducido en su anexo C.»

Once. Se modifica el título de la sección 2.ª del Capítulo 4, que queda redactado de la siguiente manera:

«Sección 2.ª Equipamiento radioeléctrico para buques y embarcaciones de recreo»

Doce. Se modifica el párrafo introductorio del apartado 1 del artículo 56, que queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los buques y embarcaciones de recreo autorizados a realizar navegaciones por la zona 1, deben estar
provistas del siguiente equipamiento radioeléctrico:»

Trece. Se modifica el párrafo introductorio del apartado 1 del artículo 57, que queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los buques y embarcaciones de recreo autorizados a realizar navegaciones por la zona 2, deben estar
provistas del siguiente equipamiento radioeléctrico:»

Catorce. Se modifica el párrafo introductorio del apartado 1 del artículo 58, que queda redactado de la siguiente
manera:
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«1. Los buques y embarcaciones de recreo autorizados a realizar navegaciones por la zona 3, deben estar
provistas del siguiente equipamiento radioeléctrico:»

Quince. El artículo 59 queda redactado de la siguiente manera:

«Los buques y embarcaciones de recreo autorizados a navegar por la zona 4 deben ir provistas, como mínimo,
de una instalación radiotelefónica de VHF de tipo fijo.»

Dieciséis. El artículo 60 queda redactado de la siguiente manera:

«Los buques y embarcaciones de recreo autorizados a realizar navegaciones por la zona 5 deben ir provistos
de una instalación de VHF fija provista de radiotelefonía, o radiotelefonía y LSD. Se admite como alternativa la
disponibilidad de un VHF portátil que cumpla con las prescripciones de estanqueidad aprobadas mediante la norma
europea IEC 60529 IPX7.»

Diecisiete. Se añade un nuevo anexo IX, con la redacción del anexo IX de este real decreto.

Disposición final segunda. Modificaciones del Real Decreto 1434/1999, de 10 de septiembre, por el que se establecen los
reconocimientos e inspecciones de las embarcaciones de recreo para garantizar la seguridad de la vida humana
en la mar y se determinan las condiciones que deben reunir las entidades colaboradoras de inspección.

Uno. El apartado 2 del párrafo A) del artículo 3 queda redactado de la siguiente manera:

«2. Una inspección de la estructura, las máquinas y el equipo, para verificar que los materiales, los escantillones,
la construcción y los medios, según proceda, se ajustan a los planos aprobados, diagramas, especificaciones, cálculos
y demás documentación técnica, y que tanto la calidad del trabajo como de la instalación es satisfactoria en todos
sus aspectos. Superado el reconocimiento inicial se expedirá el correspondiente certificado de navegabilidad.

Las embarcaciones de recreo comprendidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 2127/2004, de 29 de
octubre, que lleven incorporado el marcado «CE» de conformidad, no precisarán de reconocimiento inicial.

El certificado de navegabilidad les será expedido de forma automática por la Administración marítima. En todo
caso, estas embarcaciones estarán sujetas a los correspondientes reconocimientos periódicos, intermedios, adicionales
y, en su caso, extraordinarios, que procedan.

El inicio del plazo para la realización de los mismos se computará a partir de la fecha de la primera puesta en
servicio de la embarcación.

Su fecha de expedición será la que marque el inicio del plazo para los reconocimientos periódicos y, en su caso,
intermedios, que se regulan en los párrafos B) y C).»

Dos. El apartado D) del artículo 3 queda redactado de la siguiente manera:

«Será obligatoria la realización de reconocimientos adicionales, en los supuestos siguientes:

a) Cuando una embarcación de recreo efectúe reparaciones en su casco, maquinaria y equipo, o sufra
modificaciones o alteraciones en los mismos.

b) Cuando una embarcación vaya a cambiar de la lista séptima a la lista sexta.
c) Después de haber sufrido varada, abordaje, serias averías por temporal u otro motivo, o averías en su

maquinaria y demás elementos y componentes de la embarcación, que pueda afectar las condiciones de seguridad
de navegación de la embarcación.»

Tres. El artículo 5 queda redactado de la siguiente manera:

«Los reconocimientos e inspecciones periódicos, intermedios, adicionales y extraordinarios de carácter
obligatorio, regulados en el artículo 3, se realizarán a través de entidades colaboradoras de inspección, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 86.5 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante (LPEMM). En el caso de inspecciones en el extranjero, también podrán llevarlas a cabo las organizaciones
autorizadas según se definen en el Real Decreto 90/2003, de 24 de enero.»

Cuatro. El apartado 1.f) del artículo 6 queda redactado de la siguiente manera:

«f) La entidad colaboradora de inspección deberá suscribir pólizas de seguro u otras garantías financieras que
cubran los riesgos de su responsabilidad por una cuantía mínima de 1.202.024 euros, sin que tal cuantía limite dicha
responsabilidad. Dicha cuantía quedará anualmente actualizada en función del índice de precios al consumo.»
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Cinco. El apartado 3.h) del artículo 7 queda redactado de la siguiente manera:

«h) Copia de la póliza de seguros o del documento acreditativo de la garantía financiera establecida.»

Disposición final tercera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.20.ª de la Constitución Española, que atribuye
al Estado la competencia exclusiva en materia de marina mercante y abanderamiento de buques.

Disposición final cuarta. Habilitación normativa.

Se autoriza al Ministro de Fomento para modificar los anexos y dictar, en el ámbito de sus competencias, las
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final quinta. Actualización de anexos.

Se autoriza al Director General de la Marina Mercante para actualizar los anexos de este real decreto, cuando ello
venga impuesto por normativa nacional, de la Unión Europea o en función de avances técnicos.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2011.

Dado en Madrid, el 5 de noviembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,
JOSÉ BLANCO LÓPEZ

Se omiten anexos

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

17039 Resolución de 5 de noviembre de 2010, de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, por la que
se dictan instrucciones a las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social
en relación con la aplicación del artículo 32 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, en la redacción dada por la disposición final sexta de la Ley 32/2010, de 5 agosto. (BOE núm 269, de
6-11-2010).

La disposición final sexta de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de
protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos, ha modificado el artículo 32 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que ha quedado redactado en los siguientes términos:

«Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social no podrán desarrollar
directamente las funciones correspondientes a los servicios de prevención ajenos. Ello sin perjuicio de que puedan participar
con cargo a su patrimonio histórico en las sociedades mercantiles de prevención constituidas a este único fin, en los términos
y condiciones que se establezcan en las disposiciones de aplicación y desarrollo».

De conformidad con lo establecido en la disposición final séptima de la referida Ley, la entrada en vigor de la misma
y, por tanto, de la disposición comentada se produciría a los tres meses de la publicación en el «BOE», esto es, el 6 de
noviembre de 2010.

La nueva regulación implica un cambio sustancial en el marco normativo, tanto legal como reglamentario, regulador
de la actuación de las mutuas como servicio de prevención ajeno, al suprimir la limitación actualmente existente y recogida
en la redacción del artículo 13 del Reglamento General sobre colaboración en la gestión de las mutuas de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, que hace necesaria la modificación parcial de dicho artículo,
así como algunas de las previsiones sobre esta materia recogidas en el Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que
se regula el régimen de funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad
social como servicio de prevención ajeno.
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Dada la inminencia de la entrada en vigor de la modificación legal antes citada, y hasta tanto se proceda a determinar
los términos y condiciones a los que habrán de acomodarse las previsiones recogidas en la misma, se hace necesario dictar
las instrucciones oportunas a las que deberá ajustarse, entre tanto, la actuación de las mutuas, como socio único de las
sociedades de prevención, ante la insuficiente regulación reglamentaria de los supuestos derivados de la repetida
modificación del marco normativo vigente, que contempla los relativos a las aportaciones de capital posteriores a la
constitución de la sociedad de prevención y el cese de las actividades de la mutua como servicio de prevención ajeno, así
como el establecimiento por las mutuas de los mecanismos de colaboración y cooperación entre sus sociedades de
prevención, en los términos que establezcan las disposiciones de aplicación y desarrollo.

Como expresamente señala el Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, los actos de disposición sobre los bienes y
derechos pertenecientes al patrimonio de la Seguridad Social se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 1221/1992, de
9 de octubre, sobre el patrimonio de la Seguridad Social. Cuando tales actos afecten a bienes y derechos integrantes del
patrimonio histórico, deberán realizarse a precio de mercado y requerirán la autorización previa del Ministerio de Trabajo
e Inmigración.

Por otro lado, teniendo en cuenta que el 31 de diciembre de 2010 concluye el plazo previsto en el párrafo tercero del
apartado 4 de la disposición transitoria segunda del Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, para la utilización por las
sociedades de prevención de bienes inmuebles afectos a la colaboración en la gestión de la Seguridad Social, se hace
necesario comprobar la efectiva segregación de la actividad de las mutuas como servicio de prevención ajeno.

En consecuencia, esta Dirección General, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 3.1.f) del Real
Decreto 1129/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo e
Inmigración, resuelve:

Primero.–De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales, en la redacción dada al mismo por la disposición final sexta de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, a partir
de la entrada en vigor de esta última las sociedades de prevención podrán ofrecer sus servicios a cualquier empresa, aunque
la misma no esté asociada a la mutua titular del capital social de la sociedad de prevención.

Segundo.–Las mutuas, en su calidad de socio único de la respectiva sociedad de prevención, deberán mantener dicho
carácter hasta tanto se desarrolle reglamentariamente el citado artículo 32 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales.

Tercero.–En aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, las mutuas no podrán realizar
actos de disposición que afecten a su sociedad de prevención, distintos de los previstos en el apartado 5 del artículo 13 del
Reglamento General sobre colaboración y de los que se deriven de la colaboración entre las sociedades de prevención en
materia de prevención de riesgos laborales prevista en la disposición adicional segunda del Real Decreto 38/2010, de 15 de
enero, por el que se modifica el citado Reglamento General.

Cuarto.–Las mutuas podrán proceder, como prevé el citado artículo 13.5 del Reglamento General sobre colaboración,
a la disolución y liquidación de su sociedad de prevención o la transmisión por parte de la mutua de toda su participación
en dicha sociedad de prevención a un tercero. Una vez adoptadas las decisiones (del socio único) o acuerdos sociales en uno
u otro sentido, se dará cuenta de todas las actuaciones a la Intervención General de la Seguridad Social en orden a la
realización de la auditoría sobre el proceso liquidatorio o de transmisión prevista en el citado artículo. En todo proceso de
transmisión se solicitará informe externo que indique la valoración estimada de la participación en la sociedad de prevención,
el método o métodos seguidos para obtenerla, así como, en su caso, las variables determinantes de la misma.

De conformidad con el citado precepto, la mutua titular del capital social de la sociedad de prevención podrá
transmitir a otra mutua toda su participación en dicha sociedad, con arreglo al procedimiento indicado en el párrafo anterior.

Quinto.–Las mutuas no podrán realizar ninguna operación patrimonial, cualquiera que sea su naturaleza y
calificación, relacionada con su sociedad de prevención, que suponga la afectación, en mayor o menor medida, de fondos
integrantes del patrimonio histórico distintos o superiores a los autorizados, o que puedan autorizarse por esta Dirección
General, en el marco de las previsiones contenidas en el Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, y en esta Resolución.
Sexto.–De conformidad con lo previsto en el artículo 13.3.c) del Reglamento General sobre colaboración, si se considerase
necesaria una aportación adicional a la sociedad de prevención por parte del patrimonio histórico de la mutua, ésta deberá
dirigir solicitud razonada de autorización a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, que resolverá previo
informe de la Intervención General de la Seguridad Social.

La mutua deberá acompañar a la solicitud un plan de viabilidad y una auditoría patrimonial, además de las auditorías
anuales remitidas al registro mercantil en los tres ejercicios inmediatamente anteriores. Asimismo aportará el informe de
la Comisión de Control y Seguimiento de la mutua.

Séptimo.–De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.3.g) del Reglamento General sobre colaboración, la actuación
desarrollada por la mutua en cuanto socio de una sociedad de prevención estará sometida al control y seguimiento de la
comisión regulada en el artículo 37 del mismo, en los términos establecidos en el último párrafo del apartado 3 de dicho
artículo.

Octavo.–Al objeto de poder comprobar la efectiva separación de la actividad de las mutuas como servicio de
prevención ajeno, dichas entidades deberán presentar en el Ministerio de Trabajo e Inmigración, en el primer trimestre de
2011, una auditoría de separación definitiva de dichas actividades, en los términos y condiciones que determine esta
Dirección General, y que será sometida a informe de la Intervención General de la Seguridad Social.
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Madrid, 5 de noviembre de 2010.–El Director General de Ordenación de la Seguridad Social, Miguel Ángel Díaz
Peña.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 

17976 Real Decreto 1565/2010, de 19 de noviembre, por el que se regulan y modifican determinados aspectos relativos
a la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial. (BOE núm. 283, de 23-11-2010).

I

El crecimiento del número de instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía
renovables, cogeneración y residuos, englobados dentro del régimen especial, ha sido muy importante en los últimos años.
Así, España se ha convertido en uno de los países a la cabeza en el desarrollo de estas tecnologías. 

Se trata de un sector muy dinámico y con un ritmo de evolución tecnológica muy rápido. En la actualidad,
aproximadamente el 25 por ciento de la energía eléctrica producida proviene de energías renovables. Estos hechos, unidos
a las características estructurales de nuestro sistema eléctrico, obligan al establecimiento de requisitos técnicos adicionales
para garantizar el funcionamiento del sistema y posibilitar el crecimiento de estas tecnologías. 

El Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en
régimen especial, establece la obligación del cumplimiento de determinados requisitos técnicos. 

En particular, en dicho real decreto se establece la obligación de adscripción a centros de control que actuarán como
interlocutores del operador del sistema para las instalaciones de potencia igual o superior a 10 MW, así como la obligación
de cumplimiento de determinados requisitos de respuesta frente a huecos de tensión para las instalaciones eólicas; siendo
el cumplimiento de estos requisitos fundamental para permitir una adecuada operación del sistema en condiciones de
seguridad y, como consecuencia de ello, posibilitar la máxima integración en el sistema de las tecnologías de régimen
especial en el mix de generación. 

Pues bien, el crecimiento del número de instalaciones de tecnología solar fotovoltaica en los últimos tiempos,
formando parte en muchos de los casos de agrupaciones, hace necesario someter al cumplimiento de los requisitos técnicos
referidos a estas agrupaciones. Al respecto cabe señalar que el propio Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, de
retribución de la actividad de producción de energía eléctrica mediante tecnología solar 
fotovoltaica para instalaciones posteriores a la fecha límite de mantenimiento de la retribución del Real Decreto 661/2007,
de 25 de mayo, para dicha tecnología, ya preveía, en su artículo 13, la necesidad de establecer requisitos técnicos para estas
instalaciones. 

Por otro lado, para el caso de las instalaciones eólicas, el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, prevé como fecha
máxima de adecuación al cumplimiento de los requisitos de respuesta frente a huecos de tensión el 1 de enero de 2010, para
las instalaciones anteriores al 1 de enero de 2008, siendo la consecuencia de tal incumplimiento la pérdida del derecho a la
percepción de la prima o, en su caso, prima equivalente, por la energía producida. El desarrollo tecnológico realizado durante
los últimos años no ha sido, sin embargo, suficiente para conseguir la adecuación de la mayor parte del parque de generación
eólica en la fecha prevista. Las soluciones técnicas para determinadas máquinas han sido desarrolladas en fechas muy
recientes, por lo que resulta conveniente prorrogar la fecha límite de adecuación. 

En general, la experiencia en la gestión acumulada como consecuencia de la aplicación del régimen jurídico y
económico del régimen especial, aconseja la redefinición de determinados conceptos y la adaptación de los procedimientos
a la evolución de estos sectores. 

Así, en primer lugar, mediante el presente real decreto se procede a la definición concreta del concepto de
modificación sustancial de una instalación a efectos de renovación del régimen económico, en la medida en que esta figura
será utilizada de forma masiva en los próximos años, al haber alcanzado el parque de generación una antigüedad que
posibilitará la renovación de los equipos. 

En segundo lugar, las diferentes interpretaciones a que ha dado lugar el artículo 6 del Reglamento unificado de puntos
de medida del sistema eléctrico, aprobado por Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, hacen necesario concretar cuándo
existe la obligación de instalación de equipos de medida en bornes de los grupos de generación. También se procede a
adelantar la finalización del periodo transitorio de adecuación de los puntos de medida de tipo 3 de generación, a fin de
agilizar la liquidación económica de las instalaciones que disponen de éstos. 

Asimismo se avanza en la simplificación administrativa, agilizando los procedimientos mediante la utilización de
medios electrónicos, en la medida de lo posible. De este modo se mejora la definición de la información relativa a la
inscripción en los registros de régimen especial que debe ser comunicada por los órganos autonómicos y se prevé la
elaboración de formularios para la remisión de documentación por los titulares de las instalaciones en formato electrónico.

En esa misma línea, se establece la obligatoriedad de presentar la solicitud de inscripción en el Registro de
preasignación de retribución exclusivamente por medios electrónicos, a través de la sede electrónica del Ministerio de
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Industria, Turismo y Comercio. Se considera que ello se encuentra justificado por razones de interés público, dado que el
elevado número de solicitudes presentadas al procedimiento de preasignación de instalaciones fotovoltaicas hace que la
gestión de la documentación presentada en papel devenga difícil y complicada. Además, se estima que no constituye una
carga excesiva para los solicitantes, pues razonablemente cabe suponer a éstos la suficiente capacidad para la comunicación
electrónica de su solicitud, teniendo en cuenta la capacitación legal, técnica y económica que se exige acreditar a los titulares
de instalaciones fotovoltaicas, incluso si son personas físicas o pequeñas empresas. 

Por último, es destacable además la introducción de sendas disposiciones para instalaciones eólicas y solares
termoeléctricas de carácter experimental e innovador, para posibilitar la realización de actividades de I+D+i en estos
sectores, como pieza fundamental para conseguir los objetivos últimos de reducción de costes y alcanzar, a medio plazo,
la completa competitividad con las tecnologías convencionales. 

El presente real decreto ha sido sometido a informe preceptivo de la Comisión Nacional de Energía y a trámite de
audiencia a través de su Consejo Consultivo de Electricidad. Asimismo ha sido sometido a examen de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión del día 23 de septiembre de 2010. 

Esta disposición se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.13.ª, 22.ª, 25.ª de la Constitución Española,
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica, autorización de las instalaciones eléctricas cuando se aprovechamiento afecte a otra Comunidad
Autónoma o el transporte de energía salga de su ámbito territorial y de bases del régimen minero y energético,
respectivamente. A este respecto cabe señalar que, por el contenido de sus disposiciones, eminentemente técnico y detallado
en el desarrollo de la normativa que regula el funcionamiento de estas instalaciones y los aspectos relativos a su régimen
económico, la ley no resulta un instrumento idóneo para su establecimiento y se encuentra justificada su aprobación
mediante real decreto. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, con la aprobación previa del Vicepresidente
Tercero del Gobierno y Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de noviembre de 2010, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Modificación del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción
de energía eléctrica en régimen especial. 

En el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en
régimen especial, se introducen las siguientes modificaciones: 

Uno. En el artículo 3, se añade un apartado 4 con la siguiente redacción: 

«4. Será condición necesaria para la inclusión en el régimen especial que la instalación esté constituida por
equipos principales nuevos y sin uso previo.» 

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 4, que queda redactado de la siguiente manera: 

«3. A efectos de lo dispuesto en este real decreto, y en particular en su capítulo IV la modificación sustancial
a efectos de su régimen económico de una instalación preexistente, en los términos previstos en el artículo 4 bis, dará
origen a una nueva fecha de puesta en servicio.» 

Tres. Se añade un artículo 4 bis con la siguiente redacción: 

«Artículo 4 bis. Modificación sustancial de una instalación preexistente a efectos de su régimen económico. 

1. Para las instalaciones de cogeneración, se considerará modificación sustancial, a efectos del régimen
económico previsto en este real decreto, de una instalación preexistente la sustitución de, al menos, los equipos
indicados en la tabla siguiente en función de la tipología y tecnología. 

Tipología de la cogeneración antes de la modificación Equipos a ser sustituidos 

Ciclo simple de secado con turbina. • Turbina(s) de gas.

Ciclo simple de secado con motor. • Motor(es) alternativo(s).

Ciclo simple con generación de vapor y/o 
agua caliente con turbina.

Sin generación de frío. • Turbina(s) de gas.

Con generación de frío. • Turbina(s) de gas y
• Recuperador(es) de calor o máquina(s) de absorción. 
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Ciclo simple con generación de vapor y/o 
agua caliente con motor alternativo.

Sin generación de frío. • Motor(es) alternativo(s). 

Con generación de frío. • Motor(es) alternativo(s) y 
• Recuperador(es) de calor o máquina(s) de absorción.

Ciclo combinado.

Sin generación de frío. • Turbina(s) de gas y 
• Recuperador(es) de calor o turbogenerador de vapor.

Con generación de frío. • Turbina(s) de gas y 
• Máquina(s) de absorción y 
• Recuperador(es) de calor o turbogenerador de vapor.

2. No obstante lo anterior, y en todo caso, para que una modificación de una instalación de cogeneración sea
considerada como sustancial se debe cumplir el requisito de que la cogeneración modificada sea de alta eficiencia
conforme a lo establecido en el Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo, sobre fomento de la cogeneración, realizando
el cálculo del ahorro porcentual de energía primaria conforme a la Guía Técnica para la medida y determinación del
calor útil, de la electricidad y del ahorro de energía primaria de cogeneración de alta eficiencia aprobada por
Resolución de 14 de mayo de 2008, de la Secretaría General de Energía. 

3. El rendimiento eléctrico equivalente después de la modificación sustancial deberá calcularse de acuerdo con
lo estipulado en la Guía Técnica para la determinación del calor útil, de la electricidad de cogeneración y del ahorro
de energía primaria, como si la instalación fuera de nueva ejecución. 

4. En la documentación de proyecto que se presente al órgano competente para la tramitación de la modificación
sustancial de una instalación de cogeneración se incluirá un estudio energético que recoja las situaciones actual y
prevista tras dicha modificación sustancial. Este estudio incluirá una cuantificación de la mejora en los valores de
rendimiento eléctrico equivalente, ahorro porcentual de energía primaria y emisiones evitadas de CO2, calculadas
de acuerdo a los rendimientos establecidos en la Decisión C(2006) 6817 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2006,
por la que se establecen valores de referencia de la eficiencia armonizados para la producción por separado de
electricidad y calor de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 2004/8/CE del Parlamento Europeo y el Consejo.

5. Cuando la tipología de la cogeneración preexistente no se corresponda con las indicadas en la tabla anterior,
el titular de la instalación de cogeneración solicitará a la Dirección General de Política Energética y Minas la
indicación de los criterios a cumplir para calificar la modificación como sustancial. 

Del mismo modo, previa autorización de la Dirección General de Política Energética y Minas a los efectos de
este artículo, podrá permitirse la sustitución del equipo principal con cambio de tecnología cuando las circunstancias
del proceso así lo requieran y sin perjuicio del cumplimiento del resto de requisitos exigidos. 

6. Para las instalaciones eólicas, se considerará modificación sustancial, a efectos del régimen económico
previsto en este real decreto, de una instalación preexistente la sustitución de, al menos, el generador y las palas, y
siempre que las turbinas resultantes fueran más eficientes y la potencia unitaria mayor o igual que la anterior. 

7. Para el resto de tecnologías distintas a la cogeneración y a la eólica, se considerará modificación sustancial,
a efectos del régimen económico previsto en este real decreto, de una instalación preexistente las sustituciones de
los equipos principales que se establezcan por orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio. 

8. En todo caso, para que una modificación de una instalación sea considerada como sustancial se debe cumplir
necesariamente la condición de que los equipos principales a instalar en ella sean nuevos y sin uso previo. 

9. En el caso de que una instalación estuviera constituida por distintos equipos generadores pero con una misma
fecha de inscripción definitiva, se entenderá que se ha producido la modificación sustancial cuando se sustituyan
todos los equipos generadores existentes correspondientes por nuevos equipos. 

Si en una instalación existieran equipos con fechas de inscripción diferentes, se podrá aplicar la modificación
sustancial a los equipos generadores que compartan la misma fecha de inscripción de acuerdo con lo señalado en el
párrafo anterior. 

10. La modificación sustancial de una instalación acogida a la disposición transitoria primera o a la disposición
transitoria segunda del presente real decreto supondrá su acogimiento pleno al régimen económico vigente para
nuevas instalaciones, en la categoría, grupo y subgrupo que le corresponda.» 

Cuatro. Se modifica el párrafo d) del artículo 18, que queda redactado del modo siguiente: 

«d) Todas las instalaciones de régimen especial con potencia superior a 10 MW, y aquellas con potencia inferior
o igual a 10 MW pero que formen parte de una agrupación del mismo subgrupo del artículo 2 cuya suma total de
potencias sea mayor de 10 MW, deberán estar adscritas a un centro de control de generación, que actuará como
interlocutor con el operador del sistema, remitiéndole la información en tiempo real de las instalaciones y haciendo
que sus instrucciones sean ejecutadas con objeto de garantizar en todo momento la fiabilidad del sistema eléctrico.

En los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares, el límite de potencia anterior será de 1 MW para las
instalaciones o agrupaciones. 

Todas las instalaciones con potencia instalada mayor de 1 MW, o inferior a 1 MW pero que formen parte de



58

una agrupación de instalaciones cuya suma de potencias sea mayor de 1 MW, deberán enviar telemedidas al operador
del sistema, en tiempo real, de forma individual en el primer caso o agregada en el segundo. Estas telemedidas serán
remitidas por los titulares de las instalaciones o, en su caso, por sus representantes. 

A los efectos del presente real decreto se define agrupación al conjunto de instalaciones que se conecten en un
mismo punto de la red de distribución o transporte, o dispongan de línea o transformador de evacuación común. Del
mismo modo, formarán parte de la misma agrupación, aquellas instalaciones que se encuentren en una misma
referencia catastral, considerada ésta por sus primeros 14 dígitos. La potencia de una agrupación será la suma de las
potencias de las instalaciones unitarias. 

La obligación de adscripción a un centro de control de generación y, en su caso, el envío de telemedidas al
operador del sistema, será condición necesaria para la percepción de la tarifa o, en su caso, prima establecida en el
presente real decreto, o en reales decretos anteriores vigentes con carácter transitorio. Si la opción de venta elegida
fuera la venta a tarifa regulada, el incumplimiento de esta obligación implicará la percepción del precio del mercado,
en lugar de la tarifa. 

Los costes de instalación y mantenimiento de los centros de control de generación, incluyendo la instalación
y mantenimiento de las líneas de comunicación con el operador del sistema, serán por cuenta de los generadores en
régimen especial adscritos a los mismos. La comunicación de dichos centros de control de generación con el operador
del sistema se hará de acuerdo a los protocolos y estándares comunicados por el operador del sistema y aprobados
por la Dirección General de Política Energética y Minas. 

Las condiciones de funcionamiento de los centros de control, junto con las obligaciones de los generadores en
régimen especial, en relación con los mismos, serán las establecidas en los correspondientes procedimientos de
operación.» 

Cinco. Se modifica el párrafo e) del artículo 18, que queda redactado de la siguiente manera: 

«e) Lasinstalacioneseólicasylasinstalacionesoagrupacionesdeinstalaciones fotovoltaicas de potencia superior
a 2 MW, de acuerdo con la definición de agrupación establecida en el párrafo d) de este artículo, están obligadas al
cumplimiento de lo dispuesto en el procedimiento de operación P.O. 12.3 Requisitos de respuesta frente a huecos
de tensión de las instalaciones eólicas, aprobado mediante Resolución de 4 de octubre de 2006 de la Secretaría
General de Energía. A estos efectos, la verificación de su cumplimiento se regulará en el procedimiento
correspondiente. Dicho procedimiento de operación será de aplicación igualmente en los sistemas eléctricos insulares
y extrapeninsulares, en tanto en cuanto no sea desarrollado un procedimiento específico, sin perjuicio del resto de
requisitos técnicos que pudieran ser exigibles en cada caso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición transitoria quinta, esta obligación será condición
necesaria para la percepción de la tarifa o, en su caso, prima establecida en el presente real decreto, o en reales
decretos anteriores vigentes con carácter transitorio. Si la opción de venta elegida fuera la venta a tarifa regulada,
el incumplimiento de esta obligación implicaría la percepción del precio del mercado, en lugar de la tarifa misma.»

Seis. Se modifica la redacción del apartado 4 del artículo 19, que queda de la siguiente manera: 

«4. La documentación a que hace referencia el presente artículo será remitida por los órganos competentes a
la Dirección General de Política Energética y Minas a través del procedimiento electrónico a que hace referencia el
artículo 10.3 del presente real decreto. 

La remisión de la documentación a que hace referencia el presente artículo, por parte de los titulares de las
instalaciones al órgano competente o a la Dirección General de Política Energética y Minas, se realizará, al menos,
en formato electrónico. A estos efectos, por Resolución de la Secretaría de Estado de Energía podrá aprobarse un
modelo de formulario, descargable, que se pondrá a disposición de los interesados a través de la sede electrónica del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.» 

Siete. Se modifica el primer párrafo del artículo 20.3, que pasa a tener la siguiente redacción: 

«3. Las instalaciones de régimen especial deberán contar, con anterioridad al comienzo del vertido de energía
a la red, con los equipos de medida de energía eléctrica necesarios que permitan su liquidación, facturación y control,
de acuerdo con lo expresado en este real decreto y en el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema
eléctrico, aprobado por el Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto.» 

Ocho. Se modifica el título y los apartados 1 y 2 del artículo 29, que quedan redactados del siguiente modo: 

«Artículo 29. Régimen de energía reactiva. 

1. A las instalaciones acogidas al régimen especial, en virtud de la aplicación de este real decreto, salvo las
excepciones que reglamentariamente se establezcan, independientemente de la opción de venta elegida en el artículo



59

24.1, les será aplicable un complemento o penalización, según corresponda, por energía reactiva por el
mantenimiento de unos determinados valores de factor de potencia. Este complemento se fija como un porcentaje
del valor de 8,2954 c€/kWh, en función del factor de potencia con el que se entregue la energía, que será revisado
anualmente por el Ministro de Industria, Turismo y Comercio. Dicho porcentaje, se establece en el anexo V del
presente real decreto. 

Las instalaciones deberán mantenerse, de forma horaria, dentro del rango obligatorio de factor de potencia que
se indica en el anexo V. El incumplimiento de dicha obligación conllevará el pago de la máxima penalización
contemplada en el mismo anexo para las horas en que se incurra en incumplimiento. 

El rango obligatorio de factor de potencia podrá ser modificado, con carácter anual, por resolución de la
Secretaría de Estado de Energía, a propuesta del operador del sistema, y éste se encontrará en todo caso, entre los
valores extremos de factor de potencia: 0,98 capacitivo y 0,98 inductivo. El citado rango obligatorio podrá ser
diferente en función de las zonas geográfica, de acuerdo con las necesidades del sistema. 

2. Aquellas instalaciones del régimen especial cuya potencia instalada sea igual o superior a 10 MW, o 5 MW
en el caso de los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares, podrán recibir instrucciones del operador del
sistema para la modificación temporal del rango de factor de potencia anteriormente definido, en función de las
necesidades del sistema. Del mismo modo, las instrucciones del operador del sistema podrán ser relativas a
seguimiento de consignas de tensión en un determinado nudo del sistema, una vez sean establecidas en el
correspondiente procedimiento de operación. En caso de cumplimiento de estas instrucciones, se aplicará la máxima
bonificación contemplada en el anexo V y en caso de incumplimiento de las mismas, se aplicará la máxima
penalización contemplada en el mismo anexo. 

Para éstas, cuando la instalación esté conectada en la red de distribución, la modificación del rango de factor
de potencia aplicable a la misma tendrá en cuenta las limitaciones que pueda establecer el gestor de la red de
distribución, por razones de seguridad de su red. El gestor de la red de distribución podrá proponer al operador del
sistema las instrucciones específicas que considere pertinentes.» 

Nueve. Se añade un párrafo c) en el artículo 33.1 con la siguiente redacción: 

«c) Para participar en dichos servicios, las instalaciones deberán realizar previamente una prueba de
funcionamiento para acreditar la potencia neta realmente disponible, según lo indicado en el anexo XIII de este real
decreto. Dicha potencia neta será la que se utilice para la participación en el mercado.» 

Diez. En la tabla 3 del artículo 36, se suprimen los valores de las tarifas reguladas indicadas para las instalaciones
de tipo b.1.1, a partir del año vigésimo sexto. Once. Se modifica el apartado 2 del artículo 45, que queda redactado como
sigue: 

«2. Las instalaciones de tecnologías análogas a las de la categoría b, salvo las solares termoeléctricas, eólicas,
e hidroeléctricas, de potencia instalada mayor de 50 MW, tendrán derecho a percibir una prima, aplicada a la
electricidad vendida al mercado, igual a la de una instalación de 50 MW del mismo grupo y subgrupo y, en su caso,
mismo combustible y misma antigüedad desde la fecha de puesta en servicio, determinados en el artículo 36,
multiplicada por el siguiente coeficiente: 

0,8 -[(Pot -50) / 50) × 0,6], para las instalaciones hasta 100 MW, o 
0,2, para el resto, 

siendo Pot, la potencia de la instalación, en MW, y siéndoles en ese caso de aplicación los límites inferior y superior
previstos en el mismo, multiplicados por el mismo coeficiente, en cada caso.» 

Doce. En los artículos 14.2, 18, 22.2, 23.6, 49.1 y 50.1, en la disposición adicional tercera y en la disposición
transitoria quinta, 2, la expresión «precio equivalente al precio final horario del mercado», se sustituye por «precio del
mercado». 

Trece. Se añade un nuevo apartado 6 a la disposición transitoria segunda con la siguiente redacción: 

«6. Las instalaciones acogidas a la presente disposición, o aquellas que utilicen la cogeneración para el
tratamiento y reducción de residuos de los sectores agrícola, ganadero y de servicios y que se hubieran acogido
plenamente al presente real decreto, en la categoría a),no tendrán derecho a la percepción del complemento por
eficiencia previsto en el artículo 28.» 

Catorce. Se añade un nuevo segundo párrafo a la disposición transitoria cuarta con la siguiente redacción: 

«Las instalaciones a las que sean de aplicación las obligaciones previstas en el artículo18.d) de este real decreto,
excepto las instalaciones individuales de potencia superior a 10 MW, dispondrán de un periodo transitorio hasta el
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30 de junio de 2011, inclusive, durante el cual no le será de aplicación la penalización establecida en el quinto párrafo
del artículo 18.d).»

Quince. Se modifica el apartado 1 de la disposición transitoria quinta, que queda redactado de la siguiente manera:

«1. Aquellas instalaciones eólicas cuya fecha de inscripción definitiva en el Registro administrativo de
instalaciones de producción en régimen especial, dependiente del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, sea
anterior al 1 de enero de 2008 y cuya tecnología se considere técnicamente adaptable, tienen de plazo hasta el 31 de
diciembre de 2010, inclusive, para adaptarse al cumplimiento del procedimiento de operación P.O. 12.3. 

En el caso de instalaciones eólicas ubicadas en los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares, el plazo
de adaptación se extenderá hasta el 30 de septiembre de 2011. 

En tanto no se desarrollen procedimientos de operación específicos, los requisitos de respuesta frente a huecos
de tensión que deban cumplir las instalaciones fotovoltaicas a las que les corresponda, de acuerdo con lo previsto
en el articulado del presente real decreto, serán los previstos en el procedimiento de operación peninsular relativo
a los requisitos de respuesta frente a huecos de tensión de las instalaciones eólicas, siendo de aplicación en los
siguientes plazos: 

i) para las instalaciones fotovoltaicas con fecha de inscripción definitiva posterior al 30 de junio de 2011, desde
su fecha de inscripción definitiva; 

ii) para las instalaciones fotovoltaicas con fecha de inscripción definitiva anterior al 1 de julio de 2011, a partir
del 1 de octubre de 2011.» 

Dieciséis. Se añaden los siguientes párrafos al apartado 3 de la disposición transitoria quinta, con la siguiente
redacción: 

«En el caso de instalaciones eólicas ubicadas en los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares el plazo
para acreditar la imposibilidad de adecuación a tales requisitos se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2010. 

En cualquiera de los casos, la resolución de aceptación de la imposibilidad de adecuación y la exención de la
penalización, podrá tener una validez temporal limitada. 

Sin perjuicio de lo previsto en la presente disposición, la Dirección General de Política Energética y Minas
podrá resolver, de forma general, la imposibilidad de adecuación de un modelo concreto de aerogenerador.» 

Diecisiete. Se modifica la redacción de los dos últimos párrafos de la disposición final cuarta, que pasa a ser como
sigue: 

«Por resolución del Secretario de Estado de Energía, que habrá de publicarse en el “Boletín Oficial del Estado”,
se podrán modificar al alza los objetivos límites de potencia de referencia establecidos en los artículos 35 a 42,
siempre que se considere necesario y ello no comprometa la seguridad y estabilidad del sistema. Igualmente se
habilita al Secretario de Estado de Energía a modificar, mediante resolución que habrá de publicarse en el “Boletín
Oficial del Estado” el contenido del modelo de inscripción en el registro y el modelo de memoria-resumen anual que
figuran en el anexo III y el anexo IV, respectivamente; así como el contenido del anexo XII relativo a los perfiles
horarios para las instalaciones fotovoltaicas e hidráulicas. 

El contenido técnico del anexo XIII relativo a la prueba de potencia neta para instalaciones hidráulicas y
térmicas, podrá modificarse por orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio.» 

Dieciocho. Se modifica el apartado 6 del anexo I que queda como sigue: 

«6. En las instalaciones que usen varios combustibles convencionales se aplicará un rendimiento eléctrico
equivalente único, calculado a partir de los rendimientos de referencia para cada combustible. Por orden del Ministro
de Industria, Turismo y Comercio se aprobará la metodología para el cálculo y justificación del citado rendimiento
eléctrico equivalente único.» 

Diecinueve. El anexo III se sustituye por el que figura a continuación: 

«ANEXO III 

Modelo de inscripción en el registro 
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Datos de la resolución:  

Tipo de resolución  

Datos de la instalación:  

N.º de Registro MITYC  

N.º de Registro inscripción autonómica provisional  

N.º de Registro inscripción autonómica definitiva  

Nombre  

Emplazamiento: calle o plaza, paraje, etc.

Municipio /Código postal de la instalación  

Provincia  

Empresa distribuidora a la que vierte  

Hibridación  

Potencia nominal total de la instalación (KW)  

Potencia neta total de la instalación (KW) resultante de la prueba de potencia  

Datos de la fase o ampliación:  

Nombre de la fase  

Identificador CIL  

Potencia nominal de fase (KW)  

Potencia neta de fase (KW) resultante de la prueba de potencia  

RD en el que se inscribe  

Grupo al que pertenece (artículo 2)  

Tipo de Tecnología (1)  

Hidráulica  

Río  

Salto (altura en m)  

Caudal (m3/s)  

Térmica  

Tipo de combustible principal (2)  

Otros combustibles o detalle del combustible principal  

Titular  

Nombre:  

Dirección  

Municipio/Código Postal  

Provincia  

Datos de fechas  

Fecha de Puesta en Servicio para pruebas  

Fecha de Puesta en Servicio definitiva  

Fecha de inscripción previa  

Fecha de inscripción definitiva  

Fecha de resolución o efecto del cambio  

Régimen económico:  

Opción de venta  

Número de expediente de preasignación  

Fecha de la convocatoria de preasignación  

(1) Tipodetecnología:Cogeneración,fotovoltaica,solartermoeléctrica,eólica,hidráulica,térmica, residuos,
tratamiento de residuos. 

(2) Combustible principal: Gas natural, gasóleo, fuel, propano, carbón, calor residual, GLP, Biocombustibles
líquidos, estiércoles, RSU, residuos industriales, gas residual, cultivos energéticos agrícolas o forestales, residuos
actividad agrícolas o jardinería, residuo aprovechamiento forestal o silvícola, biogás de vertedero, biogás de
digestión, biomasa industrial agrícola, biomasa industrial forestal, licores negros.» 

Veinte. El anexo V se sustituye por el que se inserta a continuación: 

«ANEXO V 
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Complemento por energía reactiva 

Se considerarán para todas las unidades de régimen especial los siguientes valores del factor de potencia y los
correspondientes valores porcentuales de bonificación/penalización: 

Rango del factor de potencia
Bonificación por
cumplimiento %

Penalización por
incumplimiento %

Obligatorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Entre 0,995 inductivo y 0,995 capacitivo . . . . . . . . .

0,00
4,00

3,00
0,00

Se establece el rango del factor de potencia obligatorio de referencia, entre 0,98 capacitivo y 0,98 inductivo.
La regulación del factor de potencia se realizará en el punto de conexión con el sistema y se obtendrá haciendo uso
del equipo de medida contador-registrador de la instalación. Se calculará con dos cifras decimales y el redondeo se
hará por defecto o por exceso, según que la tercera cifra decimal sea o no menor de cinco. 

Los porcentajes de complemento se aplicarán con periodicidad horaria, realizándose, al finalizar cada mes, un
cómputo mensual, que será facturado y liquidado según corresponda.» 

Veintiuno. Se añade un anexo XIII con la siguiente redacción: 

«ANEXO XIII 

Prueba de potencia neta para instalaciones hidráulicas y térmicas 

1. La potencia neta instalada se expresará en MW con dos decimales y se definirá, dependiendo de la tecnología
utilizada, de la siguiente forma: 

a) Lapotencianetainstaladaparacadagrupohidráulicoconvencionalomixto, se define como la máxima potencia
que pueda mantenerse en marcha continua durante un período igual o superior a cuatro horas, referida a los bornes
del generador deducidos los consumos auxiliares para expresarlo en barras de central, suponiendo la totalidad de sus
instalaciones en servicio y siendo óptimas las condiciones de caudal y altura del salto. 

b) Lapotencianetainstaladadecadagrupotérmico,sedefinecomolamáxima 
potencia que pueda mantenerse en marcha continuada durante al menos cien horas y referida a los bornes del
generador del grupo deducidos los consumos auxiliares para expresarlo en barras de central, suponiendo que la
totalidad de sus instalaciones está en servicio y que existe en el parque correspondiente una cantidad de combustible
suficiente y con la calidad habitual. 

2. La prueba de funcionamiento a la que se hace referencia en el apartado anterior deberá realizarse de acuerdo
al siguiente protocolo genérico: 

a) Comunicación al Operador del Sistema de la prueba a realizar. 
b) Confirmación de la disponibilidad de combustible o agua, según corresponda. 
c) Señalamiento con fecha y hora del comienzo y fin de la prueba. 
d) Comprobación de la existencia de telemedidas. 
e) Comprobación de la lectura del contador de energía neta del grupo en el inicio de la prueba y posterior sellado

de la caja del contador. 
f) Comprobación de la lectura del contador de energía neta del grupo al final de la prueba. 
g) Ensucaso,comprobacióndelosdatosmáscaracterísticosdefuncionamiento de la caldera a fin de determinar que

no se sobrepasan las especificaciones del fabricante. 
h) Deducción de la potencia media. i) Obtenciónmediantelecturasdelcontadordeenergíaenbornesdegenerador

del grupo, de la potencia bruta durante la prueba. 
j) Obtención de los consumos auxiliares para ese nivel de potencia, por diferencia entre la potencia bruta y neta

del grupo. 
k) En el caso de grupos hidráulicos, una vez determinada la potencia bruta y neta partiendo de las condiciones

del salto y caudal hidráulico durante la prueba de funcionamiento, se calculará la máxima potencia bruta y neta que
se podría obtener en condiciones óptimas de caudal y salto. 

3. Las pruebas de potencia neta serán realizadas por entidades acreditadas por la administración. 
4. El resultado de la prueba será remitido por el interesado a la Comisión Nacional de Energía. Ésta remitirá a

la Dirección General de Política Energética y Minas, con carácter mensual, una relación de las instalaciones que
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hubieran superado dicha prueba de funcionamiento, indicando la potencia neta resultante. 
5. La potencia neta de cada instalación será inscrita por la Dirección General de Política Energética y Minas

en el Registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen especial.» 

Artículo segundo. Modificación del Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico, aprobado mediante
Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto. 
Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico,

aprobado por Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto: 

Uno. Se modifica el segundo párrafo del artículo 6, que queda redactado del siguiente modo: 

«En las instalaciones de generación, se podrá establecer además un punto de medida en bornes del grupo para
la medición de la energía bruta generada, que podrá utilizarse como comprobante.» 

Dos. Se modifica el apartado 1 de la disposición transitoria segunda, que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Aquellas instalaciones y equipos de medida que por el presente Reglamento cambien su clasificación tal y
como se indica a continuación, podrán mantener los equipos actuales hasta su sustitución por equipos nuevos,
siempre que a la entrada en vigor de este Reglamento dichas instalaciones y equipos sean conformes con el
Reglamento de Puntos de Medida de los Consumos y Tránsitos de Energía Eléctrica, aprobado por Real Decreto
2018/1997, de 26 de diciembre: 

a) los que cambien su clasificación de tipo 3 a tipo 1 o 2, que deberán realizar la sustitución antes del 1 de julio
de 2012; 

b) los puntos de medida de consumo que cambien su clasificación de tipo 4 a tipo 3, que deberán realizar la
sustitución antes del 1 de julio de 2012; 

c) los puntos de medida de generación que cambien su clasificación de tipo 4 a tipo 3, que deberán realizar la
sustitución antes del 1 de julio de 2011. 

No obstante, les serán de aplicación el resto de requisitos y condiciones relativos al tipo de punto en el que
resulten clasificados, debiendo en todo caso disponer de comunicación para lectura remota, cuando así sea requerido.

Para las instalaciones y equipos de medida que estuviesen clasificados como puntos de medida tipo 3 y que en
virtud de la disposición adicional primera.2 del Real Decreto 1433/2002, de 27 de diciembre, por el que se establecen
los requisitos de medida en baja tensión de clientes y generadores en Régimen Especial pasaron a clasificarse como
puntos de medida tipo 2, también será de aplicación lo dispuesto en el párrafo precedente, siempre que, a la entrada
en vigor del citado real decreto, dichas instalaciones y equipos fuesen conformes con el Reglamento de Puntos de
Medida de los Consumos y Tránsitos de Energía Eléctrica, aprobado por Real Decreto 2018/1997, de 26 de
diciembre, en la primera verificación sistemática realizada.» 

Tres. El apartado 4 de la disposición transitoria segunda queda sin contenido. 

Artículo tercero. Modificación del Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, de retribución de la actividad de
producción de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica para instalaciones posteriores a la fecha
límite de mantenimiento de la retribución del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, para dicha tecnología. 

El Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, de retribución de la actividad de producción de energía eléctrica
mediante tecnología solar fotovoltaica para instalaciones posteriores a la fecha límite de mantenimiento de la retribución
del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, para dicha tecnología, se modifica de la siguiente manera: 

Uno. El párrafo a) del artículo 3 queda redactado en los siguientes términos: 

«a) Tipo I. Instalaciones que estén ubicadas en cubiertas o fachadas de construcciones fijas, cerradas, hechas de
materiales resistentes, dedicadas a usos residencial, de servicios, comercial o industrial, incluidas las de carácter
agropecuario, en todos los casos, cuando en su interior exista un punto de suministro de potencia contratada por al menos
un 25 por ciento de la potencia nominal de la instalación que se pretende ubicar durante los primeros veinticinco años a
contar desde el primer día del mes siguiente al acta de puesta en marcha de la instalación de producción. 

O bien, instalaciones que estén ubicadas sobre estructuras fijas de soporte que tengan por objeto un uso de cubierta
de aparcamiento o de sombreamiento, en ambos casos de áreas dedicadas a alguno de los usos anteriores, y se encuentren
ubicadas en una parcela con referencia catastral urbana. 

Se excluyen expresamente de este tipo I las instalaciones ubicadas sobre estructuras de invernaderos y cubiertas de
balsas de riego, y similares. Las instalaciones de este tipo se agrupan, a su vez, en dos subtipos: 
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Tipo I.1: Instalaciones del tipo I, con una potencia inferior o igual a 20 kW. 
Tipo I.2: Instalaciones del tipo I, con un potencia superior a 20 kW.» 

Dos. El apartado 1 del artículo 6 queda redactado del siguiente modo: 

«1. La solicitud de inscripción en el Registro de preasignación de retribución, para un proyecto de instalación
o instalación, se realizará, indicando los datos recogidos en el anexo I de este real decreto, aportando además, copia
de la documentación establecida en el anexo II del mismo. Dicha solicitud irá dirigida a la Dirección General de
Política Energética y Minas. 

La solicitud se realizará para la misma unidad de instalación que hubiera sido tramitada ante el órgano
competente, y en particular, no podrá presentarse solicitud para una instalación constituida por una agrupación de
instalaciones que hubieran sido tramitadas de forma independiente ante el órgano competente.» 

Tres. La redacción del apartado 2 del artículo 6 pasa a ser la siguiente: 

«2. Conforme a lo previsto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos, la solicitud se presentará exclusivamente por vía electrónica, con certificado
electrónico, en el registro electrónico del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en el plazo establecido en
el anexo III del presente real decreto para la convocatoria en la que se desee inscribir el interesado. 

Todas las comunicaciones entre el solicitante y el órgano instructor se realizarán exclusivamente a través de
medios electrónicos. Si no se utilizasen dichos medios electrónicos, el órgano administrativo competente requerirá
la correspondiente subsanación, advirtiendo que, de no ser atendido el requerimiento, la presentación carecerá de
validez o eficacia. 

El titular del proyecto o instalación, deberá presentar una solicitud para cada una de las convocatorias en las
que quiera participar, no siendo válidas para una convocatoria las solicitudes de proyectos o instalaciones que no
hubieran resultado inscritos en el Registro de preasignación de retribución en convocatorias anteriores.» 

Cuatro. El apartado 4 del artículo 6 queda redactado en los siguientes términos: 

«4. Aquellos proyectos a los que se les asigne potencia, serán inscritos por la Dirección General de Política
Energética y Minas, en el Registro de preasignación de retribución, asociados a dicha convocatoria. El resto de
solicitudes serán desestimadas en la convocatoria. No obstante, el interesado podrá presentar nueva solicitud de
acuerdo con lo previsto en el apartado 2 anterior, comunicando, en su caso, que la documentación presentada sigue
siendo válida y no tiene que volver a ser presentada.» 

Cinco. Se añade una frase al final del segundo párrafo del artículo 10.2, con la siguiente redacción: 

«A estos efectos se considera un único punto de la red de distribución o transporte, una subestación o un centro
de transformación.» 

Seis. El párrafo 1.b) del anexo II queda redactado en los siguientes términos: 

«b) Licencia de obras del proyecto de instalación, otorgado por el órgano competente. En el caso de
instalaciones del tipo I.1, no será necesaria la aportación de este documento.» 

Siete. El apartado 4 del anexo IV queda sin contenido. 

Disposición adicional primera. Configuración de medida para las nuevas instalaciones de cogeneración y su consumidor
asociado. 

1. Las instalaciones de cogeneración y su consumidor asociado de calor y electricidad, podrán compartir las
instalaciones de conexión a la red de transporte o distribución, en los términos que se establecen en la presente disposición.
La empresa distribuidora o transportista no tendrá ninguna obligación legal sobre dicha instalación. 

2. Las instalaciones de generación y consumo asociado serán independientes, compartiendo exclusivamente las
instalaciones de conexión a la red, considerándose, a todos los efectos, dos sujetos e instalaciones distintas. 

3. Los puntos de medida de las instalaciones de generación y de sus auxiliares y de consumo asociado, estarán
ubicados de tal forma que permitan la medida directa de la energía generada o consumida, las cuales serán elevadas al nivel
de tensión del punto frontera único afectándolas, si procede, por la pérdidas pertinentes. 

4. Se dispondrá de contratos de acceso independientes para los consumos de auxiliares de cogeneración y para el
consumo asociado. 

5. La configuración de medida deberá ser autorizada, con carácter previo, por la Dirección General de Política



65

Energética y Minas, debiendo contar para ello con el acuerdo entre el titular de la instalación de cogeneración, el titular del
punto de suministro y el encargado de lectura de cada uno de ellos. 

A estos efectos, el titular deberá dirigir una solicitud a la Dirección General de Política Energética y Minas,
acompañada de la documentación que acredite el acuerdo entre las partes a que se hace referencia en el párrafo anterior. El
plazo para resolver y notificar será de seis meses a contar desde la recepción de la solicitud y de la indicada documentación
que debe acompañarla. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado resolución la solicitud deberá entenderse desestimada.
Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Secretaría de
Estado de Energía, conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

6. La autorización de dicha configuración implicará lo siguiente: 

a) El generador y el consumidor que comparten el punto frontera, aceptan las consecuencias, que la desconexión del
citado punto, en aplicación de la normativa vigente, pudiera conllevar para cualquiera de las partes, entre ellas, la
imposibilidad del generador de venta de energía al sistema y la percepción de la retribución que le hubiera correspondido,
o la imposibilidad del consumidor de adquirir energía. 

b) Laempresadistribuidoranotendráningunaobligaciónlegalrelativaalacalidadde servicio por las incidencias derivadas
de fallos en la citada instalación de conexión. 

En solicitud de autorización de configuración singular deberá indicarse explícitamente que los solicitantes aceptan
ambos puntos. 

Disposición adicional segunda. Régimen económico específico para instalaciones experimentales de tecnología eólica en
tierra. 

1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio podrá otorgar, a un máximo de 160 MW, el derecho a una
retribución adicional a la retribución del mercado de producción para proyectos de instalaciones de producción de energía
eléctrica de tecnología eólica en tierra, de carácter experimental, para el periodo 2010-2013, a través de un mecanismo de
preasignación de retribución. 

El régimen económico de aplicación será el vigente para instalaciones de la misma tecnología y potencia. 

2. Las instalaciones a que hace referencia la presente disposición podrán ser de dos tipos: 

a) Instalacionesconstituidasporunidadesexperimentalesparasuensayoyvalidación y cuyo titular sea una entidad
participada mayoritariamente por el tecnólogo y suministrador de los equipos, o empresas del grupo empresarial definidos
según el artículo 42 del Código de Comercio. 

b) Instalacionesconstituidasporinfraestructurasdeensayoyvalidacióndeunidades experimentales de uno o más
tecnólogos y cuyo titular sea una entidad participada mayoritariamente por capital público. 
Por unidades experimentales se entienden prototipos y pre-series de los mismos, que incorporen las modificaciones
pertinentes, de acuerdo con los resultados de los ensayos iniciales, y siempre que éstos continúen en un proceso de I+D+i.

3. Las instalaciones cumplirán, al menos, los siguientes requisitos: 

a) La instalación dispondrá de un plan de I+D+i plurianual. 
b) Enelmomentodelasolicituddelrégimeneconómico,lasunidadesexperimentales deberán tener una nula o muy

reducida implantación en el mundo y en ningún caso habrán sido instalados en condiciones geográficas o de existencia del
recurso energético análogas a las de la ubicación prevista. 

c) Las instalaciones estarán adscritas a centros de control y, en el caso de ser necesario realizar un control
independiente de las distintas unidades, su configuración deberá permitir la actuación sobre cada uno de ellos de forma
independiente, a través de las consignas remitidas por el operador del sistema. 

d) En el caso de las instalaciones previstas en el apartado 2.b), el titular permitirá la instalación de prototipos de
distintos fabricantes en condiciones no discriminatorias. 

4. Para la valoración del carácter experimental, a los efectos de asignación de un régimen económico específico al
amparo de la presente disposición, se recabará informe de los órganos competentes en materia de I+D+i y de energía de la
Comunidad Autónoma donde se ubique la instalación. Asimismo, se podrá recabar información de cuantos otros organismos
se considere oportuno, al objeto de salvaguardar lo previsto en los apartados 2 y 3. 

5. El órgano competente de la Comunidad Autónoma realizará el seguimiento del cumplimiento de los requisitos
asociados al carácter experimental de la instalación, A estos efectos, los titulares de las instalaciones deberán remitir, con
carácter anual, durante el primer trimestre de cada año, una memoria de actividad al órgano competente de la Comunidad
Autónoma, quien remitirá, a su vez, de oficio copia de la misma a la Dirección General de Política Energética y Minas. 

La Dirección General de Política Energética y Minas, podrá establecer el contenido mínimo de la citada memoria
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de actividad, mediante resolución que será publicada en el «Boletín Oficial del Estado». 
6. A los efectos de su posible inclusión en el régimen económico mencionado en el apartado 1 de esta disposición

adicional, para el objetivo de potencia previsto, las instalaciones de producción de energía eléctrica de carácter experimental
tendrán que someterse al procedimiento de preasignación de retribución regulado en el artículo 4 del Real Decreto-ley
6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas en el sector energético y se aprueba el bono social. 

Para ello, se crea una subsección de la sección segunda del Registro administrativo de instalaciones de producción
de energía eléctrica a que se refiere el artículo 21.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, dependiente
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Dicha subsección será denominada, en lo sucesivo, «Registro de
preasignación de retribución para instalaciones experimentales en el régimen especial». 

Para inscribirse en el Registro de preasignación de retribución para instalaciones experimentales en el régimen
especial, la instalación deberá cumplir exclusivamente lo establecido enlos párrafos a), b) e i) delartículo4.3 del Real
Decreto-ley 6/2009,de 30 de abril, así como contar con el reconocimiento del carácter experimental, en los términos
previstos en el apartado 3 de esta disposición por la Dirección General de Política Energética y Minas. 

El plazo para resolver y notificar será de seis meses a contar desde la recepción de la solicitud y la indicada
documentación que debe acompañarla. Transcurrido dicho plazo la solicitud podrá entenderse desestimada. 

Las resoluciones de la Dirección General de Política Energética y Minas previstas en este artículo no ponen fin a la
vía administrativa y, en consecuencia, podrán ser objeto de recurso de alzada ante la Secretaría de Estado de Energía,
conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

7. En el caso de las instalaciones a las que se refiere el apartado 2.b), éstas tendrán la consideración de instalaciones
singulares para la tramitación de los procedimientos relacionados con el acceso y conexión, pudiendo tramitar dichos
procedimientos sin la existencia de una definición completa de las características de detalle de los aerogeneradores
asociados, que habrán de ser actualizados antes del inicio de la operación de los mismos. 

8. El incumplimiento de alguno de los requisitos previstos en los apartados 2 y 3 de esta disposición adicional, o de
las condiciones que pudieran imponerse en las resoluciones autorizadoras, podrá suponer la pérdida del derecho económico
asociado al régimen económico establecido por resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, sin
perjuicio de los procedimientos sancionadores que puedan iniciarse. 

9. La potencia asociada a las instalaciones experimentales será tenida en cuenta en los objetivos de potencia que
pudieran establecerse para el año 2012 y sucesivos. 

Disposición adicional tercera. Régimen económico específico para instalaciones innovadoras de tecnología solar
termoeléctrica. 

1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio podrá conceder el derecho a una retribución adicional a la
retribución del mercado de producción para proyectos de instalaciones de producción de energía eléctrica de tecnología solar
termoeléctrica, de carácter innovador, mediante un procedimiento de concurso y hasta un máximo de 80 MW. 

El procedimiento de concurso se iniciará de oficio mediante convocatoria del Secretario de Estado de Energía. El
concurso podrá quedar desierto parcialmente o en su totalidad si no existieran instalaciones en las que existiera un nivel de
innovación suficiente. 

2. En el procedimiento de concurso se valorarán por un lado el carácter innovador y de oportunidad y, por otro, la
oferta económica a la baja respecto del régimen económico previsto en el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, para estas
instalaciones. La ponderación de cada uno de los dos criterios anteriores será de 60 por cien para el primero y 40 por cien
para el segundo. 

En lo relativo a los aspectos innovadores y de oportunidad, se valorarán de forma preferente los siguientes aspectos:
las innovaciones relativas a la capacidad y posibilidades de almacenamiento de energía, la contribución a la mejora de la
seguridad del sistema y el estado de tramitación de los proyectos, en particular, la disposición de: 

a) La concesión por parte de la compañía eléctrica distribuidora o de transporte de punto de acceso y conexión firme
para la totalidad de la potencia de la instalación y para la tecnología innovadora propuesta. 

b) Laautorizaciónadministrativadelainstalaciónotorgadaporelórganocompetente para la tecnología innovadora
propuesta. En el caso de instalaciones de potencia no superior a 100 kW, este requisito no será necesario. 

3. La convocatoria del concurso podrá establecer tramos para la asignación de la potencia en función de los criterios
de valoración de los aspectos recogidos en el apartado 2. 

4. Las restantes condiciones del concurso, incluido el calendario de entrada en funcionamiento de las instalaciones,
se determinarán en la resolución de convocatoria de la Secretaría de Estado de Energía, que habrá de publicarse en el
«Boletín Oficial del Estado». En cualquier caso, el comienzo de la venta de energía a través de la red no se podrá producir
con anterioridad al 1 de enero de 2014. 

5. Para la valoración del carácter innovador en el procedimiento de concurso, a los efectos de asignación de un
régimen económico específico al amparo de la presente disposición, se recabará informe de los órganos competentes en
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materia de I+D+i y de energía de la Comunidad Autónoma donde se ubique la instalación. Asimismo, se podrá recabar
información de cuantos otros organismos se considere oportuno. 

6. El órgano competente de la Comunidad Autónoma donde se ubique la instalación, realizará el seguimiento del
cumplimiento de los requisitos asociados al carácter innovador de la instalación, A estos efectos, los titulares de las
instalaciones deberán remitir, con carácter anual, durante el primer trimestre de cada año, una memoria de actividad al
órgano competente de la Comunidad Autónoma, quien remitirá, a su vez, de oficio copia de la misma a la Dirección General
de Política Energética y Minas. 

La Dirección General de Política Energética y Minas podrá establecer, el contenido mínimo de la citada memoria
de actividad, mediante resolución que será publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

7. La Secretaría de Estado de Energía deberá resolver y notificar su resolución en el plazo máximo de seis meses a
contar desde la fecha en que la resolución de convocatoria del concurso produzca efectos. Transcurrido dicho plazo sin
haberse notificado la resolución, las solicitudes presentadas podrán entenderse desestimadas. 

Contra la resolución de la Secretaría de Estado de Energía, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

8. Las instalaciones adjudicatarias del concurso serán inscritas de oficio en el Registro de preasignación de
retribución, siéndoles de aplicación los propios valores de primas y límites reducidos ofertados por los proyectos
correspondientes. En lo demás, les será aplicable el régimen jurídico previsto en el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo,
y en la presente disposición. 

9. El incumplimiento de alguno de los requisitos previstos en la convocatoria del concurso, o de las condiciones que
pudieran imponerse en las resoluciones de concesión, podrá suponer la pérdida del derecho económico asociado al régimen
económico concedido, sin perjuicio de los procedimientos sancionadores que puedan iniciarse. 

10. La potencia asociada a las instalaciones innovadoras será tenida en cuenta en los objetivos de potencia que
pudieran establecerse para el año 2013 y sucesivos. 

Disposición adicional cuarta. Reducción extraordinaria de la tarifa fotovoltaica para la primera convocatoria de
preasignación a partir de la entrada en vigor del presente real decreto. 

1. Los valores de las tarifas de las instalaciones fotovoltaicas para la primera convocatoria de inscripción en el
Registro de preasignación de retribución cuyo plazo de presentación de solicitudes se inicie con posterioridad a la entrada
en vigor del presente real decreto se calcularán a partir de los valores resultantes de la aplicación de la metodología
establecida en el artículo 11.2 del Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, multiplicándolos por los siguientes factores:

a) Instalaciones de tipo I.1: 0,95. 
b) Instalaciones de tipo I.2: 0,75 
c) Instalaciones de tipo II: 0,55. 

2. El porcentaje de reducción de los valores de las tarifas derivados del mecanismo previsto en el apartado anterior,
no será tenido en cuenta para el cálculo de los cupos de potencia para el año siguiente, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 5.3 del citado Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre. 

Disposición adicional quinta. Elaboración de una propuesta de modificación de la Orden ITC/1522/2007, de 24 de mayo,
por la que se establece la regulación de la garantía del origen de la electricidad procedente de fuentes de energía
renovables y de cogeneración de alta eficiencia. 

Antes del 30 de noviembre de 2010, la Comisión Nacional de Energía remitirá a la Dirección General de Política
Energética y Minas una propuesta de modificación de la Orden ITC/1522/2007, de 24 de mayo, por la que se establece la
regulación de la garantía del origen de la electricidad procedente de fuentes de energía renovables y de cogeneración de alta
eficiencia, a fin de cumplir con lo previsto en el artículo 27.1 de la Directiva 2009/28/ CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables y por la que se
modifican y se derogan las Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE. 

Disposición transitoria primera. Ratificación de las solicitudes de autorización administrativa presentadas para
instalaciones potencia superior a 50 MW que utilicen fuentes de energía renovables. 

Aquellos promotores que, a la entrada en vigor del presente real decreto hubieran presentado solicitud de autorización
administrativa para una instalación de potencia superior a 50 MW que utilice fuentes de energía renovables, dispondrá de
un plazo máximo de dos meses, a contar desde la entrada en vigor del real decreto, para ratificarse en la misma. De no
hacerlo, se entenderá que desiste de la tramitación del procedimiento y se dictará resolución, por parte del Director General
de Política Energética y Minas, poniendo fin al mismo. 



68

Quedan exentas de la presente disposición las solicitudes de cualquier trámite administrativo para instalaciones
eólicas marinas. 

Disposición transitoria segunda. Devolución del aval establecido en el artículo 124 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 
Los titulares de las instalaciones de producción de energía eléctrica de potencia superior a 50 MW que, por la

tecnología utilizada y requisitos exigibles, podrían acogerse al artículo 45 del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial, podrán desistir voluntariamente de la
tramitación de los procedimientos de autorización administrativa y evaluación ambiental y solicitar la devolución del aval
regulado en el artículo 124 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
sin que éste les sea ejecutado, en los dos meses posteriores a la entrada en vigor del presente real decreto. 

Disposición transitoria tercera. Modificaciones sustanciales en tramitación a la fecha de entrada en vigor del presente real
decreto. 

Las solicitudes de autorización de una modificación sustancial de una instalación presentadas con anterioridad a la
entrada en vigor de este real decreto podrán tramitarse y resolverse conforme a la normativa vigente en el momento de la
presentación de dicha solicitud, siempre que el titular de la instalación disponga de un acuerdo de compra firmado entre el
promotor de la instalación y el fabricante o suministrador de equipos correspondiente para la adquisición de equipos por un
importe equivalente al menos del 50 por ciento del valor de la totalidad de los mismos fijado en el proyecto de instalación.
En este caso, el titular de la instalación deberá comunicarlo, junto con la documentación acreditativa de tal hecho, en el plazo
máximo de dos meses desde la entrada en vigor del presente real decreto, al órgano competente, quien remitirá, a su vez,
de oficio, copia de la misma a la Dirección General de Política Energética y Minas. 

En caso contrario se entenderá que renuncia al citado derecho y se estará a lo dispuesto en el artículo 4 bis del Real
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial.

La solicitud será resuelta por el órgano autonómico que comunicará su resolución a la Dirección General de Política
Energética y Minas. 

Disposición transitoria cuarta. Aplicación de determinadas modificaciones normativas a partir de la primera convocatoria
de inscripción en el Registro de preasignación de retribución. 

Las modificaciones normativas que se realizan en los apartados uno, dos, tres y cuatro del artículo tercero serán de
aplicación únicamente a partir de la primera convocatoria de inscripción en el Registro de preasignación de retribución que
se inicie tras la entrada en vigor del presente real decreto. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Títulos competenciales. 

Esta disposición se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.13ª, 22ª, 25ª de la Constitución Española,
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica, autorización de las instalaciones eléctricas cuando se aprovechamiento afecte a otra Comunidad
Autónoma o el transporte de energía salga de su ámbito territorial y de bases del régimen minero y energético,
respectivamente. 

Disposición final segunda. Desarrollo normativo. 

Se autoriza al Ministro de Industria, Turismo y Comercio a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo de este real decreto. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Dado
en Madrid, el 19 de noviembre de 2010. JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, 
MIGUEL SEBASTIÁN GASCÓN 
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

17977 Corrección de errores del Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, de modificación de diversos reglamentos del área
de medio ambiente para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades
de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su
adaptación a la Ley de libre acceso a actividades de servicios y su ejercicio. (BOE núm. 283, de 23-11-2010).

Advertidos errores en el Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, de modificación de diversos reglamentos del área
de medio ambiente para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la
Ley de libre acceso a actividades de servicios y su ejercicio, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 75, de 27
de marzo de 2010, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones: 

En la página 29032, donde dice: «Artículo 5 bis», debe decir: «Artículo 51 bis». 
En la página 29053, apartado c), Vocales, quinta línea, donde dice: «Un representante del Ministerio de Ciencia e

Innovación», debe decir: «Dos representantes del Ministerio de Ciencia e Innovación, uno de la Dirección General de
Transferencia de Tecnología y Desarrollo Empresarial y otro de la Dirección General de Investigación y Gestión del Plan
Nacional de I+D+i». 

En la misma página, donde dice: «c) Actuará como secretario…», debe decir: 
«d) Actuará como secretario…» 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

16869 Real Decreto 1366/2010, de 29 de octubre, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos
ministeriales. (BOE núm. 267, de 4-11-2010).

El Real Decreto 1313/2010, de 20 de octubre, reestructuró los departamentos ministeriales y las secretarías de estado,
con objeto de facilitar el desarrollo del programa político del Gobierno y de conseguir la máxima eficacia y racionalidad
en su acción.

Mediante este real decreto se continúa la reestructuración iniciada, estableciéndose la estructura orgánica básica de
los departamentos ministeriales, al amparo de lo establecido en el artículo 10.1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, todo ello sin perjuicio de su desarrollo posterior
para cada departamento, mediante los oportunos reales decretos.

En relación con la forma de provisión de los puestos correspondientes a los titulares de las direcciones generales,
a los efectos del artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, el presente real decreto mantiene vigentes las características y razones que justificaron la aplicación de
dicha excepción respecto de los titulares de las Direcciones Generales que la tienen reconocida en las estructuras orgánicas
actualmente vigentes, y en tal sentido se recoge en la disposición adicional cuarta.

Asimismo, y al amparo de la norma citada, y según la interpretación jurisprudencial de este precepto, se considera
conveniente, para un mejor ejercicio de sus funciones y en atención a las características que concurren en ésta, permitir que
el nombramiento de los titulares de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, con rango de Dirección
General, y de la Dirección General de Consumo puedan excepcionarse de la reserva funcionarial en base a la elevada
especialidad y complejidad técnica de las tareas asignadas a estos centros directivos ya que, en un entorno tan cambiante
como son los ámbitos del consumo y la lucha contra el consumo de drogas, es necesario reclutar personal directivo con un
singular perfil formativo que garantice una visión integrada de esas complejas realidades legales, económicas y sociales.

Todo esto pone de manifiesto que estas excepciones buscan la experiencia y los conocimientos específicos que no
son propios de los cuerpos de funcionarios, máxime cuando, entre las mismas, existe la necesidad de relacionarse
estrechamente con los agentes que componen el denominado tercer sector (fundaciones, asociaciones, ONGs, etc.).

Del mismo modo, y conforme a la norma ya citada, se excepciona de la reserva funcionarial el nombramiento del
titular de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar, que –sin abandonar las tradicionales funciones
relacionadas con el dominio público marítimo-terrestre– asumen nuevas atribuciones relacionadas con la Directiva marco
del Agua y, señaladamente, con la protección del medio marino y la lucha contra su degradación. Aplicando los principios
del desarrollo sostenible, todas estas políticas hacen hincapié especialmente en la importancia estratégica de las zonas
costeras. Por tanto, atendiendo a la especificidad y evolución de las funciones de la Dirección General de Sostenibilidad de
la Costa y el Mar, resulta aconsejable abrirlas a perfiles profesionales superadores de los ámbitos tradicionales de gestión
demanial y dirección y ejecución de obras publicas.

Por otro lado, el consumo es un área de actuación pública que se caracteriza por su interdisciplinariedad,
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constituyendo hoy en día uno de los sectores más dinámicos y complejos que requiere una continua expansión de su base
normativa para la regulación de los derechos de los consumidores y usuarios. Esto supone la necesidad de contar con
profesionales que, como en el caso de la persona titular de la Dirección General de Consumo, tengan un perfil singular en
el que coincidan la competencia y la experiencia en la gestión de proyectos en el área de consumo que le permitan analizar
tanto la realidad de los mercados como idear los mecanismos que sirvan para mejorar la implementación de las políticas
públicas existentes, así como diseñar nuevas políticas encaminadas a proteger los derechos de los consumidores.

Asimismo, la lucha contra el consumo de drogas es un campo que necesita estar continuamente construyéndose, al
estar sometido a una dinámica especial que obliga a disponer de habilidades en el campo sociosanitario y de la
comunicación.

De igual modo, y en el ámbito del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, y de conformidad con el
artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado,
se considera conveniente excepcionar de la reserva funcionarial el nombramiento del titular de la Dirección General de
Comunicación Exterior. El núcleo esencial de la actividad de la Dirección General de Comunicación Exterior, que se traduce
en la función de información, coordinación y asistencia que la misma presta al titular del Ministerio en el ámbito de sus
relaciones con los medios de comunicación, tanto nacionales como extranjeros, dotan al puesto de un perfil específico, con
condiciones tales como experiencia en la labor informativa y relaciones tanto a nivel institucional nacional e internacional
y amplios conocimientos de formación como con medios de comunicación, lo que requiere unas características especiales
que hacen aconsejable que su titular no deba ostentar necesariamente la condición de funcionario público.

En su virtud, a iniciativa de los Ministros interesados, a propuesta del Vicepresidente Tercero del Gobierno y
Ministro de Política Territorial y Administración Pública y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 29 de octubre de 2010,

DISPONGO:

Artículo 1. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación se estructura en los siguientes órganos superiores y directivos:

a) La Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores e Iberoamericanos, de la que dependen los siguientes órganos
directivos, a los que corresponde la elaboración, propuesta y aplicación de la política exterior en el área geográfica,
institucional o temática que corresponda:

1.º La Dirección General de Política Exterior, Europa y Seguridad.
2.º La Dirección General para el Mediterráneo, Magreb y Oriente Próximo.
3.º La Dirección General para América del Norte, Asia y Pacífico.
4.º La Dirección General para África.
5.º La Dirección General para Iberoamérica.
6.º La Dirección General de Asuntos Multilaterales.

b) La Secretaría de Estado para la Unión Europea, de la que depende la Dirección General de Asuntos Generales y
de Coordinación de Políticas del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

c) La Secretaría de Estado de Cooperación Internacional, de la que depende la Dirección General de Planificación
y Evaluación de Políticas para el Desarrollo.

d) La Subsecretaría de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General del Servicio Exterior.
3.º La Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios.

e) Dependen directamente del titular del departamento:

1.º La Dirección General de Comunicación Exterior.
2.º La Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales y Asuntos Energéticos.

Artículo 2. Ministerio de Justicia.

1. El Ministerio de Justicia se estructura en los siguientes órganos superiores y directivos:

a) La Secretaría de Estado de Justicia. De ella dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General de Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia, de la que, a su vez,



71

dependen los siguientes órganos directivos:

Uno. La Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.
Dos. La Dirección General de Modernización de la Administración de Justicia.

2.º La Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones con las Confesiones.

b) La Subsecretaría de Justicia, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de los Registros y del Notariado.

c) La Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, con rango de Subsecretaría.

Artículo 3. Ministerio de Defensa.

El Ministerio de Defensa, además de los órganos de la estructura básica del Estado Mayor de la Defensa, el Ejército
de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, se estructura en los siguientes órganos superiores y directivos:

a) La Secretaría de Estado de Defensa, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de Armamento y Material.
2.º La Dirección General de Infraestructura.
3.º La Dirección General de Asuntos Económicos.

b) La Subsecretaría de Defensa, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Personal.
3.º La Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

c) La Secretaría General de Política de Defensa, con rango de Subsecretaría, de la que depende la Dirección General
de Política de Defensa.

d) Depende directamente del titular del Departamento la Dirección General de Relaciones Institucionales de la
Defensa.

e) El Ministro de Defensa dispone, además, de un Gabinete Técnico, cuyo Director será un Oficial General con rango
de Director General.

f) La Guardia Civil depende del Ministro de Defensa en los términos previstos en las Leyes.

Artículo 4. Ministerio de Economía y Hacienda.

1. El Ministerio de Economía y Hacienda se estructura en los siguientes órganos superiores y directivos:

A. La Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

a) La Secretaría General de Hacienda, con rango de Subsecretaría, de la que dependen:

1.º La Dirección General de Tributos.
2.º La Dirección General del Catastro.
3.º El Tribunal Económico-Administrativo Central.

b) La Secretaría General de Presupuestos y Gastos, con rango de Subsecretaría, de la que dependen:

1.º La Dirección General de Presupuestos.
2.º La Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas.
3.º La Dirección General de Fondos Comunitarios.

c) La Dirección General de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales.

B. La Secretaría de Estado de Economía, de la que dependen los siguientes órganos directivos:
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a) La Secretaría General de Política Económica y Economía Internacional, con rango de Subsecretaría, que asumirá
la dirección y coordinación de las competencias ejercidas por las siguientes Direcciones Generales dependientes:

1.ª La Dirección General de Política Económica.
2.ª La Dirección General de Análisis Macroeconómico y Economía Internacional.

b) La Dirección General del Tesoro y Política Financiera.
c) La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
d) La Dirección General de Financiación Internacional.

C. La Subsecretaría de Economía y Hacienda, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

a) La Secretaría General Técnica.
b) La Dirección General de Patrimonio del Estado.
c) La Inspección General del Ministerio de Economía y Hacienda.

2. La Intervención General de la Administración del Estado, con rango de Subsecretaría, se adscribe a la Secretaría
de Estado de Hacienda y Presupuestos.

Artículo 5. Ministerio del Interior.

El Ministerio del Interior se estructura en los siguientes órganos superiores y directivos:

a) La Secretaría de Estado de Seguridad, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, cuyo titular tendrá rango de Subsecretario.
2.º La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, con rango de Subsecretaría, de la que depende:

Uno. La Dirección General de Gestión de Recursos.
Dos. La Dirección General de Coordinación Territorial y Medio Abierto.

3.º La Dirección General de Infraestructuras y Material de la Seguridad.
4.º La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería.

b) La Subsecretaría del Interior, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Política Interior.
3.º La Dirección General de Tráfico.
4.º La Dirección General de Protección Civil y Emergencias.
5.º La Dirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo.

Artículo 6. Ministerio de Fomento.

1. El Ministerio de Fomento se estructura en los siguientes órganos superiores y directivos:

a) La Secretaría de Estado de Planificación e Infraestructuras, de la que depende la Secretaría General de
Infraestructuras, con rango de Subsecretaría, de la que dependen, a su vez, los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de Carreteras.
2.º La Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias.

b) La Secretaría de Estado de Transportes, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de Aviación Civil.
2.º La Secretaría General de Transportes, con rango de Subsecretaría, de la que dependen los siguientes órganos

directivos:

Uno. La Dirección General de Transporte Terrestre.
Dos. La Dirección General de la Marina Mercante.



73

c) La Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas, a la que corresponden las competencias de la
Administración General del Estado en materia de acceso a la vivienda, edificación, urbanismo, suelo y arquitectura. De esta
Secretaría de Estado depende la Secretaría General de Vivienda, con rango de Subsecretaría, y de ésta a su vez los siguientes
órganos directivos:

1.º La Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda.
2.º La Dirección General de Suelo y Políticas Urbanas.

d) La Secretaría General de Relaciones Institucionales y Coordinación, de la que dependen los siguientes órganos
directivos:

1.º La Dirección General de Relaciones Institucionales.
2.º La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.

e) La Subsecretaría de Fomento, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Programación Económica y Presupuestos.
3.º La Inspección General de Fomento

2. Quedan suprimidos los siguientes órganos directivos, la Subsecretaría de Vivienda y la Secretaría General Técnica
de ella dependiente, que pasan a integrarse, respectivamente, en la Subsecretaría y en la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Fomento.

Artículo 7. Ministerio de Educación.

El Ministerio de Educación se estructura en los siguientes órganos superiores y directivos:

a) La Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional, de la que dependen los siguientes órganos
directivos:

1.º La Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
2.º La Dirección General de Formación Profesional.

b) La Secretaría General de Universidades, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de Política Universitaria.
2.º La Dirección General de Formación y Orientación Universitaria.

c) La Subsecretaría de Educación, de la que depende la Secretaría General Técnica.

Artículo 8. Ministerio de Trabajo e Inmigración.

1. El Ministerio de Trabajo e Inmigración se estructura en los siguientes órganos superiores y directivos:

a) La Secretaría de Estado de la Seguridad Social, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.
2.º La Intervención General de la Seguridad Social.

b) La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de Inmigración.
2.º La Dirección General de Integración de los Inmigrantes.
3.º La Dirección General de la Ciudadanía Española en el Exterior.

c) La Secretaría de Estado de Empleo, a la que corresponde desarrollar la política del Gobierno en materia de
relaciones labores y empleo. Dependen de esta Secretaria de Estado los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de Trabajo.
2.º La Dirección General de la Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la Responsabilidad Social de las
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Empresas.

d) La Subsecretaría de Trabajo e Inmigración, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. Quedan suprimidos los siguientes órganos directivos:

a) La Secretaría General de Empleo.
b) El Gabinete para el Diálogo Social, con rango de Subsecretaría.

Artículo 9. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio se estructura en los siguientes órganos superiores y directivos:

a) La Secretaría de Estado de Comercio Exterior, de la que depende la Dirección General de Comercio e Inversiones.
b) La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, de la que depende la

Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la información.
c) La Secretaría de Estado de Energía de la que depende la Dirección General de Política Energética y Minas.
d) La Subsecretaría de Industria, Turismo y Comercio de la que depende la Secretaría General Técnica.
e) La Secretaría General de Industria, con rango de Subsecretaría, de la que dependen los siguientes órganos

directivos:

1.º La Dirección General de Industria.
2.º La Dirección General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa.

f) La Secretaría General de Turismo y Comercio Interior con rango de Subsecretaría, de la que depende la Dirección
General de Comercio Interior.

Artículo 10. Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino se estructura en los siguientes órganos superiores y
directivos:

a) La Secretaría de Estado de Cambio Climático, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Oficina Española del Cambio Climático, con rango de Dirección General.
2.º La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.
3.º La Dirección General de Medio Natural y Política Forestal.
4.º La Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar

b) La Secretaría de Estado de Medio Rural y Agua, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General de Medio Rural, con rango de Subsecretaría, de la que dependen los siguientes órganos
directivos:

Uno. La Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos.
Dos. La Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural.
Tres. La Dirección General de Industria y Mercados Alimentarios.

2.º La Dirección General del Agua.

c) La Subsecretaría de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino de la que dependen los siguientes órganos
directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Servicios.

d) La Secretaría General del Mar, con rango de Subsecretaría, de la que dependen los siguientes órganos directivos:
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1.º La Dirección General de Ordenación Pesquera.
2.º La Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura.

Artículo 11. Ministerio de la Presidencia.

1. El Ministerio de la Presidencia se estructura en los siguientes órganos superiores y directivos:

a) La Secretaría de Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios, de la que dependen los siguientes órganos
directivos:

1.º La Dirección General de Relaciones con las Cortes.
2.º La Dirección General de Coordinación Jurídica.

b) La Secretaría de Estado de Comunicación, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de Coordinación Informativa.
2.º La Dirección General de Información Nacional.
3.º La Dirección General de Información Internacional.

c) La Subsecretaría de la Presidencia, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Recursos Humanos, Servicios e Infraestructura.

2. Los órganos directivos dependientes de la Secretaria de Estado para la Función Pública y la Dirección General
de Coordinación de la Administración Periférica del Estado, dependiente de la Subsecretaria, se integran en el Ministerio
de Política Territorial y Administración Publica, en la forma prevista en este Real Decreto.

Artículo 12. Ministerio de Política Territorial y Administración Pública.

1. El Ministerio de Política Territorial y Administración Pública se estructura en los siguientes órganos superiores
y directivos:

a) La Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de Cooperación Autonómica.
2.º La Dirección General de Desarrollo Autonómico.
3.º La Dirección General de Cooperación Local.

b) La Secretaría de Estado para la Función Pública, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de la Función Pública.
2.º La Dirección General para el Impulso de la Administración Electrónica.
3.º La Dirección General de Organización Administrativa y Procedimientos.

c) La Subsecretaría de Política Territorial y Administración Pública, de la que dependen los siguientes órganos
directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Relaciones Institucionales y Organización.
3.º La Dirección General de Coordinación de la Administración Periférica del Estado.

2. Quedan suprimidos los siguientes órganos directivos:

a) La Subsecretaría de Política Territorial.
b) La Dirección General de Relaciones entre la Administración Periférica del Estado y las Comunidades Autónomas

y las Ciudades con Estatuto de Autonomía y de Servicios del Departamento.

Artículo 13. Ministerio de Cultura.

El Ministerio de Cultura ejerce las atribuciones que legalmente le corresponden a través de la Subsecretaría de
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Cultura, órgano directivo del que dependen los siguientes órganos con rango de Dirección General:

a) La Secretaría General Técnica.
b) La Dirección General de Política e Industrias Culturales.
c) La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales.
d) La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Artículo 14. Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

1. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad se estructura en los siguientes órganos directivos:

a) La Secretaría de Estado de Igualdad, a la que corresponde desarrollar la política del Gobierno en materia de
igualdad, eliminación de toda clase de discriminación y erradicación de la violencia de género. De esta Secretaria de Estado
dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género.
2.º La Dirección General por la Igualdad en el Empleo y contra la Discriminación.

b) La Subsecretaría de Sanidad, Política Social e Igualdad, de la que depende la Secretaría General Técnica.
c) La Secretaría General de Sanidad, con rango de Subsecretaría, de la que dependen los siguientes órganos

directivos:

1.º La Dirección General de Salud Pública y Sanidad Exterior.
2.º La Dirección General de Ordenación Profesional, Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección.
3.º La Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios.
4.º La Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud, con rango de Dirección General.

d) La Secretaría General de Política Social y Consumo, con rango de Subsecretaría, de la que dependen los siguientes
órganos directivos:

1.º La Dirección General de Política Social, de las Familias y de la Infancia.
2.º La Dirección General de Coordinación de Políticas Sectoriales sobre la Discapacidad.
3.º La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, con rango de Dirección General.
4.º La Dirección General de Consumo.

2. Quedan suprimidos los siguientes órganos directivos:

a) La Subsecretaría de Sanidad y Política Social, la Subsecretaría de Igualdad y las Secretarías Generales Técnicas
de ellas dependientes, las cuales se integran, respectivamente, en la Subsecretaría y en la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

b) La Secretaria General de Políticas de Igualdad.

Artículo 15. Ministerio de Ciencia e Innovación.

El Ministerio de Ciencia e Innovación se estructura en los siguientes órganos superiores y directivos:

a) La Secretaría de Estado de Investigación, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de Investigación y Gestión del Plan Nacional de I+D+i.
2.º La Dirección General de Cooperación Internacional y Relaciones Institucionales.

b) La Secretaría General de Innovación, con rango de Subsecretaría, de la que depende la Dirección General de
Transferencia de Tecnología y Desarrollo Empresarial.

c) La Subsecretaría de Ciencia e Innovación, de la que depende la Secretaría General Técnica.

Artículo 16. Gabinetes.

1. Los Gabinetes de los Vicepresidentes del Gobierno estarán integrados por un Director, con rango de Subsecretario,
y un máximo de trece asesores, uno de ellos con rango de Director General, y los demás con nivel orgánico de Subdirector
General, pudiendo tener cuatro de ellos funciones de coordinación del resto. Los Vicepresidentes del Gobierno que ostenten
simultáneamente la titularidad de un Departamento ministerial no contarán con el Gabinete a que se refiere el apartado
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siguiente.
2. Los Gabinetes de los Ministros estarán formados por un Director, con rango de Director General, y por un máximo

de cinco asesores, con nivel orgánico de Subdirector General.
3. Los Gabinetes de los Secretarios de Estado estarán formados por un Director y un máximo de tres asesores, todos

ellos con nivel orgánico de Subdirector General.
4. Los puestos correspondientes a las oficinas o unidades de prensa o relaciones sociales podrán ser cubiertos, dentro

de las consignaciones presupuestarias, por personal eventual que se regirá, en todo lo relativo a su nombramiento y cese,
por las mismas disposiciones aplicables al personal de los Gabinetes de los Ministros.

Disposición adicional primera. Subsistencia de adscripciones y dependencias de organismos públicos.

Las actuales adscripciones y dependencias de los organismos públicos continuarán en vigor con las modificaciones
que se deriven de las previsiones contenidas en este real decreto.

Disposición adicional segunda. Delegación de atribuciones.

Las delegaciones de atribuciones otorgadas a los órganos superiores y directivos afectados por cambios de
adscripción ministerial, continuarán siendo válidas y se entenderán hechas por los respectivos titulares de los Departamentos,
hasta que sean expresamente revocadas o nuevamente otorgadas a los diferentes órganos resultantes de la aplicación de este
Real Decreto.

Disposición adicional tercera. Referencias a los órganos suprimidos.

Las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos suprimidos por este real decreto, se entenderán realizadas
a los que por esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias o, en su defecto, al órgano del que
dependieran.

Disposición adicional cuarta. Excepción en los nombramientos de Directores Generales.

1. Las Direcciones Generales no modificadas por el presente real decreto, cuyos titulares actualmente están excluidos
de la regla general de nombramiento prevista en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, mantienen vigentes las características y razones que justificaron
la aplicación de dicha excepción, en los términos establecidos en sus respectivas normas reguladoras.

2. Los titulares de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, con rango de Dirección General,
y de la Dirección General de Consumo quedan excluidos de la regla general de nombramiento prevista en el artículo 18.2
de la Ley 6/1997, de 14 de abril.

3. El titular de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar queda excluido de la regla general de
nombramiento prevista en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril.

4. El titular de la Dirección General de Comunicación Exterior del Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación queda excluido de la regla general de nombramiento prevista en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril.

Disposición adicional quinta. Órganos colegiados.

Los órganos colegiados dependientes de los distintos departamentos, cuya composición y funciones sean del alcance
puramente ministerial, podrán ser regulados, modificados o suprimidos mediante orden ministerial, aunque su normativa
de creación o modificación tenga rango de real decreto.

Disposición adicional sexta. Cambio de adscripción de organismos públicos.

1. Los organismos autónomos Instituto de la Juventud y Consejo de la Juventud de España se adscriben directamente
al titular del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, con la naturaleza jurídica, estructura y funciones que se
prevén en su normativa específica. Asimismo se adscribe a dicho departamento, a través de la Secretaría de Estado de
Igualdad, el Instituto de la Mujer.

2. La Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios se adscribe al Ministerio
de Política Territorial y Administración Pública, a través de la Subsecretaría del Departamento, con la naturaleza jurídica,
estructura y funciones que se prevén en su normativa específica.

Disposición transitoria primera. Subsistencia de órganos.

1. Sin perjuicio de lo previsto para los órganos creados por este real decreto, los restantes órganos directivos citados
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en éste conservarán su estructura y funciones en tanto no se modifiquen.
2. El resto de órganos directivos de rango inferior a los regulados en este real decreto, así como las unidades y puestos

de trabajo dependientes de los órganos suprimidos y modificados, se entenderán subsistentes adscribiéndose
provisionalmente a los órganos inmediatamente superiores de los que dependiera el órgano suprimido y, en su defecto, a
la Subsecretaría del Ministerio correspondiente, en tanto no se realicen las oportunas modificaciones orgánicas.

3. Los funcionarios y demás personal que resulte afectado por las modificaciones orgánicas establecidas en este real
decreto seguirán percibiendo la totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos a los que aquéllas venían imputándose,
hasta que se adopten las disposiciones y medidas de desarrollo y se proceda a las correspondientes adaptaciones
presupuestarias.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de los servicios comunes.

Los servicios comunes de los Ministerios en los que se hayan producido transferencias de actividad a otros
departamentos ministeriales, seguirán prestando los servicios al Ministerio de adscripción hasta tanto se desarrolle la
estructura orgánica de los Ministerios y se establezca la distribución de efectivos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Adscripción de medios personales y materiales y modificaciones presupuestarias.

1. Los Ministerios de Política Territorial y Administración Pública y de Economía y Hacienda adoptarán las
disposiciones necesarias para la adscripción de los medios materiales y el personal funcionario de los órganos suprimidos.

2. Por el Ministerio de Economía y Hacienda se llevarán a cabo las modificaciones presupuestarias precisas para el
cumplimiento de lo previsto en este real decreto. Dichas modificaciones se financiarán con cargo a los créditos de los
diferentes departamentos ministeriales.

Disposición final segunda. Tramitación de los proyectos de reales decretos de adaptación de estructuras orgánicas.

El Ministro de Política Territorial y Administración Pública, a iniciativa de los ministerios interesados, elevará al
Consejo de Ministros los proyectos de reales decretos por los que se adapta la estructura orgánica de los diferentes
departamentos ministeriales y organismos autónomos a las previsiones contenidas en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de octubre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Tercero del Gobierno
y Ministro de Política Territorial y Administración Pública,

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ

TRIBUNAL SUPREMO

16822 Sentencia de 1 de junio de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anulan varias expresiones
de los artículos 2, 3, 4, 9 y 18 y disposición final tercera del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada,
libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la U.E. y de otros Estados parte
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. (BOE núm. 266, de 3-11-2010).

FALLAMOS

1.º Que debemos estimar y estimamos en parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
de los Tribunales Don Agustín Sanz Arroyo, en nombre y representación de la Federación de Asociaciones pro Inmigrantes
en Andalucía «Andalucía ACOGE» y de la Asociación pro Derechos de Andalucía, contra el Real Decreto 240/2004, de
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16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión
Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

2.º Que del expresado Real Decreto anulamos los siguientes Artículos, apartados o Disposiciones:

a) Artículo 2º, párrafo primero: la expresión «otro Estado miembro».
b) Artículo 2º. La expresión «separación legal» que se contiene en los apartados a), c) y d) del citado artículo 2º.
c) Artículo 9º. La misma expresión «separación legal» que se contiene (i) en el enunciado del precepto, (ii) en su

apartado 1, (iii) en su apartado 4, y (iv) en su apartado 4.a).
d) Artículo 9º. La expresión «cónyuge separado legalmente» que se contiene en el artículo 9.4.d).
e) Artículo 2º. La expresión «que impida la posibilidad de dos registros simultáneos en dicho Estado» que se contiene

dentro de su párrafo 1, apartado b).
f) Artículo 3º. La expresión «exceptuando a los descendientes mayores de veintiún años que vivan a cargo, y a los

ascendientes a cargo contemplados en el artículo 2.d) del presente Real Decreto», que se contiene en el apartado 2, párrafo
primero.

g) Artículo 3º. La expresión «No alterará la situación de familiar a cargo la realización por éste de una actividad
laboral en la que se acredite que los ingresos obtenidos no tienen el carácter de recurso necesario para su sustento, y en los
casos de contrato de trabajo a jornada completa con una duración que no supere los tres meses en cómputo anual ni tenga
una continuidad como ocupación en el mercado laboral, o a tiempo parcial teniendo la retribución el citado carácter de
recurso no necesario para el sustento», contenida en el párrafo segundo del apartado segundo del precepto.

h) Artículo 4º. La expresión «expedida por un Estado que aplica plenamente el Acuerdo de Schengen, de 14 de junio
de 1985, relativo a la supresión gradual de los controles en las fronteras comunes, y su normativa de desarrollo», contenida
en el párrafo segundo del apartado 2º.

i) Artículo 9. La expresión «Transcurridos seis meses desde el fallecimiento salvo que haya adquirido el derecho a
residir con carácter permanente, el familiar deberá solicitar una autorización de residencia, de conformidad con lo previsto
en el artículo 96.5 del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros
en España y su integración social. Para obtener la nueva autorización deberá demostrar que está en alta en el régimen
correspondiente de Seguridad Social como trabajador, bien por cuenta ajena o bien por cuenta propia, o que disponen, para
sí y para los miembros de su familia, de recursos suficientes, o que son miembros de la familia, ya constituida en el Estado
miembro de acogida, de una persona que cumpla estos requisitos», que constituye el párrafo segundo del apartado 2 del
precepto.

j) Artículo 18. La expresión «Excepto en casos de urgencia debidamente justificados, en los que la resolución se
ejecutará de forma inmediata», que se contiene en el apartado 2 de dicho precepto.

k) Disposición Final Tercera, apartado Uno (Disposición Adicional Decimonovena del Real Decreto 2393/2004, de
30 de diciembre). La expresión «parentesco hasta segundo grado» que se contiene en su párrafo primero, apartado a).

l) Disposición Final Tercera, apartado Dos (Disposición Adicional Decimonovena del Real Decreto 2393/2004, de
30 de diciembre).

3.º Que el presente Fallo se publicará en el Boletín Oficial del Estado.
4.º Que no imponemos las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos Excmos. Sres.: Presidente: D. Mariano de
Oro-Pulido y López; Magistrados: D. Jesús Ernesto Peces Morate; D. Rafael Fernández Valverde; D. Eduardo Calvo Rojas;
Dª. Maria del Pilar Teso Gamella.

Asimismo, la Sala Tercera (Sección Quinta) del Tribunal Supremo, ha dictado Auto de rectificación de errores de
fecha 14 de septiembre de 2010, del siguiente tenor:

La Sala acuerda: Acceder a la rectificación de los errores que se contienen en la Sentencia de la Sala, de fecha 1 de
junio de 2010, dictada en el Recurso Contencioso-administrativo 114/2007, seguido a instancia de la Federación de
Asociaciones pro Inmigrantes en Andalucía «Andalucía ACOGE» y de la Asociación pro Derechos de Andalucía, contra
el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los
Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo,
debiendo las expresiones mencionadas quedar redactadas en los términos expresados en el citado Fundamento Único de la
presente Resolución.

Los mencionados términos citados en el Fundamento Único son, asimismo del tenor literal siguiente:

A) En (a) el Encabezamiento de la Sentencia, en los Antecedentes de Hecho (b) primero y (c) tercero (párrafo
segundo), y (d) en el Fallo (apartado 1º) de la misma, la señalada expresión de «Real Decreto 240/2004, de 16 de febrero»,
por la de «Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero». Y,

B) En el apartado 2º, letra l), del mismo Fallo de la sentencia, la señalada expresión «Disposición Adicional
Decimonovena del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre», por la de «Disposición Adicional Vigésima del Real
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre».
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Presidente: D. Mariano de Oro-Pulido y López; Magistrados: D. Jesús Ernesto Peces Morate; D. Rafael Fernández
Valverde; D. Eduardo Calvo Rojas; Dª. Maria del Pilar Teso Gamella.

17580 Sentencia de 28 de septiembre de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que anula, por no ser
conformes a derecho, la excepción a la regla general de la reserva funcionarial dispuesta en Disposición Adicional
Tercera del citado Real Decreto 1130/2008, de 4 de julio, para la Dirección General del Medio Natural y Política
Forestal, la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, la Dirección General del Agua y la
Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. (BOE núm. 277, de 16-11-2010).

En el recurso contencioso-administrativo número 49/08, interpuesto por la Asociación de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos del Estado, representada por el Procurador don Ramiro Reynolds Martínez, la Sala Tercera (Sección
Quinta) ha dictado sentencia, en fecha 28 de septiembre de 2010, que contiene el siguiente fallo: 

FALLAMOS 

1.º Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Asociación de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos del Estado contra el Real Decreto 1130/2008, de 4 de julio, que desarrolla la estructura orgánica
básica del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, anulando, por no ser conformes a derecho, la excepción
a la regla general de la reserva funcionarial dispuesta en Disposición Adicional Tercera del citado Real Decreto 1130/2008,
de 4 de julio, para la Dirección General del Medio Natural y Política Forestal, la Dirección General de Desarrollo Sostenible
del Medio Rural, la Dirección General del Agua y la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 

2.º Desestimar las restantes pretensiones de la demanda. 
3.º No hacer especial pronunciamiento sobre las costas causadas en este proceso. 
Así por esta nuestra sentencia, que deberá insertarse por el Consejo General del Poder Judicial en la publicación

oficial de jurisprudencia de este Tribunal Supremo, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.–Excmos. Sres.: Presidente: Don Mariano

de Oro-Pulido y López; Magistrados: Don Jesús Ernesto Peces Morate; don Rafael Fernández Valverde; don Eduardo Calvo
Rojas; doña María del Pilar Teso Gamella. 

BANCO DE ESPAÑA

16864 Resolución de 2 de noviembre de 2010, del Banco de España, por la que se hacen públicos determinados índices
de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda. (BOE
núm. 266, de 3-11-2010).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Octubre de 2010

   Porcentaje   

1. Referencia interbancaria a 1 año (Euríbor) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,495      
2. Tipo interbancario a 1 año (MIBOR)2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,491      
3. Rendimiento interno en el mercado secundario de la Deuda Pública entre 2 y 6 años . . . . . . . . . . . . . 2,885      

Madrid, 2 de noviembre de 2010.–El Secretario General del Banco de España, José Antonio Alepuz Sánchez.

_____________

1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en las Circulares del Banco de España 5/1994, de 22
de julio (BOE de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio (BOE de 9 de julio) y 1/2000, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero).

2 Este tipo ha dejado de tener la consideración de tipo de referencia oficial del mercado hipotecario para las
operaciones formalizadas después de la entrada en vigor de la O.M. de 1 de diciembre de 1999 (BOE de 4 de diciembre).
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BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO-LEY 6/2010, de 23 de noviembre, de medidas complementarias del Decreto-ley 5/2010, de 27 de
julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de reordenación del sector público. (BOJA núm. 232, de
26-11-2010).

La Junta de Andalucía, con la finalidad de acomodar el sector público andaluz a las nuevas circunstancias económicas
y financieras, ha llevado a cabo una serie de medidas que tenían como objetivo básico mejorar la gestión del gasto
manteniendo, al mismo tiempo, la calidad en la prestación de los distintos servicios públicos. 

Dentro de estas medidas se encuentra el Decreto-ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes
en materia de reordenación del sector público. Dada la especial repercusión de sus medidas, el Gobierno andaluz considera
que la configuración del citado Decreto-ley puede ser adecuadamente complementada en una serie de aspectos, de forma
que su aplicación sea expresiva de un elevado grado de consenso, y en ejercicio de las competencias que el artículo 47.1.1.ª
del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma sobre la estructura y regulación de los
órganos administrativos públicos, así como de sus entidades instrumentales. 

En este sentido, el Gobierno de la Junta de Andalucía, en el marco del diálogo social permanente alcanzó el día 29
de octubre de 2010 un acuerdo con las organizaciones sindicales Unión General de Trabajadores de Andalucía y Comisiones
Obreras de Andalucía. Posteriormente, en la reunión de la Mesa General de Negociación del Empleado Público de la
Administración de la Junta de Andalucía, celebrada el día 18 de noviembre de 2010, se adoptó un acuerdo con el mismo
contenido, que entre otras actuaciones contempla la propuesta de modificación de determinados aspectos del Decreto-ley
5/2010, de 27 de julio, con objeto de concretar los procedimientos de integración del personal funcionario y laboral que
pudiera verse afectado por la aplicación de las medidas contempladas en la citada norma. 

Las cuestiones más importantes de dicho Acuerdo están relacionadas con las garantías de salvaguarda de los derechos
de los empleados públicos, reforzando la voluntariedad del proceso de integración. Asimismo, queda garantizada la
aplicación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario y la aplicación del Convenio Colectivo de la
Administración de la Junta de Andalucía al personal laboral de dicha Administración hasta que exista un nuevo convenio
colectivo. De igual forma, se indica que se mantiene la condición de personal funcionario o laboral, con independencia de
su integración en alguna de las nuevas agencias. 

Asimismo, queda reforzada la garantía de los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad para el acceso
a la condición de personal funcionario o laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía. De este modo, se
establece expresamente que no existirá ningún procedimiento de acceso a dicha condición distinto al establecido para la
ciudadanía en general, para el personal laboral que se integra en las nuevas agencias, procedente de entidades instrumentales
que se extinguen o se transforman. 

Como consecuencia de lo indicado, se modifica la disposición adicional cuarta del Decreto-ley 5/2010, de 27 de julio,
en los términos indicados. Igualmente, se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 69 de la Ley 9/2007, 22 de octubre,
de la Administración de la Junta de Andalucía, en lo que se refiere al personal funcionario y laboral que se integre en las
agencias públicas empresariales. 

En el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan concurren, por la naturaleza y finalidad de las mismas,
las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
como presupuesto habilitante para la aprobación de un Decreto-ley. 

Por último, se indica que el presente Decreto-ley opta por la reproducción del Decreto-ley 5/2010, de 27 de julio,
integrando en el mismo las modificaciones que se realizan, procedentes del Acuerdo alcanzado en la Mesa General de
Negociación del Empleado Público de la Administración de la Junta de Andalucía. Con ello se pretende lograr una mejor
comprensión de las medidas adoptadas así como facilitar su aplicación, dando preponderancia a su carácter didáctico sobre
la mayor extensión del mismo. 

Por todo ello, en ejercicio de la facultad concedida por el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 23 de noviembre de 2010, 

DISPONGO 

CAPÍTULO I

Normas generales de organización 

Artículo 1. Modificación de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
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La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, queda modificada como sigue: 

Uno. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 50, con la siguiente redacción: 
«3. Corresponde a la Consejería competente en materia de Hacienda, en el ámbito de sus competencias específicas,

el control económico-financiero del sector público andaluz, así como la emisión de informes, y en su caso las autorizaciones,
en relación con la creación, alteración y supresión de las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de
Andalucía y los consorcios a que se refiere el artículo 12 de esta Ley. En especial, corresponde a dicha Consejería el informe
preceptivo para perfeccionar negocios de disposición o administración que impliquen la ubicación de sedes y subsedes de
los consorcios a que se refiere el artículo 12.3 y de las entidades instrumentales de la Junta de Andalucía, así como para
destinar inmuebles a los citados usos.» 

Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 52, con la siguiente redacción: 
«4. Se requerirá autorización del Consejo de Gobierno para cualquier fórmula de participación no reglada en

entidades por parte de las Consejerías o entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía, distinta
de las previstas en la legislación sectorial o en la presente Ley.» 

Tres. El artículo 56.1 queda redactado como sigue: 
«1. La creación de las agencias administrativas y públicas empresariales se efectuará por ley, que establecerá: 
a) El tipo de entidad que se crea, con indicación de sus fines. 
b) Las peculiaridades de sus recursos económicos, de su régimen personal y fiscal y cualesquiera otras que, por su

naturaleza, exijan norma con rango de ley. 
Los estatutos de las agencias administrativas y públicas empresariales se aprobarán por decreto del Consejo de

Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente por razón de la materia y previo informe de las
Consejerías competentes en materia de Administración Pública y de Hacienda. 

La adscripción de las agencias administrativas y públicas empresariales a una o varias Consejerías o a una agencia
se efectuará por decreto del Consejo de Gobierno.» 

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 57, pasando el actual 2 a ser apartado 3, con la siguiente redacción:
«2. Las personas titulares de los máximos órganos directivos a que se refiere el párrafo a) del apartado anterior,

ejercerán las funciones que les atribuyan los estatutos de la agencia, cualquiera que sea el régimen jurídico de vinculación
de las referidas personas.» 

Cinco. El artículo 59 queda redactado como sigue: 
«Artículo 59. Modificación y refundición. 
1. La modificación o refundición de las agencias deberá producirse por ley cuando suponga alteración de sus fines,

del tipo de entidad o de las peculiaridades relativas a los recursos económicos, al régimen del personal, patrimonial o fiscal
y cualesquiera otras que exijan norma con rango de ley. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la modificación o refundición de las agencias por razones de
eficacia, eficiencia y de economía del gasto público en la aplicación de los recursos del sector público, aun cuando suponga
alteración de sus fines o del tipo de entidad, se llevará a cabo por decreto del Consejo de Gobierno, previo informe de las
Consejerías competentes en materia de Hacienda y de Administración Pública. 

3. El resto de las modificaciones o refundiciones se llevarán a cabo por decreto del Consejo de Gobierno, previo
informe de las Consejerías competentes en materia de Hacienda y de Administración Pública.» 

Seis. El artículo 62 queda redactado como sigue: 
«Artículo 62. Contratación. 
1. El régimen de contratación de las agencias, salvo las agencias públicas empresariales previstas en el artículo

68.1.a), será el establecido para las Administraciones Públicas en la legislación de contratos del sector público. 
El régimen de contratación de las agencias a que se refiere el artículo 68.1.a) se regirá por las previsiones contenidas

en la legislación de contratos del sector público respecto de las entidades que, sin tener el carácter de Administraciones
Públicas, tienen la consideración de poderes adjudicadores. 

2. Los estatutos de la agencia determinarán su órgano de contratación, pudiendo fijar la persona titular de la
Consejería a que se halle adscrita la cuantía a partir de la cual será necesaria su autorización para la celebración de los
contratos, salvo que dicha autorización corresponda al Consejo de Gobierno.» 

Siete. Se modifica el apartado 3 del artículo 65, que queda redactado como sigue: 
«3. Las agencias administrativas se adscriben a una Consejería, a la que corresponde la dirección estratégica, la

evaluación y el control de los resultados de su actividad en los términos previstos en el artículo 63 de esta Ley.
Excepcionalmente pueden adscribirse a otra agencia administrativa cuyo objeto consista en la coordinación de varias de
ellas.» 
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Ocho. El artículo 68 queda redactado como sigue: 
«Artículo 68. Concepto. 
1. Las agencias públicas empresariales son entidades públicas a las que se atribuye la realización de actividades

prestacionales, la gestión de servicios o la producción de bienes de interés público sean o no susceptibles de
contraprestación, y que aplican técnicas de gestión empresarial en ejecución de competencias propias o de programas
específicos de una o varias Consejerías, en el marco de la planificación y dirección de éstas. Las agencias públicas
empresariales pueden ser de dos tipos: 

a) Aquellas que tienen por objeto principal la producción, en régimen de libre mercado, de bienes y servicios de
interés público destinados al consumo individual o colectivo mediante contraprestación. 

b) Aquellas que tienen por objeto, en ejecución de competencias propias o de programas específicos de una o varias
Consejerías y en el marco de la planificación y dirección de éstas, la realización de actividades de promoción pública,
prestacionales, de gestión de servicios o de producción de bienes de interés público, sean o no susceptibles de
contraprestación, sin actuar en régimen de libre mercado. 

2. Las agencias públicas empresariales se adscriben a una o varias Consejerías. Excepcionalmente pueden adscribirse
a una agencia cuyo objeto además consista en la coordinación de varias de ellas. Asimismo, se podrán aplicar técnicas de
coordinación funcional entre varias agencias públicas empresariales que compartan la misma adscripción orgánica, a través
de órganos o unidades horizontales.» 

Nueve. El artículo 69 queda redactado como sigue: 
«Artículo 69. Régimen jurídico y ejercicio de potestades administrativas. 
1. Las agencias públicas empresariales a que hace referencia el párrafo a) del apartado 1 del artículo 68 se rigen por

el Derecho Privado, excepto en las cuestiones relacionadas con la formación de la voluntad de sus órganos y con el ejercicio
de las potestades administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos específicamente regulados en esta Ley, en sus
estatutos, en la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y demás disposiciones de general aplicación.

Las agencias públicas empresariales a que hace referencia el párrafo b) del apartado 1 del artículo 68 se rigen por
el Derecho Administrativo en las cuestiones relacionadas con la formación de la voluntad de sus órganos y con el ejercicio
de las potestades administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos específicamente regulados en esta Ley, en sus
estatutos, en la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y demás disposiciones de general aplicación.
En los restantes aspectos se regirán por el Derecho Administrativo o por el Derecho Privado según su particular gestión
empresarial así lo requiera. 

2. Las agencias públicas empresariales ejercerán únicamente las potestades administrativas que expresamente se les
atribuyan y sólo pueden ser ejercidas por aquellos órganos a los que en los estatutos se les asigne expresamente esta facultad.
No obstante, a los efectos de esta Ley, los órganos de las agencias públicas empresariales no son asimilables en cuanto a
su rango administrativo al de los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía, salvo las excepciones que, a
determinados efectos, se fijen, en cada caso, en sus estatutos. 

3. En el caso de que se trate de funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las
potestades públicas o en la salvaguarda de los intereses generales que deban corresponder exclusivamente a personal
funcionario de acuerdo con la legislación aplicable en materia de función pública, podrá llevarlas a cabo, bajo la dirección
funcional de la agencia pública empresarial, el personal funcionario perteneciente a la Consejería o la agencia administrativa
a la que esté adscrita. A tal fin, podrán configurarse en la relación de puestos de trabajo correspondiente las unidades
administrativas precisas, que dependerán funcionalmente de la agencia pública empresarial. 

La dependencia de este personal supondrá su integración funcional en la estructura de la agencia, con sujeción a las
instrucciones y órdenes de servicio de los órganos directivos de la misma, quienes ejercerán las potestades que a tal efecto
establece la normativa general. El decreto por el que se aprueben los estatutos de la agencia contendrá las prescripciones
necesarias para concretar el régimen de dependencia funcional, la jornada y horario de trabajo y las retribuciones en
concepto de evaluación por desempeño; asimismo, contendrá las relativas al sistema de recursos administrativos que
procedan contra los actos que se dicten en ejercicio de las potestades administrativas atribuidas a la agencia.» 

Diez. El artículo 71 queda redactado como sigue: 
«Artículo 71. Concepto y régimen jurídico. 
1. Las agencias de régimen especial son entidades públicas a las que se atribuye cualesquiera de las actividades

mencionadas en el artículo 65.1 de esta Ley, siempre que se les asignen funciones que impliquen ejercicio de autoridad que
requieran especialidades en su régimen jurídico. 

2. Las agencias de régimen especial se rigen por el Derecho Administrativo, sin perjuicio de la aplicación del Derecho
Privado en aquellos ámbitos en que su particular gestión así lo requiera. En todo caso se rigen por Derecho Administrativo
en las cuestiones relacionadas con la formación de la voluntad de sus órganos y con el ejercicio de las potestades
administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos específicamente regulados en esta Ley, en sus estatutos, en la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y demás disposiciones de general aplicación. 

3. Las agencias de régimen especial se adscriben a la Consejería competente por razón de la materia.
Excepcionalmente pueden adscribirse a una agencia administrativa o de régimen especial cuyo objeto consista en la
coordinación de varias de ellas.» 
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Once. El artículo 74.1 queda redactado como sigue: 
«1. El personal de las agencias de régimen especial podrá ser funcionario, que se regirá por la normativa aplicable

en materia de función pública, y personal sujeto a Derecho Laboral. Las funciones que impliquen ejercicio de autoridad serán
desempeñadas por personal funcionario.» 

Doce. El artículo 78.2 queda redactado como sigue: 
«2. El personal al servicio de las fundaciones del sector público andaluz se rige por el Derecho Laboral. El

nombramiento del personal no directivo irá precedido de convocatoria pública y de los procesos selectivos correspondientes
basados en los principios de igualdad, mérito y capacidad.» 

Trece. El artículo 82.1 queda redactado como sigue: 
«1. En todas las Consejerías de la Junta de Andalucía existirá un registro general y los registros auxiliares que se

establezcan. Asimismo, en las agencias administrativas, en las agencias de régimen especial, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en las Delegaciones Provinciales de las Consejerías y en los órganos de ámbito inferior
a la provincia que, en su caso, se creen existirá un registro general o un registro de carácter auxiliar. 

Reglamentariamente se establecerán los días y horarios en que deberán permanecer abiertas las oficinas de registro
dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía.» 

Catorce. La disposición adicional primera queda redactada como sigue: 
«Disposición adicional primera. Registro en entidades de Derecho Público. 
Las agencias públicas empresariales y el resto de entidades de Derecho Público que no tengan la consideración de

agencia administrativa o de régimen especial dispondrán de oficinas de registro cuando, de acuerdo con su norma reguladora,
tengan atribuido el ejercicio de potestades administrativas que requieran la existencia de dichos órganos. En este supuesto,
la Consejería o la agencia a la que esté adscrita la agencia pública empresarial ubicará en sus dependencias los registros
auxiliares que se estimen necesarios.» 

Quince. Los apartados 2, 3 y 4 de la disposición transitoria única quedan redactados como sigue: 
«2. La adecuación prevista en el apartado anterior se llevará a cabo por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta

conjunta de las Consejerías competentes en materia de Administración Pública y de Hacienda, de acuerdo con la persona
titular de la Consejería de la que dependan las entidades afectadas, en los siguientes casos: 

a) Adecuación de los actuales organismos autónomos, cualquiera que sea su carácter, al régimen de las agencias
administrativas previsto en esta Ley, con la posibilidad de refundición en una o varias agencias administrativas por área de
actividad. 

b) Adecuación de las entidades de Derecho Público creadas al amparo del artículo 6.1.b) de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía al régimen de las agencias públicas empresariales previsto en
esta Ley, con la posibilidad de refundición en una o varias agencias públicas empresariales por área de actividad. 

Cuando la norma de adecuación incorpore peculiaridades respecto al régimen general de cada tipo de entidad, la
adecuación se producirá por ley. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando concurran las circunstancias previstas en la Sección
4.ª del Capítulo II del Título III de esta Ley, el Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de las personas titulares de las
Consejerías competentes en materia de Administración Pública y de Hacienda, podrá adecuar los actuales organismos
autónomos al régimen de las agencias de régimen especial. 

4. El Consejo de Gobierno podrá también acordar la supresión de los organismos autónomos y de las entidades de
Derecho Público creadas al amparo del artículo 6.1.b) de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por no reunir los requisitos previstos en el Título III de esta Ley o por razones de eficacia y eficiencia en la
aplicación de los recursos del sector público andaluz, o decidir su mantenimiento, hasta la concurrencia de las causas de
extinción previstas en su artículo 60. El decreto de supresión de organismos autónomos podrá acordar la integración de los
órganos y unidades administrativas del organismo autónomo en un servicio administrativo con gestión diferenciada de los
previstos en el artículo 15 de esta Ley, en una agencia administrativa o en una Consejería. El decreto de supresión de las
entidades de Derecho Público podrá acordar la integración total o parcial de su estructura en una agencia pública
empresarial. 

Dicho decreto establecerá las medidas aplicables en materia de personal, presupuestos y tesorería, y acordará la
integración de los bienes del organismo autónomo en el patrimonio de la Comunidad Autónoma y los de las entidades de
Derecho Público en el patrimonio de la agencia pública empresarial en la que se integre.» 

Artículo 2. Modificación de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, queda modificada como

sigue: 
Uno. El artículo 82 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 82. 
1. Se requerirá autorización del Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería competente por razón
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del objeto de la entidad y previo informe de las Consejerías con competencias en materia de Economía y de Hacienda, para
la creación de entidades privadas, así como para la adquisición de acciones o participaciones en las mismas, cuando con ello
la Comunidad Autónoma de Andalucía pase a constituirse en partícipe mayoritario directa o indirectamente. 

Se requerirá autorización de la Consejería con competencia en materia de Economía, con comunicación a la
Consejería con competencia en materia de Hacienda, para la adquisición de acciones o participaciones no mayoritarias en
entidades de Derecho Privado. 

2. Cuando los mismos actos se lleven a cabo por entidades dependientes de la Comunidad Autónoma, será de
aplicación lo establecido en el apartado anterior, si bien la competencia para autorizar gastos corresponderá al órgano que
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía establezca. 

3. Las adquisiciones referidas en este precepto se harán en Bolsa siempre que fuera posible.» 

Dos. Se añade un nuevo artículo 88.bis con la siguiente redacción: 
«Artículo 88.bis. 
Podrá acordarse la enajenación de bienes inmuebles del Patrimonio de la Comunidad Autónoma con reserva del uso

temporal de los mismos, total o parcial, cuando por razones debidamente justificadas resulte conveniente para el interés
público y así lo autorice el Consejo de Gobierno. Esta utilización temporal podrá instrumentarse a través de la celebración
de contratos de arrendamiento, de corta o larga duración, o cualesquiera otros que habiliten para el uso de los bienes
enajenados, simultáneos al negocio de enajenación y sometidos a las mismas normas de competencia y procedimiento que
éste. Se exigirá autorización por norma con rango de ley cuando el importe del bien sea superior a veinte millones de euros.

Lo previsto en el párrafo anterior podrá también aplicarse a los bienes inmuebles pertenecientes a Entidades públicas
dependientes de la Comunidad Autónoma.» 

Tres. La disposición adicional segunda queda redactada del siguiente modo: 
«Disposición adicional segunda. 
Se considerarán bienes de dominio público aquellos inmuebles que se destinen a oficinas o servicios administrativos

de la Junta de Andalucía o de cualquiera de sus entidades instrumentales de Derecho Público. 
No obstante lo establecido en el párrafo anterior, la autorización por parte del Consejo de Gobierno para la

enajenación de los citados bienes les atribuye la condición de bienes patrimoniales y resultan alienables, sin necesidad de
previa declaración de alienabilidad. Se exigirá autorización por norma con rango de ley cuando el importe del bien sea
superior a veinte millones de euros.» 

CAPÍTULO II 

Medidas sectoriales de organización 

Sección 1.ª Medidas de organización en el Sistema Andaluz del Conocimiento 

Artículo 3. Modificación de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento. 
Se modifica el artículo 27.1 de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento, que

queda redactado como sigue: 
«1. Se crea, con la denominación de Agencia Andaluza del Conocimiento, una agencia pública empresarial de las

previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería o Consejerías que se establezca por el Consejo de Gobierno, a la que le corresponde ejercer las competencias
de evaluación y acreditación de las actividades universitarias; y de fomento, gestión, evaluación y acreditación de las
actividades de investigación, desarrollo e innovación entre los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. Le
corresponde también prestar servicios para la tramitación y ejecución de programas y actuaciones vinculadas a la formación
avanzada, al fomento de la innovación o a programas de formación de universitarios y universitarias en otras regiones y
países. Asimismo, le corresponde el fomento de la innovación tecnológica en Andalucía, transfiriendo conocimiento a través
de los Agentes del Conocimiento y de la participación de las empresas y de dichos Agentes en los programas I+D+I de la
Unión Europea.» 

Artículo 4. Subrogación. 
1. De conformidad con la disposición transitoria única de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, la Agencia Andaluza

del Conocimiento, desde la entrada en vigor de sus Estatutos, quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, derechos
y obligaciones de los que es titular el organismo autónomo Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria. La extinción de esta última entidad tendrá efectos a partir de la referida fecha. 

Los bienes de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria se incorporarán al
Patrimonio de la Comunidad Autónoma. Sin perjuicio de lo anterior, para la mejor gestión de dichos bienes se podrán
adscribir a la Agencia Andaluza del Conocimiento. 

2. A la Agencia Andaluza del Conocimiento, desde la entrada en vigor de sus Estatutos, se le adscribirán las acciones
de la Sociedad para el Impulso del Talento, Talentia, S.L.U., y del Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de
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Andalucía, S.A.U.; y quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de los que son
titulares las citadas entidades. 

3. La extinción de la Sociedad para el Impulso del Talento, Talentia, S.L.U., y del Centro de Innovación y
Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U., se tramitará de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre. 

Sección 2.ª Medidas de organización en el Sector de la Obra Pública 

Artículo 5. Adaptación y transformación de Ferrocarriles de la Junta de Andalucía. 
1. Ferrocarriles de la Junta de Andalucía adoptará la configuración de agencia pública empresarial de las previstas

en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y se denominará Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía,
debiendo entenderse actualizadas con la nueva denominación todas las disposiciones normativas que se refieran a la citada
entidad pública. 

La Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía se adscribirá a la Consejería competente en materia de obras
públicas. 

Se regirá por lo dispuesto en el presente Decreto-ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos
de Viajeros en Andalucía, por sus Estatutos, por la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobada
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y por la demás normativa de aplicación. 

2. Se atribuye a la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía: 

a) Sobre las infraestructuras viarias y ferroviarias que determine la persona titular de la Consejería competente en
materia de obras públicas, las competencias de construcción, conservación, mantenimiento y explotación, pudiendo llevarse
a cabo mediante la celebración de los contratos previstos en la legislación de contratos del sector público, incluidos los
modelos de colaboración público-privada en la financiación de infraestructuras públicas. 

b) La tramitación y aprobación de los estudios de viabilidad, estudios, documentos técnicos y proyectos de carreteras
y ferrocarriles que hayan sido atribuidos conforme al párrafo a) anterior, salvo que otra cosa se establezca por la persona
titular de la Consejería competente en materia de obras públicas en la Orden de atribución. 

c) El desarrollo y gestión de actividades y de infraestructuras de obra pública y equipamiento público que le fueran
encomendados por las distintas Consejerías, rigiéndose por la normativa sectorial aplicable en cada caso. 

Artículo 6. Subrogación. 
1. La Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, bienes,

derechos y obligaciones de los que es titular Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., desde la fecha en que se acuerde
su disolución. 

2. El proceso de adaptación de los Estatutos de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía se tramitará
simultáneamente a la extinción de Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley
9/2007, de 22 de octubre. 

Artículo 7. Modificación de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y
Metropolitanos de Viajeros en Andalucía. 

Se modifica la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros
en Andalucía, en los siguientes términos: 

Uno. El apartado 2 del artículo 30 queda redactado como sigue: 
«2. Son fines generales de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía servir como instrumento para el

desarrollo de las políticas del Consejo de Gobierno en materia de infraestructuras de transporte, incluyendo la construcción
y explotación de carreteras, ferrocarriles y servicios de transporte mediante ferrocarril, y en general las infraestructuras de
obra pública y equipamientos públicos. La Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía podrá realizar actividades y
ejercer las competencias en materia de explotación de servicios públicos cuando resulte indispensable para el desarrollo y
financiación de los fines generales indicados. 

De acuerdo con estos fines de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, en estas materias ejercerá y
desarrollará las competencias, funciones y actuaciones que le sean atribuidas por el Consejo de Gobierno en los términos
y con el alcance previsto en dicha atribución, o que sea encomendada su gestión por la Consejería competente en materia
de obra pública o por otras Consejerías y agencias, cada una en el ámbito de sus competencias.» 

Dos. Los párrafos segundo y tercero del apartado 3 del artículo 31 quedan redactados como sigue: 
«Corresponde la Presidencia de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía a la persona titular de la

Consejería competente en materia de obras públicas. 
El Consejo Rector será el máximo órgano de gobierno y dirección y estará integrado por la persona titular de la

Presidencia de la Agencia, quien ostentará la Presidencia del Consejo, y las personas nombradas por el Consejo de Gobierno,
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a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de obras públicas.» 

Sección 3.ª Medidas de organización en materia de Empleo 

Artículo 8. Adaptación del Servicio Andaluz de Empleo. 
1. El Servicio Andaluz de Empleo adoptará la configuración de agencia de régimen especial de las previstas en el

artículo 54.2.c) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 
Se regirá por lo dispuesto en este Decreto-ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por la Ley 4/2002, de 16 de

diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo, y por sus Estatutos, en lo que no se opongan a aquélla, por la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y por la restante normativa de aplicación. 

2. El Servicio Andaluz de Empleo se adscribirá a la Consejería que se establezca por el Consejo de Gobierno. 
3. El personal del Servicio Andaluz de Empleo se mantendrá con el carácter de personal laboral o funcionario que

en la actualidad ostenta. 
4. Los bienes del Servicio Andaluz de Empleo se incorporarán al Patrimonio de la Comunidad Autónoma. Sin

perjuicio de lo anterior, para la mejor gestión de dichos bienes se podrán adscribir al Servicio Andaluz de Empleo una vez
se transforme en agencia de régimen especial. 

5. El Servicio Andaluz de Empleo quedará subrogado en todas las relaciones jurídicas, bienes, derechos y
obligaciones de los que es titular la Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo desde la fecha en que se acuerde
su disolución. 

6. El proceso de adaptación de los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo se tramitará simultáneamente a la
extinción de la Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo, de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de
22 de octubre. 

Sección 4.ª Medidas de organización en el sector Sanitario 

Artículo 9. Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol. 
1. La Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol adoptará la configuración de agencia pública empresarial de las

previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y se denominará Agencia Pública Empresarial Sanitaria
Costa del Sol, debiendo entenderse actualizadas con la nueva denominación todas las disposiciones normativas que se
refieran a la citada entidad pública. 

2. La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol se regirá por el presente Decreto-ley, por la Ley 9/2007,
de 22 de octubre, por las disposiciones de su ley de creación y por sus Estatutos, en lo que no se opongan a aquélla, por la
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y por la restante normativa de aplicación. 

3. El objeto de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol será: 
a) La coordinación de la gestión de los servicios sanitarios de las agencias públicas empresariales que se le adscriban.
b) La gestión del Hospital Costa del Sol de Marbella (Málaga). 
c) La gestión de los Centros Hospitalarios de Alta Resolución que se establezcan en la provincia de Málaga,

coordinando sus servicios y recursos con los de los restantes centros sanitarios pertenecientes al Sistema Sanitario Público
de Andalucía. 

Artículo 10. Adscripción de empresas públicas sanitarias. 
Se adscriben a la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol la Empresa Pública Hospital de Poniente de

Almería, la Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir y la Empresa Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir. 
Dichas entidades adoptarán la configuración de agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b)

de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, conforme a la disposición transitoria de la misma. 

Sección 5.ª Medidas de organización del sector Agrario y Pesquero 

Subsección 1.ª Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía 

Artículo 11. Personalidad, adscripción, régimen jurídico, fines y recursos económicos de la Agencia de Gestión
Agraria y Pesquera de Andalucía. 

1. Se autoriza la creación de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía como agencia de régimen
especial de las previstas en el artículo 54.2.c) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía tendrá personalidad jurídica pública diferenciada y plena
capacidad jurídica y de obrar, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión en los términos previstos en
la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Consejerías que se establezca por el Consejo de Gobierno. 
3. La Agencia se regirá por lo dispuesto en este Decreto-ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por los Estatutos

de la entidad, por la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y por las demás normas generales
aplicables a las agencias de régimen especial. 
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4. Son fines generales de la Agencia la ejecución de las políticas orientadas a alcanzar los objetivos básicos previstos
en el artículo 10.3.1.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que le sea asignada por la Consejería a la que quede
adscrita, así como la gestión, en el marco de la planificación, dirección y control de ésta, de programas y acciones de
fomento; de vigilancia e inspección; de prestación y gestión de servicios públicos, y de asistencia técnica, en materias agraria
y pesquera; para lo que quedará habilitada con las competencias, funciones y potestades administrativas para el ejercicio
de las funciones que impliquen ejercicio de autoridad, que le confieran sus Estatutos y las demás normas habilitantes que
le puedan ser de aplicación. 

5. Los recursos económicos de la Agencia serán los que se determinen en la normativa aplicable a las agencias de
régimen especial. 

Artículo 12. Subrogación. 
1. La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía desde la entrada en vigor de sus Estatutos, quedará

subrogada en todas las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de los que es titular la Empresa Pública de
Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A. 

2. El proceso de aprobación de los Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía se tramitará
simultáneamente a la extinción de la sociedad mercantil Empresa Pública de Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A., de acuerdo
con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

Subsección 2.ª Instituto Andaluz de Reforma Agraria 

Artículo 13. Supresión del Instituto Andaluz de Reforma Agraria. 
1. El organismo autónomo Instituto Andaluz de Reforma Agraria (IARA), creado por Ley 8/1984, de 3 de julio, de

Reforma Agraria, queda extinguido, con efectos desde la fecha indicada en la disposición adicional tercera. 
2. La Administración de la Junta de Andalucía, desde dicha fecha, queda subrogada en todas las relaciones jurídicas,

bienes, derechos y obligaciones de las que es titular el Instituto Andaluz de Reforma Agraria. Las competencias asignadas
a la Presidencia del Instituto serán ejercidas por la persona titular de la Consejería con competencias en materia de
agricultura. 

3. Los bienes titularidad del IARA se incorporarán al Patrimonio de la Junta de Andalucía y se adscribirán a la
Consejería competente en materia de agricultura. Tales bienes continuarán rigiéndose por su normativa específica, además
de por lo dispuesto en la presente norma. 

Subsección 3.ª Cámaras Agrarias 

Artículo 14. Extinción de las Cámaras Agrarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Se declaran extinguidas todas las Cámaras Agrarias de cualquier ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de

Andalucía. 

Artículo 15. Liquidación del patrimonio y relaciones jurídicas de las Cámaras Agrarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. 

La total liquidación del patrimonio y las relaciones jurídicas de las Cámaras Agrarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y su adscripción se llevará a efecto por una comisión liquidadora cuyas funciones, composición y régimen de
funcionamiento se determinarán en la Orden a que hace referencia el apartado 2 de la disposición final primera del presente
Decreto-ley. Esta Comisión liquidadora deberá quedar válidamente constituida, a fin de iniciar los trabajos, en el plazo
máximo de un mes desde la entrada en vigor de la citada Orden, debiéndose culminar las operaciones de liquidación en el
plazo de un año, a partir de la constitución de la comisión. 

Artículo 16. Destino del patrimonio de las Cámaras Agrarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
1. El resultante de la liquidación del patrimonio de las Cámaras Agrarias Provinciales será objeto de traspaso, en los

términos que se fijen por la comisión liquidadora que se cree al amparo del artículo anterior, y con carácter preferente, a las
organizaciones profesionales agrarias más representativas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para su aplicación a fines y servicios de interés general agrario. 

2. El resultante de la liquidación del patrimonio del resto de las Cámaras Agrarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía será objeto de traspaso, en los términos que se fijen por la comisión liquidadora que se cree al amparo del artículo
anterior, para su aplicación a fines y servicios de interés general agrario. 

Artículo 17. Asunción de derechos y obligaciones. 
Una vez extinguidas las Cámaras Agrarias, y mientras se llevan a cabo todas las operaciones necesarias para la total

liquidación y adscripción de su patrimonio, la Consejería competente en materia de agricultura, directamente o a través de
sus entes instrumentales, asumirá de forma provisional los derechos y obligaciones de las entidades extinguidas, limitando
su responsabilidad por dichas obligaciones al patrimonio de las Cámaras que se liquidan. 
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Sección 6.ª Medidas de organización en el sector de los Servicios Sociales 

Artículo 18. Personalidad, adscripción, régimen jurídico, fines y recursos económicos de la Agencia de Servicios
Sociales y Dependencia de Andalucía. 

1. Se crea, con la denominación de Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, una agencia pública
empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

La agencia pública empresarial Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía tendrá personalidad
jurídica pública diferenciada y plena capacidad jurídica y de obrar, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de
gestión en los términos previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Consejerías que se establezca por el Consejo de Gobierno. 
3. La Agencia se rige por lo dispuesto en este Decreto-ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por los Estatutos de

la entidad, por la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y por las demás normas generales aplicables
a las agencias públicas empresariales. 

4. Son fines generales de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía: 

a) El desarrollo de las actividades de organización y prestación de los servicios necesarios para la gestión del Sistema
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía. 

b) La promoción, desarrollo y gestión de recursos de atención social a las personas, a las familias y a los grupos en
que éstas se integran para favorecer su bienestar, así como la gestión de recursos y el desarrollo de actuaciones en materia
de protección a la infancia. 

c) La atención a las drogodependencias y adicciones; y la incorporación social para la atención a colectivos excluidos
o en riesgo de exclusión social. 

De acuerdo con estos fines la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, en estas materias ejercerá
y desarrollará las competencias, funciones y actuaciones que le confieran sus Estatutos, la Consejería a la que se adscriba
la Agencia y las demás normas habilitantes que le puedan ser de aplicación. 

5. Los recursos económicos de la Agencia serán los que se determinen en la normativa aplicable a las agencias
públicas empresariales. 

Artículo 19. Subrogación. 
1. El proceso de aprobación de los Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía se

tramitará simultáneamente a la extinción de la Fundación Andaluza de Servicios Sociales y de la Fundación para la Atención
a las Drogodependencias e Incorporación Social, de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

2. El Decreto de aprobación de los Estatutos establecerá el régimen de subrogación de la Agencia de Servicios
Sociales y Dependencia de Andalucía en las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de los que son titulares
la Fundación Andaluza de Servicios Sociales y la Fundación para la Atención a las Drogodependencias e Incorporación
Social. 

Sección 7.ª Medidas de organización en materia de Cultura 

Artículo 20. Personalidad, adscripción, régimen jurídico, fines y recursos económicos de la Agencia Andaluza de
Instituciones Culturales. 

1. Se crea la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales como agencia pública empresarial de las previstas en el
artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales tendrá personalidad jurídica pública diferenciada y plena capacidad
jurídica y de obrar, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión en los términos previstos en la Ley
9/2007, de 22 de octubre. 

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Consejerías que se establezca por el Consejo de Gobierno. 
3. La Agencia se rige por el presente Decreto-ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por sus Estatutos, por la Ley

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y por las demás normas generales aplicables a las agencias
públicas empresariales. 

4. Son fines generales de la Agencia: 
a) La investigación, gestión, fomento, formación y divulgación de las artes plásticas, las artes combinadas, las letras,

el teatro, la música, la producción fonográfica, la danza, el folclore, el flamenco, la cinematografía y las artes audiovisuales
y el desarrollo, comercialización y ejecución de programas, promociones y actividades culturales, por sí o mediante la
colaboración o cooperación con otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas. 

b) La programación, ejecución y seguimiento de inversiones en materia de infraestructuras y equipamientos
culturales. 

c) El establecimiento de mecanismos de cooperación y colaboración con otros entes públicos o privados para el
impulso y promoción de la cultura. 

d) Las demás funciones que se le atribuyan en sus Estatutos, o que le sean encomendadas por la Consejería a la que
se adscriba la Agencia, en relación con las instituciones, equipamientos e instalaciones culturales. 
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5. Los recursos económicos de la Agencia serán los que se determinen en la normativa aplicable a las agencias
públicas empresariales. 

Artículo 21. Extinción y subrogación. 
1. Queda extinguido el Instituto Andaluz de las Artes y las Letras, con efectos desde la fecha de constitución efectiva

de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. 
2. El Decreto de aprobación de los Estatutos establecerá el régimen de subrogación de la Agencia Andaluza de

Instituciones Culturales en las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de los que es titular el Instituto Andaluz de las
Artes y las Letras. 

Los bienes del Instituto Andaluz de las Artes y las Letras se integrarán en el patrimonio de la Agencia Andaluza de
Instituciones Culturales. 

Sección 8.ª Medidas de organización en relación con el Medio Ambiente y el Agua 

Artículo 22. Personalidad, adscripción, régimen jurídico y fines de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de
Andalucía. 

1. Se crea la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía como agencia pública empresarial de las previstas
en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

La agencia pública empresarial Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía tendrá personalidad jurídica
diferenciada y plena capacidad jurídica y de obrar, patrimonio y tesorería propios y autonomía de gestión en los términos
previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Consejerías que se establezca por el Consejo de Gobierno. 
3. La Agencia se rige por el presente Decreto-ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por sus Estatutos, por la Ley

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y por las demás normas generales aplicables a las agencias
públicas empresariales. 

4. Son fines generales de la Agencia: 
a) En materia de medio ambiente: 
1.º La gestión y puesta en valor de toda clase de equipamientos, instalaciones, bienes muebles o inmuebles, incluidos

montes públicos y redes de información, vigilancia y control ambiental, que le sean puestos a su disposición con motivo de
las encomiendas de gestión que reciba o le sean adscritos. 

2.º La realización de toda clase de programas, ejecución de equipamientos e instalaciones y, en general, de
actuaciones ambientales en el medio natural y urbano, así como en relación con el cambio climático; la colaboración en la
gestión de los programas de ayuda; la prestación de servicios relacionados con emergencias ambientales, incluidos los de
prevención y extinción de incendios, en los términos que se establezcan en sus Estatutos. 

b) En materia de agua: 
1.º La adquisición, construcción, conservación, mantenimiento y mejora de obras, equipamientos e instalaciones

hidráulicas con motivos de las encomiendas de gestión que reciba. 
2.º La gestión y mantenimiento de las redes de información, vigilancia y control, así como la realización de

actuaciones relacionadas con el dominio público hidráulico y la calidad del medio hídrico en los términos que se establezcan
en sus Estatutos. 

Artículo 23. Recursos económicos. 
1. Los recursos económicos de la Agencia serán los que se determinen en la normativa aplicable a las agencias

públicas empresariales. 
2. Sin perjuicio de aquellas actuaciones que se financien mediante transferencias de financiación u otros modos de

financiación establecidos en las sucesivas leyes del Presupuesto de la Junta de Andalucía, el importe de las actuaciones que
la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía lleve a cabo por encomienda de gestión se podrá determinar aplicando
a las unidades ejecutadas con sus propios medios las tarifas correspondientes, que deberán ser objeto de aprobación por la
Consejería competente en materia de medio ambiente y agua. Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los
costes reales de realización y su aplicación a las unidades producidas servirá de justificante de los trabajos realizados. 

Artículo 24. Extinción de entidades y subrogación. 
1. Queda extinguida la Agencia Andaluza del Agua, con efectos desde la fecha de constitución efectiva de la Agencia

de Medio Ambiente y Agua de Andalucía. 
2. La Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, desde la entrada en vigor de sus Estatutos, quedará

subrogada en todas las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de los que es titular la Empresa de Gestión
Medioambiental, S.A. El régimen de subrogación de la Agencia en las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones
de los que es titular la Agencia Andaluza del Agua se establecerá en el Decreto de aprobación de los Estatutos. 

Los bienes de la Agencia Andaluza del Agua se incorporarán al Patrimonio de la Comunidad Autónoma. Sin perjuicio
de lo anterior, para la mejor gestión de dichos bienes se podrán adscribir a la Agencia de Medio Ambiente y Agua de
Andalucía. 
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3. El proceso de aprobación de los Estatutos de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía se tramitará
simultáneamente a la extinción de la Empresa de Gestión Medioambiental, S.A., de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley
9/2007, de 22 de octubre, y a la modificación de la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente para integrar
en la misma las funciones de la Agencia Andaluza del Agua no asumidas por la Agencia de Medio Ambiente y Agua de
Andalucía. 

CAPÍTULO III 

Medidas para la dinamización del patrimonio agrario de Andalucía 

Sección 1.ª De los bienes del Instituto Andaluz de Reforma Agraria adjudicados en concesión administrativa a
particulares, y de las medidas para facilitar el acceso a la propiedad 

Subsección 1.ª De las personas concesionarias sin derecho de acceso a la propiedad 

Artículo 25. Del acceso a la propiedad. 
1. Aquellas personas adjudicatarias de explotaciones agrarias constituidas por el Instituto Andaluz de Reforma

Agraria, en adelante IARA, que se encuentren en régimen de concesión administrativa, otorgada al amparo del artículo 57
de la Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria, podrán acceder a la propiedad sobre las mismas, en el plazo y con las
condiciones que se establecen en los artículos 26 y 27. 

2. Será requisito indispensable para el acceso de las personas concesionarias a la propiedad que las tierras adjudicadas
tengan un uso agrario, quedando expresamente excluidas de lo dispuesto en el presente capítulo aquellas parcelas que, por
encontrarse acogidas a la retirada de cultivo, por haber sido forestadas, o encontrarse en proceso de forestación, por estar
afectadas por un cambio de clasificación en el planeamiento urbanístico actualmente vigente o en proceso de aprobación,
o por cualesquiera otras circunstancias, sufrieren una alteración, actual o potencial, de su destino agrícola. 

Artículo 26. Solicitantes. 
1. Podrán solicitar el acceso a la propiedad las personas físicas o jurídicas, titulares originarios de la concesión

administrativa, o sus causahabientes. 
A los solos efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se considerarán vigentes, en situación de prórroga tácita,

aquellas concesiones cuyas personas adjudicatarias se hubieren mantenido en el cultivo de la explotación, tras la finalización
del plazo por el que inicialmente fueron adjudicadas, siendo poseedores pacíficos, públicos y de buena fe. 

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente ante la Delegación Provincial de la Consejería competente en
materia de agricultura en cuyo ámbito territorial se encuentre ubicado el bien, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que procederá a tramitar el correspondiente procedimiento, y remitirlo junto con la propuesta a los
servicios centrales de la Consejería competente en materia de agricultura para su resolución. 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de doce meses, a contar desde el día siguiente al de la entrada en vigor
del presente Decreto-ley. 

4. Las entidades asociativas adjudicatarias habrán de acompañar a su solicitud la documentación acreditativa de su
personalidad jurídica, así como de su composición actual. 

En el supuesto en que dicha personalidad jurídica hubiera podido verse afectada por lo dispuesto en la disposición
transitoria segunda de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, y fuese posible su
reactivación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de dicha norma, deberá efectuarse dicha reactivación con
carácter previo a la tramitación del expediente administrativo de transmisión de acceso a la propiedad. 

Si no fuese posible la reactivación, o se hubiese producido la pérdida de la personalidad jurídica por efecto de una
sanción administrativa, podrá reconocerse como sucesora en la concesión administrativa a una nueva entidad que al efecto
se constituya por los socios de la entidad inicial que se hubieren mantenido en el cultivo de la explotación. 

5. En los supuestos del apartado anterior, si el número de miembros de las entidades asociativas concesionarias
hubiere disminuido con respecto a la composición originaria, la Consejería competente en materia de agricultura requerirá
a la entidad asociativa para que, en el plazo que al efecto se les otorgue, integren nuevos socios, hasta completar el número
inicial. Estos nuevos socios deberán poder justificar su condición de persona agricultora al menos en los cinco años
anteriores. De no verificarse dicha integración, la Administración queda facultada para disminuir la superficie de la
explotación, adaptándola a la composición actual. 

6. La competencia para resolver el procedimiento corresponderá a la persona titular de la presidencia del IARA, y
cuando se produzca la extinción de la citada entidad, a la persona titular de la Consejería competente en materia de
agricultura, a propuesta de la Delegación Provincial de la referida Consejería, que corresponda. 

El plazo máximo para dictar la resolución y notificarla a las personas interesadas será de seis meses, a contar desde
el día siguiente a aquél en que tenga lugar la entrada de la solicitud en el registro de la Delegación Provincial de la
Consejería competente en materia de agricultura. Transcurrido dicho plazo sin que hubiere recaído resolución sobre la
solicitud, se podrá entender aquélla desestimada por silencio, sin perjuicio de la obligación de resolver, establecida en el
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artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 27. Condiciones del acceso a la propiedad. 
1. Para el acceso a la propiedad se concederá un plazo máximo de tres años, a partir de la notificación de la resolución

reconociendo el derecho, durante los cuales las personas concesionarias habrán de amortizar el precio de la adjudicación
abonando un interés del 3,5 por ciento durante el segundo y tercer año. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las personas concesionarias que así lo deseen podrán obtener el
título de propiedad en cualquier momento desde el reconocimiento del derecho, mediante la liquidación anticipada del
precio. 

3. Las personas concesionarias a quienes se otorgue el derecho de acceso a la propiedad, quedarán autorizadas para
constituir hipoteca sobre las fincas objeto de la enajenación. 

Artículo 28. Valor de enajenación. 
1. El valor de enajenación se determinará por el sistema de capitalización del rendimiento atribuido a las mismas.
2. Al valor de enajenación calculado conforme al apartado anterior le será aplicada una reducción en función de

criterios de antigüedad, según los distintos tipos de ocupación de los lotes, generación de empleo cuantificada en unidad
de trabajo agrario por encima de unos mínimos, así como esfuerzo inversor efectuado por el solicitante, excluidas las ayudas
públicas recibidas. 

Estos criterios de reducción se aplicarán mediante una modulación que será establecida por Orden de la persona
titular de la Consejería competente en materia de agricultura, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. 

Las reducciones correspondientes a los criterios anteriores podrán ser acumulativas, no pudiendo superarse en ningún
caso una reducción total del valor de enajenación superior al 65 por ciento. 

3. Del precio a liquidar así determinado, se descontarán los cánones abonados por las personas adjudicatarias durante
el periodo en que se hubiere mantenido la concesión administrativa sin derecho de acceso a la propiedad. 

Las cantidades adeudadas en concepto de canon que hubieran prescrito, serán dadas de baja en las cuentas del IARA.

Artículo 29. Limitaciones a la libre disposición de los bienes. 
1. La enajenación, división o segregación inter vivos de la explotación, en el plazo de veinticinco años a contar desde

la firma de la escritura pública de transmisión de la propiedad, conllevará la pérdida del derecho a las reducciones del valor
de enajenación que fueron contempladas en el apartado 2 del artículo anterior. 

A tal efecto, en el Título de Dominio constarán las garantías suficientes, mediante condición resolutoria expresa, por
plazo de veinticinco años, para la devolución a la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía de la parte que se dedujo del
valor total de enajenación calculado conforme al apartado 1 del artículo anterior. Asimismo, se harán constar, diferenciadas,
las cantidades correspondientes a las reducciones contempladas en el apartado 2 del artículo anterior, que serían objeto de
devolución. 

2. Las cantidades que, en aplicación del párrafo anterior, debieran ser ingresadas a la Hacienda Pública lo serán
incrementadas en el interés legal del dinero por el plazo transcurrido desde la entrega del Título de Dominio del bien a la
persona interesada hasta la fecha de modificación de este Título de Dominio. 

3. Quedarán excluidas de la limitación establecida en el presente artículo, las aportaciones al capital, o la disposición
por cualquier otro título, de los bienes transmitidos por el IARA, a favor de entidades asociativas, en las que se integren
como socios las personas titulares de aquéllos, siempre que, en la escritura pública de transmisión de la propiedad que al
efecto se otorgue, la entidad que adquiera los bienes se subrogue expresamente en la obligación de devolución a la Hacienda
Pública de las reducciones del valor de enajenación, con los intereses legales, consignada en los dos apartados anteriores,
cuando tenga lugar alguno de los hechos contenidos en los mismos dentro de los veinticinco años de la transmisión a que
se refiere el apartado 1. 

Subsección 2.ª De las personas concesionarias con derecho de acceso a la propiedad 

Artículo 30. Bonificaciones para la liquidación anticipada de lotes. 
Aquellas personas adjudicatarias de explotaciones agrarias u otros bienes del IARA, que tuvieran reconocido el

derecho de acceso a la propiedad, al amparo de lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto 118/1973, de 12 de enero, que
aprueba el Texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, o del artículo 59 de la Ley 8/1984, de 3 de julio, y liquidasen
las cantidades adeudadas al IARA dentro del año siguiente a contar desde la entrada en vigor de la presente disposición,
quedarán exentas del abono de los gastos notariales devengados por el otorgamiento de la correspondiente escritura de
compraventa, que serán asumidos por el IARA. 

Artículo 31. Supresión de la tutela administrativa. 
Las adquisiciones de bienes del IARA por parte de las personas adjudicatarias quedarán exentas de la aplicación del

régimen de autorizaciones que establecen los apartados 1 y 3 del artículo 28 del Decreto 118/1973, de 12 de enero, que
aprueba el Texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, con la modificación introducida por la disposición final
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segunda de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, de forma que las personas
adquirentes podrán disponer libremente de sus explotaciones, sin más limitaciones de las que resulten de la aplicación de
la normativa en materia de régimen de unidades mínimas de cultivo o de las cargas que se establezcan en garantía de las
cantidades que pudieran quedar pendientes de pago, por razón de la enajenación o de la ulterior liquidación de obras. 

Los propietarios de bienes enajenados por el IARA en cuyas escrituras figure esta limitación quedan autorizados a
solicitar la cancelación de la misma ante los Registros de la Propiedad correspondientes. 

Artículo 32. Transmisión mortis causa de la explotación. 
En caso de fallecimiento de la persona concesionaria que, hallándose en disposición de acceder a la propiedad de

la explotación de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, no hubiera
solicitado el otorgamiento de escritura de propiedad a su favor, y en defecto de cónyuge viudo o de designación
testamentaria de persona que le suceda en la concesión, podrá autorizarse el otorgamiento de la correspondiente escritura
de compraventa en proindiviso, a favor de las personas herederas de aquélla. 

Sección 2.ª De la finalización de las adjudicaciones vigentes y recuperación de bienes del IARA 

Artículo 33. Bienes no solicitados por las personas concesionarias. 
1. Las concesiones administrativas sin derecho de acceso a la propiedad, cuyos titulares no se acojan a lo dispuesto

en la Subsección 1.ª de la Sección 1.ª del presente Capítulo dentro de los plazos conferidos al efecto, o que no pudieran
acceder a la propiedad por no cumplir los requisitos para ello, o por motivos no imputables a la Administración, no hayan
podido finalizar el procedimiento acorde a sus intereses, no podrán acogerse a beneficios futuros para el acceso a la
propiedad de la explotación agraria, pudiendo la Administración iniciar actuaciones para el rescate de la concesión
administrativa. 

2. En el supuesto en que se comprobase el incumplimiento de sus obligaciones por parte de las personas
concesionarias, la Administración iniciará de inmediato los correspondientes expedientes de caducidad, indemnizando a las
personas adjudicatarias por las mejoras realizadas útiles y autorizadas por la Administración, siempre que aquéllas subsistan
y se justifique su importe, deducidas las ayudas y subvenciones recibidas, así como las deudas pendientes, procediéndose
a continuación a su desalojo. 

3. Si el plazo inicial por el que tales concesiones fueron otorgadas, se hubiere cumplido, sin que hubiere mediado
prórroga expresa, y transcurrido el plazo previsto, la Administración competente procederá a requerir a las personas
adjudicatarias para que desalojen las fincas, indemnizando, en su caso, a aquéllas, por las mejoras realizadas útiles y
autorizadas por la Administración, siempre que subsistan y se justifique su importe, deducidas las ayudas y subvenciones
recibidas, así como las deudas pendientes. 

Artículo 34. Bienes no solicitados por sus ocupantes no concesionarios. 
1. Las adjudicaciones en cultivo provisional, otorgadas al amparo de lo dispuesto en el artículo 23.3 del Decreto

118/1973, de 12 de enero, que aprueba el Texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, vigentes a la entrada en vigor
del Decreto-ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de reordenación del sector
público, cuyos titulares no se hayan acogido a lo dispuesto en el Decreto 192/1998, de 6 de octubre, por el que se regula el
régimen de disposición de bienes del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, o que no pudieran acceder a la propiedad por
no cumplir los requisitos para ello, no serán renovadas, requiriéndose a las personas cultivadoras para que procedan al
desalojo, previa indemnización, en su caso, por las mejoras útiles realizadas en la finca por aquéllas, siempre que subsistan
y se justifique su importe, una vez deducidos los gastos originados por sus ocupantes sufragados por el IARA. 

2. Asimismo, a las personas arrendatarias históricas de bienes del IARA que no ejercitaron en plazo el derecho de
acceso a la propiedad que les concedía el artículo 2.2 de la Ley 1/1992, de 10 de febrero, de Arrendamientos Rústicos
Históricos, la Administración agraria les concederá un plazo para solicitar la enajenación a su favor al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 192/1998, de 6 de octubre. 

A quienes no accedan a la propiedad por esta vía, por no haberlo solicitado, o no haber formalizado la escritura de
compraventa por causa que les fuera imputable, la Administración procederá a notificarles la finalización del contrato de
arrendamiento, y a requerirles para que procedan al desalojo. 
Sección 3.ª De los bienes no ocupados por terceras personas propiedad del Instituto Andaluz de Reforma Agraria 
Artículo 35. Del destino de los bienes no ocupados por terceras personas propiedad del IARA. 

Las tierras, bienes y derechos propiedad del IARA que no estuviesen ocupados por terceras personas y los que puedan
quedar en esa situación en lo sucesivo, se podrán destinar a potenciar aquellas actuaciones que permitan su puesta en valor,
mediante la cesión a entidades públicas para fines de interés general o enajenación a entidades públicas o personas físicas
y jurídicas de carácter privado, conforme al procedimiento previsto en el Decreto 192/1998, de 6 de octubre, para destinarlos
tanto a fines agrarios como a aquellos otros fines y usos compatibles que permitan la modernización y mejora del medio rural
y las condiciones de vida de la población, así como aquellos fines que favorezcan el empleo en el medio rural. Ello incluye
devolver al tráfico jurídico el patrimonio rústico cuyo uso hubiere devenido urbano en virtud de los correspondientes
instrumentos de planeamiento, aprobados por los órganos competentes en la materia. 

Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
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Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 36. De la explotación provisional de las tierras vacantes. 
En tanto no se resuelva sobre el destino de las tierras propiedad del IARA no ocupadas por terceras personas, las

mismas serán explotadas por la Consejería competente en materia de agricultura. 

Disposición adicional primera. Configuración de las agencias públicas empresariales. 
Son agencias públicas empresariales de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre: 
a) La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional al Desarrollo. 
b) El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico. 

Disposición adicional segunda. Autorización singular. 
Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de patrimonio para la enajenación directa y a

título oneroso a la «Sociedad de Gestión, Financiación e Inversión Patrimonial, S.A.» y a la «Empresa Pública de Gestión
de Activos, S.A.» de los bienes inmuebles, cualquiera que sea su valor, que autorice el Consejo de Gobierno durante 2010,
de conformidad con la disposición adicional segunda de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Asimismo, se autoriza a las citadas Sociedades al endeudamiento necesario para la adquisición
de los referidos inmuebles, atendido el valor que se dé a los mismos mediante la oportuna tasación y el de los gastos que
la adquisición suponga. 
Se autoriza la celebración de contratos de arrendamiento de hasta treinta y cinco años de duración por parte de la Consejería
competente en materia de patrimonio para la utilización, por parte de los Departamentos de la Administración de la Junta
de Andalucía y Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes, de los inmuebles adquiridos por la «Sociedad de
Gestión, Financiación e Inversión Patrimonial, S.A.» y por la «Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A.» al amparo
de la autorización prevista en el párrafo anterior. 

Disposición adicional tercera. Aprobación de estatutos y conclusión de operaciones jurídicas. 
1. Los Estatutos de las entidades instrumentales y la modificación de las estructuras orgánicas de las Consejerías a

las que afecta este Decreto-ley deberán aprobarse y publicarse antes del 31 de diciembre de 2010. Antes de la misma fecha
habrán de concluirse todas las operaciones jurídicas derivadas del mismo. 

2. La constitución efectiva de las agencias públicas empresariales creadas mediante el presente Decreto-ley, así como
de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, tendrá lugar en la fecha de entrada en vigor de sus respectivos
Estatutos. 

Disposición adicional cuarta. Régimen de integración del personal. 
1. En los casos en que, como consecuencia de la reestructuración del sector público andaluz establecida en el presente

Decreto-ley, se produzca la supresión de centros directivos de Consejerías o la extinción de entidades instrumentales
públicas o privadas en las que sea mayoritaria la representación y la participación directa o indirecta de la Administración
de la Junta de Andalucía y sus agencias, la integración del personal en las agencias públicas empresariales o de régimen
especial que asuman el objeto y fines de aquéllas se realizará de acuerdo con un protocolo que se adoptará por la Consejería
competente en materia de Administración Pública, y que aplicará las siguientes reglas: 

a) Al personal funcionario que se integre orgánicamente en una agencia de régimen especial o se adscriba
funcionalmente a una agencia pública empresarial, le será de aplicación el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal
Funcionario de la Junta de Andalucía. 

La integración del personal funcionario en una agencia pública empresarial será voluntaria. El personal funcionario
que se integre como laboral quedará en sus Cuerpos en la situación administrativa de excedencia voluntaria por prestación
de servicios en el sector público andaluz. En caso contrario permanecerá en servicio activo. 

Al personal funcionario que se integre en una agencia pública empresarial como personal laboral se le considerará
como mérito el trabajo desarrollado en la misma cuando participe en convocatorias de concursos de méritos para la provisión
de puestos de trabajo. 

A dicho personal se le reconocerá por la agencia de destino el tiempo de servicios prestados en la Administración
a efectos de la retribución que le corresponda por antigüedad. 

Asimismo, cuando reingrese al servicio activo, el tiempo de permanencia en la agencia se le computará a efectos de
reconocimiento de trienios y, en su caso, se le considerará en su carrera profesional. 

b) El personal laboral procedente de las entidades instrumentales suprimidas se integrará en la nueva entidad
resultante de acuerdo con las normas reguladoras de la sucesión de empresas, en las condiciones que establezca el citado
protocolo de integración, y tendrá la consideración de personal laboral de la agencia pública empresarial o de la agencia de
régimen especial. El acceso, en su caso, de este personal a la condición de personal funcionario o laboral de la
Administración General de la Junta de Andalucía, solo podrá efectuarse mediante la participación en las correspondientes
pruebas selectivas de acceso libre convocadas en ejecución de las ofertas de empleo público. 

c) La integración del personal laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía en una agencia pública
empresarial será voluntaria. Este personal mantendrá su condición de personal laboral de dicha Administración, siéndole
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de aplicación el Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía hasta que exista
un nuevo convenio colectivo. En dicho momento pasará a la situación del tipo de excedencia que determine el convenio
colectivo de procedencia. 

d) El personal laboral de las agencias de régimen especial procedente de la Administración General de la Junta de
Andalucía mantendrá su condición de personal laboral de dicha Administración, siéndole de aplicación el Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía hasta que exista un nuevo convenio colectivo.
En dicho momento pasará a la situación del tipo de excedencia que determine el convenio colectivo de procedencia. 

e) Los convenios colectivos, así como los acuerdos derivados de la interpretación de los mismos, aplicables a las
entidades extinguidas o transformadas y a la Administración General de la Junta de Andalucía seguirán rigiendo los derechos
y obligaciones del personal laboral procedente de dichas entidades o de la citada Administración, en tanto se apruebe un
nuevo convenio aplicable al mismo. 

f) La masa salarial del personal laboral al servicio de la nueva entidad no podrá superar, como consecuencia de la
reordenación regulada por este Decreto-ley, la del personal de las entidades que se extingan o se transformen. 

g) El referido protocolo de integración se aprobará previa consulta y negociación con los órganos de representación
del personal y se someterá a informe de los órganos correspondientes de la Consejería competente en materia de Hacienda.

2. Una vez extinguida la Agencia Andaluza del Agua, el personal funcionario y laboral que presta servicios en la
misma se integrará en la estructura de la Consejería de Medio Ambiente. 

Disposición adicional quinta. Medios propios. 
1. Las agencias creadas o transformadas de acuerdo con el presente Decreto-ley son medio propio de la

Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de que también puedan serlo de otras Administraciones Públicas
cuando así se disponga en sus estatutos. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.6, párrafo tercero, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, las agencias tienen la consideración de medio propio instrumental y servicios técnicos de la
Administración de la Junta de Andalucía y de los poderes adjudicadores dependientes de ella, estando obligadas a realizar
los trabajos que éstos les encomienden en las materias propias de su objeto y fines, de acuerdo con el régimen legal de las
encomiendas de gestión establecido por la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dichos trabajos podrán realizarse mediante
modelos de colaboración público-privada en la financiación. Las agencias no podrán participar en licitaciones públicas
convocadas por los poderes adjudicadores dependientes de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de que, cuando no concurra
ningún licitador, pueda encargárseles la ejecución de la prestación objeto de las mismas. 

Disposición adicional sexta. Enajenación de bienes inmuebles adquiridos por la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía. 

La enajenación de bienes inmuebles adquiridos por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía con la finalidad de
devolverlos al tráfico jurídico, garantizar las reservas que tengan que constituir en cumplimiento de sus normas específicas
o responder de los avales que puedan prestar de acuerdo con lo establecido en la Ley General de la Hacienda Pública de la
Junta de Andalucía, exigirá, además de lo previsto en sus normas propias, comunicación previa a la Consejería competente
en materia de Hacienda, que se complementará con un informe-resumen trimestral de las enajenaciones del periodo, salvo
que el valor del bien supere la cantidad de seis millones de euros o de veinte millones de euros, en cuyo caso se requerirá
previa autorización del Consejo de Gobierno o de una Ley, respectivamente. 

Disposición adicional séptima. Reapertura del plazo del Decreto 293/2002, de 3 de diciembre. 
Se establece un nuevo plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto-ley, para solicitar la

enajenación de bienes del IARA al amparo de lo dispuesto en el Decreto 293/2002, de 3 de diciembre, por el que se establece
el régimen de enajenación de determinadas explotaciones agrarias y otros bienes accesorios, pudiendo acogerse al mismo
aquellas personas poseedoras que, cumpliendo los requisitos previstos en dicho Decreto, así lo soliciten y demuestren
encontrarse en posesión de los bienes correspondientes con anterioridad al 1 de junio de 2005. 

Disposición adicional octava. División de las explotaciones agrarias comunitarias. 
Con carácter previo al otorgamiento de las escrituras públicas de transmisión de la propiedad de las explotaciones

agrarias comunitarias, a favor de las personas jurídicas titulares de la concesión administrativa, la Administración podrá
autorizar la segregación de las tierras que componen la explotación, adjudicando y facilitando a cada miembro, el acceso
a la propiedad, a título individual, de la parte proporcional de la misma que le corresponda, en las condiciones que establece
el Capítulo III. 

Disposición adicional novena. Venta con precio aplazado. 
Las enajenaciones que se realicen al amparo de lo dispuesto en la presente Ley, así como por aplicación de los

Decretos 192/1998, de 6 de octubre, por el que se regula el régimen de disposición de bienes del Instituto Andaluz de
Reforma Agraria, y 293/2002, de 3 de diciembre, gozarán de la posibilidad prevista en el apartado 3 del artículo 34 del
Decreto 118/1973, de 12 de enero, por el que se aprueba el Texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, así como en
el artículo 177 del Decreto 402/1986, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
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de Reforma Agraria, pudiendo quedar aplazado el pago de las cantidades que se fijen en concepto de precio, garantizándose
aquél mediante hipoteca a favor de la Hacienda Pública, previa autorización por resolución del órgano correspondiente de
la Consejería competente en materia de agricultura. 

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de operaciones de crédito. 
Durante la vigencia de la Ley 5/2009, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía

para el año 2010, se aplicará a la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía el régimen de operaciones de crédito
por plazo inferior a un año actualmente vigente para «Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.» con objeto de cubrir
sus necesidades transitorias de tesorería. Las operaciones y, en su caso, la subrogación en las actuales deberán ser
autorizadas por la Consejería competente en materia de Hacienda. 

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de las entidades instrumentales públicas que se extinguen. 
Hasta que se produzca la constitución efectiva de las agencias creadas mediante el presente Decreto-ley, las entidades

instrumentales públicas que se extinguen como consecuencia de dicha creación seguirán actuando conforme a lo establecido
en su normativa reguladora. 

Disposición derogatoria única. 
1. Quedan sin efecto todos los preceptos contenidos en otras normas y cuyo tenor se reproduce en el presente

Decreto-ley, así como cuantas normas contradigan o se opongan a lo dispuesto en el mismo. 
2. Al tiempo de la constitución efectiva e inicio de las actividades de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de

Andalucía quedarán derogadas las siguientes disposiciones: 

a) El artículo 67 de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria,
presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras Entidades, de recaudación, de contratación, de función pública
y de fianzas de arrendamientos y suministros. 

b) El artículo 34 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario. 
1. El desarrollo reglamentario de este Decreto-ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112

y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. 

2. Se faculta a la persona titular de la Consejería de Agricultura y Pesca para el desarrollo reglamentario, mediante
Orden, de lo dispuesto en la Subsección 3.ª de la Sección 5.ª del Capítulo II, referida a las Cámaras Agrarias, y en el Capítulo
III, relativo a las medidas para la dinamización del patrimonio agrario de Andalucía, del presente Decreto-ley, en lo que
concierne a los aspectos procedimentales. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía. 

Sevilla, 23 de noviembre de 2010 

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía 

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO 
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

DECRETO 422/2010, de 23 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.  (BOJA núm. 232, de
26-11-2010).

El Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública organiza la Consejería, bajo la superior dirección de su titular, en diversos órganos directivos. 

No obstante, razones de eficacia aconsejan la modificación de las competencias de los órganos directivos de la
Consejería en dos aspectos fundamentales. 

Por una parte, se efectúa una redistribución de las competencias en materia de Administración Pública, entre la hasta
ahora Dirección General de Innovación de los Servicios Públicos, que pasa a denominarse Dirección General de Innovación,
Organización y Procedimientos de los Servicios Públicos, y la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.
En este sentido, las competencias relativas a la planificación y estudios sobre recursos humanos, evaluación de cargas de
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trabajo y distribución de las mismas, así como las referidas a la revisión de la relación de puestos de trabajo, serán asumidas
por la Dirección General de Innovación, Organización y Procedimientos de los Servicios Públicos. 

De este modo, se agrupan en la citada Dirección General las competencias relativas a la organización y
transformación de la Administración y sus procedimientos, mediante la planificación de sus recursos y estructuras
organizativas bajo la premisa de racionalización, homogeneización, simplificación y cercanía a la ciudadanía. 

La Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública mantiene las competencias relativas a la gestión de
los recursos humanos existentes en la Administración de la Junta de Andalucía. 

Se pretende alcanzar un mayor nivel de eficacia reorganizando, bajo la común dirección y coordinación de la
Secretaría General para la Administración Pública, dos ámbitos necesarios y complementarios en la gestión de lo relativo
a la Administración Pública. 

En segundo lugar, se modifican las competencias de la Dirección General de Finanzas, a la que se atribuye la
coordinación de los fondos sin personalidad jurídica contemplados en el artículo 5.3 del Texto Refundido de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. Asimismo se le atribuye el conocimiento, análisis y evaluación de los
proyectos que pretendan gestionarse mediante fórmulas de colaboración público-privada, y el impulso y coordinación de
los proyectos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública que le sean expresamente encomendados para la
consecución de fórmulas de inversión y financiación de operaciones concretas sobre bienes del patrimonio inmobiliario
encaminadas a optimizar su rentabilidad. 

Como consecuencia de lo anterior, se modifican las competencias de la Dirección General de Tesorería y Deuda
Pública respecto a los fondos sin personalidad jurídica. 

Finalmente se añade, entre las entidades adscritas a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la Empresa
Pública de Gestión de Activos, S.A., conforme a lo establecido por el Acuerdo de 29 de junio de 2010, del Consejo de
Gobierno, por el que se modificó la denominación y se establecieron determinadas disposiciones sobre la organización y
régimen jurídico de la Sociedad. 

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía, y en los artículos 21.3 y 27.19 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 23 de noviembre de 2010, 

DISPONGO 

Artículo único. Modificación del Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

El Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública queda modificado como sigue: 

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 1, que queda redactado del siguiente modo: 
«3. También le corresponde la gestión, administración y representación del Patrimonio y la política de sedes

administrativas; la coordinación en materia de contratación pública de la Junta de Andalucía; el impulso, dirección y
coordinación de los contratos de colaboración público-privada; la coordinación de los fondos sin personalidad jurídica
previstos en el artículo 5.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía; la
gestión de la Tesorería y de la deuda pública; la aplicación y gestión de la participación de los entes locales en los tributos
de la Comunidad Autónoma, así como la gestión de la participación de aquéllos en los ingresos del Estado y la tutela y
cooperación financiera con los mismos; y las demás funciones atribuidas por la normativa de aplicación.» 

Dos. Se modifican el párrafo l) del apartado 1 y el apartado 3 del artículo 2, que quedan redactados como sigue: 
«l) Dirección General de Innovación, Organización y Procedimientos de los Servicios Públicos.» 
«3. Quedan adscritos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública la Agencia Tributaria de Andalucía, el

Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto Andaluz de Finanzas, la Sociedad de Gestión, Financiación e
Inversión Patrimonial, S.A. y la Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A.» 

Tres. Se modifica el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 5, que queda redactado como sigue: 
«Se adscriben a la Secretaría General de Hacienda la Agencia Tributaria de Andalucía, el Instituto Andaluz de

Finanzas, la Sociedad de Gestión, Financiación e Inversión Patrimonial, S. A. y la Empresa Pública de Gestión de Activos,
S.A.» 

Cuatro. Se modifica el apartado 5 del artículo 6, que queda redactado del siguiente modo: 
«5. Se atribuye también a la Secretaría General para la Administración Pública la dirección y coordinación de la

Dirección General de Innovación, Organización y Procedimientos de los Servicios Públicos y de la Dirección General de
Recursos Humanos y Función Pública, así como del Instituto Andaluz de Administración Pública.» 

Cinco. Se modifica el apartado 5 del artículo 11, que queda redactado del siguiente modo: 
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«5. Con relación a los fondos sin personalidad jurídica previstos en el artículo 5.3 del Texto Refundido de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, le corresponde la aprobación de los calendarios de pagos que
permitan el desembolso de las dotaciones de los fondos para el cumplimiento puntual de las operaciones que se aprueben
con cargo a los mismos.» 

Seis. Se modifica el apartado 1 y se añaden dos nuevos apartados 2 y 3 al artículo 14, que quedan redactados del
siguiente modo. En consecuencia, el anterior apartado 2 pasa a ser 4. 

«1. A la Dirección General de Finanzas le corresponde la coordinación de los fondos sin personalidad jurídica,
previstos en el artículo 5.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
cualquiera que sea la Consejería que los tenga adscritos o la entidad que tenga atribuida su gestión. En el ejercicio de dicha
competencia, a la Dirección General de Finanzas le corresponderá: 

a) La emisión del informe preceptivo establecido en la disposición adicional única de la Ley 8/2010, de 14 de julio,
de Medidas Tributarias de Reactivación Económica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, relativo a los convenios que
en su caso se prevean formalizar entre las entidades gestoras y las entidades colaboradoras en la gestión de los fondos sin
personalidad jurídica. 

b) Proponer criterios de actuación conjunta a las entidades gestoras y, en su caso, colaboradoras en la gestión de los
fondos, con el fin de facilitar una actuación coordinada de todos ellos. 

c) Recabar de las entidades gestoras y colaboradoras en la gestión de los fondos cuanta información resulte precisa
para el ejercicio de las competencias que le corresponden a la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

d) Comprobar la adecuación de los presupuestos de explotación y capital y los programas de actuación, inversión
y financiación de los fondos a las previsiones presupuestarias, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros
Centros directivos de la Consejería. 

2. En relación con los proyectos de inversión que vayan a ejecutarse a través de fórmulas de colaboración
público-privada, a la Dirección General de Finanzas le corresponde: 

a) El impulso y el asesoramiento a los departamentos y entidades de la Junta de Andalucía, para la ejecución de
proyectos de colaboración público-privada. 

b) El conocimiento, análisis y evaluación de los proyectos de colaboración público-privada que se sometan a la
aprobación de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, así como la propuesta de autorización de los mismos
a la Secretaría General de Hacienda. 

3. La Dirección General de Finanzas dirigirá, impulsará y coordinará proyectos de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, que le sean expresamente encomendados para la consecución de fórmulas de inversión y
financiación de operaciones concretas sobre bienes del patrimonio inmobiliario encaminadas a optimizar su rentabilidad.»

Siete. Se modifica el título del artículo 15 y su primer párrafo, pasando a denominarse «Dirección General de
Innovación, Organización y Procedimientos de los Servicios Públicos». Se añaden tres nuevos párrafos c), d) y e) con la
redacción que a continuación se indica. En consecuencia, los párrafos c), d), e), f), g) y h) pasan a ser los párrafos f), g), h),
i), j) y k). 

«c) La planificación y estudios sobre recursos humanos, teniendo en cuenta la variable estadística de género, y
elaboración de propuestas de adecuación de las necesidades de personal en función de los servicios gestionados por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales. 

d) La evaluación de cargas de trabajo y distribución de las mismas entre las distintas unidades administrativas para
adecuar el nivel de efectivos humanos a las necesidades reales que se detecten en cada momento. 

e) El establecimiento de bases, criterios y las propuestas de normas de elaboración y revisión de la relación de puestos
de trabajo, así como el examen de las propuestas formuladas en este ámbito.» 

Ocho. Se suprimen los párrafos a), b) y c) del apartado 1 del artículo 16. En consecuencia, los párrafos d), e), f), g),
h), i), j), k), l), m), n), ñ) y o) pasan a ser los párrafos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m). 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto. 

Disposición final primera. Habilitación para ejecución y desarrollo. 
Se habilita a la Consejera de Hacienda y Administración Pública para dictar las disposiciones necesarias en ejecución

y desarrollo de lo establecido en este Decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía. 

Sevilla, 23 de noviembre de 2010 
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JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía 

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO 
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 

DECRETO 407/2010, de 16 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Obras Públicas y Vivienda. (BOJA núm. 226, de 19-11-2010).

El Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías, establece las competencias
de la nueva Consejería de Obras Públicas y Vivienda. De conformidad con lo previsto en el artículo 5 del citado Decreto,
corresponden a esta Consejería las competencias que tenían atribuidas la Consejería de Obras Públicas y Transportes y la
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. 

A fin de continuar avanzando en el proceso de mejora de la racionalización y coordinación administrativa y adecuarse
a lo previsto en el Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de reordenación
del sector público, es conveniente dotar a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de una estructura organizativa
conforme al artículo 24 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, adecuada para
el ejercicio más eficaz de las funciones que le han sido atribuidas. 

En su virtud, previo informe de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 24.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en los artículos 21.3 y 27.19 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre,
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Obras Públicas y Vivienda, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 16 de noviembre de 2010, 

DISPONGO 

Artículo 1. Competencias de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda. 
Conforme al Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías, corresponden

a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de: 

a) Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de Andalucía, y, en
los mismos términos, los transportes terrestres, marítimos, fluviales y por cable, puertos, aeropuertos y helipuertos y demás
infraestructuras del transporte que no tengan la calificación de interés general del Estado, ordenación del transporte de
mercancías y de viajeros y viajeras que tengan su origen y destino en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin perjuicio de la ejecución directa que se reserve el Estado, y puertos y aeropuertos con calificación de interés general,
cuando el Estado no se reserve su gestión directa. 

b) Planificación y ordenación territorial, urbanismo, vivienda, suelo, arquitectura, inspección y cartografía. 
c) Igualmente, le corresponde la investigación, desarrollo e innovación y la superior inspección y el control de calidad

de la edificación, construcción y obra pública. 

Artículo 2. Organización general de la Consejería. 
1. La Consejería de Obras Públicas y Vivienda, bajo la superior dirección de su titular, se estructura para el ejercicio

de sus competencias en los siguientes órganos directivos centrales: 
a) Viceconsejería. 
b) Secretaría General de Vivienda, con nivel orgánico de Viceconsejería. 
c) Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con nivel orgánico de Viceconsejería. 
d) Secretaría General Técnica. 
e) Dirección General de Carreteras. 
f) Dirección General de Transportes 
g) Dirección General de Vivienda. 
h) Dirección General de Rehabilitación y Arquitectura. 
i) Dirección General de Urbanismo. 
j) Dirección General de Inspección. 
2. En cada provincia existirá una Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda,

correspondiendo a su titular la representación ordinaria de la misma en su ámbito territorial de competencias, la superior
dirección de los servicios dependientes de la Consejería, y la programación, coordinación y ejecución de toda la actividad
administrativa de la misma, así como las demás competencias establecidas en el artículo 39 de la Ley 9/2007, de 22 de
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octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
3. Quedan adscritas a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda la Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA),

la Agencia Pública de Puertos de Andalucía (APPA) y la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía (AOPJA). 
4. Igualmente quedan adscritos a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda los siguientes órganos colegiados: a)

La Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía. b) Las Comisiones Provinciales de Ordenación del
Territorio y Urbanismo. c) La Comisión Interdepartamental de Valoración Territorial y Urbanística. d) El Observatorio
Territorial de Andalucía. e) El Observatorio Andaluz de la Movilidad. f) El Observatorio Andaluz de la Logística. g) El
Observatorio de la Vivienda. h) El Consejo de Cartografía de Andalucía. i) La Comisión de Cartografía de Andalucía. j) Las
Comisiones Provinciales de Vivienda. k) El Consejo de Transportes de Andalucía. l) Los Consejos Provinciales de
Transportes. 

5. La persona titular de la Consejería estará asistida por un Gabinete, cuya composición será la establecida por la
normativa específica vigente. 

6. Bajo la Presidencia de la persona titular de la Consejería, y para asistirle en el estudio, formación y desarrollo de
las directrices de la Consejería, existirá un Consejo de Dirección, constituido por quienes ostenten la titularidad de los
órganos directivos centrales de la Consejería, de la Jefatura del Gabinete de la persona titular de la Consejería y de los
máximos órganos de dirección de las entidades dependientes de la misma. 

Podrán ser convocadas al Consejo de Dirección, cuando lo estime procedente la Presidencia, las personas titulares
de los órganos territoriales provinciales. 

Artículo 3. Régimen de suplencias. 
1. En caso de ausencia, vacante, enfermedad o impedimento de la persona titular de la Consejería, esta será suplida

por la persona titular de la Viceconsejería, salvo lo establecido en el artículo 23 de la Ley 6/2006, de 24 de abril, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad o impedimento de la persona titular de la Viceconsejería o de los
restantes órganos directivos centrales, ejercerá sus funciones la persona titular del órgano directivo que corresponda según
el orden de prelación establecido en el artículo 2.1 y ello sin perjuicio de la designación que, en todo caso, pueda realizar
la persona titular de la Consejería en la persona titular del órgano directivo que estime pertinente. Para la suplencia de la
persona titular de una Secretaría General, tendrán preferencia las personas titulares de los centros directivos adscritos a la
misma. 

Artículo 4. Viceconsejería. 
1. La persona titular de la Viceconsejería ejerce la jefatura superior de la Consejería después de su titular,

correspondiéndole la representación y delegación general de la misma; la dirección y coordinación de las Secretarías
Generales y demás órganos directivos, ostentando la jefatura superior de todo el personal de la Consejería. Asimismo, le
corresponde el impulso y coordinación de las políticas de infraestructuras y servicios del transporte de la Junta de Andalucía,
así como el sistema de información geográfica y estadística de la Consejería, y las funciones específicas que la persona titular
de esta expresamente le delegue y las demás previstas en el artículo 27 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. Se le adscribe
la Comisión de Estadística de la Consejería. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, le corresponde, en particular, la relación con las
demás Consejerías y entidades, la superior coordinación administrativa entre los distintos órganos de la Consejería, y su
supervisión y control, tanto en los servicios centrales como en los periféricos. 

3. Asimismo, corresponde a la persona titular de la Viceconsejería velar por el cumplimiento de las decisiones
adoptadas por la persona titular de la Consejería y de los acuerdos tomados en Consejo de Dirección, impulsar la actividad
normativa de la Consejería, así como el seguimiento de la ejecución de los planes y programas de la misma, y la coordinación
de la información de la Consejería y de sus entidades adscritas. 

4. Dependen directamente de la Viceconsejería: 
a) La Secretaría General de Vivienda. 
b) La Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
c) La Secretaría General Técnica. d) La Dirección General de Carreteras. e) La Dirección General de Transportes.
5. Se adscriben a la Viceconsejería la Agencia Pública de Puertos de Andalucía (APPA) y la Agencia de Obra Pública

de la Junta de Andalucía (AOPJA). 

Artículo 5. Secretaría General de Vivienda. 
1. La Secretaría General de Vivienda es el órgano de impulso, coordinación y desarrollo de las políticas de vivienda,

rehabilitación y arquitectura, así como el de planificación, análisis y seguimiento de dichas políticas. 
2. Corresponden a su titular las siguientes funciones: 
a) La elaboración de los planes y programas para la definición y ejecución de la política de vivienda de la Comunidad

Autónoma. 
b) El impulso del Plan Concertado de Vivienda y Suelo. 
c) El desarrollo de los planes y el fomento de la rehabilitación de viviendas, áreas y barriadas y del patrimonio
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arquitectónico no afectado por la normativa vigente en materia de patrimonio histórico. 
d) La planificación de las políticas de suelo. 
e) La elaboración de la normativa técnica general sobre la calidad de la edificación residencial y la específica sobre

las viviendas protegidas. 
f) El fomento de la calidad en la arquitectura, en orden a mejorar las características constructivas, funcionales y

económicas de las edificaciones y su aportación al buen orden de las ciudades, barrios y el paisaje. 
g) La elaboración de estudios sobre seguimiento, análisis y evaluación del mercado inmobiliario residencial e impulso

de nuevos modelos estadísticos e informativos para el desarrollo de actuaciones en materia de vivienda. 
h) El impulso y desarrollo del Observatorio de la Vivienda. 
i) El desarrollo de las políticas de accesibilidad en el ámbito de la vivienda. 
j) La planificación y desarrollo de políticas de viviendas, áreas y barriadas. 
k) El control y administración de las viviendas protegidas de titularidad pública. 
l) La superior inspección y el control de calidad de la edificación de vivienda. 
m) La coordinación de las actuaciones de cooperación internacional asignadas a la Consejería. 
n) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el ejercicio de sus competencias. 
3. Dependen directamente de la Secretaría General de Vivienda: 
a) La Dirección General de Vivienda y b) La Dirección General de Rehabilitación y Arquitectura. 
4. Se adscribe a la Secretaría General de Vivienda la Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA). 

Artículo 6. Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
1. La Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo se configura como el órgano de impulso y

coordinación de las políticas de ordenación del territorio, del litoral y de urbanismo de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. 

2. Corresponden a su titular las siguientes funciones: 
a) La definición y programación general de actividades en materia de ordenación del territorio, de urbanismo, del

litoral y del paisaje. 
b) La elaboración y tramitación de los planes de ordenación del territorio y otros instrumentos de la política territorial.
c) El seguimiento de los planes de ordenación del territorio así como el impulso y coordinación de su desarrollo y

ejecución. 
d) La realización de planes, programas y actuaciones previstas en los planes de ordenación del territorio, en el marco

de sus competencias. 
e) El desarrollo y coordinación de la política de espacios públicos metropolitanos o de alcance supramunicipal. 
f) La coordinación de planes, programas y actuaciones de interés regional o de especial relevancia territorial. 
g) La coordinación de la ordenación del territorio y el urbanismo con otras políticas sectoriales de las

Administraciones Públicas y con las actividades de planificación con incidencia territorial. 
h) La elaboración de informes en materia de ordenación del territorio y su coordinación. 
i) La elaboración de normativas y estudios, así como el fomento de actividades de investigación, en materia de

ordenación del territorio, del litoral y del paisaje. 
j) El apoyo técnico al Observatorio Territorial de Andalucía y el desarrollo y gestión del Sistema de Información

Territorial de Andalucía. 
k) El impulso, elaboración y seguimiento de estrategias en su ámbito de competencias, particularmente las relativas

a paisaje, sostenibilidad urbana y gestión integrada de áreas litorales. 
l) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el ejercicio de sus competencias. 
3. Dependen directamente de la Secretaría General de Or

denación del Territorio y Urbanismo: a) La Dirección General de Urbanismo y b) La Dirección General de Inspección. 

Artículo 7. Secretaría General Técnica. 
1. A quien ostente la titularidad de la Secretaría General Técnica le corresponden las competencias previstas en el

artículo 29 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en particular: 
a) La jefatura y administración del personal, sin perjuicio de la jefatura superior del mismo que según el artículo 4.1

ostenta la persona titular de la Viceconsejería. 
b) El régimen interior y los asuntos generales y de intendencia que afecten de forma genérica a los edificios,

instalaciones y servicios de la Consejería. 
c) La organización y racionalización de las unidades y servicios de la Consejería y las funciones generales de

administración, registro, archivo central y biblioteca. 
d) El análisis, desarrollo y explotación de los sistemas informáticos de la Consejería. 
e) La tramitación, informe y, en su caso, preparación de disposiciones de carácter general. 
f) El régimen general de la contratación administrativa. 
g) La información y reclamaciones administrativas. 
h) La coordinación general del análisis, control y seguimiento del Presupuesto de la Consejería, y de su ejecución,

así como la gestión y seguimiento de los fondos comunitarios adscritos a la misma. 
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i) La elaboración del Anteproyecto del Presupuesto de la Consejería bajo la dirección de la persona titular de la
Viceconsejería; la administración de los créditos y la tramitación de las modificaciones presupuestarias. 

j) La contratación y actuaciones administrativas en las materias de su competencia y de los servicios comunes de la
Consejería. 

k) En general, la asistencia jurídica, técnica y administrativa a los órganos de la Consejería. 
l) Las funciones de la Unidad de Igualdad de Género previstas en el artículo 60 de la Ley 12/2007, de 26 de

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, en los términos que se establezcan reglamentariamente.
m) La dirección y gestión de las funciones de información, documentación, difusión y publicaciones de la Consejería.
n) Las demás facultades que le sean delegadas y cualesquiera otras competencias que le atribuya la legislación vigente.
2. Igualmente, a través del Instituto de Cartografía de Andalucía, adscrito a la misma, le corresponde el impulso,

planificación y coordinación de la cartografía e información geográfica de la Junta de Andalucía, así como la elaboración
de la cartografía básica y derivada de la Comunidad Autónoma. En concreto, ejercerá las siguientes funciones: 

a) La elaboración del proyecto del Plan Cartográfico de Andalucía y de los Programas Cartográficos anuales, así como
su desarrollo y ejecución. 

b) El desarrollo, gestión y mantenimiento de las Infraestructuras Geográficas del Sistema Cartográfico de Andalucía.
c) La coordinación técnica de la actividad cartográfica en la Administración de la Junta de Andalucía. 
d) La cooperación en materia de cartografía e información geográfica con la Administración General del Estado, los

órganos, organismos o entidades con competencias semejantes de las restantes Comunidades Autónomas y de las
Corporaciones Locales andaluzas, así como con cuantos organismos se considere conveniente. 

e) El fomento de la investigación y formación en materia de cartografía e información geográfica, así como el
desarrollo de medidas que faciliten el acceso y uso por la ciudadanía andaluza de los productos y servicios cartográficos. 

f) Cuantas otras tenga asignadas por la normativa vigente y las que le atribuye el Decreto 141/2006, de 18 de julio,
por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 8. Direcciones Generales. 
Las personas titulares de las Direcciones Generales, en el ejercicio de la jefatura del órgano directivo que les está

encomendado, tendrán atribuidas las funciones y competencias que se recogen en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre, así como las establecidas en el presente Decreto. 

Artículo 9. Dirección General de Carreteras. 
1. Corresponde a la Dirección General de Carreteras la coordinación, desarrollo y ejercicio de las competencias en

materia de carreteras y de cualquier infraestructura viaria asociada a las mismas. 
2. En particular, le corresponden las siguientes funciones: 
a) La elaboración de planes y programas de carreteras de la Comunidad Autónoma, en el marco de la planificación

general de infraestructuras que establezca la Consejería, así como su desarrollo y seguimiento. 
b) La elaboración de estudios y normas sobre proyección, construcción, conservación y explotación en materia de

carreteras. 
c) La programación anual de inversiones, estudios, proyectos y obras de carreteras, sin perjuicio de la competencia

de coordinación de la actividad económico-financiera que le corresponde a la persona titular de la Viceconsejería. 
d) La construcción, conservación y explotación de las carreteras competencia de la Comunidad Autónoma, y el control

de calidad de las mismas. 
e) La protección y gestión del dominio público viario, así como la elaboración de informes sectoriales a planes,

estudios y proyectos que afecten al mismo. 
f) La elaboración, revisión y actualización del Catálogo de la Red de Carreteras de Andalucía. 
g) El informe de los estudios, planes y proyectos en materia de carreteras que afecten a la Comunidad Autónoma. 
h) La evaluación y seguimiento de las actividades de su competencia, encomendadas a la Agencia de Obra Pública

de la Junta de Andalucía en el marco de las directrices de la persona titular de la Consejería y sin perjuicio de las funciones
de coordinación que correspondan a la persona titular de la Viceconsejería. 

i) El ejercicio de las competencias que en materia de control de calidad de la construcción y de la obra pública le
corresponden a la Consejería. 

j) Las que establece el Decreto 208/1995, de 5 de septiembre, por el que se atribuyen determinadas competencias a
los órganos de la Consejería en materia de carreteras. 

k) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el ejercicio de sus competencias. 
3. Se adscriben a la Dirección General de Carreteras los Laboratorios de Control de Calidad. 

Artículo 10. Dirección General de Transportes. 
1. La Dirección General de Transportes es el órgano de coordinación y desarrollo en materia de transportes en la

Comunidad Autónoma, y asume el ejercicio de las competencias de la Consejería en materia de transportes conferidas por
la legislación vigente. 

2. En particular, le corresponden las siguientes funciones: 
a) La elaboración de planes y programas de transportes y movilidad de la Comunidad Autónoma, en el marco de la
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planificación general de infraestructuras que establezca la Consejería, así como su desarrollo y seguimiento. 
b) La elaboración de estudios y normas en materia de transportes y movilidad. 
c) La ordenación, explotación e inspección de los servicios de transporte por carretera, ferroviarios, por cable y otros

que le correspondan de acuerdo con la legislación vigente. 
d) La programación y ejecución de las inversiones en esta materia. 
e) La gestión administrativa de cuantos asuntos se deriven de la aplicación de la normativa vigente en materia de

transportes. 
f) Las funciones atribuidas a la Comunidad Autónoma en materia de puertos y aeropuertos. 
g) El apoyo técnico al Observatorio Andaluz de la Movilidad y al Observatorio Andaluz de la Logística. 
h) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el ejercicio de sus competencias. 

Artículo 11. Dirección General de Vivienda. 
1. Corresponde a la Dirección General de Vivienda la coordinación, desarrollo y ejercicio de las competencias en

materia de vivienda. 
2. En particular, le corresponden las siguientes funciones:
a) El seguimiento del cumplimiento de los objetivos del Plan Concertado de Vivienda y Suelo. 
b) La elaboración de los estudios y planes para la definición y ejecución de la política de vivienda de la Comunidad

Autónoma. 
c) La elaboración, desarrollo y seguimiento de los programas destinados a la mejora y mantenimiento del Parque

Residencial. 
d) El fomento de medidas de accesibilidad en viviendas y barriadas. 
e) El fomento de la investigación y el desarrollo tecnológico para la adecuación de las viviendas a los programas de

necesidades actuales y para la optimización de los costes de construcción, rehabilitación y mantenimiento y la mejora de la
eficiencia energética. 

f) La coordinación con las políticas estatales sobre vivienda y suelo. 
g) Las competencias de la Consejería en relación con los Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda

Protegida. 
h) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el ejercicio de sus competencias. 

Artículo 12. Dirección General de Rehabilitación y Arquitectura. 
1. Corresponde a la Dirección General de Rehabilitación y Arquitectura la coordinación, desarrollo y ejercicio de las

competencias en materia de rehabilitación de la ciudad consolidada para implementar la recuperación física, social y
económica de la misma con el fin de mejorar la calidad de vida de las personas y de su entorno. 

2. En particular, le corresponden las siguientes funciones: 
a) El fomento de la rehabilitación de viviendas, espacios libres y equipamientos, bajo criterios de sostenibilidad y

eficiencia energética. 
b) La dirección, supervisión, seguimiento y coordinación de las Áreas de Rehabilitación en Centros Históricos y

Rehabilitación Integral de Barriadas. 
c) El fomento de actuaciones integradas de recuperación de Centros Históricos y Barriadas, con el fin de mejorar las

condiciones de vida y de relación de sus habitantes y promover la colaboración con los Ayuntamientos y otras Consejerías
para su gestión y desarrollo integral. 

d) El impulso y desarrollo del programa de espacios públicos de ámbito municipal. 
e) El informe y análisis sobre planes y programas de movilidad urbana que afecten a las Áreas de Rehabilitación. 
f) La coordinación con las políticas estatales para el fomento de la rehabilitación sostenible. 
g) El fomento de la calidad en la arquitectura, en orden a mejorar las características constructivas, funcionales y

económicas de las edificaciones y su aportación al buen orden de las ciudades y el paisaje. 
h) El impulso y la ejecución de la rehabilitación y conservación del patrimonio arquitectónico no afectado por la

normativa vigente en materia de Patrimonio Histórico. 
i) El fomento del mantenimiento de las tipologías arquitectónicas tradicionales y de su adaptación a las nuevas

necesidades de la sociedad y a las técnicas constructivas actuales. 
j) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el ejercicio de sus competencias. 

Artículo 13. Dirección General de Urbanismo. 
1. Corresponde a la Dirección General de Urbanismo la coordinación, desarrollo y ejercicio de las competencias en

materia de urbanismo de la Comunidad Autónoma. 
2. En particular, le corresponden las siguientes funciones: 
a) El impulso, desarrollo y seguimiento de las políticas de producción de suelo, así como la elaboración de las

directrices y criterios para la gestión del Patrimonio Autonómico de Suelo. 
b) La elaboración de normativa y elaboración y tramitación de instrumentos de la ordenación urbanística de

competencia autonómica. 
c) El fomento, seguimiento y control de la actividad urbanística, sin perjuicio de las competencias de las
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Corporaciones Locales. 
d) La cooperación con las Corporaciones Locales en materia de ordenación, gestión y ejecución urbanística. 
e) El establecimiento de directrices para la coordinación de los órganos colegiados provinciales con competencia en

la aprobación de instrumentos de planeamiento, su revisión y modificación. 
f) El control y la custodia de los registros que en materia urbanística sean competencia de la Junta de Andalucía. 
g) Instar la impugnación jurisdiccional de actos o acuerdos de las Corporaciones Locales que infrinjan el

ordenamiento urbanístico o territorial, cuando su objeto sea la aprobación de instrumentos de planeamiento u otros
instrumentos de la ordenación urbanística señalados en el artículo 7 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía. 

h) La elaboración de estudios y el fomento de la formación e investigación en materia de urbanismo. i) Cualesquiera
otras que resulten necesarias para el ejercicio de sus competencias. 

Artículo 14. Dirección General de Inspección. 
1. Corresponde a la Dirección General de Inspección el ejercicio de las potestades inspectoras y disciplinarias en

materia de ordenación del territorio y urbanismo. 
2. En particular, le corresponden las siguientes funciones: 
a) Impulsar la cooperación con las Corporaciones Locales y otras Administraciones Públicas en materia de inspección

de ordenación del territorio y urbanismo, y de disciplina de ordenación del territorio y urbanística. 
b) La inspección para el control de legalidad de la actividad de ordenación del territorio y urbanismo, sin perjuicio

de las competencias de las Corporaciones Locales. 
c) La inspección para el control del cumplimiento del deber de asignar a la construcción de vivienda protegida el

porcentaje, previsto por el planeamiento, de la edificabilidad de cada área o sector con uso residencial de los nuevos
desarrollos. 

d) La inspección para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de ordenación del territorio y urbanismo,
sin perjuicio de las competencias de las Corporaciones Locales. 

e) La tramitación de los procedimientos de protección de la legalidad de ordenación del territorio y urbanismo que
correspondan a la Administración de la Comunidad Autónoma, incluyendo, en su caso, la adopción de las medidas para la
reparación de la realidad física alterada. 

f) La tramitación de los procedimientos para el ejercicio de la potestad sancionadora por infracciones en materia de
ordenación del territorio y urbanismo que correspondan a la Comunidad Autónoma, así como dictar las resoluciones que
recaigan en otros procedimientos de su competencia. 

g) Instar la impugnación jurisdiccional de actos o acuerdos de las Corporaciones Locales relativos a licencias,
proyectos de actuación, proyectos de urbanización, órdenes de ejecución y declaraciones de innecesariedad de licencia, que
infrinjan el ordenamiento territorial y urbanístico, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las personas titulares de las
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía por el artículo 37.1.e) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en cuanto
a promover la impugnación de los actos y acuerdos de las entidades locales cuya anulación hubiese sido requerida por
aquellas. 

h) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el ejercicio de sus competencias. 

Disposición adicional única. Referencias a órganos suprimidos o modificados. 
En las materias que le competen a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, las referencias del ordenamiento

jurídico a los órganos que por este Decreto se suprimen o modifican, se entenderán realizadas a los que, por esta misma
norma, se crean y los sustituyen o asumen sus competencias. 

Disposición transitoria primera. Adscripción de los puestos de trabajo. 
Hasta tanto se apruebe la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería, adaptada a las modificaciones introducidas

por el presente Decreto, las unidades y puestos de trabajo de nivel orgánico inferior a Dirección General continuarán
subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos presupuestarios a que venían imputándose, pasando, en su
caso, a depender provisionalmente, por resolución de la persona titular de la Viceconsejería de Obras Públicas y Vivienda,
de los órganos directivos que correspondan de acuerdo con las funciones atribuidas por el presente Decreto. 

Disposición transitoria segunda. Subsistencia de la delegación de competencias. 
Hasta tanto se apruebe una nueva Orden de delegación de competencias, el régimen de delegación en el ámbito de

la Consejería de Obras Públicas y Vivienda será el establecido en las siguientes normas: 
a) Orden de 26 de septiembre de 2008, de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se delegan

competencias en materia de personal. 
b) Dispositivo tercero de la Orden de 22 de septiembre de 1995, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,

por la que se delegan en el Secretario General Técnico, Directores Generales y Delegados Provinciales de la Consejería
competencias en diversas materias, respecto a la resolución de recursos administrativos. 

c) Orden de 29 de diciembre de 2000, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de delegación de
competencias en diversos órganos de la Consejería. 
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Las referencias en la Orden de 26 de septiembre de 2008 a la Secretaría General de Planificación y Desarrollo
Territorial se entenderán realizadas a las Secretarías Generales creadas por este Decreto. 

Disposición transitoria tercera. Adscripción de GIASA. 
Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA), permanecerá adscrita a la Consejería de Obras Públicas y

Vivienda en tanto no se produzca la subrogación de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía en su posición
jurídica y consiguiente extinción conforme a lo establecido en el artículo 6 del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el
que se aprueban medidas urgentes en materia de reordenación del sector público. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto y,

expresamente, el Decreto 135/2010, de 13 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Obras
Públicas y Vivienda. 

Disposición final primera. Habilitación para ejecución y desarrollo. 
Se habilita a la Consejera de Obras Públicas y Vivienda para dictar las disposiciones necesarias en ejecución y

desarrollo de lo establecido en este Decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de noviembre de 2010 

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

CONSEJERÍA DE EMPLEO 

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 13 de septiembre de 2010, por la que se modifica la Orden de 23 de
mayo de 2008, por la que se crea el Registro de Empresas Acreditadas como contratistas o subcontratistas del sector
de la construcción de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban nuevos modelos de solicitudes de
inscripción y de renovación, de comunicación de variación de datos, de cancelación de la inscripción y de
certificados de inscripción en este registro (BOJA núm. 195, de 5.10.2010).  (BOJA núm. 226, de 19-11-2010).

Advertido error en los códigos de normalización que aparece en los márgenes derecho e izquierdo de los modelos de
solicitudes de inscripción y de renovación, de comunicación de variación de datos, de cancelación de la inscripción y de
certificados de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la
Construcción de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que figuran como Anexos II, III, IV, V y VI de la Orden de 13 de
septiembre de 2010, publicada en el BOJA núm. 195, de 5 de octubre de 2010, se procede a efectuar la oportuna rectificación
y a la publicación de los modelos debidamente normalizados, que sustituyen a los anteriores. 

Sevilla, 3 de noviembre de 2010 
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RESOLUCIONES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. RESOLUCIÓN DE 17 DE AGOSTO DE 2010
(BOE NÚM. 270, DE 8-11-2010)

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO SOBRE BIENES GANANCIALES: DEMANDA DIRIGIDA
POR UN CÓNYUGE FRENTE AL OTRO

Si del Registro o del Mandamiento resulta que la sociedad de gananciales está disuelta, no cabe anotar un embargo
sobre bienes gananciales concretos, sino sobre la parte que le corresponda al demandado en la liquidación de la sociedad.
Pero hallándose vigente el régimen de gananciales, no hay obstáculo para anotar el embargo trabado en un proceso seguido
por uno de los esposos frente al otro, por deudas privativas de aquél.

2. RESOLUCIÓN DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 270, DE 8-11-2010)

ASIENTO DE PRESENTACIÓN: DOCUMENTOS PRIVADOS

Conforme a lo establecido en el art. 420.1 del R.H., no cabe practicar asiento de presentación de una instancia privada
por la que se solicita la anulación de una anotación de embargo, que, por otro lado, está bajo la salvaguardia de los
Tribunales.

3. RESOLUCIÓN DE 1 DE OCTUBRE DE 2010
(BOE NÚM. 270, DE 8-11-2010)

HIPOTECA INVERSA. CALIFICACIÓN REGISTRAL DE LAS CLÁUSULAS DE UNA HIPOTECA.
PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD. CLÁUSULAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO

En primer término el Centro Directivo hace una reinterpretación del art. 12 de la L.H., señalando que es posible
alcanzar dos conclusiones básicas. La primera es que esas «cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas
financieras» a las que se refiere el párrafo segundo del citado artículo 12 han de inscribirse en el Registro de la Propiedad,
siempre y cuando el Registrador haya calificado favorablemente aquellas otras que, por configurar el contenido del derecho
de hipoteca, tienen trascendencia real. La segunda es que el reflejo registral de tales cláusulas necesariamente se efectuará
en los términos que resulten de la escritura de formalización de la hipoteca, a menos que su nulidad hubiera sido declarada
mediante sentencia o fueran contrarias a una norma imperativa o prohibitiva redactada en términos claros y concretos, sin
que el Registrador pueda realizar cualquier tipo de actividad valorativa de las circunstancias en las que se desenvuelva el
supuesto de hecho. De esta forma el Registrador podrá rechazar la inscripción de una cláusula, siempre que su nulidad
hubiera sido declarada mediante resolución judicial firme, pero también en aquellos otros casos en los que se pretenda el
acceso al Registro de aquellas cláusulas cuyo carácter abusivo pueda ser apreciado por el Registrador sin realizar ningún tipo
de valoración de las circunstancias concurrentes en el supuesto concreto. Ello supone que la función calificadora se limitará
exclusivamente a la mera subsunción automática del supuesto de hecho en una prohibición específicamente determinada en
términos claros y concretos. Dicho de otro modo, el control sobre dichas cláusulas deberá limitarse a las que estén afectadas
de una tacha apreciable objetivamente (porque así resulte claramente de una norma que exprese dicha tacha), sin que puedan
entrar en el análisis de aquellas otras que, por tratarse de conceptos jurídicos indeterminados o que puedan ser incluidos en
el ámbito de la incertidumbre sobre el carácter abusivo (p.ej., basado en el principio general de la buena fe o el desequilibrio
de derechos y obligaciones), sólo podrán ser declaradas abusivas en virtud de una decisión judicial. 

El hecho de que la Disposición Adicional 1.ª de la Ley 41/2007 haga una remisión al pertinente desarrollo
reglamentario en materia de hipoteca inversa, no supone que la Ley quede condicionada en su aplicación hasta que dicho
desarrollo se produzca. Sólo en las leyes de bases puede plantearse esta limitación, considerando la particularidad de la
delegación recepticia.

Tratándose de una hipoteca constituida en garantía de un crédito en cuenta corriente, no cabe exigir en estos casos
los mismos requisitos que en el supuesto de los préstamos, dado que esta última figura es un contrato de carácter real que
exige la entrega del importe prestado. Teniendo en cuenta el peculiar régimen del crédito en cuenta corriente, es posible
pactar que los intereses se vayan incorporando a la cuenta, perdiendo así su individualidad, y que, en consecuencia se
capitalicen dentro del seno del saldo de la cuenta. En puridad en la figura del crédito en cuenta corriente no cabe hablar de
anatocismo (figura que resulta admisible en el plano civil y mercantil, pero que provoca disfunciones que la hacen
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incompatible con los principios hipotecarios), dado que lo único que existen son partidas de una cuenta, y lo que garantiza
la hipoteca es el saldo final de la misma.

En el caso de las hipotecas inversas en que, la deuda garantizada, incluidos los intereses devengados, no resulta
exigible, salvo los supuestos de vencimiento anticipado, hasta el fallecimiento del prestatario o acreditado –o del último
beneficiario–, la extensión de los intereses más allá del límite de los dos años del artículo 114 de la Ley Hipotecaria debe
entenderse como parte de su contenido natural, salvo que de los términos del propio contrato resulte lo contrario. Por ello,
en el presente caso en que se pacta que la cantidad adeudada será el saldo que arroje la cuenta corriente del crédito a su
vencimiento, que dicho saldo resultará del conjunto de partidas de cargo y abono, siendo partida de cargo los intereses que
se vayan devengando durante la vigencia del crédito, y que éste no vencerán ni será exigible hasta «el día en que se cumplan
doce meses a contar desde el fallecimiento del acreditado», no cabe negar que existe el pacto contrario al límite legal de dos
años de intereses y que, por tanto, éste no es aplicable.

No resulta inscribible las cláusulas de vencimiento anticipado en caso de que el hipotecante realice actos de
disposición o de arrendamiento de cualquier caso. El artículo 27 de la L.H. y la doctrina sentada por la sentencia del T.S.
de 16 de diciembre de 2009 así lo imponen.

Tampoco es posible inscribir la cláusula de vencimiento anticipado por cualquier incumplimiento del acreditado de
sus obligaciones frente a la acreditante, dado que, de conformidad con el criterio de la sentencia del T.S. de 16 de diciembre
de 2009, sólo cabe el vencimiento anticipado cuando haya una causa basada en el incumplimiento de obligaciones esenciales.
Además no es legalmente posible en la hipoteca inversa de conformidad con la letra de la D.A. de la Ley 41/2007.

No es admisible la estipulación de comisiones por amortización anticipada superiores a los límites establecido en la
Ley 41/2007.

No es necesario que la oferta vinculante esté traducida al español.
No son inscribibles las estipulaciones meramente obligacionales, como las que se refieren a poderes.

4. RESOLUCIÓN DE 18 DE AGOSTO DE 2010
(BOE NÚM. 276, DE 15-11-2010)

ZONA MARÍTIMO TERRESTRE: SEGUNDAS Y POSTERIORES TRANSMISIONES

Dado que el Tribunal Supremo ha declarado ajustado a Derecho el Reglamento de Costas, el Centro Directivo corrige
su anterior doctrina y considera exigible la certificación de no invadir zona marítimo terrestre también en segundas y
posteriores transmisiones.

5. RESOLUCIÓN DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 276, DE 15-11-2010)

RECURSO GUBERNATIVO

Dado que la anotación que solicita el recurrente ya se practicó, no tiene sentido el recurso.

6. RESOLUCIÓN DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 276, DE 15-11-2010)

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO

No puede practicarse anotación de un embargo trabado en un procedimiento dirigido frente a personas distintas del
titular registral, con independencia de las relaciones jurídicas que eventualmente existan entre los demandados y el referido
titular registral.

7. RESOLUCIÓN DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 276, DE 15-11-2010)

CONCURSO DE ACREEDORES



111

No puede practicarse anotación de concurso de «la sociedad conyugal», dado que la sociedad de gananciales carece
de personalidad, y que el concurso conjunto de ambos esposos debe decretarlo el juez expresamente.

8. RESOLUCIÓN DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 276, DE 15-11-2010)

SOCIEDAD DE GANANCIALES: LIQUIDACIÓN JUDICIAL. FIRMEZA DE LAS RESOLUCIONES
JUDICIALES

Es inscribible el testimonio de una resolución judicial dictada en un procedimiento de liquidación de sociedad de
gananciales que ratifica el acuerdo alcanzado por los litigantes. Para la inscripción la resolución ha de ser firme, sin que sea
admisible la expresión «firme a efectos registrales».

9. RESOLUCIÓN DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 276, DE 15-11-2010)

SOCIEDAD DE GANANCIALES: AFECTACIÓN DE BIENES PRIVATIVOS A LAS CARGAS DEL
MATRIMONIO

No tiene eficacia jurídico real frente a terceros la declaración de ambos cónyuges de que ciertos bienes de uno de ellos
están especialmente afectos a las cargas del matrimonio. Tan sólo cabría hacer constar en el Registro que una vivienda
privativa de uno de los cónyuges está destinada a vivienda habitual de la familia.

10. RESOLUCIÓN DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 276, DE 15-11-2010)

CALIFICACIÓN NEGATIVA: NOTIFICACIÓN POR FAX. DESHEREDACIÓN

Se reitera la doctrina del Centro Directivo sobre la admisibilidad de la notificación por fax al Notario. Habiendo el
testador desheredado a sus hijos, no es necesario para inscribir la partición que se acredite que tales hijos carecen de
descendientes.

11. RESOLUCIÓN DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 276, DE 15-11-2010)

LEGADO DE CANTIDAD

Para realizar la partición de una herencia no es necesaria la intervención del legatario de cantidad. Éste tiene como
mecanismo de garantía la posibilidad de solicitar anotación preventiva.

12. RESOLUCIÓN DE 4 DE OCTUBRE DE 2010
(BOE NÚM. 282, DE 22-11-2010)

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: BIENES PRIVATIVOS POR CONFESIÓN

No es suficiente la mera notificación del embargo al cónyuge del deudor para poder trabar el bien confesadamente
privativo en procedimiento seguido exclusivamente contra el confesante por deudas que contrajo unilateralmente. Por el
contrario, debe demandarse a ambos cónyuges, dirigiendo contra cada uno pretensiones distintas, tal y como posibilita el
artículo 538.2.3.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en línea con la solución adoptada por el artículo 144.2 del Reglamento
Hipotecario, según el cual «cuando se trate de bienes inscritos conforme al número 4 del artículo 95 el embargo será anotable
si la demanda se hubiera dirigido contra el cónyuge a cuyo favor aparezcan inscritos los bienes, sea o no el cónyuge deudor».
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A este precepto deberá atenerse el Registrador de la Propiedad, que debe observar las normas de rango reglamentario en tanto
no resulte que fueren claramente contrarias a la norma legal que trata de desarrollar.

13. RESOLUCIÓN DE 18 DE OCTUBRE DE 2010
(BOE NÚM. 282, DE 22-11-2010)

DOCUMENTO NOTARIAL: IDENTIDAD DE LOS OTORGANTES

No puede el Registrador poner en duda el juicio de identidad realizado por el Notario respecto a los intervinientes
en la escritura, y sólo puede apreciar dudas claras sobre la eventual discrepancia con las personas que aparecen como titulares
registrales.

14. RESOLUCIÓN DE 19 DE OCTUBRE DE 2010
(BOE NÚM. 282, DE 22-11-2010)

APORTACIÓN A LA SOCIEDAD DE GANANCIALES

La aportación a la sociedad de gananciales, en tanto es un negocio de carácter traslativo, tiene plena virtualidad
inmatriculadora, a menos que del iter documental se deduzca con claridad que se trata de un título creado ad hoc y
artificialmente para tal fin.

15. RESOLUCIÓN DE 30 DE OCTUBRE DE 2010
(BOE NÚM. 283, DE 23-11-2010)

ASIENTO DE PRESENTACIÓN: PRESENTANTE. PRINCIPIO DE PRIORIDAD REGISTRAL

Habiéndose presentado una escritura de cancelación de hipoteca por vía telemática, y habiéndose solicitado su retirada
por el presentante, sólo cabe despachar esa misma escritura bajo el citado asiento de presentación, si cuando se reintegre al
Registro el título, no hay dudas sobre su identidad y tal nueva aportación la hace el mismo presentante que solicitó su
retirada. Todo ello sin perjuicio de recordar la doctrina de este Centro Directivo sobre la conveniencia de atender a los títulos
presentados posteriormente y relativos a una misma finca, a fin de lograr un mayor acierto en la calificación y evitar la
práctica de asientos inútiles, siempre que con ello no quede desvirtuada la regla de la prioridad registral.

16. RESOLUCIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 2010
(BOE NÚM. 287, DE 27-11-2010)

LICENCIA DE PARCELACIÓN: SILENCIO ADMINISTRATIVO

No puede entenderse concedida por silencio administrativo una licencia de segregación o la declaración de su
innecesariedad, cuando dentro del preceptivo plazo de tres meses se ha notificado la resolución denegatoria expresa, aunque
contra la misma se haya interpuesto recurso de reposición. Y en cualquiera caso, de conformidad con la doctrina de la
sentencia del T.S. de 28 de enero de 2009, no cabe admitir a efectos de inscripción una licencia por silencio administrativo
porque conforme al artículo 8 del T.R. de la Ley del Suelo no pueden entenderse adquiridas por silencio administrativo
licencias en contra de la ordenación territorial o urbanística.

17. RESOLUCIÓN DE 29 DE OCTUBRE DE 2010
(BOE NÚM. 287, DE 27-11-2010)

CONDICIÓN RESOLUTORIA: CANCELACIÓN

No puede cancelarse una condición resolutoria que no llegó a inscribirse. El asiento cancelatorio tiene carácter
accesorio respecto al que se va a cancelar.
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17182 Resolución de 17 de agosto 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

contra la nota de calificación del registrador de la propiedad n.º 4 de Móstoles, por la que se deniega la práctica
de una anotación preventiva de embargo. (BOE núm. 270, de 8-11-2010)

En el recurso interpuesto por doña S. F. C., contra la nota de calificación del Registrador de la Propiedad de Móstoles
número 4, don Eduardo Pizarro López, por la que se deniega la práctica de una anotación preventiva de embargo.

Hechos

I

En el Juzgado de Primera Instancia número 1 de Móstoles se sigue el procedimiento de ejecución de títulos judiciales
906/2005 a instancia de doña S. F. C. contra don R. C. Ñ. Por mandamiento de fecha 15 de octubre de 2008 se ordena que
se tome anotación de embargo sobre vivienda sita en Móstoles, resultando que dicha vivienda se encuentra inscrita a favor
de la demandante, doña S. F. C., y el demandado, don R. C. Ñ., con carácter ganancial. Del mandamiento no resulta hecho
alguno que determine la disolución de la sociedad de gananciales a cuyo favor se encuentra inscrita la finca sobre la que recae
el embargo y, por el contrario, se hace constar expresamente que el cónyuge del demandado tiene conocimiento de la
existencia del procedimiento trabado a efectos de lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento Hipotecario.

II

Presentado el referido mandamiento en el Registro de la Propiedad de Móstoles número 4, fue objeto de la siguiente
nota de calificación: «El Registrador de la Propiedad que suscribe, previo examen y calificación del documento presentado
por don C. A. U., el día 27-4-2009, bajo el asiento número 91, del tomo 40 del libro Diario y número de entrada 724, que
corresponde al documento otorgado por el Juzgado 1.ª Instancia número 1 de Móstoles, con número de procedimiento
906/2005, de fecha 15-10-2008, ha resuelto no practicar los asientos solicitados en base a los siguientes hechos y
fundamentos de Derecho: A la vista de lo dispuesto en los artículos 18 y 100 de la Ley Hipotecaria, se deniega la anotación
del precedente documento, porque la finca está inscrita en favor de demandado y demandante con carácter ganancial, por
lo que ya, en un primer momento, aparece el imposible jurídico de que una misma persona solicite un embargo de bien propio
(aunque tenga la especial condición de ganancial). Por otro lado, los bienes gananciales sólo pueden responder de deudas
gananciales, resultando del mandamiento que ésta es privativa del esposo. Falta, por tanto, la disolución y liquidación de tal
comunidad, fácil de conseguir pues quien puede hacerlo es, precisamente, la parte interesada en que se proceda al embargo,
la demandante-cotitular. Mientras duran los trámites de liquidación del patrimonio, podría el acreedor instar, por analogía
con el embargo del derecho hereditario «in abstracto» a que se refiere el artículo 166.1.º del Reglamento Hipotecario,
anotación de embargo sobre la parte que en los bienes gananciales pudiera corresponder al cónyuge deudor, no siendo
descartable la aplicación del artículo 541.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que facilita al Juez de la ejecución la
posibilidad de decretar la disolución de la sociedad conyugal y la división del patrimonio. Y por considerarlo un defecto
insubsanable se procede a la denegación de los asientos solicitados del documento mencionado. No se ha practicado
anotación preventiva de suspensión por no haber sido solicitada expresamente que por otra parte es improcedente por tratarse
de una denegación.–Móstoles, a seis de mayo del año dos mil nueve.–El Registrador de la Propiedad, (firma ilegible).–Fdo:
Eduardo Pizarro López.»

III

Contra la anterior nota de calificación, doña S. F. C. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 21 de agosto de
2009 argumentando que no existe el imposible jurídico al que refiere el Registrador dado que la solicitud de embargo se
realiza por el cónyuge en virtud de Sentencia condenatoria, pudiendo realizarse sobre el 50% de los bienes no liquidados,
debiendo tenerse en cuenta que en este caso el cónyuge ejercita la acción de embargo por incumplimiento de los deberes a
los que refiere el artículo 93 del Código Civil actuando la demandante en representación de los hijos de ambos en cuanto al
impago de pensiones, por lo que la anotación y el procedimiento se hacen en base a los derechos de terceros de buena fe.
Además, hace constar la recurrente que en el presente caso el único bien del que dispone el ejecutado es ganancial, y siendo
la ejecutante la otra parte por deudas prioritarias y especiales como son la pensiones alimenticias, cabe la anotación de
embargo de conformidad con lo expresado en el artículo 541 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

IV

El Registrador emitió informe el día 11 de septiembre de 2009 y elevó el expediente a este centro directivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Vistos los artículos 1.319, 1.323, 1.364, 1.392 y 1.393 del Código Civil, 144 del Reglamento Hipotecario, y
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de mayo de 2002, 25 de noviembre de 2004,
30 de enero y 21 de noviembre de 2006, y 16 de enero de 2009.

1. Se debate en este recurso sobre si es posible practicar anotación de embargo a favor de un cónyuge, en un
procedimiento judicial seguido por él contra el otro cónyuge, en reclamación del pago de una deuda privativa, resultando
que la finca sobre la que pesa el embargo se encuentra inscrita a nombre del cónyuge demandante y del cónyuge demandado
con carácter ganancial. Además debe tenerse en cuenta la circunstancia de que no resulta ni del Registro ni del mandamiento
judicial, hecho alguno que determine la disolución del régimen económico matrimonial.

2. En caso de que resultara del mandamiento o del Registro la disolución de la sociedad de gananciales, como ha
señalado en reiteradas ocasiones esta Dirección General (véase Resoluciones citadas en los vistos), no cabría la anotación
de embargo sobre cuotas o bienes concretos de naturaleza ganancial. Sólo sería posible el embargo y su correspondiente
anotación sobre la parte que al cónyuge deudor le corresponda en la liquidación de la sociedad.

3. Sin embargo, en el supuesto de hecho de este expediente no consta la disolución del régimen económico
matrimonial de gananciales, por lo que, para que sea anotable el embargo de bienes gananciales, sería necesario que, estando
demandado uno de los cónyuges, hubiese sido notificado al otro el embargo, como establece el artículo 144.1 del Reglamento
Hipotecario. Dicha notificación debe resultar expresamente del mandamiento presentado, como ocurre en el presente caso
donde es, precisamente, el cónyuge del demandado el que solicita el embargo.

4. La autonomía de los patrimonios privativos respecto del patrimonio ganancial; el reconocimiento en nuestro
Derecho de la posibilidad de los cónyuges de contratar entre sí y, por tanto, deberse y responder, entre ellos; la naturaleza
de la anotación de embargo –concebida no como un derecho real en cosa ajena sino como una medida cautelar en orden a
garantizar el resultado de un proceso–; y la propia naturaleza de la sociedad de gananciales –que, si bien carece de
personalidad jurídica propia, se considera, no obstante, como una comunidad germánica o en mano común sin atribución de
cuotas ni facultad de pedir la división material mientras dure la sociedad–, determinan la posibilidad de que créditos
privativos puedan hacerse efectivos sobre el patrimonio consorcial, y hacen que no exista obstáculo para la anotación
pretendida.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación del Registrador en los términos
que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 17 de agosto de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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17183 Resolución de 20 de septiembre 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad n.º 2 de Cáceres, por la que se deniega
el asiento de presentación de una instancia privada a través de la cual se solicita la cancelación de una anotación
de embargo vigente. (BOE núm. 270, de 8-11-2010)

En el recurso interpuesto por don A. M. V. contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Cáceres
número 2, doña Ana Isabel Baltar Martín, por la que se deniega el asiento de presentación de una instancia privada a través
de la cual se solicita la cancelación de una anotación de embargo vigente.

Hechos

I

Registrada en el libro de entrada del Registro de la Propiedad de Cáceres número 2 una instancia suscrita por quien
dice ser y llamarse don A. M. V., por la que se solicita la anulación de una anotación preventiva vigente practicada a favor
de la Hacienda Pública, la Registradora denegó la práctica del asiento de presentación con la siguiente nota: «El precedente
documento ingresó en este Registro el día veintisiete de Julio de dos mil nueve. En relación al citado documento, la
Registradora que suscribe, no ha practicado operación registral alguna, ya que: 1. No puede ser objeto de asiento de
presentación, ya que no es documento que pueda causar operación registral, conforme al artículo 420.3 del Reglamento
Hipotecario. 2. Además, según el artículo 1.3 de la Ley Hipotecaria, los asientos del Registro están bajo la salvaguardia de
los Tribunales y producen todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los términos establecidos en esta Ley,
por lo que si se quisiera modificarlo se necesitará resolución judicial firme, o bien documento público en que consienta el
titular del derecho sobre la finca. Contra la presente resolución podrá recurrirse en los términos previstos en el artículo 416.4
del Reglamento Hipotecario, y en los artículos 66, 324.1 y 328 de la Ley Hipotecaria. Cáceres, 27 de julio de 2009.–La
Registradora de la Propiedad, Fdo. doña Ana Isabel Baltar Martín (firma ilegible)».
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II

Contra la anterior nota de calificación, don A. M. V. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 7 de agosto de
2009 argumentando que el procedimiento en que se ha dictado el mandamiento ordenando la anotación preventiva ha sido
desarrollado completamente a espaldas del interesado debido a múltiples causas, entre ellas, el que las notificaciones se han
intentado efectuar en una dirección errónea produciéndose con ello indefensión. Al mismo tiempo, solicita la suspensión,
mientras el procedimiento se sustancia, de la anotación preventiva de embargo sobre la base del artículo 72 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

III

La Registradora emitió informe el 14 de agosto de 2009 y elevó el expediente a este centro directivo, teniendo entrada
el 21 de agosto de 2009.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 1, 3 y 326 de la Ley Hipotecaria, y 420.1 del Reglamento Hipotecario.

1. Se debate en el presente expediente si procede tomar asiento de presentación en el Libro Diario respecto de una
instancia privada por la que se solicita la anulación de una anotación preventiva vigente.

2. La respuesta debe ser negativa. En efecto, el artículo 420.1 del Reglamento Hipotecario, en relación con el artículo
3 de la Ley Hipotecaria, ordena a los Registradores no extender asiento de presentación de los documentos privados, salvo
en los supuestos en que las disposiciones legales les atribuyan eficacia registral. Dado que no concurre esta excepción en
los supuestos en que se pretende cancelar anotaciones preventivas vigentes, la Registradora ha obrado correctamente al no
presentar en el Libro Diario la referida instancia.

3. Como hace constar la Registradora en su nota, debe tenerse en cuenta que al encontrarse la anotación practicada
vigente bajo la salvaguarda de los Tribunales, con arreglo al artículo 1.º de la Ley Hipotecaria, su modificación sólo podrá
realizarse mediante el consentimiento del titular de la anotación que se encuentre legítimamente acreditado y expresado en
legal forma (cfr. artículo 3 de la Ley Hipotecaria), o bien mediante una resolución judicial recaída en juicio declarativo contra
el referido titular registral de la anotación (cfr. artículo 40 de la Ley Hipotecaria); sin perjuicio, claro está, de los supuestos
de caducidad legal de la anotación y de su cancelación en virtud de ejecución de cargas anteriores (véase artículos 275 y
353.3 del Reglamento Hipotecario).

4. Del mismo modo y por todo lo expuesto, la solicitud de medidas cautelares tendentes a suspender la eficacia de
la anotación practicada deberá realizarse ante el órgano que adoptó la anotación preventiva, no ante este centro directivo.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de la Registradora en
los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 20 de septiembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María de los Ángeles
Alcalá Díaz.

- 3 -
17184 Resolución de 1 de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por "Manchester Building Society", contra la negativa del registrador de la propiedad n.º 2 de Estepona,
a inscribir una escritura de hipoteca en garantía de crédito en cuenta corriente en su modalidad de hipoteca inversa.
(BOE núm. 270, de 8-11-2010).

En el recurso interpuesto por don Luis Sánchez Pérez, en representación de la sociedad «Manchester Building
Society», contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Estepona (Registro número 2), don Javier de Angulo
Rodríguez, a inscribir una escritura de hipoteca en garantía de crédito en cuenta corriente en su modalidad de hipoteca
inversa.

Hechos

I

En escritura autorizada por el Notario de Estepona Don José María García Urbano, el 25 de noviembre de 2008, la
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sociedad «Manchester Building Society», concedió a la señora Hazel Ann I. un crédito en cuenta corriente hasta un
determinado límite, garantizándolo con hipoteca de máximo, en su modalidad de hipoteca inversa, sobre una finca inscrita
en el citado Registro. Dicha hipoteca se constituye para garantizar hasta un máximo de: 171.966,23 €, por el saldo de la
cuenta a la fecha de vencimiento; 6.369,12 € de intereses de demora; 6.369,12 € para costas y gastos judiciales; y 6.369,12
€ para costas y gastos extrajudiciales.

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro de la Propiedad número 2 de Estepona, fue objeto de
la siguiente calificación: «... En el ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad de los documentos presentados,
obrantes en el procedimiento de referencia, resultan los siguientes: Hechos. I.–El documento objeto de la presente
calificación, autorizado por Don José María García Urbano, Notario de Estepona, el día 25/11/2005, con número 4339/2008
de Protocolo, fue presentado por «CALVE GESTORÍA ADMINISTRATIVA» a las 10:43 horas del día 12/12/2008, asiento
número 263 del Diario 46, retirado el diecisiete de Diciembre de dos mil ocho y vuelto a presentar el veintidós del mismo
mes. II.–En dicho documento se constituye una hipoteca inversa a favor de la entidad Manchester Building Society,
domiciliada en Inglaterra (Reino Unido) y constituida conforme a las leyes de dicho país. III.–En nombre de la citada entidad
comparece Don Luis Sánchez Pérez. El Notario autorizante del documento presentado, aún cuando juzga suficientes las
facultades representativas del compareciente, resultando de otros documentos presentados anteriormente en este Registro
relativos a la misma entidad que dicho poder, que está redactado en doble columna en castellano e inglés y debidamente
apostillado, está otorgado por Don Paul Antony George Rumbold y Don Ian Michael Richardson, en calidad de consejeros
de la entidad, no acredita de modo alguno dicha circunstancia. IV.–Del documento calificado resultan los siguientes
extremos: 1.–Según el apartado IV de la Exposición «las partes convienen en otorgar la presente escritura de hipoteca de
máximo en garantía de crédito en cuenta corriente en su modalidad de hipoteca inversa de conformidad con lo establecido
en la Disposición Adicional Primera de la Ley 41/2007 de 7 de diciembre». 2.–Aunque según la Estipulación Primera la
acreditante concede al acreditado un crédito en cuenta corriente hasta el límite de 171.966,23 €, de la Estipulación Segunda
resulta que el acreditado sólo ha podido disponer de 4.709,30 € en concepto de Comisión de Apertura, y podrá disponer de
60.255,72 € una vez hubiere sido inscrita la hipoteca en el Registro, de manera que, en cuanto al resto del principal se trataría
de un crédito indisponible («sin que puedan efectuarse otras disposiciones del crédito o del saldo que, en su caso, pudiera
presentar la cuenta a favor del acreditado»). 3.–En diversas Cláusulas de la escritura se prohíbe al deudor vender la finca,
gravarla, arrendarla e incluso dejar de destinarla a vivienda habitual (Cláusulas Décima puntos 1, 2, y 4, Undécima puntos
2, 6 y 11, Decimotercera apartado 2, puntos 6, 7, 9, 11 y 13, Vigésima apartados 4 y 5.1.). 4.–Según el expositivo II de la
escritura, la oferta del acreditante, que se incluye redactada en inglés en la propia escritura como Anexo I, se considera parte
integrante de la escritura a todos los efectos. 5.–En la Cláusula Decimonovena se incluyen diversos aspectos relativos al
tratamiento de datos personales, incluyendo el tratamiento automatizado, la realización de perfiles de evaluación para la toma
de decisiones, y autorizaciones de cesión, incluso con carácter transfronterizo. 6.–En diversas Cláusulas de la escritura está
prevista la inclusión dentro del principal de la deuda de comisiones, gastos, impuestos, seguros... de toda índole (Cláusulas
Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Decimoprimero, Decimosegunda, Decimotercera, Decimoquinta...), sin
que dichas cantidades hayan sido objeto de contemplación, mediante la correspondiente garantía especial y separada, en la
Cláusula Vigésimoprimera, de constitución de hipoteca. 7.–En la Cláusula Trigésima, apartados 2 y 4, se concede por el
deudor al acreedor un poder irrevocable.

A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes fundamentos de Derecho:
I. Los documentos de todas clases, susceptibles de inscripción, se hallan sujetos a calificación por el registrador, quien,

bajo su responsabilidad, ha de resolver acerca de la legalidad de sus formas extrínsecas, la capacidad de los otorgantes y la
validez de los actos contenidos en los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley
Hipotecaria y 98 a 100 del Reglamento para su ejecución.

II. En relación a las circunstancias reseñadas en el Hecho III anterior, la intervención en el poder otorgado ante el
Notario Don Stephen Reid Latimer, como poderdantes, por Don Paul Antony George Rumbold y Don Ian Michael
Richardson, en su calidad de consejeros de la entidad, se produce sin que se acrediten sus nombramientos, la vigencia de sus
cargos, ni sus facultades, lo que constituye defecto subsanable conforme a los artículos 1.259 del Código Civil, 18 de la Ley
Hipotecaria y 51.9.c de su Reglamento.

III. En relación con la imposibilidad de disponer de los fondos que resulta de lo indicado en el Hecho IV.2 anterior,
a pesar de que pueda resultar admisible en la legislación inglesa, debe analizarse conforme al derecho español, en el que,
aunque las partes pretendan constituir una «hipoteca inversa», y se precise la garantía de unos intereses que hasta el
vencimiento resulta complejo cuantificar, no cabe articular la garantía de tales intereses mediante su inclusión en la cifra del
principal de un crédito en cuenta corriente, pues dicho principal, por su propia naturaleza –la de un préstamo–, precisa de
la entrega o al menos de la posibilidad de disposición, sin que puedan tampoco confundirse y ser tratados conjuntamente los
conceptos y cantidades correspondientes al principal de la deuda y a los intereses que genere dicho principal. Como indicaba
la Resolución de la DGRN de 27 de julio de 1999 «la existencia de la relación contractual de apertura de crédito que serviría
de base a la obligación garantizada por el saldo resultante de la cuenta resulta contradicha por las estipulaciones segunda y
undécima que condicionan la disponibilidad del crédito a que se efectúe únicamente por los medios que la entidad acreedora
admita, sin permitir siquiera la posibilidad de disponer del crédito mediante numerario y, por tanto, en contra de lo
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establecido en el articulo 1.256 del Código Civil». En el mismo sentido las Resoluciones de la DGRN de 28-2-1933,
4-7-1984, 29-10-1984, 23-12-1987, 22-3-1988, 26-11-1990, 3-10-1994 17-1-1994, 11-1-1995, 6-6-1998, 24-7-1998,
7-6-1999.

IV. Desde otro punto de vista, y en contravención de lo exigido por el artículo 12.1 de la Ley Hipotecaria, en la
presente hipoteca no se expresa una cifra máxima de responsabilidad en concepto de intereses, ni el número de años a que
se extiende la garantía de los mismos. De ello resultaría que sólo estuviesen garantizados los intereses de dos años y la parte
vencida de la anualidad corriente, pues aunque a las hipotecas inversas no les afecte, conforme al apartado 6 de la
Disposición Adicional Primera de la Ley 41/2007 de 7 de diciembre, el límite de cinco años previsto en el artículo 114.2 de
la Ley Hipotecaria, no se acuerda en la escritura presentada el pacto en contrario que permite el artículo 114.1 de la Ley
Hipotecaria.

V. Además, y sin que se determine mediante un pacto expreso al respecto, todo lo que sea objeto de cargo en el
supuesto crédito abierto en cuenta corriente, devengará intereses, lo que supone de hecho un pacto de anatocismo. El pacto
de anatocismo, consistente en la acumulación de los intereses vencidos y no satisfechos al capital principal para que, a su
vez, sigan produciendo intereses, se considera defecto insubsanable, por la posibilidad de que su aplicación incremente de
forma imprevisible la cifra de responsabilidad hipotecaria por principal, más allá de lo convenido en la Cláusula de
Constitución de la hipoteca. Sin prejuzgar la validez obligacional del pacto de anatocismo, no cabe que unas mismas
cantidades puedan devengar intereses por distintos conceptos, ni duplicar las garantías para unas mismas cantidades, ni
mezclar la garantía por principal con la garantía por intereses, ni confundir la garantía por intereses con la garantía por
intereses nuevamente devengados por los intereses no satisfechos, de manera que cada cantidad que en su día sea reclamada
lo tendrá que ser por un determinado concepto, y deberá caber dentro de la cifra de responsabilidad prevista para dicho
concepto. No hacerlo así es contrario al orden público (artículo 6 del. Código Civil) y vulnera las exigencias del principio
de especialidad y a los artículos 104 y 114 de la Ley Hipotecaria y 220 de su Reglamento (Resoluciones de la DGRN de 20
de mayo de 1987; 30 de enero y 2 de febrero de 1998). El mecanismo incluido en la escritura que se califica supondría que,
disfrazados de capital, los intereses superarían el límite de dos años de cobertura impuesto por el artículo 114 de la Ley
Hipotecaria - al no existir pacto en contrario- límite que tiene por objeto, según la primera de las citadas Resoluciones, «evitar
que el acreedor acumule grandes cantidades de intereses, con grave confusión para los adquirentes y para la circulación de
las fincas hipotecadas en el tráfico jurídico». La barrera del artículo 114 es un tope infranqueable tanto entre partes como
frente a terceros, según Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de marzo de 1985, que analiza además este problema desde
el punto de vista de la prescripción. Ni siquiera en el ámbito de la hipoteca inversa ha querido el legislador, pudiendo hacerlo,
dar entrada al anatocismo, pues en el apartado 6 de la Disposición Adicional Primera de la Ley 41/2007, ha señalado una
excepción extraordinaria al principio general del limite máximo de cobertura de intereses, al señalar que no será en estos
casos de aplicación el artículo 114 de la Ley Hipotecaria, pero ni siquiera en una hipoteca rodeada de tan exigentes requisitos
ha admitido que los intereses vencidos devenguen nuevos intereses, ni puedan indiscriminadamente mezclarse con la
responsabilidad por principal, sin ser objeto de una cifra de responsabilidad separada, por contrariar el principio de
especialidad, posibilitar que unas mismas cantidades devenguen doblemente intereses, o puedan ser objeto de una duplicidad
de garantías. Pero es que además, no solo está prevista en la escritura la capitalización de los intereses devengados, sino que
se pretende la extensión del pacto de anatocismo a las comisiones y gastos, lo que carece absolutamente de justificación.

VI. En relación a las circunstancias reseñadas en el Hecho IV.3 anterior, debe indicarse que no puede condicionarse
el vencimiento anticipado de la hipoteca a los supuestos de venta de la finca, arrendamiento o gravamen, y lógicamente
menos aún al caso de dejar de constituir la vivienda habitual del acreditado, y ello ni siquiera en el caso de una hipoteca
inversa (en la que sólo es admisible el vencimiento en caso de enajenación si se da al deudor la posibilidad de sustituir la
garantía en caso de venta de la finca hipotecada, según exige el párrafo segundo del apartado 5 de la Disposición Adicional
Primera), por contravenir de forma frontal los principios de libertad de contratación, libre circulación de los bienes y fomento
del crédito territorial, además de así resultar del artículo 27 de la Ley Hipotecaria, y de abundantísima jurisprudencia del
Tribunal Supremo y constante doctrina de la DGRN (véase…[se cita determinado artículo doctrinal]). A ello debe añadirse
que la previsión contenida en el la Cláusula Financiera 2° sobre posibilidad de exigir el reembolso por incumplimiento de
cualquier obligación contenida en la escritura es inadmisible, por su generalidad y por envolver pactos obligacionales que
no pueden trascender a terceros, conforme a los artículos 9 y 51.6 del Reglamento Hipotecario. Si según reiterada doctrina
del Tribunal Supremo no puede declararse vencida la total obligación garantizada por la hipoteca por impago de una cuota,
mucho menos podrá vencer por incumplir, genéricamente, cualquier tipo de obligación de entre las innumerables, la mayoría
de ellas accesorias, que se contienen en la escritura presentada. A mayor abundamiento, declarar el vencimiento de la
hipoteca por cualquier incumplimiento, hasta accesorio, vulnera la letra e del apartado 1 de la Disposición Adicional Primera
de la Ley 41/2007, según la cual es requisito de esta nueva figura de la hipoteca inversa «que la deuda sólo sea exigible por
el acreedor y la garantía ejecutable cuando fallezca el prestatario o, si así se estipula en el contrato, cuando fallezca el último
de los beneficiarios». Aunque la Ley 41/2007 ha admitido la constitución de hipoteca en garantía de una pluralidad de
obligaciones, se trata de obligaciones principales, y aunque el nuevo articulo 153 de la Ley Hipotecaria exija «la descripción
general de los actos jurídicos básicos de los que deriven o puedan derivar en el futuro las obligaciones garantizadas», el
artículo 12 de la misma Ley requiere que «se identifiquen las obligaciones garantizadas». No puede estimarse que las
obligaciones garantizadas queden identificadas con la genérica remisión a «cualquier incumplimiento de la escritura». En
consecuencia, lo indicado en tal apartado de los hechos, es contrario a lo establecido en los artículos 27 L.H. y 57 de su
Reglamento, en que niega el acceso al Registro, de las prohibiciones de disponer que tengan su origen en actos o contratos
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no comprendidos en el apartado anterior. Supone una limitación injustificada de los principios de libertad de contratar
(articulo 1.258 CC), y de libre disposición del dominio (artículo 348 CC), es una coacción injustificada al hipotecarte para
que no vuelva a hipotecar (artículo 107.3 LH), y obstaculiza que la propiedad de las fincas hipotecadas cumpla el destino
y fin social que les corresponde (artículos 33.2, 33.5 y 128.1 de la Constitución Española). La propia DGRN en Resolución
de 27 de enero de 1986 califica este pacto de «abusivo» contrario por tanto al artículo 7.2 del CC. Tanto las prohibiciones
de vender como de arrendar, como las declaraciones de vencimiento anticipado si la finca se grava o es objeto de embargo,
son contrarias además a los principios de libertad de contratación y de fomento del crédito territorial. (Resoluciones de la
DGRN de 26 de julio de 1928, 25 de noviembre de 1935, 16 de junio de 1936, 18 de noviembre de 1960, 4 de noviembre
de 1968, 27 de enero de 1986, 24 de abril de 1992, 8 de noviembre de 1993, 15 de julio de 1998, etcétera).

VII. En relación a las circunstancias reseñadas en el Hecho IV.4 anterior, resulta que la oferta vinculante redactada
en inglés y que forma parte de la escritura, no ha sido objeto de traducción al castellano, lo que impide analizar su contenido,
aún cuando, dentro de las limitaciones que causa la falta de traducción, pueden apreciarse importantes contradicciones en
diversos aspectos, en los que se aparta, incluso de manera radical, del texto de la escritura, imposibilitando saber cual es el
verdadero contenido del contrato.

VIII. En relación a las circunstancias reseñadas en el Hecho IV.5 anterior, las obligaciones relativas a comunicación,
cesión y uso de datos personales, dada la generalidad de los términos que se utilizan, suponen la recogida del consentimiento
del titular de los datos de un modo genérico, que no resulta inequívoco, lo que se opone a lo establecido en el artículo 6.1
de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999 de 13 de Diciembre, coartando los derechos de
privacidad del deudor, «habeas data» cuyo poder de disposición sobre sus datos, derecho fundamental según reiterada
jurisprudencia del Tribunal Constitucional, es objeto de una renuncia anticipada, condicionando la revocación de su posible
consentimiento, al anudar a ella el vencimiento de la hipoteca, lo que resulta contrario al articulo 6.3 de la Ley Orgánica de
Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999 de 13 de Diciembre. Todo ello, en ejercicio del principio de ponderación,
resulta desproporcionado a la finalidad perseguida, resultando por ello contrario al articulo 6.2 del Código Civil y al artículo
10 del Texto Refundido de la Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios, de 16 de noviembre de 2007.
Además, el contenido de la Cláusula citada vulnera lo dispuesto en los artículos 13 y 33 de la Ley Orgánica de Protección
de Datos.

IX. En relación a las circunstancias reseñadas en el Hecho IV.6 anterior, todas las referencias contenidas a lo largo
del clausulado a comisiones, gastos e impuesto (salvo los vinculados a la ejecución hipotecaria) y primas de Seguro, no son
inscribibles, por no estar garantizados hipotecariamente de forma separada de los gastos de ejecución, ni es inscribible
tampoco la pretensión de acomodarlos en la garantía por principal, sin que la denegación implique prejuzgar su eficacia
obligacional entre las partes contratantes, de conformidad con los artículos 9 y 51.6 del Reglamento Hipotecario
(Resoluciones de la DGRN de 19 de enero, 8, 15, 20 y 21 de marzo, y 1 y 2 de abril de 1996).

X. El poder irrevocable del deudor al acreedor a que se refiere el Hecho IV.7 anterior, previsto para que este último
proceda a realizar declaraciones y subsanaciones ante Notarios y Registradores, que sean necesarias para inscribir la presente
escritura, incluso en caso de autocontratación, resulta contrario a los artículos 1732 y 1733 del Código Civil, a los que sólo
caben excepciones basadas en una justa causa, entendiendo por tal un negocio cuyo medio de ejecución deba ser el poder
irrevocable, el cual subsistirá mientras subsista el negocio que lo motivó, sin que sea posible su admisión indiscriminada,
como señala el Tribunal Supremo, en Sentencias de 31 de octubre de 1987, de 11 de mayo de 1993 y 19 de noviembre de
1994. En el presente caso el poder irrevocable se refiere a una actuación que puede interesar o no al deudor, y cuyo momento
de ser ejecutada queda a la exclusiva determinación del acreedor. En consecuencia, el apoderamiento previsto vulnera lo
establecido por el artículo 1.256 del Código Civil, al quedar la validez y el cumplimiento del contrato al arbitrio de uno de
los contratantes.

XI. En caso de haber podido ser inscrita la hipoteca, hubiesen sido denegadas además: a) las causas de vencimiento
anticipado contenidas en la escritura, pues, además de las razones particulares para denegar por sus propios términos cada
una de ellas, el apartado 1.c de la Disposición Adicional Primera de la Ley 41/2007 de 7 de diciembre impone que la deuda
sólo puede exigirse y la garantía ejecutarse cuando fallezca el prestatario; y b) las comisiones de cancelación o amortización
anticipada, total o parcial, por exceder lo permitido por el artículo 7 y 8 de la citada Ley.

XII. De conformidad con el articulo 81 del Texto Refundido de la Ley General de Defensa de los Consumidores y
Usuarios, de 16 de noviembre de 2007, y en relación con el completo contenido de la escritura, dados los términos oscuros,
discrecionales y genéricamente favorables a la parte prestamista, utilizados en el contrato que se pretende inscribir, y sujeto
a la existencia de condiciones generales, se advierte que el conjunto de la operación pudiera resultar contrario a las exigencias
de claridad y de no abuso de una posición dominante, dimanantes del Texto Refundido de la Ley General de Defensa de los
Consumidores y Usuarios, de 16 de noviembre de 2007, conforme a sus artículos 82 y siguientes, cuya incidencia pueda
ocasionar, ya su no incorporación, ya su completa nulidad, conforme a los artículos 7 y 8 de la Ley 7/1998 de Condiciones
Generales de la Contratación.

XIII. Finalmente, en la escritura presentada a inscripción se constituye una hipoteca de máximo en garantía de crédito
en cuenta corriente en su modalidad de hipoteca inversa de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional
Primera de la Ley 41/2007 de 7 de diciembre, resultando que la citada figura se encuentra sometida a una serie de requisitos
establecidos en la propia disposición, resultando además que el Ministerio de Economía no ha dictado aún las normas de
desarrollo previstas en los apartados 3 y 4 de la Disposición Adicional Primera, normas que son imprescindibles para que
el nuevo producto pueda desplegar sus efectos, dado su riesgo elevado para ambas partes contratantes, y la circunstancia de
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ser sujeto de importantes excepciones al régimen hipotecario ordinario, como son las establecidas en materia de vencimiento
por transmisión voluntaria del inmueble, limitación de la responsabilidad patrimonial universal -sin necesidad de que el
acreedor haga, como hace en la Cláusula Primera y en el último párrafo de la Vigésima, ningún tipo de renuncia al respecto,
máxima cuando se contradice en el ultimo párrafo de la Vigésimoprimera-, o las que dejan sin aplicación el límite de
cobertura de intereses fijado en el párrafo 2° del artículo 114 de la Ley Hipotecaria.

En su virtud, acuerdo denegar, la inscripción del documento objeto de la presente calificación, en relación con las
circunstancias expresamente consignadas en el Hecho II de la presente nota de calificación, por la concurrencia de los
defectos que igualmente se indican en el Fundamento de Derecho II de la misma nota. (Sigue pie de recurso). Estepona, a
doce de enero del año dos mil nueve. El Registrador. [Firma ilegible].

III

La calificación fue notificada al Notario autorizante de la escritura y al presentante el 20 de enero de 2008.
El 10 de febrero de 2009 se solicitó la aplicación del cuadro de sustituciones para calificación, correspondiendo la

misma al Registrador de Málaga (Registro número 10) don Juan Francisco Ruiz-Rico Márquez, quien estimó tal solicitud
extemporánea.

Don Luis Sánchez Pérez, en representación de la sociedad «Manchester Building Society», interpuso recurso contra
la calificación mediante escrito con fecha de 20 de febrero de 2008, que causó entrada en el Registro el día 23 de junio, con
base en las siguientes alegaciones:

a) La entidad «Manchester Building Society» es una entidad financiera de las que refiere el artículo 2 de la Ley
2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, y así consta acreditada ante el Banco de España,
concretamente en el Registro Oficial de Entidades, desde el 22 de enero de 2008, cumpliendo con el requisito establecido
en el punto 2 de la Disposición Adicional Primera de la Ley 41/2007, con las consecuencias que ello comporta en relación
con el nuevo tenor del artículo 12.2 de la Ley Hipotecaria.

b) Reuniendo el crédito hipotecario formalizado en la escritura los citados requisitos, éste deberá gozar de las ventajas
fiscales y reducciones arancelarias notariales y registrales que conllevan, con independencia de ulteriores desarrollos
normativos que pudieran, lo que no impide su inscripción y, en cualquier caso, no afectan a la función calificadora de los
Registros de la Propiedad, por quedar fuera de sus funciones (art. 18 de la Ley Hipotecaria), puesto que las normas legales
obligan por sí a todos salvo que prevean otra cosa -que esta Ley no lo previene- sin necesidad de complemento o desarrollo.

c) En cuanto al fundamento jurídico tercero de la calificación (presunta imposibilidad de disponer fondos), debe
ponerse de relieve cómo la resolución de esta Dirección General que se cita en la nota no contempla el caso presente sino
otros distintos, pues en la escritura calificada se permite disponer de numerario, confundiendo la nota el límite de
responsabilidad con el límite de crédito disponible, (el primero es el máximo de responsabilidad y no del crédito dispuesto),
ya que de la totalidad del crédito disponible ya habría dispuesto el contratante tras la firma del contrato y su inscripción
registral, devengando el mismo intereses hasta el límite de crédito de la responsabilidad hipotecaria.

d) Respecto de los fundamentos cuatro y quinto de la nota, la Ley 41/2007 no exige ningún pacto expreso contrario
al art. 114 de la Ley Hipotecaria, siendo evidente, a la vista de lo regulado en la escritura calificada, que se está pactando
en contra del límite de cinco años, como permite la D.A. 1.ª de dicha Ley 41/2007, lo que se deduce de la simple lectura del
inciso final del apartado 6º de dicha disposición adicional, dado que una hipoteca inversa es una forma especial de hipoteca
en garantía de una cuenta corriente bancaria, y, al igual que en ésta, hasta el cierre (en este caso, hasta la muerte) no hay que
realizar pagos, de modo que las cantidades dispuestas generan intereses que no están sujetos a devolución antes del cierre
de la cuenta; y porque no son pagaderos, ni están sujetos al art. 1966 del Código Civil ni al 114 de la Ley Hipotecaria. Estas
normas presuponen que los intereses son debidos y por eso no pueden acumularse más de cinco años, ya que el acreedor ha
podido cobrarlos sin dejar que se acumulen engrosando la deuda. Si los intereses devengados no son pagaderos, forzosamente
deberán acumularse al capital y generar nuevos intereses, como sucede cuando se inscriben hipotecas de los arts. 153 y 153
bis de la Ley Hipotecaria, que no exigen, por ser imposible, una cobertura de responsabilidad específica para intereses.

e) Respecto de las cláusulas de vencimiento anticipado, debe ponerse de manifiesto su total validez, amparadas por
el Tribunal Supremo -Sala 1ª-, en su sentencia de 4 de junio de 2008, cuando declaró que sólo se entenderán nulas aquellas
cláusulas de vencimiento anticipado en relación con el ejercicio abusivo de la entidad acreedora, tales como: incumplimientos
irrelevantes; concurrencia de circunstancias dejadas al libre albedrío de la entidad financiera y causar perjuicio de manera
desproporcionada y no equitativa.

Además, se desconoce por el Registrador la regulación impuesta por el art. 12 de la Ley Hipotecaria en la reforma
de 2007, y en la doctrina de esta Dirección General, pues si estas cláusulas conculcan el principio de libertad de contratación,
entonces no tienen efecto jurídico real, conforme al art. 27 de la Ley Hipotecaria, debiendo ser solo «transcritas» sin realizar
calificación alguna; y lo mismo respecto de los denunciados «pactos obligacionales» a que se sigue refiriendo la nota. Por
todo ello, debe entenderse que el citado precepto 12.2 de la Ley Hipotecaria es taxativo, de modo que sólo cabe inscribir
mediante calificación previa las cláusulas especificadas en el párrafo 1º del artículo 12 de la Ley Hipotecaria y, si éstas se
califican favorablemente, entonces en los préstamos a favor de entidades de la Ley de regulación del Mercado Hipotecario
se transcribirán (sin calificarlas) las demás cláusulas en los términos que resulten de la escritura de formalización. Este ha
sido el criterio de este Centro Directivo ya desde la Resolución de 21 de diciembre de 2007 (Resoluciones de 22 de marzo
y 16 de mayo de 2008).
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Asimismo, el apartado 1.c) de la disposición adicional primera de la Ley 41/2007 no tiene como propósito establecer
que la muerte del prestatario es la única causa de vencimiento anticipado posible de la hipoteca inversa. La norma está
describiendo los rasgos típicos de una hipoteca inversa, en el sentido de que es una hipoteca cuyo devengo de amortización
se produce con la muerte. Pero no quiere decir que no quepan causas de vencimiento anticipado distintas de la contingencia
típica descrita como rasgo definitorio en la norma.

f) En cuanto a la cláusula de vencimiento anticipado por enajenación de la vivienda habitual, la propia Ley 41/2007,
en su D.A. 1ª, apartado cinco, párrafo 2º, la establece como causa expresa de vencimiento anticipado. La hipoteca constituida
cumple con los requisitos establecidos en tal precepto, y sería contraproducente para los interesados negar la inscripción de
tales cláusulas, pues constituyen la condición misma de posibilidad de este producto hipotecario perfectamente adaptado a
personas mayores, pues de lo contrario las personas mayores no podrían contratar hipotecas inversas, o lo harían a un coste
mucho mayor, ya que la entidad financiera tendría que cobrarse el riesgo de enajenación del inmueble.

g) Respecto del arrendamiento como posible cláusula de vencimiento anticipado (cláusula 13.2.7 de la escritura) el
examen de tal cláusula ha de partir del hecho de que la esencia de la hipoteca inversa consiste en centrarse en la vivienda
habitual del hipotecante, por lo que no tendría sentido que si se constituyera una hipoteca sobre la vivienda habitual (para
gozar de las exenciones y bonificaciones previstas por el legislador), luego desaparezca tal característica esencial de la misma
(arrendarse a un tercero o dejar de habitarla con carácter permanente), y conlleve un perjuicio para el acreedor, que está
sujeto a la imposibilidad de reclamar los intereses que se van generando hasta un plazo de 12 meses desde el fallecimiento
del último de los acreditados, pudiendo deducirse la admisibilidad de la cláusula de la doctrina de la Resolución de esta
Dirección General de 24 de marzo de 2008.

h) Respecto de las afirmaciones contenidas en la nota sobre el poder irrevocable conferido, la argumentación del
Registrador es totalmente arbitraria. Además, dicho poder irrevocable se corresponde con los requisitos establecidos por el
Tribunal Supremo para que pueda conferirse tal apoderamiento. Es absurdo afirmar que el apoderamiento quedaba al arbitrio
del acreedor. Son argumentos incongruentes entre sí el reproche de que este poder «puede interesar o no al deudor» y por
eso no puede ser irrevocable, y el reproche de que se trata de un poder para que el acreedor realice actos arbitrarios. Por otra
parte, es equivocada la interpretación que en la nota de calificación se hace del art. 1255 del Código Civil, pues lo que impide
esta norma es que el deudor de una obligación se reserve el arbitrio de decidir si debe y cómo debe. No se establece la
nulidad de una cláusula en la que el acreedor se reserve la facultad de ejercitar si quiere una garantía real de la que dispone,
o de una cláusula por la que el acreedor se reserve la facultad de liberara al deudor, si quiere aquél, de una obligación
establecida a su cargo en el contrato.

i) Respecto de las condiciones generales de la contratación este Centro Directivo ha repetido con contundencia en
reiteradas ocasiones que no es tarea del Registrador realizar un control de las cláusulas conforme al régimen de condiciones
generales o cláusulas abusivas, arrogándose una potestad judicial.

j) Y en cuanto al defecto calificado como insubsanable, derivado de la ausencia de desarrollo normativo para poder
otorgarse hipotecas inversas, se trata de una peculiar interpretación del Sr. Registrador, que se desmiente por los mismos
hechos, dado que la misma sociedad representada había firmado cientos de hipotecas inscritas en decenas de Registros en
toda España, sin que se haya objetado, por casi la unanimidad, la inexistencia de esta figura jurídica por falta de desarrollo
reglamentario, toda vez que las hipotecas inversas están reguladas suficientemente para poder otorgarse, como se están
haciendo.

k) En relación con el defecto expresado en el fundamento VII, se trata de una mera afirmación voluntarista del
Registrador en su voluntad por encontrar defectos a la escritura, sin que presente prueba o ejemplo alguno de las citadas
«contradicciones».

En resumen, la calificación recurrida topa frontalmente con la doctrina de este Centro Directivo, una de cuyas más
destacadas funciones, como puso de relieve la Exposición de Motivos de la Ley Hipotecaria, fue formar una jurisprudencia
ajustada al espíritu de la ley, que constituya complemento necesario del precepto escrito y asegure la uniformidad en su
aplicación, correspondiendo, por tanto al Centro Directivo aclarar y fijar la verdadera interpretación de las Leyes. Por ello,
se solicita que, tras los trámites pertinentes, se deje sin efecto la calificación recurrida y en consecuencia se inscriba el
derecho real de hipoteca y se transcriban todas las cláusulas financieras y de vencimiento anticipado, de conformidad con
el artículo 12.1 y 12.2 de la Ley Hipotecaria y las resoluciones de esta Dirección General.

IV

Mediante escritos con fecha de 13 de marzo de 2008, el Registrador de la Propiedad emitió informe y elevó el
expediente a este Centro Directivo (con registro de entrada el día 20 del mismo mes). En dicho informe expresa que,
notificado el escrito de recurso al Notario autorizante el 24 de febrero de 2009, no ha formulado alegaciones en el trámite
correspondiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 348, 647, 1172, 1255, 1256, 1753, 1857 y 1911 del Código Civil; 317 del Código de Comercio;
el Preámbulo, el artículo 2 apartado 3, el artículo 11 y la disposición adicional primera de la ley 41/2007 de 7 de diciembre
(publicada en el BOE de 8 de diciembre); los artículos 1, 2, 9, 11, 12, 18, 23, 33, 37, 82, 104, 114, 130, 142, 153, 153 bis,
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258.2 y 326 de la Ley Hipotecaria; artículos 7, 9, 51 y 220 del Reglamento Hipotecario, los artículos 517, 551, 681 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su vigente redacción; 9, 22 y 23 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre
condiciones generales de la contratación; artículos 83, 84 y 85 del texto refundido de Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre; el artículo 18 de la Ley
2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y
de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito; artículos 1, 17 bis y 24 de la Ley del
Notariado; la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre cláusulas abusivas en contratos celebrados con
consumidores –transpuesta al ordenamiento español mediante Real Decreto-Legislativo 1/2007-, la Sentencia del Tribunal
de Justicia de la Unión Europea de 4 de junio de 2009 (As. C-243/08), las Resoluciones de este Centro Directivo de 26 de
julio de 1928, 25 de noviembre de 1935, 16 de junio de 1936, 18 de noviembre de 1960, 4 de noviembre de 1968, 4 de julio
de 1984, 27 de enero de 1986, 5 de junio, 23 y 26 de octubre de 1987, 8 de octubre de 1991, 24 de abril de 1992, 4 de marzo
de 1993, 19 de enero, 23 de febrero, 8 y 18 de marzo y 16 de julio de 1996, 8, 11, 13, 15, 20 y 21 de marzo de 1996, 22 de
abril de 1997, 15 de julio de 1998, 11 de febrero y 24 de agosto de 1998, 28 de abril y 27 de julio de 1999, 3 de abril y 27
de septiembre de 2000, 3 de noviembre de 2000, 6 y 18 de noviembre de 2000, 7 de junio de 2001, 8 de noviembre de 1993,
2 y 3 de septiembre de 2005 y 19 de abril de 2006, 21 de diciembre de 2007 (dos), y 14 de enero, 1, 7, 8 (dos), 22, 28 y 29
de febrero, 1, 10, 14, 15, 19 (dos), 22, 24 (dos), 25 y 27 de marzo de 2008, 5, 6, 14, 16, 19 y 20 de mayo y 24 de julio de
2008, y las Sentencias del Tribunal Supremo de 9 de Marzo de 2001, 4 de julio y 12 de diciembre de 2008, y 16 de diciembre
de 2009.

1. Mediante la escritura cuya calificación es objeto del presente recurso, se formaliza un crédito en cuenta corriente
hasta un determinado límite, garantizando el saldo resultante al cierre de la cuenta con hipoteca de máximo, en su modalidad
de hipoteca inversa.

Denegada la inscripción por las razones que el Registrador expresa en su extensa nota de calificación, el recurrente
impugna determinados extremos de ésta. Por ello, la presente resolución se centra en el examen de tales extremos, lo que
se llevará cabo siguiendo el mismo orden expresado en el recurso, para una mayor claridad expositiva. No obstante, algunas
de tales cuestiones se relacionan con el alcance que la ley atribuye a la función calificadora del Registrador cuando de la
inscripción de la hipoteca se trata, por lo que las consideraciones que se expresan sobre tales extremos han de ser aplicables,
en lo pertinente, a toda la calificación efectuada en el presente caso, pues el recurrente solicita en su escrito impugnatorio
que se inscriba el derecho real de hipoteca y se transcriban todas las cláusulas financieras y de vencimiento anticipado
pactadas en la escritura calificada.

2. Antes de entrar a resolver sobre los referidos extremos, debe señalarse que la calificación registral impugnada se
ha emitido vigente la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, que dio nueva redacción al artículo 12 de la Ley Hipotecaria, según
el cual: «En la inscripción del derecho real de hipoteca se expresará el importe del principal de la deuda y, en su caso, el de
los intereses pactados, o, el importe máximo de responsabilidad hipotecaria identificando las obligaciones garantizadas,
cualquiera que sea la naturaleza de éstas y su duración./ Las cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas
financieras de las obligaciones garantizadas por hipoteca a favor de las entidades a las que se refiere el artículo 2 de la Ley
2/1981, de 25 marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, en caso de calificación registral favorable de las cláusulas
de trascendencia real, se harán constar en el asiento en los términos que resulten de la escritura de formalización».

El contenido del artículo 12 de la Ley Hipotecaria, tal y como aparece configurado tras su última reforma, ha suscitado
un vivo debate en torno a su significado y alcance, como consecuencia de las dudas interpretativas que plantea su tenor
literal. Dichas dudas únicamente pueden ser resueltas tras recordar los objetivos perseguidas por el legislador con la reforma
y después de realizar un adecuado análisis del precepto que garantice su coherencia tanto con los principios que rigen nuestro
sistema registral como con la normativa específica que regula, al igual que el precepto mencionado, otros aspectos del
mercado hipotecario.

A la luz de estos presupuestos, que serán desarrollados a continuación, es posible alcanzar dos conclusiones básicas.
La primera es que esas «cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas financieras» a las que se refiere el párrafo
segundo del citado artículo 12 han de inscribirse en el Registro de la Propiedad, siempre y cuando el Registrador haya
calificado favorablemente aquellas otras que, por configurar el contenido del derecho de hipoteca, tienen trascendencia real.
La segunda es que el reflejo registral de tales cláusulas necesariamente se efectuará en los términos que resulten de la
escritura de formalización de la hipoteca, a menos que su nulidad hubiera sido declarada mediante sentencia o fueran
contrarias a una norma imperativa o prohibitiva redactada en términos claros y concretos, sin que el Registrador pueda
realizar cualquier tipo de actividad valorativa de las circunstancias en las que se desenvuelva el supuesto de hecho.

3. Como expresa la propia Exposición de Motivos de la citada ley modificativa (Apartado VII, párrafo cuarto), la
reforma del artículo 12 de la Ley Hipotecaria constituye una medida que, dirigida a impulsar el mercado de préstamos
hipotecarios, tiene «… por objeto precisar el contenido que haya de tener la inscripción del derecho real de hipoteca, evitando
calificaciones registrales discordantes que impidan la uniformidad en la configuración registral del derecho que impone su
contratación en masa. Pues bien, esta finalidad de la Ley, que se plasma en el tenor literal del artículo 12 de la Ley
Hipotecaria, no se alcanzaría si dicho precepto se interpretase en el sentido de que las cláusulas financieras y de vencimiento
anticipado debieran ser objeto de calificación registral conforme a las reglas generales. Para el legislador tal interpretación
supondría el mantenimiento de la diversidad de calificaciones registrales y, con ello, la falta de uniformidad de los asientos
de inscripción de hipoteca, lo que en la práctica implicaría la frustración de los objetivos perseguidos por el legislador con
la reforma, centrados en la necesidad de dotar de homogeneidad a los contratos destinados a la contratación en masa
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utilizados en el mercado hipotecario, con el objetivo de impulsar y fomentar el mercado hipotecario. El legislador ha
considerado que de forma excepcional y con base en razones de política legislativa que así lo justifiquen, resulta necesario
delimitar la función calificadora en relación con ciertos aspectos del negocio, a fin de facilitar el acceso al Registro de los
productos financieros. Se trata, en consecuencia, de una limitación al juego del artículo 18 de la Ley Hipotecaria que
responde a un intento de adaptación a las necesidades concretas del mercado hipotecario en el momento de su promulgación,
con el objetivo de favorecer la contratación en masa.

Sin embargo, asumido lo anterior, lo cierto es que no resulta admisible interpretar el artículo 12 de la Ley Hipotecaria
de forma aislada sino sólo mediante su necesaria coordinación con otras normas que operan en relación con el mismo
mercado de productos financieros y que se orientan hacia fines de política legislativa distintos de los referidos. De este modo,
los objetivos perseguidos con la redacción dada al artículo 12 de la Ley Hipotecaria tras la reforma introducida por la Ley
14/2007 deben ser ponderados, en primer lugar, con los principios que inspiran la normativa de protección de los
consumidores y usuarios, con carácter general y, singularmente, con la legislación destinada a su defensa en el ámbito
concreto del mercado hipotecario, principios que aparecen perfectamente identificados en la Ley 2/2009, de 31 de marzo,
que dentro de su ámbito material de aplicación, desarrolla un conjunto de normas cuya ratio es garantizar la transparencia
del mercado hipotecario, incrementar la información precontractual y proteger a los usuarios y consumidores de productos
financieros ofertados en dicho mercado, y que en su artículo 18.1 reafirma el control de legalidad de notarios y registradores
al señalar que «En su condición de funcionarios públicos y derivado de su deber genérico de control de legalidad de los actos
y negocios que autorizan, los Notarios denegarán la autorización del préstamo o crédito con garantía hipotecaria cuando el
mismo no cumpla la legalidad vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos en esta Ley. Del mismo modo, los
Registradores denegarán la inscripción de las escrituras públicas del préstamo o crédito con garantía hipotecaria cuando no
cumplan la legalidad vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos en esta Ley».

En segundo lugar, no es posible ignorar el origen comunitario de gran parte de la normativa española en materia de
protección de consumidores y la necesidad de que las autoridades nacionales realicen una interpretación conforme al Derecho
comunitario del ordenamiento nacional, interpretación que el Tribunal de Justicia de la UE ha ampliado a la aplicación de
las Directivas. Según la Sentencia Von Colson (As. 14/83) y la reiterada jurisprudencia posterior de la Corte de Luxemburgo,
la obligación de los Estados miembros, derivada de una directiva, de conseguir el resultado previsto por la misma, así como
su deber de adoptar todas las medidas generales o particulares necesarias para asegurar la ejecución de esta obligación, se
imponen a todas las autoridades de los Estados miembros, autoridades entre las que deben incluirse tanto notarios como
registradores. La Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre cláusulas abusivas en contratos celebrados
con consumidores –transpuesta al ordenamiento español mediante Real Decreto-Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios- es clara al
respecto, tal y como ha puesto de manifiesto recientemente la Abogada General en sus conclusiones al asunto C-40/08, al
exigir expresamente de los Estados miembros, en interés de los consumidores y de los competidores profesionales, «medios
adecuados y eficaces» para que cese el uso de cláusulas abusivas. Coherentemente con esto imperativos, la Sala primera del
Tribunal Supremo, en su reciente Sentencia de 16 de diciembre de 2009 reitera el papel activo del Registrador en presencia
de una cláusula abusiva, al confirmar la entidad propia de la actividad registral respecto de la judicial, y diferenciar entre no
inscribibilidad y nulidad de una cláusula (fundamento duodécimo).

En la misma línea, se acaba de manifestar recientemente la corte comunitaria en la reciente Sentencia del Tribunal
de Justicia de la UE de 4 de junio de 2009 (As. C-243/08). Mediante la mencionada resolución, la Corte de Luxemburgo da
respuesta a una cuestión prejudicial cuyo objeto era dilucidar si podría interpretarse el artículo 6.1 de la ya mencionada
Directiva 93/13, en el sentido de que la no vinculación del consumidor a una cláusula abusiva establecida por un profesional
no operase «ipso iure», sino únicamente en el supuesto de que el consumidor impugnase judicialmente con éxito dicha
cláusula abusiva mediante demanda presentada al efecto. El Tribunal de Justicia de Luxemburgo ha resuelto la citada cuestión
declarando que «el artículo 6, apartado 1, de la Directiva debe interpretarse en el sentido de que una cláusula contractual
abusiva no vincula al consumidor y que, a este respecto, no es necesario que aquél haya impugnado previamente con éxito
tal cláusula».

Por último, resulta necesario tener en cuenta la oponibilidad frente a terceros de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado y en consecuencia, la posibilidad de promover la ejecución hipotecaria con base en dichas cláusulas.
Es cierto que se han levantado voces en defensa de la supuesta inoponibilidad de este tipo de cláusulas pero una
interpretación en este sentido, no sólo vulneraría los principios rectores del sistema registral español, al permitirse el acceso
al registro de un tipo de cláusulas carentes de eficacia alguna frente a terceros, sino que, además, resultaría contraria a lo
establecido en el artículo 9 de la Ley Hipotecaria y, muy en especial, al reformado artículo 130 del mismo cuerpo legal.
Recuérdese que dicho precepto establece que «el procedimiento de ejecución directa contra los bienes hipotecados sólo podrá
ejercitarse como realización de una hipoteca inscrita sobre la base de aquellos extremos contenidos en el título que se hayan
recogido en el asiento respectivo». En consecuencia, al estar contenidas en el asiento de inscripción las cláusulas financieras
y de vencimiento anticipado pueden legitimar el ejercicio de la acción real hipotecaria.

De hecho, si recurrimos a la lectura de los trabajos parlamentarios se advierte sin esfuerzo la estrechísima relación
existente entre el mencionado precepto y el artículo 12 de la Ley Hipotecaria, hasta el punto de que la redacción de ambos
evolucionaba en paralelo. Ello evidencia de forma incontestable que el legislador, al señalar en el artículo 130 de la Ley
Hipotecaria que la ejecución directa de los bienes hipotecados deberá realizarse sobre la base de aquellos extremos
contenidos en el título y que se hayan incorporado al asiento respectivo, sin hacer exclusión de ninguno de estos extremos
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y con independencia de su naturaleza, era plenamente consciente de la inclusión en el mencionado precepto de las cláusulas
financieras y de vencimiento anticipado a las que se refiere el artículo 12 de la Ley Hipotecaria. Tal y como ha sido
configurado por el legislador tras la última reforma, el artículo 12 constituye una concreción de lo dispuesto en los artículos
9 de la Ley Hipotecaria y 51 del Reglamento Hipotecario, sin que el contenido del inciso final del artículo 51 6ª del
mencionado Reglamento suponga obstáculo alguno a esta interpretación, desde el momento en que debe considerarse, en
su concreto ámbito de aplicación y en cuanto sea incompatible, tácitamente derogado por la Ley 41/2007.

En definitiva, sólo una interpretación de los objetivos específicos del artículo 12 de la Ley Hipotecaria coordinada
y ponderada con la normativa de protección de consumidores, unida a la posibilidad de apertura de la ejecución real
hipotecaria con base en el artículo 130 de la Ley Hipotecaria y a los imperativos demandados por el ordenamiento
comunitario, permiten definir el ámbito de la función calificadora del Registrador respecto de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado a la que se refieren el párrafo segundo del reiterado artículo 12 LH. Y el resultado necesario de tal
interpretación impide asumir la exclusión absoluta de la calificación de las cláusulas financieras y de vencimiento anticipado,
aunque sí una modalización en cuanto a su extensión. De este modo, dentro de los límites inherentes a la actividad registral,
el Registrador podrá realizar una mínima actividad calificadora de las cláusulas financieras y de vencimiento anticipado, en
virtud de la cual podrá rechazar la inscripción de una cláusula, siempre que su nulidad hubiera sido declarada mediante
resolución judicial firme, pero también en aquellos otros casos en los que se pretenda el acceso al Registro de aquellas
cláusulas cuyo carácter abusivo pueda ser apreciado por el Registrador sin realizar ningún tipo de valoración de las
circunstancias concurrentes en el supuesto concreto. Ello supone que la función calificadora se limitará exclusivamente a
la mera subsunción automática del supuesto de hecho en una prohibición específicamente determinada en términos claros
y concretos. Dicho de otro modo, el control sobre dichas cláusulas deberá limitarse a las que estén afectadas de una tacha
apreciable objetivamente (porque así resulte claramente de una norma que exprese dicha tacha), sin que puedan entrar en
el análisis de aquellas otras que, por tratarse de conceptos jurídicos indeterminados o que puedan ser incluidos en el ámbito
de la incertidumbre sobre el carácter abusivo (p.ej., basado en el principio general de la buena fe o el desequilibrio de
derechos y obligaciones), sólo podrán ser declaradas abusivas en virtud de una decisión judicial.

Una interpretación diferente a la que ahora se propone supondría, como consecuencia inevitable, la exclusión de estas
cláusulas de las presunciones registrales de validez del contenido de los asientos sin que exista ningún tipo de base legal para
ello, dado que el artículo 12 de la Ley Hipotecaria no ha variado, claro está, el artículo 6.3 del Código Civil. Más aún, una
solución diferente a la ahora sostenida convertiría la intervención del Registrador en un mero trámite impuesto al particular,
sin que ello le reportara ninguna ventaja desde la perspectiva de los fines de las normas dictadas en defensa de sus intereses,
obligándole así a renunciar por imperativo legal a los instrumentos de protección que le dispensa nuestro modelo de seguridad
jurídica preventiva. Como señala la Exposición de Motivos de la propia Ley 14/2007 (Ap. VII), «La sentida necesidad de
avanzar y flexibilizar el régimen jurídico de las hipotecas, con requisitos y figuras jurídicas que acojan las nuevas demandas,
obliga también a todos los operadores que intervienen en el proceso formativo de los contratos y de las garantías reales,
especialmente a los Notarios y a los Registradores de la Propiedad, de manera que como operadores jurídicos, en la redacción
de los documentos y en la práctica de los asientos, entiendan dirigida su labor en el sentido de orientar y facilitar el acceso
al Registro de los títulos autorizados por los medios legales existentes, para lograr que la propiedad y los derechos reales
sobre ella impuestos queden bajo el amparo del régimen de publicidad y seguridad jurídica preventiva, y disfruten de sus
beneficios, de conformidad, en todo caso, con las disposiciones legales y reglamentarias que determinan el contenido propio
de la inscripción registral, los requisitos para su extensión, y sus efectos. Téngase en cuenta además que, según reiterada
jurisprudencia del Tribunal de Justicia, «a falta de normativa comunitaria en la materia, la determinación de la regulación
procesal destinada a garantizar la salvaguarda de los derechos que el Derecho comunitario genera en favor de los justiciables
corresponde al ordenamiento jurídico interno de cada Estado miembro en virtud del principio de autonomía procesal de los
Estados miembros, a condición, sin embargo, de que esta regulación (…) no haga imposible en la práctica o excesivamente
difícil el ejercicio de los derechos conferidos por el ordenamiento jurídico comunitario (principio de efectividad) (véanse,
al respecto las sentencias del Tribunal de Justicia en los asuntos C-168/2005, C 78/98, C 392/04, C 422/04 y C-40/08). No
resulta exagerado afirmar que la eliminación del control registral en este ámbito –calificado por la propia jurisprudencia
comunitaria como «equivalente a las disposiciones nacionales que, en el ordenamiento jurídico interno, tienen rango de
normas de orden público» (As, C-40/08)– unido a la posibilidad de promover la ejecución hipotecaria con base en dichas
cláusulas, atentaría de forma palmaria contra esta exigencia.

A todo lo apuntado cabe añadir, que la absoluta exclusión de la calificación registral de este tipo de cláusulas puede
suponer una seria cortapisa para el fomento del mercado hipotecario que la Ley 41/2007 asume como objetivo específico.
Piénsese que una interpretación en tales términos puede dar lugar a que prosperen de forma considerable las peticiones de
anotación preventiva de las demandas de nulidad de las cláusulas financieras y de vencimiento anticipado de todos aquellos
deudores que anticipen una inminente ejecución, desde el momento en que ya no se podrá contar como argumento en contra
de la apreciación del requisito del fumus boni iuris para la concesión de dicha medida, la previa calificación registral de las
mismas. Resulta evidente que la intervención simultánea de notarios y registradores, en el caso de estos últimos, en los
términos antes apuntados, constituye un serio desincentivo a la solicitud de tales medidas y, claro está, un evidente obstáculo
a su concesión.

4. Pasando ya a analizar las cuestiones materiales o de fondo planteadas en el recurso, han de realizarse primeramente
dos precisiones a la vista de la regulación que se contiene en la disposición adicional primera de la Ley 41/2007, de 7 de
diciembre.
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En primer lugar, por lo que resulta del propio título (en este punto no cuestionado por el Registrador en su
calificación) y como afirma el recurrente en su escrito, la entidad «Manchester Building Society» es una entidad financiera
de las referidas en el artículo 2 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, estando acreditada
ante el Banco de España, en tanto que inscrita en el Registro Oficial de Entidades desde el 22 de enero de 2008, por lo que
la entidad acreedora cuyo derecho se garantiza con la hipoteca inversa constituida cumple el requisito establecido por el
apartado 2 de la citada disposición adicional primera de la Ley 41/2007, conforme al cual las hipotecas inversas previstas
en la misma «sólo podrán ser concedidas por las entidades de crédito y por las entidades aseguradoras autorizadas para operar
en España», circunstancia ésta de la que se derivan una serie de consecuencias, y no sólo las previstas en la citada disposición
adicional, sino también las resultantes del párrafo segundo del artículo 12 de la Ley Hipotecaria, con la interpretación y las
precisiones antes apuntadas.

En segundo lugar, expresa el Registrador en su calificación (fundamento XIII) que el Ministerio de Economía no ha
dictado aún las normas de desarrollo previstas en los apartados 3 y 4 de la disposición adicional primera de la citada Ley
41/2007, y entiende que tales normas de desarrollo son imprescindibles para que el nuevo producto –hipoteca inversa- pueda
desplegar sus efectos, «dado su riesgo elevado para ambas partes contratantes, y la circunstancia de ser sujeto de importantes
excepciones al régimen hipotecario ordinario», entre las que cita el vencimiento por transmisión voluntaria del inmueble,
la limitación de la responsabilidad patrimonial universal, y las que dejan sin aplicación el límite de cobertura de intereses
fijado en el párrafo segundo del artículo 114 de la Ley Hipotecaria.

Frente a tal consideración, el recurrente alega que la previsión de ulteriores desarrollos normativos conforme a la
citada disposición adicional primera de la Ley 41/2007 respecto de la hipoteca inversa no impide su inscripción, dado que
las normas legales obligan «per se» a todos, sin necesidad de complemento o desarrollo, salvo que prevean otra cosa –lo que
no acontece en dicha Ley-.

Sobre esta cuestión, este Centro Directivo no puede sino compartir el criterio del recurrente, siguiéndose así una línea
que siempre ha guiado su actuación y de lo que son bien expresivas las afirmaciones - trasladables al presente caso- que se
contienen en la Resolución de 26 de octubre de 1973 cuando, a propósito de una figura carente de una completa regulación
legal (hipoteca cambiaria), expresaba lo siguiente: «no debe haber obstáculo para que, en principio, pueda inscribirse una
hipoteca que aparece reconocida en el ordenamiento legislativo, aunque de manera incompleta e insuficiente, ya que esta
deficiencia legal puede ser en varios aspectos eficazmente suplida por la actuación de Notarios y Registradores, que como
órganos cualificados, contribuyen así al desarrollo del Derecho, a través de su actividad creadora y calificadora, al configurar
jurídicamente aquellos actos de la vida real carentes, en mayor o menor grado, de regulación legal...». Y es que en los
supuestos de remisión normativa hecha por una Ley mediante un reenvío a una normativa reglamentaria ulterior a favor de
la Administración, fuera de los supuestos de delegación legislativa o remisión recepticia (caso de las Leyes de Bases a que
se refiere el artículo 82 de la Constitución española), la Ley remitente tiene fuerza normativa directa y propia, de forma que
del desarrollo de la remisión legal al Reglamento surge una norma estrictamente reglamentaria, y por ello subordinada a la
propia Ley de remisión, sin que la «vis obligandi» de ésta quede condicionada a la previa producción de la norma
reglamentaria, salvo que así lo hubiere previsto expresamente aquella Ley o resulte imprescindible por razón de su contenido.
Por ello, a diferencia de las Leyes de Bases que no tienen fuerza normativa directa y propia, en los casos de delegación no
recepticia la Ley delegante remite al Reglamento para completar con mayor o menor extensión su propia regulación, pero
sin impedir la entrada en vigor y aplicabilidad de sus mandatos normativos, pues la actuación reglamentaria debe producirse
«en términos de subordinación, desarrollo y complementariedad» (vid. Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de diciembre
de 1992, 14 de octubre de 1995, entre otras muchas). Esta relación de subordinación la ha confirmado el Tribunal
Constitucional afirmando que no se excluye «que las Leyes contengan remisiones a normas reglamentarias, pero sí que tales
remisiones hagan posible una regulación independiente y no claramente subordinada a la Ley, lo que supondría una
degradación de la reserva formulada por la Constitución a favor del legislador» (cfr. Sentencia del Tribunal Constitucional
83/1984, de 23 de julio, fundamento jurídico 4, confirmado, por todos, en el fundamento jurídico 14 de la Sentencia
292/2000, de 30 de noviembre). Por ello, como ha destacado también nuestra jurisprudencia, las normas reglamentarias de
desarrollo de un texto legal no pueden, en ningún caso, limitar los derechos, las facultades ni las posibilidades de actuación
contenidas en la misma Ley (cfr. Sentencias del Tribunal Supremo de 19 de junio de 1967 y 6 de julio de 1972).

Lo señalado supone en el presente caso que las previsiones que contiene la Ley 41/2007, de 7 de diciembre en su
Disposición Adicional Primera, sobre regulación de la hipoteca inversa, entraron en vigor, con el resto de la Ley, el día
siguiente a la su publicación en el Boletín Oficial del Estado (cfr. Disposición Final Décima), sin que la misma se haya de
entender postergada al momento en que el Ministerio de Economía y Hacienda proceda a dictar las normas reglamentarias
sobre transparencia y protección de clientela previstas en los apartados 3 y 4 de la citada Disposición Adicional Primera,
conforme a la habilitación normativa contenida en la misma.

5. Por lo que se refiere a las cuestiones concretas que son objeto de debate en este recurso, procede analizar el primero
de los defectos, en el que el Registrador pone de relieve que si bien se concede al acreditado un crédito en cuenta corriente
hasta el límite de 171.966,23 euros, de lo pactado en la misma escritura resulta que sólo ha podido disponer de 4.709,30 euros
en concepto de comisión de apertura, y podrá disponer de 60.255,72 euros una vez que haya sido inscrita la hipoteca, de
modo que –a su juicio–, «en cuanto al resto del principal se trataría de un crédito indisponible («sin que puedan efectuarse
otras disposiciones del crédito o del saldo que, en su caso, pudiera presentar la cuenta a favor del acreditado»)». Y entiende
que no cabe articular la garantía de tales cantidades (las que corresponden a la diferencia) mediante su inclusión en la cifra
del principal de un crédito en cuenta corriente, «pues dicho principal, por su propia naturaleza –la de un préstamo–, precisa
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de la entrega o al menos de la posibilidad de disposición, sin que puedan tampoco confundirse y ser tratados conjuntamente
los conceptos y cantidades correspondientes al principal de la deuda y a los intereses que genere dicho principal».

Frente a tal apreciación, argumenta el recurrente que en dicha calificación se confunde «límite de responsabilidad»
con «límite de crédito», toda vez que, en el supuesto que motiva el recurso, la totalidad del crédito disponible ya habría sido
dispuesto tras el otorgamiento de la escritura y su posterior inscripción registral, devengando desde entonces intereses hasta
el límite de la responsabilidad hipotecaria.

Varias son las razones que impiden confirmar la calificación recurrida en este extremo. En primer lugar, porque se
incurre en la confusión de extender el régimen jurídico del préstamo mutuo a la apertura de crédito en cuenta corriente,
siendo así que es esta figura contractual, acompañada de la constitución del gravamen hipotecario, y no aquella la que se ha
convenido entre los contratantes en el presente caso. Ambas modalidades contractuales pueden ser utilizadas como
instrumento financiero en el caso de las hipotecas inversas por preverlo así expresamente la referida disposición adicional
primera de la Ley 41/2007, al definir esta figura su apartado primero como «el préstamo o crédito garantizado mediante
hipoteca sobre un bien inmueble que constituya la vivienda habitual del solicitante» y siempre que cumplan los requisitos
que establece el mismo apartado primero. Pero debiendo diferenciarse los conceptos y regímenes jurídicos de ambos
contratos. La distinción es clara y ha sido puesta de manifiesto por este Centro Directivo subrayando que en el caso del
préstamo hipotecario éste se ha de adecuar al régimen que para el contrato de préstamo regulan los artículos 1.753 a 1.757
del Código Civil y 311 y siguientes del Código de Comercio, de naturaleza real en cuanto se perfeccionan con la entrega de
la suma prestada, y unilaterales por cuanto de ellos tan sólo surgen obligaciones para el prestatario. Ambas notas
caracterizadoras del préstamo mutuo (real y unilateral) han sido destacadas igualmente por la jurisprudencia del Tribunal
Supremo. Así la Sentencia de 7 de abril de 2004 afirma que «El art. 1740 del Código Civil regula dos contratos distintos,
el comodato o préstamo de uso y el mutuo o simple préstamo consistente en la entrega, por una de las partes a la otra, de
dinero u otra cosa fungible con condición de devolver otro tanto de la misma especie y calidad. Como dice la sentencia de
esta Sala de 22 de mayo de 2001, el contrato de préstamo o mutuo con o sin intereses es un contrato real, en cuanto sus
efectos propios no surgen hasta que se realiza la entrega de la cosa por una de las partes a la otra y tal entrega implica un
elemento esencial que solo se da en algunos grupos de contratos. Además, es un contrato unilateral en cuanto sólo produce
obligaciones para una de las partes, el mutuario o prestatario».

Frente al préstamo, la apertura de crédito es una operación, ordinariamente bancaria y esencialmente crediticia, por
la que el banco se obliga, dentro del límite y por el tiempo pactado, a poner a disposición del cliente –acreditado– y a medida
de sus requerimientos, sumas de dinero o realizar otras prestaciones que le permitan obtenerlo, a cambio de la obligación
de éste de reintegrarlas en la fecha pactada, satisfaciendo los intereses y, en su caso, comisiones convenidas. Se configure
la apertura del crédito de forma simple o se le añada el convenio expreso de instrumentalizarla en cuenta corriente – como
sucede en el presente caso -, no cabe hablar en ella de una relación jurídica unilateral en la que se contrapongan la posición
acreedora de una de las partes frente a la deudora de la otra, sino que en ella existen derechos y obligaciones por parte de
ambas: el concedente, por cuanto si bien tendrá derecho a los reintegros, intereses y comisiones que procedan, o al saldo de
liquidación en su día, tiene la obligación de mantener la disponibilidad en los términos convenidos, disponibilidad de que
seguirá gozando el acreditado como un derecho pese a que surjan a su costa las obligaciones correlativas a los derechos del
concedente (cfr. Resolución de 18 de junio de 2001). Se trata de un contrato que, aunque aludido en el número 7 del artículo
175 del Código de comercio, no adquirió carta de naturaleza en nuestro Ordenamiento jurídico, hasta que lo reconocieron
expresamente las Sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo que se citan en la de 1 de marzo de 1969 y las
Resoluciones de esta Dirección General de 28 de febrero de 1933 y 16 de junio de 1936, y que, como aclara la Sentencia de
la misma Sala y Tribunal de 11 de junio de 1999 se trata de un «contrato de carácter consensual y bilateral, no puede ser
confundido con el contrato de préstamo regulado en los artículos 1753 a 1757 del Código Civil, y 311 y siguientes del Código
de Comercio, de naturaleza real que se perfecciona por la entrega de la cosa prestada, y unilateral por cuanto de él sólo surgen
obligaciones para uno de los contratantes, el prestatario» (vid. en el mismo sentido Sentencias del Tribunal Supremo de 12
de junio de 1976 y de 27 de junio de 1989). Tratándose en el presente supuesto de un crédito en cuenta corriente, en los
términos en que acaba de ser definida esta figura, no es correcto afirmar que la naturaleza de la operación es la de un
préstamo y exigir, en consecuencia, la entrega del capital. Otra cosa es que ciertamente sí resulte precisa la disponibilidad
del capital en el tiempo, forma y cuantía pactados, por ser ésta la prestación a que se obliga el acreditante, disponibilidad que
también existe en el presente caso cómo se verá a continuación.

En segundo lugar, deben tenerse en cuenta las especiales características de la hipoteca inversa, señaladamente por
lo que se refiere al devengo de los intereses ordinarios pactados, ya que, por la propia naturaleza y operatividad de la figura,
sobre tales intereses gravita el riesgo que para la entidad concedente se deriva de la aleatoriedad en lo relativo al vencimiento
del crédito, ya que conforme a la letra c) del apartado primero de la disposición adicional primera de la Ley 41/2007 «la
deuda sólo sea exigible por el acreedor y la garantía ejecutable cuando fallezca el prestatario o, si así se estipula en el
contrato, cuando fallezca el último de los beneficiarios». Por ello, es especialmente útil en muchos casos, para el
desenvolvimiento del producto en el mercado financiero, el mecanismo de la cuenta corriente, pues permitirá englobar las
diversas partidas que configurarán el saldo final –o deuda– exigible al tiempo del vencimiento de la obligación garantizada
por la hipoteca inversa constituida.

Entre esas partidas que conformarán la deuda finalmente exigible adquieren especial relevancia los intereses, lo que
lleva a analizar si, en puridad, existe lo que se conceptuaría como una capitalización de intereses en la hipoteca inversa, en
particular –por ser el caso objeto de este recurso– cuando la operación financiera garantizada se instrumenta a través de una
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apertura de crédito en cuenta corriente. A tal efecto, en este tipo de hipoteca la incertidumbre existente sobre el momento
del vencimiento del préstamo o crédito garantizado impide un cálculo exacto del riesgo financiero, por lo que debe permitirse
que los intereses se sumen al capital, a través de la correspondiente partida de cargo en la cuenta.

Sobre esta cuestión es ilustrativo lo que, respecto de la hipoteca inversa, se indica en el Preámbulo de la Ley 41/2007,
ya que facilita enormemente tanto la comprensión del problema analizado como la finalidad perseguida por el legislador:
«... Hacer líquido el valor de la vivienda mediante productos financieros podría contribuir a paliar uno de los grandes
problemas socioeconómicos que tienen España y la mayoría de países desarrollados: la satisfacción del incremento de las
necesidades de renta durante los últimos años de la vida. La hipoteca inversa regulada en esta Ley se define como un
préstamo o crédito hipotecario del que el propietario de la vivienda realiza disposiciones, normalmente periódicas, aunque
la disposición pueda ser de una sola vez, hasta un importe máximo determinado por un porcentaje del valor de tasación en
el momento de la constitución. Cuando se alcanza dicho porcentaje, el mayor o dependiente deja de disponer de la renta y
la deuda sigue generando intereses. La recuperación por parte de la entidad del crédito dispuesto más los intereses se produce
normalmente de una vez cuando fallece el propietario, mediante la cancelación de la deuda por los herederos o la ejecución
de la garantía hipotecaria por parte de la entidad de crédito...».

Por ello es lógico que, como pone de manifiesto el recurrente en su escrito, dado que los intereses devengados no son
pagaderos hasta el fallecimiento del acreditado, puedan acumularse al capital, pues el interés ya devengado hasta entonces
no puede ser reclamado por separado.

En tercer lugar, a esta misma conclusión se llega si se analiza la operación bajo el prisma de su caracterización como
una apertura de crédito en cuenta corriente garantizada mediante hipoteca. Es cierto, como ha señalado reiteradamente este
Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 19 de enero y 16 de julio de 1996 y 19 de marzo de 2008, entre otras), que en el
ámbito hipotecario los intereses sólo pueden reclamarse en cuanto tales y dentro de los límites legales y convencionales, pero
no englobados en el capital. Así resulta claramente del principio registral de especialidad que en el ámbito del derecho real
de hipoteca impone la determinación separada de las responsabilidades a que queda afecto el bien por principal y por
intereses (vid. arts. 12 de la Ley Hipotecaria y 220 del Reglamento Hipotecario), diferenciación que en el momento de la
ejecución determina (vid. art. 692.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) que el acreedor no puede pretender el cobro del
eventual exceso de los intereses devengados sobre los garantizados –dejando a salvo la posibilidad que para el caso de ser
propietario del bien hipotecado el propio deudor prevé el artículo 692.1 párrafo segundo– con cargo a la cantidad fijada para
la cobertura del principal, ni a la inversa. Ahora bien, esta doctrina no rige en el ámbito del crédito en cuenta corriente, por
razón de su propia naturaleza y régimen jurídico (lo que aún es más claro cuando dicho crédito está garantizado con una
hipoteca inversa). Como ya señalaran las Resoluciones de este Centro Directivo de 16 de junio y 13 de julio de 1999 y la
posterior de 4 de julio de 2001, «la atipicidad del contrato de apertura de crédito en cuenta corriente permite un amplio juego
a la autonomía de la voluntad de las partes, de suerte que, en lo que a los intereses se refiere, tanto puede convenirse que los
mismos se contabilicen como una partida más de adeudo en la cuenta, perdiendo así su exigibilidad aislada, como que se
configuren como créditos independientes, aunque accesorios del principal, que al no asentarse en aquélla serán exigibles con
independencia del saldo de liquidación que la misma arroje. No obstante, incluso en el primero de los supuestos, su adeudo
ha de entenderse que tan sólo es vinculante para el concedente del crédito en la medida en que el saldo de disponibilidad de
la cuenta lo permita, pues tan sólo hasta el límite fijado está obligado a conceder crédito y a asentar como partidas de cargo
las convenidas, y tan sólo hasta ese límite es el contrato de apertura de crédito el título que permita la exigibilidad del saldo
de liquidación». Y esta es precisamente la fórmula prestacional acogida en el contrato examinado (y no sólo en cuanto a los
intereses, sino también en cuanto a comisiones y gastos), al pactarse que la cuenta corriente aperturada «reflejará como
partidas de adeudo las cantidades de que el acreditado disponga inicialmente conforme a lo indicado en la estipulación
precedente, más los intereses, comisiones, impuestos y gastos … que se devenguen o adeuden», intereses que se calculan
sobre el saldo deudor existente en cada momento, al tipo pactado, con devengo diario y liquidaciones mensuales, conforme
a lo acordado en la estipulación cuarta, apartados I y II. Por ello, carece de fundamento afirmar que respecto de la diferencia
entre la cifra límite del crédito (171.966,23 euros) y las cantidades de disposición de fondos mediante retirada de numerario
(esto es las dos partidas de 4.709,30 y 60.255,72 euros, respectivamente, de la estipulación segunda), el crédito resulta
indisponible.

6. La conclusión anterior no se ve desvirtuada por la doctrina de este Centro Directivo en relación con el denominado
pacto de anatocismo, por el que las partes estipulan que los intereses vencidos y no satisfechos se acumulen al capital para
seguir produciendo los intereses pactados (cfr. Resoluciones de 20 de mayo de 1987, 30 de enero y 2 de febrero de 1998),
doctrina citada por el Registrador en apoyo de su calificación.

Es cierto que la doctrina de este Centro Directivo, sin prejuzgar en sus más recientes Resoluciones la validez civil
del pacto de anatocismo (que negó en algunos de los precedentes para los préstamos mercantiles), viene sosteniendo que en
el ámbito hipotecario o de actuación de la garantía constituida, los intereses sólo pueden reclamarse en cuanto tales y dentro
de los límites legales y convencionales, pero nunca englobados en el capital. Así lo impone el principio registral de
especialidad que en el ámbito del derecho real de hipoteca exige la determinación separada de las responsabilidades a que
queda afecto el bien por principal y por intereses (cfr. arts. 12 de la Ley Hipotecaria y 220 del Reglamento Hipotecario), y
el necesario respeto a la limitación legal de la responsabilidad hipotecaria en perjuicio de tercero, establecida en el artículo
114 de la Ley Hipotecaria (cfr. Resoluciones de 19, 22, 24 y 25 de marzo de 2008).

Ahora bien, en cuanto a la validez del pacto como tal, no puede desconocerse que el Tribunal Supremo, en su
Sentencia de 8 de noviembre de 1994 (Sala primera), admite expresamente la validez del pacto de anatocismo, incluso en
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el contrato de préstamo mercantil, con base en las siguientes razones: «1.º El principio de autonomía de la voluntad que
consagra el art. 1255 CC permite que las partes puedan celebrar el referido convenio, siempre que el mismo, además de no
ser contrario a la moral, ni al orden público, no esté prohibido por la Ley, como no lo está, según veremos seguidamente.
2.º El artículo 1109 del Código civil, además de admitir en el inciso inicial de su párrafo 1, el anatocismo legal, admite
también el convencional, en el inciso siguiente de ese mismo párrafo 1, al decir «aunque la obligación haya guardado silencio
sobre este punto», con lo que, a «sensu contrario», viene a admitir que las partes puedan pactar expresamente que los
intereses pactados (vencidos y no satisfechos) puedan producir intereses. El citado precepto es aplicable, con carácter
supletorio, a los contratos mercantiles (cfr. art. 2 del Código de comercio), siempre que en este Código no exista algún
precepto específico que establezca lo contrario, cuyo precepto no sólo no existe, sino que el existente al respecto viene a
confirmar aquél, como seguidamente decimos. 3.ª El artículo 317 del Código de comercio que, en el inciso 1.º de su párrafo
único, niega la posibilidad del anatocismo legal o de producción «ope legis», cuando dice que «los intereses vencidos y no
pagados no devengarán intereses», admite expresamente, en cambio, el convencional, al decir en el inciso 2.º de su referido
párrafo único que «los contratantes podrán, sin embargo, capitalizar los intereses líquidos y no satisfechos, que, como
aumento de capital, devengarán nuevos réditos». 4.ª El referido anatocismo convencional puede ser pactado por las partes
en el mismo contrato originario de préstamo mercantil con interés, sin necesidad de ninguna convención posterior para ello,
como los recurrentes apuntan en el desarrollo del motivo, toda vez que la liquidez de los intereses vencidos y no satisfechos
se produce automáticamente por la simple aplicación del tipo de interés pactado al capital prestado y al tiempo transcurrido
hasta el vencimiento de dichos intereses. 5.ª Esta Sala tiene expresamente reconocida la validez del anatocismo convencional
(cfr. Sentencias de 6 de febrero de 1906, 21 de octubre de 1911 y 25 de mayo de 1945), cuya doctrina jurisprudencial, aunque
referida al artículo 1109 del Código civil, es también aplicable al artículo 317 del Código de comercio, por cuanto éste
precepto no sólo no contradice a aquél, sino que lo confirma en lo que al anatocismo convencional se refiere, como
anteriormente hemos dicho. 6.ª Es uso mercantil consolidado el que en los préstamos bancarios estipulen las partes que los
intereses vencidos y no satisfechos se capitalicen para, en unión del capital, seguir produciendo intereses al mismo tipo
pactado». Esta doctrina ha sido reiterada por la más reciente Sentencia del mismo Tribunal de 4 de junio de 2009, generando
jurisprudencia con el valor que la reconoce el artículo 1 número 6 del Código civil.

Y en cuanto a los límites de la actuación del pacto de anatocismo en el ámbito hipotecario, como ya advirtiera la
Resolución de 19 de marzo de 2008, los límites del artículo 114 de la Ley Hipotecaria en cuanto a los intereses que se pueden
pactar en perjuicio de terceros, tiene precisamente en el ámbito de la hipoteca inversa la excepción prevista actualmente en
el apartado 6 de la disposición adicional primera de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, a que nos referimos en el siguiente
fundamento jurídico. A ello hay que añadir otra especialidad sobre esta materia en relación con las hipotecas en garantía de
crédito en cuenta corriente, en cuanto a su ámbito objetivo en relación con los intereses, pues, como ha señalado la doctrina
más autorizada, en rigor tras cada vencimiento no hay intereses exigibles con independencia sino que, de acuerdo con lo
pactado, sólo son objeto de anotación como una partida de cargo más de la cuenta corriente. Por ello, la hipoteca no garantiza
de forma separada e independiente cada vencimiento de intereses, sino sólo el saldo final de la cuenta. De forma que hasta
que no se determina el saldo final al cierre de la cuenta no hay ninguna deuda impagada, ni por capital ni por intereses. Y
ello es así porque sólo con el saldo final surge la deuda exigible y sólo en relación con ésta puede preverse que la garantía,
a partir de la fijación de dicho saldo, se extienda a los intereses sucesivos, intereses que, por ser de deuda vencida y no
satisfecha, serán intereses moratorios. Por ello, en rigor en estas hipotecas no puede hablarse de una capitalización de los
intereses ordinarios vencidos, ni resulta aplicable en puridad la regla del artículo 317 del Código de comercio conforme a
la cual los intereses vencidos y no pagados no devengarán intereses, por cuanto que respecto de estos intereses no procede
exigir su pago, sino sólo su cargo en la cuenta, sin que pueda hablarse con propiedad de intereses impagados respecto de los
todavía no exigibles.

7. Abordada en el apartado anterior parte de los problemas relativos al devengo y garantía de los intereses en la
hipoteca inversa, en su modalidad de crédito en cuenta corriente, debe ahora analizarse el extremo de la nota de calificación
según el cual la escritura contraviene el artículo 12.1 de la Ley Hipotecaria por no expresar una cifra máxima de
responsabilidad en concepto de intereses, ni el número de años a que se extiende la garantía de los mismos, lo que implicaría
–a juicio del Registrador– que sólo estuviesen garantizados los intereses de dos años y la parte vencida de la anualidad
corriente, pues aunque a las hipotecas inversas no les afecte, conforme al apartado 6 de la disposición adicional primera de
la Ley 41/2007 de 7 de diciembre, el límite de cinco años establecido en el párrafo segundo del artículo 114 de la Ley
Hipotecaria, no se contiene en la escritura objeto de calificación el pacto en contrario que permite el apartado segundo de
ese mismo artículo. A ello opone el recurrente que la citada Ley 41/2007 no exige ningún pacto expreso contrario al citado
artículo 114 de la Ley Hipotecaria, pues basta la regulación que las partes han pactado en la escritura para comprender que
han convenido en superar ese límite legal, tal y como permite la referida disposición adicional primera.

Sobre esta cuestión –y aparte lo expuesto en el apartado anterior–, cabe decir que la aplicación de las reglas
hermenéuticas que resultan de los artículos 1281 y siguientes del Código Civil conduce a la confirmación de la tesis del
recurrente, toda vez que la exigencia del Registrador desembocaría en un excesivo formalismo poco acorde con los principios
que inspiran nuestro ordenamiento jurídico. A tal efecto, el acuerdo reflejado sobre este punto en la escritura no puede ser
calificado de meramente conjetural, sino, más bien, como algo perfectamente comprensible conforme a las reglas
interpretativas citadas, en unión a las siguiente consideraciones.

Por un lado, el inciso final del apartado sexto de la disposición adicional primera de la Ley 41/2007 establece que,
a estos efectos (el recobro por parte del acreedor), no será de aplicación lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 114
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de la Ley Hipotecaria, esto es, no es aplicable a las hipotecas inversas el límite legal ordinario que impide pactar que la
hipoteca asegure intereses por plazo superior a cinco años. Es cierto que la excepción no se extiende al párrafo primero del
citado artículo 114 en el que, en defecto de pacto en contrario, la hipoteca no asegura, en perjuicio de tercero, sino los
intereses de los dos últimos años transcurridos y la parte vencida de la anualidad corriente. Pero en el caso de las hipotecas
inversas en que, como se ha señalado anteriormente, la deuda garantizada, incluidos los intereses devengados, no resulta
exigible, salvo los supuestos de vencimiento anticipado, hasta el fallecimiento del prestatario o acreditado –o del último
beneficiario–, la extensión de los intereses más allá del límite de los dos años del artículo 114 de la Ley Hipotecaria debe
entenderse como parte de su contenido natural, salvo que de los términos del propio contrato resulte lo contrario. Por ello,
en el presente caso en que se pacta que la cantidad adeudada será el saldo que arroje la cuenta corriente del crédito a su
vencimiento, que dicho saldo resultará del conjunto de partidas de cargo y abono, siendo partida de cargo los intereses que
se vayan devengando durante la vigencia del crédito, y que éste no vencerán ni será exigible hasta «el día en que se cumplan
doce meses a contar desde el fallecimiento del acreditado», no cabe negar que existe el pacto contrario al límite legal de dos
años de intereses y que, por tanto, éste no es aplicable.

8. En cuanto a las cláusulas de la escritura en las que se prohíbe al deudor vender la finca, gravarla y arrendarla, y
la previsión del vencimiento anticipado en estos casos, procede confirmar la nota del Registrador.

En efecto, estos pactos infringen normas imperativas como los artículos 27 («Las prohibiciones de disponer que
tengan su origen en actos o contratos de los no comprendidos en el artículo anterior, no tendrán acceso al Registro…») y 107
n.º 3 de la Ley Hipotecaria («Podrán también hipotecarse: … n.º 3 Los bienes anteriormente hipotecados, aunque lo estén
con el pacto de no volverlos a hipotecar»).

Estos mismos criterios los ha confirmado el Tribunal Supremo (Sala primera) en su Sentencia de 16 de Diciembre
de 2009. En concreto:

a) En cuanto a las limitaciones de la facultad dispositiva del hipotecante (prohibición de vender o disponer de
cualquier otro modo salvo previo consentimiento por escrito del acreditante), la citada Sentencia (vid. fundamento jurídico
decimotercero) señala que «En nuestro ordenamiento jurídico no cabe establecer, salvo cuando se trata de negocios jurídicos
a título gratuito y aún así limitadas en el tiempo, prohibiciones convencionales de enajenar los bienes. Otra cosa son las
obligaciones de no disponer, que no tienen transcendencia real, y solo contenido meramente obligacional, que, según las
circunstancias, pueden ser aceptadas y producir determinados efectos (obligacionales)», por lo que entiende que «no cabe
condicionar a un hipotecante con una prohibición de enajenar».

Es cierto, no obstante, que la Sentencia del Tribunal Supremo citada no se pronunció sobre este concreto pacto de
vencimiento anticipado en relación específicamente con una hipoteca inversa, la cual plantea en este punto una clara
singularidad (cfr. párrafo segundo del n.º 5 de la disposición adicional primera de la Ley 41/2007). Ahora bien, no por ello
la conclusión anterior queda desvirtuada. En efecto, por una parte, ha de tenerse en cuenta que la exclusión de dichos pactos
se debe entender confirmada por la nueva Ley 41/2007, pues, por un lado, la reitera respecto de la hipoteca mobiliaria en
su disposición final tercera –modificación del artículo 2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954–. Y, por otro lado, si bien se
admite dicho pacto, como supuesto de excepción, en el caso precisamente de la hipoteca inversa– vid. disposición adicional
primera, número 5 -, (en atención al carácter «in tuitu personae» de esta hipoteca), se limita al supuesto de la transmisión
–sin extenderse a la constitución de gravámenes o derechos reales limitados– y condicionado a que se conceda al deudor la
facultad de «sustituir la garantía de manera suficiente», en aplicación de la norma imperativa contenida en el artículo 1129
n.º 3 del Código Civil, lo que ratifica la ilegalidad, y consiguiente rechazo registral, del pacto si no consta la indicada
salvedad, como sucede en el presente caso.

b) En cuanto a la prohibición absoluta de arrendar –«no concertar contrato de arrendamiento de la finca en ninguna
circunstancia»– afirma de forma concluyente la citada Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de Diciembre de 2009 (vid.
fundamento jurídico duodécimo) que «el acreedor hipotecario no puede pretender del hipotecante, y menos todavía
imponerle, el compromiso de no arrendar la finca hipotecada, cualquiera que sea la consecuencia que pudiera acarrear la
violación de la estipulación, de la misma manera que no caben las prohibiciones de disponer convencionales en los actos a
título oneroso (art. 27 LH). La cláusula que estableciese la absoluta prohibición de arrendar no solo no es inscribible sino
que no es válida. El hipotecante, por lo tanto, puede arrendar libremente la finca hipotecada, siquiera los arrendamientos
posteriores a la hipoteca (tema que es el que aquí interesa), aparte de la sujeción a lo dispuesto en los artículos 661, 675 y
681 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, quedan sometidos al principio de purga por lo que no afectan a la hipoteca
–realización de la finca hipotecada–.»

Es cierto que la doctrina de este Centro Directivo ha venido admitiendo diversas cláusulas relacionadas con el tema.
En este sentido se pueden citar las Resoluciones de 28 de enero de 1998 y de 22 de marzo de 2001. Así la primera de ellas
se afirma que «Resulta admisible que en la escritura de constitución de hipoteca se contenga alguna prevención adecuada
respecto de aquellos arrendamientos ulteriores que pudieran no estar sujetos al principio de purga, y que por la renta
estipulada pudieran disminuir gravemente el valor de la finca hipotecada, como pueden ser los arrendamientos estipulados
sin cláusula de estabilización o, aunque la contengan, en caso de que la renta anual capitalizada al tanto por ciento que resulte
de sumar al interés legal del dinero un 50 por 100 más no cubra la responsabilidad total asegurada o el valor fijado para servir
de tipo a la subasta». Pero, esta admisibilidad, como ha explicado certeramente la reseñada Sentencia de 16 de diciembre
de 2009, se justifica por el hecho de que «el artículo 13.1 de la Ley de Arrendamientos Urbanos 29/1994, de 24 de
noviembre, se garantiza al arrendatario de vivienda el derecho a permanecer en la vivienda arrendada durante los primeros
cinco años del contrato en el caso (entre otros) de enajenación forzosa derivada de una ejecución hipotecaria o de sentencia
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judicial. La consecuencia de la norma anterior es que, al no operar el principio de purga en la realización forzosa, el eventual
adjudicatario o rematante tiene que soportar el arrendamiento durante un plazo. Ello, a su vez, acarrea un perjuicio para el
acreedor hipotecario al reducirse los licitadores y las posturas, resultando completamente razonable imaginar que se produzca
un inferior precio del remate en los casos en que no estando libre la finca los licitadores conocen el arrendamiento no
purgable del inmueble que se ejecuta».

Por el contrario, cuando no se produce este elemento habilitante, esto es, cuando el efecto del vencimiento anticipado
del préstamo no se restringe a los arrendamientos exentos del principio de purga de las cargas posteriores, entonces las
cláusulas que imponen tal vencimiento son nulas por infringir el artículo 27 de la Ley Hipotecaria. Por ello, la citada
Sentencia de 16 de diciembre de 2009 concluye que «las cláusulas que someten a limitaciones la facultad de arrendar la finca
hipotecada se deben circunscribir a los arrendamientos de vivienda ex art. 13 LAU de 1994», declarando abusivas las
cláusulas de vencimiento anticipado que «no limitan su aplicación a los arrendamientos de vivienda excluidos del principio
de purga en la ejecución forzosa (art. 13 LAU), siendo por lo demás exigible que, en su caso, las cláusulas que se redacten
concreten el baremo –coeficiente– que corrija la disminución de valor que el gravamen arrendaticio puede ocasionar. La
declaración de abusividad se basa en los apartados 14 y 18, inciso primero, Disposición Adicional 1ª de la Ley General de
Defensa de los Consumidores y Usuarios, y normativa general del artículo 10 bis Ley General de Defensa de los
Consumidores y Usuarios, en relación con doctrina jurisprudencial en la materia».

9. En cuanto a la previsión contenida en el la Cláusula Financiera 2° sobre posibilidad de exigir el reembolso por
incumplimiento de cualquier obligación contenida en la escritura («cualquier incumplimiento del acreditado de sus
obligaciones frente a la acreditante»), ha de confirmarse igualmente la calificación registral, por cuanto, como indica la
reiterada Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de Diciembre de 2009 (vid. fundamento jurídico vigésimo), «resulta
desproporcionado atribuir carácter resolutorio a cualquier incumplimiento, pues solo cabe cuando se trata del incumplimiento
de una obligación de especial relevancia y en ningún caso accesoria». Recuerda el Tribunal la doctrina jurisprudencial más
reciente en la materia (vid. Sentencias de 9 de marzo de 2001, 4 de julio y 12 de diciembre de 2008), que «sólo admite la
validez de las cláusulas de vencimiento anticipado cuando concurra justa causa, consistente en verdadera y manifiesta
dejación de las obligaciones de carácter esencial, pero no cuando se trata de obligaciones accesorias, o incumplimientos
irrelevantes». Concluyendo el Tribunal que «de entender de otro modo la cláusula, prácticamente se dejaría la resolución
del contrato a la discrecionalidad de la Entidad Financiera, con manifiesto desequilibrio para el prestatario, usuario del
servicio».

Además, tratándose de una hipoteca inversa, declarar el vencimiento de la hipoteca por cualquier incumplimiento,
hasta accesorio, vulneraría la letra e) del apartado 1 de la disposición adicional primera de la Ley 41/2007, según la cual es
requisito de esta nueva figura de la hipoteca inversa «que la deuda sólo sea exigible por el acreedor y la garantía ejecutable
cuando fallezca el prestatario o, si así se estipula en el contrato, cuando fallezca el último de los beneficiarios» –o bien en
los casos de transmisión voluntaria de la finca hipotecada sin sustitución suficiente de la garantía–.

10. En cuanto al defecto consistente en que las referencias contenidas a lo largo del clausulado a comisiones, gastos
e impuestos y primas de seguro –distintos de los vinculados a la ejecución hipotecaria–, no son inscribibles por no estar
garantizados hipotecariamente de forma separada de los gastos de ejecución, debe ser revocado, ya que dicha cláusula tiene
el carácter de estipulación financiera y en la nota de calificación no se le atribuye ninguna causa de nulidad (salvo en el
concreto punto que se indica en el párrafo siguiente).

Por el contrario, ha de confirmarse la calificación del Registrador en relación con la denegación de las concretas
comisiones de cancelación o amortización anticipada, total o parcial, por exceder lo permitido por los artículos 7 a 9 de la
Ley 41/2007, al fijarse en la estipulación quinta una comisión por tales conceptos del cinco por ciento sobre el límite del
crédito dispuesto.

11. El apartado XII de los fundamentos de derecho de la calificación impugnada tiene el siguiente contenido: «De
conformidad con el articulo 81 del Texto Refundido de la Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios, de 16
de noviembre de 2007, y en relación con el completo contenido de la escritura, dados los términos oscuros, discrecionales
y genéricamente favorables a la parte prestamista, utilizados en el contrato que se pretende inscribir, y sujeto a la existencia
de condiciones generales, se advierte que el conjunto de la operación pudiera resultar contrario a las exigencias de claridad
y de no abuso de una posición dominante, dimanantes del Texto Refundido de la Ley General de Defensa de los
Consumidores y Usuarios, de 16 de noviembre de 2007, conforme a sus artículos 82 y siguientes, cuya incidencia pueda
ocasionar, ya su no incorporación, ya su completa nulidad, conforme a los artículos 7 y 8 de la Ley 7/1998 de Condiciones
Generales de la Contratación».

Sobre tal cuestión deben tenerse presentes las consideraciones antes expresadas en el fundamento de Derecho segundo
de la presente Resolución sobre la calificación registral del carácter abusivo de las cláusulas financieras de los préstamos
hipotecarios a las que se refiere el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley Hipotecaria que, a la vista de los términos en
que se redacta este apartado de la nota de calificación, en la que, al estar basada en una valoración genérica, falta detallar
la concreta cláusula que se considere abusiva y las razones de ello, mediante una operación de subsunción del supuesto de
hecho en una prohibición específicamente determinada en términos claros y concretos y no basada en conceptos jurídicos
indeterminados o que puedan ser incluidos en el ámbito de la incertidumbre sobre el carácter abusivo, impide confirmar la
calificación del Registrador en este extremo.

Tampoco puede confirmarse la nota en el extremo relativo a la falta de traducción al castellano de la oferta vinculante,
de su original inglés, pues, aunque la misma figure incorporada a la escritura, es un documento preparatorio que no forma
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parte del contrato o acto inscribible, que es el que ha de ser calificado.
En el mismo sentido debe entenderse que el Registrador no considera como causa impeditiva de la inscripción, y en

tal medida se ha de entender revisada la calificación, las referencias que se contienen en el apartado IV n.º 5 de los «Hechos»
y en el apartado VIII de los «Fundamentos de Derecho» a la legislación sobre protección de datos de carácter personal en
relación con las obligaciones sobre comunicación, cesión y uso de tales datos.

12. Finalmente, en cuanto a la cláusula relativa al poder irrevocable que concede el deudor al acreedor en la cláusula
trigésima para que este último proceda a realizar declaraciones y subsanaciones ante Notarios y Registradores, que sean
necesarias para inscribir la escritura, incluso en caso de autocontratación, ha de afirmarse que se trata de un pacto meramente
obligacional, que no tiene el carácter de cláusula financiera, por lo que no debe acceder al Registro de la Propiedad (cfr. arts.
2 y 98 de la Ley Hipotecaria), ni debería haber sido calificado por el Registrador, dado que en nada afecta al derecho
inscribible.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso parcialmente, confirmando también en parte
la nota de calificación, en los términos que resultan de los anteriores fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 1 de octubre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
17505 Resolución de 18 de agosto de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Corralejo, a inscribir una escritura
complementaria de otra de ratificación de la misma. (BOE núm. 276, de 15-11-2010).

En el recurso interpuesto por don P. E. C. D. contra la negativa de la Registradora de la Propiedad de Corralejo, doña
María Isabel Cabra Rojo, a inscribir una escritura complementaria de otra de ratificación de la misma.

I

Mediante escritura autorizada el 6 de mayo de 2009, por la Notaria de Corralejo, doña Irene Carreño Martín, con el
número 547 de su protocolo, don J. P. R. y don S. B. B., en nombre y representación, como apoderados mancomunados de
la entidad «C. L., S.L.» (titular del complejo urbanístico, finca registral número 6763 del término de la Oliva) junto con don
P. E. C. D. (adjudicatario de uno de los elementos privativos, el apartamento número 31, integrado en el citado complejo),
reconocen y ratifican la escritura de elevación a público de documento privado de dación en pago en ejecución de Sentencia
autorizada en Puerto del Rosario, el 20 de febrero de 2003 por el Notario de Puerto del Rosario, don Juan Carlos Gutiérrez
López, con el número 596 de su protocolo, por el que dicho elemento 31 le fue dado en pago a este último y aceptan su nueva
descripción.

II

Copia autorizada de dicha escritura se presentó en el Registro de la Propiedad de Corralejo el día 8 de junio de 2009
y bajo el número de asiento 954 del Diario 81 y fue calificado con la siguiente nota: «Previo examen y calificación del
precedente documento autorizado el seis de Mayo de dos mil nueve, por el Notario de Corralejo, doña Irene Carreño Martín,
con el número 547 de su protocolo, presentado el 8/06/2009, bajo el asiento 954 del diario 81, la Registradora que suscribe
deniega la inscripción por los siguientes defectos insubsanables: 1. No constar previamente inscrita la finca en el Registro.
2. Invadir la zona de dominio público marítimo terrestre. Hechos: 1.–En virtud del precedente documento don J. P. R. y don
S. B. B., en nombre y representación, como apoderados mancomunados de la entidad «C. L., S.L.» (titular del complejo
urbanístico, finca registral número 6793 del término de la Oliva) junto con don P. E. C. D. (adjudicatario de uno de los
elementos privativos, el 31, integrado en el citado complejo), reconocen y ratifican la escritura de elevación a público de
documento privado de dación en pago en ejecución de sentencia autorizada en Puerto del Rosario, el 20 de febrero de 2003
por el Notario, don Juan Carlos Gutiérrez López con el número 596 de su Protocolo, por el que dicho elemento 31 le fue dado
en pago a este último y aceptan su nueva descripción. 2. Reconocen asimismo: que el citado apartamento invade totalmente
la zona de dominio público marítimo terrestre; que no se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad; que existe una
cantidad pendiente de pago de 10.000 euros por gastos de comunidad, agua y luz que se satisface parcialmente quedando
el resto aplazado al momento en que el titular pueda inscribir su derecho en el Registro de la Propiedad. 3. Consultados los
antecedentes del Registro se observa que efectivamente la finca no se encuentra inscrita por invadir la zona de dominio
público marítimo terrestre. Fundamentos de derecho: Primero.–Los documentos de todas clases, susceptibles de inscripción,
se hallan sujetos a calificación por el Registrador, quien, bajo su responsabilidad, ha de resolver acerca de la legalidad de
sus formas extrínsecas, la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos contenidos en los mismos, de conformidad
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con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley Hipotecaria y 98 a 100 del Reglamento para su ejecución. Segundo.–El
artículo 20 de la Ley Hipotecaria sanciona el Principio de Tracto Sucesivo en virtud del cual: «Para inscribir o anotar títulos
por los que declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles,
deberá constar previamente inscrito o anotado el derecho de la persona– que otorgue o en cuyo nombre se otorguen los actos
referidos». Tercero.–En cuanto a la necesidad de acreditar la no invasión del dominio público marítimo terrestre, ténganse
en cuenta: Constitución Española: Artículo 132: «1. La Ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio público
y de los comunales, inspirándose en los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, así como su
desafectación. 2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la Ley y, en todo caso, la zona marítimo-terrestre,
las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica y la plataforma continental. 3. Por Ley se regularán
el Patrimonio del Estado y el Patrimonio Nacional, su administración, defensa y conservación.» Ley 22/1988, de 28 de julio,
de Costas: Artículo 7. «Conforme a lo dispuesto en el artículo 132.1 de la Constitución, bienes de dominio público
marítimo-terrestre definidos en esta Ley inalienables, imprescriptibles e inembargables.» Artículo 8. «A los efectos del
artículo anterior, no se admitirán más derechos que los de uso y aprovechamiento adquiridos de acuerdo con la presente Ley,
careciendo de todo valor obstativo frente al dominio público las detentaciones privadas, por prolongadas que sean en el
tiempo y aunque aparezcan amparadas por asientos del Registro de la Propiedad.» Artículo 9. «1. No podrán existir terrenos
de propiedad distinta de la del Estado en ninguna de las pertenencias del dominio marítimo-terrestre, ni aun en el supuesto
de terrenos ganados desecados en su ribera, sin perjuicio de lo establecido en el 49. 2. Serán nulos de pleno derecho los actos
administrativos que infrinjan lo dispuesto en el apartado anterior. Los actos particulares en fraude del mencionado precepto
no impedirán la debida aplicación del mismo.» Artículo 15. «1. Cuando se trate de inmatricular en el Registro de la Propiedad
fincas situadas en la zona de servidumbre de protección a que se refiere el artículo 23, en la descripción de aquellas se
precisará si lindan o no con el dominio público marítimo-terrestre. En caso afirmativo no podrá practicarse la inmatriculación
si no se acompaña al título la certificación de la Administración del Estado que acredite que no se invade el dominio público.
2. Si en la descripción de la finca se expresa que no linda con el dominio público marítimo-terrestre o no se hace declaración
alguna a este respecto, el Registrador requerirá al interesado para que identifique y localice la finca en el plano proporcionado
al efecto por la Administración del Estado. Si de dicha identificación resultase la no colindancia, el Registrador practicará
la inscripción haciendo constar en ella ese extremo. Si a pesar de esa identificación o por no poder llevarse a efecto, el
Registrador sospechase una posible invasión del dominio público marítimo-terrestre, pondrá, en conocimiento de la,
Administración del Estado la solicitud de inscripción, dejándola entre tanto en suspenso hasta que aquella expida certificación
favorable. 3. Transcurridos treinta días desde la petición de oficio de la certificación a que se refiere el apartado anterior sin
que se haya recibido contestación, podrá procederse a la inscripción. 4. Si no estuviese aprobado el deslinde, se iniciará el
correspondiente procedimiento, a costa del interesado, dentro de un plazo que, no podrá ser superior a, tres meses desde, la,
correspondiente solicitud, quedando entre tanto en suspenso la inscripción solicitada». Real Decreto 1471/1989, de 1 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para Desarrollo y Ejecución de la ley 28 de julio, de Costas: Artículo
31: «1. Cuando se trate de inmatricular en el Registro de la Propiedad fincas situadas en la zona de servidumbre de protección
a que se refieren los artículos 23 de la Ley de Costas, en la descripción de aquéllas se precisará si lindan o no con el dominio
público marítimo terrestre. En caso afirmativo, no podrá practicarse la inmatriculación si no se acompaña al título la
certificación de la Administración del Estado que acredite que no se invade el dominio público. [...]». Artículo 35. «Las
reglas establecidas en los artículos anteriores para la inmatriculación serán también aplicables a las segundas y posteriores
inscripciones». Dirección General: La Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolución de 6 de octubre de
2008 declara que «2. Es cierto que este Centro Directivo sostuvo un criterio favorable a la no exigencia, con relación a fincas
ya inmatriculadas, de la acreditación de no invasión de zona marítimo terrestre, exigida por el artículo 31 en relación con
el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Costas aprobado por RD 1471/1989, de 1 de diciembre. Así lo afirmó en sus
Resoluciones de 16 de julio de 1998, 14 de enero de 2000 y 21 de febrero de 2002, por entender que iba en contra del criterio
sostenido por la Ley de Costas. 3. Lo cierto sin embargo, es que en este punto el Reglamento de Costas ha sido declarado
ajustado a la Ley por el propio Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo), en Sentencias de 16 de octubre
de 1996 y 27 de mayo de 1998, por lo que este Centro Directivo debe acomodar su doctrina a dicha jurisprudencia. 4. Debe
entenderse por tanto plenamente aplicable Reglamento de la Ley de Costas que extiende ulteriores transmisiones las mismas
exigencias de la invasión de zona de dominio público marítimo previstas para las inmatriculaciones». En cuanto a la
necesidad de acreditar la correspondiente autorización para la obra nueva, ténganse en cuenta: Artículo 49 del Real Decreto
1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para Desarrollo 22/1988, de 28 de julio, de
Costas: «1. El órgano competente de la Comunidad Autónoma que tramite las solicitudes de autorización a que se refiere
el artículo anterior solicitará, con carácter previo a su resolución, informe del Ministerio de Medio Ambiente, en cuanto a
la delimitación del límite interior de la ribera del mar, línea de deslinde, mantenimiento de las servidumbres de tránsito y
acceso al mar e incidencia de las construcciones y de las actividades que las mismas generen sobre la integridad del dominio
público. 2. El informe a que se refiere el apartado anterior se emitirá por el Servicio Periférico de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente en el plazo de un mes, a cuyos efectos se le remitirá documentación consistente en el proyecto básico de
las obras e instalaciones. Transcurrido dicho plazo sin haberse evacuado, se proseguirá la tramitación del expediente. 3. En
el caso de que las obras, instalaciones o actividades objeto de la solicitud de autorización incidan además sobre terrenos
sometidos a la servidumbre de tránsito, se dictará una resolución única por parte del órgano competente de la Comunidad
Autónoma, que deberá recoger preceptivamente las observaciones que, a dichos efectos y en su caso, haya formulado el
Servicio Periférico de Costas del Ministerio de Medio Ambiente al emitir el informe a que se refiere el apartado 1. 4. El
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órgano competente de la Comunidad Autónoma deberá dar traslado de la resolución adoptada al Ministerio de Medio
Ambiente en la forma establecida en el artículo 209 de este Reglamento. 5. De conformidad con la disposición adicional
cuarta de la Ley de Costas, las autorizaciones deberán ejercitarse en el plazo señalado para ello, que no podrá exceder de dos
años, transcurrido el cual quedarán sin efecto, salvo cuando la falta de ejercicio sea imputable a la Administración. 6. No
podrán inscribirse en el Registro de la Propiedad las obras y construcciones realizadas en la zona de servidumbre de
protección sin que se acredite la autorización a que se refiere este artículo. Para determinar si la finca está o no incluida en
la zona, se aplicarán, con las variaciones pertinentes, las reglas establecidas en relación con las inmatriculaciones de fincas
colindantes con el dominio público marítimo-terrestre.» Disposición transitoria cuarta del Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas: «1. Las obras e instalaciones construidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, sin la autorización
o concesión exigible con arreglo a la legislación de costas entonces vigente, serán demolidas cuando no proceda su
legalización por razones de interés público. 2. En las obras e instalaciones legalizadas conforme a lo previsto en el apartado
anterior, así como en las construidas o que puedan construirse al amparo de licencia municipal y, cuando fuera exigible,
autorización de la Administración del Estado otorgada con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, que resulten
contrarias a lo establecido en la misma, se aplicarán las siguientes reglas: a) Si ocupan terrenos de dominio público
marítimo-terrestre, serán demolidas al extinguirse la concesión. b) Si se emplazan en la zona de servidumbre de tránsito, no
se permitirán obras de consolidación, aumento de volumen, modernización o incremento de su valor de expropiación, pero
si las pequeñas reparaciones que exija la higiene, ornato y conservación previa autorización de la Administración del Estado.
Esta no se otorgará si no se garantiza cuando sea necesario la localización alternativa de la servidumbre. c) En el resto de
la zona de servidumbre de protección y en los términos en que la misma se aplica a las diferentes clases de suelo conforme
a lo establecido en la disposición transitoria tercera, podrán realizarse, previa autorización de los órganos competentes de
las Comunidades Autónomas o, en su caso, de los Ayuntamientos, obras de reparación y mejora, siempre que no impliquen
aumento de volumen de las construcciones existentes y sin que el incremento de valor que aquéllas comporten pueda ser
tenido en cuenta a efectos expropiatorios. En caso de demolición total o parcial, las nuevas construcciones deberán ajustarse
íntegramente a las disposiciones de esta Ley.» Disposición transitoria duodécima del Real Decreto 1471/1989, de 1 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para Desarrollo y Ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas: «1. Las obras e instalaciones construidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Costas, sin la
autorización o concesión exigible con arreglo a la legislación de costas entonces vigente serán demolidas cuando no proceda
de su legalización por razones de interés público. (Disposición transitoria cuarta, 4, de la Ley de Costas.) 2. El procedimiento
para la legalización será el que corresponda según la clase de autorización o concesión de que se trate. La autorización
competente para resolver en cada caso deberá apreciar, motivadamente, las razones que concurren para adoptar una u otra
resolución. Para la legalización, que podrá ser total o parcial, las razones de interés público deberán ser apreciadas por
acuerdo entre las tres Administraciones (estatal, autonómica y local), a cuyo efecto el órgano competente para dictar la
resolución recabará el informe de las otras Administraciones, que se entenderá desfavorable a la legalización si no se emite
en el plazo de un mes. 3. Cuando se trate de obras o instalaciones construidas sin licencia municipal en la franja comprendida
entre los 20 y 100 metros de la zona de protección, el procedimiento de legalización se tramitará por la Corporación o
autoridad correspondiente, conforme a lo establecido en la legislación urbanística y se iniciará de oficio o a instancia del
órgano competente de la Comunidad Autónoma o del Servicio periférico de Costas». Disposición transitoria decimotercera
del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para Desarrollo y Ejecución
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. «1. En las obras e instalaciones legalizadas conforme a lo previsto en la
Disposición Transitoria anterior, así como en las construidas o que puedan construirse al amparo de licencia municipal, y
cuando fuera exigible, autorización de la Administración del Estado otorgada con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
de Costas que resulten contrarias a lo establecido en la misma, se aplicarán las siguientes reglas: a) Si ocupan terrenos de
dominio público marítimo-terrestre, serán demolidas al extinguirse la concesión. b) Si se emplazan en la zona de servidumbre
de tránsito, no se permitirán obras de consolidación aumento de volumen, modernización o incremento de su valor de
expropiación; pero si las pequeñas reparaciones que exija la higiene, ornato y conservación previa autorización de la
Administración del Estado. Esta no se otorgará si no se garantiza cuando sea necesario la localización alternativa de la
servidumbre. c) En el resto de la zona de servidumbre de protección, y en los términos en que la misma se aplica a las
diferentes clases de suelo conforme a lo establecido en la Disposición Transitoria Tercera de la Ley de Costas y concordantes
de este Reglamento, podrán realizarse, previa autorización de la Administración del Estado, obras de reparación y mejora
siempre que no implique aumento de volumen de las construcciones existentes y sin que el incremento de valor que aquéllas
comporten pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios. En caso de demolición total o parcial, las nuevas
construcciones deberán ajustarse íntegramente a las disposiciones de la Ley de Costas. (Disposición Transitoria cuarta, 2,
de la Ley de Costas). 2. Lo establecido en la letra a) del apartado anterior será también aplicable a las concesiones que se
otorguen en virtud de lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley de Costas y concordantes de este
Reglamento en cuanto los usos o aprovechamientos objeto de las mismas resulten incompatibles con las disposiciones legales
reguladoras de la utilización del dominio público marítimo terrestre. 3. Las autorizaciones a que se refieren las letras b) y
c) del apartado 1 se otorgarán por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, con sujeción al procedimiento establecido
en este Reglamento según la zona de servidumbre de que se trate. 4. Lo establecido en el último párrafo de la letra c) del
apartado 1 para los supuestos de demolición total o parcial, se entiende sin perjuicio de lo prevenido en la Disposición
Transitoria Octava, apartado 3, de este Reglamento, en cuyo caso la reedificación será posible en los términos previstos en
la citada disposición. 5. El Servicio Periférico de Costas podrá solicitar del Registrador de la Propiedad toma de nota



133

marginal expresiva de las circunstancias que concurren en los inmuebles afectados por lo previsto en la presente disposición.»
Artículo cuatro/5º de la Ley 28/1969, de 26 de abril, sobre Costas: «[...] Los propietarios podrán libremente sembrar y plantar
en la zona de servidumbre de salvamento, pero no podrán edificar en ella sin obtener las autorizaciones pertinentes.» La
anteriormente denominada «servidumbre de salvamento» es hoy la denominada «servidumbre de protección», y al respecto
señala la vigente Ley de Costas en su Exposición de Motivos: «La nueva Ley, en coherencia con sus objetivos de
conservación de la integridad del dominio público, configura la vieja servidumbre de salvamento, obsoleta en cuanto a la
finalidad específica que indica su denominación, como una servidumbre de protección del citado dominio, que comporta la
prohibición general de determinadas actividades y, sobre todo, construcciones consideradas perjudiciales para la adecuada
protección de un medio natural tan sensible, como la experiencia ha puesto de relieve». Disposición adicional decimoquinta
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias (introducida por la Ley 7/2009, de 6 de mayo): «1. La Consejería
competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo formulará un censo de edificaciones que, ubicadas en el
demanio marítimo-terrestre y en sus zonas de servidumbre de tránsito y servidumbre de protección, tengan un valor
etnográfico, arquitectónico o pintoresco, debiendo valorarse su antigüedad, integración en el litoral y finalidad social, al
objeto de su consideración en el otorgamiento de concesiones autorizaciones y autorizaciones que puedan solicitar los
titulares de las mismas al amparo de la disposición transitoria cuarta de la Ley de Costas. 2. La inclusión en el censo requerirá
el compromiso del titular de la edificación o, en su defecto, del Ayuntamiento respectivo, de instalación de los servicios
urbanísticos básicos en el área en que se ubique la misma, especialmente del sistema de evacuación de aguas residuales que
impida su vertido incontrolado al mar. 3. El censo se aprobará mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de
la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo y a iniciativa de los respectivos Ayuntamientos,
que deberán remitir la relación de edificaciones, los compromisos a que se refiere el apartado anterior y el proyecto de
urbanización primaria del área, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente norma.» Resolución – En
su virtud, se deniega el documento objeto de la presente calificación quedando automáticamente prorrogado el asiento de
presentación correspondiente durante el plazo de sesenta días a contar desde que se tenga constancia de la recepción de la
última de las notificaciones legalmente pertinentes, de conformidad con los artículos 322 y 323 de la Ley Hipotecaria.
Notifíquese al presentante y al funcionario autorizante del título calificado en el plazo máximo de diez días naturales contados
desde esta fecha. (…) Corralejo, a 25 de junio de 2009.–La Registradora (firma ilegible) Fdo: María Isabel Cabra Rojo.»

III

Don P. E. C. D. interpone recurso mediante escrito de fecha 28 de julio de 2009, recibido en Registro de Corralejo
el mismo día. En el mismo, hace constar el recurrente que en relación al punto 1º de la denegación de la inscripción («No
constar previamente inscrita la finca en el Registro»), que no solo figura inscrito el complejo urbanístico al que pertenece
el apartamento adjudicado, sino que por Sentencia judicial firme se condena a que dicho departamento se inscriba como
unidad hipotecaria independiente. Y en relación al punto 2º («Invadir la zona de dominio público marítimo-terrestre») que
no se está intentando ninguna inmatriculación, dado que el solar y la obra nueva están inscritas (finca registral 6763), por
lo que no es necesaria la certificación de la Administración del Estado relativa a si se invade o no el dominio público, y que
ni el complejo urbanístico, bloques A y B, invaden el dominio público marítimo-terrestre, y mucho menos el elemento
independiente número 31, propiedad del recurrente, invade el dominio público ni sobrepasa la línea de deslinde
marítimo-terrestre.

IV

La Registradora emitió su informe el día 5 de agosto de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 15 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; 31 y 35 de su Reglamento aprobado por Real
Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre; las Resoluciones de este Centro Directivo de 16 de diciembre de 1991, 8 de enero
y 15 de marzo de 1993, 16 de julio de 1998, 14 de enero de 2000, 21 de febrero de 2002, 17 de febrero de 2005 y 6 de
octubre de 2008; así como las Sentencias del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo) de 16 de octubre
de 1996 y 27 de mayo de 1998.

1. Se debate en este recurso sobre la inscribibilidad de una escritura complementaria de otra por la que se trasmite,
por dación en pago, en ejecución de Sentencia, una finca que puede invadir la zona marítimo terrestre, sin la certificación
de la Administración del Estado (Demarcación de Costas) a que se refiere el artículo 31.1 –en relación con el 35 y el 11- del
Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para el Desarrollo y Ejecución de
la Ley 22/1988, de 25 de julio, de Costas, que acredite que la finca no invade el dominio público marítimo-terrestre.

2. Alega el recurrente que no se está intentando ninguna inmatriculación, dado que el solar y la obra nueva de la finca
a que pertenece la que es objeto de transmisión en el título calificado ya están inscritas (finca registral 6763), por lo que no
es necesaria la certificación de la Administración del Estado relativa a si se invade o no el dominio público. Sin embargo
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ha de tenerse en cuenta, por un lado, que en el presente caso la finca objeto del debate –el apartamento número 31– no figura
inscrita como elemento independiente, tal como por otra parte reconocen los otorgantes en la escritura calificada, aunque
sí lo esté el inmueble del que forma parte en régimen de división horizontal (la citada finca registral 6763) –si bien con
exclusión entre otras del citado apartamento–; y, por otro lado, que aun en el caso en que dicho apartamento estuviera
inscrito, el requisito de la certificación de la Administración del Estado (Demarcación de Costas) a que se refiere el artículo
31.1 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para el Desarrollo y
Ejecución de la Ley 22/1988, de 25 de julio, de Costas, sería igualmente exigible, como resulta de los siguientes fundamentos
jurídicos.

3. La Ley de Costas, cumpliendo el mandato expreso del artículo 132.2 de la Constitución, no sólo determina cuál
es el dominio público marítimo-terrestre (concretando los elementos que lo integran), sino también su régimen de protección,
utilización y policía, declarando de forma expresa (artículo 7) que los bienes que lo integran son inalienables, imprescriptibles
e inembargables, que carecen de todo valor obstativo frente a dicho dominio público las detentaciones privadas, por
prolongadas que sean en el tiempo y aunque aparezcan amparadas por los asientos del Registro de la Propiedad (artículo 8)
y que en ninguna de las pertenencias de dicho dominio pueden existir terrenos de propiedad distinta de la demanial del Estado
(artículo 9).

Consecuente con tales postulados, el legislador adopta diversas cautelas para impedir que a partir de la entrada en
vigor de la Ley puedan surgir nuevos pronunciamientos registrales contradictorios con el carácter demanial de los bienes que
radican en la zona marítimo-terrestre y que se traducen en las exigencias impuestas por los artículos 15 y 16 para la
inmatriculación de fincas colindantes con el dominio público, o la inscripción de excesos de cabida de las que ya lo
estuvieran, cuando aquella colindancia resulta de su descripción o el Registrador sospeche una posible invasión de aquél,
consistentes en la necesidad de justificar que la finca, o la mayor cabida que se pretende inscribir, no lo invade, justificación
que deberá producirse a través de una certificación de la Administración del Estado, y que en el caso de que no estuviera
aprobado el correspondiente deslinde exige la previa iniciación del mismo a costa del interesado.

Nada ha previsto la Ley de forma expresa, por el contrario, en relación con posteriores inscripciones de fincas ya
inmatriculadas, salvo que lo sean de exceso de cabida, lo que no quiere decir que, en cumplimiento de los preceptos de la
propia Ley relativos a la protección de la integridad e indemnidad del demanio marítimo-terrestre no sea precisa la
adecuación de la situación registral a la extrarregistral derivada de la posible condición demanial de aquéllas, para lo que
la propia Ley prevé como cauce el correspondiente procedimiento de deslinde, cuya resolución aprobatoria será título
suficiente para rectificar las situaciones jurídicas registrales contradictorias con el mismo (artículo 13.2).

4. Ahora bien, adicionalmente a ello, el Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley, aprobado por Real
Decreto 1471/1999, de 1 de diciembre, ha remitido en su artículo 35 a las mismas exigencias que para las inmatriculaciones
a todos los supuestos de segundas y posteriores inscripciones. Es cierto que la Resolución de 16 de julio de 1998 de este
Centro Directivo entendió que la citada norma reglamentaria quebraba el principio de jerarquía normativa –artículos 9.3 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 23 de la Ley del
Gobierno– por ir en contra de los mismos principios que inspiran la Ley que desarrolla y que son coincidentes con los que
rigen en el sistema hipotecario en orden a llamar en aquellos expedientes de deslinde que puedan desembocar en una
modificación de la situación registral a los titulares de derechos inscritos. En este sentido la presunción, a todos los efectos
legales, del artículo 38 de la Ley Hipotecaria, de la existencia y pertenencia de los derechos inscritos, junto con el mandato
normativo contenido en el artículo 1.3 de la misma Ley, cuando establece que los asientos del Registro están bajo la
salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud en los términos establecidos
en la Ley, coordina perfectamente con el régimen de la Ley de Costas para la tramitación e inscripción de los expedientes
de deslinde.

En estos expedientes, si bien puede intervenir cualquier interesado, con obligada notificación a los colindantes, y al
respecto la relación de los mismos ha de ser informada por el Registrador formulando las observaciones que considere
procedentes [artículo 22.2.c) del Reglamento], tienen especial protagonismo quienes aporten títulos inscritos, debiendo en
tal caso tomarse anotación marginal preventiva de tal circunstancia (artículo 12.4 de la misma Ley), y también pueden los
«titulares inscritos» ejercitar las acciones que estimen pertinentes en defensa de sus derechos, siendo anotable la reclamación
judicial que entablen [artículo 29.1.c) del Reglamento]. En el mismo sentido se pronunció la Resolución de 21 de febrero
de 2002.

Por ello este Centro Directivo entendió en la citada Resolución de 16 de julio de 1998 que el legislador no había
puesto trabas a la inscripción de ulteriores transmisiones de las fincas ya inmatriculadas, cuya titularidad pudiera verse
afectada por el deslinde del dominio público, sino que a los propios fines que persigue se consideraba conveniente que esas
inscripciones se produzcan, facilitando con ello que se pueda seguir el expediente de deslinde con quienes como titulares
registrales están amparados por la presunción legal de ser los titulares reales, y cuya presunción podrá quedar desvirtuada
por el deslinde aprobado y firme.

5. Sin embargo, tal doctrina, basada en la falta de cobertura legal del artículo 35 del Reglamento de Costas, resultó
contradicha en cuanto a tal presupuesto por la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo) de
16 de octubre de 1996, en la que se resolvió un recurso basado precisamente en la misma idea de nulidad del citado artículo
35 del Reglamento, considerándolo los recurrentes «ultra vires» por entender que las limitaciones que los artículos 15 y 16
de la Ley de Costas establecen para el acceso al Registro de la Propiedad de las fincas situadas en la zona de servidumbre
de protección, están referidas exclusivamente a la inmatriculación y a las inscripciones de excesos de cabida, límites que se
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amplían por la norma reglamentaria a la segunda y posteriores inscripciones.
El Tribunal parte de la sistematización de las medidas que la Ley establece en aquellos preceptos, diferenciando entre

las siguientes: a) imposibilidad de practicar la inmatriculación de las fincas que colinden con el dominio público
marítimo-terrestre si no se acompaña al título la certificación de la Administración del Estado que acredite que no se invade
el dominio público, b) facultad del Registrador de requerir al interesado para que identifique y localice la finca en el plano
proporcionado al efecto por dicha Administración, c) posibilidad del Registrador de suspender la solicitud de inscripción
cuando sospeche una posible invasión del demanio marítimo, suspensión que durará hasta que la Administración expida
certificación favorable, o hasta que transcurran treinta días desde la petición de oficio de dicha certificación sin que se haya
recibido contestación, o hasta que se apruebe el deslinde si éste no se hubiese practicado. A partir de aquí, la Sentencia de
16 de octubre de 1996 declara que «esta serie de medidas de garantía, que tienen por finalidad impedir que terrenos que son
de dominio público marítimo terrestre tengan acceso al Registro, como si fueran de propiedad privada, son perfectamente
aplicables, y con el mismo fundamento, a las segundas y posteriores inscripciones, pues, en definitiva, están amparadas por
el artículo 10 de la Ley de Costas, con arreglo a la cual la Administración del Estado tiene el derecho y el deber de investigar
la situación de los bienes y derechos que se presuman pertenecientes al dominio público marítimo-terrestre, a cuyo efecto
podrá recabar todos los datos e informes que considere necesarios y promover la práctica del correspondiente deslinde». En
esta potestad-función hay que enmarcar al artículo 35 del Reglamento, que se apoya para su ejercicio en el Registro de la
Propiedad a través del que se pretende adecuar la realidad física de las fincas a la jurídica. Posición que se reitera en la
Sentencia del mismo Tribunal de 27 de mayo de 1998.

6. A la vista de la citada doctrina legal, este Centro Directivo, que como hemos visto había sostenido un criterio
favorable a la no exigencia, con relación a fincas ya inmatriculadas, de la acreditación de no invasión de la zona
marítimo-terrestre, exigida por el artículo 31 en relación con el 35 del Reglamento de la Ley de Costas aprobado por Real
Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre (cfr. Resoluciones de 16 de julio de 1998, 14 de enero de 2000 y 21 de febrero de
2002), ya en la Resolución de 6 de octubre de 2008 señaló que el Reglamento de Costas fue declarado ajustado a la Ley por
el propio Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo), en las citadas Sentencias de 16 de octubre de 1996 y
27 de mayo de 1998, y en su consecuencia acomodó desde esa Resolución su doctrina a dicha jurisprudencia. Debe
entenderse, por tanto, plenamente aplicable el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Costas que extiende a las segundas
y ulteriores trasmisiones las mismas exigencias de acreditación de la no invasión de zona de dominio público
marítimo-terrestre, que las previstas para las inmatriculaciones.

7. Por otro lado el hecho que la transmisión del elemento se haya verificado en virtud de una escritura de dación en
pago otorgada en ejecución de Sentencia judicial, no lleva a otra conclusión toda vez que, como ha dicho la Resolución de
este Centro Directivo de 17 de febrero de 2005, en el ámbito de la calificación registral recae el comprobar el cumplimiento
de los requisitos exigidos por la Ley para practicar la inscripción, entre los que se encuentran el certificado de la Demarcación
de Costas, sin que la Ley lo excepcione en caso de los documentos judiciales.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de la Registradora en
los términos resultantes de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 18 de agosto de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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17507 Resolución de 21 de septiembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Mazarrón, por la que se deniega la
inscripción de mandamiento judicial de anotación preventiva de embargo sobre finca registral. (BOE núm. 276, de
15-11-2010).

En el recurso interpuesto por don D. M. M., en nombre y representación de «P. M., S. L.», contra la nota de
calificación del Registrador de la Propiedad de Mazarrón, don Eduardo Cotillas Sánchez, por la que se deniega la inscripción
de mandamiento judicial de anotación preventiva de embargo sobre finca registral.

Hechos

I

Por mandamiento del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Totana, dimanante de autos de Procedimiento
Ordinario número 355/2008, seguidos por «P. M., S. L.», contra doña N. E. G., se ordenaba anotación preventiva de embargo
sobre la finca registral número 48.442.
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II

Presentado el mandamiento en el Registro de la Propiedad de Mazarrón, fue objeto de la siguiente nota de calificación:
«Calificado el precedente mandamiento, tras examinar los antecedentes del Registro, el Registrador de la Propiedad que
suscribe ha practicado con esta fecha la anotación B, de la finca registral número 48442 de Mazarrón, en el folio 43, del libro
724 de Mazarrón, Tomo 1854 del Registro. IDUFIR 300280004103347, pero sólo en cuanto a la mitad indivisa de la finca,
en virtud de las cuales se han operado las mutaciones jurídico-reales contenidas en el documento despachado, y ha calificado
negativamente con esta fecha la anotación solicitada en lo que se indica en base a los siguientes hechos y fundamentos de
Derecho. Hechos. 1.º De la finca objeto de embargo en las precedentes actuaciones, finca registral 48442, solamente figura
inscrita a favor de la demandada N. E. G. una mitad indivisa, figurando la otra mitad indivisa de la finca inscrita a favor de
persona distinta de la demandada, por lo que respecto a la misma no es posible extender la anotación solicitada por impedirlo
así los principios de tracto sucesivo, tutela judicial efectiva y proscripción de la indefensión. A tales hechos son de aplicación
los siguientes Fundamentos de Derecho. 1.º Artículos 20.42 de la Ley Hipotecaria, 140 del Reglamento hipotecario, 24 de
la Constitución. Dichos defectos se consideran insubsanables, por lo que se deniega la anotación solicitada en cuanto a una
mitad indivisa de la finca. Cargas: Las que resultan de la nota simple que se acompaña. Se han practicado las operaciones
registrales que se especifican en la minuta que se acompaña, cuyo importe asciende a euros, (IVA excluido) y sobre valores
declarados. Ley 8/1989, disposición adicional 3.ª-2. Contra la presente (…) Queda notificado el presentante y/o Autoridad
Judicial o Administrativa y/o Notario que expidió el documento, de la presente calificación negativa, conforme al artículo
322 y concordantes de la Ley Hipotecaria. Mazarrón, 13 de julio de 2009. El Registrador (firma ilegible y sello con el nombre
y apellidos del Registrador)».

III

Contra la anterior nota de calificación, don D. M. M., en nombre y representación de la mercantil «P. M., S.L.»
interpone recurso en virtud de escrito de fecha 7 de agosto de 2009, en base entre otros a los siguientes argumentos:
«Primera.–Que en el Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Totana con el número de autos de Procedimiento Ordinario
número 355/2008 seguidos a instancias de mi principal frente a doña N. E. G., se ha dictado Providencia en fecha 27 de abril
de 2009 por la que, tras presentar la pertinente caución para responder de eventuales daños y perjuicios, se accede a la medida
cautelar interesada de Anotación de Embargo Preventivo en el Registro de la Propiedad de Mazarrón de finca registral n.º
48.442 de Mazarrón, librándose el oportuno mandamiento de embargo que fue debidamente presentado en dicho Registro
de la Propiedad. Se acompaña copia del referido mandamiento y providencia del Juzgado como Documento n.º 1.
Segunda.–Que la resolución recurrida deniega la inscripción de anotación de embargo preventivo de la referida finca en base
a que la demandada, Sra. G., ostenta la titularidad de la mitad indivisa de la misma, considerando que sobre el resto de
titularidades de la finca perteneciente a terceros pudieran derivarse perjuicios o causarles indefensión. Pues bien, ha de
rechazarse esta argumentación en primer lugar, nada impide que se anote el embargo preventivo decretado por el Juzgado
de Primera Instancia sobre la mitad indivisa de la finca n.º 48.442 de Mazarrón, de la que es titular la Sra. G., puesto que la
situación de condominio de la finca no es óbice para que cada comunero tenga en propiedad una cuota ideal indivisa que
puede transmitir, enajenar o gravar, y por tanto resulta susceptible de embargo o de anotación preventiva. En segundo lugar,
el tercero o terceros titular o titulares de la otra mitad indivisa de la finca en cuanto a su titularidad y dominio no resultan
afectados por una ulterior enajenación o transmisión de la otra mitad indivisa embargada preventivamente, ya que los efectos
de dicha anotación de embargo sólo se van a circunscribir a la titularidad dominical de la Sra. G., pero es más dichos terceros
en virtud de lo dispuesto en el artículo 1.522 del Código Civil al encontrarse indivisa la finca tiene el Derecho de Retracto
del Comunero para poder adquirir la mitad indivisa embargada con carácter preferente a cualquier otro licitador extraño, y
por último, los posibles daños y perjuicios que se les pudiera irrogar están garantizados con la caución que ya se ha prestado
por esta parte actora en el Juzgado para la adopción de la medida cautelar. Se acompaña copia de la resolución recurrida
como Documento n.° 2. Tercera.–Que la resolución recurrida verdaderamente a quién causa indefensión es a mi mandante,
P. M., S. L., y no a tercero, ni tampoco a la Sra. G., en paradero desconocido posiblemente huida al extranjero, quién ha
abandonado por completo la satisfacción de sus obligaciones contractuales frente a terceros acreedores como mi principal,
y ello es así puesto que mi mandante ha obtenido una medida cautelar decretada judicialmente después de acreditar una
apariencia de buen derecho, un juicio indiciario favorable y después de haber prestado fianza o caución, quedando todo ello
en letra muerta ante esta resolución arbitraria, escasamente motivada e injusta materialmente, ya que desde un prisma
formalista lo que se fomenta es precisamente la morosidad del deudor y su irresponsabilidad civil frente a obligaciones
adquiridas, sirviéndole así de subterfugio una situación de condominio para eludir el pago, lo cuál ha de rechazarse ab limine
por razones de justicia material y de seguridad jurídica en el tráfico. Por lo demás, la anotación de embargo preventivo
interesada cumple todos los requisitos de los artículos 42 y siguientes de la Ley Hipotecaria y concordantes del Reglamento
Hipotecario para obtener una resolución favorable a su inscripción».

IV

El Registrador emitió informe el día 28 de septiembre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 20 y 324 de la Ley Hipotecaria.

1. El recurso debe ser desestimado, toda vez que la pretensión en él formulada, que es la de que se tome anotación
preventiva sobre la mitad indivisa del deudor, ya fue realizada.

2. En efecto, como se deduce de la nota de calificación, se ha denegado la anotación preventiva de embargo
únicamente respecto de la mitad indivisa perteneciente a tercera persona, por falta de tracto sucesivo (cfr. artículo 20 Ley
Hipotecaria). Y la pretensión del recurrente, que es la de que se practique la anotación de embargo sobre la mitad indivisa
del deudor, está ya acogida como resulta claramente de la nota de calificación.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 21 de septiembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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17508 Resolución de 23 de septiembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad accidental de Adeje, por la que se deniega
la práctica de una anotación de embargo por encontrarse la finca a que refiere el Mandamiento inscrita a nombre
de persona distinta de los demandados. (BOE núm. 276, de 15-11-2010).

En el recurso interpuesto por don S. C. N. en representación de la mercantil S. C. N., S. L. U. contra la nota de
calificación del Registrador de la Propiedad accidental de Adeje, don Rafael Palau Fayos, por la que se deniega la práctica
de una anotación de embargo por encontrarse la finca a que refiere el Mandamiento inscrita a nombre de persona distinta de
los demandados.

Hechos

I

Por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de Arona y en procedimiento de ejecución judicial seguido a instancia
de la sociedad S. C. N., S. L. U., contra la mercantil R. 2 P. F. y C., S.L. y don T. J. C. G., se decreta embargo sobre una finca
radicante en el distrito hipotecario de Adeje.

II

Presentado Mandamiento para la práctica de la anotación preventiva de embargo en el Registro de la Propiedad, fue
objeto de la siguiente nota de calificación: «Previo examen y calificación del precedente mandamiento presentado en este
Registro de la Propiedad, se deniega la anotación preventiva de embargo solicitada, por figurar la finca en el mismo referida
a nombre de personas distintas de los demandados (art. 140,1 del Reglamento Hipotecario) en base a los siguientes: Hechos
1.–En dicho mandamiento se decreta el embargo de la finca registral 13.853 de Adeje, siendo demandados don T. J. C. G.
y la entidad R. 2 P. F. y C., S.L. 2.–Según los libros del Registro dicha finca aparece inscrita a favor de doña M. S. R. T.,
persona distinta de los demandados, con carácter privativo, en virtud de escritura otorgada el día 18 de mayo de 2001, ante
el Notario de Granadilla de Abona, don Álvaro de San Román Diego, número 722 de su protocolo, que causó la inscripción
8a de fecha 22 de octubre de 2001. Es defecto insubsanable. Fundamentos de Derecho: I.–Conforme al artículo 20 Ley
Hipotecaria, en su párrafo primero establece: «Para inscribir o anotar títulos por los que se declare, transmitan, graven,
modifiquen o extingan el dominio y demás derechos reales sobre inmuebles, deberá constar previamente inscrito o anotado
el derecho de la persona que otorgue o en cuyo nombre serán otorgados los actos referidos». En el mismo sentido R. D. G.
R. N. 26 de marzo de 1992 y 20 de octubre de 1994. En el presente caso, la finca consta inscrita a nombre de persona distinta
de los demandados. II.–El artículo 629.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil sólo prevé la anotación preventiva de suspensión
cuando el embargo traiga causa del que figure como titular registral, lo que no consta en el presente caso. III.–El artículo 21.1
de la Constitución, para evitar la indefensión, exige que el que figure como titular registral sea parte en el procedimiento,
enlazando así como el principio de tracto sucesivo y de salvaguarda judicial de los asientos, tal como ha señalado
reiteradamente la Dirección General de los Registros y del Notariado. Por los referidos Hechos y Fundamentos de Derecho,
se deniega la anotación preventiva de embargo por el defecto señalado al principio de esta nota, no procediendo anotación
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preventiva de suspensión por ser insubsanable. La presente calificación negativa determina la prórroga del asiento de
presentación por el plazo que señala el artículo 323.1° de la Ley Hipotecaria. Contra la presente (…) Adeje, a 30 de junio
de 2009. El Registrador Accidental, (firma ilegible) Fdo.: Rafael Palau Fayos.»

III

Contra la anterior nota de calificación, don S. C. N., en representación de la mercantil S. C. N., S. L. U., interpone
recurso ante esta Dirección General con fecha 21 de julio de 2009 – con entrada en el Registro el día 23 de julio de 2009-
alegando que conforme a lo dispuesto en los artículos 538.2.2º y 594 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pueden embargarse
fincas no sólo del ejecutado sino también del fiador, condición en la que concurre la titular registral de la finca embargada,
que es cónyuge en régimen de separación de bienes del ejecutado, que, además, ha tenido conocimiento en todo momento
tanto de la demanda como de la ejecución sin presentar oposición alguna y que es la única socia de la mercantil L. W. G.,
S.L., entidad que es la única socia de la otra ejecutada R. 2 P. F. y C., S. L.

IV

El Registrador emitió informe el día 12 de agosto de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 24 de la Constitución Española; 1, 3, 20, 40 y 42 de la Ley Hipotecaria; 100 y 139 del Reglamento
Hipotecario; 737 y 738 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; y las Resoluciones de esta Dirección General de 19 de mayo de
2001, 7 de junio de 2003, y 8 de julio y 1 de agosto de 2006.

1. Se presenta en el Registro un Mandamiento de anotación preventiva de embargo, en procedimiento de ejecución
judicial seguido contra una determinada sociedad mercantil y contra una persona física. El titular registral del inmueble es
el cónyuge de quien interpone la demanda, estando casados en régimen de separación de bienes. El Registrador deniega la
anotación por estar la finca inscrita a nombre de persona distinta de aquélla contra la que se dirige el procedimiento. El
recurrente considera procedente la anotación del embargo, toda vez que el cónyuge que aparece como titular registral de la
finca es fiador de la deuda y además socio único de la sociedad mercantil, que a su vez es socia única de la sociedad
ejecutada.

2. El recurso no debe ser estimado. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que el principio constitucional de
protección jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos y el principio del tracto sucesivo (cfr. artículo 20 de la Ley
Hipotecaria) no permiten extender las consecuencias de un proceso a quienes no han sido parte en él. De modo que, no
habiendo sido dirigido el procedimiento contra el titular registral y sin mediar su consentimiento, no puede practicarse un
asiento que pueda perjudicar sus derechos.

3. No se discute en el recurso si es o no procedente demandar o no a una determinada persona en un juicio ejecutivo.
Si el fiador puede ser objeto de ejecución o si el titular registral puede ser emplazado por el mero hecho de ser socio único
de la sociedad coejecutada, es una cuestión que no cabe resolver ahora, pues son cuestiones ajenas a los defectos expresados
en la nota de calificación. Aquí lo único que corresponde apreciar –pues es lo que señala como defecto el Registrador– es
si efectivamente el titular registral ha sido demandado y ha podido hacer efectivo su derecho a la tutela judicial efectiva,
cuestión que debe resolverse negativamente, pues no consta del Mandamiento ordenando la anotación del embargo que tal
demanda al titular registral se haya producido.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de Registrador en los
términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 23 de septiembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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17509 Resolución de 24 de septiembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad n.º 11 de Zaragoza, por la que se
deniega una anotación preventiva de concurso. (BOE núm. 276, de 15-11-2010).

En el recurso interpuesto por doña M. P.I., Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación de don M. J.
G. I. y doña E. P. A. T., contra la nota de calificación de la Registradora de la Propiedad de Zaragoza número 11, doña María
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del Carmen Betegón Sanz, por la que se deniega una anotación preventiva de concurso.

Hechos

I

Mediante Auto de fecha 2 de marzo de 2009 del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Huesca,
Procedimiento Concurso Abreviado 117/2009, de la comunidad conyugal de don M. J. G. I. y doña E. P. A. T., se declara
el concurso voluntario y abreviado de la comunidad conyugal de don M. J. G. I. y doña E. P. A. T., ordenándose se tome
anotación preventiva del concurso sobre inmueble, inscrito en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 11, finca
número 539. Se acompaña Diligencia Ampliatoria en la que se manifiesta que el concurso ha sido instado por las personas
físicas y cónyuges, don M. J. G. I. y doña E. P. A. T.

II

Presentado Testimonio de dicho Auto en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 11, fue objeto de la
siguiente nota de calificación: «1. El reseñado documento fue presentado el 24 de marzo de 2009, causando el asiento de
presentación 1978 del Diario 39, retirado y devuelto el 8 de los corrientes, quedando prorrogado conforme el artículo 18 de
la Ley Hipotecaria. 2. Por el citado mandamiento se ordena la anotación preventiva de la declaración de concurso de la
comunidad conyugal de don M. J. G. I. y doña E. P. A. T., sobre el piso (…) de un inmueble sito en (…) de Zaragoza,
registral 539. 3. La finca registral 539 consta inscrita a favor de M. J., L. C., M. E., P. M. y M. J. G. I. por quintas e iguales
partes indivisas con carácter privativo por herencia de su madre. Fundamentos de Derecho: 1. Estable el artículo 1 de la Ley
Concursal 22/2003, que podrán ser declaradas en concurso cualquier deudor, sea persona natural o jurídica. Por lo tanto, el
concursado debe tener personalidad jurídica, salvo en el supuesto de la herencia no aceptada pura y simplemente (artículo
3.4 LC), única excepción que admite la Ley al presupuesto subjetivo de la personalidad jurídica. En este sentido, añade el
artículo 25 de la Ley que podrán acumularse los concursos de quienes sean miembros o integrantes de una entidad sin
personalidad jurídica y respondan personalmente de las deudas contraídas en el tráfico en nombre de esta. En el caso
concreto, de personas casadas, el párrafo 3 del citado artículo 25 contempla también la acumulación del concurso de ambos
cónyuges. Precisamente por no ser posible la declaración de concurso de la sociedad conyugal o ganancial, sino únicamente
de los cónyuges, la Ley contiene normas concretas para determinar cómo se integran los bienes comunes del cónyuge
concursado en la masa activa, que en principio comprende los bienes privativos y los bienes gananciales solo cuando deban
responder de las deudas del concursado, dejándose a la libre voluntad del cónyuge del concursado la decisión de pedir,
entonces, la disolución de la sociedad conyugal (artículo 77 de la LC). Conforme a los preceptos indicados no procede la
declaración de concurso de una comunidad conyugal al carecer la misma de personalidad jurídica y no estar este supuesto
exceptuado de la norma general indicada, ya que la única excepción que admite la Ley es la de la herencia yacente. 2. Por
otro lado, como resulta de los hechos, la quinta parte indivisa del bien objeto del mandamiento, único derecho que ostenta
sobre la finca don M. J. G. I., es de naturaleza privativa al haberlo adquirido por herencia, por lo que, limitada la declaración
de concurso al patrimonio consorcial o bienes comunes que integran la comunidad conyugal, declarada en concurso, tampoco
procede la anotación sobre los bienes de naturaleza privativa, que no forman parte de dicho patrimonio. 3. Las restantes
participaciones indivisas de la finca a que se refiere el mandamiento constan inscritas a favor de L. C., M. E., P. M. y M. J.
G. I., por lo que, conforme al principio de tracto sucesivo, consagrado en el artículo 20 de la Ley Hipotecario y de tutela
judicial efectiva (artículo 24 de la Constitución) debe denegarse también la anotación en cuanto a estas participaciones
indivisas, al no haberse seguido el procedimiento ni declaración de concurso contra los citados titulares. Por todo lo expuesto,
conforme a los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 100 de su Reglamento, se deniega la anotación preventiva ordenadas por
los defectos indicados en los fundamentos precedentes: falta de personalidad jurídica de la comunidad conyugal; ser de
naturaleza privativa la quinta parte indivisa de la finca registral 539, perteneciente a don M. J. G. I. y constar inscrita la cuatro
quintas partes indivisas restantes de la citada finca a favor de personas que no han sido parte en el procedimiento y respecto
de las cuales no existe declaración de concurso. Contra la presente (…) Zaragoza a 24 de junio de 2009. La Registradora
(firma ilegible).»

III

Contra la anterior nota de calificación, doña M. P. I., Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación de
don M. J. G. I. y doña E. P. A. T., interpone recurso en virtud de escrito de fecha 21 de julio de 2009, en base entre otros a
los siguientes argumentos: «Primero.–Antecedentes.–En fecha 2 de marzo de 2009, se dictó Auto por el Juzgado de Primera
Instancia número Tres y Mercantil de Huesca en procedimiento Concurso Abreviado 117/2009, en cuya parte dispositiva
se hace constar lo siguiente: “2. Se declara en concurso, que tiene carácter de voluntario y abreviado al deudor comunidad
conyugal de M. J. G. I. y E. P. A. T.” El Auto contenía los demás pronunciamientos inherentes a la declaración en concurso
de las personas indicadas, entre los que se encontraba el mandamiento para la anotación preventiva del concurso ante los
registros de la propiedad que corresponda. En consecuencia, se expidió el correspondiente mandamiento judicial, que fue
presentado ante el Registro de la Propiedad Once de Zaragoza el día 24 de marzo de 2009, con las demás circunstancias que
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constan en la nota de calificación. A solicitud de esta parte, el Jugado emitió una diligencia ampliatoria del mandamiento
el día 22 de junio de 2009, mediante la que se procedía a “ampliar el mandamiento librado en su día por este juzgado en el
Concurso Abreviado 117/09 de la sociedad conyugal de M. J. G. I. y E. P. A. T., instado por las personas físicas y cónyuges
M. J. G. I., mayor de edad y con DNI (…), y E. P. A. T., mayor de edad, y con DNI (…)”. No obstante lo anterior, el Registro
de la Propiedad once de Zaragoza, emite nota de calificación denegando la anotación preventiva por falta de personalidad
jurídica de la comunidad conyugal, al ser de naturaleza privativa del Sr. G. I. el inmueble inscrito en el Registro de referencia.
Segundo.–Precisamente la redacción del artículo 1 de la Ley Concursal, invocado en la nota de calificación, deja de
manifiesto que no cabe el concurso cuando el concursado carece de personalidad, motivo por el cual, de la redacción del Auto
de declaración del concurso ha de inferirse que debe considerarse como concursados a las personas físicas que forman parte
de la comunidad conyugal, y no a ésta como ente independiente de aquéllos. Y por si quedara duda de lo anterior, se emitió
por el Juzgado la Diligencia Ampliatoria del mandamiento, en la que se especifica que el concurso está “instado por las
personas físicas y cónyuges” M. J. G. I. y E. P. A. T., con sus documentos de identidad correspondientes.
Tercero.–Ciertamente el artículo 25 de la Ley Concursal contempla la posibilidad de acumular los procesos en caso de
concurso de ambos cónyuges, más no cabe deducir del mismo, a nuestro juicio, que no sea posible declarar en concurso a
ambos en el mismo procedimiento, como ha hecho el Juzgado de lo mercantil de Huesca en el supuesto que nos ocupa.
Precisamente el artículo 101, al que el anterior precepto se refiere, habla de “concursos que se hubieran declarado
conjuntamente”. Cuarto.–Lo anterior, esto es, la declaración en concurso de ambas personas físicas, por sí, aún integrantes
de una sociedad conyugal, permite la anotación preventiva interesada sobre los bienes privativos de uno u otro.»

IV

La Registradora emitió informe el día 14 de agosto de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 3.5, 25.3 y 101 de la Ley Concursal, 541 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 1 de la Ley
Hipotecaria.

1. La cuestión que se plantea en el presente recurso es interpretar el contenido de un Auto de declaración de concurso
y su correspondiente diligencia ampliatoria, cuando dice concurso abreviado 117/09 de la sociedad conyugal de M. J. G. I.
y E. P. A. T, instado por las personas físicas y cónyuges M. J. G. I. y E. P. A. T. En opinión de la Registradora no es posible
la declaración de concurso de «la sociedad conyugal»; en tanto que para la recurrente estamos ante un supuesto de solicitud
conjunta de concursos de las personas físicas don M. J. G. I. y doña E. P. A. T., cónyuges.

2. De los documentos tenidos a la vista no parece que –en el caso concreto– estemos ante un exceso de rigor formal
en la calificación, dada la trascendencia que tiene la cuestión en el ámbito tanto civil como registral. No teniendo en nuestro
Derecho la sociedad conyugal personalidad jurídica, no puede instarse su declaración de concurso. El artículo 25.3 de la Ley
Concursal sí contempla expresamente la posibilidad de que, una vez declarados en concurso ambos cónyuges, la
administración concursal de cualquiera de ellos pueda solicitar del Juez la acumulación al procedimiento del concurso del
otro cónyuge. Ciertamente no contempla expresamente la Ley Concursal la posibilidad de solicitud conjunta de concurso,
es decir, desde el inicio del procedimiento. Esta posibilidad sólo se prevé cuando el concurso es «necesario», en los supuestos
contemplados en el artículo 3.5 de la Ley, esto es, en situaciones de confusión de patrimonios entre los deudores, o, siendo
éstos, personas jurídicas, formen parte de un mismo grupo con identidad sustancial de sus miembros y unidad en la toma de
decisiones. Sin embargo, la práctica judicial ha admitido una interpretación extensiva de los supuestos en que procedería una
declaración conjunta del concurso de ambos cónyuges, no sólo en supuestos de concurso necesario, sino incluso en supuestos
de concurso voluntario, decidiendo de oficio el Juez competente.

La declaración conjunta del concurso de los cónyuges implica su tramitación conjunta y acumulada desde su solicitud,
pero no confunde los concursos, sino que unifica su administración concursal. Tampoco hay identidad de masas activas y
pasivas, debiendo determinarse para cada uno de los concursados, aun cuando sustancialmente coincidan, tanto los bienes
y derechos que deban conformar el activo, como las deudas a incluir en el pasivo, pudiendo condicionarse, conforme al
artículo 101.2 de la Ley Concursal la propuesta de convenio que presente uno de los concursados a la aprobación judicial
de otro u otros.

En todo caso, la declaración conjunta del concurso sólo procederá cuando el Juez estime la existencia de verdadera
confusión de patrimonios (cfr. artículo 3.5 de la Ley Concursal).

3. En el presente caso, se solicita la anotación preventiva de concurso de la «sociedad conyugal» instado por ambos
cónyuges. Dado que no existe la posibilidad de concurso de sociedad conyugal por carecer de personalidad jurídica, y dado
el carácter excepcional que tiene la solicitud conjunta de concurso por ambos cónyuges, es necesario que por parte del
Juzgado competente se manifieste de manera inequívoca que estamos ante un supuesto de concurso conjunto de ambos
cónyuges, como personas físicas, al objeto de que lo que se publique en los Libros Registrales sin error el exacto proceso
judicial en trámite, dado que los asientos del Registro están bajo la salvaguardia de los Tribunales y se presumen exactos
(cfr. artículo 1 de la Ley Hipotecaria).
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Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de la Registradora en
los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 24 de septiembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 8 -
17510 Resolución de 27 de septiembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad n.º 3 de Lorca, por la que se deniega la
inscripción de una providencia judicial firme de aprobación de acuerdo entre los cónyuges en procedimiento de
liquidación del régimen económico de gananciales. (BOE núm. 276, de 15-11-2010).

En el recurso interpuesto por don A. C. V., Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de don J. G.
M. contra la nota de calificación de la Registrador de la Propiedad de Lorca número 3, don Jorge López Fernández, por la
que se deniega la inscripción de una providencia judicial firme de aprobación de acuerdo entre los cónyuges en procedimiento
de liquidación del régimen económico de gananciales.

Hechos

I

El día 15 de abril de 2009 se dicta por la Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3
de Lorca Mandamiento ordenando al Registrador de la Propiedad de Lorca inscribir la providencia por la que se aprueba el
acuerdo a que han llegado los litigantes en procedimiento de extinción de la comunidad de gananciales.

II

Presentado dicho mandamiento en el Registro de la Propiedad de Lorca número 3, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «Devuelto a esta oficina en fecha 1 de julio y en virtud de la calificación verificada, el Registrador que suscribe
ha resuelto no inscribir el documento objeto del asiento de presentación 289/4 por concurrir en el mismo las causas
impeditivas siguientes y de acuerdo con los fundamentos de Derecho expresados a continuación: 1.º No se trata de título
inscribible suficiente. El título inscribible para inscribir una adjudicación causada por una liquidación de sociedad de
gananciales de conformidad con los artículos 3 de la Ley Hipotecaria y 1280 del Código Civil, así como con los criterios de
la Dirección General de los Registros y el Notariado, sería bien la escritura pública, bien el testimonio de la sentencia judicial
que declare la separación o el divorcio y que regule sus consecuencias patrimoniales, bien el testimonio judicial de la
sentencia de separación y del convenio regulador comprensivo de la liquidación de la sociedad de gananciales sin que sea
necesaria la elevación a escritura pública (caso este último admitido expresamente por las Resoluciones de la Dirección
General de 25 de febrero de 1988 y 30 de marzo de 1995). En cambio, un acuerdo celebrado en acta no constituye título
inscribible. Concretamente, según la resolución de la Dirección General de los Registros y el Notariado de 22 de febrero de
2006 (BOE de 23 de marzo de 2006) –con relación a la de 1 de julio de 1943–: «Uno de los principios básicos de nuestro
sistema registral es el llamado principio de legalidad, que, por la especial trascendencia de efectos derivados de los asientos
del Registro (que gozan, «erga omnes», de la presunción de exactitud y validez y se hallan bajo la salvaguardia jurisdiccional
–artículos 1 y 38 de la Ley Hipotecaria–), está fundado en una rigurosa selección de los títulos inscribibles sometidos a la
calificación del Registrador, y así el artículo 3 de la Ley Hipotecaria establece, entre otros requisitos, la exigencia de
documento público o auténtico para que pueda practicarse la inscripción en los libros registrales, y esta norma se reitera a
través de toda la Ley Hipotecaria, así como de su Reglamento, salvo contadas excepciones que son ajenas al caso ahora
debatido. Ciertamente, según los artículos 1216 del Código Civil y 317.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil («a efectos de
prueba en el proceso», precisa este último precepto), son documentos públicos los testimonios que de las resoluciones y de
actuaciones judiciales de toda especie expidan los Secretarios Judiciales, a quienes corresponde dar fe, con plenitud de
efectos, de las actuaciones procesales que se realicen en el Tribunal o ante él (artículos 281 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y 145 de la ley de Enjuiciamiento Civil); y conforme al artículo 319.1 de dicha Ley procesal tales testimonios harán
prueba plena del hecho o acto que documentan y de la fecha en que se produce esa documentación (cfr. también artículo 1318
del Código Civil). Pero es también cierto, según la reiterada doctrina de esta Dirección General, que al exigir el artículo 3
de la Ley Hipotecaria para inscribir en el Registro los títulos relativos a bienes inmuebles o derechos reales que estén
consignados en escritura pública, ejecutoria o documento auténtico, no quiere decir que puedan constar en cualquiera de estas
clases de documentos indistintamente, sino en aquellos que legalmente sean los propios del acto o contrato que haya de
inscribirse; de modo que la doctrina y preceptos hipotecarios no reputan indiferente la especie de documento auténtico
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presentado en el Registro, y exigen el congruente con la naturaleza del acto inscribible (cfr. Real orden de 13 de diciembre
de 1867 y Resoluciones de 16 de enero de 1864, 25 de julio de 1880, 14 de junio de 1897, 12 de febrero de 1916, 31 de julio
de 1917 y 1 de julio de 1943, entre otras). Concretamente, para apreciar el valor y los efectos del convenio hecho en un acto
de conciliación ha de analizarse cual sea la verdadera naturaleza de dicho acto, que en nuestra legislación procesal constituye
una actuación de carácter preliminar que debe intentarse en general para poder entablar el juicio declarativo, cuyos efectos
determina el artículo 476 de la Ley de Enjuiciamiento civil de 1881 (vigente, según la disposición derogatoria única, apartado
1.23 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil) al prescribir que lo convenido por las partes en acto de
conciliación se llevará a efecto por el mismo Juez ante el que se celebró, por los trámites establecidos para la ejecución de
las sentencias dictadas en juicio verbal, y cuando se trate de asuntos de la competencia del propio Juez, y en los demás casos
tendrá el valor y eficacia de un convenio consignado en documento público solemne; si bien ello no significa que sea título
inscribible, ya que cuando el acuerdo entre los interesados tiene lugar no es, fundamentalmente, más que un acuerdo entre
partes y los convenios conciliatorios no tienen las garantías de las resoluciones judiciales ni de las transacciones u otros
contratos autorizados por Notario (cfr. Resolución de 1 de julio de 1943).». 2.º La resolución judicial no es firme (concede
recurso). Según criterio de la Dirección General de los Registros y el Notariado, las resoluciones judiciales han de ser firmes
para que puedan ser títulos inscribibles (artículos 1, 3 y 82 de la LH y 174 R.H). Entretanto, sólo procederá en su caso la
anotación preventiva. Prórroga.–Se entiende prorrogado el asiento de presentación por un plazo de sesenta días contados
desde que el interesado tenga noticia de esta calificación, en aplicación del artículo 323 de la Ley hipotecaria. De
conformidad (…) Por la presente y de conformidad con los artículos 19 bis y 322 de la Ley hipotecaria, se procede a la
notificación de esta calificación desfavorable. El Registrador de la propiedad (firma ilegible) Firmado, Jorge López
Fernández.»

III

Contra la anterior nota de calificación, don A. C. V., Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de
don J. G. M. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 22 de julio de 2009, en base entre otros a los siguientes
argumentos: que la resolución judicial tiene la misma validez que una escritura pública y que no cabe entender que, dado
el lapso de tiempo para recurrir, la misma no sea firme.

IV

El Registrador emitió informe el día 27 de julio de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 1, 3, 18, 19 bis de la Ley Hipotecaria; 100 de su Reglamento; 206, 207, 524, 788 y 810 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, y las Resoluciones de este Centro Directivo de 20 de mayo de 2003, 21 de abril de 2005, 22 de
febrero y 2 de marzo de 2006, y 9 de abril de 2007.

1. Se debate en este recurso la inscribibilidad de una providencia judicial firme de aprobación de acuerdo entre los
cónyuges en procedimiento de liquidación del régimen económico de gananciales, al que han llegado los interesados en los
términos del artículo 810 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Según la nota de calificación debe acompañarse bien la escritura
pública, bien el testimonio de la sentencia judicial que declare la separación o el divorcio y que regule sus consecuencias
patrimoniales, bien el testimonio judicial de la sentencia de separación y del convenio regulador comprensivo de la
liquidación de la sociedad de gananciales y que un acuerdo celebrado en acta no constituye título inscribible. Asimismo, se
discute si la misma puede o no reputarse firme, en tanto se expresa que es recurrible y que es «firme a efectos registrales».

2. Sobre el primero de los defectos, procede señalar que, como ya indicó este Centro Directivo, el artículo 3 de la Ley
Hipotecaria no permite entender que cualquier documento público pueda tener acceso al Registro, sino que debe ser aquel
exigido por las leyes conforme a la naturaleza del acto o contrato que se ha de inscribir. En efecto, como recordó la
Resolución de este Centro Directivo de 25 de octubre de 2005, uno de los principios básicos de nuestro sistema registral es
el llamado principio de legalidad que, por la especial trascendencia de efectos derivados de los asientos del Registro (que
gozan «erga omnes» de la presunción de exactitud y validez y se hallan bajo la salvaguardia jurisdiccional –artículos 1 y 38
de la Ley Hipotecaria–), está fundado en una rigurosa selección de los títulos inscribibles sometidos a la calificación del
Registrador, y así el artículo 3 de la Ley Hipotecaria establece, entre otros requisitos, la exigencia de documento público o
auténtico para que pueda practicarse la inscripción en los libros registrales. Esta norma se reitera a través de toda la Ley
Hipotecaria, así como de su Reglamento, salvo contadas excepciones que son ajenas al caso ahora debatido. Según los
artículos 1216 del Código Civil y 317.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, son documentos públicos los testimonios que
de las resoluciones y diligencias de actuaciones judiciales de toda especie expidan los Secretarios Judiciales (a quienes
corresponde dar fe, con plenitud de efectos, de las actuaciones procesales que se realicen en el Tribunal o ante él –artículos
281 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 145 de la Ley de Enjuiciamiento Civil–); y conforme al artículo 319.1 de dicha
Ley procesal tales testimonios harán prueba plena del hecho o acto que documentan y de la fecha en que se produce esa
documentación (cfr., también, artículo 1218 del Código Civil). Pero es también cierto, según la reiterada doctrina de esta
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Dirección General, que al exigir el artículo 3 de la Ley Hipotecaria para inscribir en el Registro los títulos relativos a bienes
inmuebles o derechos reales que estén consignados en escritura pública, ejecutoria o documento auténtico, no quiere ello
decir que puedan constar en cualquiera de estas clases de documentos indistintamente, sino en aquellos que legalmente sean
los propios del acto o contrato que haya de inscribirse. De modo que la doctrina y preceptos hipotecarios no reputan
indiferente la especie de documento auténtico presentado en el Registro, y exigen el congruente con la naturaleza del acto
inscribible (cfr. Real Orden de 13 de diciembre de 1867 y Resoluciones de 16 de enero de 1864, 25 de julio de 1880, 14 de
junio de 1897, 12 de febrero de 1916, 31 de julio de 1917 y 1 de julio de 1943, entre otras).

3. En el supuesto de hecho de este expediente se trata de un acuerdo entre los cónyuges, durante la tramitación del
procedimiento judicial de división de patrimonio ganancial, al que se refiere el artículo 810 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. Es decir, es un acto que se perfecciona enteramente en la esfera judicial y que por tanto debe ser admitido como título
inscribible al amparo del artículo 3 de la Ley Hipotecaria.

4. Este Centro Directivo (cfr., por todas, Resoluciones de 25 de febrero, y 9 y 10 de marzo de 1988), ha admitido el
carácter inscribible del convenio regulador sobre liquidación del régimen económico matrimonial que conste en testimonio
judicial acreditativo de dicho convenio, con la exigencia de que haya sido aprobado por la sentencia que acuerda la
separación. Esta conclusión se basa en que se trata de un acuerdo de los cónyuges que acontece dentro de la esfera judicial
y es presupuesto necesario de la misma la sentencia modificativa del estado civil de ambos.

Es cierto que en el supuesto de hecho de este expediente, en lugar de un procedimiento de separación o divorcio, se
trata de un procedimiento específico dirigido a la liquidación del régimen económico matrimonial. Pero precisamente por
ello, al tratarse de un procedimiento judicial con la finalidad de liquidar el régimen económico matrimonial, la resolución
judicial que determina las adjudicaciones –que resultan del testimonio de la resolución judicial– es título inscribible por sí
mismo sin necesidad de aportar otra documentación, en especial, el convenio regulador, que está pensado para un
procedimiento distinto como es el de separación o divorcio. Máxime cuando los cónyuges pueden instar la disolución judicial
de la sociedad conyugal, ante la falta de acuerdo, sin necesidad de que haya separación o divorcio (cfr. artículos 1392 párrafo
4.º del Código Civil y artículos 806 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

5. En cuanto al segundo de los defectos, relativo a la falta de acreditación de la firmeza de la resolución –pues se dice
que es firme a efectos registrales, pero al mismo tiempo del texto resulta que cabe recurso de reposición–, debe recordarse
la reiterada doctrina de este Centro Directivo, según la cual la firmeza es un concepto unitario, sin que pueda mantenerse
la existencia de una suerte de firmeza con un ámbito exclusivamente registral. Más bien, todo lo contrario, la Ley de
Enjuiciamiento Civil parte de un principio general de necesidad de firmeza a todos los efectos para poder practicar
inscripciones en los Registros Públicos (cfr. artículo 524 apartado 4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso en cuanto al primero de los defectos y desestimarlo en cuanto
al segundo, confirmando en cuanto a éste la nota de calificación del Registrador en los términos que resultan de los anteriores
pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 27 de septiembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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17511 Resolución de 28 de septiembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad nº.s 35, 54 y 55 de Madrid, a la inscripción de una
escritura de "afectación de bienes a las cargas del matrimonio". (BOE núm. 276, de 15-11-2010).

En el recurso interpuesto por don E. C. B. G., Abogado, en nombre y representación de don I. M. M., contra la
negativa del Registrador de la Propiedad de Madrid número 35, 54 y 55, don Francisco Labeira Riquelme, a la inscripción
de una escritura de «afectación de bienes a las cargas del matrimonio».

Hechos

I

Se presenta en el Registro escritura autorizada por el Notario de Madrid, don Gabriel Baleriola Lucas, en la que
comparecen los cónyuges don I. M. M. y doña L. S. G. y, después de exponer que el marido es dueño con carácter privativo
de una vivienda –que se describe-, con sus anejos, y de una participación indivisa que da derecho al uso de una plaza de
garaje, declaran estos bienes especialmente afectos a las cargas del matrimonio, «por tratarse de la vivienda habitual de la
familia de primera residencia, con su trastero y plazas de aparcamiento».
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II

El Registrador declara no inscribible la escitura anteriormente expresada, extendiendo la siguiente nota de calificación:
«Registro de la Propiedad n.º 35, 54 y 55 de Madrid Datos de Identificación del Documento - Nombre autoridad: Gabriel
Baleriola Lucas - Población autoridad: Madrid – N.º protocolo: 101 - Fecha documento: 15-01-2009 – N.º entrada: 2899/2009
– N.º asiento: 101/0 - Fecha presentación: once de mayo de dos mil nueve - Calificada la citada escritura se observa: Hechos:
Se presenta una escritura otorgada por unos cónyuges casados en régimen de gananciales en la que «declaran» la afectación
de bienes privativos del marido a las cargas del matrimonio. En la estipulación primera se sostiene que de conformidad con
lo establecido en el artículo 103.5 del Código Civil, efectúan la afectación de la totalidad de los bienes relacionados por
tratarse de la vivienda habitual familiar de primera residencia, con su trastero y plazas de aparcamiento, la segunda plaza de
aparcamiento descrita no es un anejo. La manifestación de que la vivienda descrita finca número 1 del título con su anejo
es «la vivienda habitual familiar», es un destino que se puede publicar en el Registro de la Propiedad con sus consecuencias
jurídicas. La escritura no es inscribible. Defectos y fundamentos: El artículo 103.5 del Código Civil -e igualmente el 104-
en el que se funda la declaración de los cónyuges es un precepto publicado en el capítulo X del Libro Primero que se ciñe
a resolver, en un tiempo de crisis o precrisis matrimonial el cambio del régimen de administración y disposición de unos
bienes privativos afectados en un título previo; ese cambio de gestión y disposición de los bienes si puede ser publicada
previa una disposición judicial -artículo 96.2 del Reglamento Hipotecario. La previa declaración aislada efectuada por los
cónyuges no afecta a los terceros y carece de reflejo registral por las siguientes razones. A) No contiene una modificación
del régimen económico matrimonial -artículo 1.333 del Código Civil y 75 del Reglamento Hipotecario- en el primer párrafo
de este último se lee «de conformidad con el artículo 1.333 del Código Civil, serán inscribibles en el Registro de la Propiedad
las capitulaciones matrimoniales, en cuanto contengan respecto a bienes inmuebles o derechos reales determinados, alguno
de los actos a los que se refieren los artículos 2 de la Ley y 7 de este Reglamento» ningún acto de estos dos últimos artículos
mencionados están contenidos en el título presentado. Igualmente la declaración no es una situación especial que la Ley
recoja o que pueda afectar a terceros. Artículo 96-1 Reglamento Hipotecario. B) La Dirección General de los Registros en
Resolución de 30 de junio de 2001 declara algo que es perfectamente adaptable a un supuesto como el que se aborda. «...
la mera vinculación genérica de los bienes de un patrimonio al pago de una deuda reconocida judicialmente…» aquí ni
siquiera se advierte la existencia de ninguna deuda- «no implica un gravamen real... no puede acceder al Registro de la
Propiedad que tiene por objeto la inscripción de los actos y negocios jurídicos de alcance real (cfr. artículo 1 y 2 LH»). En
consecuencia la simple manifestación emitida por los cónyuges no es inscribible: a) Por medio de un asiento de inscripción
ya que no se constituye un derecho real típico o de naturaleza análoga, art. 2 de la Ley Hipotecaria y 7 de su Reglamento.
b) No es anotable, art. 42, 10.ª de la Ley Hipotecaria. c). No puede publicarse por una nota marginal sustitutiva de los
anteriores asientos, por las razones expuestas, y tampoco la declaración aislada provoca una modificación jurídica. No es
ninguna de las notas de afección ordenadas por una norma y no está respaldada por la doctrina. No publica una ejecución
o una situación especial. No respeta el principio de especialidad (hecho, cantidad máxima y plazo). No concede prioridad
respecto de cualquier asiento posterior. No reserva el rango a ninguna carga o deuda, dado que no es el supuesto ni tiene los
requisitos que dispone el artículo 241 del Reglamento Hipotecario. No reduce el ámbito de los bienes que pueden ser
perseguidos por deudas privativas, art. 1.911 del Código Civil. No puede alterar las disposiciones legales sobre clarificación
y prelación de créditos. La anterior calificación se practica con el consentimiento de todos los cotitulares de este Registro.
Contra dicha calificación (…) Madrid, 29-05-2009 El Registrador, (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos del
Registrador).»

III

El recurrente anteriormente expresado impugna la calificación alegando: que el artículo 103.5ª del Código Civil exige
que, admitida la demanda de nulidad, separación o divorcio, el Juez, a falta de acuerdo entre ambos cónyuges aprobado
judicialmente, adopte, con audiencia de éstos, entre otras, la medida consistente en determinar, en su caso, el régimen de
administración y disposición de aquéllos bienes privativos que por capitulaciones o escritura pública estuvieran especialmente
afectados a las cargas del matrimonio; que el precepto citado prevé expresamente que, con anterioridad a la plasmación de
un conflicto matrimonial, mediante escritura pública, se afecten determinados bienes privativos al levantamiento de las cargas
del matrimonio; que ello es con independencia de que en este momento se esté preparando un convenio regulador de la
separación matrimonial; que, de acuerdo con el artículo 7 del Reglamento Hipotecario, que desarrolla el artículo 2 de la Ley
Hipotecaria, debe tener acceso al Registro cualquier acto o contrato que modifique, desde luego o en lo futuro, alguna de
las facultades del dominio sobre bienes inmuebles, y el presente negocio, evidentemente, por voluntad del dueño, modifica
algunas de las facultades del dominio, lo cual no puede ignorar el Registro; que la Resolución de 30 de junio de 2001, citada
por el Registrador, no es aplicable a este caso, por referirse a la mera vinculación genérica de un patrimonio al pago de una
deuda reconocida judicialmente; y que se trata de una nota de afección permitida por el artículo 103.5.ª del Código Civil,
que publica una situación especial y que concede prioridad respecto de cualquier asiento posterior que pretenda desconocer
que la vivienda y las plazas de garaje están sujetas al levantamiento de las cargas del matrimonio y que, por ende, constituyen
el domicilio familiar.

IV
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El Registrador se mantuvo en su criterio, remitiendo el expediente a este Centro Directivo, con el oportuno informe,
con fecha 6 de agosto de 2009.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 103.5ª del Código Civil, 2 de la Ley Hipotecaria y 7 de su Reglamento, así como la Resolución
de esta Dirección General de 30 de junio de 2001.

1. El único problema que plantea el presente recurso radica en dilucidar si es inscribible en el Registro la afectación
a las cargas del matrimonio de determinados bienes privativos del marido –constituidos por un piso, sus anejos, y una
participación indivisa que da derecho al uso de una plaza de garaje-, realizada por ambos cónyuges en escritura pública, por
considerar que integran la vivienda habitual familiar.

2. La regla 5.ª del artículo 103 del Código Civil establece, dentro de las medidas provisionales por demanda de
nulidad, separación o divorcio, que, admitida la demanda, el Juez podrá determinar el régimen de administración y
disposición de aquellos bienes privativos que, por capitulaciones o escritura pública, estuvieran especialmente afectados a
las cargas del matrimonio. Lo que se discute es si es inscribible en el Registro de la Propiedad, con anterioridad a aquélla
determinación, la afectación concreta de determinados bienes inmuebles a las cargas del matrimonio.

3. No cabe duda de que el Código Civil admite que determinados bienes privativos puedan quedar especialmente
afectados a las cargas del matrimonio, por haberse declarado por los cónyuges así en escritura pública. Ahora bien, para
determinar si este destino especial puede tener constancia registral, es preciso examinar: 1) Si esta declaración produce, por
sí sola, eficacia frente a terceros; 2) Si esta eficacia es actual e inmediata, y, por tanto, si basta tal declaración para que se
produzca la constancia registral de tal afección, o, por el contrario, es un simple presupuesto para una posterior resolución
judicial que determine el régimen de administración y disposición de tales bienes en caso de separación; y, 3) si con ello se
respeta el régimen legal de prelación de créditos.

4. La afectación genérica al levantamiento de las cargas del matrimonio no tiene alcance o eficacia real, pues no
constituye un gravamen real sobre los bienes afectos. Este Centro Directivo ya se pronunció sobre la imposibilidad de reflejar
registralmente –por vía de anotación de demanda en juicio declarativo– la afectación de determinados bienes de un cónyuge
a la responsabilidad derivada de actos de su consorte, esto es, que determinadas deudas puedan hacerse efectivas sobre masas
patrimoniales ajenas al propio deudor (véase Resolución de 30 de junio de 2001). «La mera vinculación genérica –se dijo
en la citada Resolución– de los bienes que integran un patrimonio al pago de una deuda reconocida judicialmente como
inviscerada en el mismo, no implica un gravamen real sobre cada uno de los bienes que lo integran (si dichos bienes salen
del patrimonio afecto –salida que esa sola vinculación genérica no impide– quedan libres de la responsabilidad que recae
sobre dicho patrimonio) y por ende no puede acceder al Registro de la Propiedad que tiene por objeto la inscripción de actos
y negocios jurídicos de alcance real».

5. Cuestión distinta es que se hubiera convenido una garantía real expresa, en cuyo caso sería inscribible si se ajustara
a las normas generales sobre derechos reales. También podría haberse configurado como una aportación dotal que sería
inscribible, bien a nombre del marido como dote estimada, o bien a nombre de la misma como bienes parafernales en dote
inestimada (cfr. artículo 169 de la Ley Hipotecaria); pero no es ésta la voluntad de los cónyuges, pues no se pretende una
transmisión al patrimonio del otro cónyuge, ni la configuración de un régimen económico, siquiera parcial, de estas
características. Tampoco se trata de una aportación a la sociedad de gananciales, que también sería posible dada la autonomía
patrimonial de los patrimonios privativos y del ganancial. Lo que se pretende es una mera afectación de los bienes a las
responsabilidades derivadas de las cargas del matrimonio, lo cual no tiene trascendencia real hasta que en ejecución de la
deuda pueda en su caso ser objeto de embargo. No es argumento el que podría facilitar la comprobación del tracto sucesivo,
pues en todo caso la demanda deberá dirigirse contra el cónyuge titular del bien, por mucho que las deudas contraídas por
el consorte sean a cargo de los bienes afectos.

6. Tampoco se puede decir que supongan una limitación actual o futura del régimen de disposición o administración
de tales bienes, pues son simple presupuesto para una posterior resolución judicial que determine el régimen de
administración y disposición de tales bienes en caso de separación. Esta situación de separación y la eventual decisión
judicial tomada con base en el artículo 103 del Código Civil actúan a modo de «conditio iuris» de la modificación del
régimen de disposición y administración, que sí justificaría la inscripción, de manera que hasta que no se produzca aquélla,
no puede tener lugar ésta. Cuestión distinta (tal como pone de manifiesto el Registrador pero rechaza por insuficiente el
recurrente) es que se quisieran limitar los pronunciamientos registrales a la constancia de que tales bienes integran la vivienda
habitual de la familia, pues eso sí sería perfectamente posible, dada la trascendencia inmediata que tiene en orden al régimen
de disposición de tales bienes (cfr. artículo 1.320 del Código Civil).

7. La constancia registral de la especial afectación de bienes a las cargas del matrimonio, sin configurarlo como
gravamen o derecho real, además de producir una falta de claridad en los asientos registrales (no quedaría claro por ejemplo
el régimen jurídico de los embargos sobre tales bienes) contrario al principio de especialidad registral, podría implicar, una
alteración del régimen de prelación de créditos que está sustraído a la autonomía privada (cfr. artículo 1.255 del Código
Civil). La configuración de un patrimonio separado del patrimonio personal del dueño, especialmente afecto a determinadas
deudas no contraídas por él, requiere una previsión legal expresa que determine su régimen de administración y disposición
(como ocurre por ejemplo con el patrimonio del discapacitado, conforme a la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de
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Protección Patrimonial de las Personas con Discapacidad), previsión legal que no concurre con suficiente claridad en el
presente caso.

8. Es cierto que hay argumentos a favor de permitir la publicidad frente a terceros de la voluntad del cónyuge titular
de afectar determinados bienes a las cargas del matrimonio. Con ello se facilitaría la posible traba del bien privativo del
cónyuge no deudor por parte de acreedores, en caso de que el otro cónyuge incurriera en responsabilidad como consecuencia
del ejercicio de la potestad doméstica o cualquier otra actuación que esté a cargo de la sociedad de gananciales (cfr. artículos
1.362 y siguientes del Código Civil), facilitando así la sujeción de los bienes de los cónyuges al levantamiento de las cargas
del matrimonio (cfr. artículo 1.318 del Código Civil). De hecho es la solución que adopta el Código de Comercio con relación
al consentimiento para que queden vinculados los bienes propios del cónyuge no comerciante al ejercicio del comercio por
el otro, previéndose la publicidad de este consentimiento expreso –a la afección concreta de bienes a la responsabilidad del
ejercicio del comercio por el cónyuge comerciante– en el Registro Mercantil (cfr. artículos 9 y 12 del Código Comercio).
Y ello aunque todavía no se haya modificado su régimen jurídico de administración y disposición privativa, al menos hasta
el momento en que el Juez, ex artículo 103.5 del Código Civil adoptara alguna medida al respecto. Pero no es el Registro
de la Propiedad el instrumento de publicidad adecuado para lograr el fin antes mencionado, dado su objeto limitado a las
situaciones jurídico reales relativas a bienes inmuebles, circunstancia esta que contrasta, y como se ha señalado, con el hecho
de que la afectación no produce restricciones jurídico reales mientras no se adopten medidas judiciales modificativas de su
régimen dispositivo al amparo del artículo 103.5 del Código Civil.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la nota de calificación.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 28 de septiembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá
Díaz.
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17512 Resolución de 29 de septiembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por la notaria de Betxí, doña María Elena Sánchez Calvo, contra la negativa de la registradora de la
propiedad n.º 2 de Vila-real, a la inscripción de una escritura de aceptación y adjudicación de herencia. (BOE núm.
276, de 15-11-2010).

En el recurso interpuesto por la Notaria de Betxí, doña María Elena Sánchez Calvo, contra la negativa de la
Registradora de la Propiedad de Vila-real número 2, doña María del Pilar García Goyeneche, a la inscripción de una escritura
de aceptación y adjudicación de herencia.

Hechos

I

Se presenta en el Registro escritura autorizada por la Notaria recurrente en la que se hace constar que don J.-L. O.
P. falleció estando casado en segundas nupcias con doña J. B. R., matrimonio del que no tuvo hijos, estando divorciado de
su primer matrimonio con doña T. R. L., de cuyo matrimonio tuvo cinco hijos. Había otorgado su último testamento en el
que desheredó a sus cinco hijos, por las causas establecidas en los números 1 y 2 del artículo 853 del Código Civil, legando:
a su actual esposa el usufructo universal de su herencia (legado que ha quedado sin efecto por premoriencia de la legataria),
a su sobrino político don F. T. J. dos tercios de su herencia en nuda propiedad, a su sobrino político don P. D. D. una sexta
parte de su herencia y a su amigo, don F.-M. B. P. la restante sexta parte. Los legatarios hacen las adjudicaciones
correspondientes.

Se acompañan dos actas de manifestaciones en las que dos de los legatarios afirman que no les consta que los
desheredados tengan hijos o descendientes.

II

La Registradora suspende la inscripción en méritos de la siguiente nota de calificación: «Registro de la Propiedad de
Villarreal número dos -Documento presentado: Aceptación y adjudicación de herencia y obras nuevas, de fecha veinte de
junio de dos mil ocho. Asiento de presentación: Asiento 87 del Diario 74. Fincas (datos registrales): fincas registrales 5468
y 7233 de Betxí y 18.758 de Onda. Previo examen y calificación del presente documento, se suspende la inscripción del
mismo, conforme a los siguientes: Hechos: En el documento calificado, habida cuenta que se deshereda a los cinco hijos del
causante llamados don J.-S., doña M. T., don A., doña M. y don J. O. R., sin que se haga constar si los mismos tienen o no
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descendencia, deberá acreditarse dicho extremo, puesto que en caso de tener descendientes, deben comparecer en el
documento al ocupar el lugar de los desheredados y conservar los derechos de herederos forzosos respecto a la legítima. No
resulta tal acreditación de las manifestaciones que a tal efecto han realizado dos de los legatarios de que «…no les consta
que a día de hoy, dichos desheredados tengan hijos o descendientes…», en las Actas de manifestaciones que se acompañan.
En todo caso, faltaría la manifestación en tal sentido de doña T. R. L. Todo ello porque la sanción de desheredación no debe
afectar a la estirpe, y teniendo en cuenta la intangibilidad de la legítima, debe resultar acreditado la inexistencia de
descendientes de los desheredados, para que no entre en juego el artículo 857 del Código civil. En el caso de existir
descendientes de los desheredados, deberá rehacerse la partición, compareciendo éstos y realizando las operaciones de
aceptación de herencia y particionales que correspondan. Fundamentos de derecho: El artículo 857 del Código Civil que
establece que: «Los hijos o descendientes del desheredado ocuparán su lugar y conservarán los derechos de herederos
forzosos respecto de legítima». También la RR 31-03-2005, establece que en caso de desheredación con expresión de causa,
ha de respetarse la legítima de los hijos y descendientes de los desheredados. Contra la presente (…) Vila-real, 25 de julio
de 2009. El Registrador (firma ilegible) M.ª Pilar García Goyeneche».

III

La Notaria impugna la calificación alegando: que la calificación ha sido notificada defectuosamente, al haberse
notificado por «fax»; que no es de aplicación al caso el artículo 82 del reglamento Hipotecario, que es aplicable únicamente
a los casos de sustitución innominada; que los legitimarios no tienen una atribución directa por ministerio de la ley; y que
la Dirección General, ya desde su Resolución de 2 de diciembre de 1897, sentó el criterio de que el heredero
nominativamente designado no necesita probar la inexistencia de otros herederos forzosos.

IV

La Registradora se mantuvo en su criterio, remitiendo el expediente a esta Dirección General, con el oportuno informe,
con fecha 11 de septiembre de 2009.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 763, 806, 853, 857 y 929 del Código Civil, 82 del Reglamento Hipotecario y las Resoluciones
de esta Dirección General de 2 de diciembre de 1897, 26 de junio de 1901, 3 de marzo de 1912, 31 de marzo de 2005, 21
de junio de 2007, 31 de enero de 2008, 29 de julio de 2009 y 12 de enero de 2010.

1. Dos son los problemas que se plantean en el presente recurso: el primero el de la notificación de la calificación
realizada por «fax», y el de fondo, consistente en determinar si, una vez desheredados los hijos del testador, resulta necesario
algún tipo de prueba sobre la inexistencia de ulteriores descendientes o basta con la afirmación de que no consta su
existencia.

2. En cuanto a la notificación de la calificación por «fax», este Centro Directivo ha señalado con anterioridad (cfr.
Resoluciones de 29 de julio de 2009 y 12 de enero de 2010) que es cierto que el propio artículo 322 de la Ley Hipotecaria
establece que será válida la notificación practicada por vía telemática si el interesado lo hubiere manifestado así al tiempo
de la presentación del título y queda constancia fehaciente. Se trata ésta de una disposición, redactada por la citada Ley
24/2001, concordante con el texto que entonces tenía el apartado 3 del artículo 59 de la Ley 30/1992. Pero es también cierto
que este apartado fue derogado por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios
Públicos. Asimismo, la referida disposición del artículo 322 de la Ley Hipotecaria debe ser interpretada atendiendo no sólo
a su tenor literal sino también a su espíritu, al marco normativo resultante de reformas recientes y a la realidad de las
comunicaciones entre Notarios y Registradores, en un ámbito en el que (ya desde lo establecido en los Reales Decretos
1558/1992, de 18 de diciembre, y 2537/1994, de 29 de diciembre) se ha venido impulsando el empleo y aplicación de las
técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos, para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus
competencias como funcionarios públicos (cfr. los artículos 107 y 108 de la Ley 24/2001, con las modificaciones introducidas
por de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre; y, en otro ámbito, los artículos 45.1 de la Ley 30/1992; 230 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial; y 162 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, redactado por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre).

Pero es que, además, el hecho de que la Notaria haya presentado el recurso en los términos referidos, que constan en
este expediente, y de que en el mismo no se plantee problema alguno de plazo de presentación del recurso, pone de
manifiesto que el contenido de la calificación ha llegado a su conocimiento, según admite expresamente, por lo que el posible
defecto formal en que eventualmente se hubiera podido incurrir habría quedado sanado, conforme al artículo 58.3 de la Ley
30/1992.

3. El problema de fondo radica en dilucidar si, desheredados los hijos del testador, y conservando sus descendientes
ulteriores su derecho a la legítima (cfr. artículo 857 del Código Civil), basta con afirmar el desconocimiento de si existen
tales descendientes ulteriores o es preciso algún tipo de acreditación de este extremo.

Hay que partir del principio general de que, dada la dificultad, o incluso a veces la imposibilidad de probar los hechos
negativos, a efectos registrales no puede exigirse una prueba de tal naturaleza. Incluso esta doctrina de la innecesariedad de
probar tales hechos negativos ha sido mantenida por esta Dirección General en el supuesto de premoriencia de un heredero
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legitimario al señalar que no es preciso justificar que haya dejado descendientes que ostenten derecho a la legítima
(Resolución de 3 de marzo de 1912). La cuestión ha sido suficientemente esclarecida desde hace tiempo por este Centro
Directivo en las Resoluciones citadas en los Vistos y cuya doctrina debe ahora reiterarse una vez más.

En efecto, es doctrina con más de un siglo de antigüedad (en concreto a partir de la Resolución de 2 de diciembre de
1897), que ni el Código Civil, ni la legislación especial, ni la Ley Hipotecaria exigen que la persona o personas instituidas
nominativamente como herederos o nombrados legatarios en un testamento acrediten, para adquirir los derechos inherentes
a esa cualidad, que el testador no dejó a su fallecimiento otros herederos forzosos si el instituido o los instituidos reunían ese
carácter, o que no dejó ningún heredero forzoso si el nombrado era una persona extraña, por cuya razón no han establecido
procedimientos destinados a obtener la justificación de semejante circunstancia negativa. Si inicialmente esa doctrina se
aplicaba a supuestos en los que junto a la designación nominal de unos herederos existía otra hecha cautelarmente por
circunstancias –la institución, junto con unos hijos específicamente designados, de los demás que en el futuro pudiera tener
el testador– pasó igualmente (Resolución de 26 de junio de 1901) a aplicarse al supuesto de designación hecha simplemente
por circunstancias –la institución hecha a favor de los hijos de determinada persona–, pero partiendo de la base de que los
que concurrían como tales a la partición acreditaban estar incluidos en el llamamiento. Por todo ello, el artículo 82 del
Reglamento Hipotecario establece que, cuando no estuvieren designados nominativamente los sustitutos podrán determinarse
por acta de notoriedad. Esta exigencia deriva del reflejo en el Registro de la cláusula fideicomisaria, lo que no significa que
deba extenderse a casos distintos de los contemplados en tal precepto.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 29 de septiembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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17513 Resolución de 30 de septiembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por la notaria de Oviedo, doña María Isabel Valdés-Solís Cecchini, contra la negativa de la registradora
de la propiedad n.º 2 de Madrid, a la inscripción de una escritura de adjudicación parcial de herencia.  (BOE núm.
276, de 15-11-2010).

En el recurso interpuesto por la Notaria de Oviedo, doña María Isabel Valdés-Solís Cecchini, contra la negativa de
la Registradora de la Propiedad de Madrid número 2, doña María Belén Martínez Gutiérrez, a la inscripción de una escritura
de adjudicación parcial de herencia.

Hechos

I

Se presenta en el Registro, acompañado de los documentos complementarios, testamento de don M. S. B. en el que,
después de exponer que carece de legitimarios, lega a un sobrino los libros de carácter deportivo del testador, a otra sobrina
la participación del testador en un piso, y a tres hermanos la cantidad de dos millones de pesetas, equivalentes a doce mil
veinte euros y veinticuatro céntimos a cada uno, instituyendo herederos por novenas e iguales partes a tres hermanos y seis
sobrinos.

Se practica por los herederos adjudicación parcial de herencia por la que se adjudica a los herederos por novenas e
iguales partes pro indiviso un piso sito en Madrid, expresando que los demás bienes que integran la herencia se adjudicarán
posteriormente.

II

La Registradora suspende la inscripción extendiendo la siguiente nota de calificación: «Registro de la Propiedad de
Madrid n.º 2 - Conforme al Art. 19 bis, párrafo 2.º de la Ley Hipotecaria se extiende la siguiente nota de calificación:
suspendida la inscripción del precedente documento escritura de fecha nueve de marzo de dos mil nueve, protocolo n.º
224/2009 del Notario de Oviedo don María Isabel Valdés Solís Cecchini, presentado bajo el asiento 446 del Diario 114, por;
Hecho: Falta justificar la entrega del legado a favor de don F., doña A. V. y doña C. C. R., establecido por el causante en
su testamento. Fundamento de Derecho: Artículo 1032, 1031, 1029 y 858 del Código Civil. No se toma anotación preventiva
por no haber sido solicitada, conforme al Art. 65 de la Ley Hipotecaria. Puede interponerse (…) Madrid, dos de noviembre
de dos mil nueve. La Registradora (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos de la Registradora)».



149

III

La recurrente impugna la calificación alegando: que la garantía que nuestra legislación concede a los legatarios de
género o cantidad (que son de tal naturaleza los legados cuya entrega previa exige la Registradora) es la anotación preventiva
a que se refieren los artículos 48 y 49 de la Ley Hipotecaria, siendo así que en el caso presente hace más de siete años y
medio del fallecimiento del causante; que tal anotación hubiera caducado al año de su fecha, conforme al artículo 87 de la
misma Ley; que, si transcurridos ciento ochenta días del fallecimiento del testador, el artículo 53 de la Ley Hipotecaria recoge
el supuesto de la anotación a favor del legatario de género o cantidad sobre los bienes que subsistan en poder del heredero
es porque el heredero, en el ínterin ha podido enajenar bienes sin necesidad de entregar tal legado; y que ni siquiera las
legítimas del artículo 15 de la Ley Hipotecaria impiden la inscripción de los bienes a favor del heredero.

IV

La Registradora se mantuvo en su criterio, remitiendo las actuaciones a este Centro Directivo, con el oportuno informe
insistiendo en que en el Código Civil subyace la idea del pago previo de los legados y que es posible que los legatarios
desconozcan incluso tal cualidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 858, 884, 1029, 1031 y 1032 del Código Civil, y 48, 49, 53 y 87 de la Ley Hipotecaria.

1. El único problema que plantea el presente recurso radica en dilucidar si es posible que unos herederos puros y
simples hagan adjudicación parcial de herencia sin haber satisfecho previamente un legado en metálico ordenado por el
testador.

2. La conclusión es forzosamente afirmativa. La garantía que prevé nuestro derecho para el legado de cantidad es la
anotación preventiva sobre todos los bienes hereditarios –para lo que establece una reserva de rango durante ciento ochenta
días– o sobre los que subsistan en poder del heredero. Pero en ningún precepto de nuestro Derecho positivo se establece la
exigencia de que la entrega del legado de cantidad se practique antes de la partición.

Tiene razón la recurrente al afirmar que, cuando la Ley Hipotecaria establece que si el legatario de cantidad pide la
anotación de su derecho transcurridos ciento ochenta días del fallecimiento del testador, podrá hacerse tal anotación sobre
los bienes de la herencia que subsistan en poder del heredero, es porque puede haber otros bienes que hayan sido enajenados
por éste, y, para tal enajenación no se ha requerido consentimiento ni notificación alguna al legatario.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto, revocando la nota de calificación.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 30 de septiembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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17912 Resolución de 4 de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad n.º 2 de Marbella, por la que se deniega
una anotación preventiva de embargo, sobre bienes inscritos como privativos por confesión. (BOE núm. 282, de 22-
11-2010).

Resolución de 4 de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso
interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad n.º 2 de Marbella, por la que se deniega una
anotación preventiva de embargo, sobre bienes inscritos como privativos por confesión.

En el recurso interpuesto por doña M. Y. M. V., Abogada, contra la nota de calificación de la Registradora de la
Propiedad de Marbella número 2, doña Evangelina Calvo de Castro, por la que se deniega una anotación preventiva de
embargo, sobre bienes inscritos como privativos por confesión.

Hechos

I

Mediante Auto dictado con fecha 17 de mayo de 2006, por el Juzgado de Primera Instancia número 9 de Sevilla,
Juicio Ejecutivo 810/2002, en procedimiento seguido contra don J. R. A., habiéndose notificado a su cónyuge doña J. C. G.,
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se decretó el embargo de las fincas registrales 46.371 y 46.161 del Registro de la Propiedad de Marbella número 2.

II

Presentado mandamiento en el Registro de la Propiedad de Marbella número 2, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «Hechos.–1.º Con fecha 21 de mayo último, se presentó bajo el asiento número 985 del Diario 98 el
Mandamiento que antecede librado el día 26 de enero de 2009, por doña Ángela M. Zurita Tain, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número nueve de los de Sevilla, por el que se ordena anotar el embargo trabado sobre las fincas registrales
números 46.371 y 46.161, de este Registro, como propiedad de don J. R. A. y habiendo sido notificado a la esposa doña J.
C. G. 2.º Examinado el Registro, las citadas fincas registrales números 46.371 y 46.161, aparecen inscritas a favor de doña
J. G. C., casada con don J. R. A. por título de compraventa, con carácter privativo por confesión, por haberlo reconocido su
citado esposo en escritura otorgada ante el Cónsul General de España en París, doña María Teresa Daurella de Nadal el 27
de mayo de 2002 e inscrita el 30 de mayo siguiente. Fundamentos de Derecho: 1.º) El Registrador que suscribe es competente
para la calificación de todo título que se presente a inscripción o anotación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
18 y 19 de la Ley Hipotecaria y art. 100 de su Reglamento.–2.º) Art, 20 L. H.: “Para inscribir o anotar títulos por los que se
declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio y demás derechos reales sobre inmuebles, deberá constar
previamente inscrito o anotado el derecho de la persona que otorgue o en cuyo nombre sean otorgados los actos referidos.
En caso de resultar inscrito aquel derecho a favor de persona distinta de la que otorgue la transmisión o gravamen el
Registrador denegará la inscripción solicitada”.–3.º) Como ha declarado reiteradamente la Dirección General, los principios
constitucionales de protección jurisdiccional de los derechos y proscripción de la indefensión (artículo 24 de la Constitución
Española) y paralelamente en el ámbito registral el Principio de salvaguardia Judicial de los asientos registrales (artículo 1
de la Ley Hipotecaria), junto con los de tracto sucesivo y legitimación (artículo 20 y 38.3 de la Ley Hipotecaria), impiden
la práctica de la inscripción solicitada sobre bienes inscritos a favor de personas que no han sido parte en el procedimiento.
En mérito a todo ello, el Registrador que suscribe ha resuelto suspender la anotación ordenada por no aparecer la finca
inscrita a nombre del deudor, y no haberse dirigido la demanda contra doña J. G. C., titular registral. Contra esta calificación
(…) Marbella, a 28 de mayo de 2009. El Registrador (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos de la Registradora).»

III

Contra la anterior nota de calificación, doña M. Y. M. V., Abogada, interpone recurso en virtud de escrito de fecha
2 de julio de 2009, en base entre otros a los siguientes argumentos: «Primero.–Que en el Juzgado de Primera Instancia
número 9 de Sevilla se siguen Procedimiento de Ejecución de títulos Judiciales, Autos número 810/2002 4B, Doc. 1, contra
el ejecutado don J. R. A., casado con doña J. C. G. Que siendo la demanda dirigida contra el Sr. R. se despacha Auto de
ejecución contra el mismo y, se decretó el embargo contra los bienes, ante la posibilidad ser gananciales los mismos, con
fecha 18 de enero 2008 es publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla” núm. 15, no obstante de ser la Sra.
C. quien recibió la notificación personal de la demanda como consta en los Autos, se adjunta Edicto Doc. 1. Sin personarse
en el procedimiento, ni oponerse. Segundo.–Que con fecha 21-03-2006 se solicitó al Registro número 2 de Marbella
(Málaga), al solicitar información registral de la Sra. C., apareciendo en el índice una finca en ese Registro, se interesó a
efectos de trabar embargo sobre una finca presuntivamente ganancial, la localización y emisión del Certificado de dominio
y estado de cargas de la finca inscrita en ese Registro. Doc. 2. Que como se adjunta aparece en la certificación emitida que
las fincas están registradas a favor ambos cónyuges y, por lo que se interesa al Juzgado su embargo. Doc. 3 y 4. Por lo que,
no pueden estar inscritas 4 años antes como presuntivamente privativas, si por certificación emitida en el 2006 aparece a
favor del deudor y, su esposa traída al procedimiento judicial. En virtud de las certificaciones de dominio y cargas de las
fincas embargadas emitida en el 2006, aparecen como titulares registrales la Sra. C. y el Sr. R. titulares del pleno dominio
de la totalidad, por tanto, en aplicación a contrario sensu del artículo 20 de la Ley Hipotecaria, procede la inscripción y,
quienes confiados en las garantías de las certificaciones de fecha posterior instaron las trámites judiciales legales para su
embargo, por lo que la sorpresiva inscripción del 2002 genera la más absoluta indefensión a esta parte.»

IV La Registradora emitió informe el día 17 de agosto de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Vistos los artículos 1, 1.079, 1.083, 1.317, 1.324, 1.361, 1.373, 1.389 y 1.911 del Código Civil; 1, 20 y 38.1 de la Ley
Hipotecaria; 385 y 593 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 93, 95 y 144.2 del Reglamento Hipotecario; y la Resolución de
esta Dirección General de 13 de febrero de 1999.

1. La cuestión que se plantea en el presente recurso es determinar si es posible tomar anotación preventiva de embargo
en procedimiento seguido contra un cónyuge y notificado el otro, siendo así que los bienes constan inscritos como privativos
por confesión a nombre del cónyuge no demandado.

2. Es cierto que la confesión de privatividad no aparece configurada en nuestro ordenamiento como una declaración
de voluntad, que fija frente a todos el carácter privativo del bien al que se refiere (sin perjuicio de su posible impugnación
si se efectúa en fraude o perjuicio de terceros o no se corresponde con la realidad), sino como un simple medio de prueba
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de esta circunstancia, que opera en la esfera interconyugal y que carece de virtualidad para desvirtuar por sí sola la
presunción de ganancialidad recogida en el artículo 1.361 del Código Civil (cfr. artículo 1.324 del Código Civil); pero no
lo es menos que la presunción de ganancialidad, tampoco es un título de atribución legal de esa cualidad a los bienes del
matrimonio en tanto no conste que pertenecen privativamente a uno u otro cónyuge —o a ambos pro indiviso—, sino uno
más de los medios de prueba (cfr. artículo 385 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

3. Ello plantea el problema de determinar el régimen jurídico aplicable a estos bienes confesadamente privativos, pues
si no pueden ser tratados como privativos a todos los efectos, interpartes y frente a terceros, tampoco pueden ser reputados
inequívocamente como gananciales, de manera que los actos dispositivos realizados sobre ellos con sujeción al régimen de
tales bienes sean definitivamente inatacables (es evidente la posibilidad de impugnar esos actos si a posteriori se demuestra
que los bienes eran realmente privativos del cónyuge del confesante y éste no prestó su consentimiento a la enajenación,
como sucede en el supuesto regulado por el artículo 1.389 del Código Civil). Adviértase en este mismo sentido cómo el
propio Reglamento Hipotecario, a la hora de fijar los términos de la inscripción de tales bienes, y a diferencia del criterio
seguido en otros casos —cfr. sus artículos. 93.1 y 95.1—, se abstiene de exigir su calificación en el asiento como privativos
o gananciales, limitándose a ordenar que se inscriban a favor del cónyuge favorecido por la confesión, con expresión de esta
circunstancia (cfr. artículo 95.4), produciéndose una cierta indeterminación registral en lo relativo a la titularidad de ese bien
(aunque circunscrita al ámbito matrimonial y posibilitada por obvias consideraciones prácticas).

4. En tales circunstancias, la toma de posición sobre las exigencias del embargo del bien confesadamente privativo
por deudas contraídas unilateralmente por el cónyuge confesante —sean o no, también deudas de la sociedad—, resulta
ardua. De entender que a dichos bienes ha de aplicarse íntegramente el régimen de los gananciales en tanto no se acredite
su privatividad —y sin perjuicio de las consecuencias inherentes a una justificación a posteriori de este extremo— el artículo
1.373 del Código Civil, posibilita la anotación pretendida si mediare la notificación del embargo al cónyuge favorecido por
la confesión, aún cuando la demanda se haya dirigido sólo contra el confesante. En tal caso habrá de reconocerse que aquél
no sólo puede hacer valer la opción contemplada en dicho precepto sino también la interposición de la correspondiente
tercería de dominio, y que en caso de no interponerse esta última, la enajenación alcanzada siempre quedará amenazada de
ineficacia si se demuestra en el procedimiento al efecto iniciado contra el adjudicatario, que el bien era efectivamente
privativo (cfr. artículos 593 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

5. Junto a estos inconvenientes no faltan consideraciones que aconsejan rechazar esa posición. En primer lugar, ha
de reconocerse que la aplicación del artículo 1.373 del Código Civil al supuesto ahora considerado es cuando menos
discutible. En efecto, esta norma permite el embargo de bienes comunes por deudas contraídas sólo por un cónyuge, pero
no porque se presuponga la afección de aquellos al pago de éstas (y porque se estime que para hacer efectiva tal afección
basta con que sea demandado y condenado el cónyuge que la contrajo), sino a pesar de reconocer que en tal supuesto los
bienes comunes no tienen responsabilidad alguna por la deuda que se trata de hacer efectiva (adviértase que el artículo 1.373
del Código Civil está considerando las deudas propias de un cónyuge) y con el único objetivo de compaginar el derecho de
los acreedores privativos de un cónyuge a agotar todas las vías posibles para el cobro de sus deudas aunque para ello tengan
que realizar el contenido económico que a su deudor corresponde en el patrimonio común —esto es, imponer su disolución
para poder proceder contra los bienes que puedan adjudicársele en la liquidación—, con la posibilidad del otro cónyuge de
asegurar la subsistencia del régimen económico del matrimonio.

Desde esta perspectiva se hace ostensible lo inapropiado de la aplicación del artículo 1.373 del Código Civil al
supuesto ahora considerado. Por una parte, si ya es excepcional que por las deudas propias de un cónyuge se permita a su
acreedor embargar directamente bienes ajenos a su patrimonio privativo (cfr. artículo 1.911 del Código Civil), más lo será
que por deudas totalmente ajenas al patrimonio común se permita al acreedor de un cónyuge trabar bienes que los titulares
de ese patrimonio manifiestan públicamente que no forman parte de él y así lo consignan en el instrumento de publicidad
de las titularidades inmobiliarias, es decir en el Registro de la Propiedad. Por otra parte, la solución prevista en el artículo
1.373 del Código Civil se manifiesta poco coherente con el supuesto ahora considerado, pues, frente a la alternativa que aquél
concede al cónyuge del deudor (optar por tolerar el embargo o imponer la sustitución de la traba con disolución del régimen
ganancial), la disyuntiva que ahora se abre a dicho cónyuge es la de elegir entre la tercería de dominio o pedir directamente
la disolución del consorcio, pues, en tal caso, como la liquidación es competencia exclusiva de los cónyuges —sin perjuicio
de lo previsto en el artículo 1.083 del Código Civil— y éstos no incluirán en el activo del patrimonio común el bien
confesado, éste quedará ya libre de la traba. En tal caso, si el acreedor quiere proceder contra él no tendrá otras vías que
demandar a ambos cónyuges para que se declare la ganancialidad del bien y de la deuda y se ejecute aquél en virtud del
artículo 1.317 del Código Civil, o demandar al cónyuge deudor en su carácter de tal, y a ambos para que se declare la
ganancialidad del bien y así poder proceder contra la parte de ese bien que corresponda al cónyuge deudor en la adición a
la liquidación que resultará pertinente (cfr. artículo 1.079 del Código Civil).

6. Por último, no puede dejar de reconocerse que ante la indeterminación que se produce en la titularidad del bien
confesadamente privativo, lo más respetuoso con el principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos e
intereses, con los principios registrales de tracto y salvaguarda judicial de los asientos del Registro de la Propiedad, y con
las exigencias de seguridad del tráfico, sería adoptar la solución que garantizara suficientemente los derechos de todos los
interesados tanto si el bien es efectivamente privativo como ganancial, lo que por otra parte aseguraría una posición
inatacable de la ejecución.

7. Las consideraciones precedentes ponen de manifiesto que no es suficiente la mera notificación del embargo al
cónyuge del deudor para poder trabar el bien confesadamente privativo en procedimiento seguido exclusivamente contra el
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confesante por deudas que contrajo unilateralmente. Por el contrario, debe demandarse a ambos cónyuges, dirigiendo contra
cada uno pretensiones distintas, tal y como posibilita el artículo 538.2.3.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en línea con
la solución adoptada por el artículo 144.2 del Reglamento Hipotecario, según el cual «cuando se trate de bienes inscritos
conforme al número 4 del artículo 95 el embargo será anotable si la demanda se hubiera dirigido contra el cónyuge a cuyo
favor aparezcan inscritos los bienes, sea o no el cónyuge deudor». A este precepto deberá atenerse el Registrador de la
Propiedad, que debe observar las normas de rango reglamentario en tanto no resulte que fueren claramente contrarias a la
norma legal que trata de desarrollar (cfr. artículo 1 del Código Civil).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de la
Registradora en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de octubre de 2010.—La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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17915 Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el Notario de Alboraya, don José María Cid Fernández, contra la negativa de la registradora de la
propiedad interina n.º 16 de Valencia, a la inscripción de una escritura de dación en pago de deuda. (BOE núm. 282,
de 22-11-2010).

En el recurso interpuesto por el Notario de Alboraya, don José María Cid Fernández, contra la negativa de la
Registradora de la Propiedad Interina de Valencia número 16, doña María del Carmen Soto de Prado Otero, a la inscripción
de una escritura de dación en pago de deuda.

Hechos

I

Se presenta en el Registro escritura otorgada el 25 de junio de 2009 ante el Notario de Alboraya, don José María Cid
Fernández, por la que don J. E. C. S. y doña A. T. C. S., divorciados, reconocen adeudar a la entidad de crédito «C. de A.
del M.» la cantidad de 177.694,95 euros por razón de un préstamo hipotecario, y, en pago de la deuda referida, ceden y
transmiten a la acreedora la finca hipotecad a, consistente en una vivienda que forma parte de un edificio en régimen de
propiedad horizontal.

Respecto de la identificación de los cedentes, el Notario autorizante expresa lo siguiente: «… él con D.N.I./N.I.F.
número …-B y ella con Tarjeta de Residencia número …, y con N. I. F. número X-…-F». Añade que los identifica «en la
forma prevenida en la letra c) del artículo 23 de la Ley del Notariado».

Se une a la matriz la nota registral informativa a que se refiere el artículo 175 del Reglamento Notarial, en la que se
expresa lo siguiente: «Titular C. S., J. E., X-…-A…, C. S., A. T., X-…-F…, totalidad del pleno dominio con sujeción a su
régimen matrimonial conforme al artículo 92 R. H., por título de compraventa…».

Al referirse a la escritura de compraventa de 30 de diciembre de 2005 que sirve de título adquisitivo de los cedentes,
el Notario autorizante de la escritura calificada añade lo siguiente: «En dicha escritura, don J. E. C. S. intervino bajo su
anterior nacionalidad ecuatoriana…, con Tarjeta de Residencia y Trabajo y NIE número X-…-A, habiendo obtenido
recientemente la nacionalidad española y adquirido el D.N.I./N.I.F. número …-B, lo cual acredita con certificación literal
del Registro Civil de Valencia, testimonio del cual incorporo a la presente». En dicha certificación consta la adquisición de
la nacionalidad española por Resolución de esta Dirección General de 11 de marzo de 2008. Asimismo, figuran en tal
documento del Registro Civil los datos correspondientes (fecha y lugar de nacimiento, nombre de los padres, entre otras
circunstancias).

II

La Registradora suspende la inscripción mediante la siguiente calificación, que se transcribe sólo en lo referente al
único defecto impugnado de los dos expresados en la misma: «Registro de la Propiedad de Valencia numero
dieciséis.–Carmen Soto de Prado Otero.–Título: Dación en pago.–Notario: José María Cid Fernández.–Notaría: Alboraya
(Valencia).–Protocolo: 1300/09.–Fecha: 25/06/2009. Calificado el documento al que se hace referencia en el encabezado
de la presente, que fue presentado por C. G. A., a las 15:00, del 25/06/2009, motivando el asiento 1986, del Diario 10, la
Registradora que suscribe, ha resuelto no practicar el asiento solicitado en base a los siguientes hechos y fundamentos de
derecho: Hechos 1) Se pretende la inscripción de una dación en pago en la que interviene como deudor y transmitente don
J. E. C. S., con número de D.N.I.-N.I.F. (…), constando inscrito en el Registro de la Propiedad la finca objeto de dicha
hipoteca a nombre del mencionado titular, con N.I.E. número X-…-A. 2) Asimismo se solicita la inscripción de una
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cancelación de hipoteca… Fundamentos de derecho. 1) De la identificación que el Notario hace en el documento no se
aprecia la correspondencia del mismo con la que figura como titular en el Registro de la Propiedad, con lo que no se respeta
el principio de tracto sucesivo derivado del artículo 20 de la Ley Hipotecaria puesto que en el Registro figura como medio
de identificación un número de D.N.I., mientras que ahora comparece con un número de N.I.E., por lo que existe la duda
acerca de si la persona del titular registral es la misma que la que comparece en la escritura. (Artículos 9 de la Ley
Hipotecaria y 51.9 del Reglamento Hipotecario y artículo 20 de la Ley Hipotecaria (principio de tracto sucesivo). 2) … En
consecuencia, de conformidad con el artículo 18 de la Ley Hipotecaria y concordantes del Reglamento, resuelvo suspender
la inscripción solicitada por el siguiente motivo: – Falta acreditar la identidad entre el citado deudor-transmitente en el título
aportado, y el titular registral. …. Contra la precedente nota… Valencia a nueve de septiembre del año dos mil nueve. La
Registradora Interina Carmen Soto de Prado Otero».

Dicha calificación se notificó al Notario autorizante el 16 de septiembre de 2009.

III

El 13 de octubre de 2009, dicho Notario autorizante interpuso recurso contra la calificación únicamente en cuanto
al primer defecto alegando: que si autorizó la escritura es que no tenía duda sobre la identidad del cedente, a pesar de estar
ahora identificado por un D.N.I., como consecuencia de haber adquirido la nacionalidad española en el tiempo transcurrido
entre la adquisición de la propiedad de la finca y la transmisión de la misma; que la misma Registradora reconoce la identidad
al hablar en la nota del «mencionado titular»; que aunque la Registradora expresa que «en el Registro figura como medio
de identificación un número de D.N.I., mientras que ahora comparece con un número de N.I.E.», en realidad, ocurre lo
contrario, ya que primero compareció con un N. I. E., al ser de nacionalidad ecuatoriana, y luego compareció con un D.N.I.
español, al haber adquirido la nacionalidad española; que coincide el nombre actual de don J. E. C. S. con el que tenía cuando
ostentaba la nacionalidad ecuatoriana, por lo que no hay duda de la identidad de la persona, coincidiendo también el nombre
de la esposa compareciente en ambas escrituras; que en la escritura se cumplen por tanto, los requisitos establecidos en los
artículos 9 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento; y que se incorpora en la escritura un certificado del Registro Civil
en el que consta el cambio de nacionalidad de don J. E. C. S., aun cuando no se hace constar cuál es su actual documento
de identidad, ni el que ostentaba anteriormente.

IV

La Registradora emitió su preceptivo informe y elevó el expediente a esta Dirección General mediante escrito de fecha
21 de octubre de 2009.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Vistos los artículos 9, 18, 20 y 38 de la Ley Hipotecaria; 1, 17 bis y 23 de la Ley del Notariado; 1218 del Código
Civil; 51.9 del Reglamento Hipotecario; 156 y 187 del Reglamento Notarial; así como las Resoluciones de esta Dirección
General de 2 de octubre de 2003, 26 de marzo de 2004, 6 de junio de 2006 y 5 de junio de 2007.

1. Para la resolución del presente recurso son relevantes los siguientes hechos:

a) Se presenta para su inscripción una escritura otorgada el 25 de junio de 2009 por la que los dueños de determinada
finca (don J. E. C. S. y doña A. T. C. S., divorciados) reconocen adeudar a una entidad de crédito determinada cantidad por
razón de un préstamo hipotecario, y, en pago de la deuda referida, ceden y transmiten a la acreedora la finca hipotecada.
Respecto de la identificación de los cedentes, el Notario autorizante expresa lo siguiente: «… él con D.N.I./N.I.F. número
…-B y ella con Tarjeta de Residencia número …, y con N.I.F. número X-….–F». Añade que los identifica «en la forma
prevenida en la letra c) del artículo 23 de la Ley del Notariado».

Se une a la matriz la nota registral informativa a que se refiere el artículo 175 del Reglamento Notarial, en la que se
expresa lo siguiente: «Titular C. S., J. E., X-…-A…, C. S., A. T., X-…-F…, totalidad del pleno dominio con sujeción a su
régimen matrimonial conforme al artículo 92 R. H., por título de compraventa…».

Al referirse a la escritura de compraventa de 30 de diciembre de 2005 que sirve de título adquisitivo de los cedentes,
el Notario autorizante de la escritura calificada añade lo siguiente: «En dicha escritura Don J. E. C. S. intervino bajo su
anterior nacionalidad ecuatoriana…, con Tarjeta de Residencia y Trabajo y N.I.E. número X-…-A, habiendo obtenido
recientemente la nacionalidad española y adquirido el D.N.I./N.I.F. número …-B, lo cual acredita con certificación literal
del Registro Civil de Valencia, testimonio del cual incorporo a la presente». En dicha certificación consta la adquisición de
la nacionalidad española por Resolución de esta Dirección General de 11 de marzo de 2008. Asimismo, figuran en tal
documento del Registro Civil los datos correspondientes (fecha y lugar de nacimiento, nombre de los padres, entre otras
circunstancias).

b) La Registradora suspende la inscripción porque, a su juicio, de la identificación del señor cedente «… que el
Notario hace en el documento no se aprecia la correspondencia del mismo con la que figura como titular en el Registro de
la Propiedad, con lo que no se respeta el principio de tracto sucesivo derivado del artículo 20 de la Ley Hipotecaria puesto
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que en el Registro figura como medio de identificación un número de D.N.I., mientras que ahora comparece con un número
de N.I.E., por lo que existe la duda acerca de si la persona del titular registral es la misma que la que comparece en la
escritura. (Artículos 9 de la Ley Hipotecaria y 51.9 del Reglamento Hipotecario y artículo 20 de la Ley Hipotecaria (principio
de tracto sucesivo)».

c) El Notario autorizante recurre con base en los argumentos reseñados en el apartado III de los «Hechos» de la
presente Resolución.

2. Como ha puesto de relieve este Centro Directivo (cfr., por todas, las Resoluciones de 2 de octubre de 2003, 26 de
marzo de 2004 y 5 de junio de 2007), en nuestra legislación la identificación de los comparecientes en los instrumentos
públicos se encomienda al Notario, que habrá de realizarla por los medios establecidos en las leyes y reglamentos (artículo
23 de la Ley del Notariado). El Registrador, por su parte, debe comprobar que la identidad del otorgante así determinada
coincida con la del titular registral por lo que resulte de los asientos del Registro, dados los efectos de la inscripción,
especialmente respecto de la legitimación y fe pública registral (cfr. artículos 9.4.ª y 18 de la Ley Hipotecaria, y 51.9.ª del
Reglamento Hipotecario).

Por el valor que la ley atribuye al instrumento público, es presupuesto básico para la eficacia de éste la fijación con
absoluta certeza de la identidad de los sujetos que intervienen, de modo que la autoría de las declaraciones contenidas en el
instrumento quede establecida de forma auténtica, mediante la individualización de los otorgantes. Por ello, el artículo 23
de la Ley del Notariado, como requisito esencial de validez del instrumento público, impone al Notario autorizante la
obligación de dar fe de que conoce a las partes o de haberse asegurado de su identidad por los medios supletorios establecidos
en las leyes y reglamentos.

Al «dar fe de conocimiento» o «dar fe de la identidad» de los otorgantes (cfr., respectivamente, artículos 23 y 17 bis
de la Ley del Notariado), el Notario no realiza propiamente una afirmación absoluta de un hecho sino que emite un juicio
de identidad, consistente en la individualización del otorgante bien por conocerlo el Notario (es decir, por llegar a tener la
convicción racional de que es la persona que dice ser y por tal es tenido en la vida ordinaria, de suerte que se trata de un
juicio de notoriedad sobre su identidad), o bien por la identificación mediante documentos u otros medios supletorios
legalmente establecidos («comparatio personarum»; así resulta especialmente en algunos supuestos en que el Notario se
asegure de la identidad de las partes mediante la verificación subjetiva que comporta un juicio de comparación de la persona
del compareciente con los datos, fotografía y firma que figuran en el documento que sirve para su identificación –cfr.
apartados «c» y «d» del artículo 23 de la Ley del Notariado).

En todo caso, la denominada fe de conocimiento o fe de identidad de los otorgantes que compete al Notario, aunque
se trata de un juicio por éste formulado es un juicio que, por su trascendencia, es tratado por la Ley como si fuera un hecho.
Así resulta no sólo de los artículos 1218 del Código Civil y 1 de la Ley del Notariado, sino también del artículo 17 bis,
apartado b), de esta última, introducido mediante la Ley 24/2001, según el cual, «Los documentos públicos autorizados por
Notario en soporte electrónico, al igual que los autorizados sobre papel, gozan de fe pública y su contenido se presume veraz
e íntegro de acuerdo con lo dispuesto en esta u otras leyes».

El juicio sobre la identidad del otorgante que corresponde, exclusivamente y bajo su responsabilidad, al Notario queda
amparado por una presunción legal sólo susceptible de impugnación en vía judicial. Por ello, el Registrador no puede revisar
en su calificación ese juicio que compete al Notario. Cuestión distinta es que la eventual discrepancia entre los datos de
identificación que constan en el instrumento y los que figuran en el asiento registral haya de ser calificada por el Registrador
como defecto que impida la inscripción. Ahora bien, no es que en cualquier caso de discordancia, por ligera que ésta sea,
deba acreditarse al Registrador la identidad del otorgante, sino que, por el contrario, habida cuenta de la especial eficacia
que la Ley atribuye a ese juicio notarial sobre dicha identidad y de los limitados medios que el Registrador puede tomar en
cuenta al realizar su calificación, conforme al artículo 18 de la Ley Hipotecaria, sólo podrán oponerse a la inscripción del
título aquellas discrepancias que, respecto de los asientos registrales, tengan suficiente consistencia.

Por ello, en el presente caso, el juicio que sobre la identidad del otorgante ha emitido el Notario bajo su
responsabilidad (con necesidad de tener en cuenta, al hacerlo, determinadas circunstancias determinantes de la debida
identificación, como son las que resulten del título adquisitivo previo, en el que figuran datos identificativos que pueden ser
contrastados por el Notario; o las que figuran en la certificación del Registro Civil incorporado a la escritura) debe prevalecer
frente a la duda que plantea la Registradora.

Esta Dirección ha acordado estimar el recurso interpuesto en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.
Contra esta resolución, los legalmente legitimados, pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 18 de octubre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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17916 Resolución de 19 de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el Notario de Albuñol, don José Eduardo Garrido Mora, contra la negativa de la registradora de la
propiedad accidental de Albuñol, a inmatricular una finca con base en escritura de aportación a la sociedad de
gananciales. (BOE núm. 282, de 22-11-2010).

En el recurso interpuesto por el Notario de Albuñol, don José Eduardo Garrido Mora, contra la negativa de la
Registradora de la Propiedad accidental de Albuñol, doña María Cristina Palma López, a inmatricular una finca con base
en escritura de aportación a la sociedad de gananciales.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Albuñol, don José Eduardo Garrido Mora, el día 12 de diciembre de
2008, don A. M. M. aportó a la sociedad de gananciales que rige su matrimonio con doña M. D. M., una finca sita en
Sorvilán, no inmatriculada en el Registro de la Propiedad. En la misma fecha se requirió a dicho Notario para la tramitación
de acta de notoriedad complementaria de título público, a fin de obtener la inmatriculación de la finca en el Registro de la
Propiedad, al amparo de los artículos 199 letra b y 205 de la Ley Hipotecaria y concordantes del Reglamento Notarial. Dicha
acta fue concluida mediante otra autorizada por el mismo Notario el día 23 de enero de 2009.

II

Presentadas dichas escritura y actas en el Registro de la Propiedad de Albuñol el día13 de octubre de 2009, el día 29
de octubre de 2009 la Registradora de la Propiedad interina emitió calificación en la que señala un único defecto subsanable,
consistente en que el título de aportación de la sociedad de gananciales carece de aptitud para ser un título traslativo y por
tanto inmatriculador de los que exige el artículo 205 de la Ley Hipotecaria, con base en los siguientes argumentos:

El negocio jurídico de aportación a la sociedad de gananciales, cuya terminología comenzó a utilizarse por la
legislación fiscal en el ámbito del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales desde 1980, ha sido admitido por la Dirección
General como inscribible, pero no constituye título inmatriculador, ya que su efecto consiste en que determinados bienes que
pertenecen privativamente a una persona casada bajo el régimen de gananciales pasan de tener un determinado status
jurídico-patrimonial (el de bienes privativos) a tener otro diferente (el de gananciales) pero sin cambiar de dueño. Se puede
decir que estamos ante un negocio de fijación o calificación, pero carente de efectos traslativos.

El artículo 1355 del Código Civil no puede fundamentar la eficacia traslativa del negocio jurídico de aportación, pues
parte del presupuesto previo de la adquisición a un tercero, anterior al acuerdo de atribución de ganancialidad y en el caso
que nos ocupa estamos ante el mero acuerdo sin transmisión anterior.

En términos generales se puede decir que la aportación a una sociedad en fase de constitución posterior implica una
transferencia del socio a la sociedad con base en la personalidad jurídica de la misma y su autonomía patrimonial. Pero la
sociedad de gananciales carece de personalidad jurídica. Se trata de una comunidad germánica y por lo tanto sin cuotas, por
lo que ni siquiera se puede decir que cambie de dueño una mitad de la finca.

La nota fue notificada al presentante del documento y al Notario autorizante el día 11 de noviembre de 2009.

III

Mediante escrito de fecha 13 de noviembre de 2009, el Notario autorizante interpuso recurso contra la anterior
calificación, exponiendo diversos argumentos a favor de la consideración de la aportación a la sociedad de gananciales como
título traslativo y por tanto inmatriculador a efectos del artículo 205 de la Ley Hipotecaria, que pueden sintetizarse así:

1. Que por título traslativo debe reputarse todo aquel que provoca un desplazamiento entre patrimonios, como sucede
en este caso.

2. Que la doctrina así lo reconoce mayoritariamente, como también reiteradas Resoluciones de la Dirección General
de los Registros y del Notariado.

3. Que la naturaleza contractual de las atribuciones de ganancialidad obliga al cumplimiento de los requisitos de título
y modo.

4. Que la aportación a la sociedad de gananciales produce un cambio de titularidad patrimonial, que se refleja en la
modificación del cambio del régimen de administración y disposición, así como su régimen de responsabilidad.

5. Que la existencia de desplazamiento patrimonial es independiente de que la sociedad de gananciales carezca de
personalidad jurídica.

6. Que fiscalmente es un acto exento pero sujeto al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, y tal sujeción se
fundamenta precisamente en la existencia de transmisión patrimonial.

7. Que las únicas Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado que han denegado la
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inmatriculación de una aportación se han basado en el uso fraudulento de la misma como título previo, pero no en su falta
de carácter traslativo.

8. Que la Resolución de la Dirección General de 8 de junio de 2009 ha admitido como título inmatriculador la
disolución de condominio, por lo que con mayor razón debe admitirse la aportación a la sociedad de gananciales.

IV

Con fecha 19 de noviembre de 2009, la Registradora emitió su informe en el que se ratificó en su calificación y elevó
el expediente a esta Dirección General.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 609, 1255, 1261, 1274 a 1277, 1323 y 1355 del Código Civil; 3, 9, 199 y 205 de la Ley
Hipotecaria; 51, 193 y 298 del Reglamento Hipotecario; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 10 de marzo y 14 de abril de 1989, 7 y 26 de octubre de 1992, 11 de junio de 1993, 28 de mayo de 1996, 15
y 30 de diciembre de 1999, 8 de mayo de 2000, 21 de julio de 2001, 17 de abril de 2002, 12 de mayo, 12 de junio y 18 de
septiembre de 2003, 30 de julio de 2005, 11 de marzo y 22 de junio de 2006, 21 de mayo y 6 de junio de 2007, 8 de junio
de 2009, y 29 y 31 de marzo de 2010.

1. Se plantea en el presente recurso si cabe o no inmatricular una finca en el Registro de la Propiedad mediante título
público de su adquisición, complementado con acta de notoriedad, conforme a los artículos 199.b) y 205 de la Ley
Hipotecaria, cuando aquel título es una escritura de aportación de dicho inmueble a la sociedad de gananciales del aportante.

En esencia, la Registradora suspende la inscripción solicitada porque, a su juicio, la aportación a la sociedad de
gananciales es un negocio de fijación o calificación jurídica, inscribible pero carente de efectos traslativos.

2. Respecto de la aportación a la sociedad de gananciales, es doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr.
Resoluciones de 10 de marzo y 14 de abril de 1989, 7 y 26 de octubre de 1992, 11 de junio de 1993, 28 de mayo de 1996,
15 y 30 de diciembre de 1999, 8 de mayo de 2000, 21 de julio de 2001, 17 de abril de 2002, 12 de junio y 18 de septiembre
de 2003, 22 de junio de 2006, 6 de junio de 2007, y 29 y 31 de marzo de 2010) que los amplios términos del artículo 1323
del Código Civil posibilitan cualesquiera desplazamientos patrimoniales entre los cónyuges y, por ende, entre sus patrimonios
privativos y el consorcial, siempre que aquéllos se produzcan por cualquiera de los medios legítimos previstos al efecto
–entre los cuales no puede desconocerse el negocio de aportación de derechos concretos a una comunidad de bienes no
personalizada jurídicamente o de comunicación de bienes como categoría autónoma y diferenciada con sus propios elementos
y características–. Estos desplazamientos patrimoniales se someterán al régimen jurídico determinado por las previsiones
estipuladas por los contratantes dentro de los límites legales (arts. 609, 1255 y 1274 del Código Civil) y subsidiariamente
por la normativa del Código Civil.

En todo caso, han de quedar debidamente exteriorizados y precisados en el título inscribible los elementos
constitutivos del negocio de aportación por el que se produce el desplazamiento entre los patrimonios privativos y el
consorcial, y especialmente su causa, que no puede presumirse a efectos registrales (vid. arts. 1.261-3.º y 1.274 y siguientes
del Código Civil). Ello no impide que dicha especificación causal del negocio haya de ser interpretada en sus justos términos.
A tal efecto será suficiente que se mencione la onerosidad o gratuidad de la aportación o que la misma resulte o se deduzca
de los concretos términos empleados en la redacción de la escritura, interpretados en el contexto de la finalidad que inspira
la regulación de los referidos pactos de atribución de ganancialidad tendentes a ampliar el ámbito objetivo del patrimonio
consorcial, para la mejor satisfacción de las necesidades de la familia, en el marco de la relación jurídica básica –la de la
sociedad de gananciales, cuyo sustrato es la propia relación matrimonial –.

La especificación de la causa es imprescindible para acceder a la registración de cualquier acto traslativo, tanto por
exigirlo el principio de determinación registral, como por ser presupuesto lógico necesario para que el Registrador pueda
cumplir con la función calificadora, y después practicar debidamente los asientos que procedan (vide arts. 9 de la Ley
Hipotecaria, y 51 y 193.2 del Reglamento Hipotecario) que, por cierto, consisten en una inscripción propiamente dicha. Este
último dato permite asimismo diferenciar la aportación a la sociedad de gananciales de otros actos no traslativos que afectan
al régimen de los bienes del matrimonio y que pueden hacerse constar por medio de una simple nota marginal (vide art. 95.6
del Reglamento Hipotecario).

3. Respecto de la virtualidad inmatriculadora de la aportación a la sociedad de gananciales, frente a la objeción
expresada por la Registradora debe tenerse en cuenta que, aun dejando al margen el análisis de las diversas teorías sobre la
naturaleza jurídica de dicho negocio, lo cierto es que comporta un verdadero desplazamiento patrimonial de un bien privativo
de uno de los cónyuges a la masa ganancial (constituida por un patrimonio separado colectivo, distinto de los patrimonios
personales de los cónyuges, afecto a la satisfacción de necesidades distintas y con un régimen jurídico diverso). Dicho
transvase patrimonial tiene indudables consecuencias jurídicas, tanto en su aspecto formal como en el material, en la medida
en que implica una mutación sustancial de la situación jurídica preexistente, con modificación de los poderes de gestión y
disposición que sobre el bien ostentaba previamente el aportante. Se trata de un negocio de tráfico jurídico que tiene
innegable trascendencia respecto del régimen jurídico aplicable en relación con el bien aportado, especialmente en lo atinente
a la capacidad para administrarlo y disponer del mismo. Según este criterio, debe estimarse que el negocio de aportación
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cumple el requisito de existencia de título público de adquisición a efectos inmatriculadores.
4. Por otra parte, en relación con la inmatriculación de fincas por título público al amparo del artículo 205 de la Ley

Hipotecaria y concordantes, esta Dirección General ha constatado en múltiples ocasiones que dicha inmatriculación está
facilitada en nuestro ordenamiento jurídico, puesto que basta que el adquirente de una finca presente un título público donde
conste su adquisición y se acredite la adquisición anterior de su transmitente mediante un documento auténtico.

Diversas Resoluciones de este centro Directivo (cfr. las dictadas entre el 26 y el 30 de julio de 2005, así como las de
11 de marzo de 2006 y 21 de mayo de 2007, entre otras) impidieron la inmatriculación de fincas cuando los títulos aportados
podían considerarse como ficticios, pero la posibilidad de apreciar tal carácter ha de entenderse en sus justos términos, dentro
de los cauces del procedimiento registral, pues habrán de ser el conjunto de circunstancias que concurran en cada caso -y
muy especialmente el iter documental seguido- las que podrán llevar, en su caso, a la conclusión sobre la existencia de la
fundada sospecha, y no una mera suposición o conjetura, de que la documentación haya sido elaborada ad hoc al sólo objeto
de conseguir la inmatriculación. Mas, en el presente supuesto, no se han apreciado tales circunstancias.

En todo caso, tales excepciones no deben llevar a desvirtuar el carácter reglado del procedimiento de inmatriculación,
de modo que con carácter general el Registrador ha de practicar las inscripciones solicitadas, siempre que se presenten títulos
que cumplan los requisitos legalmente establecidos al efecto.

En este caso, la falta de título previo ha sido suplida mediante un acta notarial de notoriedad tramitada conforme al
artículo 298 del Reglamento Hipotecario, por lo que no cabe hacer objeción alguna a este respecto.

Todas las Resoluciones de esta Dirección General que han denegado la inmatriculación del negocio de aportación
(cfr., por todas ellas, la de 21 de mayo de 2007, que, por lo demás, afirma que «en el presente caso este Centro Directivo no
prejuzga en modo alguno la validez sustantiva del pacto contenido en la escritura calificada») se han basado en que se
buscaba con ello crear una documentación artificial con objeto de conseguir la inmatriculación, circunstancia que no puede
apreciarse en el presente caso.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso, en los términos que anteceden.
Contra esta resolución, los legalmente legitimados, pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 19 de octubre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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18044 Resolución de 30 de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Sevilla n.º 1, a inscribir una escritura de
cancelación de hipoteca. (BOE núm. 283, de 23-11-2010).

En el recurso interpuesto por la sociedad «P., S.A.», contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Sevilla
número 1, don Juan José Pretel Serrano, a inscribir una escritura de cancelación de hipoteca.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el 13 de mayo de 2009 por el Notario de Madrid don Alberto Navarro-Rubio Serres,
el «B. E. C., S.A.» canceló la hipoteca en su día constituida sobre la finca registral n.º 19186 para garantizar determinado
préstamo, «por no ser necesaria la garantía que implica la hipoteca para la seguridad de la deuda con ella garantizada…
consintiendo que en el Registro de la Propiedad se haga constar esta cancelación mediante la inscripción correspondiente».
Al siguiente día de la autorización, fue presentada telemáticamente al Registro de la Propiedad copia autorizada electrónica
de dicha escritura, causando el asiento número 650 del Diario 50.

Con fecha 27 de mayo de 2009, dos apoderados del «B. E. de C., S.A.», debidamente identificados, solicitaron por
escrito al Registrador que se tuviera por retirada la citada escritura (cuya copia telemática se había presentado al Registro).

El 19 de junio de 2009, se presenta telemáticamente al citado Registro, causando el asiento número 951 del Diario
50, copia autorizada electrónica de la escritura otorgada ante el Notario de Sevilla don Manuel García del Olmo y Santos
el mismo día, y en cuya virtud el «B. E. C., S.A.» anulaba y dejaba sin efecto la escritura de cancelación inicialmente
otorgada, toda vez que en mediante la misma dicha entidad «...procedió a cancelar indebidamente el préstamo hipotecario
sobre la finca número 19.186 de Coria del Río...». Además, se expresa que el banco otorgante no era actual titular del crédito,
por haberlo cedido mediante escritura otorgada ante el mismo Notario Sr. García del Olmo, el 28 de enero de 2008, y, por
tanto, no estaba legitimado para proceder a la citada cancelación. El día 1 de julio de 2009 se presenta en el Registro copia
autorizada, en soporte papel, de dicha escritura de anulación con el documento acreditativo del pago del impuesto.

El 30 de junio de 2009, se aporta al Registro, por un presentante distinto del que se indicaba en la copia presentada
telemáticamente, y luego retirada, copia autorizada en soporte papel de la escritura de cancelación otorgada en Madrid el
citado 13 de mayo de 2009, con el documento acreditativo del pago del impuesto.
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II

La escritura de cancelación de hipoteca fue objeto de la siguiente calificación, con fecha 24 de julio de 2009:

«… Fundamentos Jurídicos:

Primero.–Con arreglo al párrafo primero del artículo 18 de la L. H. los Registradores calificarán, bajo su
responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas, la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos dispositivos
contenidos en las escrituras públicas.

Segundo.–En el presente caso, ha de tenerse en cuenta el siguiente orden cronológico de presentación de documentos:

1. El día 14 de mayo de 2009, fue presentada telemáticamente copia autorizada electrónica del título que se califica.
2. Con fecha 27 de mayo de 2009 la copia autorizada electrónica fue retirada por la representación legal de «B. E.

C., S. A.», a solicitud de los apoderados de la Entidad, don … y doña ….
3. El 19 de junio de 2009 fue presentada telemáticamente, bajo el asiento número 951 del diario 50, copia autorizada

electrónica de la escritura autorizada por el Notario de Sevilla don Manuel García del Olmo y Santos el mismo día 19 de
junio de 2009, número 1.620 de protocolo, por la que «B. E. C., S. A.», anula y deja sin efecto la escritura que ahora se
califica, toda vez que según se manifiesta en tal escritura de anulación «...se procedió a cancelar indebidamente el préstamo
hipotecario sobre la finca número 19.186 de Coria del Río, dado que no era actual titular del crédito y, por tanto no estaba
legitimada para ello».

4. El 30 de junio de 2009 fue aportada, por M. A. F. G. copia autorizada en soporte papel de la escritura que ahora
se califica, en unión del documento acreditativo del pago del impuesto.

5. El 1 de julio de 2009 fue aportada copia autorizada en soporte papel de la expresada escritura de anulación número
1.620 de protocolo, en unión del documento acreditativo del Impuesto.

Son varias, por tanto las cuestiones que se derivan de este peculiar «iter» documental que para su mayor claridad se
exponen por separado.

Tercero.–La primera cuestión que se plantea es si es posible que el documento que ha accedido al Registro de la
Propiedad de forma telemática puede ser retirado por los presentantes. En ningún precepto está contemplada esta posibilidad
ni regulado el procedimiento de cómo ha de llevarse a cabo. Es verdad que no podrá producirse nunca una retirada de la
documentación dado que el archivo electrónico permanece en la oficina registral, pero si tenemos en cuenta que en el
procedimiento registral el presentante o interesado tiene derecho a retirar el documento sin otra nota que la expresiva de haber
sido presentado (cfr. Artículos 18.2 de la L. Hipotecaria y 427 y siguientes de su Reglamento) y que cuando se trata de un
procedimiento iniciado por presentación electrónica es principio esencial del mismo el de igualdad, con objeto de que en
ningún caso el uso de medios electrónicos pueda implicar la existencia de restricciones o discriminaciones para los
ciudadanos que se relacionen con las Administraciones Públicas por medios no electrónicos, tanto respecto al acceso a la
prestación de servicios públicos como respecto a cualquier actuación o procedimiento administrativo (artículo 4 de la Ley
11/2007, de 22 de Junio de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos), la conclusión a la que se llega
es que la instancia en la que el presentante solicite que se lleve a cabo la paralización del procedimiento debe de considerarse
equivalente a una retirada del documento presentado.

Cuarto.–De todo lo anterior, se deduce que la aportación que en soporte papel se ha hecho por una persona distinta
de los presentantes originarios de la escritura de cancelación, aunque se haya hecho constar al margen del asiento de
presentación que en su día se practicó por el acceso telemático de esa misma escritura, no puede producir el efecto de alterar
o inmiscuirse en un procedimiento cuyos iniciadores del mismo habían solicitado expresamente que quedara paralizado
mediante la solicitud de tener por retirada la escritura presentada, algo distinto de la solicitud de desistimiento (artículo 433
del Reglamento Hipotecario que obliga a tener en cuenta posibles intereses de terceros para su admisión). La preferencia de
esta aportación de la escritura en soporte papel será, por lo tanto, la que venga determinada por su acceso al Registro (esto
es, el día 30 de Junio) y no por la fecha en la que telemáticamente la cancelación se presentó por primera vez; es decir, su
prioridad es posterior en once días a la de la copia telemática de la escritura de anulación de la cancelación de la hipoteca.

Quinto.–Lo anteriormente expuesto serviría para denegar la práctica de la cancelación solicitada por aplicación de
los artículos 17 y 20 de la Ley Hipotecaria, pero además (si se entendiera otra cosa) debe tenerse en cuenta que el registrador,
para lograr un mayor acierto en la calificación y evitar asientos inútiles, puede y debe tener en cuenta, documentos afectantes
a la finca o a su titular aunque se hayan presentado con posterioridad, siempre y cuando no se altere el principio de prioridad.
Tal es el caso que nos ocupa en donde sin alterarse el principio de prioridad (v. lo dicho en el fundamento Cuarto) debe
tenerse en cuenta la existencia de una escritura que anula aquella cuya inscripción ahora se rechaza.

Vistos los artículos citados y demás disposiciones de pertinentes aplicación:
El Registrador de la Propiedad que suscribe, de conformidad con los cotitulares del Registro de la Propiedad número

Uno de Sevilla, Acuerda: 1.º Denegar el despacho del título hasta que no se subsanen los defectos apreciados. 2.º Notificar
esta calificación en el plazo de diez días hábiles desde su fecha al presentante del documento y al Notario, de conformidad
con lo previsto en los artículos 322 de la Ley Hipotecaria y 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente calificación negativa los interesados podrán:...
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El Registrador. Firma ilegible. Fdo. Juan José Pretel Serrano. Registrador de la Propiedad número Uno y Mercantil
II de Sevilla».

III

La sociedad «P., S.A.», mediante apoderado, interpuso recurso contra la referida calificación por escrito presentado
en el Registro de la Propiedad el 1 de octubre de 2009. En dicho escrito la recurrente alegó lo siguiente:

1.º Que dicha calificación le fue notificada el 1 de septiembre de 2009 (sin que en el informe del Registrador ni en
el expediente conste ninguna otra referencia a tal extremo).

2.º Que resulta insuficiente la motivación especificada por el Sr. Registrador, máxime tomando en consideración la
radicalidad de los efectos producidos por esa calificación respecto del título presentado.

Que el interés o derecho legítimo puede consistir en la defensa de la legalidad y de la función registral de la que
hablaba la STC 207/1999 de 11 de Noviembre cenando recordaba la dicción del art. 18 de la Ley Hipotecaria que obliga al
Registrador a velar por la validez de los actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas por lo que resulta de ellas
y de los asientos del Registro, se hace por tanto necesario la defensa de la legalidad registral y de la función registral por parte
del Registrador, al defender el interés abstracto de aquellos terceros anónimos que pueden verse afectados por actos o
negocios de creación, declaración reconocimiento o modificación o extinción de derechos reales inmobiliarios.

Que el proceder del Registrador aboca al recurrente a una evidente indefensión, en un procedimiento reglado como
es el registral, con una evidente vulneración del principio de prioridad, por lo que solicita de este Centro Directivo dictara
resolución por la que proceda a inscribir el titulo cuyas despacho se ha denegado, consistente en la referida escritura pública
de cancelación de hipoteca.

IV

Mediante escritos de 10 de noviembre de 2009, el Registrador de la Propiedad emitió su informe y elevó el expediente
a este Centro Directivo (con registro de entrada el día 18 del mismo mes). En dicho informe se expresa que se solventaron
determinadas incidencias procedimentales, y que se dio traslado del recurso al Notario autorizante, sin que éste hubiera
formulado alegaciones en el plazo legalmente previsto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Vistos los artículos 17, 18, 20, 38, 40, 149, 151, 249.1, 255 y 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria; 108, 110 y 112
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre; 419, 421, 422, 427, 428 y 433 del Reglamento Hipotecario; y las Resoluciones de
11 de abril de 2000, 21 de septiembre de 2001, 3 y 23 de junio, y 19 de julio de 2003, 3 de agosto de 2004, 16 de octubre
de 2006, 29 de enero y 16 de marzo de 2007, 23 de octubre de 2008, y 14 de abril y 9 y 11 de noviembre de 2009.

1. En el supuesto del presente recurso concurren las circunstancias siguientes:

a) El día 14 de mayo de 2009, se presenta telemáticamente en el Registro de la Propiedad copia autorizada electrónica
de una escritura de cancelación de hipoteca otorgada el día anterior por determinada entidad de crédito (causa el asiento 650
del Diario 50).

b) El 27 de mayo de 2009 dicha entidad solicitó por escrito al Registrador que se tuviera por retirada la citada
escritura.

c) El 19 de junio de 2009 se presenta telemáticamente al Registro (asiento 951 del Diario 50), copia autorizada
electrónica de una escritura autorizada el mismo día, por la que la misma entidad de crédito, otorgante de la primera escritura,
la dejaba sin efecto, toda vez que, según expresaba, «...procedió a cancelar indebidamente el préstamo hipotecario sobre la
finca...». Además, se expresa que el banco otorgante no era actual titular del crédito, por haberlo cedido mediante escritura
otorgada el 28 de enero de 2008, y, por tanto, no estaba legitimado para proceder a la citada cancelación. El día 1 de julio
de 2009 se presenta en el Registro copia autorizada, en soporte papel, de dicha escritura de anulación con el documento
acreditativo del pago del impuesto.

d) El 30 de junio de 2009, se aporta al Registro copia autorizada en soporte papel de la escritura de cancelación
presentada en su día telemáticamente. El aportante es un presentante distinto del indicado en la copia

e) El 1 de julio de 2009, se aporta al Registro, en soporte papel, copia autorizada de la expresada escritura de
anulación.

f) El Registrador deniega la práctica del asiento de cancelación porque, a su juicio, la aportación que en soporte papel
se ha realizado por una persona distinta de los presentantes originarios de la escritura de cancelación, no puede producir el
efecto de inmiscuirse en un procedimiento cuyos iniciadores habían solicitado expresamente que quedara paralizado,
mediante la solicitud de tener por retirada la escritura presentada. Por ello, entiende que la preferencia de esta aportación de
la escritura en soporte papel será la que venga determinada por su fecha de acceso al Registro y no por la presentación
telemática inicial de la escritura de cancelación, siendo por tanto su prioridad posterior en once días a la de la presentación
telemática de la escritura de anulación de la cancelación de la hipoteca. Además, considera que, para lograr un mayor acierto
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en la calificación y evitar asientos inútiles, el Registrador puede y debe tener en cuenta documentos afectantes a la finca o
a su titular aunque se hayan presentado con posterioridad, siempre y cuando no se altere el principio de prioridad, lo que a
su juicio ocurre en este caso, en el que, sin alterarse dicho principio, habrá de tenerse en cuenta la existencia de una escritura
que anula aquella cuyo acceso al Registro ahora se rechaza.

2. Respecto del procedimiento registral que ha desembocado en la calificación impugnada, tiene razón el Registrador
al entender que el hecho de que se haya presentado el título telemáticamente no puede impedir que se tenga por retirado a
solicitud de los representantes de la entidad otorgante del mismo. En efecto, aun cuando la escritura sea presentada por vía
telemática con firma electrónica reconocida del Notario autorizante conforme al artículo 112 de la Ley 24/2001, lo cierto
es que dicha solicitud debe tener la consideración de retirada del título a la que se refieren el párrafo segundo del artículo
18 de la Ley Hipotecaria y los artículos 427 y siguientes de su Reglamento. Por ello, el asiento de presentación causado
continúa en vigor durante el tiempo legalmente establecido y se produce la suspensión del plazo de calificación.

Hecha esta aclaración, debe determinarse la incidencia que, respecto del título presentado inicialmente por vía
telemática, tienen tanto la posterior presentación de la escritura de rectificación para dejar sin efecto dicho título como la
presentación ulterior, en soporte papel, de la escritura de cancelación de hipoteca objeto de dicha rectificación.

A tal efecto, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 428 del Reglamento Hipotecario, según el cual, cuando
el título presentado sea retirado para pago de impuestos, subsanación de defectos o por cualquier otra causa, y posteriormente
se aporte otra copia o ejemplar del mismo, podrá despacharse el asiento con éstos, siempre que no exista duda de la identidad
entre ambas copias o ejemplares, haciéndose constar esta circunstancia en las notas de despacho al margen del asiento de
presentación y en el documento.

Ahora bien, habida cuenta de la relevancia que en nuestro ordenamiento se atribuye al presentante del título, como
persona que puede disponer de los derechos -y a quien se atribuyen las obligaciones- derivados de la práctica del asiento de
presentación (cfr. artículos 249.1 de la Ley Hipotecaria y 419, 421 y 422 del Reglamento Hipotecario), debe entenderse que
el despacho del asiento en el supuesto referido únicamente procederá cuando sea el mismo presentante quien aporte otra copia
o ejemplar del documento retirado. Así, retirado el título presentado telemáticamente, puede ser despachado éste si
posteriormente se aporta una copia, en soporte papel, del mismo, sin necesidad de practicar un nuevo asiento de presentación,
siempre que se trate del mismo presentante –o persona por él autorizada debidamente– y, además, el Registrador no tenga
duda sobre la identidad entre ambas copias.

Por tanto, debe concluirse, con mayor razón, que la reviviscencia del procedimiento con despacho del asiento de
presentación inicial no procede en un caso como el presente, en el que el título inicialmente presentado ha quedado
desvirtuado por la escritura de rectificación del mismo, que ha accedido antes que el presentado por el recurrente, que además
es persona distinta del presentante inicial y no ha sido por éste autorizado (cfr. artículos 17 y 20 de la Ley Hipotecaria)

Además, debe recordarse la doctrina de este Centro Directivo sobre la conveniencia de atender a los títulos
presentados posteriormente y relativos a una misma finca, a fin de lograr un mayor acierto en la calificación y evitar la
práctica de asientos inútiles, siempre que con ello no quede desvirtuada la regla de la prioridad registral (cfr., entre otras, las
Resoluciones de 3 y 23 de junio y 19 de julio de 2003, 3 de agosto de 2004, 29 de enero de 2007 y 14 de abril de 2009).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 30 de octubre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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18237 Resolución de 27 de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Álora, por la que se suspende la
inscripción de escritura pública de segregación y compraventa. (BOE núm. 287, de 27-11-2010).

En el recurso interpuesto por don V. M. G. G., contra la nota de calificación del Registrador de la Propiedad de Álora,
don Carlos Gonzalo Boatas Enjuanes, por la que se suspende la inscripción de escritura pública de segregación y
compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada el 2 de mayo de 2001, ante el Notario de Málaga, don Juan Luis Gómez Olivares, bajo
el número 1968 de protocolo, la sociedad «R. V. R., S.L.» vendió a doña D. M. C. una finca previa su segregación. Dicha
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escritura fue subsanada por otra otorgada ante el Notario de Málaga, don Vicente José Castillo Tamarit, el día 10 de marzo
de 2009, número 519 de protocolo.

II

Dichas escrituras fueron presentadas en el Registro de la Propiedad de Álora el día 3 de agosto de 2009 junto con una
serie de documentos complementarios y fue calificada con la siguiente nota: «Visto por el Registrador de la Propiedad de
Álora y su distrito hipotecario, el procedimiento registral identificado con el número de entrada 24.048/2009, iniciado como
consecuencia de presentación en el mismo Registro, por don V. M. G. G., de los documentos que obran en dicho
procedimiento, en virtud de solicitud de inscripción. En el ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad de los
documentos presentados, obrantes en el procedimiento de referencia, resultan los siguientes Hechos: Primero.–El documento
objeto de la presente calificación, escritura otorgada en Málaga, ante el notario don Juan Luis Gómez Olivares, protocolo
1.968/2001, acompañado de otra otorgada en Málaga, ante el notario don Vicente José Castillo Tamarit, protocolo 519/09,
fue presentado por el citado anteriormente a las 09:39 horas del día 3 de agosto de 2009, asiento 436 del Diario de
Presentación número 125. Segundo.–Se pretende, a través del referido documento, la constancia registral de la segregación
de una parcela, constando en el propio procedimiento registral y resultando de los asientos del Registro, la existencia de los
siguientes documentos: Instancia suscrita por doña D. M. C., de fecha 11 de marzo de 2009, dirigida al Sr. Alcalde del
Ayuntamiento de Cártama, solicitando certificación de innecesariedad para practicar la segregación contenida en el título.
Notificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cártama, dirigida a la citada doña D. M. C., en la que se hace
constar que por Resolución por Decreto N.°U 339/09, expedida por don Jorge Gallardo Gandulla, Concejal Delegado de
Urbanismo de dicho Ayuntamiento, de fecha 8 de mayo de 2009, se deniega la declaración de innecesariedad de licencia
solicitada. Recurso de reposición interpuesto por el referida doña D. M. C. contra la denegación antes indicada. Instancia
suscrita por la mencionada doña D. M. C., de fecha 23 de junio de 2009, dirigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Cártama, por la que presenta en dicho Ayuntamiento, testimonio notarial de copia del título que se pretende inscribir, para
dar cumplimiento al artículo 66 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Instancia suscrita por la referida
doña D. M. C., de fecha 26 de junio de 2009, cuya firma se encuentra debidamente legitimada, solicitando la inscripción del
título, en base a que se ha producido el silencio administrativo positivo. A los anteriores hechos son de aplicación los
siguientes Fundamentos de Derecho: I.–Los documentos de todas clases, susceptibles de inscripción, se hallan sujetos a
calificación por el Registrador, quien, bajo su responsabilidad, ha de resolver acerca de la legalidad de sus formas extrínsecas,
la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos contenidos en los mismos, de conformidad con lo establecido en los
artículos 18 y 19 de la Ley Hipotecaria y 98 a 100 del Reglamento para su ejecución. II.–El artículo 178, apartado 3, del Real
Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, estableció que «en ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo facultades en contra de las
prescripciones de esta Ley, de los Planes, proyectos, Programas y, en su caso, de las Normas Complementarias y Subsidiarias
del Planeamiento». Con posterioridad, el artículo 242 —«actos sujetos a licencia»— del Real Decreto Legislativo 1/1992,
de 26 junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo, reiteró el mismo criterio, al afirmar (vid., número
6 de dicho artículo) que «en ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la
legislación o del planeamiento urbanístico». Una regla que ha mantenido su vigencia hasta la actualidad: No resultó afectada
por la declaración de inconstitucionalidad contenida en la sentencia del Tribunal Constitucional núm. 61/1997, de 20 marzo
(RTC —marginal Aranzadi— 1997\61), fue declarada expresamente en vigor por la disposición derogatoria única de la Ley
6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones, no fue posteriormente derogada por la disposición derogatoria
única de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo, y ha sido reiterada por el artículo 8 del Real Decreto Legislativo 2/2008,
de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo, al establecer en su último inciso que «en ningún
caso podrán entenderse adquiridas por silencio administrativo facultades o derechos que contravengan la ordenación
territorial o urbanística». Ese criterio normativo permitió a una parte de la doctrina y a la jurisprudencia (vid., sentencias de
30 de enero de 2002 (RJ 2002\2223), 15 de octubre de 2002 (RJ 2002\9377), 17 de noviembre de 2003 (RJ 2004\27), 26 de
marzo de 2004 (RJ 2005\2268), 3 de diciembre de 2005 (RJ 2005\7973), 31 de octubre de 2006 (RJ 2007\540), 17 de octubre
de 2007 (RJ 2007\7327) y 17 de octubre de 2007 (RJ 2007\7479) sostener la tesis conforme a la cual, en el ámbito
urbanístico, el juego del silencio administrativo no permite obtener resolución presunta, cuando la misma es contraria al
planeamiento urbanístico o a la propia ley; por lo que, en tales casos, la Administración podrá siempre resolver en sentido
contrario al que, en otro caso, derivaría del silencio, aun después de transcurrido el plazo máximo establecido por la Ley para
dictar resolución. Sin embargo, la nueva redacción del artículo 43, apartado 2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras su reforma por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común —«los interesados», dice ahora el precepto, «podrán
entender estimadas por silencio administrativo sus solicitudes en todos los casos, salvo que una norma con rango de Ley o
norma de Derecho Comunitario Europeo establezca lo contrario (…)»—, permitió a otra parte de la doctrina y a cierta
jurisprudencia menor —cfr., por todas, la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana de 24 de noviembre de 2006 (RJCA 2007\524)— sostener la tesis contraria, a saber:
el nuevo régimen del silencio administrativo, aplicable con carácter general y, por tanto, también en el ámbito urbanístico,
posibilita siempre la obtención de resolución presunta, en caso de silencio de la Administración; una resolución, por tanto,
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que tiene, en beneficio del interesado, los mismos efectos que la resolución expresa, mientras no sea declarada nula, dentro
del correspondiente procedimiento de revisión. Ese es, por otra parte, el criterio al que parecía apuntar la Ley del Parlamento
de Andalucía 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Así, el artículo 172 —«procedimiento
de otorgamiento de las licencias urbanísticas»— de dicha Ley establece expresamente, como regla general dentro del
«procedimiento para el otorgamiento de las licencias urbanísticas municipales», que (vid., apartado 5) «la resolución expresa
deberá notificarse en el plazo máximo de tres meses», de modo que «transcurrido este plazo podrá entenderse, en los términos
prescritos por la legislación reguladora del procedimiento administrativo común, otorgada la licencia interesada». Y, de este
modo, para la sentencia núm. 673/2007, de 29 marzo, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Málaga (Sala de lo
Contencioso-Administrativo) (RJCA 2007\479), «la norma autonómica establece la solución de carácter práctico sobre el
debate de las facultades obtenidas por silencio que sean contrarias a ordenamiento jurídico». Así, dice la sentencia, «el inciso
final del número 5 de este precepto», al advertir que «el comienzo de cualquier obra o uso al amparo de ésta requerirá, en
todo caso, comunicación previa al municipio con al menos diez días de antelación», «contempla la posibilidad de obtener
una facultad por el juego de silencio positivo, pero exige «en todo caso», es decir, siempre, que en estos supuestos se
comunique al municipio el comienzo de cualquier obra con un plazo de diez días de antelación». Esto es, dice el Tribunal,
«la norma autonómica apunta a la solución práctica de control a posteriori de la facultad obtenida por silencio y posible inicio
del expediente de revisión de oficio al amparo de la causa de nulidad regulada en el artículo 62. «F» de la Ley 30/92. Es en
este plazo de diez días donde la Administración puede remediar el defecto, y el vicio en que ha incurrido, al permitir que una
petición de licencia acabe obteniendo éxito por no haber tramitado en plazo el procedimiento. En esos diez días debe
comprobar y calificar la petición para, en su caso, instar la revisión de oficio de la licencia obtenida por resolución presunta,
acordando, si es necesario, la suspensión de la ejecutividad de dicho acto presunto. La Ley evita, en esta interpretación, la
colisión frontal entre legalidad y seguridad jurídica que otras interpretaciones implican. Pues choca contra la seguridad
jurídica mantener que es nulo radicalmente lo que se obtiene por silencio si lo obtenido son facultades contrarias al
ordenamiento jurídico. Porque desde la perspectiva del administrado la Ley le otorga una facultad si la Administración, en
el plazo marcado por la norma, no impide la concesión de dicha facultad. Para el administrado el plazo es la garantía de
legalidad de su petición. Transcurrido el plazo sin recibir respuesta negativa, no puede dejarse, a un impreciso momento
posterior, la posibilidad de que la Administración invoque la nulidad de un acto administrativo, que sólo su indolencia ha
provocado. Mantener esta interpretación puede hacer inútil toda la reforma del procedimiento administrativo iniciada por
la Ley 30/92 y culminada con la Ley 4/99». Una solución, concluye el Tribunal «para completar el razonamiento», que «es
la más razonable si observamos también el contenido del artículo 190 de la Ley» (conforme al cual «las licencias urbanísticas
y las órdenes de ejecución, así como cualquier otro acto administrativo previsto en esta Ley, cuyo contenido constituya o
habilite de manera manifiesta alguna de las infracciones urbanísticas graves o muy graves definidas en esta Ley, deberán ser
objeto de revisión por el órgano competente, de conformidad con lo establecido en legislación reguladora del régimen
jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común»), del que se desprende, dice la
sentencia, que «la Ley Andaluza confiere como única salida al supuesto de obtención de una licencia contra el ordenamiento
jurídico aplicable, la revisión de oficio de la misma», como «adaptación que hace el legislador autonómico en favor del
principio de seguridad jurídica en los supuestos de facultades obtenidas por silencio administrativo positivo y que resulten
contrarias a las normas urbanísticas», de modo que «el artículo 62 letra «F» de la Ley 30/92 es interpretado por la Ley
Autonómica en el sentido de contemplar una causa de nulidad para iniciar la revisión de oficio, y no como una invocación
que hace la Administración en sede procesal, ante los Tribunales de Justicia, para negar la existencia de una licencia
concedida por silencio positivo». Ese criterio interpretativo, favorable a la seguridad del tráfico, ha sido sin embargo
rechazado en fechas muy recientes por la jurisprudencia del Tribunal Supremo. En efecto, la sentencia de dicho Tribunal
(Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 5ª) de 28 de enero de 2009 (JUR 2009\99415, publicada en el BOE núm.
77 de 30 de marzo pasado), dictada en recurso de casación en interés de la Ley —interpuesto, precisamente, frente a la
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, antes referida—, ante la cuestión planteada, sobre «si, a partir de
la nueva redacción del artículo 43 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el régimen del silencio en relación con las licencias
urbanísticas es el mismo que con anterioridad a esa modificación», afirma la tesis contraria, dado que los artículos 242.6 del
Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992 y 8.1 b), último párrafo, del nuevo Texto Refundido de la Ley de Suelo de 20
de junio de 2008 «son preceptos estatales básicos de raigambre en nuestro ordenamiento urbanístico (artículo 1783 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo de 1976) que rigen en todo el territorio español y que los ordenamientos urbanísticos
autonómicos no pueden contradecir (Disposición final primera 1 del Texto Refundido aprobado por el citado Real Decreto
Legislativo 2/2008, de 20 de junio)». Puesto que, si bien es cierto, dice la sentencia, que el artículo 43.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992
«también es un precepto estatal básico», no hay que olvidar que «la regla general» que dicho precepto consagra, «la del
silencio positivo», «contiene la salvedad de que otra norma con rango de Ley o norma de Derecho Comunitario Europeo
establezca lo contrario, y esto es lo que sucedía con la vigencia antes, en todo el territorio español, del precepto contenido
en el aludido artículo 242.6 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992 y ahora con lo dispuesto en el artículo 8.1 b),
último párrafo, del Texto Refundido de la Ley de Suelo de 2008, y, por consiguiente, conforme a ellos, no pueden entenderse
adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la ordenación territorial o urbanística, de manera que la
resolución de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, al declarar lo contrario, es errónea
y gravemente dañosa para el interés general porque elimina una garantía encaminada a preservar la legalidad urbanística.
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III.–A pesar de todo ello, en el ámbito registral, el ordenamiento español admite de modo general, sin excepciones, la
inscripción en el Registro de situaciones jurídicas basadas en la obtención por silencio de toda clase de licencias, permisos
o, en general, resoluciones administrativas de carácter urbanístico. La propia Exposición de Motivos del Real Decreto
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, afirma que «para evitar una
regulación incompleta se han previsto otros extremos, como la posibilidad de licencias obtenidas por acto administrativo
presunto». Siguiendo ese criterio, el artículo 48 —«incorporación o testimonio notarial de documentos complementarios»—
de aquel Real Decreto permitió «la inscripción registral de los títulos por los que se declare la obra nueva, o su terminación»,
en el caso «de que la concesión de la licencia tenga lugar por acto presunto», mediante la aportación, entre otros documentos,
del «escrito de solicitud de la licencia y, en su caso, el de denuncia de la mora, el escrito de solicitud de la certificación del
acto presunto, todos ellos sellados por la Administración actuante, y la manifestación expresa del declarante de que, en los
plazos legalmente establecidos para la concesión de la licencia solicitada y para la expedición de la certificación del acto
presunto, no se le ha comunicado por la Administración la correspondiente resolución denegatoria de la licencia solicitada
ni tampoco se le ha expedido la certificación del acto presunto». Un criterio que recogen otros preceptos del mismo Decreto:
Así, el artículo 65, cuando permite la «cancelación de los asientos practicados como consecuencia de la terminación del
expediente» de disciplina urbanística, mediante la aportación de «la documentación que acredite, conforme a lo dispuesto
en la Ley, la obtención de dicho acuerdo por silencio positivo»; el artículo 74, que permite la cancelación de la «nota
marginal de condiciones impuestas sobre determinadas fincas», mediante «la documentación acreditativa del acuerdo
obtenido por acto presunto, conforme a lo dispuesto en la Ley»; o el artículo 77, que permite extender la «nota marginal
acreditativa de la adquisición del aprovechamiento urbanístico» acompañando «la documentación que acredite la adquisición
conforme a lo dispuesto en la Ley», «cuando el acuerdo de la Administración actuante se obtuviere por acto presunto».
Siguiendo el criterio del Real Decreto, la Dirección General de los Registros y del Notariado ha sostenido de forma reiterada
la posibilidad de constancia registral de situaciones urbanísticas basadas en la obtención de resolución presunta, por la vía
del silencio (vid., resoluciones de 27, 28 y 31 de mayo y 7, 9 y 10 de septiembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 12 de enero,
10 de febrero, 17 y 23 de junio de 2004, 22 de marzo y 5 de octubre de 2005, 23 de febrero de 2006, 3 de mayo de 2007 y
3 de enero de 2008). La más reciente de ellas, la resolución de 15 de enero de 2009, afirma, que «como ya ha señalado
reiteradamente este Centro Directivo», «la concesión de licencias a efectos regístrales por silencio administrativo positivo,
una vez transcurrido el plazo legal para que la administración resuelva sobre la solicitud del interesado, es una consecuencia
de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común». «A tal efecto», dice la resolución, «no puede olvidarse que la regulación del silencio administrativo
positivo determina, en garantía de los particulares, una vez transcurrido el plazo previsto sin decisión del órgano
administrativo, la producción de un acto administrativo susceptible de producir sus efectos ante cualquier persona, física o
jurídica, pública o privada (artículo 43, apartados 3 y 5, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común), sin que esto obste a su posible calificación como acto nulo o anulable [artículos
62.1.f) y 63, apartados 1 y 2 de la misma Ley]». «En este último caso», sostiene la Dirección, «la ineficacia del acto requerirá
de la correspondiente declaración al efecto mediante el procedimiento de revisión legalmente establecido (artículo 102 de
la citada Ley 30/1992)». «Aplicando esos principios a la esfera registral», dice la Dirección General, «es evidente que, no
mediando esa declaración, el acto administrativo presunto debe reputarse inicialmente válido, por lo que procederá su
inscripción, sin perjuicio de que la Administración pueda, a su vez, adoptar las medidas regístrales procedentes para asegurar
el resultado de la declaración de ineficacia. Esta es», concluye la resolución, «la solución más conforme con el carácter
común de las normas de procedimiento administrativo (cfr. artículo 149.1 de la Constitución), con la obligación de la
Administración de dictar resolución expresa en todos los procedimientos (artículo 42.1 de la Ley 30/1992) y con la finalidad
declarada al introducir la regulación del silencio administrativo de proporcionar a los particulares la máxima seguridad
jurídica en la protección de sus derechos (como señala la exposición de motivos de la Ley, según la cual el silencio
administrativo debe ser entendido como «la garantía que impida que los derechos de los particulares se vacíen de contenido
cuando su Administración no atiende eficazmente y con la celeridad debida las ficciones para las que se ha organizado»)».
Existe, de este modo, una cierta contradicción entre la doctrina jurisprudencial, ahora formalmente unificada, de
interpretación de la regulación legal y la tesis mantenida por la Dirección General de los Registros y del Notariado. Una
contradicción que no alcanza, sin embargo, al verdadero sentido que, en la práctica registral, ha de atribuirse a las normas
legales y reglamentarias sobre el silencio administrativo. Porque, en efecto, la salvedad introducida por el artículo 8.º de la
Ley de Suelo —y sus antecedentes normativos— en el régimen jurídico general del silencio no es, en sí misma, una auténtica
y propia excepción a dicho régimen, que conduzca a la imposibilidad de toda resolución presunta en el ámbito urbanístico.
Si bien se mira, la norma de protección de la legalidad urbanística —esto es, la regla conforme a la cual «en ningún caso
pueden entenderse adquiridas por silencio administrativo facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial
o urbanística»— no alcanza a todos los supuestos de silencio de la Administración, sino sólo a aquéllos en que lo pedido y
no concedido dentro de plazo es contrario al ordenamiento urbanístico. En todos los demás supuestos, cuando lo solicitado
es conforme con la ordenación, no opera la excepción, ni se impiden, en modo alguno, los efectos del silencio, surgiendo
de éste la presunción legal de auténtica resolución estimatoria de la licencia. Es, de este modo, el propio juego de la regla
de protección de la legalidad urbanística, al prohibir únicamente la obtención por silencio de licencias contrarias a la
ordenación aplicable, el que determina, como contrapartida, la posibilidad de obtención por silencio de licencia sí conforme
—o no contraria— con el ordenamiento urbanístico. Una licencia —y la situación jurídica derivada de la misma— que han
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de poder acceder a la protección registral. El acceso al Registro de tales resoluciones —aquellas que sí son conformes con
el ordenamiento urbanístico— sólo será posible si se acepta la existencia formal de la resolución presunta, en todos los casos,
como consecuencia necesaria de la inactividad de la Administración. Puesto que, de una parte, la existencia, en el nivel de
lo formal, de la resolución presunta constituye el prius racional o antecedente lógico necesario de la valoración, que ha de
realizarse ex post facto, sobre la adecuación de esa misma resolución presunta —y la situación jurídica creada a su amparo—
con el ordenamiento urbanístico; de otro lado, porque esa valoración, a posteriori et fortiori, so pena de usurpar las potestades
urbanísticas de la Administración, debe quedar reservada de modo privativo al propio órgano actuante, como «autor», por
omisión, de la resolución presunta; y, finalmente, puesto que, en todo caso, no cabe exigir de los terceros ajenos al
procedimiento urbanístico —incluido el registrador, en su calificación— la formulación de juicios hipotéticos o eventuales,
y casi siempre técnicos, sobre la adecuación con la ordenación urbanística de las situaciones jurídicas fundadas en
resoluciones presuntas, derivadas de la inacción de la Administración. Además del propio interesado, es a la Administración
urbanística a quien corresponde de modo exclusivo la valoración posterior de la resolución, discriminando dentro de la misma
la parte de su contenido que sea conforme y la parte contraria a la ordenación aplicable. Pues sólo la Administración es
competente para restablecer la legalidad urbanística, revocando la situación por ella misma creada, en ejercicio de potestades
excepcionales, que le eximen de acudir para ello a ningún procedimiento de revisión —y que es en lo que, en la realidad y
en el fondo, consiste aquella regla de protección de la legalidad urbanística: la atribución a la Administración de potestades
excepcionales para, de una parte, dictar resolución desestimatoria fuera de plazo, de forma contraria al sentido del silencio,
como excepción al principio general de necesidad de confirmación del silencio positivo (vid., artículo 43, apartado 4, letra
a, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas) y, de otra, para iniciar directamente el correspondiente
expediente de disciplina, sin necesidad de previa declaración de ilicitud de la licencia presunta—. Téngase en cuenta, además,
la situación de indefensión en que quedaría el interesado de seguirse la tesis contraria: si entendiéramos, en virtud de la regla
de protección de la legalidad urbanística, que la falta de respuesta de la Administración no genera resolución presunta alguna,
al administrado no quedaría vía alguna de reacción frente a la pasividad de la Administración; no podría entender estimada
su solicitud, por la ausencia de esa resolución presunta, ni podría entenderla desestimada, pues ninguna norma del
ordenamiento jurídico, en este supuesto, invierte los efectos que a la inactividad de la Administración atribuye el artículo
43 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. Esto es, la pasividad o ineficacia de la Administración
produciría precisamente el resultado que la institución del silencio administrativo trata de evitar: como afirma la Exposición
de Motivos de la Ley de Régimen Jurídico, «que los derechos de los particulares se vacíen de contenido cuando su
administración no atiende eficazmente y con la celeridad debida las funciones para las que se ha organizado». IV.–A pesar
de todo ello, sin embargo, la inscripción de situaciones jurídicas derivadas del otorgamiento, por silencio, de resoluciones
presuntas, en el ámbito urbanístico, sólo será posible cuando, de los datos obrantes en el expediente administrativo y que
hayan sido a su vez trasladados al procedimiento registral, o de las circunstancias obrantes en los correspondientes asientos
registrales, no resulte en modo alguno la contradicción de aquella situación con la ordenación urbanística. Mas cuando, como
resulta en el presente supuesto, existen datos que contradicen la apariencia de legalidad que deriva de la falta de respuesta,
dentro de plazo, de la Administración competente, haciendo dudar del ajuste de aquella situación con la ordenación
urbanística aplicable, deberá denegarse el acceso al Registro, con objeto de impedir la constancia registral de situaciones
viciadas, que pueden ser anuladas o revocadas sin necesidad de procedimiento alguno de revisión, en virtud de la sola
decisión de la Administración actuante. En su virtud, resuelvo suspender la inscripción solicitada, por la concurrencia de los
defectos mencionados, y sin que proceda la extensión de anotación preventiva de suspensión, a pesar del carácter subsanable
de todos los defectos indicados, al no haber sido expresamente solicitada. Todo ello sin perjuicio del derecho de los
interesados de acudir a los Tribunales de Justicia para contender y ventilar entre sí sobre la validez o nulidad de los títulos
calificados. Notifíquese al presentante y al funcionario autorizante del título calificado en el plazo máximo de diez días.
Álora, a 13 de agosto de 2009 (firma ilegible). Don Carlos Gonzalo Boatas Enjuanes. La presente nota de calificación (…).»

III

Contra esta calificación don V. M. G. G., junto a doña D. M. C., interpuso recurso mediante escrito de 16 de
septiembre de 2009 con arreglo, entre otros, a los siguientes Fundamentos de Derecho: «Primero-. En la instancia suscrita
por doña D. M. C., mediante firma legitimada de fecha 26 de junio de 2009, asiento número 550 del Libro Indicador del
Notario don Vicente José Castillo Tamarit, explica que se ha producido el silencio administrativo positivo, con lo cual, la
declaración de innecesariedad del otorgamiento de licencia municipal de segregación, está concedida por acto presunto.
Segundo-. En la nota de calificación emitida por el Sr. Registrador sustituto, don Carlos Gonzalo Boatas Enjuanes,
básicamente se alega los argumentos establecidos en la Sentencia del Tribunal Supremo, (Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección 5.ª), de 28 de enero de 2009, Recurso de casación en interés de Ley número 45/2007,
sentencia que culmina estableciendo lo siguiente: --no pueden entenderse adquiridas por silencio administrativo licencia en
contra de la ordenación territorial o urbanística--. Tercero-. Dado que el Sr. Registrador debe calificar por lo que resulte tanto
de la escritura, como de los documentos aportados, como de los asientos del registro, de todo ello no puede deducirse, que
la licencia de parcelación concedida por silencio administrativo, vaya en contra de la ordenación territorial o urbanística, por
lo que la escritura de segregación y compraventa, es inscribible por silencio administrativo positivo, tal y como se hace
constar en la susodicha instancia que con firma legitimada de de fecha 26 de junio de 2009, asiento número 550 del Libro
Indicador del Notario don Vicente José Castillo Tamarit. Cuarto-. Entendemos que el único posible documento, incorporado
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al presente procedimiento registral, y que ha hecho dudar acerca de si se inscribe o no la susodicha escritura de segregación
y compraventa, es la «Resolución Denegatoria de Licencia de Segregación o bien declaración de su innecesariedad», que
ha emitido el Excmo. Ayuntamiento de Cártama. Dicha resolución denegatoria de licencia de parcelación, (llevada a cabo
en base el expediente 103/09VU), se trata de una resolución administrativa que va en contra del silencio administrativo
positivo, pero que al ser nula de pleno derecho, ha de ignorarse en el presente procedimiento. Quinto-. Doctrina del Silencio
Administrativo Positivo. A-. La licencia de parcelación, a los efectos de inscribir la escritura mencionada, está concedida
por silencio administrativo positivo, y tal hecho no es discutido por señor Registrador sustituto, don Carlos Gonzalo Boatas
Enjuanes, ya de si hubiese interpretado que el silencio no se ha producido, lo hubiese hecho constar en su nota de
calificación. B-. El silencio administrativo positivo, se ha producido, tal y como consta en la instancia suscrita por doña D.
M. C., que mediante firma legitimada de fecha 26 de junio de 2009, ha causado el asiento número 550 del Libro Indicador
del Notario don Vicente José Castillo Tamarit. En dicha instancia consta: II-. Que con fecha de entrada 11 de marzo de 2009,
(presentado en el registro de entrada de la Comunidad Autónoma Andaluza), doña D. M. C., solicitó al Excmo. Ayuntamiento
de Cártama, la «Declaración de Innecesariedad del otorgamiento de licencia municipal de segregación», a los efectos de
llevar a cabo el acto de parcelación que contiene tal solicitud, el cual se refiere al que contiene la escritura de segregación
contenida en el expositivo anterior. Tal solicitud tuvo entrada en el Excmo. Ayuntamiento de Cártama, el día 18 de marzo
de 2009, bajo el registro de entrada número 3124, tal y como se desprende de la resolución emitida por el Ayuntamiento de
Cártama a la solicitud de licencia de parcelación, y por la cual se procede a denegar la innecesariedad de la misma, bajo el
expediente número 103/09 VU. III-. El silencio administrativo positivo se producirá, en el peor de los casos, siempre y
cuando el Excmo. Ayuntamiento de Cártama, no haya resuelto y notificado la resolución al expediente de declaración de
innecesariedad del otorgamiento de licencia municipal de segregación, en el plazo máximo de 3 meses, más 15 días hábiles,
(por suspensión del plazo máximo para resolver, en el supuesto de que se produzca requerimiento por subsanación de
deficiencias). No existiendo requerimiento de subsanación de deficiencias el silencio administrativo positivo se producirá
siempre y cuando el Excmo, Ayuntamiento de Cártama, no haya resuelto y notificado la resolución al expediente de
declaración de innecesariedad del otorgamiento de licencia municipal de segregación, en el plazo máximo de 3 meses. IV-,
Solicitada la declaración de innecesariedad de licencia, con fecha de entrada 18 de marzo de 2009, doña D. M. C., con fecha
29 de mayo de 2009, recibe en su domicilio arriba indicado la resolución denegatoria de la misma bajo el expediente
mencionado 103/09 VU, entendiendo que dicha resolución no se ajusta a derecho. No obstante lo anterior, doña D. M. C.,
con fecha de entrada en el Ayuntamiento de 22 de junio de 2009, y bajo el número de entrada 7.033, presenta en el
Ayuntamiento de Cártama, recurso de reposición contra denegación de licencia.»

IV

El Registrador don Antonio Gallardo Piqueras emitió informe el día 24 de septiembre de 2009 y elevó el expediente
a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18, 19, 19 bis, 24, 25 y 26 de la Ley Hipotecaria; 42, 43, 57, 62.1.f), 63, apartados 1 y 2, y 102
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; 242.6 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio; 8.1.b), 17.2, 19.4 y 20 del Texto Refundido de la Ley de Suelo, aprobado
Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio; 52, 66, 68 y 172, Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía; 79 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias
al Reglamento Hipotecario sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística; la Sentencia
del Tribunal Supremo (Sala Tercera) de 28 de enero de 2009; y las Resoluciones de esta Dirección General de 22 de marzo,
8 y 18 de abril, 23 de julio y 5 de octubre de 2005, 22 de febrero de 2006, 3 de mayo de 2007, 30 de enero, 17 de septiembre
y 28 de noviembre de 2008, y 15 enero, 29 de mayo y 15 de septiembre de 2009.

1. En el supuesto del presente recurso son relevantes los siguientes hechos:

a) Se presenta en el Registro de la Propiedad copia autorizada de la escritura pública, otorgada el 2 de mayo de 2001,
de venta de una finca –rústica– de treinta y un áreas, veinticinco centiáreas (equivalentes a tres mil ciento veinticinco metros
cuadrados) que se formó por segregación de otra (registral número 14.339), en el propio título, junto con escritura de
subsanación de la anterior, autorizada el 10 de marzo de 2009, por la que se subsana el error padecido en la descripción de
la finca segregada y vendida que en realidad, se dice, tiene una extensión superficial de cincuenta y un áreas, sesenta y ocho
centiáreas (equivalentes a cinco mil ciento sesenta y ocho metros cuadrados). Junto con la citada documentación se presenta
instancia fechada el 26 de junio de 2009 en la que la interesada alega haber obtenido mediante silencio administrativo
declaración municipal de la innecesariedad de la licencia de parcelación, según pretende acreditar mediante la presentación
de la siguiente documentación: a) instancia suscrita por la propia interesada, de fecha 11 de marzo de 2009, dirigida al
Alcalde del Ayuntamiento de Cártama, solicitando la certificación de innecesariedad para practicar la segregación contenida
en el título; b) notificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cártama, dirigida a la misma interesada, en la
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que se hace constar que por Decreto N.ºU 339/09, expedida por el Concejal Delegado de Urbanismo de dicho Ayuntamiento,
de fecha 8 de mayo de 2009, se deniega la declaración de innecesariedad de la licencia solicitada; y c) recurso de reposición
interpuesto por la solicitante contra la denegación antes indicada. Así mismo se acompaña instancia suscrita por la misma
interesada, de fecha 23 de junio de 2009, dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de Cártama, por la que presenta en dicho
Ayuntamiento testimonio notarial de copia del título que se pretende inscribir, para dar cumplimiento al artículo 66 de la Ley
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

b) El Registrador deniega la inscripción de la segregación practicada por entender que, conforme a la Sentencia del
Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta) de 28 de enero de 2009, si bien el artículo 43.2
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre
de 1992 establece como regla general la admisión del silencio administrativo positivo, el mismo precepto contiene la salvedad
de que otra norma con rango de ley establezca lo contrario, y esto es lo que sucedía con la vigencia antes, en todo el territorio
español, del precepto contenido en el artículo 242.6 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992, y ahora con lo
dispuesto en el artículo 8.1.b) del Texto Refundido de la Ley de Suelo de 2008 y, por consiguiente, conforme a ellos, no
pueden entenderse adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la ordenación territorial o urbanística.

c) La recurrente alega, en síntesis, que aun cuando el Ayuntamiento denegó la declaración de innecesariedad de
licencia de parcelación mediante resolución de 8 de mayo de 2009 (dentro, por tanto, del plazo legal de tres meses para
resolver), dicha resolución se ha de tener por no existente a efectos registrales, dado que fue objeto de recurso de reposición
formalizado mediante escrito de 19 de junio de 2009 (presentado en el Ayuntamiento el 22 del mismo mes), por entender
que es nula de pleno derecho. En consecuencia, entiende el recurrente que dicha resolución expresa denegatoria ha de
considerarse ineficaz a efectos registrales y, en su lugar, producida la obtención de dicha certificación de innecesariedad por
acto presunto, sin que resulte de aplicación la doctrina legal invocada por el Registrador contraria a la adquisición por
silencio administrativo de facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial o urbanística. En concreto,
argumenta el recurrente en su escrito de 26 de junio de 2009, de forma sustancialmente coincidente con el recurso objeto de
la presente resolución, que «Considerando nulo de pleno derecho la resolución dictada por el Excmo. Ayuntamiento de
Cártama, ante la declaración de innecesariedad, entendemos que la denegación, o mejor dicho que la resolución y
notificación, de licencia de parcelación aún no se ha producido, por lo tanto computando los plazos tenemos, que desde el
día 18 de marzo de 2009, (fecha de entrada en el Ayuntamiento, de la solicitud de licencia de parcelación), hasta el día 22
de junio de 2009, (día en el cual tiene entrada en el Ayuntamiento de Cártama, el recurso de reposición contra el expediente
103/09 VU), han transcurrido más de 3 meses, lo que supera el plazo máximo para resolver y notificar de 3 meses, … con
lo cual se ha producido el silencio administrativo positivo, con lo que la declaración de innecesariedad del otorgamiento de
licencia municipal de segregación, está concedida por silencio administrativo positivo».

2. La cuestión que ha de resolverse en el presente recurso estriba, pues, en determinar si se ha producido o no el
silencio administrativo alegado por el recurrente y, en caso afirmativo, cuales son sus concretos efectos en relación con la
solicitud de inscripción debatida. En el presente caso, en que se acompaña a la escritura resolución del Ayuntamiento
denegando la solicitud de declaración de innecesariedad, notificada en plazo al interesado, este sólo hecho bastaría para
confirmar, sin más, la denegación de la inscripción, pues prueba que no se ha producido ningún acto presunto por silencio
administrativo, sino, muy al contrario, un acto expreso y de carácter desestimatorio de la petición formulada. La alegación
del recurrente sobre las consecuencias derivadas de la mera interposición de un recurso de reposición contra dicha resolución
denegatoria no puede acogerse en modo alguno. La resolución del Ayuntamiento está dotada ex lege de presunción de validez
(cfr. artículo 57 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común), siendo, además, como es regla general en los actos administrativos, inmediatamente
ejecutiva (cfr. artículos 56 y 94 de la citada Ley 30/1992), sin que, por lo demás, conste acreditado en el presente caso que
como consecuencia del recurso de reposición interpuesto se hubiere acordado la suspensión de la resolución recurrida (cfr.
artículo 111 de la misma Ley), por lo que no puede entenderse tampoco suspendida su eficacia en cuanto a las consecuencias
que haya de producir en el ámbito registral (cfr. artículo 99 del Reglamento Hipotecario). En consecuencia, dicha resolución
denegatoria dictada por la Administración de forma expresa y notificada dentro del plazo legal máximo de tres meses previsto
para ello (cfr. artículo 42.3 de la Ley 30/1992) impide el juego del silencio administrativo en el presente caso.

3. Además, y por otra parte, aun en el caso de que el Ayuntamiento no hubiese resuelto sobre la solicitud de
certificación de innecesariedad de licencia dentro del plazo legal, tampoco podría prosperar la pretensión del recurrente. En
efecto, como ha declarado la Sentencia del Tribunal Supremo –Sala Tercera– de 28 de enero de 2009, con valor de doctrina
legal al resolver un recurso de casación en interés de ley, «el artículo 242.6 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y el artículo 8.1.b), último
párrafo, del Texto Refundido de la Ley de Suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, son normas
con rango de leyes básicas estatales, en cuya virtud y conforme a lo dispuesto en el precepto estatal, también básico,
contenido en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento administrativo Común, modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero, no pueden entenderse adquiridas
por silencio administrativo licencias en contra de la ordenación territorial o urbanística…».

Según esta Sentencia, aunque conforme al citado artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la regla general
es la del silencio positivo, la propia norma contiene la salvedad de que otra norma con rango de Ley o norma de Derecho
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Comunitario Europeo establezca lo contrario, y esto es lo que sucedía con la vigencia antes, en todo el territorio español, del
precepto contenido en el aludido artículo 242.6 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992 (declarado vigente en la
Disposición derogatoria única de la Ley 1/1998, de 13 de abril, y no derogado por la Disposición derogatoria única de la Ley
8/2007) y ahora con lo dispuesto en el artículo 8.1.b), último párrafo, del Texto Refundido de la Ley de Suelo de 2008.

4. En el supuesto al que se refiere este recurso, adquieren relevancia, a los efectos de la aplicación de la doctrina legal
anterior, las disposiciones contenidas en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. En
particular, el artículo 66.4 de la indicada Ley determina que «Cualquier acto de parcelación urbanística precisará de licencia
urbanística o, en su caso, de declaración de su innecesariedad»; y añade en su párrafo segundo, que «No podrá autorizarse
ni inscribirse escritura pública alguna en la que se contenga acto de parcelación sin la aportación de la preceptiva licencia,
o de la declaración de su innecesariedad, que los Notarios deberán testimoniar en la escritura correspondiente». El mismo
artículo 66, en su apartado 1, define lo que se entiende por parcelación urbanística. Respecto del suelo no urbanizable, que
es el caso del presente recurso, establece el párrafo letra b) que se considera como tal parcelación «la división simultánea
o sucesiva de terrenos, fincas o parcelas en dos o más lotes que... pueda inducir a la formación de nuevos asentamientos».
Además, según el artículo 68.2, «En terrenos con régimen del suelo no urbanizable quedan prohibidas, siendo nulas de pleno
derecho, las parcelaciones urbanísticas».

De esta regulación se desprende que la exigencia de aportación de la licencia o declaración de su innecesariedad se
encuadra en un específico régimen administrativo de fiscalización municipal previa a la autorización e inscripción de la
escritura correspondiente, de suerte que tales preceptos legales imponen un mayor rigor a la hora de examinar aquellos títulos
que se pretenda otorgar e inscribir sin cumplir esos controles previos; rigor que, por lo demás, tiene pleno encaje en el
cometido que, en pro de la seguridad jurídica preventiva y en el marco del deber de colaboración con la Administración
competente, deben desempeñar Notarios y Registradores.

5. Pues bien, habiendo denegado el Ayuntamiento la certificación de innecesariedad de la licencia de parcelación
solicitada con base en el contenido del informe de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de fecha 30 de abril de 2009 -que
obra en los antecedentes de la propia resolución denegatoria- en el que se afirma que «El informe urbanístico señala la
clasificación del suelo objeto de declaración de innecesariedad como no urbanizable de protección especial compatible,
agrario singular, regadíos del Guadalhorce. Conforme al informe del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, la finca procede de
la catastral 123 del polígono 10 donde existen varias edificaciones sin licencia y expediente de restablecimiento de la
legalidad urbanística por parcelación», añadiendo más adelante que «existen indicios de posibilidad de formación de núcleo
de población, estando prohibidas y siendo nulas dichas parcelaciones en suelo no urbanizable», dicha resolución pone de
manifiesto una situación jurídica a la que resulta plenamente aplicable la doctrina legal sentada por el Tribunal Supremo
anteriormente reseñada, por la que se concluye en la imposibilidad de entender adquiridas por silencio administrativo
licencias en contra de la ordenación territorial o urbanística. Ello implica que en ningún caso, puede entenderse cumplido
el requisito a que subordina la inscripción de la segregación el artículo 66.4, párrafo segundo, de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en cuanto exige para ello la previa aportación de la preceptiva licencia,
o de la declaración de su innecesariedad, que en este caso, según lo razonado, no puede entenderse obtenida ni de forma
expresa, ni de forma presunta.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado confirmar la nota de calificación recurrida y desestimar el
recurso interpuesto, en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 27 de octubre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz

- 17 -
18238 Resolución de 29 de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad n.º 3 de Roquetas de Mar, a cancelar una condición
resolutoria. (BOE núm. 287, de 27-11-2010).

En el recurso interpuesto por don J. L. L. S., en nombre y representación de «N. U., S.L.», contra la negativa del
Registrador de la Propiedad de Roquetas de Mar número 3, don Rafael Ignacio Castizo Romero, a cancelar una condición
resolutoria.

Hechos

I
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Por parte de las mercantiles «I. O., S.L.» y «N. U., S.L.» se adquirió de la mercantil «M y B P. A., S.L.», mediante
escritura de permuta autorizada por el Notario de El Ejido, don Miguel Almansa Moreno Barreda, en fecha 8 de febrero de
2006, y bajo el número de protocolo 306, una parcela de terreno inscrita en el Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar,
al Libro 210, Tomo 2.414, folio 136, finca 15.420, inscripción 1.ª

La contraprestación por la adquisición de dicha parcela, que se valoraba en la cantidad de 1.608.148 euros, se debía
hacer efectiva mediante una determinada entrega de dinero, en concreto 1.026.224 euros, abonados en la forma y plazos que
se establecían en la referida escritura y, además, la entrega de unas determinadas unidades de obra (contraprestación en
especie) valoradas en 581.924 euros, cuya fecha de entrega se establecía en el plazo de treinta y seis meses a contar desde
la concesión de la licencia de obra. En la referida escritura, se hacía constar lo siguiente:

«Además de las garantías reales establecidas en la presente escritura, la parte cesionaria entregará a la cedente un aval
bancario a primer requerimiento, por importe de quinientos ochenta y un mil novecientos veinticuatro euros (581.924,00
euros). El plazo máximo para la entrega de este aval es de seis meses a contar desde el soterramiento de la línea de alta
tensión que discurre paralela a la finca objeto del presente contrato; este hecho se acreditará por la parte a quien convenga
en forma suficiente.

Si llegado el día final establecido, sin que el mismo se hubiere entregado, la presente permuta quedará resuelta de
pleno derecho, con los efectos de los artículos 1120 y 1504 del Código Civil. Si el repetido aval, es entregado a la parte
cedente, esta estará obligada a otorgar escritura de cancelación de la referida escritura de cancelación de la referida condición
resolutoria y si no lo hiciere, podrá la parte cesionaria otorgar la escritura de cancelación, una vez trascurran treinta días
desde el requerimiento notarial, dirigido a la cedente, en el domicilio indicado en la comparecencia, a tal fin, una vez vencida
la obligación garantizada (de entregar el aval).

Quinto.–Condición resolutoria.–Entregado el aval y cancelada la condición resolutoria, la falta de cumplimiento de
la obligación de realizar las obras de edificación, equivalente a la entrega en especie a que está obligada la parte cesionaria
para con la cedente, en el plazo que se establece, facultará a la parte cedente a resolver este contrato, recuperando la mercantil
«M y B P. A., S.L.», la propiedad total de la finca cedida, quedando en tal caso las obras realizadas en beneficio de dicha
finca».

II

Con fecha 26 de abril de 2006 dicha escritura fue inscrita en el Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar número
1 (actual número 3) «por titulo de permuta por obra futura, por mitad y proindiviso, con la expresada condición resolutoria».
En la nota simple informativa que acompañaba al titulo y con igual fecha que la inscripción se hacía constar en el apartado
de cargas la siguiente «Condición resolutoria. La falta de cumplimiento de la obligación de realizar las obras de la
edificación, equivalente a la entrega en especie a que está obligada la parte cesionaria para con la cedente, en el plazo que
se establece, facultará a la parte cedente a resolver este contrato, recuperando la mercantil M y B P. A., S.L. la propiedad
total de la finca cedida, quedando en tal caso las obras realizadas en beneficio de dicha finca».

III

Por escritura de 26 de abril de 2007 otorgada ante el Notario de El Ejido, don Leopoldo Ocaña Cabrera, «N. U., S.L.»
propietaria de la totalidad de la finca registral 15.420, hace entrega a «M y B P. A., S.L.» del aval aludido y,
consecuentemente, esta entidad cancela la condición resolutoria antes citada consintiendo igualmente su cancelación en el
Registro de la Propiedad.

IV

Dicha escritura de cancelación de condición resolutoria fue presentada en el Registro de la Propiedad de Roquetas
de Mar número 3 con fecha 29 de julio de 2009 siendo objeto de calificación en los siguientes términos: «Escritura autorizada
el 26/04/2007, n.º protocolo 1084/2007. Entrada número 5598 de fecha 29/07/2009. Asiento 84/746. Con referencia al
documento arriba indicado y presentado por Vd. en esta oficina, se le comunica que ha sido calificado negativamente, con
la siguiente nota: Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar n.º 3. Rafael I. Castizo Romero, Registrador del Registro de
la Propiedad Roquetas de Mar n.º 3, conforme al art. 18 de la Ley Hipotecaria, formulo la siguiente calificación negativa en
base a los siguientes hechos y fundamentos de derecho: A) Hechos: 1.–Título que se califica: Escritura de cancelación de
condición resolutoria autorizada el 26 de abril de 2007 por el Notorio de El Ejido don Leopoldo Ocaña Cabrera, número
1.084 de protocolo, presentada bajo el asiento 746 del Diario 84. 2.–1.ª condición resolutoria inscrita.–En escritura autorizada
el 8 de febrero de 2006 por el Notario de El Ejido don Miguel de Almansa Moreno Barreda, número 306 de protocolo, M
Y B P. A., SL, cedió a I. O., S.L. y N. U., S.L.–que adquirieron por mitades indivisas- la registral 15.420 del término de
Vícar, a cambio de determinados elementos privativos de una obra futura, garantizándose su entrega con condición
resolutoria. La inscripción 2.ª de la finca 15.420 de Vícar, causada por dicha escritura, sólo refleja ésta condición resolutoria
con el siguiente tenor: «La falta de cumplimiento de la obligación de realizar las obras de la edificación, equivalente a la
entrega en especie a que está obligada la parte cesionaria para con la cedente, en el plaza que se establece, facultará a la parte
cedente a resolver este contrato, recuperando la mercantil M Y B P. A., S.L., la propiedad total de la finca cedida, quedando
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en tal caso las obras realizadas, en beneficio de dicha finca». 3.–2.ª condición resolutoria no inscrita.–Sin embargo, según
se recoge en la escritura que se califica, además de tal garantía la parte cesionaria se comprometió entregar a la cedente un
aval bancario por 581.924 euros en el plazo máximo de seis meses a contar desde el soterramiento de una línea de alta
tensión, garantizándose también esta obligación con otra condición resolutoria del tenor literal siguiente - según la escritura
que se califica «Si llegado al día final establecido, sin que el mismo (el aval) se hubiere entregado, la presente permuta
quedará resuelta de pleno derecho, con los efectos de los artículos 1.120 y 1.504 del Código Civil». Tal pacto de entrega de
aval y la condición, resolutoria que lo garantizaba no tuvieron reflejo registral en la inscripción 2.ª de la finca 15.420 de
Vícar, firmada por la Registradora Interina del antiguo Registro n.º 1 (extinguido por su división en la demarcación) doña
María Pilar Linares González. 4.–Por escritura autorizada el 11 de octubre de 2006 por el Notario de El Ejido don Miguel
de Almansa Moreno Barreda, número 3.095 de protocolo, ratificada por otra autorizada el 14 de noviembre de 2006 por el
Notario de Madrid don Ricardo Ferrer Giménez, las referidas entidades modificaron la anterior de 8 de febrero de 2006 en
determinados extremos relativos a la contraprestación a por la cesionaria del suelo reiterando los términos de la 2.ª condición
resolutoria, según recoge la escritura que se califica, aunque en la inscripción causada por aquella – 3.ª de la finca 15.420
de Vícar, firmada por el Registrador cotitular del antiguo Registro n.º 1 don Cristóbal Avilés Hidalgo- tampoco tuvo reflejo
registral la 2.ª condición resolutoria. 5.–Por escritura autorizada el 28 de marzo de 2007 por el Notario de El Ejido don
Miguel de Almansa Moreno Barreda, número 884 de protocolo, I. O., S.L. vendió la mitad indivisa de la finca 15.420 de
Vícar a N. U., S.L. Dicha escritura causó la inscripción 4.ª de la finca. 6.–Así pues, se pactaron dos condiciones resolutorias;
1.ª condición resolutoria inscrita en garantía de la obligación de entrega en plazo de la contraprestación de la cesión; y 2.ª
condición resolutoria no inscrita en garantía de la entrega en plazo del aval. Que son dos condiciones resolutorias distintas
y no una sola lo demuestra el pacto quinto de la escritura de 8 de febrero de 2006 reiterado en la de 11 de octubre de 2006
recogido en la escritura que se califica «Entregado el aval y cancelada la condición resolutoria (se refiere a la 2.ª condición
resolutoria no inscrita), la falta de cumplimiento de la obligación de realizar las obras de la edificación, equivalente a la
entrega en especie a que está obligada la parte cesionaria para con la cedente, en el plazo que se establece facultará a la parte
cedente a resolver este contrato, recuperando la mercantil M Y B P. A., S.L., la propiedad total de la finca cedida, quedando
en tal caso las obras realizadas en beneficio de dicha finca». Es decir, que cancelada la 2.ª condición resolutoria (la no
inscrita) ha de quedar plenamente subsistente la 1ª condición resolutoria (la inscrita). 7.–En la escritura que se califica se
cancela la 2.ª condición resolutoria (la no inscrita) por M Y B P. A., S.L. previa entrega del aval sin cuya garantía se
constituyó, por parte de N. U., S.L. 8.–Presentada la escritura el 11 de mayo de 2007 en el Registro de la Propiedad n.º 1 de
Roquetas de Mar -hoy extinguido por división material– bajo el asiento del Diario 71, fue objeto de la siguiente nota por el
cotitular don Cristóbal Avilés Hidalgo «No practicada operación de la cancelación de condición resolutoria instrumentada
en el precedente documento, por no haberse inscrito en su día por error, habiéndose obtenido el consentimiento del titular
de la finca para no practicar la rectificación correspondiente dada la situación de cancelación de la misma. Roquetas de Mar,
dos de julio de dos mil siete». B) Fundamentos de derecho: 1.–Es presupuesto lógico de toda cancelación, la existencia
registral de la carga a cancelar - Lo no inscrito no puede ser cancelado. Arts. 76 a 85 de la L. H. y concordantes de su
Reglamento. En el caso que nos ocupa, al consentirse en la escritura que se califica sólo la cancelación de una condición,
resolutoria no inscrita -la 2.ª condición resolutoria pactada- no podrá tener efecto registral hasta tanto se inscriba previamente
en el Registro la condición resolutoria cuya cancelación se consiente 2.–Tal constatación registral de la condición resolutoria,
omitida podría hacerse de conformidad con el art. 40 a) de la Ley Hipotecaria y 211 y siguientes de la misma y sus
concordantes reglamentarios (arts. 314 y ss R. H.) previa presentación de los títulos causantes de las inscripciones 2.ª y 3.ª
de la finca 15.240. Evidentemente, siempre que realmente procediera efectuar tal constatación registral, ya que son dos los
Registradores que coincidieron en no efectuarla, previa calificación de los referidos títulos, como se expuso en los hechos
3 y 4. Por otro lado, parece bastante inútil rectificar el Registro para hacer constar una condición resolutoria cuya cancelación
ya ha sido consentida. 3.–El mismo razonamiento anterior fue consignado por mi compañero don Cristóbal Avilés Hidalgo
en la nota de 2 de julio de 2007 transcrita en el hecho 8.º, consentida por la titular registral que, transcurrido más de dos años,
vuelve a presentar la escritura que se califica, ignorándose a qué efectos, salvo que lo que se pretenda sea obtener la
cancelación de la condición resolutoria inscrita a virtud de la escritura que se califica, lo que evidentemente no es posible
toda vez que en la misma se consiente la cancelación de otra condición resolutoria distinta: La 2.ª condición resolutoria no
inscrita. Por los referidos hechos y fundamentos de derecho acuerdo: Suspender la inscripción de la escritura reseñada en
el hecho 1.º por el defecto subsanable de falta de previa inscripción de la condición resolutoria cuya cancelación se consiente.
La presente calificación negativa determina la prórroga del asiento de presentación por plazo de sesenta días a contar desde
que ge tenga constancia de la recepción de la última de las notificaciones legalmente pertinentes, de conformidad con los
arts. 322 y 323 de la Ley Hipotecaria. Contra la presente (…) Roquetas de Mar, 7 de septiembre de 2009 El Registrador
(firma ilegible) – Rafael I. Castizo Romero.»

V

Notificada la calificación, ésta fue recurrida por el representante de «N. U., S.L.» mediante escrito presentado el 20
de octubre de 2009 en el que se hacían las siguientes consideraciones: Que obviamente, en esa trascripción que se ha
realizado de la escritura, no constan dos condiciones resolutorias con trascendencia registral, como señala el Registrador que
ha calificado negativamente la escritura de cancelación (una referente al aval y otra a le entrega de las distintas unidades de
obra en el edificio a edificar), sino una sola referente a la entrega de las distintas unidades de obra. Que la entrega del aval
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no es ni más ni menos que un requisito indispensable para que, con anterioridad a la entrega de las distintas unidades de obra,
se pudiera levantar la condición resolutoria referente a las mismas. Que una lectura detenida de la escritura llevaría a
considerar, en puridad de conceptos, que ni siquiera se ha establecido la condición resolutoria con trascendencia registral
referente a la entrega de las distintas unidades de obra, ya que ello se debió hacer constar de forma clara y explícita. Que una
cosa es que al momento del otorgamiento de la escritura quede una determinada cantidad pendiente de pago y así se consigne
en la escritura, y otra muy diferente que esa cantidad pendiente de pago se haga constar explícitamente en el Registro, ya
que mientras la primera es una obligación personal, la segunda es una obligación real. Que no obstante lo anterior, lo cierto
y verdad es que la intención de las partes era que se consignara dicha condición en tanto en cuanto se concediera el aval. Que
sólo existía una condición se pone de manifiesto por lo siguiente: 1. El propio Registrador de la Propiedad que inscribió la
compraventa, única y exclusivamente inscribió como condición resolutoria con trascendencia registral la de entrega de las
unidades de obra. 2. En el propio párrafo de la escritura, anteriormente trascrito, expresamente se hace constar que la entrega
del aval «…se acreditará por la parte a quien convenga en forma suficiente.» No se dice que entregado el aval haya de
otorgarse escritura de cancelación de la condición resolutoria, sino que se acreditará en forma suficiente y según convenga
a cada una de las partes contratantes. 3. Es cierto que seguidamente se hace constar que si no se entrega el aval se puede
resolver la compraventa (como en cualquier tipo de obligación sinalagmática cuando una parte incumple) pero ello en modo
alguno quiere decir que sea una condición que deba inscribirse en el Registro de la Propiedad, y de hecho es que no se
inscribió. 4. Añade seguidamente la condición que se analiza «Si el repetido aval es entregado a la parte cedente, esta estará
obligada a otorgar escritura de cancelación de la referida condición resolutoria...» Obviamente esta cancelación nunca se
puede referir a la entrega del aval, pues como anteriormente ha quedado expuesto, la entrega del mismo se acreditaba por
la parte a la que conviniera «…en forma suficiente.» 5. Que también es de destacar que, en todo el texto de la condición,
siempre se utiliza el término «condición resolutoria», en singular, nunca en plural, apareciendo reiteradamente dicho término
en las distintas escrituras. 6. Por escritura de rectificación, de fecha 11 de octubre de 2006, autorizado por el mismo Notario
anteriormente nombrado, y bajo el número 3.095 de su protocolo, si bien se cambiaron algunos términos de la escritura de
compraventa, el párrafo referente a la condición resolutoria quedó inalterado. 7. Por escritura de fecha 28 de marzo de 2007,
autorizada por el Notario don Miguel de Almanda Moreno Barreda, bajo el número 884 de su protocolo, por la que, la
mercantil «I. O., S.L.» vendió a su representada el 50% de la participación que le correspondía sobre la parcela, no se hizo
constar en el apartado de cargas dos condiciones resolutorias (una inscrita y otra no inscrita) sino una sola referente a la
entrega de las distintas unidades de obra. Igualmente en la estipulación segunda, apartado b) se hace constar que la cantidad
de 290.962 euros «…la retiene en su poder la parte compradora para hacer frente en su día al cumplimiento de la condición
resolutoria que se ha hecho referencia en el apartado de cargas, y que corresponde a la mitad de la cantidad en especie que
quedó pendiente de entregar hasta la finalización de las obras, momento en el que se entregarán las viviendas, garajes y
local…» Es de destacar que en dicha escritura estuvo presente como interviniente la mercantil vendedora «M y B P. A.,
S.L.», quien firmó dicha escritura sin ningún reparo, sin indicar en ningún momento la existencia de dos condiciones
resolutorias, ni nada por el estilo. Que consiguientemente no se puede compartir la argumentación principal realizada por
el Registrador en el sentido que en la escritura de la inscripción primera de la finca existían dos condiciones resolutorias,
y que una de ellas (referente a la entrega del aval) no se inscribió razón por la que en la actualidad no puede inscribir la
cancelación de la escritura calificada negativamente, y cuya calificación interesa se revoque. Que aun admitiendo a efectos
puramente dialécticos la teoría mantenida por el Registrador, en el sentido que existen dos condiciones resolutorias, es
evidente que con la escritura de cancelación presentada por esta parte y que se ha calificado negativamente, se debieron
cancelar ambas, y ello por lo siguiente: 1.º) Las referidas condiciones resolutorias son consecuencia de la escritura de permuta
citada y que en la escritura de cancelación, después de reproducir literalmente los términos recogidos establece
«consecuentemente «M y B P. A., S.L.» cancela la condición resolutoria antes dicha que recae sobre la finca descrita, y
consiente en que, igualmente, se cancele en el Registro de la Propiedad, lo que solicitan.» Que si los términos de la condición
que aparece en la escritura de permuta, es idéntica (palabra por palabra) a la que se cancela por la escritura citada, no se
alcanza a comprender cómo en la primera hay dos condiciones resolutorias y en la segunda una sola. Que un sentido de
coherencia desde un punto de vista jurídico no puede llevar a la conclusión que un determinado texto no puede ser
interpretado de forma diferente por la misma persona.

VI

Admitido el recurso, el Registrador emitió el informe preceptivo remitiendo todas las actuaciones a este Centro
Directivo para su resolución.

VII

Esta Dirección General, para mejor proveer, solicitó fotocopia de las inscripciones correspondientes.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9, 23, y 76 a 85 de la Ley Hipotecaria.



171

1. Son hechos destacables para la resolución del presente recurso los siguientes:

a) Se inscribe en el Registro una permuta de parcela a cambio de pisos en el edificio futuro. En la escritura que sirvió
de título a la inscripción se pacta, con una cierta confusión, lo siguiente:

«Además de las garantías reales establecidas en la presente escritura, la parte cesionaria entregará a la cedente un aval
bancario a primer requerimiento, por importe de quinientos ochenta y un mil novecientos veinticuatro euros (581.924,00
euros). El plazo máximo para la entrega de este aval es de seis meses a contar desde el soterramiento de la línea de alta
tensión que discurre paralela a la finca objeto del presente contrato; este hecho se acreditará por la parte a quien convenga
en forma suficiente.

Si llegado el día final establecido, sin que el mismo se hubiere entregado, la presente permuta quedará resuelta de
pleno derecho, con los efectos de los artículos 1120 y 1504 del Código Civil. Si el repetido aval es entregado a la parte
cedente, ésta estará obligada a otorgar la escritura de cancelación de la referida condición resolutoria y si no lo hiciere, podrá
la parte cesionaria otorgar la escritura de cancelación, una vez transcurran treinta días desde el requerimiento notarial,
dirigido a la cedente en el domicilio indicado en la comparecencia, a tal fin, una vez vencida la obligación garantizada (de
entregar el aval).

Quinto.–Condición resolutoria.–Entregado el aval y cancelada la condición resolutoria, la falta de cumplimiento de
la obligación de realizar las obras de la edificación, equivalente a la entrega en especie a que está obligada la parte cesionaria
para con la cedente, en el plazo que se establece, facultará a la parte cedente a resolver este contrato, recuperando, la
mercantil «M y B P. A. S.L., la propiedad total de la finca cedida, quedando en tal caso las obras realizadas en beneficio de
dicha finca.»

b) En el Registro como condición resolutoria se inscribe solamente lo siguiente: «Condición resolutoria. La falta de
cumplimiento de la obligación de realizar las obras de la edificación, equivalente a la entrega en especie a que está obligada
la parte cesionaria para con la cedente, en el plazo que se establece, facultará a la parte cedente a resolver este contrato,
recuperando la mercantil M y B P. A., S.L. la propiedad total de la finca cedida, quedando en tal caso las obras realizadas
en beneficio de dicha finca.»

c) Se presenta ahora en dicho Registro escritura en la que comparecen las partes y dicen que en la escritura
anteriormente expresada se pactó la condición resolutoria –y se transcribe en su integridad la condición que se pactó en la
escritura- y que, haciéndose entrega del aval, se cancela la condición resolutoria.

d) El Registrador deniega la cancelación, por entender que, pactadas dos condiciones resolutorias, la que ahora se
cancela es precisamente la que no se inscribió, no pudiendo cancelarse lo que no está inscrito.

2. El asiento de cancelación es aquél cuya función es extinguir formalmente otro asiento registral determinado, o una
parte de él que se refiera a un derecho concreto, trayendo como consecuencia la «desregistración» del contenido cancelado.
De todo ello se deriva, como ha dicho la doctrina más autorizada que dentro de las características del asiento (v. gr.:
incondicionalidad, negatividad, etc.) resalta la de accesoriedad, que significa que el asiento de cancelación es accesorio de
otro asiento o parte de él, que es el que declara extinguido.

Por ello, el recurso ha de ser desestimado pues, al no haberse inscrito la condición que se pretende cancelar, no hay
contenido registral al que la cancelación se refiera.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto, en la forma que se deriva de los anteriores
fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 29 de octubre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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REGISTRO MERCANTIL

1. RESOLUCIÓN DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 276, DE 15-11-2010)

CALIFICACIÓN. NOTIFICACIÓN. ADMINISTRADORES. ADMINISTRADOR PERSONA JURÍDICA

El fax no es medio idóneo de notificación de la calificación. No obstante el art. 322 de la L.H. debe ser interpretado
atendiendo a la realidad de las comunicaciones entre Notarios y Registradores en un ámbito que impulsa el empleo de medios
electrónicos, informáticos y telemáticos.

La designación de la persona física que represente a la jurídica nombrada administrador en las funciones propias de
su cargo, no puede acceder al Registro por simple aseveración del órgano certificante de la sociedad que provee al
nombramiento de administrador, pues es un acto que compete a la persona jurídica nombrada y revestirá la naturaleza de
apoderamiento o delegación de facultades, por lo que precisará su formalización en documento público o certificación del
acuerdo delegatorio expedida por el órgano de la persona jurídica competente al efecto.

Por ello, en este caso, no cabe la designación por quien comparece como representante físico de un administrador
mancomunado de la sociedad nombrada administrador, sin que se conste el título representativo hábil para realizarla.

2. RESOLUCIÓN DE 5 DE OCTUBRE DE 2010
(BOE NÚM. 276, DE 15-11-2010)

RECURSO GUBERNATIVO. ADMINISTRADORES. NOTIFICACIÓN DEL CESE. ART. 111 R.R.M

Cabe interponer recurso aunque se haya practicado ya la inscripción por haberse subsanado los defectos apreciados.
El nuevo administrador único, cesado como solidario, es por sí sólo titular anterior de la facultad certificante, por lo

que no es necesario dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 111 del R.R.M.

3. RESOLUCIÓN DE 15 DE OCTUBRE DE 2010
(BOE NÚM. 282, DE 22-11-2010)

OBJETO SOCIAL. DETERMINACIÓN. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. COMPOSICIÓN. DURACIÓN
DEL CARGO. DISOLUCIÓN. LIQUIDACIÓN

La expresión «la realización de cualesquiera actividades directamente complementarias de las anteriores» no
contraviene el principio de determinación consagrado en el art. 117 R.R.M. si, como en el caso discutido, las actividades
principales han sido antes delimitadas de modo suficiente para fijar con claridad el ámbito de la actividad social, pues ello
elimina el riesgo de inducir a terceros a error sobre el objeto social.

Sí contravienen en cambio el art. 117.2 R.R.M. los apartados 2, 3 y 4 del artículo estatutario discutido pues no
contiene delimitación del objeto, sino determinados aspectos relacionados con el modo de desarrollarlo.

No es admisible la disposición estatutaria «El Consejo estará formado por 5 miembros elegidos por la Junta, 3 a
propuesta de unos socios y 2 a propuesta de otro» (la Diputación).

– Si lo que establece es un sistema proporcional de elección de consejeros, contraviene el art. 137 L.S.A.
– Si es sólo la facultad de los socios de hacer propuestas con carácter vinculante para la Junta les daría derecho a

designar un consejero cualquiera que sea el número y valor de las acciones, en contra del principio legal de adopción de
acuerdos por mayoría en la Junta.

– Si es sin carácter vinculante para la Junta, la disposición no se ajustaría a las exigencias de claridad y precisión en
la redacción del título inscribible y de los asientos registrales.

La disposición «los consejeros serán nombrados por un plazo máximo (esta expresión no fue calificada
negativamente) de 4 años, cesando con la expiración del mandato corporativo sean o no diputados y continuando en
funciones hasta la designación de los nuevos consejeros por la nueva Corporación que se constituya tras cada elección», no
es admisible, pues suscita duda sobre si afecta a todos los consejeros o a los designados por la Diputación. Aparte del hecho
de que han de ser designados no por ésta sino por la Junta.

Tampoco es admisible el pacto por el que «no será necesario acuerdo de la Junta en los supuestos de disolución
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anticipada por resolución unilateral del contrato de gestión de servicios públicos» por ser contrario al art. 262 L.S.A. que
requiere en tal caso acuerdo de la Junta o resolución judicial.

La disposición por la que «para la liquidación de la sociedad se contemplará en primer lugar la reversión a la
Diputación de las obras e instalaciones afectas a los servicios públicos integrantes del objeto social que sean propiedad de
la sociedad, procediéndose a elaborar la liquidación del activo restante» es contraria al principio de responsabilidad
patrimonial del deudor y al derecho de los acreedores a cobrar sus créditos con preferencia respecto de los socios.

Si sólo se entiende la reversión de los bienes afectos, es improcedente la expresión «que sean propiedad de la
sociedad» puesto que son de dominio público y su reversión se regula en el art. 259 de la Ley 30/2007 de Contratos del
Sector Público.

4. RESOLUCIÓN DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 282, DE 22-11-2010)

CALIFICACIÓN. NOTIFICACIÓN. ERRORES IRRELEVANTES

Reitera resoluciones anteriores. El fax no es medio idóneo de notificación de la calificación. No obstante el art. 322
de la L.H. debe ser interpretado atendiendo a la realidad de las comunicaciones entre Notarios y Registradores en un ámbito
que impulsa el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

No debe rechazarse la inscripción del documento ante cualquier inexactitud del mismo, cuando de su simple lectura
o contexto no quepa albergar, razonablemente, duda acerca de cuál sea el dato erróneo y cuál el correcto. Dicha inexactitud
puede ser obviada, dada su escasa entidad, al practicar el Registrador la inscripción por la conveniencia de mantener la
validez de los actos jurídicos.

En el caso concreto se trata de un error en el domicilio de un apoderado cuando el dato exacto resulta del resto del
documento.

5. RESOLUCIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE 2010
(BOE NÚM. 282, DE 22-11-2010)

JUNTA GENERAL. CONVOCATORIA. OMISIÓN PUNTO DE ORDEN DEL DÍA

Solicitada convocatoria de junta por un socio, se omite un punto del orden del día de los solicitados, que luego fue
acordado en una junta posterior.

Dadas las particulares circunstancias del caso debatido, la D.G. entiende que ello no es obstáculo para la inscripción
del acuerdo de cese y nombramiento adoptado y no implica necesariamente la nulidad de la Junta, a diferencia de lo que
ocurre en sede de S.A. (art. 97.4 L.S.A.), pues además no se impide la impugnación del acuerdo por defecto de convocatoria
con la eventual solicitud de medidas cautelares.

6. RESOLUCIÓN DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 283, DE 23-11-2010)

PARTICIPACIONES SOCIALES. TRANSMISIÓN

Se discute un pacto estatutario por el que se establece «un derecho de salida de los socios» por el que éstos pueden
vender en cualquier momento sus participaciones a la sociedad y ésta queda obligada a comprarlas conforme a ciertas reglas.

La ley admite con gran amplitud el derecho de separación del socio para asegurarle la posibilidad de transmitir sus
participaciones o salir de la sociedad para que no quede convertido en prisionero de sus participaciones. La valoración en
este caso no tiene que regirse necesariamente por el art. 100 L.S.R.L., pues el pacto no rebasa los límites de la autonomía
de la voluntad y tiene además apoyo en el art. 175.2b) R.R.M., si se respetan los límites impuestos por los usos, la buena fe
y la prohibición del abuso de derecho, y queda a salvo el eventual control judicial de un posible perjuicio para el socio o para
terceros.
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17506 Resolución de 22 de septiembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Santa Cruz de Tenerife don Alfonso-Manuel Cavallé Cruz, contra la negativa del
registrador mercantil II de Las Palmas de Gran Canaria, a inscribir una escritura de constitución de sociedad de
responsabilidad limitada.  (BOE núm. 276, de 15-11-2010).

En el recurso interpuesto por el Notario de Santa Cruz de Tenerife don Alfonso-Manuel Cavallé Cruz, contra la
negativa del Registrador Mercantil II de Las Palmas de Gran Canaria a inscribir una escritura de constitución de sociedad
de responsabilidad limitada.

I

Mediante escritura autorizada el 3 de abril de 2009 por el Notario de Santa Cruz de Tenerife don Alfonso-Manuel
Cavallé Cruz, se constituyó la sociedad «B., S.L.», fundada por tres sociedades («A. y L. I. C., S.L.», «L. A., S.L.» y «P.
y D. S. I. B., S.L.»). La primera de tales sociedades «A. y L. Industrial C., S.L.» está representada por don R. N. R., como
persona física representante y mandatario verbal, respectivamente, de las dos sociedades administradoras mancomunadas
de esta entidad (que son «02 S. C. LC, S.L.», y «C. Q., S.L.»). Y la segunda de las sociedades fundadoras «L. A., S.L.», está
representada en el otorgamiento por don S. M. G.-A., como apoderado, mediante una escritura cuyos datos se reseñan, con
indicación del Notario autorizante, número de protocolo, lugar y fecha de otorgamiento, así como datos de su inscripción
en el Registro Mercantil; y el Notario autorizante de la escritura calificada expresa respecto de dicha representación que,
conforme al artículo 98 de la Ley 24/2001, hace constar que a su juicio, según resulta de la escritura pública reseñada, cuya
copia autorizada le ha sido exhibida, el apoderado se encuentra suficientemente facultado para el otorgamiento de que se
trata.

En la misma escritura se designan como miembros del Consejo de Administración a cinco sociedades, entre ellas, «L.
A., S.L.» y «02 S. C. LC, S.L.». Se expresa que los miembros del Consejo aceptan el cargo y que, a «los efectos de lo
dispuesto en el artículo 143 del Reglamento del Registro Mercantil, la entidad 02. S. C. LC., S.L. designa como persona física
representante suyo para el ejercicio de las funciones propias del cargo de miembro del Consejo de Administración a don R.
N. R. … y L. A., S.L. designa a don S. M. G.-A.», quienes aceptan el cargo. Interesa hacer constar que la sociedad «02 S.
C. LC, S.L.» aparece representada por don R. N. R., pero únicamente en su calidad de persona física representante de esta
sociedad como administradora mancomunada de una de las socias fundadoras «A. y L. I. C., S.L.» de la sociedad que se
constituye mediante la escritura calificada.

II

Presentada dicha escritura en el Registro Mercantil II de Las Palmas de Gran Canaria, fue calificada el 12 de junio
de 2009 con la nota que a continuación se transcribe únicamente respecto del único defecto que debe abordarse en este
recurso, por no haber sido impugnado el primero y haber reformado su calificación el Registrador respecto del tercero:

«Registro Mercantil Las Palmas...
El Registrador Mercantil que suscribe, previo el consiguiente examen y calificación, de conformidad con los artículos

18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada
conforme a los siguientes hechos y fundamentos de derecho...

Fundamentos de Derecho (defectos).
1. …
2. Faltar las certificaciones de las entidades designadas «L. A., SL» y «02 S. C. LC, SL», aceptando el cargo y

nombrando representante persona física (Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 11.03.91,
en relación con el artículo 143 del Reglamento del Registro Mercantil).

3. …
4. El/los defecto/s anterior/es tiene/n la consideración de subsanable/s, no habiéndose tomado anotación preventiva

de suspensión conforme al artículo 62.4 del Reglamento del Registro Mercantil por no haberse solicitado.
Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.º del R.R.M. contando la presente nota de calificación con

la conformidad del cotitular del Registro. En relación con la presente calificación...» (Sigue la indicación de la aplicación
del cuadro de sustituciones y los posibles recursos, fecha y firma del Registrador).

III

El Notario autorizante interpuso recurso contra la anterior calificación, en el que alegó, en síntesis:
1. Que no le había sido notificada en forma la calificación efectuada por el Registrador Mercantil, si bien había tenido

conocimiento de la misma por los propios interesados.
2. Que en cuando al defecto «2» de la calificación, no estimaba justificada la suspensión acordada, ya que no faltaba

ninguna certificación que contenga los extremos requeridos al constar los mismos en la escritura matriz, de la que resulta
que «L. A., S.L.» acepta el cargo y designa a determinada persona física (que también acepta), ocurriendo lo mismo con la
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otra sociedad «02. S. C. LC, S.L.», por lo que exigir reiterar dichas circunstancias en una certificación nada añadiría a lo ya
consignado.

IV

El Registrador formó expediente que, en unión de su preceptivo informe (al que acompañaba una fotocopia de la
comunicación de la calificación al fax del Notario autorizante en determinada fecha y con confirmación de su recepción),
remitió a este Centro Directivo para su resolución, si bien en el citado informe hizo constar que desistía del defecto «tercero»
de la nota recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 18 del Código de Comercio; 18, 322, 325, 326 y 327 de la Ley Hipotecaria; 45.1, 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; 107, 108 y 112 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social;
artículo trigésimo cuarto de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de Reformas para el Impulso a la Productividad; la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos; el Real Decreto 1558/1992, de
18 de diciembre, de Modificación de los Reglamentos Notarial e Hipotecario sobre Colaboración entre las Notarías y los
Registros de la Propiedad para la Seguridad del Tráfico Jurídico Inmobiliario; el Real Decreto 2537/1994, de 29 de diciembre
por el que se modifican determinados artículos de los Reglamentos Notarial e Hipotecario sobre Colaboración entre las
Notarías y los Registros de la Propiedad para la Seguridad del Tráfico Jurídico Inmobiliario; artículos 6 y 143 del Reglamento
del Registro Mercantil; y las Resoluciones de 11 de marzo de 1991, 12 y 27 de septiembre y 15 de octubre de 2005; 19 de
abril y 30 y 31 de mayo de 2006, 12 y 30 de mayo, 19 de julio, 1 y 31 de octubre, 7, 13, 14, 15 y 19 de noviembre, y 1 y 16
de diciembre de 2007,2 y 28 de febrero de 2008, 29 de julio y 1 de octubre de 2009, y 12 de enero de 2010.

1. Como cuestión formal previa, plantea el Notario recurrente que no ha recibido en forma la notificación de la
calificación registral, mientras que el Registrador alega que ha realizado dicha notificación mediante telefax (adjunta a su
informe, copia del que denomina «reporter» de determinada comunicación, por dicho medio, dirigida al número de telefax
correspondiente al referido Notario).

2. Conforme al artículo 322 de la Ley Hipotecaria (según redacción resultante de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre),
el Registrador de la Propiedad debe notificar la calificación negativa al Notario autorizante del título, en el plazo y la forma
establecidos en dicho precepto legal, que establece que dicha notificación se efectuará conforme a los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El referido artículo 59 de esta Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común dispone que las notificaciones «se practicarán por cualquier medio que permita tener constancia de
la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado».

Ciertamente, en vía de principio, el telefax no comporta estas garantías, toda vez que el recibo del mismo lo realiza
el aparato emisor y no el receptor, sin que deje constancia de la recepción (que puede no haberse producido por otros
motivos, como, por ejemplo, por ausencia de papel en dicho aparato receptor, inexistencia de persona que recoja el escrito,
etc.) y sin que conste dato alguno sobre la persona que recoja la comunicación, ni la fecha y momento en que ésta es
recogida.

Por ello, respecto de la regularidad de la notificación de la calificación negativa en relación con la fijación del dies
a quo del cómputo del plazo para la interposición del recurso –así como en relación con el inicio del plazo de prórroga del
asiento de presentación– (cfr. artículo 323 de la Ley Hipotecaria), este Centro Directivo (cfr., por todas, las Resoluciones
de 12 de mayo, 19 de julio, 14 de noviembre y 1 de diciembre de 2007, y 28 de febrero de 2008, entre otras citadas en los
«Vistos» de la presente) ha puesto de relieve reiteradamente que el telefax no es medio idóneo de notificación de la
calificación negativa.

Es cierto que el propio artículo 322 de la Ley Hipotecaria establece que será válida la notificación practicada por vía
telemática si el interesado lo hubiere manifestado así al tiempo de la presentación del título y queda constancia fehaciente.
Se trata ésta de una disposición, redactada por la citada Ley 24/2001, concordante con el texto que entonces tenía el apartado
3 del artículo 59 de la Ley 30/1992 (con el siguiente texto: «Para que la notificación se practique utilizando medios
telemáticos se requerirá que el interesado haya señalado dicho medio como preferente o consentido expresamente su
utilización, identificando además la dirección electrónica correspondiente, que deberá cumplir con los requisitos
reglamentariamente establecidos…»). Pero es también cierto que este último apartado fue derogado por la Ley 11/2007, de
22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. Asimismo, la referida disposición del artículo
322 de la Ley Hipotecaria debe ser interpretada atendiendo no sólo a sus palabras sino también a su espíritu, al marco
normativo resultante de reformas recientes y a la realidad de las comunicaciones entre Notarios y Registradores, en un ámbito
en el que (ya desde lo establecido en los Reales Decretos 1558/1992, de 18 de diciembre, y 2537/1994, de 29 de diciembre)
se ha venido impulsando el empleo y aplicación de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos, para el
desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias como funcionarios públicos (cfr. los artículos 107 y 108 de la
Ley 24/2001, con las modificaciones introducidas por de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre; y, en otro ámbito, los artículos
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45.1 de la Ley 30/1992; 230 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; y 162 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, redactado por
la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; y las Resoluciones de 29 de julio y 1 de octubre de 2009 y 12 de enero de 2010).

No obstante, en el presente caso, el hecho de que el Notario reconozca que el contenido de la calificación ha llegado
a su conocimiento, como lo demuestran, además, los términos en que ha interpuesto el recurso, tiene como consecuencia que
el posible defecto formal en que se hubiera incurrido hubiera quedado sanado, conforme al artículo 58.3 de la Ley 30/1992.

3. Por lo que se refiere al fondo del asunto, se presenta a inscripción una escritura por la que se constituye una
sociedad de responsabilidad limitada fundada por tres sociedades del mismo tipo social y se designan como miembros del
Consejo de Administración a cinco sociedades, entre ellas una de las sociedades fundadoras «L. A., S.L.», así como otra
sociedad «02 S. C. LC, S.L.» que es una de las dos administradoras mancomunadas de otra de las sociedades fundadoras.

«L. A., S.L.» está representada en el otorgamiento por don S. M. G.-A., como apoderado, mediante una escritura
cuyos datos se reseñan, con indicación del Notario autorizante, número de protocolo, lugar y fecha de otorgamiento, así como
datos de su inscripción en el Registro Mercantil; y el Notario autorizante de la escritura calificada expresa respecto de dicha
representación que, conforme al artículo 98 de la Ley 24/2001, hace constar que a su juicio, según resulta de la escritura
pública reseñada, cuya copia autorizada le ha sido exhibida, el apoderado se encuentra suficientemente facultado para el
otorgamiento de que se trata. En la misma escritura se expresa que los miembros del Consejo aceptan el cargo y que, a «los
efectos de lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento del Registro Mercantil, la entidad «02. S. C. LC, S.L.» designa
como persona física representante suyo para el ejercicio de las funciones propias del cargo de miembro del Consejo de
Administración a don R. N. R. … y «L. A., S.L.» designa a don S. M. G.-A.», quienes aceptan el cargo. Interesa hacer
constar que la sociedad «02. S. C. LC, S.L.» aparece representada por don R. N. R., pero únicamente en su calidad de persona
física representante de esta sociedad como administradora mancomunada de una de las socias fundadoras «A. y L. I. C.,
S.L.».

El Registrador suspende la inscripción porque, a su juicio, faltan las certificaciones de las entidades designadas «L.
A., S.L.» y «02. S. C. LC, S.L.», aceptando el cargo y nombrando representante persona física, conforme al artículo 143 del
Reglamento del Registro Mercantil.

4. Según la doctrina de este Centro Directivo, cuando el nombramiento de administrador de una sociedad anónima
o de responsabilidad limitada recaiga en una persona jurídica, no puede pretenderse que la designación de la persona física
que como representante suyo ejercite las funciones propias del cargo, acceda al Registro, conforme a la citada norma
reglamentaria, «sólo por la simple aseveración del órgano certificante de la sociedad que provee al nombramiento de
administrador, por cuanto no se trata de un acto social interno respecto de esa entidad, sino de una decisión que compete
exclusivamente a la persona jurídica nombrada, y dado que ésta revestirá la naturaleza bien del apoderamiento, bien de la
delegación de facultades, se precisará para su inscripción, respectivamente su formalización en documento público (artículo
18 del Código de Comercio y 5 del Reglamento del Registro Mercantil) o la certificación del acuerdo delegatorio expedida
por el órgano de la persona jurídica que sea competente al efecto» (Resolución de 11 de marzo de 1991).

Por aplicación de dicha doctrina en el presente caso únicamente puede confirmarse en parte la calificación impugnada.
En efecto, respecto del apoderado de una de las dos sociedades nombrada administradora «L. A., S.L.» el Notario

autorizante de la escritura calificada ha reseñado la escritura de apoderamiento cuya copia autorizada se le ha exhibido y ha
expresado su juicio de suficiencia sobre las facultades representativas acreditadas, conforme al artículo 98 de la Ley 24/2001,
sin que en la calificación se contenga objeción alguna respecto Juicio Notarial de Suficiencia formulado, en relación con el
negocio jurídico documentado, por lo que la forma en que se ha expresado dicho juicio no puede ser analizada en este
expediente (cfr. artículo 326 de la Ley Hipotecaria). Por ello, no puede rechazarse la designación –contenida en la propia
escritura calificada– de la persona física que realiza, mediante un apoderado, la propia sociedad nombrada administradora
para que ejerza las funciones propias del cargo.

Por el contrario, la designación de la persona física representante de la sociedad «02. S. C. LC, S.L.» es realizada por
una persona que, según resulta de la propia escritura calificada, representa únicamente a dicha sociedad en su calidad de
administradora mancomunada de una de las socias fundadoras «A. y L. I. C., S.L.», sin que nada se exprese sobre el título
representativo hábil para realizar en nombre de la ahora nombrada administradora la designación a la que se refiere el
mencionado artículo 143 del Reglamento del Registro Mercantil, por lo que en este punto debe confirmarse la calificación
impugnada.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso, únicamente respecto de la designación realizada
por la sociedad «L. A., S.L.», y confirmar la calificación en relación con la designación efectuada por la sociedad «02. S.
C. LC, S.L., en los términos que resultan de los precedentes Fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del
juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 22 de septiembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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17514 Resolución de 5 de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Barcelona, don Juan Antonio Andújar Hurtado, contra la negativa del registrador
mercantil y de bienes muebles XII de Madrid, a inscribir una escritura de elevación a público de acuerdos sociales
de "A. B. S., SL", sociedad unipersonal. (BOE núm. 276, de 15-11-2010).

En el recurso interpuesto por el Notario de Barcelona, don Juan Antonio Andújar Hurtado, contra la negativa del
Registrador Mercantil y de Bienes Muebles XII de Madrid, don Adolfo García Ferreiro, a inscribir una escritura de elevación
a público de acuerdos sociales de la entidad «A. B. S., S. L.», sociedad unipersonal.

I

El día 3 de julio de 2009 el Notario de Barcelona, don Juan Antonio Andújar Hurtado, autorizó una escritura mediante
la cual se elevaron a público las decisiones del socio único de la sociedad «A. B. S., S. L.», sociedad unipersonal, relativos
a la dimisión de administradores, cambio de órgano de administración y nombramiento de administrador único, siendo
presentada ese mismo día dicha escritura al Registro Mercantil de Madrid por vía telemática. Mediante dichas decisiones,
se aceptó la dimisión de los dos administradores solidarios de dicha entidad, se modificó el sistema de administración, de
modo que se encomendó a un administrador único y se designó para dicho cargo a uno de los dos administradores que habían
dimitido. El nuevo administrador expidió la certificación de tales decisiones de socio único que sirve de base a la escritura
calificada.

II

El 8 de julio de 2009 se presentó copia de dicha escritura en soporte papel en dicho Registro Mercantil, y el 13 de
julio de 2009 fue objeto de la siguiente calificación negativa: «El Registrador Mercantil que suscribe, previo examen y
calificación del documento precedente, de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento
del Registro Mercantil y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto
no practicar la inscripción solicitada por haber observado el/los siguiente/s defecto/s que impiden su práctica: Entidad: A.
B. S., S. L. Defectos Subsanable: No se acredita la notificación fehaciente prevista en el artículo 111 R. R. M. Sin perjuicio
de proceder (sigue pie de recursos) Madrid, 13 de julio de 2009. El Registrador (Firma ilegible; existe un sello con su nombre
y apellidos: Adolfo García Ferreiro)».

III

Mediante escrito con fecha 5 de agosto de 2009 –que causó entrada en el referido Registro Mercantil el día 11 del
mismo mes–, dicho Notario interpuso recurso contra la calificación, en el que alegó lo siguiente:

1.º Como consecuencia de la calificación registral inicial, y a fin de evitar los perjuicios derivados de la falta de
inscripción de los mencionados acuerdos sociales, la sociedad presentó, con fecha 22 de julio de 2009, carta acreditativa del
consentimiento del administrador solidario saliente con su firma debidamente legitimada, con la cual quedó subsanado, a
juicio del Registrador, el defecto indicado en su nota de calificación, si bien interponía recurso gubernativo a efectos
exclusivamente doctrinales.

2.º El artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil dispone que «la certificación del acuerdo por el que se
nombra al titular de un cargo con facultad certificante, cuando haya sido extendida por el nombrado, sólo tendrá efecto si
se acompañare de notificación fehaciente del nombramiento al anterior titular, con cargo inscrito, en el domicilio de éste
según el Registro», a lo que cabría añadir que el propio articulo se titula «Certificación emitida por persona no inscrita».

3.º En el caso que motiva el recurso, el nuevo administrador único, en la medida en que inmediatamente antes de su
nuevo nombramiento ocupaba el cargo de administrador solidario, reunía en su persona las condiciones de persona inscrita
y titular anterior de la facultad certificante, por lo que si el nuevo administrador único es quien emite el certificado, el
requisito de notificarse a sí mismo como anterior titular de la facultad certificante carece de sentido, puesto que el hecho de
que sea la misma persona hace innecesario el requisito del artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil. Esto es, la
notificación se entiende realizada.

4.º La interpretación que realiza el Registrador obligaría a realizar múltiples notificaciones en casos como el de varios
administradores solidarios sustituidos por un administrador único, aunque este último cargo sea ocupado por uno de aquéllos;
o el de un consejo de administración con secretario y varios vicesecretarios en el que se cesa a todos ellos y se nombra a uno
de los vicesecretarios como nuevo secretario, pues en ambos casos, de estarse al sentido de la calificación registral, debería
de acreditarse la notificación del articulo 111 a todos los cargos certificantes cesados, pese a que en los dos supuestos, el
firmante de la certificación era titular anterior de la facultad certificante.

5.º No se entiende cuál es el interés que el Registrador pretende proteger con su interpretación del artículo 111 del
Reglamento del Registro Mercantil, máxime si se parte de la base de que un administrador solidario con cargo inscrito puede
llegar incluso a certificar, en condición de liquidador, la disolución de la sociedad, la conversión de los administradores
solidarios en liquidadores solidarios y la propia liquidación de la sociedad; todo ello sin notificación alguna o concurso del
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otro administrador solidario, convertido ahora en liquidador solidario de una sociedad liquidada por mor de la certificación
emitida por el otro liquidador. Por dicha razón, debería exigirse del Registro Mercantil, como institución registral, un mínimo
de coherencia y uniformidad en sus criterios calificadores, evitando así a los interesados costes e ineficiencias que sólo
redundan en una peor apreciación y consideración del servicio notarial y registral, dada la inseguridad jurídica provocada
con decisiones improvisadas.

IV

Mediante escritos de 14 de agosto de 2009, el Registrador Mercantil de Madrid, don Jesús González Salinas, como
sustituto de su compañero don Adolfo García Ferreiro, elevó el expediente, con su informe, a este Centro Directivo, en el
que tuvo entrada el 17 de agosto de 2009. En dicho informe pone de relieve que la referida escritura se inscribió el 31 de julio
de 2009 mediante la subsanación exigida en la calificación impugnada, si bien añade que «se ha incurrido en un error al no
tener en cuenta el hecho de que el actual administrador único era uno de los anteriores administradores solidarios», por lo
que propone que esta Dirección General «estimando que la cuestión suscitada carece de interés doctrinal, archive el recurso
sin más trámites y así lo notifique al recurrente».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 18 del Código de Comercio; 18, 19 bis, 322, 323, 325 y 327 de la Ley Hipotecaria; la disposición
adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social;
los artículos 80 y 111 del Reglamento del Registro Mercantil; y las Resoluciones de 15 de octubre de 2007 y 6 de julio de
2009.

1. En supuesto del presente recurso se presenta en el Registro Mercantil la escritura por la que se formalizan las
decisiones del socio único de una sociedad de responsabilidad limitada relativas a la aceptación de la dimisión presentada
por los dos administradores solidarios y la modificación del sistema de administración, de modo que se encomendó a un
administrador único, con designación para dicho cargo de uno de los dos administradores que habían dimitido. El nuevo
administrador expidió la certificación de tales decisiones de socio único que sirve de base a la escritura calificada.

El Registrador Mercantil suspende la inscripción solicitada porque, a su juicio, debe acreditarse la notificación
fehaciente prevista en el artículo 111 del Reglamento del Registro Mercantil.

2. Con carácter previo, debe decidirse sobre la admisibilidad del presente recurso, toda vez que el Registrador
informante solicita el archivo del expediente por entender que tiene por objeto una cuestión que carece de interés doctrinal,
al haber sido inscrita la escritura calificada mediante la subsanación del defecto expresado en la calificación impugnada y
haberse incurrido en ésta en un error al no tener en cuenta el hecho de que el actual administrador único era uno de los
anteriores administradores solidarios. A tal efecto, debe ponerse de relieve que (aunque el mismo Notario recurrente expresa
que interpone el recurso a efectos exclusivamente doctrinales), conforme al artículo 325 de la Ley Hipotecaria, según la
redacción resultante de la modificación efectuada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (aplicable a la calificación de los
Registradores Mercantiles, según la disposición adicional vigésima cuarta de esta última Ley), la subsanación de los defectos
indicados por el Registrador en la calificación no impedirá a cualquiera de los legitimados, incluido el que subsanó, la
interposición del recurso.

Se trata de una norma que reconoce la posibilidad de recurso para revisar la calificación con el alcance legalmente
previsto, y no sólo a efectos doctrinales !como acontecía conforme al artículo 112 del Reglamento Hipotecario antes de la
reforma!. Obedeció dicha modificación a la doctrina de la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Tercera) de 22 de mayo
de 2000, sobre dicho precepto reglamentario, según la cual de los artículos 6, 18, 22 y 66 de la Ley Hipotecaria, resulta que
el Notario autorizante del título ha de estar legitimado siempre para interponer el recurso, aunque se haya subsanado el
defecto, por estar interesado en la inscripción, habida cuenta de las responsabilidades legalmente definidas. Y añade dicha
Sentencia que «el objeto del recurso gubernativo… no es el asiento registral sino el acto de calificación del Registrador, de
manera que, practicado dicho asiento, no se trata de anularlo sino de que se declare que la calificación del Registrador, al
denegar la inscripción por concurrir defectos subsanables, no fue ajustada a derecho, y ello es posible jurídicamente, aunque
el asiento se haya practicado una vez subsanados los defectos apuntados por el Registrador, y tiende, entre otros fines, a
evitar que la carga o gravamen, impuesto por la incorrecta calificación, lo soporte el interesado o el Notario autorizante de
la escritura pública». Por ello, mientras no desista el recurrente, debe ser el recurso resuelto no obstante haber sido inscrita
la escritura mediante la subsanación exigida por la calificación impugnada.

3. Por lo que se refiere al fondo del asunto, es evidente, como indica el recurrente en su escrito y reconoce el
Registrador que ha elevado el expediente a este Centro Directivo, que el nuevo administrador único, en la medida en que
inmediatamente antes de su nuevo nombramiento ocupaba el cargo de administrador solidario, reúne en su persona las
condiciones de persona inscrita y titular anterior de la facultad certificante [con posibilidad de ejercerla por sí sólo –artículo
109.1.b) del Reglamento del Registro Mercantil], por lo que la exigencia contenida en la nota recurrida no puede basarse en
el artículo 111 de dicho Reglamento, cuya rúbrica es, precisamente, «Certificación expedida por persona no inscrita».

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación del Registrador, en los términos que
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resultan de los precedentes fundamentos de derecho.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del
juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 5 de octubre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 3 -
17913 Resolución de 15 de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el Presidente de la Diputación Provincial de Ourense, contra la negativa del registrador mercantil
de Ourense, a inscribir la escritura de constitución de la sociedad "A. S. P. de A. e M. A., S. A.". (BOE núm. 282, de
22-11-2010).

En el recurso interpuesto por don José Luis Baltar Pumar, en su calidad de Presidente de la Diputación Provincial de
Ourense, contra la negativa del Registrador Mercantil de Ourense, don Andrés José Ylla García-Germán, a inscribir la
escritura de constitución de la sociedad «A. S. P. de A. e M. A., S. A.».

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el 23 de diciembre de 2008 por la Notaria de Ourense, doña María Teresa Fernández
Carrera, se constituyó la sociedad «A. S. P. de A. e M. A., S. A.».

II

Dicha escritura fue presentada en el Registro Mercantil de Ourense el 17 de febrero de 2009 y el 7 de marzo de 2009
fue objeto de la calificación que a continuación se transcribe, en lo pertinente, en su texto traducido del gallego al castellano
por el mismo Registrador:

«… Fundamentos de Derecho (Defectos).

1. Denegada parcialmente la inscripción del objeto social contemplado en el art. 2 de los Estatutos, en cuanto a las
siguientes expresiones:

“a) En general la realización de cualesquiera actividades directamente complementarias de las anteriores", por cuanto
es contraria al principio de determinación del objeto social establecido en el art. 117.3 RRM. Así resulta de las Resoluciones
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 13 de octubre de 1992, 15 de octubre de 1992 y 19 de junio de
1993, entre otras.

b) 2—La prestación del servicio de cooperación y asistencia se llevará a cabo, en cada caso, mediante la subscripción
de convenios entre a Diputación Provincial de Ourense y las entidades locales interesadas, en los que se definirán las
concretas acciones de cooperación y asistencia que se concierten o su régimen de financiación, de acuerdo, en todo caso, con
los precios públicos que fije la Diputación Provincial para los distintos servicios de asistencia que se oferten”.

c) 3—En la ejecución de las actividades del objeto social comprendidas en el artículo 2.1, A., S. P. de M. A. de O.
ostentará con respecto a Diputación Provincial de Ourense la posición jurídica de un concesionario de servicios públicos
—concretamente, de los servicios públicos de asistencia e cooperación en las materias señaladas— correspondiéndole los
derechos y obligaciones propios de dicha condición.

d) 4—En todo caso, se entenderá la prestación de los servicios de asistencia o cooperación tanto a los municipios
individualmente considerados como a los agrupados a través de convenios o integrados en mancomunidades, consorcios o
otras entidades de naturaleza asociativa. Igualmente podrán ser beneficiarias de las prestaciones de asistencia y cooperación
las entidades locales menores, si es su caso.

En estos tres supuestos, no estamos ante la enumeración de actividades que deben constituir el objeto social, sino ante
la descripción del modo concreto en que van a desarrollarse las actividades integrantes del objeto. Esta determinación es
contraria a lo dispuesto en el art. 117.2 RRM, cuando dice que “No podrán incluirse en el objeto social los actos jurídicos
necesarios para la realización o desarrollo de las actividades indicadas en él”. No obstante, podrá inscribirse parcialmente
el objeto social, prescindiendo de tales expresiones si así se solicita, con arreglo al art. 63 RRM.

2. Denegada la inscripción del párrafo primero del art. 15 de los Estatutos sociales, en cuanto a la expresión “de los
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cuales tres serán a propuesta del capital privado y dos a propuesta de la Diputación Provincial, pudiendo recaer dicho
nombramiento en miembros de la Diputación Provincial o personal o su servicio”. Este sistema es contrario al establecido
en el art. 137 TRLSA, que establece que los miembros del Consejo se efectuará por votación. Es decir, los miembros del
Consejo serán nombrados, en principio, por la Junta General por mayoría con arreglo a las reglas generales. No obstante,
se permite que los Consejeros sean designados por el sistema proporcional, en virtud del cual “las acciones que
voluntariamente se agrupen, hasta constituir una cifra del capital social igual o superior a la que resulte de dividir este último
por el número de vocales del Consejo, tendrán derecho a designar los superando fracciones enteras, se deduzcan de la
correspondiente proporción (art. 137.1 TRLSA”. Partiendo de que en la presente sociedad se establece un reparto del capital
del 34 % para la Diputación y del 66 % para A., y de que el número de Consejeros es de 5, el sistema proporcional
determinaría que a la Diputación le correspondería designar un solo Consejero y a A., cuatro.

Ello porque el número de Consejeros es de cinco, y aplicando el sistema proporcional, corresponde nombrar un
Consejero por cada 20 % del capital; teniendo en cuenta que el capital correspondiente a la Diputación es del 34 %, sólo le
corresponde designar un Consejero, pues no alcanza el 40 % que necesitaría para designar dos.

Si se estableciese, por ejemplo un número de seis consejeros, correspondería nombrar un Consejero por cada 16,6
% del capital social; en tal caso, correspondería nombrar dos a la Diputación y cuatro a A..

Además, no pueden los Estatutos alterar el sistema proporcional en la designación de los Consejeros, estableciendo
un número fijo que corresponda a uno u otro socio, con independencia del capital que ostente en la sociedad. Esta
designación siempre debe ir ligada a la proporción entre el capital de cada socio y el número de Consejeros del Consejo de
Administración.

3. Denegada la inscripción del art. 16, párrafo primero, en cuanto a la expresión «cesando en todo caso con la
expiración del mandato corporativo -sean o no diputados- y continuando en funciones hasta la designación de los nuevos
consejeros por la nueva Corporación que se constituya tras cada elección». Pues puede dar lugar a confusión, y no aclara si
deben entenderse comprendidos todos los miembros del Consejo de Administración, o solamente los designados por la
Diputación.

4. Denegada la inscripción de los arts. 19 y 20 de los Estatutos, en cuanto a la enumeración de las facultades del
órgano de administración, y del Presidente, Vicepresidente y Secretario. Según el art. 124.4 RRM no podrán inscribirse en
el Registro Mercantil las enumeraciones de facultades el órgano de administración que sean consignadas en los Estatutos.
Esta enumeración tendrá alcance meramente interno de la sociedad, sin que en ningún caso pueda perjudicar a tercero.

5. Denegada la inscripción del párrafo segundo del art. 28 de los Estatutos “No será necesario el acuerdo de la Junta
General en los supuestos de disolución anticipada de la sociedad por resolución unilateral del contrato de gestión de servicios
públicos, resolución que será acordada de modo unilateral y ejecutivo por la Diputación Provincial conforme con el
procedimiento administrativo correspondiente, al amparo de lo dispuesto en la Ley de contratos de sector público”.

El art. 260.1 TRLSA establece, como causas de disolución, en su número 7 “cualquier otra causa establecida en los
Estatutos”, por lo que la causa de disolución en sí es válida. Sin embargo, en el art. 262.1 TRLSA, se establece que “cuando
concurra alguna de las causas previstas en los números 3.º, 4.º, 5.º, y 7.º del apartado 1 del art. 260, la disolución de la
sociedad requerirá acuerdo de la Junta General, constituida con arreglo al art. 102”.

Y además, en el mismo art. 262 se prevé que, para el caso de que concurriendo causa de disolución, no se convoque
la Junta General, no pueda adoptar el acuerdo o éste sea contrario a la disolución, cualquier interesado podrá solicitar la
disolución judicial de la sociedad.

Tales previsiones son imperativas, y no pueden dejarse sin efecto mediante la introducción de una causa de disolución
automática y ejecutiva. arts. 1.256 CC y 10 TRLSA.

6. Denegada la inscripción del párrafo 3.º del art. 29, en cuanto a la expresión “para la realización de la liquidación
de la sociedad mercantil se contemplará, en primer lugar, la reversión a la Diputación Provincial de las obras e instalaciones
afectas a los servicios públicos integrantes del objeto social que sean propiedad de la sociedad, procediéndose a elaborar la
liquidación del activo restante”.

Esta previsión es contraria al principio de responsabilidad patrimonial universal contemplado en el art. 1911 CC, en
virtud del cual “del cumplimiento de sus obligaciones responde el deudor con todos sus bienes presentes y futuros”, y vulnera
la previsión establecida en el art. 277.2.1.ª TRLSA, que dispone que “los liquidadores no podrán repartir entre los socios el
patrimonio social sin que hayan sido satisfechos todos los acreedores o consignado el importe de sus créditos” y en la regla
2.ª, según la cual “el activo resultante después de satisfacer los créditos contra la sociedad se repartirá entre los socios en la
forma prevista en los Estatutos, o en su defecto, en proporción al importe nominal de las acciones”.

No se practica inscripción parcial, al no haberse solicitado. Art. 63 RRM.
En relación con la presente calificación…
Ourense, a 7 de marzo de 2009. El Registrador. Fdo. Andrés-José Ylla García-Germán».

III

El 7 de abril de 2009, don José Luis Baltar Pumar, en su calidad de Presidente de la Diputación Provincial de Ourense,
interpuso recurso contra la anterior calificación (salvo respecto del fundamento de derecho 4 de la calificación, relativo a
la denegación de la inscripción de los artículos de los Estatutos referidos a la enumeración de las facultades del órgano de
administración), en el que alegó lo siguiente:
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1.º) Respecto de la denegación de la inscripción del artículo 2.1.a), inciso último, de los Estatutos sociales, relativa
a la expresión «en general, la realización de cualesquiera actividades directamente complementarias de las anteriores», no
se comparte el criterio negativo del Registrador, por cuanto lo que el artículo 117.3 del Reglamento del Registro Mercantil
prohíbe es la inclusión en el objeto social de «la realización de cualesquiera otras actividades de lícito comercio ni emplearse
expresiones genéricas de análogo significado». El artículo 2 de los Estatutos sociales de «A.» no alude a «cualesquiera otras
actividades de lícito comercio» sino a «cualesquiera actividades directamente complementarias de las anteriores» (es decir,
de las concretas actividades relacionadas en dicho artículo). Dicha expresión no es análoga a la prohibida por el artículo
117.3 del Reglamento del Registro Mercantil, ya que no se refiere a un género indeterminado de actividades mercantiles,
sino exclusivamente a las que sean complementarias, y sólo de modo directo, de las enumeradas en el artículo 2 de los
Estatutos, que poseen un alto grado de concreción. No existe, por tanto, la indeterminación prohibida por el del Reglamento
del Registro Mercantil, por cuanto aquí hay un criterio preciso para la determinación de las actividades incluidas en el objeto
social: sólo las que sean directamente complementarias de las que se enumeran en el apartado a. l) del artículo 2. Ese rasgo
—la complementariedad directa, unido al alto grado de concreción del listado de actividades complementarias— elimina
cualquier riesgo de indeterminación, y permite identificar de un modo preciso como incluidas en el objeto social todas
aquellas actividades de carácter accesorio que complementen directamente las concretamente relacionadas en dicho apartado.
Esta previsión nada tiene que ver con la de «cualquier actividad de lícito comercio» ni es análoga a esta, sino esencialmente
diferente, por lo que entendemos que no procede la calificación negativa al respecto.

2.º) En relación con la denegación de la inscripción del artículo 2.2 de los Estatutos, el Registrador funda su negativa
en lo dispuesto en el artículo 117.2 del Reglamento del Registro Mercantil, que expresamente prohíbe la inclusión en el
objeto social de «los actos jurídicos necesarios para la realización o desarrollo de las actividades indicadas en él». El artículo
2.2, sin embargo, no incurre en dicha prohibición, por la sencilla razón de que el artículo 2.2 no regula ni describe en ningún
momento el objeto social. En efecto, la descripción del objeto social de «A.» se agota con lo establecido en el artículo 2.1.
El artículo 2.2, en cambio, se refiere al marco jurídico de realización del servicio de asistencia a municipios en materia de
aguas y medio ambiente (no a su contenido, aspecto que se regula en el artículo 2.1) estableciendo que la prestación de dicho
servicio se realizará mediante la suscripción de convenios entre la Diputación y las entidades locales interesadas en los que
se concretarán las distintas acciones de cooperación y asistencia y su régimen de financiación. Con ello, se está definiendo
estatutariamente el marco jurídico en que se desarrollarán las actividades del objeto social, pero en modo alguno se está
definiendo el contenido de dicho objeto social. Como el propio Registrador Mercantil reconoce, «no estamos ante la
enumeración de actividades que deben constituir el objeto social, sino ante la descripción del modo concreto en que van a
desarrollarse las actividades integrantes del objeto». Ahora bien, lo que el artículo 117.2 del Reglamento del Registro
Mercantil prohíbe no es la inscripción de esa descripción o estipulación de condiciones jurídicas, perfectamente lícitas, del
funcionamiento de la empresa, sino el que se incluyan actos jurídicos en el objeto social, y esto último no se hace en ningún
momento, porque, insistimos, no se está diciendo en ningún momento que esos convenios de colaboración (que ni siquiera
serán realizados por la sociedad, sino por uno de sus socios, la Diputación) formen parte del objeto social; simplemente, se
está regulando una cuestión diferente (aunque relacionada con el objeto social), a través de una regulación estatutaria que
es perfectamente lícita e inscribible, toda vez que no contradice ninguna ley ni vulnera ningún principio configurador de la
sociedad anónima, siendo por tanto inscribible de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114.1.4.º en relación con
el 114.2 del Reglamento del Registro Mercantil.

3.º) Respecto de la inscripción del artículo 2.3, el Registrador la deniega por la misma razón que en el caso del artículo
2.2. Nuevamente, el artículo 2.3 no pretende regular el objeto social, sino únicamente precisar la posición jurídica de la
sociedad con respecto a la Diputación, asignándole el carácter de un concesionario de servicios públicos, en desarrollo de
lo dispuesto en el artículo 182 del Reglamento General de contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (norma que es de aplicación al contrato de sociedad de referencia, ya que se trata de
un contrato de sociedad mixta que constituye una modalidad de contrato administrativo de gestión de servicios públicos, dato
éste sobre el que volveremos más adelante y que resulta imprescindible para una cabal comprensión, en toda su complejidad
jurídica, del acto de constitución de la sociedad que nos ocupa). A mayor abundamiento, hay que destacar que esta previsión
estatutaria no hace sino cumplir lo dispuesto en el artículo 308.2 de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración Local
de Galicia, que, con respecto a las sociedades mercantiles de capital parcialmente público para la gestión de servicios locales
prescribe que «los Estatutos sociales delimitarán el carácter de empresa mixta en cuanto órgano gestor de un servicio
público»; norma de la que se desprende que los Estatutos, en este apartado, no hacen sino cumplir con una disposición
especial de la legislación de régimen local para este tipo de sociedades.

En suma, en este caso al igual que en el anterior no se infringe el artículo 117.2 del Reglamento del Registro
Mercantil, porque ni siquiera se regula el objeto social; en cambio, se introduce una regulación estatutaria perfectamente lícita
e inscribible, conforme a los artículos 114.1.4.º y 114.2 del Reglamento del Registro Mercantil, y además obligada, conforme
al artículo 308.2 de Administración Local de Galicia.

4.º) Por lo que se refiere a la denegación de la inscripción del artículo 2.4 de los Estatutos, no se trata de un supuesto
de inclusión de actos jurídicos en el objeto social. Simplemente, se aclara que el servicio de cooperación y asistencia del que
es concesionaria la sociedad mixta creada no sólo tiene por destinatarios a los ayuntamientos de la provincia, sino también
a las mancomunidades, consorcios y demás entidades locales de naturaleza asociativa. Con ello, ni se describe acto jurídico
alguno ni se regula el objeto social sino que simplemente se regula un aspecto del peculiar estatuto jurídico de esta sociedad,
incluyendo una determinación lícita e inscribible conforme a los artículos 114.1.4.ª y 114.2 del Reglamento del Registro
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Mercantil.
5.º) En cuanto a la denegación de la inscripción del artículo 15, párrafo 1.º de los Estatutos sociales, el Registrador

Mercantil comete un error en la interpretación del contenido del mismo, ya que éste en ningún momento vulnera el sistema
de elección por votación previsto en el artículo 137 de la Ley de Sociedades Anónimas. En efecto, lo que el artículo 15,
párrafo 1.º, de los Estatutos establece son las siguientes reglas: en primer lugar, los cinco miembros del Consejo serán
elegidos por la Junta General; en segundo lugar, esa elección de miembros se realiza, en el caso de tres consejeros, a
propuesta del socio privado «A.», y en el caso de los otros dos, a propuesta del socio público, la Diputación Provincial. Es
decir: lo único que se reparte entre los socios es la facultad de designar candidatos, pero no la de elegir a los miembros del
Consejo, elección que corresponde a la Junta General y que, naturalmente, sólo puede hacerse tras una votación (en la que
cada socio tiene un número de votos equivalente a su porcentaje de capital social, conforme dispone el artículo 10.1 de los
Estatutos). De este modo, sería perfectamente posible que la Diputación Provincial propusiese dos candidatos pero que la
Junta General no los eligiese, si en la votación correspondiente no se aprobase tal elección. Ni la Diputación ni «A.» eligen
a los consejeros: únicamente proponen candidatos a dicha elección, pero ésta se realiza por la Junta General y por votación,
dándose así perfecto cumplimiento a la previsión del artículo 137 de la Ley de Sociedades Anónimas. Conviene subrayar
que lo que el 137 establece es, exclusivamente, el sistema de elección de los consejeros; nada se dispone respecto a la
designación de candidatos a dicha elección, lo que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 10 de la misma Ley, habilita a
introducir una regulación estatutaria como la contenida en los Estatutos de «A.»

6.º) Respecto de la denegación de la inscripción del artículo 16 de los Estatutos sociales, no se comparte la apreciación
del Registrador, puesto que creemos que dicho artículo es muy claro, al señalar que cesarán todos los miembros del Consejo
cuando expire el mandato corporativo. El citado precepto estatutario no hace excepciones, y señala con claridad que «los
consejeros serán nombrados por un plazo máximo de cuatro años, cesando en todo caso con la expiración del mandato
corporativo —sean o no diputados—». En todo caso, es preciso insistir en que los consejeros no son elegidos por la
Diputación Provincial en ningún caso, sino por la Junta General de la sociedad. Es forzoso reconocer que la dicción del inciso
final de este artículo 16 puede prestarse a confusión, en la medida en que alude a que los consejeros cesantes continuarán
en funciones «hasta la designación de los nuevos consejeros por la nueva Corporación que se constituya tras cada elección»;
es obvio que, pese a su defectuosa redacción, esta norma no se refiere a la elección de los consejeros por la Diputación —una
previsión así sería absurda, además de ilegal— sino a la participación del representante de la nueva Corporación electa en
la Junta General que elige los consejeros. En todo caso, el sentido de la norma, pese a esta imprecisión, es suficientemente
claro, y no constituye causa suficiente para la denegación de su inscripción registral.

7.º) En relación con la denegación de la inscripción de los artículos 19 y 20 de los Estatutos sociales, en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 124.4 del Reglamento del Registro Mercantil, esta parte nada tiene que oponer, ya que
obviamente la norma es clara en cuanto a que el contenido de este artículo no es inscribible; sin perjuicio de que su inclusión
sea perfectamente lícita y se considere necesaria a efectos de organización interna de la sociedad.

8.º) Respecto de la denegación de la inscripción del artículo 28, párrafo 2.º, de los Estatutos sociales, es obvio que
esta norma contradice lo dispuesto en el artículo 262.1 Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Sin embargo,
entendemos que lo que sucede en este caso es que el artículo 262.1 texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
sencillamente no es de aplicación, al hallarse desplazado por la normativa especial del contrato de gestión de servicios
públicos mediante sociedad mercantil mixta, que como se expondrá prevalece sobre las disposiciones de la legislación
mercantil. Por todo ello, el artículo 28, párrafo 2.º, de los Estatutos sociales es perfectamente ajustado a Derecho, y que la
calificación negativa efectuada por el Registrador parte de un error fundamental en cuanto a la naturaleza jurídica del
presente contrato de sociedad, ya que, insistimos, no se trata de un contrato mercantil de sociedad, sino de un contrato
administrativo de sociedad mixta para la gestión de servicios públicos, lo que determina la aplicación preferente de las
normas de la Ley de Contratos del Sector Público sobre disolución de contratos, normas sobre las que la legalidad del artículo
28, párrafo 2.º, de los Estatutos tiene su asiento y que desplazan en su aplicación, en cuanto puedan contradecirlas, a las
normas mercantiles contenidas en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

9.º) En lo referente a la denegación de la inscripción del artículo 29, párrafo 3.º, de los Estatutos sociales, cuando se
estableció esta previsión no existía voluntad alguna de minorar el derecho de los posibles acreedores sociales en caso de
liquidación de la sociedad. En realidad, esta norma estatutaria se introdujo como un desarrollo concreto de la previsión
contemplada en el artículo 259 Ley de Contratos del Sector Público, que establece que «cuando finalice el plazo contractual,
el servicio revertirá a la Administración, debiendo el contratista entregar las obras e instalaciones a que esté obligado». En
este sentido, la previsión estatutaria se refiere exclusivamente a «obras e instalaciones afectas a los servicios públicos», las
cuales, por su propia naturaleza —en tanto que bienes de dominio y servicio público— se hallan fuera del comercio, y no
responden, por ello, de las deudas sociales. De no ser así, las infraestructuras propias del servicio público podrían acabar en
manos privadas, con mengua del interés general protegido por la Ley.

IV El Registrador formó expediente que, en unión de su preceptivo informe mediante escrito de 5 de mayo de 2009,
remitió a este Centro Directivo para su resolución. En dicho informe se hace constar que de dicho recurso se dio traslado a
la Notaria autorizante, que no formuló alegaciones en plazo legalmente previsto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Vistos los artículos 9 b), 124, 127 ter, 129, 133, 137, 138, 140, 147, 260, 262.1, 277.2 del Real Decreto Legislativo
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1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas; 20 del Código
de Comercio; 17 bis de la Ley del Notariado; 1.911 del Código Civil; 308.2 de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de
Administración Local de Galicia; 259 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público; 7, 117 y 178
del Reglamento del Registro Mercantil; 143, 145, 147 y 148 del Reglamento Notarial; y las Resoluciones de esta Dirección
General de 5 de abril y 1 de septiembre de 1993, 11 de diciembre de 1995, 14 de julio de 2006 y 23 de septiembre de 2008.

1. Mediante la escritura cuya calificación ha motivado el presente recurso, se constituye una sociedad anónima por
dos socios, uno de los cuales es la Diputación Provincial de Ourense que suscribe acciones representativas del 34 % del
capital social.

El Registrador Mercantil deniega la inscripción de determinadas disposiciones de los Estatutos sociales respecto del
objeto social, composición del Consejo de Administración, duración del cargo de los Consejeros, causas de disolución de
la sociedad y liquidación de la misma, en los términos que a continuación se analizan.

2. En relación con el objeto social, se deniega la inscripción de determinadas expresiones contenidas en los apartados
1, 2, 3 y 4 del artículo 2 de los Estatutos sociales, relativo al objeto social.

A) El Registrador rechaza la inscripción del inciso por el que, después de expresar determinadas actividades, se
incluye en el objeto social «En general, la realización de cualesquiera actividades directamente complementarias de las
anteriores». Fundamenta su negativa en que, a su juicio, dicho inciso es contrario al principio de determinación del objeto
social consagrado en el artículo 117 del Reglamento del Registro Mercantil, cuyo apartado tercero prohíbe incluir en el objeto
«la realización de cualesquiera actividades de lícito comercio», u otras «expresiones genéricas de análogo significado».

Respecto de tal extremo, conviene recordar la doctrina de este Centro Directivo sobre el alcance de la prohibición
contenida en el referido precepto reglamentario (cfr., entre otras anteriores, las Resoluciones de 14 de julio de 2006 y 23 de
septiembre de 2008).

La trascendencia que el objeto social tiene tanto para los socios y administradores, como para los terceros que entren
en relación con la sociedad (cfr. artículos 124, 127 ter, 129, 133, 147 y 260.3 de la Ley de Sociedades Anónimas), justifica
la exigencia legal de una precisa determinación del ámbito de actividad en el que debe desenvolverse la actuación del nuevo
ente, si bien la diversa composición cualitativa que puede adoptar el patrimonio social posibilita la dedicación de la sociedad
a una multitud de actividades económicas absolutamente dispares, siempre que estén perfectamente delimitadas.

El Reglamento del Registro Mercantil (artículo 117) exige que el objeto social se delimite «determinando las
actividades que lo integran»; y especifica el contenido de esa determinación mediante una doble limitación: a) no pueden
incluirse en el objeto «los actos jurídicos necesarios para la realización o el desarrollo de las actividades indicadas en él»;
y b) en ningún caso podrán incluirse como parte del objeto social «la realización de cualesquiera otras actividades de lícito
comercio ni emplearse expresiones genéricas de análogo significado». La primera prohibición se justifica por una evidente
razón de claridad: si las facultades representativas de los administradores se extienden a todos los actos comprendidos en
el objeto social (artículo 129 de la Ley de Sociedades Anónimas) esa representación abarca todos los actos expresivos de
la capacidad de obrar de la sociedad, por lo cual la farragosa enumeración de actos jurídicos debe proscribirse por
innecesaria. La segunda limitación se fundamenta en que esa clase de fórmulas («cualesquiera otras actividades de lícito
comercio», a las que a veces se añadía, en una vieja cláusula de estilo, el giro «acordadas por la Junta General») convertía
el objeto en indeterminado y genérico.

Ahora bien, tal exigencia legal y reglamentaria no puede implicar que una redacción de las disposiciones estatutarias
definitorias del objeto social como la ahora cuestionada por el Registrador haya de ser rechazada. Así, este Centro Directivo
admitió, en Resolución de 5 de abril de 1993, la frase relativa a «todas las actividades relacionadas con…», cuando la
inmediata referencia anterior a cierto género de actividad -la compra y venta de vehículos- delimitaba suficientemente el
ámbito de la actividad social. Y otra Resolución, la de 11 de diciembre de 1995, consideró inscribible la disposición respecto
de un objeto que comprendía la fórmula «… y demás actividades relacionadas con la industria turística», por entender que
la exigencia de determinación precisa y sumaria de las actividades integrantes del objeto no se oponía a la utilización de
términos que comprendan una pluralidad de actividades. Pero la más relevante a los efectos que ahora interesan es la de 1
de septiembre de 1993, que ante una cláusula estatutaria que determinaba el objeto social como «la compraventa al por mayor
y menor de todo tipo de mercaderías con cuantas operaciones sean preparatorias, auxiliares, accesorias o complementarias
de tales actividades» la rechazó por no estar definidas las actividades principales constitutivas del objeto social, pero afirmó
terminantemente que la prohibición derivada del artículo 117 del Reglamento del Registro Mercantil no podría entenderse
vulnerada por la frase cuestionada si —como acontece en el supuesto fáctico del presente recurso— las actividades
principales han sido antes delimitadas de modo suficiente para fijar con claridad el ámbito de la actividad social. Y ello
porque esta previa y precisa delimitación de las actividades principales que, en su caso, habrían de ser complementadas por
otras, conjura ya todo riesgo de inducir a terceros a error sobre el objeto social.

Consiguientemente, la expresión controvertida del subapartado a.1) del artículo 2.1 de los Estatutos sociales no puede
entenderse contraria a las exigencias de determinación derivada del mencionado precepto reglamentario.

B) Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 2 de los Estatutos sociales son rechazados por el Registrador por resultar, a su
juicio, contrarios a la prohibición contenida en el artículo 117.2 del Reglamento del Registro Mercantil de que en el objeto
social se incluyan «los actos jurídicos necesarios para la realización o desarrollo de las actividades indicadas en él» y, por
ende, al principio de determinación del objeto social consagrado en el artículo 117.1 del Reglamento del Registro Mercantil.

En relación con estos tres apartados, la propia entidad recurrente reconoce que no contienen la delimitación o
descripción del objeto social, sino que se limitan a precisar ciertos aspectos relacionados con el modo de desarrollar alguna
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de las actividades comprendidas en el objeto (suscripción de convenios entre la Diputación Provincial y otras entidades
locales), con la forma jurídica que pueden adoptar las entidades locales destinatarias de los servicios prestados por la
sociedad o con la posición jurídica —de concesionaria de servicios públicos— que está llamada a ocupar ésta en el
desenvolvimiento de su actividad con relación a la Diputación Provincial.

Siendo esto así, tiene razón el Registrador al señalar en su calificación que su inclusión en el artículo estatutario
dedicado a la delimitación del objeto social resulta inapropiada y contraviene las exigencias derivadas del artículo 117.2 del
Reglamento del Registro Mercantil que, como ha quedado expuesto en el anterior fundamento de derecho de la presente
Resolución, se justifica en evidentes razones de claridad.

3. Respecto de la composición del Consejo de Administración, el Registrador deniega la disposición estatutaria según
la cual «El órgano de gestión y representación permanente de la sociedad será el Consejo de Administración, formado por
cinco miembros elegidos por la Junta General, de los cuales tres lo serán a propuesta del capital privado y dos a propuesta
de la Diputación Provincial, pudiendo recaer dicho nombramiento en miembros de la Diputación Provincial o personal a su
servicio». A su juicio, esta disposición es contraria a la norma de sistema proporcional en la elección de los miembros del
Consejo de Administración, establecido en el artículo 137 de la Ley de Sociedades Anónimas, porque no se respetan en el
presente caso las proporciones legalmente fijadas, habida cuenta de la inicial composición del capital social.

A juicio de la entidad recurrente, el precepto estatutario cuestionado se limita a atribuir al socio privado y a la
Diputación Provincial la facultad de proponer candidatos para el cargo de Consejero, correspondiendo ulteriormente la
elección a la Junta General, que podría aceptar o rechazar las propuestas realizadas.

Cualquiera que sea la interpretación que se haga del pacto controvertido, debe ser rechazada su inclusión en los
Estatutos sociales. En efecto, si lo que establece es un sistema proporcional de elección de los Consejeros, contraviene el
artículo 137 de la Ley de Sociedades Anónimas. Si, por el contrario, previene únicamente la facultad de los socios de hacer
propuestas de candidatos para el cargo de Consejero con carácter vinculante para la Junta, les estaría atribuyendo el derecho
a designar un miembro del Consejo, cualquiera que sea el número y valor nominal de las acciones, así como el capital social
de la compañía, que altera el principio legal de adopción de acuerdos por mayoría en el seno de la Junta General. Finalmente,
si lo que establece es la mera facultad de los socios para realizar tales propuestas sin carácter vinculante para la Junta, los
términos de dicha disposición estatutaria no se ajustan a la exigencias de claridad y precisión en la redacción del título
inscribible y de los asientos registrales, habida cuenta de los efectos que la ley les atribuye (cfr. artículos 17 bis de la Ley
del Notariado; 143, 145, 147 y 148 del Reglamento Notarial; 20 del Código de Comercio, y 7 del Reglamento del Registro
Mercantil).

4. Según el primer párrafo del artículo 16 de los Estatutos sociales, «Los consejeros serán nombrados por un plazo
máximo de cuatro años, cesando en todo caso con la expiración del mandato corporativo —sean o no diputados— y
continuando en funciones hasta la designación de los nuevos consejeros por la nueva Corporación que se constituya tras cada
elección».

El Registrador deniega la inscripción de tal disposición estatutaria porque, a su juicio, «puede dar lugar a confusión,
y no aclara si deben entenderse comprendidos todos los miembros del Consejo de Administración, o solamente los
designados por la Diputación».

Aun dejando al margen el hecho de que, como ha quedado expresado en el anterior fundamento de derecho, la
designación de los Consejeros no corresponde a la Corporación provincial sino a la Junta General de la sociedad (con las
excepciones de lo establecido legalmente sobre sistema de representación proporcional y cooptación —artículos 137 y 138
de la Ley de Sociedades Anónimas—), debe confirmarse en este punto la calificación impugnada, toda vez que de la
redacción del pacto estatutario cuestionado surge la duda razonable sobre el alcance del mismo respecto de todos los
Consejeros o únicamente en relación con los designados a propuesta de la Diputación Provincial. De este modo, debe
concluirse que tampoco cumplen los mínimos presupuestos de claridad y precisión en la redacción del título inscribible y
de los asientos registrales.

5. También deniega el Registrador la inscripción de la previsión estatutaria según la cual «No será necesario el
acuerdo de la Junta General en los supuestos de disolución anticipada de la sociedad por resolución unilateral del contrato
de gestión de servicios públicos, resolución que será acordada de modo unilateral y ejecutivo por la Diputación Provincial
conforme con el procedimiento administrativo correspondiente, al amparo de lo dispuesto en la Ley de contratos de sector
público».

Fundamenta tal rechazo en que, a su juicio, resulta contraria a normas imperativas de la Ley de Sociedades Anónimas,
pues del artículo 262 de dicha Ley resulta que la disolución de la sociedad requiere en tales casos acuerdo de la Junta General
o, en su defecto, resolución judicial.

Debe confirmarse la calificación respecto de tales extremos.
No puede confundirse el contrato administrativo de gestión de servicios públicos (que se rige por la normativa

administrativa correspondiente) con el negocio constitutivo de una sociedad mercantil y en todo caso con los Estatutos
sociales como norma reguladora de su funcionamiento, respecto de la cual opera la normativa societaria. Nada obsta a que
se convenga la celebración del segundo como instrumento para cumplir o ejecutar el primero, pero, en tal caso no puede
soslayarse el hecho de que del contrato de sociedad ha nacido un nuevo sujeto de Derecho —la sociedad—, con su
personalidad jurídica propia —autónoma e independiente de la de quienes sean sus socios en cada momento—, con vocación
de permanencia y estabilidad y sujeta a las determinaciones del Derecho societario y, entre ellas, las comprendidas en los
artículos 260 y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas sobre las causas de disolución de la sociedad. El artículo 262.1
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de dicha Ley establece taxativamente que la disolución de la sociedad por concurrir alguna de las causas de disolución
previstas en los Estatutos sociales requiere el acuerdo de la Junta General constituida con arreglo al artículo 102 de la misma
Ley.

Además, aun dejando al margen dicha norma legal imperativa, la inclusión en los Estatutos sociales de la causa de
disolución discutida podría conducir al absurdo de que, por la esencial transmisibilidad de las acciones representativas del
capital social —inherente al tipo de la sociedad anónima como paradigma de sociedad capitalista—, el ente público
(Diputación Provincial) que es inicialmente socio dejase de serlo y, ya como tercero ajeno a la sociedad, su voluntad
unilateral de resolver el contrato de gestión de servicios públicos ocasionase la disolución y consiguiente pérdida de
personalidad jurídica del nuevo sujeto de Derecho nacido del contrato mercantil de sociedad.

6. Por último debe decidirse si es o no inscribible el pacto estatutario según el cual «para la realización de la
liquidación de la sociedad mercantil se contemplará, en primer lugar, la reversión a la Diputación Provincial de las obras e
instalaciones afectas a los servicios públicos integrantes del objeto social que sean propiedad de la sociedad, procediéndose
a elaborar la liquidación del activo restante».

Entiende el Registrador que esta disposición es contraria al principio de responsabilidad patrimonial universal
contemplado en el artículo 1.911 del Código Civil y vulnera la previsión establecida en el artículo 277.2.1.ª de la Ley de
Sociedades Anónimas, que prohíbe a los liquidadores repartir entre los socios el patrimonio social sin que hayan sido
satisfechos todos los acreedores o consignado el importe de sus créditos y en la regla 2.ª del mismo precepto legal, según
la cual «el activo resultante después de satisfacer los créditos contra la sociedad se repartirá entre los socios en la forma
prevista en los Estatutos, o en su defecto, en proporción al importe nominal de las acciones».

También debe rechazarse la inscripción de esta previsión estatutaria, cualquiera que sea la interpretación de la misma:
a) Si se entiende que debe producirse en favor de la Diputación Provincial la reversión de los bienes del patrimonio social
que sirven al desarrollo de los servicios públicos integrados en el objeto social, semejante previsión resulta contraria al
principio de responsabilidad patrimonial universal del deudor y al derecho de los acreedores a cobrar sus créditos con
preferencia respecto de los socios, como expresa el Registrador en su calificación; b) Si se entiende que la referida reversión
sólo ha de tener por objeto aquellos bienes que, en sentido técnico estricto, están «afectos» a los servicios públicos integrados
en el objeto social, resulta improcedente el empleo de la expresión «que sean propiedad de la sociedad», por tratarse de
bienes de dominio público. Esta reversión, por lo demás, es la contemplada en el artículo 259 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso, únicamente respecto de la disposición estatutaria
examinada en el apartado A) del primer fundamento de derecho de esta Resolución y confirmar la calificación en los restantes
extremos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del
juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre, los
artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 15 de octubre de 2010.—La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.
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17914 Resolución de 16 de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Santa Cruz de Tenerife don Alfonso-Manuel Cavallé Cruz, contra la negativa del
registrador mercantil II de Las Palmas de Gran Canaria, a inscribir una escritura de apoderamiento. (BOE núm.
282, de 22-11-2010).

En el recurso interpuesto por el Notario de Santa Cruz de Tenerife don Alfonso-Manuel Cavallé Cruz, contra la
negativa del Registrador Mercantil II de Las Palmas de Gran Canaria a inscribir una escritura de apoderamiento.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el 3 de abril de 2009 por el Notario de Santa Cruz de Tenerife, don Alfonso-Manuel
Cavallé Cruz, la sociedad «G. A. I. C., S. L.», confirió poderes a las siete personas que en dicha escritura se relacionan.
Respecto de una de ellas (don C. C. P.), se especifica como domicilio determinado piso en Santa Cruz de Tenerife; en
relación con otros tres apoderados se indica como domicilio el de «Aeropuerto de Gran Canaria, oficinas de Binter Canarias,
parcela 9 del Zima, término municipal de Telde, Provincia de Las Palmas de Gran Canaria»; respecto de otros dos apoderados
se expresa que tienen «domicilio en Aeropuerto de Gran Canaria, oficinas de Binter Canaria, parcela 9 del Zima»; y en
cuanto al restante, se especifica que lo tiene «en Las Palmas de Gran Canaria, Aeropuerto de Gran Canaria, oficinas de Binter



187

Canarias, parcela 9 del Zima».

II

Presentada dicha escritura en el Registro Mercantil número II de Las Palmas de Gran Canaria, fue calificada el 24
de abril de 2009 con la siguiente nota: «Registro Mercantil Las Palmas... El Registrador Mercantil que suscribe, previo el
consiguiente examen y calificación, de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del
Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada conforme a los siguientes hechos y fundamentos de
derecho... Fundamentos de Derecho (defectos). 1. Aclarar término municipal donde radica el domicilio de los apoderados
(excepto don C. C. P.), si es en Telde o en Las Palmas de Gran Canaria, al existir contradicción entre los consignados, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.1.5.º del RRM. 2. Se sugiere instancia suscrita por el presentante o interesado
con firma legitimada notarialmente o ratificada ante el Registrador (art. 64.2 del R. R. M.). 3. El/los defecto/s anterior/es
tiene/n la consideración de subsanable/s, no habiéndose tomado anotación preventiva de suspensión conforme al artículo 62.4
del Reglamento del Registro Mercantil por no haberse solicitado. Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.º
del R. R. M. contando la presente nota de calificación con la conformidad del cotitular del Registro. En relación con la
presente calificación...» (Sigue la indicación de la aplicación del cuadro de sustituciones y los posibles recursos, fecha y firma
del Registrador).

III

El Notario autorizante interpuso recurso contra la anterior calificación, en el que alegó, en síntesis:

1. Que no le había sido notificada en forma la calificación efectuada por el Registrador Mercantil, si bien había tenido
conocimiento de la misma por los propios interesados.

2. Que en la escritura calificada la otorgante concedió poder a varias personas con domicilio en el Aeropuerto de Gran
Canaria (Aeropuerto de Gran Canaria, oficinas de Binter Canarias, parcela 9 del Zima, término municipal de Telde, provincia
de Las Palmas de Gran Canaria), si bien por error en una de ellas se había consignado en la dirección del Aeropuerto como
término municipal Las Palmas de Gran Canaria.

3. Que el artículo invocado en la nota como base del defecto no justificaba la suspensión acordada, dado que el
Aeropuerto de Gran Canaria es único, siendo un hecho notorio que radica en término municipal de Telde, como se repite
varias veces en la escritura, por lo que no hay contradicción, sino simple error material, además intrascendente, ya que del
conjunto del documento no cabe albergar duda razonable acerca de cual es el dato erróneo y cual el verdadero, no justificando
tal error material la paralización del tráfico ni las incomodidades que se ocasionaban con la no inscripción. Citaba además
en defensa de su postura el contenido de la Resolución de este Centro Directivo de 19 de julio de 2006, y otras que revocaba
un exceso de rigor en los formalismos.

IV

El Registrador formó expediente que, en unión de su preceptivo informe (al que acompañaba una fotocopia de la
comunicación de la calificación al fax del Notario autorizante en determinada fecha y con confirmación de su recepción),
remitió a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Vistos los artículos 322, 325, 326 y 327 de la Ley Hipotecaria; 45.1, 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 107, 108 y 112 de la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; artículo trigésimo cuarto de la Ley
24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso a la productividad; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos; el Real Decreto 1558/1992, de 18 de diciembre, de modificación de
los Reglamentos Notarial e Hipotecario sobre colaboración entre las Notarías y los Registros de la Propiedad para la
seguridad del tráfico jurídico inmobiliario; el Real Decreto 2537/1994, de 29 de diciembre por el que se modifican
determinados artículos de los Reglamentos Notarial e Hipotecario sobre colaboración entre las Notarías y los Registros de
la Propiedad para la seguridad del tráfico jurídico inmobiliario; y las Resoluciones de 29 de octubre de 1984, de 19 de junio
de 1990, 20 de julio de 1994, 4 de septiembre y 23 de diciembre de 1998, 26 de enero y 24 de noviembre de 1999, 17 de
noviembre de 2000, 21 de noviembre y 13 de diciembre de 2001, 8 de abril de 2003, 12 y 27 de septiembre, y 15 de octubre
de 2005, 6 y 19 de abril, y 26, 30 y 31 de mayo, y 17 y 19 (dos) de julio de 2006, 12 y 30 de mayo, 26 de junio, 19 de julio,
1 y 31 de octubre, 7, 13, 14, 15 y 19 de noviembre, y 1 y 16 de diciembre de 2007, 2 y 28 de febrero de 2008, 2 de marzo,
26 de mayo, 29 de julio y 1 de octubre de 2009, y 12 de enero de 2010.

1. Como cuestión formal previa, plantea el Notario recurrente que no ha recibido en forma la notificación de la
calificación registral, mientras que el Registrador alega que ha realizado dicha notificación mediante telefax (adjunta a su
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informe mismo copia del que denomina «reporter» de determinada comunicación, por dicho medio, dirigida al número de
telefax correspondiente al referido Notario).

2. Conforme al artículo 322 de la Ley Hipotecaria (según redacción resultante de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre),
el Registrador de la Propiedad debe notificar la calificación negativa al Notario autorizante del título, en el plazo y la forma
establecidos en dicho precepto legal, que establece que dicha notificación se efectuará conforme a los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El referido artículo 59 de esta Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común dispone que las notificaciones «se practicarán por cualquier medio que permita tener constancia de
la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado».

Ciertamente, en vía de principio, el telefax no comporta estas garantías, toda vez que el recibo del miso lo realiza el
aparato emisor y no el receptor, sin que deje constancia de la recepción (que puede no haberse producido por otros motivos,
como, por ejemplo, por ausencia de papel en dicho aparato receptor, inexistencia de persona que recoja el escrito, etc.) y sin
que conste dato alguno sobre la persona que recoja la comunicación, ni la fecha y momento en que ésta es recogida.

Por ello, respecto de la regularidad de la notificación de la calificación negativa en relación con la fijación del dies
a quo del cómputo del plazo para la interposición del recurso –así como en relación con el inicio del plazo de prórroga del
asiento de presentación– (cfr. artículo 323 de la Ley Hipotecaria), este Centro Directivo (cfr., por todas, las Resoluciones
de 12 de mayo, 19 de julio, 14 de noviembre y 1 de diciembre de 2007 y 28 de febrero de 2008, entre otras citadas en los
«Vistos» de la presente) ha puesto de relieve reiteradamente que el telefax no es medio idóneo de notificación de la
calificación negativa.

Es cierto que el propio artículo 322 de la Ley Hipotecaria establece que será válida la notificación practicada por vía
telemática si el interesado lo hubiere manifestado así al tiempo de la presentación del título y queda constancia fehaciente.
Se trata ésta de una disposición, redactada por la citada Ley 24/2001, concordante con el texto que entonces tenía el apartado
3 del artículo 59 de la Ley 30/1992 (con el siguiente texto: «Para que la notificación se practique utilizando medios
telemáticos se requerirá que el interesado haya señalado dicho medio como preferente o consentido expresamente su
utilización, identificando además la dirección electrónica correspondiente, que deberá cumplir con los requisitos
reglamentariamente establecidos…»). Pero es también cierto que este último apartado fue derogado por la Ley 11/2007, de
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Asimismo, la referida disposición del artículo
322 de la Ley Hipotecaria debe ser interpretada atendiendo no sólo a sus palabras sino también a su espíritu, al marco
normativo resultante de reformas recientes y a la realidad de las comunicaciones entre Notarios y Registradores, en un ámbito
en el que (ya desde lo establecido en los Reales Decretos 1558/1992, de 18 de diciembre, y 2537/1994, de 29 de diciembre)
se ha venido impulsando el empleo y aplicación de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos, para el
desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias como funcionarios públicos (cfr. los artículos 107 y 108 de la
Ley 24/2001, con las modificaciones introducidas por de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre; y, en otro ámbito, los artículos
45.1 de la Ley 30/1992; 230 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; y 162 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, redactado por
la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; y las Resoluciones de 29 de julio y 1 de octubre de 2009, y 12 de enero de 2010).

No obstante, en el presente caso, el hecho de que el Notario reconozca que el contenido de la calificación ha llegado
a su conocimiento, como lo demuestran, además, los términos en que ha interpuesto el recurso, tiene como consecuencia que
el posible defecto formal en que se hubiera incurrido hubiera quedado sanado, conforme al artículo 58.3 de la Ley 30/1992.

3. Por lo que se refiere al fondo del asunto, se presenta a inscripción una escritura de apoderamiento conferido a varias
personas en la que se expresa como domicilio el establecido en determinadas oficinas en el Aeropuerto de Gran Canaria
(oficinas de Binter Canarias, parcela 9, del Zima), añadiéndose, respecto de tres apoderados, que está situado en «término
municipal de Telde, Provincia de Las Palmas de Gran Canaria», y en relación con otro apoderado se indica, además de los
mismos datos relativos a las oficinas en dicho Aeropuerto, que está «en Las Palmas de Gran Canaria».

El Registrador Mercantil suspende la inscripción de dicha escritura mientras no se aclare dónde radica el domicilio
de los apoderados, por entender que existe contradicción en la circunstancia exigida por el artículo 38.1.5º del Reglamento
del Registro Mercantil.

El Notario alega que se trata de un simple error material, toda vez que el Aeropuerto de Gran Canaria es único, siendo
un hecho notorio que radica en término municipal de Telde, como se repite varias veces en la escritura. Por ello, considera
que no está justificada la suspensión de la inscripción.

4. Según la reiterada doctrina de esta Dirección General (vid. Resoluciones citadas en los «Vistos», especialmente
las de 17 y 19 de julio de 2006, 26 de junio de 2007, y 2 de marzo de 2009), el correcto ejercicio de la función calificadora
del Registrador no implica, en vía de principio, que deba rechazarse la inscripción del documento presentado ante toda
inexactitud del mismo cuando, de su simple lectura o de su contexto, no quepa albergar razonablemente duda acerca de cuál
sea el dato erróneo y cuál el dato correcto.

En el presente caso, si se atiende al íntegro contenido de la escritura calificada, resulta con claridad suficiente que
no existe propiamente contradicción en la consignación del domicilio de los apoderados sino mero error material en la
indicación del relativo a uno de ellos. En efecto, del contexto de la escritura autorizada resulta que las oficinas situadas en
el Aeropuerto de Gran Canaria en las que se fija el domicilio de dicho apoderado están ubicadas en término municipal de
Telde, sin que pueda entenderse contradicho por la referencia a «Las Palmas de Gran Canaria» que precede a la de dicho
Aeropuerto (que ocupa superficie únicamente de los término municipales de Telde e Ingenio, ambos en la provincia de Las
Palmas, en la isla de Gran Canaria).
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La mera discrepancia a la que se refiere el Registrador en su calificación debe reputarse como error irrelevante (sin
que pueda estimarse determinante la referencia de la escritura a «Las Palmas de Gran Canaria», pues el mismo Registrador
se refiere -tanto en el encabezamiento de dicha calificación impugnada como en su informe- al Registro Mercantil de «Las
Palmas», cuando la denominación oficial de dicho Registro incluye la indicación «Las Palmas de Gran Canaria», según el
Real Decreto 172/2007, de 9 de febrero, por el que se modifica la demarcación de los Registros de la Propiedad, Mercantiles
y de Bienes Muebles).

Por ello, la indicada discordancia en la escritura no debería dar lugar en sí misma al recurso y puede ser fácilmente
obviada, dada su escasa entidad, al practicar el Registrador la inscripción, sin necesidad incluso de que se subsane
previamente en la forma establecida en el artículo 153 del Reglamento Notarial. Si se tiene en cuenta la indudable
conveniencia del mantenimiento de la validez de los actos jurídicos en la medida en que no lesionen ningún interés legítimo,
así como la necesidad de facilitar la fluidez del tráfico jurídico, evitando la reiteración de trámites costosos e innecesarios
y que no proporcionan garantías adicionales, deberá convenirse en la improcedencia de elevar la discrepancia debatida a la
categoría de defecto obstativo de la inscripción de la escritura calificada; todo ello sin perjuicio de la posibilidad y
conveniencia de que, aun practicada la inscripción, el Notario autorizante, subsane dicho error, por propia iniciativa o a
instancia de parte interesada, conforme al mencionado precepto reglamentario, para hacer coincidir los distintos extremos
de la escritura calificada.

Por último, debe hacerse constar por este Centro Directivo que la calificación impugnada y la misma interposición
del presente recurso por los motivos analizados revela una evidente falta de comunicación entre dos funcionarios –Notario
y Registrador– que en nada beneficia al buen funcionamiento del sistema de seguridad jurídica preventiva, toda vez que la
colaboración y la fluidez de relaciones entre los mismos es esencial para el normal y ágil desenvolvimiento del tráfico
jurídico.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso, en los términos que resultan de los precedentes fundamentos
de Derecho.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados, pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del
juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre, y
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 16 de octubre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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17918 Resolución de 3 de noviembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles de Almería, a inscribir determinados
acuerdos sociales adoptados en junta general que constan en acta notarial. (BOE núm. 282, de 22-11-2010).

En el recurso interpuesto por doña L. M. G., Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación de la sociedad
«R., S.L.», contra la negativa del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles de Almería, don Gustavo Adolfo Moya Mir,
a inscribir determinados acuerdos sociales adoptados en Junta General que constan en acta notarial.

Hechos

I

Mediante acta calificada de presencia, instada ante el Notario de Almería, don Joaquín No Sánchez de León, el 9 de
diciembre de 2008, don A. G. M. R., que afirma actuar como administrador único de la sociedad «R., S.L.», requirió a dicho
Notario para que levantara acta de la Junta General extraordinaria de la citada sociedad en el domicilio social el día 26 de
diciembre de 2008.

Interesa dejar constancia de las siguientes circunstancias que figuran en dicha acta:
El Notario advierte en el momento del requerimiento inicial que el requirente no acredita su cargo de administrador.
Según la narración de hechos realizada por el Notario, en el momento inicial están presentes o representados socios

cuya titularidad representa el 100% del capital social, si bien, el representante de uno de tales socios («S., S.L.»), con
participaciones representativas del 16,20% del capital se limita a entregar determinada documentación y a ausentarse antes
de que se declare constituida la Junta. En tal documentación se expresa: que mediante acta notarial de requerimiento de 7
de noviembre de 2008 (cuya copia se adjunta), la sociedad «S., S.L.» requirió al administrador único de «R., S.L.», para que
convocara Junta General con inclusión de determinados asuntos en el orden del día; que no se convocó dicha Junta dentro
del mes siguiente al requerimiento referido; que no se incluyó uno de los puntos del orden del día al que se había referido
la solicitud; que, por ello, se ha visto obligado a solicitar judicialmente convocatoria de la Junta; y que la Junta convocada
para su celebración el 26 de diciembre de 2008 está viciada de nulidad, por lo que tiene intención de impugnarla.
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Entre otros acuerdos adoptados en la Junta General, se nombra administrador único a don I. A. M., quien aceptó el
cargo.

El Presidente de la Junta General manifiesta que cuando realizó la convocatoria de aquélla como administrador único,
no se incluyó por error involuntario uno de los puntos a los que había sido requerido por «S., S.L.», por lo que ahora accede
a lo que según ese punto del orden del día se solicitaba (autorización a cualquier socio para realizar a su costa una auditoría
de cuantas de la sociedad de los últimos cuatro años) y, por si ese socio minoritario no considerase adecuada la presente
autorización, se acuerda la convocatoria de nueva Junta General extraordinaria para el 22 de enero de 2009.

Se termina la narración de lo acontecido en la Junta General, expresándose que por tratarse de acta notarial no es
necesaria la aprobación del acta de dicha Junta.

Después de la expedición –el 13 de enero de 2009– de la copia autorizada de la referida acta notarial figura extendida
en la misma una diligencia de subsanación de dicha copia por cotejo con la matriz de fecha 10 de marzo de 2009 en la que
se manifiesta por el Notario autorizante que dicha acta debe entenderse que es un acta notarial de la Junta General y
extraordinaria; que ha verificado que dicha Junta fue convocada con los requisitos legales y estatutarios previstos; que una
vez constituida la Junta, preguntó a los asistentes si existían protestas o reservas sobre las manifestaciones del Presidente
relativas al número de los socios concurrentes y al capital presente, no existiendo ni reserva ni protesta alguna por parte de
los socios; y que las manifestaciones que se vertieron en cuanto a los puntos del orden del día y su debate, son los que figuran
reflejados en la diligencia unida al acta precedente.

Posteriormente fue autorizada, nueva acta, también calificada de presencia, por el mismo Notario, el 13 de enero de
2009, y en ella se procedió a narrar los hechos ocurridos en la Junta General extraordinaria de la sociedad recurrente
celebrada el 22 de enero de 2009 (a la que asistieron todos los socios menos el minoritario antes mencionado), básicamente
relativos al punto del orden del día que había sido omitido en el de la Junta General anterior a pesar de haber solicitado su
inclusión el socio minoritario en orden a determinada información contable. En la copia autorizada figura una diligencia de
cotejo con la matriz, de fecha 10 de marzo de 2009, de contenido idéntico al expresado en la anterior acta.

II

Presentada el 15 de enero de 2009 en el Registro Mercantil de Almería copia autorizada de la citada acta de 9 de
diciembre de 2008, fue prorrogado el asiento de presentación, se retiró el título el 9 de febrero de 2009 y reintegrado el 18
de febrero, fue objeto de calificación negativa que a continuación se transcribe únicamente respecto del extremo que interesa
en este recurso:

«Don Gustavo Adolfo Moya Mir, Registrador Mercantil de Almería, previo el consiguiente examen y calificación,
de conformidad con los artículos 18.2 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto no
practicar la inscripción solicitada conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho:

… 1. Constando presentado acta de requerimiento a los efectos del artículo 55 LSL, el documento presentado
incumple el contenido del artículo 101 y 102 RRM. Al omitir un punto de la convocatoria solicitada por socio minoritario,
se puede vulnerar el artículo 45.3 LSL (RDGRN 26-11-2007).

2. …
En relación con la presente calificación:
Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
Puede impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de esta capital…
Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los Registros y del Notariado…
Almería, a 9 de marzo de 2009.–El Registrador [Firma ilegible; existe un sello su nombre y apellidos].»
El mismo título fue reintegrado con diligencia de subsanación el 10 de marzo de 2009 y se acompañó copia autorizada

del acta notarial de 13 de enero de 2009 relativa a la Junta General celebrada el 22 de enero. Tales documentos fueron objeto
de la siguiente calificación el 16 de marzo de 2009:

«… calificada negativamente con fecha 9 de marzo de 2009: Subsiste la nota inicial de calificación de defecto sobre
este mismo Asiento de presentación en cuanto que pretendiendo subsanar el defecto observado en la nota con el número 1,
se observa que en la diligencia extendida por el Sr. Notario se sigue observando defecto de forma y por tanto incumple con
los requisitos legales que determinan el artículo 45.3 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, vulnerándose
en consecuencia el derecho del socio minoritario; por tanto la junta adolece de vicio de nulidad.

Dado que la calificación de documentos complementarios es mera confirmación de la inicial,…, contra la presente
decisión de no estimar subsanado/s el/los defectos/s señalados/s en la nota de calificación anterior, no cabe más recurso y
prórroga del Asiento que los derivados de dicha nota de calificación inicial».

III

Contra la anterior calificación doña L. M. G., Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación de la
sociedad «R., S.L.», interpuso recurso con las siguientes alegaciones:

Hubo un error en la redacción del orden del día de la Junta de 9 de diciembre de 2008, por lo que uno de los extremos
solicitados por el socio minoritario fue omitido en la convocatoria; error del que éste no pidió su subsanación al recibirla.

Por lo demás, se cumplieron todos los extremos de la convocatoria y fue aprobado en la Junta, previa deliberación,
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el extremo omitido. No obstante, fue nuevamente convocada Junta con dicho extremo como orden del día y nuevamente
tratado en el misma y aprobado. Además, en la primera Junta se aprobó la reducción del capital a cero y aumento de
2.500.000 euros, habiendo mostrado el socio minoritario una actitud obstruccionista. Y se presentaron las actas para inscribir
el único acuerdo inscribible, el nombramiento de nuevo administrador.

Respecto de la posible vulneración del artículo 45.3 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, a que se
refiere la nota inicial, se han tratado en Junta General extraordinaria (como se ha indicado) todos los puntos del orden del
día. La propia nota no revela defecto alguno pues indica que «se puede vulnerar» sin más fundamentación; y la Resolución
que cita no tiene relación con dicha calificación.

La primera calificación está insuficientemente motivada y no especificaba con claridad de qué defecto se trataba, sin
que fuera suficiente la cita de los artículos 101 y 102 del Reglamento del Registro Mercantil. Por ello, dicha calificación
infringía los artículos 58.2.º, 62.3 y 62.4 de dicho Reglamento, así como el artículo 24 de la Constitución.

En la calificación de 16 de marzo de 2009 se expresa por el Registrador que se incumplen los requisitos del artículo
45.3 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, por lo que la Junta adolece de vicio de nulidad. Frente a este
criterio cabe afirmar que el párrafo 2 del propio artículo 45.3 preceptúa cuál es el efecto o consecuencia jurídica del
incumplimiento «total» por parte de los administradores cuando establece que podrá realizarse la convocatoria por el Juez.
Por ello, aunque se hubiera omitido algún punto del orden del día (y en este caso no se ha omitido como resulta de lo
expresado y de la celebración de la segunda Junta el 22 de enero de 2009), dicha omisión no supone nulidad de la Junta.
Además, la defensa de los socios minoritarios y el enjuiciamiento de los conflictos entre los socios corresponden a los jueces.

Por otra parte, el hecho de que no se haya celebrado la Junta General en el plazo de treinta días desde el requerimiento
efectuado por el socio minoritario, no da lugar a la nulidad de la Junta celebrada (cfr. Sentencias del Tribunal Supremo de
23 de mayo de 2001, Audiencia Provincial de Madrid de 30 de diciembre de 1993, Audiencia Provincial de Barcelona de
3 de enero de 1996 y Audiencia Provincial de Almería de 23 de julio de 2003). Además, según la Sentencia de la Audiencia
Provincial de Álava de 1 de diciembre de 2004, la omisión de determinados puntos en el orden del día de la Junta, solicitados
por el socio minoritario, no da lugar a la nulidad de los acuerdos adoptados en dicha Junta sino a la posibilidad de solicitar
la convocatoria judicial, puesto que la situación sería análoga a la de falta de convocatoria de la Junta; y en el mismo sentido
se pronuncia la Audiencia Provincial de Barcelona en Sentencia de 19 de abril de 2006.

IV

El Notario autorizante informó que no corresponde al Registrador velar por los intereses de los accionistas
minoritarios mas allá de la práctica de la anotación preventiva del artículo 55 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada; que a los tres meses de su práctica la misma caduca quedando libre la vía judicial; y que se dan los requisitos de
inscripción de cese y nombramiento de administrador.

V

El Registrador emitió informe y elevó el recurso a este Centro Directivo, en el que causó entrada el 20 de abril de
2009. En dicho informe manifiesta el Registrador que la única cuestión en la que centra su negativa a inscribir es la relativa
a la omisión del punto del orden del día como causa de nulidad de la Junta, «sin entrar en si el Sr. Notario debió o no, en su
momento, prestar su ministerio».

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Vistos los artículos 45.3, 51, 55, 56 y 100 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada; 115 y siguientes
de la Ley de Sociedades Anónimas; 326 de la Ley Hipotecaria; 18.2 del Código de Comercio; 727 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil; 45.3, 51, 55, 94, 97, 101, 102, 112, 113, 142, 155, 157 y 194 del Reglamento del Registro Mercantil;
la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de mayo de 2001; y las Resoluciones de esta Dirección General de 6 de julio y 14
de diciembre de 2004, y 27 de noviembre de 2007.

1. En el presente recurso son relevantes las siguientes circunstancias:

a) Un socio cuyas participaciones representan el 16,20% del capital de una sociedad de responsabilidad limitada
solicitó al administrador único de la misma que convocara Junta General con inclusión de determinados asuntos en el orden
del día y requiriera la presencia de Notario para que levantara acta de dicha Junta.

b) En la convocatoria de la Junta se omitió uno de los puntos del orden del día al que se había referido la solicitud
(autorización a cualquier socio para realizar a su costa una auditoría de cuentas de la sociedad de los últimos cuatro años).
Respecto de tal extremo, en el acta notarial de la Junta, celebrada el 26 de diciembre de 2008, consta que el socio minoritario
puso de relieve tal omisión y que, por ello, se ausentó de la reunión antes de que se declarase válidamente constituida,
expresando aquél además su intención de impugnar los acuerdos de la Junta por entender que está viciada de nulidad.
Asimismo, figura en el acta la manifestación del administrador único según la cual se produjo la referida omisión por error
involuntario, razón por la que ahora accede a lo que se solicitaba según ese punto del orden del día (de modo que se acuerda
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autorizar al socio minoritario para llevar a cabo la referida auditoría) y, por si ese socio minoritario no considerase adecuada
la presente autorización, se acuerda la convocatoria de nueva Junta General extraordinaria para el 22 de enero de 2009.

De la segunda Junta General referida (a la que asistieron todos los socios menos el minoritario antes mencionado)
también se levantó acta notarial, en la que consta que se aprobó el acuerdo relativo a la información contable solicitada
mediante el punto del orden del día que había sido omitido en la convocatoria de la Junta anterior.

c) En la primera Junta General se adoptó, entre otros acuerdos, el de cese del anterior administrador y nombramiento
de un nuevo administrador único, que aceptó el cargo.

d) Presentadas las actas notariales de las respectivas Juntas Generales, el Registrador deniega la inscripción del cese
y nombramiento de administrador porque, a su juicio, al omitirse un punto del orden del día de la convocatoria solicitada por
el socio minoritario, se incumplen los requisitos establecidos en el artículo 45.3 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, vulnerándose el derecho de dicho socio minoritario, y por ello la Junta adolece de vicio de nulidad.

e) El recurrente alega que la omisión referida no da lugar a la nulidad de los acuerdos adoptados en dicha Junta sino
a la posibilidad de solicitar la convocatoria judicial (puesto que la situación sería análoga a la de falta de convocatoria de
la Junta), lo que en este caso no sería necesario por haber sido subsanada dicha omisión.

2. Conforme al artículo 326 de la Ley Hipotecaria, el recurso deberá ceñirse exclusivamente a las cuestiones que se
relacionen directa e inmediatamente con la calificación del Registrador. Por ello, y a la vista del presente expediente, en el
que constan los términos en los que el Registrador mantiene su calificación después de haber sido presentada la impugnación
de ésta, debe decidirse únicamente si el concreto defecto que el Registrador achaca a la convocatoria de la Junta General de
la sociedad debe impedir o no la inscripción del acuerdo cuestionado, sin que, por otra parte, proceda analizar los requisitos
que debe cumplir toda acta notarial de Junta General para que despliegue los efectos que le son propios conforme al artículo
55 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y a los artículos 101 y siguientes del Reglamento del Registro
Mercantil.

3. Ciertamente el artículo 45.3 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada establece que necesariamente
han de incluirse en el orden del día de la Junta General los asuntos respecto de los cuales así se hubiera solicitado por uno
o varios socios que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social.

Esta norma articula un mecanismo de tutela de la minoría mediante, por una parte, la solicitud de la convocatoria de
la Junta General, a una minoría de socios determinada en el mencionado precepto y, por otra, imponiendo a los
administradores obligados a atender la solicitud, una vez verificada la legitimación de la minoría, a incluir en el orden del
día expresado en la solicitud.

Este segundo aspecto, es decir, la inclusión en el orden del día de los temas expresados por la minoría, es un elemento
necesariamente anudado a la solicitud de convocatoria y tiene por objeto evitar que aun cumplida la solicitud, se sustraiga
de la Junta General el debate sobre cuestiones que tenga interés tratar por la minoría. Ahora bien, el hecho de que se haya
omitido en la convocatoria alguno de los asuntos a los que se refiere la solicitud del socio minoritario, en un caso como el
presente, con las particulares circunstancias concurrentes, no implica que el Registrador Mercantil deba rechazar la
inscripción de cualquiera de los acuerdos adoptados por la Junta. En efecto, habida cuenta del ámbito propio del
procedimiento registral y del estrecho marco del recurso contra la calificación, debe entenderse que no se trata de una omisión
de la que derive la nulidad patente de tales acuerdos, a falta de una norma como la establecida respecto de las sociedades
anónimas en el artículo 97.4 de la Ley de Sociedades Anónimas (introducida por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, en
relación con el complemento de la convocatoria de la Junta). Además, debe tomarse en consideración que, mediante los
acuerdos adoptados, fue acogida la pretensión que tenía por objeto el asunto omitido en el orden del día, y que,
posteriormente se celebró una nueva Junta debidamente convocada para tratar del asunto previamente omitido.

Por otra parte, accediendo a la inscripción cuya práctica es objeto de debate en el presente recurso no se impediría
la adecuada reacción de quienes se consideren con derecho a cuestionar la validez del nombramiento de que se trata,
mediante la correspondiente acción de impugnación de los acuerdos cuya inscripción se ha solicitado, por defecto de
convocatoria de la Junta que los adoptó, cuyo conocimiento corresponde a los Tribunales (cfr. art. 56 de de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada en relación con los arts. 115 y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas), con
la eventual solicitud de las medidas cautelares que en su caso pudieran adoptarse, entre ellas la anotación registral de la
demanda o la resolución de suspensión de dichos acuerdos.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso, en los términos que anteceden.
Contra esta resolución, los legalmente legitimados, pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del
juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre, y
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 3 de noviembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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18045 Resolución de 2 de noviembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador mercantil XIII de Madrid, a inscribir una escritura de modificación
de los Estatutos Sociales de dicha entidad. (BOE núm. 282, de 22-11-2010).

En el recurso interpuesto por don T. J. B. y don L. I. M., en nombre y representación de la sociedad «C. T., S.L.»,
contra la negativa del Registrador Mercantil XIII de Madrid, don José María Méndez-Castrillón Fontanilla, a inscribir una
escritura de modificación de los Estatutos Sociales de dicha entidad.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el día 5 de marzo de 2009 por el Notario de Madrid don Antonio Huerta Trolez, se
elevaron a público los acuerdos adoptados por la Junta General de la sociedad «C. T., S.L.» celebrada el día 16 de enero de
2009, relativos a la modificación del artículo 8 de los Estatutos Sociales relativo al régimen de transmisión y constitución
de derechos sobre las participaciones sociales (en el que se establece un sistema de restricción de la transmisibilidad de tales
participaciones, salvo para determinadas transmisiones no sujetas a dicha limitación).

Según la nueva redacción de los Estatutos Sociales, se dispone en el apartado 6 del mencionado artículo 8 lo siguiente:

«6. Valoración de Participaciones y Derecho de Salida de los Socios.
6.1 Valoración de participaciones.
Cada dos años, y con la finalidad de que los socios conozcan el valor que tiene su participación en la empresa, la

“Junta General de Socios” aprobará la forma de valoración y una valoración de la misma. Dicha Junta General, que se
celebrará durante el mes de marzo, tomará como base para hacer la valoración, la media de los beneficios después de
impuestos obtenidos durante los últimos cuatro ejercicios, según balances cerrados al 31 de diciembre, y el valor de los bienes
inmuebles de los que, en su caso, sea propietaria la empresa.

Para llevar a cabo la primera valoración se recurrirá a la ayuda de un asesor externo especializado. Las restantes se
harán con los medios de que dispone la «Empresa» tomando como referencia la realizada por el asesor externo.

6.2 Derecho de salida de los socios.
Los socios que por cualquier causa deseen salir, total o parcialmente, del capital social de la sociedad podrán vender

su participación a la propia sociedad de una o varias veces. La sociedad estará obligada a comprar las participaciones
ofrecidas conforme a las siguientes reglas:

a) Las solicitudes de venta deberán notificarse durante el segundo trimestre natural de cada año mediante carta dirigida
al Órgano de Administración, indicando claramente las participaciones que desean venderse.

b) Los acuerdos de compra se adoptarán en Junta General de socios convocada al efecto, que se celebrará a lo largo
del tercer trimestre natural del mismo año. Si fueran varias las peticiones se acumularán todas ellas y se resolverán
conjuntamente.

La adquisición de las participaciones por la propia sociedad se llevará a cabo mediante la correspondiente reducción
de capital social conforme a lo establecido en el artículo 40,1.b) de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

c) La Junta General de socios podrá limitar el montante máximo anual de adquisiciones a un cinco (5) por ciento del
capital social. Con carácter excepcional, podrá también impedir la amortización cuando concurran razones económicas que
objetiva y razonablemente lo justifiquen y siempre que se adopte el acuerdo con el voto favorable de, al menos, la mayoría
de los derechos de voto correspondientes a las participaciones sociales en que se divida el capital social.

d) Si fueran varias las solicitudes y la suma de todas ellas superara el límite máximo de adquisiciones establecido,
la compra correspondiente a cada socio se obtendrá prorrateando las solicitudes formuladas. Los excesos de participación
no adquiridos serán considerados, sin necesidad de nueva solicitud, al año siguiente y así sucesivamente hasta que la venta
se complete o hasta que el solicitante retire la petición. Igual procedimiento se aplicará en caso de que sólo se plantee una
solicitud de venta que supere ese límite.

e) Si dentro de un mismo año coincidieran peticiones pendientes de completar provenientes de solicitudes de años
anteriores y peticiones del año en curso, deberán prorratearse todas (las nuevas y las viejas) tomándose como valor de la
sociedad el de la última valoración.

f) El precio de las participaciones será el que resulte según la valoración de la empresa en vigor en el momento de
ofertar las participaciones fijado conforme a lo establecido en el apartado 6.1 anterior.

g) Salvo acuerdo contrario entre el Órgano de Administración y los vendedores, el precio de las participaciones
vendidas cada año será satisfecho en el último trimestre del mismo, la escritura pública de compraventa se otorgará en el
momento de efectuarse el pago».

II
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El 23 de marzo de 2009 se presentó copia autorizada de dicha escritura en el Registro Mercantil de Madrid, y fue
inscrita parcialmente mediante la calificación que a continuación se transcribe únicamente respecto del extremo al que se
refiere el recurso:

«El Registrador Mercantil que suscribe, previo examen y calificación del documento precedente, de conformidad con
los artículos 18.2 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dado cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 15 de dicho Reglamento, ha resuelto proceder a su inscripción en el:

Tomo: 13.292. Folio: 165. Sección: 8. Hoja: M-213594, inscripción: 7.
Entidad: “C. T., S. L.”.
Observaciones e Incidencias:
De conformidad con la solicitud de inscripción parcial contenida en el título, no se inscribe: 1)….–2)….–3) Art. 8.6

f) porque en caso del ejercicio del derecho de separación, la valoración de las participaciones se debe hacer conforme a lo
dispuesto en el Art. 100 L. S. R. L.»

Sin perjuicio del derecho a la subsanación de los defectos anteriores y a obtener la inscripción del documento, el
interesado podrá: (...). Madrid, 25 de marzo de 2009. El Registrador (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos: José
María Méndez-Castríllón Fontanilla)

III

Mediante escrito de 24 de abril de 2009 –que causó entrada en el referido Registro Mercantil el día 27 del mismo
mes–, don T. J. B. y don L. I. M., en nombre y representación de la sociedad «C. T., S.L.», interpusieron recurso contra la
calificación, en el que alegan lo siguiente:

1.º En primer lugar, ha de señalarse que nada tiene que ver el derecho de salida previsto en el apartado 6 del artículo
8 de los Estatutos Sociales con el derecho de separación que se reconoce a los socios en el artículo 95 L. S. R. L. para
aquellos casos en que la sociedad adopte determinados acuerdos como la sustitución del objeto social, el traslado del
domicilio social al extranjero, la modificación del régimen de transmisión de las participaciones sociales, la prórroga o
reactivación de la sociedad, la transformación y la creación, modificación o extinción anticipada de la obligación de realizar
prestaciones accesorias (en este último caso, salvo disposición contraria de los Estatutos).

El derecho de salida estatutariamente establecido en el artículo 8, apartado 6, de los Estatutos Sociales no afecta en
forma alguna al derecho de separación establecido legalmente en el artículo 95 L. S. R. L. a favor de los socios que no hayan
votado a favor de cualquiera de los acuerdos sociales anteriormente mencionados. La regulación del artículo 95 L. S. R. L.
tiene carácter imperativo e inderogable (salvo la última causa prevista en el mismo), por lo que los supuestos que en el mismo
se prevén no pueden ser ni reducidos ni suprimidos.

En definitiva el fundamento del derecho de separación previsto en el artículo 95 L. S. R. L es la protección del socio
y de la minoría frente a los acuerdos de la mayoría relativos a la modificación de aspectos esenciales del contrato de sociedad.
Las causas legales de separación están además todas ellas vinculadas a la adopción de determinados acuerdos sociales, lo
que justifica que en tales casos se apliquen las normas o procedimientos legalmente previstos, y especialmente en lo referente
a la valoración de las participaciones sociales, a fin de que queden salvaguardados los derechos del socio minoritario y este
pueda obtener el valor real de su participación.

Los supuestos previstos en el artículo 95 contemplan la posible existencia de un conflicto o contraposición de intereses
entre dos partes, la mayoría y la minoría, lo que justifica la previsión legal de una serie de cautelas para tales supuestos.
2.º En segundo lugar, ha de tenerse en cuenta que la L. S. R. L. en su artículo 96 reconoce la posibilidad de establecer en los
Estatutos Sociales causas de separación distintas a las legalmente previstas, siempre y cuando su incorporación a los Estatutos
o su modificación tenga lugar con el consentimiento de todos los socios.

Entre las causas estatutarias de separación estarían, por una parte, las relacionadas con la adopción de determinados
acuerdos sociales. Se trataría como indica determinado autor (que se cita) de supuestos que no conforman en sí, causa legal
de separación, pero que implican un cambio en las condiciones que presidían el régimen de la sociedad, que puede ser
valorado estatutariamente como merecedor de ese reconocimiento o concesión protectora del socio y de la minoría para poder
ejercer el derecho de separación.

Lo que subyace nuevamente en estos supuestos es la protección del socio y de la minoría frente a la adopción de
determinados acuerdos sociales que determinan cambios en el régimen de la sociedad que se han considerado relevantes a
los efectos de permitir la separación del socio de la misma.
La nota común entre el derecho de separación por las causas legalmente previstas y en muchos supuestos de este derecho
de separación estatutariamente previsto, es, por tanto, su dependencia de la adopción de determinados acuerdos y la presencia
de la idea de conflicto o contraposición de intereses entre la mayoría de los socios y la minoría, lo que justificaría en ambos
casos la aplicación de unas normas y procedimientos legalmente previstos, en especial en lo atinente a la valoración de las
participaciones sociales.

El derecho de salida previsto en el apartado 6 del artículo 8 de los Estatutos Sociales tampoco se podría encuadrar
en este grupo de causas de separación estatutarias vinculadas a la adopción de un acuerdo social.

3.º Y es que entre las cláusulas estatutarias de separación, el artículo 96 L. S. R. L. admite tanto las vinculadas a
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acuerdos sociales como cualquier hecho o circunstancia no relacionado con la adopción de un acuerdo social, incluso la
simple y libre decisión del socio.

Así lo entienden determinados autores (se citan) e, igualmente, el Tribunal Supremo en Sentencia de 3 de mayo de
2002. Y así lo ha entendido también el Registrador que no ha puesto impedimento alguno a la inscripción del apartado 6.2
del artículo 8 de los Estatutos Sociales de «C. T., S.L.» que se reproduce a continuación: «6.2. Derecho de salida de los
socios. Los socios que por cualquier causa deseen salir, total o parcialmente, del capital social de la sociedad podrán vender
su participación a la propia sociedad de una o varias veces. La sociedad estará obligada a comprar las participaciones
ofrecidas conforme a las siguientes reglas:… ».

Este artículo deja a la libre decisión del socio el derecho de salir de la sociedad, en determinadas condiciones y con
ciertas cautelas.

Como se ha dicho anteriormente resulta lógico y justificado que en los casos en que el derecho de separación se
relacione con la adopción de un acuerdo social se aplique la regulación prevista en la L. S. R. L., incluidas las normas
relativas a la valoración de las participaciones.

Pero en el caso del derecho de salida contemplado en el artículo 8.6 de los Estatutos Sociales de la sociedad «C. T.,
S.L.» no se hace depender el ejercicio de tal derecho de salida de la adopción de un acuerdo social.

A través de dicha previsión estatutaria los socios de «C. T., S.L.» han acordado, por unanimidad, establecer un
derecho de salida, total o parcial, de la sociedad que depende de la simple y libre decisión del socio, si bien se establecen
los mecanismos necesarios para que los intereses y la marcha de la sociedad, y con ello los intereses de los acreedores, no
resulten comprometidos por tal decisión.

En un supuesto como el aquí tratado no está en discusión la protección de los derechos del socio minoritario, no hay
un acuerdo de la Junta General de socios que decida tal o cual cuestión y cuya adopción faculte al socio para separarse de
la sociedad, sino que se trata de la posibilidad reconocida al socio de abandonar la sociedad o reducir su inversión en la
misma por su propia y libre decisión.

No existe un acuerdo social que determine su salida de la sociedad. Simplemente el socio, por las razones que sea
(enfermedad, necesidad de dinero, problemas familiares, pérdida de confianza en sus socios, problemas personales con los
mismos, etc.) decide salir de la sociedad, total o parcialmente. Es libre de hacerlo, nadie le obliga, nadie le condiciona en
ese sentido.

Y el socio sabe a priori si le interesa salir de la sociedad, y qué va a recibir a cambio de la participación en el capital
de la sociedad que haya decidido vender.

Así, al igual que el principio de la autonomía de la voluntad permite a los socios establecer causas estatutarias de
separación diferentes a las legales o incluso la posibilidad de salida de la sociedad por la libre decisión del socio, sin
necesidad de alegar ninguna causa concreta, dicho principio también les faculta para establecer a qué precio la sociedad
estará obligada a adquirir las participaciones en el supuesto de que el socio ejercite su derecho de salida, total o parcial.

La Junta General de socios aprobará una valoración de la empresa cada dos años. Y en un determinado momento si
el socio decide ejercitar su derecho de salida total o parcial, sabrá de antemano si ello le interesa o no. No hay ningún acuerdo
social que le pueda condicionar. Es su libre voluntad la que decide. Si la valoración de la sociedad le pudiera parecer inferior
a la real, la solución es muy sencilla, que no ejercite el derecho de salida y que busque otra fórmula para desinvertir.

4.º Todo ello determina que no resulte justificado, como pretende el Registrador, exigir la aplicación de las normas
de valoración de las participaciones previstas en el artículo 100 de la L. S. R. L. para otros supuestos (esto es, para aquellos
casos en que el derecho de separación vaya unido a un acuerdo de la sociedad) radicalmente distintos al contemplado en el
apartado 6 del artículo 8 de los Estatutos Sociales de «C. T., S.L.», esto es para aquellos casos en que el derecho de
separación vaya unido a un acuerdo de la sociedad.

El artículo 100 L. S. R. L. lo que establece son unas reglas de valoración supletorias aplicables en caso de falta de
acuerdo sobre el valor razonable de las participaciones sociales. Se deja a la disponibilidad de la sociedad y los socios tanto
la determinación del valor de las participaciones como el procedimiento a seguir para su valoración (artículo 100.1 L. S. R.
L.: «A falta de acuerdo sobre el valor razonable de las participaciones sociales o sobre la persona o personas que hayan de
valorarlas y el procedimiento a seguir para su valoración...»).

Los socios y la sociedad al aprobar cada dos años la valoración de la empresa determinan y conocen de antemano cual
es el precio de las participaciones en caso de ejercicio del derecho de salida por uno de los socios. Y si un socio ejercita el
derecho de salida, estará manifestando su conformidad con la valoración existente, porque nadie le condiciona a salir de la
sociedad.

IV

El 4 de mayo se dio traslado al Notario autorizante de la escritura, don Antonio Huerta Trolez, quien alegó que, a su
juicio, la calificación del Registrador Mercantil no se ajusta a derecho y, en consecuencia, debe ser revocada por las
siguientes razones:

a) Los Estatutos Sociales establecen en su artículo 8, 6.2. un denominado «derecho de salida de los socios» en virtud
del cual éstos pueden, de conformidad con un procedimiento preestablecido, vender todas o parte de sus participaciones a
la propia sociedad, y ésta se halla obligada a adquirirlas. Es precisamente en este único supuesto en el que se establece un
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sistema de valoración de origen estatutario, diferente del mecanismo legal de valoración que el artículo 100 L. S. L. establece
para el caso de ejercicio del derecho de separación del socio.

Respecto de la naturaleza de ese derecho que establecen los Estatutos, se trata de un derecho de separación voluntaria,
ya que su atribución al socio es independiente de cualesquiera de las causas que menciona el artículo 95 L. S. L. como
fundamento del derecho de separación de origen legal. La previsión estatutaria responde en este caso, al amplio espacio que
el artículo 96 de la Ley concede al derecho de separación. Dicha norma, que lleva por epígrafe el de «causas estatutarias de
separación» permite que los Estatutos puedan establecer «causas distintas de separación a las previstas en la presente ley».
Y añade que en este caso los propios Estatutos «determinarán el modo en que deberá acreditarse la existencia de la causa,
la forma de ejercitar el derecho de separación y el plazo para su ejercicio».

Se trata, pues, de un verdadero derecho de separación basado en una causa estatutaria distinta de las establecidas en
el artículo 95 como «causas legales de separación». En este caso la causa que han previsto los Estatutos no es otra que la libre
voluntad de cualquiera de los socios, lo cual además de hallarse admitido unánimemente por la doctrina científica, obedece
a importantes razones empresariales a las que después se aludirá.

Atendiendo a la literalidad del artículo 96 se observa que la facultad de autorregulación en esta materia se extiende
no solamente a la determinación de otras causas de separación, además de las legales, sino también comprende el modo de
acreditar la existencia de la causa, «la forma de ejercitar el derecho» y de «el plazo para su ejercicio». La forma de ejercicio
del derecho hace referencia a los requisitos y procedimiento para su ejercicio y no cabe duda de que el más relevante de todos
ellos lo constituye la fijación del precio de venta.

En consecuencia, desde un punto de vista literal resulta que en el caso de ejercicio del derecho de separación por una
causa voluntaria, corresponde a los Estatutos determinar también la forma de fijar el precio de venta que ha de pagar la
sociedad al socio que se separa. El régimen de valoración del artículo 100 solamente será de aplicación en caso de que los
Estatutos no determinen otro distinto en virtud de la facultad de autorregulación que establece el artículo 96 L. S. L.

b) Al mismo resultado conduce la aplicación de un criterio de interpretación lógica respecto de la cuestión
controvertida. Es evidente que el derecho de separación por causa legal se establece con carácter imperativo como un
mecanismo de protección de los derechos individuales del socio frente al poder de la mayoría. Basta con repasar las causas
para su ejercicio que establece el artículo 95 L. S. L. para comprobar que ello es así. Si la sociedad aprueba por mayoría un
acuerdo que afecte a la realidad estructural de la compañía (objeto social, deslocalización del domicilio al extranjero, cambia
en el régimen de transmisión, prórroga o reactivación, transformación o prestaciones accesorias), el socio que no hubiera
votado a favor tiene derecho ante decisiones mayoritarias de tal trascendencia que, por así decirlo, afectan al principio «rebus
sic», a separarse de la sociedad. Y, como es natural, se regula imperativamente la forma de ejercerlo y, dentro de ella, el dato
esencial de la forma de determinar el valor de las participaciones que ha de suponer el importe de su indemnización (artículo
100). Y ello es así porque de nada serviría reconocer en esos casos un derecho de separación al socio disidente si ello no
fuera acompañado de un sistema de valoración de las participaciones que fuera objetivo e independiente del poder de la
mayoría.

Sin embargo, ninguno de estos razonamientos resulta aplicable al derecho de separación por otras causas estatutarias
diferentes a las legales. Aquí ya no se trata de la protección de los derechos individuales del socio frente al poder de la
mayoría. Tratándose de causas estatutarias lo relevante ya no es la protección de los derechos individuales, sino la autonomía
de la voluntad. Los Estatutos, porque así lo han decidido los socios con el consentimiento unánime de todos ellos, como exige
el artículo 96 L. S. L., han conferido a éstos un derecho no previsto en la Ley y cuyo ejercicio no responde a ningún criterio
específico de protección de su situación jurídica. Y si, en efecto, la causa es voluntaria, no responde a criterios objetivados
por el ordenamiento jurídico y, además, ha obtenido el consenso unánime de todos los socios, parece lógico que la forma
y extensión de ese derecho (que constituye un plus estatutario para el socio) pueda también ser íntegramente regulada en
Estatutos. Además, la forma de valoración establecida en Estatutos no infringe ningún principio general, tan sólo es que
difiere del que la Ley establece para otro supuesto distinto en el caso que nos ocupa todos estos argumentos resultan
reforzados por el hecho de que la causa de separación que los Estatutos introducen es la mera voluntad del socio que desee
salir de la sociedad. Ni está obligado a separarse ni tampoco se exige la concurrencia de motivo alguno para ello. Basta
simplemente su decisión unilateral al respecto. Parece totalmente razonable que los Estatutos, que conceden a los socios un
derecho tan amplio en su contenido, puedan regular con la mayor amplitud la contraprestación del socio que lo ejercita. En
mi opinión no habría nada que oponer incluso en el supuesto de que los Estatutos permitieran separarse al socio libremente
y sin retribución alguna por sus participaciones. Y si eso parece de todo punto posible, con mayor razón cabrá un sistema
de fijación de precio diferente al que legalmente se establece para unos supuestos de separación diferentes.

c) La regulación estatutaria en el caso controvertido se enmarca en el ámbito del principio general de autonomía de
la voluntad que con carácter general establece el artículo 1255 del Código Civil y, de manera más específica, el artículo 12.3
L. S. L., que permite incluir en la escritura (de la cual los Estatutos son parte integrante) todos los pactos y condiciones que
los socios juzguen conveniente establecer, siempre que no se opongan a las leyes ni contradigan los principios configuradores
de la sociedad limitada, límites éstos que, según ya ha quedado expuesto, no resultan rebasadas por previsión estatutaria
objeto de este recurso.

Precisamente esa plasticidad que le confiere el amplio margen para la autonomía de la voluntad aquello que ha
permitido que la sociedad limitada se haya convertido en el vehículo jurídico que mejor se adapta a la empresa familiar. Por
esta razón el artículo 175.2 del Reglamento del Registro Mercantil fue reformado por el R. D. 171/2007, de 9 de febrero, en
el que se reguló la publicidad de los protocolos familiares. Y fue precisamente ese marco normativo de la empresa familiar
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en el que se introdujo. En virtud de dicha reforma, el R. R. M. declara inscribibles las cláusulas estatutarias, establecidas por
pacto unánime de los socios, «de los criterios y sistemas para la determinación del valor razonable de las participaciones
sociales» en caso de transmisión inter vivos. Y, aunque esta norma no se refiere directamente al caso objeto de recurso, sí
se enmarca dentro de una sistemática normativa general que trata de dotar de la mayor flexibilidad posible a la empresa
familiar y sirve, por tanto, como criterio interpretativo relevante para determinar la no aplicación a los supuestos de derecho
de separación voluntaria (establecido a modo de principio de «puerta abierta») de aquellas normas de valoración que con
carácter imperativo regulan el derecho de separación de causa legal, conformado como un derecho individual del socio y no
sujeto a la autonomía estatutaria.

V

Mediante escritos de 14 de mayo de 2009, el Registrador Mercantil de Madrid don José María Méndez-Castrillón
Fontanilla elevó el expediente, con su informe, a este Centro Directivo, en el que tuvo entrada el día 18 del mismo mes.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 12.3, 29, 30, 95, 96, 100, 103 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada; 1 y 57 del
Código de Comercio; 7, 1255, 1258, 1287 y 1291 del Código Civil; 175 y 188 del Reglamento del Registro Mercantil; las
Sentencias del Tribunal Supremo de 3 de mayo de 2002 y 23 de enero de 2006; y la Resolución de esta Dirección General
de 25 de septiembre de 2003.

1. En el supuesto al que se refiere el presente recurso, con la modificación estatutaria que se formaliza mediante la
escritura calificada se introduce en el régimen de transmisión de las participaciones sociales lo que se denomina «derecho
de salida de los socios», según el cual éstos podrán vender en cualquier momento total o parcialmente sus participaciones
a la propia sociedad, y ésta queda obligada a comprarlas según las reglas que se detallan.

Entre tales reglas, se dispone: a) Que la adquisición de las participaciones por la propia sociedad se llevará a cabo
mediante la correspondiente reducción de capital social; b) Que la Junta General de socios podrá limitar el número máximo
anual de adquisiciones a un cinco por ciento del capital social; y c) Que, excepcionalmente, podrá también impedir la
amortización cuando concurran razones económicas que objetiva y razonablemente lo justifiquen, siempre que se adopte el
acuerdo con el voto favorable de la mayoría de los votos correspondientes a las participaciones sociales en que se divida el
capital social. Asimismo, se establece que el precio de las participaciones será el que resulte según la valoración de la
empresa que haya de tenerse en cuenta en el momento de la oferta de venta. A tal efecto, se pacta en los mismos Estatutos
que, cada dos años, la Junta General aprobará la forma de valorar y una valoración de las participaciones sociales, tomando
como base la media de los beneficios obtenidos durante los últimos cuatro ejercicios y el valor de los bienes inmuebles
propiedad de la sociedad.

El Registrador Mercantil inscribe la disposición estatutaria relativa a ese «derecho de salida de los socios», con la
única salvedad del pacto relativo a la valoración de las participaciones objeto de la venta, por entender que resulta contraria
a la norma legal según la cual en caso del ejercicio del derecho de separación, la valoración de las participaciones se debe
hacer conforme a lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

2. Según la Exposición de Motivos de dicha Ley, la amplitud con que se admite el derecho de separación del socio
se justifica como tutela particularmente necesaria en una forma social en la que, por su carácter cerrado, falta la posibilidad
de negociar libremente en el mercado la participación social. Con este planteamiento, no sólo se determinan las causas legales
de separación de los socios sino que se permiten otras estatutarias (cfr. artículos 95 y 96 de la Ley). De este modo, se
contempla este derecho como medida para proteger a la minoría frente al carácter vinculante de los acuerdos adoptados por
la mayoría, bien cuando supongan una modificación de elementos básicos de la configuración de la sociedad –objeto, plazo
de duración, transformación, etc.– bien por alterar derechos de los socios de especial relevancia –transmisibilidad de sus
derechos, mayorías de decisión, etc.–. Pero también se admite la introducción convencional del derecho de separación como
compensación por la eventual prohibición estatutaria de la transmisibilidad de las participaciones sociales (en los limitados
términos permitidos por el artículo 30 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada) o por las dificultades que para
la realización del valor patrimonial de las participaciones se derivan de las necesarias limitaciones a que está sujeta la
transmisibilidad de la posición del socio y de la inexistencia de un mercado de participaciones. En último término, se trata
de asegurar al socio la razonable posibilidad de transmitir sus participaciones (siquiera sea con las limitaciones propias de
una sociedad cerrada) o de salir de la sociedad para que no quede convertido en una suerte de «prisionero de sus
participaciones».

Esta consideración sirve especialmente para enjuiciar la única cuestión a la que debe ceñirse el presente recurso (cfr.
el artículo 326 de la Ley Hipotecaria), la relativa a la admisibilidad o inadmisibilidad de la cláusula sobre valoración de las
participaciones del socio saliente en un caso como el presente, que no puede entenderse incluido en el supuesto normativo
del artículo 100 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, pues en la cláusula estatutaria debatida se configura
una especie de separación ad nutum, aunque limitada y articulada a través de un derecho del socio a transmitir sus
participaciones y el correlativo deber por parte de la sociedad de adquirirlas, si bien con determinadas cautelas para
salvaguardar tanto los intereses de los acreedores (mediante las normas establecidas para la necesaria reducción del capital
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social) como los de la propia sociedad (evitando así que un ejercicio abusivo de ese derecho pudieran abocarla a la
disolución). Por otra parte, se trata de un derecho que se atribuye a los socios además de la facultad de transmitir sus
participaciones a otros socios –libremente– o a terceros –con las limitaciones y las disposiciones sobre la valoración de
participaciones previstas en los mismos Estatutos, no cuestionadas en este expediente.

Por todo ello, no cabe rechazar la inscripción de la cláusula debatida, toda vez que no puede considerarse que rebase
los límites generales a la autonomía de la voluntad (cfr. artículos 1255 y 1258 del Código Civil y 12.3 de la Ley de
Responsabilidad Limitada). Asimismo, se trata de una disposición estatutaria cuyo acceso al Registro Mercantil tiene claro
apoyo en la norma del artículo 175.2, letra «b», introducida por el Real Decreto 171/2007, de 9 de febrero. A tal efecto, debe
concluirse que dicha cláusula, interpretada en relación con las relativas al régimen estatutario de transmisión inter vivos de
las participaciones, no menoscaba la razonable posibilidad de transmitirlas; antes bien, comporta para el socio la facultad
adicional de imponer potestativamente a la sociedad el deber de adquirirlas por un valor determinable mediante un sistema
que no perturba la realización del valor patrimonial de las participaciones con una dificultad objetiva que sea prácticamente
insalvable, máxime si se tiene en cuenta que, al ser aplicada, deben respetarse los límites impuestos por los usos, la buena
fe y la prohibición de abuso del derecho –cfr. artículos 1 y 57 del Código de Comercio y 7, 1258, 1287 y 1291 del Código
Civil–. Por otra parte, si por las circunstancias del caso concreto, la fijación del valor de las participaciones pudiese implicar
para el socio una vinculación excesiva o abusiva, o un perjuicio para terceros, quedará a salvo el eventual control judicial
de este extremo, atendiendo a tales circunstancias.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso en los términos que anteceden.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del
juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre, los
artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 2 de noviembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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REGISTRO MERCANTIL CENTRAL

1. RESOLUCIÓN DE 25 DE OCTUBRE DE 2010
(BOE NÚM. 287, DE 27-11-2010).

DENOMINACIÓN SOCIAL. IDENTIDAD

En el ámbito de las denominaciones sociales se considera identidad de denominaciones no sólo cuando se da identidad
plena entre las palabras sino también cuando, aun existiendo diferencias y variantes entre las mismas, éstas, por su escasa
entidad o por la ambigüedad de los términos que las provocan, no desvirtúan la impresión de tratarse de de la misma
denominación.

Ello ocurre en la denominación “RACC Seguros, Compañía de Seguros y Reaseguros SA” dada la existencia de las
denominaciones “Sociedad Anónima RACC” y “RACC SL”, al carecer los términos “Seguros” y “Compañía de Seguros y
Reaseguros” de virtualidad diferenciadora.

2. RESOLUCIÓN DE 26 DE OCTUBRE DE 2010
(BOE NÚM. 287, DE 27-11-2010).

DENOMINACIÓN SOCIAL. IDENTIDAD

En el ámbito de las denominaciones sociales se considera identidad de denominaciones no sólo cuando se da identidad
plena entre las palabras sino también cuando, aun existiendo diferencias y variantes entre las mismas, éstas, por su escasa
entidad o por la ambigüedad de los términos que las provocan, no desvirtúan la impresión de tratarse de de la misma
denominación.

Ello ocurre en la denominación “GC Ibérica SL” , dada la existencia de las denominaciones “GC SA” y “GECE SL”,
al carecer el término “Ibérica” de virtualidad diferenciadora.



200



201

- 1 -
18235 Resolución de 25 de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por «U. A. DE S. Y R., SA», contra la negativa del registrador mercantil central I, a reservar la
denominación social «R. S., C. DE S. Y R., SA» en favor de aquella sociedad.  (BOE núm. 287, de 27-11-2010).

En el recurso interpuesto por don Juan José L. S., en nombre y representación de la sociedad «U. A. DE S. Y R.,
S.A.», contra la negativa del Registrador Mercantil Central I, don José Miguel Masa Burgos, a reservar la denominación
social «R. S., C. DE S. Y R., S.A.» en favor de aquella sociedad.

Hechos

I

El 28 de abril de 2009, el mencionado Registrador Mercantil Central, ante una solicitud de reserva de denominación
formulada por la sociedad «U. A. DE S. Y R., S.A.», expidió certificación denegatoria en la que expresaba que la
denominación solicitada, «R. S., C. DE S. Y R., S.A.», ya figura registrada de conformidad con lo establecido en el artículo
408.1 del Reglamento del Registro Mercantil.

El día 5 de mayo de 2009, fue presentada en el Registro autorización suscrita por el Director General del Real
Automóvil Club de Cataluña, en la que se consentía que la entidad «U. A. DE S. Y R., S.A.», obtuviese la denominación
controvertida.

Y mediante escrito de 6 de mayo de 2009, el solicitante de dicha denominación solicitó la extensión de nota de
calificación explicativa de dicha denegación, a los efectos de interposición de recurso gubernativo. El 12 de mayo de 2009,
el Registrador procedió a expresar detalladamente los motivos de su calificación con el contenido siguiente:

«Primero.–Que según lo dispuesto en la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 10
de junio de 1999, y los artículos 322 a 329 de la Ley Hipotecaria, en la redacción que resulta de la Ley 24/2001 de 27 de
diciembre, el interesado o el presentante, caso de que se deniegue una reserva de denominación, puede solicitar –en el mismo
plazo en que podría interponerse el Recurso– la expedición de una nota de calificación en el que el Registrador Mercantil
Central exprese los motivos de la denegación que no se consignaron en la certificación, debido al carácter esquemático de
la misma, derivado de las normas que la regulan.

Segundo.–Que, por consiguiente, el Registrador que suscribe pasa a razonar detalladamente los motivos de su
calificación de fecha 28/04/09, denegatoria de la denominación "RACC S., C. DE S. Y R., S.A.".

Tercero.–Que examinada la Sección de Denominaciones que obra en este Registro a mi cargo en lo relativo a la
denominación solicitada, resulta la existencia de las denominaciones "Sociedad Anónima RACC" y "RAC, S.L." entre otras.
Cuarto.–Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 408.1 del vigente Reglamento del Registro Mercantil: "Se entiende
que existe identidad no sólo en caso de coincidencia total y absoluta entre denominaciones, sino también cuando se dé: 3º)
La utilización de palabras distintas que tengan la misma expresión o notoria semejanza fonética", como ocurre con los
términos RACC y RAC.

Quinto.–Que, asimismo, según lo establecido en el artículo 408.1.2.º en relación con el artículo 10.3 de la Orden
Ministerial de 30/12/91 sobre el Registro Mercantil Central, corresponde al Registrador Mercantil Central calificar si ciertos
términos carecen de efecto diferenciador por su uso generalizado o por tratarse de expresiones a las cuales legalmente no
se les atribuye significación suficiente.

Éste es el caso del término "Seguros" y de la expresión "Compañía de Seguros y Reaseguros", que al ser de necesaria
inclusión por imperativo legal, se encuentran incluidos en la relación de términos o expresiones genéricas a que hace
referencia la citada normativa.

Sexto.–Que de acuerdo con lo previsto en el art. 408.3 del vigente Reglamento del Registro Mercantil, para determinar
si existe o no identidad entre dos denominaciones, se prescindirá de las indicaciones relativas a la forma social (S.A., S.L.)
o de aquéllas otras cuyas utilización venga exigida por la ley.

Séptimo.–Que, por consiguiente, se considera que existe identidad jurídica entre la denominación solicitada "RACC
Seguros, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.", y las denominaciones ya existentes "Sociedad Anónima RACC" y
"RAC, S.L.", entre otras.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.–Fdo. D. José Miguel Masa Burgos. Registrador Mercantil Central I. Firma ilegible.
[Sigue la indicación de la conformidad de los cotitulares y posibles recursos].»

II

Ante la anterior calificación, don Juan José L. S., como Director General de la sociedad «U. A. DE S. Y R., S.A.»,
interpuso recurso alegando lo siguiente:

1.º El término RACC corresponde a las siglas del Real Automóvil Club de Cataluña (RACC), entidad legalmente
constituida dedicada a la promoción del deporte automovilístico y a la prestación de servicios a sus asociados e inscrita en
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el Registro de Entidades Deportivas del Consell Catalá de l’Esport de la Generalitat de Catalunya. Asimismo, el RACC tiene
concedidas a su favor por la Oficina Española de Marcas y Patentes la marca RACC en todas sus clases.

2.º A fin de prestar dichos servicios a sus asociados, el RACC dispone de un grupo de empresas legalmente
constituidas muchas de las cuales disponen en su denominación del término RACC, entre ellas S.A. RACC, Servicios RACC,
S.A., C, S.L., RACC Serveis Médics, S.A., RACC Móvil, S.L., RACC Servicios de Mediación, S.L., así como otro tipo de
entidades como la Fundación Privada RACC.

Así pues, el motivo alegado por el Registrador en cuanto a la existencia de otras denominaciones que contengan el
término RACC, no debería ser causa suficiente para dicha denegación puesto que la identidad de dicho término radica en
que dichas sociedades con la expresión RACC en su denominación forman parte o pertenecen al Grupo de Empresas RACC.
Por otro lado, recientemente se han inscrito sociedades del Grupo RACC que contenían dicho término en su denominación
social, como es el caso de «RACC Móvil, S.L.»

3.º «U. A. DE S. Y R., S.A.», es una empresa del Grupo RACC dedicada a la producción de seguros privados,
principalmente de automóviles, destinados única y exclusivamente a los socios del RACC, siendo éste, el RACC el único
canal de distribución de dichos seguros. De ello deriva el interés de incluir el término Seguros en su denominación.

En este sentido, el término RACC identifica perfectamente a un Grupo de empresas que opera en los sectores
relacionados con la movilidad de las personas, y por otro lado, el término RACC unido al de Seguros identifica claramente
uno de los productos principales del RACC, a la vez que elimina cualquier tipo de coincidencia o de identidad con las
denominaciones del resto de las empresas del Grupo. Por ello, en ningún momento, la denominación RACC Seguros puede
crear o plantear una confusión en el mercado, ni en relación con terceras empresas ni en relación a las propias empresas del
Grupo RACC.

Si bien el Registrador está facultado para calificar determinados términos como vacíos de contenido por carecer de
suficiente efecto diferenciador por su uso generalizado o por no atribuírsele legalmente significación suficiente y estando
el término Seguros considerado como tal, debe entenderse que dicho término unido a la expresión RACC, configuran la
denominación RACC Seguros, la cual dispone de suficiente contenido diferenciador, no sólo en el mercado en general en
el que no existiría ningún tipo de confusión, sino que tampoco se produciría ninguna situación de similitud dentro del Grupo
de las empresas RACC ya que estaría efectivamente diferenciada del resto.

4.º Respecto de la inclusión del término RACC en la denominación solicitada por U. A. DE S. Y R., S.A., dicha
empresa del Grupo RACC está autorizada por el Real Automóvil Club de Cataluña (RACC) para que solicite y obtenga de
la Sección de Denominaciones del Registro Mercantil la denominación «R. S., C. DE S. Y R., S.A.».

5.º Asimismo, se ha solicitado de la Oficina Española de Patentes y Marcas el registro de la marca RACC S. en
diversas clases sin que hasta el momento se haya formulado, a causa de identidad de la misma con otras denominaciones
sociales, ningún tipo de oposición por parte de terceras empresas.

III

Por no rectificar su calificación, el Registrador Mercantil Central indicado, mediante escrito de 29 de junio de 2009,
elevó a este Centro Directivo el expediente, que contiene su informe.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 2 de de las Leyes de Sociedades Anónimas y de Responsabilidad Limitada; 322 a 329 de la Ley
Hipotecaria, y la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre; artículo 7.5 del Real Decreto
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados; artículos 70, 406, 407, 408 y 411 del Reglamento del Registro Mercantil; 7, 9 y 10 de la Orden de 30 de
diciembre de 1991 del Ministerio de Justicia sobre el Registro Mercantil Central; las Sentencias de Tribunal Supremo (Sala
1ª) de 22 de julio de 1993, 21 de julio y 21 de octubre de 1994, 31 de diciembre de 1996, 25 de marzo, 15 de abril y 16 de
mayo de 2003 y 2 de julio de 2008; y las Resoluciones de 11, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de octubre de 1984, 26 de junio de 1997,
14 de mayo de 1998, 24 de febrero, 10, 24 y 25 de junio y 25 de noviembre de 1999, 10 de junio de 2000, 4 de octubre de
2001, 6 de abril de 2002, 26 de marzo y 23 de septiembre de 2003 y 31 de julio de 2006, entre otras.

1. Es objeto del presente recurso la negativa del Registrador Mercantil Central a expedir certificación acreditativa del
hecho de no estar registrada en la Sección de denominaciones la de «RACC Seguros, Compañía de Seguros y Reaseguros,
S.A.», dada la existencia de las denominaciones «Sociedad Anónima RACC» y «RAC S.L.», entre otras, y carecer de
virtualidad diferenciadora tanto los términos «Seguros» y «Compañía de Seguros y Reaseguros», incluidos en la relación
de términos genéricos (Orden de 30 de diciembre de 1991, sobre el Registro Mercantil Central, del Ministerio de Justicia),
como la indicación de la forma societaria «S.A.».

2. Como tiene ya declarado este Centro Directivo, la atribución de personalidad jurídica a las sociedades mercantiles,
al igual que ocurre con otras entidades a las que también se les reconoce aquélla, impone la necesidad de asignarles un
nombre que las identifique en el tráfico jurídico como sujetos de Derecho, que se erigen en centro de imputación de derechos
y obligaciones. Esa función identificadora exige, lógicamente, que la atribución del nombre se produzca con carácter
exclusivo, para evitar que quede desvirtuada si el mismo se asigna a dos entidades diferentes. Por esta razón, en el Derecho
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societario las leyes consagran ese principio de exclusividad por la vía negativa, al prohibir que cualquier sociedad ostente
una denominación idéntica a la de otra sociedad preexistente (cfr. artículo 2 de las Leyes de Sociedades Anónimas y de
Responsabilidad Limitada, y artículo 407 del Reglamento del Registro Mercantil). Así, dentro del ámbito de libertad en la
elección de la denominación social que se configura en las normas, y de modo especial en los artículos 398 y siguientes del
Reglamento del Registro Mercantil, la preexistencia de una denominación idéntica a la que se pretende reservar se configura
como un límite objetivo, consagrado por la Ley, al ejercicio de esa libertad de elección.

Una de las funciones básicas del Registro Mercantil Central responde a esa finalidad y no a la de prevención del riesgo
o confusión acerca de las actividades empresariales desarrolladas en el tráfico, que está atribuida en el ordenamiento a las
normas sobre protección del nombre comercial y, subsidiariamente, a las que regulan la tutela contra la competencia desleal,
sin perjuicio de la coordinación existente entre el Derecho de sociedades y el de marcas (cfr. el apartado «d» del artículo 9.1
y las disposiciones adicionales decimocuarta y decimoctava de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas).

En el presente recurso es evidente que no se plantea cuestión alguna sobre marca o nombre comercial, por lo que se
debe dilucidar si es o no ajustado a Derecho el criterio del Registrador según el cual carecen de suficiente virtualidad ciertos
términos o expresiones incluidos en la denominación social pretendida.

3. En el ámbito de las denominaciones sociales, el concepto estricto y gramatical de identidad, como coincidencia
plena entre palabras, se ve ampliado a un concepto reglamentario que estima como identidad de denominaciones no sólo la
que se produce cuando entre ellas se da esa absoluta coincidencia, sino también en una serie de supuestos en los que, aun
existiendo diferencias y variantes entre las mismas, éstas, por su escasa entidad o la ambigüedad de los términos que las
provocan, no desvirtúan la impresión de tratarse de la misma denominación (cfr. el artículo 408 del Reglamento del Registro
Mercantil vigente, que reproduce, con mínimas variaciones, el artículo 373 del Reglamento anterior, así como los artículos
7 y 10 de la Orden de 30 de diciembre de 1991).

Esa posibilidad de ampliar la noción de identidad para incluir en ella supuestos de lo que se ha llamado doctrinalmente
«cuasi identidad» o «identidad sustancial» no puede impedir que se tenga en cuenta el fin último que la prohibición de
identidad tiene: identificar con un cierto margen de seguridad al sujeto responsable de determinadas relaciones jurídicas. Por
ello, si la interpretación de los criterios normativos, sobre todo la de aquellos que incorporan conceptos revestidos de una
mayor indeterminación, como los relativos a términos o expresiones «genéricas o accesorias», a signos o partículas «de
escasa significación» o a palabras de «notoria semejanza fonética» no tiene por qué realizarse de forma restrictiva, tampoco
cabe en ella una gran laxitud, o la consideración de que no sea posible la aplicación simultánea de dos o más de esos criterios
que se incluyen en el citado artículo 408 (por ejemplo, la adición de un término o palabra genérica, añadida a la existencia
o no de un mero parecido fonético, o esté unido a la alteración del orden de las palabras, etc.), de suerte que puedan llevar
a considerar como distintas determinadas denominaciones a pesar de la semejanza que presenten si ésta no es suficiente para
dar lugar a errores de identidad. En ese difícil equilibrio se ha de desenvolver la tarea de calificar la identidad de las
denominaciones, de modo que la interpretación y aplicación de tales normas, conforme al criterio teleológico apuntado, ha
de atemperarse a las circunstancias de cada caso.

4. Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, en el presente supuesto debe confirmarse la calificación
impugnada, toda vez que la preexistencia de las denominaciones «S. A. RACC», y «RAC S.L.», hace que la denominación
solicitada incurra en dos de los supuestos de identidad contemplados en el artículo 408 del Reglamento del Registro
Mercantil: identidad absoluta, en el primer caso (en tanto en cuanto carecen de suficiente virtualidad diferenciadora la
expresión de la forma societaria adoptada –«S.A.»– y los términos «Seguros» y «Compañía de Seguros y Reaseguros»
–exigidos imperativamente por el artículo 7.5 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados para todas las entidades que se dediquen
a la actividad aseguradora)–, e identidad fonética, en el segundo.

Ello impide la reserva de la denominación solicitada, sin que, a tales efectos, tenga trascendencia la autorización dada
por el Real Automóvil Club de Cataluña, pues tal autorización sólo permitiría salvar el obstáculo consistente en la
coincidencia de la denominación controvertida con la marca que dicha entidad no societaria tiene registrada en la Oficina
Española de Patentes y Marcas, pero no permitiría, en cambio, soslayar la esencial identidad entre aquella denominación y
las otras dos ya registradas en la Sección de Denominaciones del Registro Mercantil Central.

Por lo demás, no puede olvidarse que, como ha entendido el Tribunal Supremo (cfr. las Sentencias citadas en los
«Vistos»), los preceptos de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, de la Ley de Sociedades Anónimas y del
Reglamento del Registro Mercantil que disciplinan esta materia constituyen normas de carácter imperativo que rigen en
interés no solamente de las sociedades afectadas, sino de quienes participan en el tráfico mercantil, estando su infracción
sujeta a la sanción de nulidad establecida con carácter genérico para el incumplimiento de los preceptos legales imperativos
y prohibitivos en el artículo 6.3 del Código Civil y para las cláusulas contractuales contrarias a la ley, a la moral o al orden
público en el artículo 1255 del mismo cuerpo legal.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la calificación del Registrador, en los términos
que resultan de los precedentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del
juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre, los
artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.
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Madrid, 25 de octubre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 2 -
18236 Resolución de 26 de octubre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por «GC Europe SA», contra la negativa del registrador mercantil central I, a reservar la denominación
social «GC Ibérica, SL» en favor de aquella sociedad. (BOE núm. 287, de 27-11-2010).

En el recurso interpuesto por el representante de la sociedad «GC Europe S.A.» contra la negativa del Registrador
Mercantil Central I, don José Miguel Masa Burgos, a reservar la denominación social «GC Ibérica, S.L.» en favor de aquella
sociedad.

Hechos

I

El 23 de abril de 2009, el mencionado Registrador Mercantil Central, ante una solicitud de reserva de denominación
formulada por la sociedad «GC Europe, S.A.», expidió certificación denegatoria en la que expresaba que la denominación
solicitada, «GC Ibérica, S.L.», ya figura registrada de conformidad con lo establecido en el artículo 408.1 del Reglamento
del Registro Mercantil. Y mediante escrito de 25 de mayo de 2009, el solicitante de dicha denominación solicitó la extensión
de nota de calificación explicativa de dicha denegación, a los efectos de interposición de recurso gubernativo. El 28 de mayo
de 2009, el Registrador procedió a expresar detalladamente los motivos de su calificación con el contenido siguiente:

«Primero.–Que según lo dispuesto en la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 10
de junio de 1999, y los artículos 322 a 329 de la Ley Hipotecaria, en la redacción que resulta de la Ley 24/2001 de 27 de
diciembre, el interesado o el presentante, caso de que se deniegue una reserva de denominación, puede solicitar –en el mismo
plazo en que podría interponerse el Recurso– la expedición de una nota de calificación en el que el Registrador Mercantil
Central exprese los motivos de la denegación que no se consignaron en la certificación, debido al carácter esquemático de
la misma, derivado de las normas que la regulan.

Segundo.–Que, por consiguiente, el Registrador que suscribe pasa a razonar detalladamente los motivos de su
calificación de fecha 22/04/09, denegatoria de la denominación "GC Ibérica, S.L.".

Tercero.–Que examinada la Sección de Denominaciones que obra en este Registro a mi cargo en lo relativo a la
denominación solicitada, resulta la existencia de las denominaciones "GC, S.A.", y "GECE, S.L.", entre otras.

Cuarto.–Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 408.1 del vigente Reglamento del Registro Mercantil: "Se
entiende que existe identidad no sólo en caso de coincidencia total y absoluta entre denominaciones, sino también cuando
se dé: 3.º) La utilización de palabras distintas que tengan la misma expresión o notoria semejanza fonética", como ocurre
con los términos GC y GECE en el caso que nos ocupa.

Quinto.–Que, asimismo, según lo establecido en el artículo 408.1.2.º en relación con el artículo 10.3 de la Orden
Ministerial de 30/12/91 sobre el Registro Mercantil Central, corresponde al Registrador Mercantil Central calificar si ciertos
términos carecen de efecto diferenciador por su uso generalizado o por tratarse de expresiones a las cuales legalmente no
se les atribuye significación suficiente.

Este es el caso del término «Ibérica», contenido en la denominación solicitada, que se encuentra incluido en la relación
de términos o expresiones genéricas a que hace referencia la citada normativa.

Sexto.–Que de acuerdo con lo previsto en el art. 408.3 del vigente Reglamento del Registro Mercantil, para determinar
si existe o no identidad entre dos denominaciones, se prescindirá de las indicaciones relativas a la forma social (S.A., S.L....)
o de aquellas otras cuyas utilización venga exigida por la ley.

Séptimo.–Que, por consiguiente, se considera que existe identidad jurídica entre la denominación solicitada "GC
Ibérica, S.L.", y las denominaciones ya existentes "GC, S.A.", y "GECE, S.L.", entre otras.

Octavo.–Que para evitar dicha identidad, se sugiere que se presente nueva solicitud consistente en la adición a la
denominación solicitada de un término significativo, dotado de suficiente virtualidad diferenciadora entre denominaciones
–ej. "GC Spain, S.L.", o "CG Iberia, S.L.".

Madrid, 28 de mayo de 2009.–Fdo. José Miguel Masa Burgos. Registrador Mercantil Central I. Firma ilegible. [Sigue
la indicación de la conformidad de los cotitulares y posibles recursos].»

II

Ante la anterior calificación, el Letrado don A. T. E., en representación del solicitante de la denominación, interpuso
recurso alegando, en síntesis lo siguiente:
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1.º La denominación solicitada, en su tenor literal, no corresponde al nombre o razón social de ninguna entidad
actualmente inscrita en el Registro Mercantil, lo que implica que la existencia de las denominaciones aludidas por el
Registrador en su nota («GC, S.A.», y «GECE, S.L.»), no determine, en su tenor literal, coincidencia alguna prohibida, total
y absoluta, con la denominación solicitada.

2.º La denominación solicitada no puede considerase que tenga la misma expresión que las aludidas, toda vez que
al término GC le sigue «Ibérica». En apoyo de tal tesis cabe alegar la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de abril de 1998,
que aun referida a la Ley de Marcas, estableció «que no es suficiente la similitud fonética y gráfica», refiriéndose también
a la libertad de empresa, entendiendo el recurrente que el mismo criterio ha de guiar, por analogía, la decisión del Registrador
Mercantil Central.

3.º El hecho de que el término Ibérica esté incluido en la relación de términos o expresiones genéricas, no hace
incuestionable que el término GC Ibérica, unido indisolublemente carece de efecto diferenciador, debiendo tenerse en cuenta
además que GC Ibérica no tiene uso generalizado, por cuanto no existe ninguna entidad inscrita en el Registro Mercantil que
combine ambas palabras unidas, seguidas.

III

Por no rectificar su calificación, el Registrador Mercantil Central indicado, mediante escrito de 20 de julio de 2009,
elevó a este Centro Directivo el expediente, que contiene su informe.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 2 de de las Leyes de Sociedades Anónimas y de Responsabilidad Limitada; 322 a 329 de la Ley
Hipotecaria y la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre; artículos 70, 406, 407, 408
y 411 del Reglamento del Registro Mercantil; 7, 9 y 10 de la Orden de 30 de diciembre de 1991 del Ministerio de Justicia
sobre el Registro Mercantil Central; las Sentencias de Tribunal Supremo (Sala 1ª) de 22 de julio de 1993, 21 de julio y 21
de octubre de 1994, 31 de diciembre de 1996, 25 de marzo, 15 de abril y 16 de mayo de 2003 y 2 de julio de 2008; y las
Resoluciones de 11, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de octubre de 1984, 26 de junio de 1997, 14 de mayo de 1998, 24 de febrero,
10, 24 y 25 de junio y 25 de noviembre de 1999, 10 de junio de 2000, 4 de octubre de 2001, 26 de marzo y 23 de septiembre
de 2003 y 31 de julio de 2006, entre otras.

1. Es objeto del presente recurso la negativa del Registrador Mercantil Central a expedir certificación acreditativa del
hecho de no estar registrada en la Sección de denominaciones la de «GC Ibérica, S.L.», dada la existencia de las
denominaciones «GC S.A.» y «GECE S.L.» entre otras, y carecer el término «Ibérica» de virtualidad diferenciadora, en tanto
que incluido en la relación de términos genéricos (Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1991, sobre el
Registro Mercantil Central).

2. Como tiene ya declarado este Centro Directivo, la atribución de personalidad jurídica a las sociedades mercantiles,
al igual que ocurre con otras entidades a las que también se les reconoce aquélla, impone la necesidad de asignarles un
nombre que las identifique en el tráfico jurídico como sujetos de Derecho, que se erigen en centro de imputación de derechos
y obligaciones. Esa función identificadora exige, lógicamente, que la atribución del nombre se produzca con carácter
exclusivo, para evitar que quede desvirtuada si el mismo se asigna a dos entidades diferentes. Por esta razón, en el Derecho
societario las leyes consagran ese principio de exclusividad por la vía negativa, al prohibir que cualquier sociedad ostente
una denominación idéntica a la de otra sociedad preexistente (cfr. artículo 2 de las Leyes de Sociedades Anónimas y de
Responsabilidad Limitada, y artículo 407 del Reglamento del Registro Mercantil). Así, dentro del ámbito de libertad en la
elección de la denominación social que se configura en las normas, y de modo especial en los artículos 398 y siguientes del
Reglamento del Registro Mercantil, la preexistencia de una denominación idéntica a la que se pretende reservar se configura
como un límite objetivo, consagrado por la Ley, al ejercicio de esa libertad de elección.

Una de las funciones básicas del Registro Mercantil Central responde a esa finalidad y no a la de prevención del riesgo
o confusión acerca de las actividades empresariales desarrolladas en el tráfico, que está atribuida en el ordenamiento a las
normas sobre protección del nombre comercial y, subsidiariamente, a las que regulan la tutela contra la competencia desleal,
sin perjuicio de la coordinación existente entre el Derecho de sociedades y el de marcas (cfr. el apartado «d» del artículo 9.1
y las disposiciones adicionales decimocuarta y decimoctava de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas).

En el presente recurso es evidente que no se plantea cuestión alguna sobre marca o nombre comercial, por lo que se
debe dilucidar si es o no ajustado a Derecho el criterio del Registrador según el cual carecen de suficiente virtualidad ciertos
términos o expresiones incluidos en la denominación social pretendida.

3. En el ámbito de las denominaciones sociales, el concepto estricto y gramatical de identidad, como coincidencia
plena entre palabras, se ve ampliado a un concepto reglamentario que estima como identidad de denominaciones no sólo la
que se produce cuando entre ellas se da esa absoluta coincidencia, sino también en una serie de supuestos en los que, aun
existiendo diferencias y variantes entre las mismas, éstas, por su escasa entidad o la ambigüedad de los términos que las
provocan, no desvirtúan la impresión de tratarse de la misma denominación (cfr. el artículo 408 del Reglamento del Registro
Mercantil vigente, que reproduce, con mínimas variaciones, el artículo 373 del Reglamento anterior, así como los artículos
7 y 10 de la Orden de 30 de diciembre de 1991).
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Esa posibilidad de ampliar la noción de identidad para incluir en ella supuestos de lo que se ha llamado doctrinalmente
«cuasi identidad» o «identidad sustancial» no puede impedir que se tenga en cuenta el fin último que la prohibición de
identidad tiene: identificar con un cierto margen de seguridad al sujeto responsable de determinadas relaciones jurídicas. Por
ello, si la interpretación de los criterios normativos, sobre todo la de aquellos que incorporan conceptos revestidos de una
mayor indeterminación, como los relativos a términos o expresiones «genéricas o accesorias», a signos o partículas «de
escasa significación» o a palabras de «notoria semejanza fonética» no tiene por qué realizarse de forma restrictiva, tampoco
cabe en ella una gran laxitud, o la consideración de que no sea posible la aplicación simultánea de dos o más de esos criterios
que se incluyen en el citado artículo 408 (por ejemplo, la adición de un término o palabra genérica, añadida a la existencia
o no de un mero parecido fonético, o esté unido a la alteración del orden de las palabras, etc.), de suerte que puedan llevar
a considerar como distintas determinadas denominaciones a pesar de la semejanza que presenten si ésta no es suficiente para
dar lugar a errores de identidad. En ese difícil equilibrio se ha de desenvolver la tarea de calificar la identidad de las
denominaciones, de modo que la interpretación y aplicación de tales normas, conforme al criterio teleológico apuntado, ha
de atemperarse a las circunstancias de cada caso.

4. Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, en el presente supuesto debe confirmarse la calificación
impugnada, toda vez que el término «Ibérica», que se contiene en la denominación solicitada se encuentra incluido en la
relación de términos o expresiones genéricas –carentes de suficiente valor distintivo- a que hacen referencia los artículos 408
del Reglamento del Registro Mercantil y 10 de la Orden de 30 de diciembre de 1991, existiendo por tanto, tal y como se
indica en la calificación, identidad jurídica entre la denominación solicitada «GC Ibérica, S.L.», y las denominaciones ya
existentes (entre otras) «GC, S.A.», y «GECE, S.L.»; estas dos últimas expresamente mencionadas en la calificación
recurrida.

Por lo demás, no puede olvidarse que, como ha entendido el Tribunal Supremo (cfr. las Sentencias citadas en los
«Vistos»), los preceptos de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, de la Ley de Sociedades Anónimas y del
Reglamento del Registro Mercantil que disciplinan esta materia constituyen normas de carácter imperativo que rigen en
interés, no solamente de las sociedades afectadas, sino de todos quienes participan en el tráfico mercantil, estando su
infracción sujeta a la sanción de nulidad establecida con carácter genérico para el incumplimiento de los preceptos legales
imperativos y prohibitivos en el artículo 6.3. del Código Civil y para las cláusulas contractuales contrarias a la ley, a la moral
o al orden público en el artículo 1.255 del mismo cuerpo legal.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la calificación del Registrador, en los términos
que resultan de los precedentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del
juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre, los
artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 26 de octubre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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